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Resumen 

La práctica judicial ha demostrado en España en los últimos años que uno de los temas que 
mayor conflictividad genera en el crédito al consumo es el de los contratos vinculados. Este 
artículo analiza los arts. 26 y 29 de la Ley 16/2011, sobre Contratos de Crédito al Consumo, 
aprobada tras la Directiva 2008/48/CE. Respecto de la Ley 7/1995 hay novedades importantes, 
como la supresión del requisito del acuerdo en exclusiva entre proveedor y financiador, 
convirtiéndose en esencial que los dos contratos formen, desde el punto de vista objetivo, una 
unidad comercial. 

Abstract.

In the last years, judicial practice has shown in Spain that one of the most conflictive issues 
in consumer credit is that of the “linked credit agreements”. This paper analyzes the articles 
26 and 29 of Spanish Law 16/2011, on consumer credit agreements, approved after Directive 
2008/48/EC. Regarding the Law 7/1995, there are important innovations, such as the abolition 
of the requirement of the “exclusive agreement” between supplier and creditor as part of the 
concept of “linked credit agreements”, becoming essential that both agreements form, from an 
objective point of view, a commercial unit. 
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1. PLANTEAMIENTO. LA ADQUISICIÓN DE BIENES O PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y SU FINANCIACIÓN AUTÓNOMA O VINCULADA 

La oferta en el mercado de de bienes y servicios cada vez más numerosos, variados y de 
precio más costoso ha generalizado en el consumidor la demanda de fuentes de financiación, 
que hicieran posible su acceso a aquéllos sin necesidad de realizar pagos al contado, para 
los que podía carecer de la liquidez necesaria. Los proveedores recurrieron inicialmente a la 
figura de la venta a plazos, bien asumiendo ellos mismos el riesgo derivado de los impagos 
de la parte de precio aplazado, bien adicionando, en ocasiones, garantías como la reserva de 
dominio. Sin embargo, pronto se abrió paso la intervención en las operaciones de terceros, 
los financiadores profesionales, para quienes el consumo en masa fue una nueva y rentable 
oportunidad negocial1. En este contexto, los proveedores podían quedar al margen de las 
operaciones de crédito, concertadas directamente entre el consumidor y el financiador2, o 
bien facilitarlas, promoverlas y ofrecerlas como incentivo para que la operación de venta o el 
contrato de prestación de servicios fueran efectivamente concertados. 

En el primer caso, los dos negocios nacen y se consuman de forma totalmente independiente 
y, por tanto, al contrato de crédito no pueden afectarle las vicisitudes del negocio financiado, 
según el principio de relatividad de los contratos. En el segundo, en cambio, la financiación 
aparece vinculada causalmente ab initio al contrato de adquisición, por lo que pronto se 
advirtió la necesidad de proteger al consumidor en estas peculiares operaciones crediticias, 
poniéndose el acento, al comienzo, en las exigencias de información y transparencia sobre las 
condiciones del crédito3. A la transposición de la Directiva 87/102/CEE responde la aprobación 
en España de la primera Ley de Crédito al Consumo (Ley 7/1995, de 23 de marzo), cuyas 
previsiones incidieron en la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles, de 1965, hasta hacer 
necesario un nuevo texto legal, aprobado el 13 de julio de 1998. 

En los contratos vinculados pasamos de dos relaciones contractuales bilaterales (una del 
consumidor con el vendedor o proveedor y otra entre el consumidor y el financiador de la 
operación), a una única relación, trilateral, más compleja. En realidad, el consumidor sigue 
celebrando dos contratos, uno de compraventa o prestación de servicios y otro de préstamo 
o financiación, pero con una clara vinculación entre ellos, en tanto en cuanto el crédito se 
concede con la finalidad exclusiva de facilitar la obtención del bien o servicio deseado, 
existiendo una relación subyacente entre proveedor y financiador, de la que ambos obtienen 
beneficios. El vendedor o prestador de servicios aumenta el volumen de su negocio y recibe 
de la financiera la totalidad del precio de una sola vez, repercutiendo la comisión que deberá 
abonar a ésta en el consumidor. El financiador ahorra costes puesto que la labor de captación 
de clientes la realiza, con sus propios medios, materiales y personales, el proveedor. En 
cambio, al consumidor esta forma de contratación no le produce beneficios respecto de la 
posibilidad de abonar los pagos aplazados del precio al comprador o prestador de servicios y 
resultaría notoriamente perjudicado, desde el punto de vista jurídico, si, ante el incumplimiento 
de las obligaciones contractuales por parte del prestador de servicios, la entidad prestamista 
pudiera alegar que ella cumplió con sus obligaciones y no le afectan las vicisitudes del contrato 
de consumo4. De hecho, ha llegado a sugerirse la incoherencia de un sistema de financiación 
vinculado al consumo en casos en que ello aparece como claramente innecesario, desde la 

1  Las ventajas son también evidentes para el proveedor, que de este modo percibía la integridad del precio en el momento 
de la consumación del contrato, si éste era de tracto único, o incluso en el de la perfección, si era de tracto continuado.
2  En estos casos, el financiador era ajeno al círculo de influencia e intereses del proveedor y carecía de cualquier relación 
con él, siendo libremente elegido por el comprador.
3  En realidad, se trataba de prevenir la indeseable situación de sobreendeudamiento en que podría encontrarse el 
consumidor que no estuviera convenientemente informado de la repercusión económica global que sobre su patrimonio 
habría de tener la operación de crédito concertada, viéndose afectada su capacidad de reembolso. Vid. ÁLVAREZ MARTÍNEZ, 
G.I.: “Los grupos de contratos en el crédito al consumo”, La Ley, Madrid, 2009, pp. 60 y 61. 
4  Este déficit de protección es el que motivó la intervención del legislador europeo y del nacional, regulando los contratos 
vinculados, en el marco del crédito al consumo. 
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perspectiva del adquirente del bien o servicio, como ocurre en los que son prestados de forma 
continuada durante un cierto periodo de tiempo5. 

La Ley 7/1995 ya contempló, aunque sin mucho acierto, según ha puesto de manifiesto 
unánimemente la doctrina y demostrado la práctica judicial, el régimen jurídico de los denominados 
contratos vinculados. Centrándonos ahora en los créditos vinculados a un contrato de consumo 
y dejando por el momento al margen los contratos de consumo vinculados a la obtención de 
un crédito, figura de perfiles muy diferentes, el legislador de 1995 dio algunas respuestas a la 
necesidad de protección del consumidor que, en el marco de una operación de compraventa de 
un bien o contratación de la prestación de un servicio, concertaba también, con un tercero, la 
financiación de aquélla. Se ocupaba la Ley 7/1995 de dos cuestiones esenciales, los derechos 
que el consumidor podría ejercitar frente al financiador ante un incumplimiento del proveedor 
y la propagación de la ineficacia del contrato de consumo sobre el de financiación, si bien los 
requisitos exigidos para considerar vinculados los dos contratos y, por tanto, aplicables las 
aludidas consecuencias jurídicas, no dejaron de originar problemas interpretativos, en particular 
el de la exigencia de un acuerdo “en exclusiva” entre proveedor y financiador.

La realidad social convirtió en materia de preocupación máxima y permanente actualidad 
los contratos vinculados en el crédito al consumo cuando varias academias de enseñanzas 
de idioma, ampliamente extendidas por toda España6, cerraron sin previo aviso sus puertas 
dejando un reguero de afectados, que no sólo dejaban de recibir el servicio contratado sino que 
seguían obligados por contratos de crédito concertados con financieras, que pronto iniciaron 
sus reclamaciones judiciales. Ello motivó, además de interpretaciones jurisprudenciales 
más flexibles del texto legal vigente y la admisión de la existencia de contratos vinculados 
al margen de la Ley 7/1995, que la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, modificara el art. 15 
LCC, excepcionando, para los contratos en que se pactaba la prestación de servicios de 
tracto sucesivo y prestación continuada, el requisito de la exclusividad en el acuerdo, entre el 
concedente del crédito y el proveedor, para que aquél ofreciera crédito a los clientes de éste 
para la adquisición de sus servicios.

Sin embargo, los contratos vinculados no sólo han manifestado su virtualidad y paralela 
condición de potencial conflictividad en relación con la prestación de servicios de enseñanza, 
particularmente de idiomas, o preparación de oposiciones, sino también en la compraventa 
de muebles (vehículos, electrodomésticos…) o la comercialización de servicios turísticos y 
médicos (dentales, estéticos…), mereciendo, desde luego, una especial referencia el derecho 
de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico, que presenta perfiles 
propios, lo que motivó una regulación específica en el art. 12 de la Ley 42/1998 y, más 
recientemente, en el art. 15.2º de la Ley 4/2012.

Por ello es de interés un detenido análisis de la nueva y mejorada regulación de la materia en la 
Ley 16/2011, de 24 de junio, de Contratos de Crédito al Consumo (en adelante LCCC), a la luz 
de las aportaciones doctrinales al hilo de la Ley 7/1995 y la aplicación por nuestros tribunales 
de los criterios de dicho texto legal. La ley actualmente vigente significa la incorporación a 
nuestro Derecho interno de la Directiva 2008/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de abril de 2008, aunque, como no podía ser de otro modo, también da respuesta a 

5  En este sentido, la SAP Barcelona 11 octubre 2004 (JUR 2010, 120663) afirma que “la financiación asociada al consumo 
tiene sentido cuando el adquirente no pueda satisfacer de presente el precio íntegro de una prestación del vendedor/
proveedor de tracto único, pero no cuando la obligación del consumidor adquirente, ha de ser naturalmente satisfecha a 
plazos al compás de la continuada prestación del profesional. Aunque, a decir verdad, la coherencia del sistema ha perdido 
fuerza desde el momento en que la reforma parcial de la LCC llevada a cabo a finales de 2003, aun conservando el artículo 
1.3 en su redacción originaria, incorpora a sus artículos 2.1 d/ y 15.1 b/ sendos párrafos encaminados a extender su radio de 
acción también sobre la financiación de contratos de provisión de servicios de tracto sucesivo”.
6  Indudablemente, los casos más conocidos, aunque no los únicos, son los de Opening y Wall Street Institute. La doctrina se 
ha ocupado del tema precisamente con este enfoque de las academias de inglés (así, por ejemplo, pueden verse los estudios 
de MARÍN LÓPEZ, M.J.: “La protección jurídica de los alumnos de English Opening School”, Actualidad Jurídica Aranzadi, nº 
548, BIB 2002, 1679 y GONZÁLEZ GONZÁLEZ, C.: “Estudiantes de inglés: ¡no pago sin mi curso!”, Revista Aranzadi Doctrinal, nº 
6, 2011, BIB 2011, 1355).
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algunos de los problemas interpretativos y de aplicación de la Ley anterior surgidos en la 
sustanciación de las numerosas contiendas planteadas en nuestros tribunales.

2. PRESUPUESTOS DE LA VINCULACIÓN CONTRACTUAL EN LA LEY 16/2011 

La LCCC regula de forma dispersa y con deficiente técnica legislativa los contratos de crédito 
vinculados a los de consumo en los arts. 23, 26 y 29, siendo clara muestra que justifica tal 
reproche que el segundo de ellos lleva por rúbrica “Eficacia de los contratos de consumo 
vinculados a la obtención de un crédito” y mezcla en sus apartados normas aplicables a unos 
y otros7. En cambio, el nuevo texto legal cuenta en su haber con la reclamada simplificación de 
las exigencias o presupuestos que el art. 15.1º de la Ley 7/1995 contenía para que pudieran 
calificarse los contratos de “vinculados” y pudiera aplicarse la específica normativa tuitiva de 
los consumidores que ella contenía. Ahora el contrato de crédito vinculado se define, en el art. 
29.1º LCCC, como “aquel en el que el crédito contratado sirve exclusivamente para financiar un 
contrato relativo al suministro de bienes específicos o a la prestación de servicios específicos”8, 
siempre que ambos contratos constituyan una unidad comercial desde un punto de vista objetivo. 

Estamos, pues, ante dos contratos autónomos, suscritos por el consumidor, con una conexión 
funcional (el de crédito sirve exclusivamente para financiar la adquisición de un bien o la 
prestación de un servicio) y que responden a una operación comercial única. Puede tratarse 
de una financiación proporcionada directamente por el propio proveedor o, como es más 
habitual, de la concertada con un tercero, financiador profesional, circunstancia que, desde 
luego, aporta un plus de complejidad y aumenta el riesgo para el consumidor, que debe ser 
suficientemente advertido y controlado por el legislador. Obsérvese que proveedor y financiador 
con frecuencia tienen personalidad jurídica diferente pero pertenecen al mismo grupo de 
sociedades, lo que no excluye la conceptuación de los dos contratos como vinculados, si 
concurren los presupuestos legales. 

El texto del Proyecto de Ley 121/000104, originariamente presentado por el Gobierno9 aclaraba 
que existe unidad comercial cuando el proveedor del bien o el suministrador del servicio 
financian el crédito al consumo o, en el caso de que éste sea financiado por un tercero, el 
prestamista se sirve de la intervención del proveedor del bien o el suministrador del servicio 
en la preparación o celebración del contrato de crédito, o cuando los bienes específicos o la 
prestación de un servicio específico vienen expresamente indicados en el contrato de crédito. 
Tal precisión desapareció del texto del proyecto de ley en la fase de elaboración del Informe 
de la Ponencia10, sin que se hubiera presentado ninguna enmienda sobre el particular. No 
obstante, a mi juicio, el segundo inciso sigue siendo esencial en la práctica para concluir si existe 
unidad comercial siendo dos los contratos celebrados pero tres los contratantes intervinientes 
(consumidor, proveedor y financiador)11, pues entre éstos dos últimos debe existir algún tipo 
de colaboración planificada para fomentar el consumo facilitando el crédito12. En cambio, la 
unidad comercial no existirá y, por tanto, no estaremos en presencia de contratos vinculados, 
si el consumidor acude, por propia indicativa, a un financiador que ningún vínculo negocial 
tiene con el proveedor para que éste le facilite clientes en el marco de sus operaciones en 
7  La discordancia ya había sido señalada por la doctrina que analizó el Proyecto de ley, que consideraba más lógico que 
el contenido del art. 26.2º, relativo a los créditos vinculados a contratos de consumo, estuviera en el art. 29 (véase MARÍN 
LÓPEZ, M.J.: “Los contratos vinculados en el Proyecto de Ley de Contratos de Crédito al Consumo”, http://www.uclm.es/
centro/cesco/pdf/trabajos/6/2011/6-2011-3.pdf).
8  El Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) presentó una enmienda al aptdo. 1 del art. 29 proponiendo como 
redacción “Por el contrato de crédito vinculado se entiende aquel en el que el crédito contratado sirve total o parcialmente 
para financiar un contrato relativo al suministro de bienes específicos o la prestación de servicios específicos”, fórmula que, 
según su criterio, permitía una mayor garantía de los intereses de los consumidores que optaran por la apertura del crédito 
para satisfacer sus necesidades. Tal enmienda fue, sin embargo, rechazada.
9  Vid. BOCG, Congreso de los Diputados, 28 enero 2011, serie A, nº 104-1.
10  BOCG. Congreso de los Diputados, 12 abril 2011, serie A, nº 104-8.
11  De hecho, es el art. 3 n) ii) Directiva el que inspiró a los redactores del Proyecto de Ley y a ese precepto podemos recurrir 
en la interpretación del texto definitivo de la Ley española. 
12  En el mismo sentido, MARÍN LÓPEZ, M.J.: “Los derechos del consumidor en la fase de ejecución del contrato, según la Ley 
16/2011, de 24 de junio, de Contratos de Crédito al Consumo”, La Ley nº 7693, 13 septiembre 2011 (La Ley 13977/2011).  
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el mercado. Por el contrario, no parece suficiente para considerar cumplido el requisito de la 
unidad comercial la mención en el contrato de crédito del bien, producto o servicio financiado, 
con función meramente descriptiva13. Verdaderamente, parece excesivo que por la simple 
inclusión en el contrato de crédito de una referencia a qué va a comprarse o financiarse con el 
dinero prestado, el prestamista deba responder, aun subsidiariamente, de los incumplimientos 
del vendedor, con quien no tenía ningún tipo de relación comercial previa encaminada al 
fin de la procura de clientela. Lo que justifica la vinculación de los contratos y el régimen 
jurídico tuitivo del consumidor es el sustrato de la relación previa proveedor-financiador, en 
cuyo marco el primero promueve la suscripción del contrato de financiación. 

Por lo demás, la exigencia legal de que el importe del crédito se utilice, en exclusiva, para pagar un 
bien o servicio determinado ya se venía aplicando por los tribunales españoles bajo la vigencia 
de la Ley 7/1995, negándose que pudieran considerarse contratos vinculados si el importe del 
préstamo se utilizaba, además de para pagar el bien o servicio contratado, para cancelar otro 
préstamo del consumidor o satisfacer otras necesidades, aun siendo coincidente la fecha de 
ambos contratos. Con mayor motivo, la solución era idéntica si el préstamo no se empleaba 
directamente en la adquisición del bien o derecho, sino en atenciones complementarias. Así, 
en la adquisición de un derecho de aprovechamiento por turno de inmuebles, la SAP Madrid 
9 julio 201014 resolvió que los contratos no son vinculados si el préstamo no se concertó con 
la finalidad de pagar el precio del contrato sino para realizar reformas, aun cuando sean 
coincidentes la fecha y la cantidad objeto del préstamo y el pactado como precio en el contrato 
de transmisión de derechos de aprovechamiento por turno de inmuebles. 

2.1. Del “acuerdo en exclusiva” a la unidad comercial de los contratos 

Sin duda, la prueba de la colaboración entre proveedor y financiador y, más en concreto, del 
acuerdo en exclusiva que exigía el art. 15.1º b) LCC hasta la reforma operada por Ley de 30 
de diciembre de 2003, ha sido el principal escollo con que se ha tropezado, en la práctica, 
en la protección del consumidor afectado por el incumplimiento del proveedor. De hecho, 
aunque esta modificación legal eliminó la exigencia de que el acuerdo estuviera revestido 
de la nota de exclusividad para ciertos contratos (los que consisten en servicios de tracto 
sucesivo y prestación continuada)15, su irretroactividad determina que a la mayoría de los 
conflictos judiciales sustanciados hoy día ante los tribunales no sea aplicable la nueva versión 
de la norma legal. Ello no obstante, algunas sentencias manejan el criterio plasmado en la 
nueva norma como interpretativo de la anterior, obviando, en la práctica, la exigencia del 
acuerdo “en exclusiva” para facilitar crédito al consumidor, sin que falte tampoco la utilización 
de otros elementos de decisión, como la falta de causa de los contratos de financiación, 
cuando su suscripción no correspondía a un deseo de crédito de los consumidores, sino única 
y exclusivamente a la necesidad de financiación de los servicios ofrecidos por el proveedor 
y al deseo de captación de clientes por las entidades de crédito16, muchas veces empleando 
este argumento en relación con la doctrina del fraude de ley17.

Pronto se puso de manifiesto, en la aplicación del art. 15 LCC, la dificultad del consumidor para 
probar la existencia de un pacto previo de colaboración entre proveedor y financiador. Como 
13  El art. 10.3º e) LCCC exige que, entre la información previa que ha de proporcionarse al consumidor, conste, en caso de 
créditos en forma de pago diferido por un bien o servicio y de contratos de crédito vinculados, el producto o servicio y su 
precio al contado y el art. 16.2º e) lo prevé como mención obligatoria que habrá de figurar en el contrato.
14  AC 2010, 1280.
15  La incidencia del cierre de las academias de inglés, con miles de damnificados en toda España, fue el impulso que 
necesitaba el legislador para emprender la reforma.
16  En este sentido, SAP Barcelona 27 septiembre 2007 (JUR 2007, 329499).
17  Así, SAP Barcelona 23 febrero 2006 (JUR 2006, 118940) y AAP Barcelona 5 octubre 2010 (JUR 2010, 384815), que 
argumentan que, de haberse seguido el mecanismo de la cesión de créditos, el deudor quedaría protegido frente al 
cesionario del crédito y podría oponerle las mismas excepciones derivadas del contrato que ostentara contra el cedente. Al 
haberse articulado la operación de otro modo, se ha buscado evitar el indicado efecto, actuación que los tribunales deben 
desenmascarar, aplicando la norma que los contratantes trataron de evitar, que es, precisamente, la posibilidad de oponer a la 
financiera, en tanto que cesionaria del crédito, las excepciones por incumplimiento contractual que el deudor hubiera podido 
oponer al cedente del mismo y proveedor del servicio. 
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reconocieron muchos tribunales18, la vinculación no podía tener una prueba directa, pues no 
interesaba a ninguna de las dos partes que habían celebrado el acuerdo que apareciera al 
exterior. No era habitual la existencia de contrato escrito de colaboración y, de haberlo, se 
mantenía oculto. Sin atribuir ningún valor a la cláusula contenida en el contrato de financiación 
negando la vinculación, insuficiente, desde luego, para afirmar que ésta no exista, tanto en 
el caso de que se hubiera insertado en el contrato como en los que no, se convirtieron en 
decisivas las pruebas de presunciones. 

Así, se tomaron como indicios fiables de la existencia de la colaboración planificada la 
coincidencia del importe del precio del bien o servicio y del préstamo concedido al consumidor, 
la proximidad en la suscripción de ambos contratos, la inmediatez y el automatismo en la 
concesión del crédito, sin exigencias de acreditación de solvencia o justificación de ingresos, 
la necesidad de aportar nómina para concertar el contrato de consumo, la inexistencia de 
relación previa entre el consumidor y el financiador19 o la entrega directa del nominal del 
préstamo del financiador al proveedor. 

Finalmente, muchas resoluciones judiciales, aplicando los principios de facilidad probatoria 
y proximidad con la fuente de la prueba, llegaron a invertir la carga de la prueba, haciéndola 
recaer sobre el empresario financiador, que debía demostrar que no tenía un acuerdo previo 
de colaboración con el proveedor del bien o servicio.

Mayor dificultad todavía, como antes avanzábamos, entrañó la interpretación del viejo requisito de 
la “exclusividad” del acuerdo. Según la interpretación mayoritaria de las Audiencias Provinciales, 
que acogieron la forma de entender el precepto que más ampliaba la protección del consumidor, 
ello no significaba que el empresario que prestaba el servicio tan sólo tuviera relación con una 
entidad crediticia, (pues si así fuera, sería fácil eludir la aplicación de la ley estableciéndola 
con dos entidades, como efectivamente, se pretendió hacer valer en no pocos supuestos) 
sino que se ofreciera al consumidor una aparentemente única posibilidad de financiación, con 
independencia de que siempre pudiera decidir pagar al contado o buscar un crédito en otro 
lugar, comercializándose juntos el contrato de consumo y el de préstamo, generalmente con el 
presunto atractivo del carácter gratuito de éste20. El proveedor intentará encauzar al consumidor 
para que el préstamo se obtenga del prestamista con quien tiene concertado el acuerdo, sin que 
se lo pueda imponer al consumidor porque tal cláusula contractual estaría viciada de nulidad, 
según lo que derivaba de los arts. 3 y 14.1º, aptdo. 2º LCC. 

Finalmente, sobre ambas cuestiones, la interpretación del pacto en exclusiva y la pretendida 
gratuidad del préstamo, frecuentemente invocada para negar la aplicación de las normas de 
protección de consumidores, se ha pronunciado el Tribunal Supremo, en sentencias como las 
de 29 noviembre 2009, 19 febrero 2010, 4 marzo 2011 y 20 julio 201221, todas ellas relativas 
a contratos de enseñanza de idiomas frustrados por el cierre unilateral de los centros. En 
torno al primer aspecto, ha establecido el Alto Tribunal que se trata de proteger la libertad 
de decisión del consumidor en la elección del financiador, de modo que cuando parezca que 
la libertad estaba claramente condicionada ha de entenderse que hay exclusividad. Así, en 
concreto, se apreció la existencia del pacto de exclusividad cuando los clientes firmaban los 
contratos de enseñanza y los de préstamo en las oficinas de las propias academias y, aunque 
existían varias entidades financieras entre las que podían optar, se les imponía, en todo caso, 
la obtención del préstamo con alguna de tales entidades, que habían previamente concertado 
sus servicios con las academias que derivaban a los alumnos a estas entidades para financiar 
18  Sirva de ejemplo, por todas, la SAP Madrid 7 junio 2012 (AC 2012, 1090).
19  En sentido contrario, se afirma que el hecho de que el consumidor ya fuera cliente de la entidad bancaria financiadora no 
neutraliza el resto de las presunciones en SAP Pontevedra 14 junio 2010 (AC 2010, 1124).
20  En cambio, acogieron una posición más estricta sobre el “pacto de exclusividad” las SSAAPP A Coruña 8 octubre 2004 y 
Asturias 27 marzo 2003 (AC 2005, 363 y JUR 2003, 231410), entre otras. La primera de las citadas sostiene, aun reconociendo 
que la Sala debatió mucho este extremo y adoptó finalmente la decisión por mayoría simple, que podría mantenerse la 
exclusiva si fuesen varias las fórmulas de financiación, pero siempre con el mismo financiador, pero no cuando no existía ese 
pacto de exclusividad y al mismo tiempo se estaba trabajando con varias entidades bancarias, aunque al cliente concreto sólo 
se le ofreciese una determinada.
21  RJ 2010, 145, RJ 2010, 1787, RJ 2011, 2632 y RJ 2012, 8607, respectivamente.
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los cursos22. Como puede comprobarse, el Supremo ni siquiera exige, como algunos tribunales 
habían propuesto, en una interpretación ya flexible del art. 15.1º b) LCC, que “de hecho” 
el proveedor funcionara con un solo financiador23. Tras estas citadas sentencias, decaen el 
resto de las exégesis que diferentes tribunales habían sostenido sobre el particular desde la 
entrada en vigor de la Ley 7/199524.

En la aplicación del nuevo texto legal (art. 29.1º Ley 16/2011), indudablemente se simplifican 
las exigencias probatorias para el consumidor, que sólo habrá de acreditar, para gozar de la 
protección dimanante de la técnica jurídica de la vinculación de contratos, que el crédito sólo se 
empleó en adquirir el bien o servicio proporcionado por el proveedor y que entre ambos contratos 
existía “unidad comercial”. Ello deriva de la nueva regulación de los contratos vinculados 
en la Directiva 2008/48/CE, que, desde luego, no recoge el tan problemático requisito de la 
exclusividad. No será imprescindible acreditar la existencia de un acuerdo comercial previo (ni 
siquiera prescindiendo de la nota de exclusividad) entre los dos empresarios, al haber atendido 
el legislador a las llamadas de los tribunales que advertían de la dificultad inherente a tal tarea 
por quien era tercero y frente a quien, en pura lógica, pretendería ocultarse para eludir las 
consecuencias jurídicas previstas en la LCC. Sin embargo, conservan toda su virtualidad, a la 
luz de la nueva norma sobre contratos vinculados, los indicios o presunciones, a los que antes 
brevemente aludimos, para hacer valer la existencia de una unidad comercial entre los dos 
contratos o, lo que la doctrina ha venido denominado, “conexión funcional” entre ellos. Si es el 
propio proveedor (o sus empleados) quienes facilitan al consumidor la información e incluso 
los documentos de solicitud o suscripción del crédito, sin que se entable relación directa 
entre aquél y el financiador, o conduce al consumidor a contratar con ciertos financiadores 
específicos, es claro que la tan aludida “unidad comercial” existe y estaremos ante contratos 
vinculados. 

2.2. Contratos vinculados vs. cesión del crédito concedido por el proveedor

Teóricamente es fácil distinguir los supuestos de contratos vinculados, de crédito y consumo, 
en los que el consumidor entabla dos relaciones contractuales diferentes, con el proveedor 
y el financiador, con unidad comercial entre ellas, y la financiación indirecta consistente en 
que el consumidor contrata sólo con el empresario que le proporciona el bien o servicio, 
que, con posterioridad, cede el crédito con el que se financiará la operación, a un tercero, 
generalmente una institución financiera. De la posibilidad de esta cesión del crédito a un 
financiador profesional puede estar informado el consumidor o ser notificado a posteriori25, 
pero su consentimiento en ningún caso es necesario, según las normas generales del Derecho 
Civil. Si la operación concertada responde a la estructura jurídica de cesión de un crédito de 
consumo, en virtud de la vigencia del principio de no empeoramiento de la situación jurídica 
del deudor, éste podrá oponer al cesionario del crédito todas las excepciones y defensas que 
le hubieran correspondido frente al cedente, acreedor originario en el préstamo, incluso la de 
compensación, como prevé el art. 31.1º LCCC, en términos similares a los del art. 11 de la Ley 
7/1995, aunque suprimiendo, lo que no deja de ser relevante, la remisión al art. 1198 CC. Puso 
22  Se asume de este modo la interpretación mantenida, entre otras, por la SAP Madrid 25 julio 2007 (JUR 2007, 347091), que 
resaltaba que la oferta planteada al consumidor sigue siendo cerrada y limitativa, restrictiva de la generalidad de las ofertas 
posibles en el mercado.
23  La STJCE 23 abril 2009, en el caso Luigi Scarpelli contra Neos Banca Spa (TJCE 2009, 88), respondió a la cuestión prejudicial 
planteada en torno a si el correcto entendimiento del art. 11.2º de la Directiva 87/1092/CEE exigía el pacto de exclusividad, 
diciendo que el que se supedite el ejercicio de todo derecho del consumidor contra el prestamista al requisito de que exista 
una cláusula de exclusividad entre este prestamista y el proveedor se opone al objetivo de la mencionada Directiva, que es, 
en primer lugar, proteger al consumidor como parte contratante más débil. Si la legislación nacional aplicable a las relaciones 
contractuales prevé la posibilidad de que el consumidor se dirija contra el prestamista para obtener la resolución del 
contrato de financiación y el reintegro de las sumas ya abonadas, la Directiva no exige que tales acciones estén supeditadas 
al mencionado requisito de exclusividad. Por el contrario, el cumplimiento de tal requisito puede ser necesario para hacer 
valer otros derechos, no previstos por las disposiciones internas en materia de relaciones contractuales, como el derecho a la 
indemnización por los daños causados por el incumplimiento del proveedor de los bienes o servicios en cuestión.
24  Con mucho más detalle del de nuestra exposición puede verse el estudio de MARÍN LÓPEZ, M.J.: “Interpretación y prueba 
del acuerdo previo, concertado en exclusiva, entre prestamista y proveedor (art. 15.1 b de la Ley de Crédito al Consumo): 
doctrina de las Audiencias Provinciales”, Aranzadi Civil-Mercantil nº 18, 2008, BIB 2008, 2072.
25  A ello parece referirse el art. 31.2º Ley 16/2011, que impone la obligación de informar de la cesión. 
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de manifiesto GAVIDIA SÁNCHEZ26, en la exégesis de la normativa anterior, que, aunque 
el precepto legal no mencionara las acciones del consumidor cedido frente al cesionario, 
ello no las excluía, pues sí se mencionaban en la Directiva de la que la norma española 
era transposición y, además, la aplicación del Derecho civil general debía llevar a idéntica 
conclusión, de modo que la cesión no impide al prestatario ejercitar todos sus derechos, tanto 
por vía de acción como de excepción. Tal afirmación creemos debe mantenerse ahora, aunque 
en la Directiva 2008/48/CE (art. 17) no aparezca la referencia controvertida a las acciones, 
puesto que la cesión en ningún caso debe ser gravosa y perjudicial para el consumidor. 

En todo caso, las diferencias estructurales existentes entre las dos formas de financiación 
del consumo descritas se diluyen, a menudo, en ciertos contratos que se presentan bajo un 
ropaje jurídico concreto, generalmente por la denominación utilizada, siendo, realmente, su 
naturaleza y modo de funcionamiento muy diversos. Así, se ha planteado la necesidad de 
discernir en qué casos se ha producido una verdadera cesión de un crédito de consumo, 
inicialmente concedido por el proveedor, de aquellos en que, pese a la calificación que le 
dé el empresario, no ha existido tal novación subjetiva en la relación contractual, sino un 
contrato ya originariamente concertado por el consumidor con un financiador, vinculado al de 
adquisición de un bien o prestación de un servicio. Si se concluye que la cesión de crédito 
verdaderamente ha existido y es un sistema de financiación indirecta, la posición del deudor 
cedido no empeora aunque hubiera consentido la cesión, si bien, bajo la vigencia de la Ley 
7/1995, que se remitía, como ya hemos destacado, al art. 1198 CC, ello fuera más discutible 
en cuanto a la compensación de créditos que tuviera a su favor frente al proveedor cedente 
del crédito. En la Ley 16/2011 se ha suprimido la controvertida remisión al art. 1198 CC y, 
además, como bajo la vigencia de la Ley anterior, si se argumentara que el consumidor que 
ha consentido la cesión está renunciando indirectamente a sus derechos de oponer, frente al 
cesionario, todas las excepciones que pudiera hacer valer frente al cedente, podría objetarse 
que tal renuncia está vedada por la legislación de protección de consumidores27. Desde luego, 
a mi juicio carecen, evidentemente, de fundamento los intentos de cercenar los derechos 
del consumidor que ha prestado su consentimiento a la cesión cuando el proveedor cedente 
incumple sus obligaciones y quiere hacerlos valer frente al financiador cesionario28.

Puede ocurrir también que la operación sea verdaderamente de financiación directa por un 
profesional, que se sirve de la colaboración del proveedor para la captación de clientela. En 
tales casos, con aplicación de la doctrina del Tribunal Supremo de que los contratos son lo 
que son, a tenor de las obligaciones que en ellos se establecen y el protagonismo que las 
partes adquieren, con independencia de la denominación que las partes les atribuyan, es 
decir, de lo que las partes quieren que sean, se aplica la normativa sobre contratos vinculados 
de la legislación sobre crédito al consumo29. Ello ocurre, en particular, cuando una entidad 
financiera abona al proveedor el precio total del precio o servicio que contrata el cliente, 
obligándose éste a abonar las cuotas a la financiera. 

En todo caso, la doctrina ha puesto de manifiesto que cuando la cesión de créditos del proveedor 
al financiador no es ocasional sino habitual y existe una convergencia de intereses entre ellos, 
podemos hablar de estructuras trilaterales de financiación muy próximas, desde el punto de 
vista jurídico-económico, lo que justificaría un tratamiento casi unitario, con puntualizaciones 
específicas30. Así, además de lo ya expuesto sobre la oposición al cesionario de excepciones 
26  “El crédito al consumo (cesión y contratos vinculados)”, Valencia, Tirant lo blanch, 1996, p. 41. 
27  Como pone de relieve, con apoyo en el art. 3 Ley 7/1995, ESCUIN IBÁÑEZ, I (“Las adquisiciones financiadas en el crédito al 
consumo”, Granada, Comares, 2002, p. 68), en el marco del crédito al consumo, se trata de facultades de carácter imperativo 
e irrenunciable.
28  Como se han argumentado nuestros tribunales, no se puede aceptar que el deudor en el momento de permitir la cesión 
estuviera renunciando a la posibilidad de oposición en caso de incumplimiento flagrante y efectivo del contrato principal.

Reconocen la existencia de una verdadera cesión de crédito y que el deudor podrá hacer valer frente al cesionario todo lo 
que podía haber hecho valer frente al cedente, de haber seguido éste siendo su acreedor las SSAAPP Barcelona 23 noviembre 
2004 (JUR 2005, 57418) y Madrid 27 junio 2011 (JUR 2011, 288670), entre otras. 
29  En esta línea, SSAAPP Málaga 10 diciembre 2004 (JUR 2005, 150004), Castellón 13 diciembre 2004 (JUR 2005, 82812), 
Madrid 3 octubre 2005 (JUR 2006, 29856) y Vizcaya 7 junio 2006 (JUR 2007, 96777).
30  ÁLVAREZ MARTÍNEZ, G.I.: op. cit., p. 117.
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que el prestatario tendría frente al cedente, parece que puede defenderse que la resolución 
del contrato de consumo provoca la extinción de las obligaciones nacidas de él, al de crédito, 
en concreto la de pagar las sumas de dinero aplazadas, sea frente al acreedor original o 
frente al nuevo. Como se ha señalado31, que no sea aplicable el régimen de los contratos 
vinculados a los casos en que hay un solo contrato, con cesión del crédito, no implica que 
el consumidor quede inadecuadamente protegido. Si se produjera el incumplimiento del 
proveedor y el cesionario del crédito le reclamara el pago, puede oponer la excepción de 
incumplimiento y su derecho a suspender dicho pago, siempre que, actuando de buena fe, le 
informe del incumplimiento y de su intención de la suspensión. Podría resolver el contrato con 
el proveedor y oponérselo al financiador cesionario del crédito. Es más, comúnmente se ha 
defendido que, en el caso de la cesión de créditos, el consumidor podría ejercitar las acciones 
de nulidad, anulación, rescisión, resolución, reducción de precio y otras que resultaran a su 
favor del contrato de donde nació el crédito cedido32. En definitiva, pues, aunque lo correcto 
técnicamente en estos casos sea aplicar el régimen jurídico de la cesión de créditos y no el de 
las Leyes 7/1995 o 16/2011, no por ello queda indefenso el consumidor. 

3. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVA SOBRE 
CONTRATOS VINCULADOS: EL CONCEPTO DE CONSUMIDOR 

La Ley 16/2011 se aplica a los contratos de financiación celebrados entre un consumidor y 
un profesional, recogiéndose también, en el art. 2, por exigencias de la Directiva 2008/48/
CE, la figura del intermediario de crédito, como persona que en el transcurso de su actividad 
comercial, sin ser financiador profesional, y a cambio de un beneficio económico de cualquier 
especie, promueve, facilita, prepara o incluso suscribe contratos de crédito, en nombre del 
prestamista. Aunque la doctrina haya criticado la delimitación del concepto de consumidor 
como una persona física, más restringido que el del art. 3 TRLDCU, como también lo era en la 
Ley 7/199533, en realidad lo más problemático en multitud de conflictos judiciales planteados 
ha sido valorar si los firmantes del contrato actuaban, al concertar el préstamo, en satisfacción 
de necesidades personales, como exigía el art. 1.1º LCC, y si el crédito lo suscribían al 
margen de su actividad empresarial o profesional34. Ambas cuestiones se han planteado casi 
exclusivamente en relación con los contratos de enseñanza encaminada al aprendizaje de 
idiomas o, en algunos casos, preparación de oposiciones.

En cuanto a la primera, el debate se planteó en relación con los contratos suscritos por los 
progenitores u otros familiares de los alumnos que recibían los servicios de enseñanza, en 
ocasiones previa exigencia de los empresarios, aun en el caso de alumnos mayores de 
edad, que buscaban un referente personal con mayor solvencia económica para celebrar los 
contratos. Sin embargo, a mi juicio el tema fue correctamente resuelto por la mayoría de los 
tribunales, bien haciendo ver que los padres obtienen la satisfacción de una necesidad personal 
propia, al propiciar que un hijo complemente su formación mediante el aprendizaje de un idioma 
extranjero, bien que se trataba de satisfacer “necesidades familiares”, que no desvirtuaban su 
condición de consumidor al objeto de beneficiarse de la aplicación de la normativa tuitiva35. Tales 
argumentos solían acompañarse, de ordinario, con la invocación de los preceptos relativos a 
31  MARÍN LÓPEZ, M.J.: “Crédito al consumo y contratos vinculados”, p. 95 y ss. 
32  En esta línea, QUINTÁNS EIRAS, Mª R.: “Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo”, en Comentarios a las normas 
de protección de consumidores (director S. CÁMARA LAPUENTE), Madrid, Colex, 2011, p. 1548.
33  Ello enlaza con la vieja cuestión sobre la oportunidad y dificultad de construir una noción unitaria de consumidor o la 
pertinencia de hacer diferencias según el sector de protección de que se trate. Sobre el particular, puede verse ÁLVAREZ 
OLALLA: “Contratos de financiación”, en Tratado de contratos, tomo IV (dir. R. BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO), Valencia, Tirant 
lo blanch, 2009, p. 3909. 
34  No se aplicó la LCC a una empresa (SL) que adquiere un barco y lo financia, por no haberse probado que la adquisición del 
bien era ajena a su actividad empresarial, ignorándose absolutamente la finalidad para la que fue adquirida la embarcación y 
la persona cuyas necesidades estaba encaminada a satisfacer, en SAP Pontevedra 30 junio 2011 (JUR 2011, 264363).
35  Numerosos tribunales hacen referencia, sin distinción, a la satisfacción de necesidades personales, familiares o 
domésticas, para precisar el concepto de consumidor, admitiendo en algunos casos, como destaca QUINTÁNS EIRAS, Mª R. 
(loc. cit. p. 1504), que tal condición ni siquiera queda desvirtuada cuando los pagos al financiador se hacen con cargo a una 
cuenta corriente abierta a nombre de una sociedad mercantil, cuando en esa sociedad resulta muy relevante el componente 
personal. 
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las funciones propias de la patria potestad (art. 154.1º CC) o a la obligación de alimentos, que 
incluye la educación (art. 142.2º CC)36. Muy minoritario, en cambio, y, desde mi punto de vista 
desacertado, parece el criterio sustentado en la SAP Cantabria 26 febrero 200337, que denomina 
al padre, respecto del contrato de enseñanza para preparación de oposiciones a Correos, 
suscrito por el hijo, mayor de edad, “pagador por cuenta ajena (art. 1158 CC), lo que conduce a 
la calificación del préstamo como ordinario y no de consumo.

Tal rígido entendimiento del concepto de consumidor llevaría a no calificar como tales a los 
padres que adquirieran bienes de consumo ordinario para sus hijos (ropa, alimentos…) o 
incluso regalos para terceros, argumento que parece insostenible. Como ha puesto de 
manifiesto la SAP Pontevedra 24 abril 200638, “lo que lleva a excluir el carácter de crédito al 
consumo es su destino al oficio o profesión del interesado, pero no el hecho de que aquél 
venga a subvenir a necesidades de terceros, en cuanto éstas constituyen un interés personal 
del prestatario, porque, en cualquier caso, corresponde a éste y no a la entidad concedente 
del crédito, determinar cual es su específica necesidad personal”.

Por lo demás, también se ha puesto en duda la condición de consumidores de quienes, 
dedicándose a una actividad profesional o empresarial, concertaban cursos de enseñanza o 
perfeccionamiento de idiomas, asegurando que ello era un activo que incorporaban a dicho 
ámbito, al tratarse de una necesidad o una ventaja en su trabajo. Sin embargo, la mayor 
parte de los tribunales, con acierto, rechazan esta posición resaltando que la incorporación 
de los conocimientos de idiomas recibidos a su actividad empresarial o profesional aparece 
como incierta si su profesión no consiste, precisamente, en la explotación de tales específicos 
conocimientos39. 

La nueva LCCC (Ley 16/2011), al delimitar el ámbito subjetivo de aplicación, ha suprimido 
la referencia del viejo art. 1 Ley 7/1995 a la necesidad de que se actúe en satisfacción 
de necesidades personales para reunir la condición de consumidor. El art. 2.1º se limita a 
precisar que “a efectos de esta Ley, se entenderá por consumidor la persona física que, en las 
relaciones contractuales reguladas por esta Ley, actúa con fines que están al margen de su 
actividad comercial o profesional”, lo que previsiblemente, podría mantener cierta polémica en 
el segundo debate expuesto, pero zanjará de manera definitiva el primero de ellos.

4. LA PRETENDIDA GRATUIDAD DEL PRÉSTAMO COMO CAUSA DE 
INAPLICACIÓN DE LA LCC Y LA PREVISIÓN DEL ART. 3.1º F) APTDO. 2º LCCC 

Otro de los recursos argumentativos más frecuentemente usados por los empresarios para 
sustentar la inaplicación de las normas sobre contratos vinculados de la Ley 7/1995 a los 
que ellos habían suscrito ha sido invocar, al amparo del art. 2.1º d) del citado texto legal, la 
gratuidad del préstamo concedido para la realización del acto de consumo, frecuentemente 
concertado, según aparecía en la documentación correspondiente, con un tipo de interés 
cero40. La Ley 62/2003, dictada al calor del escándalo de las academias de enseñanzas del 
inglés, como ya pusimos de manifiesto, precisó el sentido de la norma para los contratos 
de prestación de servicios de tracto sucesivo y prestación continuada, aclarando que no se 
considerarían gratuitos aquellos créditos en los que, aunque la tasa anual equivalente fuera 
igual a cero, su concesión conllevara algún tipo de retribución por parte del proveedor de los 
servicios al empresario prestamista. 
36  En este sentido, entre otras muchas, SSAAPP Asturias 21 febrero 2005 (AC 2005, 305), Málaga 28 marzo 2006 (JUR 2006, 
231405), Vizcaya 14 marzo 2007 (JUR 2007, 137177), A Coruña 26 marzo 2007 (AC 2007, 1070) y Girona 22 septiembre 2009 
(AC 2009, 2233).
37  JUR 2003, 157715.
38  JUR 2008, 210385.
39  Así, SAP A Coruña 26 marzo 2007 (AC 2007, 1070).
40  Según el precepto citado, quedaban excluidos del ámbito de aplicación de la Ley los contratos en los que el crédito 
concedido fuera gratuito, o en los que, sin fijarse interés, el consumidor se obligara a reembolsar de una sola vez un importe 
determinado superior al del crédito concedido.
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Se acogía de nuevo en este ámbito uno de los razonamientos desarrollados por la pequeña 
jurisprudencia en los años inmediatamente anteriores, que, en su mayor parte, había 
resaltado que no cabía entender que unas entidades financieras que actuaban en el tráfico 
jurídico guiadas por un lícito afán de lucro en sus operaciones mercantiles pudieran concertar 
créditos de naturaleza no onerosa sin un motivo aparente, más allá del propio altruismo o 
interés social, extremo éste que nunca aparecía acreditado en los autos. Una cosa es que 
la operación crediticia se concertara sin un interés que hubiera de abonar el consumidor 
y otra, muy diferente, que el financiador no obtuviera rentabilidad de tal operación, que en 
este caso derivaba del acuerdo previo concertado con el proveedor del bien o servicio, que, 
por otra parte, se repercutía en el consumidor final al fijar el precio de aquéllos. Como ha 
puesto de manifiesto el Tribunal Supremo, entre otras, en las sentencias de 1 febrero y 4 
marzo 2011, antes citadas, “basta con que el prestamista convenga con el prestador de los 
servicios una retribución a cargo de éste para que la gratuidad respecto del consumidor deba 
considerarse excluida del conjunto de la operación, pese a estar expresamente pactada en la 
financiación, dada la aptitud potencial del contrato oneroso como instrumento para provocar 
una repercusión en la contraprestación pactada en el otro contrato”.

Receptivo ante los problemas que la práctica puso de manifiesto, y hasta acuciado por ellos, el 
legislador no se limitó, en 2011, a extender a todo tipo de contratos vinculados la previsión que 
en 2003 se había incluido en la Ley 7/1995 sobre los de prestación de servicios continuados 
y de tracto sucesivo e incluyó una presunción iuris tantum de la existencia de un pacto de 
retribución entre proveedor y financiador, que elimina el carácter gratuito del préstamo, salvo 
que se pruebe lo contrario. Así, a pesar de que quedan excluidos de la aplicación de la LCCC 
los contratos de crédito concedidos libres de intereses y sin ningún otro tipo de gastos, según el 
art. 3.1º f) aptdo. 2º LCCC, en los contratos vinculados, se presumirá, salvo pacto en contrario, 
que el prestamista y el proveedor de bienes o de servicios han pactado una retribución por la 
que éste abonará a aquél una cantidad por la celebración del contrato de préstamo y, en tal 
caso, el contrato de crédito al consumo no se considerará gratuito.

Desvirtuado desde el propio texto de la ley el argumento sobre la pretendida gratuidad 
de los préstamos y eliminada la exigencia de probar el acuerdo de colaboración entre los 
dos empresarios intervinientes en la operación comercial combinada, puesto que ahora es 
suficiente con hacer valer la unidad económica de la operación, se reduce notoriamente el 
ámbito en que tales profesionales podrán legítimamente defender la no aplicación de la Ley 
de Contratos de Crédito al Consumo y sus normas sobre contratos vinculados.

5. LA EVENTUAL CALIFICACIÓN DEL CONTRATO DE FINANCIACIÓN 
VINCULADO AL DE CONSUMO COMO SUSCRITO FUERA DE 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 

La existencia de una norma especial sobre crédito al consumo, con previsiones expresas 
sobre los contratos vinculados, no ha sido obstáculo para que se haya planteado si a esa ley 
puede superponerse, en lo relativo al contrato de financiación, la aplicación de la normativa 
prevista para la protección del consumidor que contrata fuera del establecimiento mercantil 
del empresario (antes, Ley 26/1991, de 21 de noviembre, y en la actualidad, arts. 107 y ss. 
TRLGDCU, aprobado por RD legislativo 1/2007, de 16 de noviembre)41. En este sentido, se 
ha especulado, al estudiar el ámbito de aplicación de la normativa sobre contratos celebrados 
fuera de establecimientos mercantiles, si estarían incluidos en éste también los contratos 
suscritos en el establecimiento mercantil de otro empresario diferente y no sólo en la vivienda 
del consumidor, su centro de trabajo, un medio de transporte público o un lugar al que hubiera 
sido atraído por la promesa de obsequios, supuestos tipo de este tipo de contratación, que 

41  Excepcionalmente, alguna resolución judicial sustenta la inaplicabilidad de la normativa sobre contratos fuera de 
establecimiento mercantil al contrato de financiación en el hecho de que ya existe regulación específica en la LCC. Es el caso 
de la SAP Alicante 1 julio 2010 (JUR 2010, 345650).
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ha requerido normas tuitivas especiales. Autores como PEÑA LÓPEZ42 ponderan el concepto 
de establecimiento mercantil en atención a los fines que persigue la legislación sobre esta 
clase de contratación, calificando como tal cualquier lugar escogido por el empresario para 
ofrecer sus productos o servicios con tal de que no sea susceptible de crear sorpresa o falta 
de prevención en el consumidor, poniéndolo en una situación de presión psicológica para 
la contratación y que le permita comparar la oferta con otras semejantes existentes en el 
mercado. Aplicando esta idea, resulta clara, en su opinión, la conclusión de que debe ser 
considerado establecimiento mercantil un stand colocado por un empresario en un recinto 
ferial o un puesto de venta ambulante, pero no tanto la calificación del contrato de financiación 
suscrito por una entidad financiera con el consumidor en el establecimiento mercantil del 
proveedor del bien o servicio que se está adquiriendo. Por otra parte, la Directiva 2011/83/
UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre derechos de los 
consumidores, ofrece43 una estricta concepción de lo que ha de entenderse por establecimiento 
mercantil y de nuevo pone el acento en que fuera del establecimiento, el consumidor podría 
estar bajo posible presión psicológica o verse enfrentado a un elemento de sorpresa. Por ello, 
a mi juicio generalmente habremos de considerar que el contrato de financiación suscrito en el 
establecimiento de otro empresario es, a los efectos de aplicación de la normativa especial, un 
contrato fuera de establecimiento mercantil. A ello no podrá oponerse, desde mi punto de vista, 
que, de ordinario, no existe presencia física simultánea del consumidor y el financiador en el 
establecimiento mercantil del proveedor que promueve dicha contratación, hasta el punto de 
que es éste quien facilita el ejemplar del contrato, que el consumidor firma, suscribiéndolo con 
posterioridad la entidad financiera. No parece tampoco obstáculo la previsión de la Directiva 
de que el establecimiento mercantil de una persona que actúe en nombre o por cuenta de un 
comerciante deba considerarse establecimiento mercantil a efectos de la misma, puesto que 
en los contratos vinculados no se da tal actuación del proveedor por cuenta o en nombre del 
financiador, aunque exista colaboración entre ellos.

En la práctica judicial, sentencias como las de la AP Barcelona 10 abril 2003 y AP Zaragoza 7 
marzo 200544 han aplicado la Ley 26/1991, valorando especialmente que con sus normas se 
intenta proteger al consumidor ante prácticas comerciales que son objetivamente agresivas 
y en las que aquél ha podido formar su voluntad sin la adecuada y suficiente reflexión, 
circunstancias que se entienden concurrentes cuando el proveedor del bien o servicio orienta 
a la suscripción del crédito con el financiador, firmando el consumidor, en el establecimiento 
mercantil de aquél, al menos, la solicitud de concesión del mismo. La segunda de las 
resoluciones citadas resalta precisamente que la formación de la voluntad y el consentimiento 
del prestatario no sólo tienen lugar fuera del establecimiento mercantil del prestamista sino 
incluso sin presencia de éste, para subrayar su debilidad y necesidad de normas tuitivas y 
defender la aplicación de la Ley citada. 

En cambio, algunos tribunales entienden que no es posible aplicar la normativa sobre contratos 
fuera de establecimientos mercantiles al de financiación y no al de consumo, manteniendo 
que “si la Ley de 1991 tiende a proteger al consumidor de la sorpresa e inferioridad en que 
puede hallarse el consumidor ante una actuación agresiva del prestador de servicios que 
desemboque en una contratación apresurada e irreflexiva que se permite revocar, si esta 
situación no se ha producido en el contrato de prestación de servicios principal, no puede 
nacer en el contrato vinculado dependiente de aquel”45, posición que no compartimos pues 
precisamente quien acude a un establecimiento abierto al público cuyo titular ofrece bienes 
o servicios es plenamente consciente del tipo de contrato en el que está interesado, pero, en 
cambio, puede resultar sorprendido y concertar, por ello, irreflexivamente y sin comparación 
previa con las ofertas de otros empresarios, el de financiación con un empresario diferente, 

42  “Comentario al art. 107”, en Comentario del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias (dir. R. BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO), Aranzadi, 2009, p. 1340.
43  Considerandos 21 y 22.
44  JUR 2003, 254022 y JUR 2008, 200322, respectivamente. En sentido similar, SSAAPP Girona 26 noviembre 2001 (AC 2002, 
128), Cádiz 26 marzo 2002 (AC 2002, 1063), Castellón 29 octubre 2004 (JUR 2005, 22905) y 20 diciembre 2004 (JUR 2005, 
26998) y Asturias 4 enero 2005 (AC 2005, 759).
45  SAP Asturias 16 julio 2003 (AC 2003, 1598).
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que allí se le ofrece, incluso en casos en que, por la naturaleza del contrato de consumo 
concertado, resultaría innecesario solicitar un crédito. 

Ciertamente, no ha de perderse de vista que la pretensión de aplicación de la normativa sobre 
contratos fuera de establecimiento mercantil a los créditos vinculados a contratos de consumo 
se hacía, de ordinario, valer en un contexto de dificultad extrema para probar los presupuestos 
que la LCC/1995 exigía para calificar ambos contratos de vinculados, y en ocasiones era 
ejercitada subsidiariamente respecto de la petición de que se declarase judicialmente la 
existencia de tal vinculación, con los efectos que le son propios ante un incumplimiento del 
empresario proveedor de los bienes o servicios. Así, se intentaba por esa vía obtener una 
declaración de ineficacia del contrato de crédito por no haberse respetado la normativa sobre 
el derecho de desistimiento del consumidor, que la legislación reconocía en contratos suscritos 
fuera de establecimiento mercantil, pero no en los de crédito al consumo, en particular en 
lo relativo al incumplimiento de la obligación de informar al consumidor, haciéndolo constar 
expresamente y por escrito en el contrato, de la posibilidad de ejercitar tal facultad, y no tanto 
en cuanto al ejercicio, en sí mismo, del desistimiento contractual en el crédito46. Reconocida 
ahora expresamente en el art. 28 LCCC la facultad de desistimiento del consumidor en este 
tipo de contratos y, sobre todo, basada únicamente la vinculación de los contratos en su 
unidad comercial o económica, al suprimirse la exigencia del acuerdo en exclusiva entre los 
dos empresarios, parece que decrecerá la frecuencia con que se invoque que se trata de un 
contrato celebrado fuera de establecimiento mercantil.

Desde otra perspectiva, no parece aplicable la Ley 22/2007, de 11 de julio, de comercialización 
a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, que ha sido inspiración, 
según reconoce el legislador en la Exposición de Motivos de la Ley 16/2011, en la regulación 
del derecho de desistimiento en el contrato de crédito. Según el art. 4.3º del texto legal citado 
en primer lugar, se entiende que el contrato se celebra a distancia cuando para su negociación 
y celebración se utiliza exclusivamente una técnica de comunicación a distancia, sin presencia 
física y simultánea del proveedor y el consumidor, consistente en la utilización de medios 
telemáticos, electrónicos, telefónicos, fax u otros similares, circunstancia evidentemente no 
concurrente en el caso que analizamos.

6. DERECHOS DEL CONSUMIDOR FRENTE AL FINANCIADOR EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR

6.1. Derechos ejercitables por vía de acción o de excepción 

La debilidad de la posición jurídica del consumidor en los contratos de crédito vinculados 
a uno de consumo se ponía particularmente de manifiesto, antes de la aprobación de la 
normativa especial tuitiva, en relación con los incumplimientos del empresario proveedor de 
un bien o servicio, que dejaba de prestar éste o lo hacía inadecuadamente, lo que no impedía 
las reclamaciones del financiador con el que también se había obligado contractualmente. 
El art. 15.1º LCC y ahora el art. 29.3º LCCC, que en este punto concreto no se distancia de 
aquél, contemplan la posibilidad de que el consumidor pueda ejercitar frente al prestamista 
los mismos derechos que le correspondieran frente al proveedor (obviamente sólo en relación 
con la ejecución del contrato de consumo financiado, aunque tal extremo no sea precisado 
en el texto legal). Aunque la nueva Ley 16/2011 parte de una configuración muy diferente de 
los contratos vinculados, ahora fundada en el presupuesto de la unidad comercial de ambos, 
como ya hemos resaltado, eliminando cualquier resquicio de la exigencia de un acuerdo 
46  Se objetó al reconocimiento de un derecho de desistimiento en los préstamos en el punto de venta que ello no respondía 
a un tipo de contrato en que sólo surgían obligaciones para el prestatario, de forma que el financiador asumiría importantes 
riesgos. Pero ya algunos tribunales que calificaron el contrato de celebrado fuera de establecimiento mercantil opusieron 
que estructuralmente no había razón que justificara la exclusión porque podría configurarse, sin dificultades dogmáticas, 
un préstamo consensual en el que las partes se obligaran, una a prestar y otra a devolver, al amparo de la autonomía de 
la voluntad (art. 1255 CC), disipando los riesgos aludidos haciendo coincidir el fin del plazo de revocación unilateral del 
consumidor con el momento del nacimiento de la obligación de entrega de dinero.
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en exclusiva entre los dos empresarios, sí mantiene los requisitos para el ejercicio, frente 
al financiador, de los derechos que correspondieran al consumidor frente al proveedor. Se 
trata de la existencia de cumplimiento defectuoso o incumplimiento total de éste (que los 
bienes o servicios objeto del contrato no hayan sido entregados en todo o en parte, o no sean 
conforme a lo pactado) y de que el consumidor haya reclamado judicial o extrajudicialmente, 
por cualquier medio acreditado en derecho, contra el proveedor, sin obtener satisfacción. 
Este sistema, como se ha resaltado47, traslada parcial o totalmente al prestamista el riesgo 
del incumplimiento y la insolvencia del proveedor, que, además, asume también el riesgo de 
insolvencia del propio consumidor, sin que ello pueda calificarse de excesivamente gravoso, 
puesto que el mayor coste que ello supondrá para el financiador lo repartirá entre todos los 
consumidores y, además, está en mejores condiciones que éstos para valorar la solvencia 
de los proveedores con los que decida colaborar y para lograr que éstos cumplan con sus 
obligaciones48. 

Puede constatarse en la Ley 16/2011 la misma imprecisión de la Ley 7/1995 en torno a la 
concreción de los derechos que podrán ejercitarse y si las vías procesales para hacerlo 
son tanto la de acción como la de excepción49. Sin embargo, la práctica judicial, con apoyo 
en la doctrina mayoritaria, ha mantenido la posibilidad de que el consumidor haga uso del 
doble cauce, bien, simplemente, defendiéndose mediante excepciones de las reclamaciones 
de los financiadores por falta de pago de las cuotas del crédito, bien planteando demanda 
contra ellos50, solución que, desde luego, es la más justa para no dar peor trato al cumplidor 
escrupuloso que al que se retrasa en el pago51. Así, se admite el ejercicio de acción resolutoria 
ante graves incumplimientos esenciales (art. 1124 CC), pero también podría plantearse 
acción de cumplimiento exacto o, lo que es mucho más frecuente en este contexto, en que el 
financiador puede no estar en condiciones de hacerlo de este modo, atendiendo a la naturaleza 
del bien o servicio contratado, por pago del equivalente pecuniario del valor de la prestación, 
de reducción del precio52 o las acciones derivadas de la regulación de las garantías en la venta 
de consumo (reparación, sustitución del objeto entregado…)53, sin que, por supuesto, pudiera 
exigirse al financiador nada que la ley no permitiera reclamar frente al proveedor. Desde la otra 
perspectiva, la de las excepciones procesales articuladas frente a la acción del prestamista, 
el consumidor puede oponer su derecho a suspender pagos, que se ha venido a denominar 
“excepción de incumplimiento del vendedor”54, o, en su caso, del proveedor del servicio. 

En cualquier caso, el objetivo de la responsabilidad subsidiaria del financiador es la indemnidad 
económica del consumidor, de modo que si el incumplimiento del proveedor es parcial, la 
pretensión de devolución del importe del préstamo que se ejercite frente al financiador también 
ha de ser modulada en proporción a la parte incumplida. En los contratos de tracto sucesivo 
y prestación continuada, el incumplimiento debe referirse a la fecha en que se dejaron de 
prestar los servicios, sin efectos retroactivos (eficacia ex tunc de la resolución) y sin que los 
pagos anteriores deban ser devueltos al haber obtenido el consumidor su correspondiente 

47  MARÍN LÓPEZ, M.J.: “Crédito al consumo y contratos vinculados: estudio jurisprudencial”, Cizur Menor, Aranzadi, 2010, 
pp. 198 y 199. 
48  Podría funcionar como presión la amenaza de dejar de financiar sus operaciones, como dice GAVIDIA SÁNCHEZ (op. 
cit. p. 112). En último término, matiza MARÍN LÓPEZ, M.J. (“Crédito al consumo y contratos vinculados”, cit., p. 200), esto 
contribuirá a expulsar del mercado a aquellos vendedores que no cumplan con su obligación de entregar los bienes conforme 
a lo pactado.
49  No aporta mucha luz en este punto la Directiva 2008/48/CE, de 23 de abril, que sólo dice que “En determinadas 
condiciones, los consumidores deben poder ejercer el derecho a recurrir contra el prestamista en caso de que surjan 
problemas relacionados con el contrato de compra”. La Exposición de Motivos de la Ley 7/1995 sólo aludía a las excepciones 
y la de la Ley 16/2011 no menciona nada sobre este extremo.
50  A mi juicio la mayor parte de las sentencias de Audiencias Provinciales que aluden únicamente a la posibilidad de oponer 
excepciones no lo hacen con el propósito de excluir las acciones, sino porque la concreta controversia de que conocen se ha 
suscitado en esos términos. De todos modos, son numerosas las que reconocen que los derechos del consumidor frente al 
financiador son ejercitables por ambas vías.
51  GAVIDIA SÁNCHEZ: op. cit., p. 115.
52  Art. 1486 CC y arts. 121 y 122 TRLGDCU. Aplicar este derecho en la relación con el financiador permite al consumidor 
solicitar la rebaja en el importe total del crédito en lugar de exigirle la devolución de parte del precio ya pagado al vendedor.
53  Arts. 119 y 120 TRLGDCU.
54  MARÍN LÓPEZ, M.J: “Crédito al consumo y contratos vinculados”, cit., p. 205.
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contraprestación. Como dice la SAP Pontevedra 14 de junio de 201055, en caso de que no 
se frustrara totalmente el fin económico del contrato, se puede exigir sólo la reducción del 
importe del préstamo proporcional a la parte de la prestación incumplida por el proveedor.

Quizá la cuestión más polémica es si el consumidor puede exigir, frente al financiador, el 
resarcimiento de los daños y perjuicios causados por el incumplimiento o el cumplimiento 
defectuoso del proveedor, que a éste podría reclamar con fundamento en los arts. 1101 y 
ss. CC, 117.2º y 128 y ss. TRLGDCU o en las normas que regulen cada específico contrato 
de consumo, admitiéndose generalizadamente que deben quedar excluidas las acciones 
fundadas en la responsabilidad extracontractual del proveedor. En cuanto a la indemnización 
de los daños derivados de responsabilidad contractual algunos autores, como GAVIDIA 
SÁNCHEZ56 o DÍAZ ALABART57, la admiten sin reservas frente al financiador, mientras que 
otro sector de la doctrina considera que no cabe imputar a una persona los daños causados 
por el comportamiento culposo de otra, salvo que una norma legal lo prevea expresamente. En 
este sentido, apunta ÁLVAREZ MARTÍNEZ58 que aunque la obligación de indemnizar es una 
consecuencia del incumplimiento del contrato de consumo y, por ello, en principio parecería 
que puede serle exigida al financiador por el consumidor, en realidad no deriva del contrato 
mismo sino de una conducta personal del responsable (el proveedor) antijurídica y dañosa, por 
lo que no se puede trasladar al prestamista59. Entre las respuestas que nuestros tribunales han 
dado a la pretensión del consumidor de condena del proveedor y prestamista al resarcimiento 
de daños y perjuicios derivados del incumplimiento podemos reseñar tanto las que consideran 
procedente la condena de ambos60 como las que estiman pertinente tan sólo la condena del 
proveedor61. Aunque en ocasiones se entienda que los daños morales reclamados no están 
acreditados62, se analiza quién debe responder de los daños patrimoniales, muchas veces 
ligados a una garantía ofrecida por el proveedor del servicio al contratar. Así, en el caso en 
que se pactara o se ofreciera en la publicidad63 la íntegra devolución del dinero de un curso, 
más una indemnización, si el nivel de aprendizaje no era el esperado, se ha afirmado, en 
SAP Las Palmas 4 junio 200764, que tal garantía funciona frente al proveedor, pero no frente 
al financiador65.

Especial consideración tiene la reparación de daños causados por productos defectuosos, 
ámbito en que tanto la doctrina como los tribunales se muestran más proclives a la hora de 
imputar responsabilidad también al financiador del contrato de consumo66.

55  AC 2010, 1124.
56  Op. cit., p. 117 y ss. 
57  “Financiación del consumo y contratos unidos en la Ley del Crédito al Consumo”, Cuadernos de Derecho y Comercio, núm. 
20, 1996, p. 23.
58  Op. cit., p. 396.
59  En la misma línea argumenta MARÍN LÓPEZ, M.J: “Crédito al consumo y contratos vinculados”, cit., p. 207. Este autor 
resalta, además, que la atribución de esa responsabilidad al prestamista es ineficiente, pues éste no conoce el alcance de 
su responsabilidad en el momento en que estipula el contrato, por lo que no puede calcular el coste adicional que debe 
repercutir en cada consumidor.
60  SAP Valencia 17 enero 2008 (JUR 2008, 115536).
61  SAP Las Palmas 17 abril 2006 (AC 2006, 1153).
62  Sí se estimaron probados en la SAP Valencia 17 enero 2008, ya citada, daños morales derivados del incumplimiento 
de una agencia de viajes, aunque el tribunal los entremezcla con los causados por el descubrimiento de haber suscrito un 
contrato de crédito, sin ser conscientes de ello los consumidores afectados. 
63  Art. 61.2º TRLGDCU. 
64  JUR 2007, 343885.
65  La SAP Barcelona 11 octubre 2004 (JUR 2010, 120663), que condena a la academia de enseñanza a devolver el precio 
íntegro del curso en virtud de lo ofrecido en publicidad y suscrito al contratar, como garantía del aprendizaje, no se pronuncia 
sobre la condena solidaria del financiador porque la pretensión no fue planteada en esos términos por el actor, que sólo 
solicitó en ese punto la condena del proveedor del servicio. También el planteamiento de la demanda, que reclamaba sólo 
a la empresa proveedora del servicio y no al financiador, indemnización al paciente-cliente, en concepto de daños morales, 
como consecuencia de la existencia de publicidad engañosa en un tratamiento médico-estético, impide apreciar la posición 
del tribunal sobre ese particular en SAP Navarra 12 febrero 2010 (AC 2010, 465).
66  Vid. SAP Madrid 15 noviembre 2011 (JUR 2011, 433830), en torno a los daños causados por una caída de un quad, con 
condena solidaria al establecimiento que lo vendió y a la entidad financiadora y NAVAS NAVARRO: “Notas sobre la financiación 
por un tercero y el crédito al consumo (Los derechos ejercitables por el consumidor frente al financiador en los contratos 
vinculados, art. 15 Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo)”, Estudios sobre consumo, nº 53, 2000, p. 43. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=100528
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=100528
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=100528
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En todo caso, no se pierda de vista que la LCCC no reconoce al consumidor un derecho a 
ejercitar contra el proveedor cuantos derechos tuviera frente al proveedor por razón del contrato 
celebrado con él67, sino únicamente los derivados del incumplimiento del empresario68, por lo 
que siempre habrá de probarse la existencia del mismo69. En puridad, pues, y sin perjuicio de lo 
que después se expondrá sobre la propagación de la ineficacia del contrato de consumo al de 
financiación de la operación (art. 26.2º LCCC), el consumidor no puede oponer al prestamista, 
con base en el art. 29.3º, por ejemplo, la acción de nulidad que tuviera frente al proveedor.

6.2. Subsidiariedad de la responsabilidad del financiador 

El art. 29.3º b) LCCC, como antes el art. 15.1º e) LCC, optan por atribuir naturaleza subsidiaria 
a la responsabilidad del financiador por cuanto exigen que previamente se haya planteado, 
infructuosamente, reclamación frente al proveedor incumplidor. Otra solución, aunque la 
responsabilidad solidaria no haya sido descartada en la Directiva 2008/48/CE, dando vía libre 
para que las legislaciones nacionales así lo pudieran regular, se ha estimado generalmente, en 
nuestro Derecho, menos armónica con el fenómeno de los grupos de contratos, al que pertenecen 
los vinculados70. Habiéndose discutido ya en el proceso de elaboración parlamentaria de lo que 
finalmente sería Ley 7/1995 si bastaría con una reclamación extrajudicial frente al proveedor o 
debía exigirse el recurso a la vía judicial y habiendo optado entonces el legislador por el criterio 
más beneficioso para el consumidor, ello no se ha alterado en la nueva Ley 16/2011. En el 
Congreso ya se planteó entonces la posibilidad de acudir a la vía del arbitraje de consumo como 
cauce extrajudicial de reclamación frente al proveedor71, aunque los tribunales han llegado a 
aceptar, en los innumerables conflictos planteados, otro tipo de interpelaciones fuera del ámbito 
procesal, sin perjuicio de los notorios problemas probatorios si no se han utilizado medios como 
el burofax para hacer efectivas las reclamaciones72. De hecho el artículo que comentamos hace 
mención, con confusa dicción literal, de la existencia de previa reclamación “por cualquier medio 
acreditado en derecho”. Ello no es óbice para que, en casos extremos, cuando la empresa 
proveedora de un servicio ha abandonado su sede social sin dejar constancia de ningún otro 
domicilio, se haya considerado inexigible para el consumidor que ejercita sus derechos frente al 
financiador el requisito de acreditar previa reclamación judicial o extrajudicial a aquella73. También 
en estos supuestos se admite como reclamación previa contra el proveedor la presentación de 
denuncia, en vía penal, por los hechos74.

No se ha aprovechado la elaboración de la nueva Ley 16/2011 para poner fin a los interrogantes 
que el art. 15.1º e) Ley 6/1995 suscitó entre la doctrina, en particular los relativos al contenido 
de la reclamación que el consumidor debe haber dirigido previamente al proveedor y en 
qué medida puede considerarse que la misma no obtuvo fruto. Como pone de manifiesto 

67  Cfr. la posición mucho más maximalista que sustenta QUINTÁNS EIRAS (loc. cit., p. 1571), para quien, a la luz de la Ley 
7/1995, como el art. 15.1º no introduce distinción ni matiz alguno, “todos los derechos y absolutamente todos ellos que el 
consumidor pudiera ejercitar contra el proveedor de los bienes o servicios adquiridos mediante contrato, los podría ejercer 
–también- contra la empresa financiadora”. 
68  Se exige en la ley que los bienes o servicios objeto del contrato no hayan sido entregados en todo o en parte o no sean 
conforme a lo pactado en el contrato, a lo que doctrinalmente se ha añadido también la disconformidad con lo que las normas 
imperativas de protección de consumidores exijan o resulte de la integración del contrato. 
69  Lo que en ocasiones se presenta ante los tribunales como inadecuada prestación de un servicio puede ocultar un 
abandono voluntario del consumidor o la pretendida inadecuación a lo pactado de las características o funcionalidad de un 
objeto adquirido o incluso lo que se presenta como falta de entrega del mismo puede esconder un arrepentimiento que no 
tiene cabida en un derecho de desistimiento, bien porque no exista en ese concreto contrato bien porque no se ejercitara 
temporáneamente. Por lo demás, obviamente, existiendo incumplimiento total o cumplimiento defectuoso puede no quedar 
acreditado en juicio por un mal planteamiento de la estrategia probatoria de la defensa del consumidor.
70  ÁLVAREZ MARTÍNEZ: op. cit., p. 398.
71  El texto definitivo es resultado de una enmienda del Partido Socialista al Proyecto de Ley, precisamente defendida con esa 
referencia al arbitraje de consumo. 
72  Así, por ejemplo, en SAP Murcia 7 marzo 2007 (AC 2007, 1175) se pone de relieve que no se puede invocar el incumplimiento 
del prestador del servicio, frente a la reclamación del financiador, si no se prueba la previa reclamación contra aquél, sin que 
baste decir que se comunicó telefónicamente porque ello constituye una mera manifestación de parte. En el mismo sentido, 
SAP Madrid 21 marzo 2007 (JUR 2007, 214230). Sin embargo, una interpelación verbal que pudiera probarse, por ejemplo, 
con testigos, sería suficiente para cubrir las exigencias legales, sin que sea exigible forma escrita.
73  SAP Cádiz 24 abril 2006 (JUR 2007, 57284).
74  SAP Madrid 7 junio 2006 (JUR 2007, 33334), en uno de los casos de cierre inesperado de academias de enseñanza.
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M.J. MARÍN LÓPEZ75, la naturaleza del derecho que se ejercite frente al financiador debería 
determinar, en cada caso, el contenido de lo que se exigiera previamente del proveedor 
incumplidor, de modo que si se pretende dejar de pagar los plazos del crédito se ha debido 
reclamar el cumplimiento, del mismo modo que si es ésta la pretensión que se ejercita frente 
al financiador. En cambio, si se pretende la devolución íntegra del precio, esto mismo debe 
haberse reclamado al proveedor, declarando resuelto por incumplimiento el contrato, o, si se 
quiere una reducción de aquél, ello ha debido ser solicitado antes al vendedor.

Por lo que se refiere al requisito de que tal reclamación frente al proveedor no haya satisfecho 
el interés del consumidor (“no haya obtenido la satisfacción a que tiene derecho”), la mejor 
doctrina siempre ha optado, solución que compartimos, por remitirse a otros preceptos 
de nuestro Derecho de Consumo que manejan ese mismo concepto de “reclamación 
insatisfactoria”, como presupuesto de ciertas consecuencias jurídicas76. Así, han de tomarse 
en consideración, en particular, los arts. 120 y 121 TRLGDCU, de los que deriva que el 
consumidor habrá quedado insatisfecho, tras su reclamación al proveedor, si, ante la falta 
de conformidad del bien, su reparación o sustitución no lo revisten de las condiciones 
óptimas para el uso al que estuviera destinado o si aquéllas no se realizaran en un plazo 
razonable o si la reparación o sustitución fueran imposibles o el proveedor se hubiera negado, 
injustificadamente, a realizarlas. En casos en que el contrato de consumo sea de prestación 
de un servicio, el consumidor debe haber exigido al proveedor que se preste correctamente, 
en los términos pactados, sin que éste cumpla lo convenido, para poder dirigir su reclamación 
contra el financiador. En realidad, corresponde al consumidor probar únicamente que ejercitó 
su reclamación frente al proveedor, recayendo sobre el financiador la carga de demostrar 
que, como consecuencia de ella, ya se satisfizo su interés77, por lo que no procede ahora que 
exija su responsabilidad subsidiaria. No es exigible comunicación previa del consumidor al 
prestamista de lo infructuoso de su reclamación frente al proveedor, para que pueda hacer 
efectivos sus derechos frente a él, por vía de acción o de excepción.

Por lo demás, téngase en cuenta la naturaleza provisional de la responsabilidad del prestamista 
por los incumplimientos del proveedor, por cuanto tiene acción de regreso para dirigirse 
después contra éste, sin perjuicio de que se torne definitiva cuando el proveedor deviene 
insolvente78. Tal acción puede ajustarse a lo pactado expresamente entre ambos empresarios 
al concertar sus relaciones de colaboración, habiéndose sugerido, en defecto de acuerdos al 
respecto, la aplicación, por analogía, de las normas del Código Civil sobre acción de regreso 
del fiador contra el deudor (arts. 1838 y ss.).

Resaltemos, por último, que el art. 24 LCCC establece que si el consumidor y su garante 
se hubieran obligado cambiariamente mediante la firma en letras de cambio o pagarés, 
podrán oponer al tenedor, al que afecten las circunstancias mencionadas en el art. 29.1º, 
las excepciones que se basen en sus relaciones con el proveedor de los bienes o servicios 
correspondientes. Tal como está redactada la norma, parece que el tenedor del título ha de ser 
el financiador de la operación de consumo, concurriendo el requisito de la unidad comercial de 
los dos contratos, sin que sea aplicable este precepto cuando el tenedor sea un endosatario 
del financiador tomador79, sin perjuicio de la aplicación de las normas generales del Derecho 
cambiario, en la medida en que éstas confieran un grado de protección más elevado80. Por lo 
demás, parece que las excepciones que el consumidor podrá oponer al financiador tenedor 
del título no serán todas las que tuviera frente al proveedor, sino las relacionadas con el 
incumplimiento contractual de éste, ya que a tal conclusión hemos llegado al interpretar el 
art. 29.3º LCCC y no tiene sentido hacer de mejor condición al consumidor cuando se hayan 
utilizado efectos cambiarios que cuando no haya sido así. La norma del art. 24 LCCC, casi 
idéntica a la del art. 12 Ley 7/1995, ha sido criticada por la doctrina por su limitado alcance, 

75  “Crédito al consumo y contratos vinculados”, cit., pp. 216 y 217.
76  MARÍN LÓPEZ: “Crédito al consumo y contratos vinculados”, cit., pp. 218 y ss. 
77  GAVIDIA SÁNCHEZ: op. cit., p. 129.
78  MARÍN LÓPEZ, M.J.: “Los derechos del consumidor en la fase de ejecución del contrato”, cit. 
79  MARÍN LÓPEZ, M.J. : “Los derechos del consumidor en la fase de ejecución”, cit.
80  Véase el art. 87 Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque. 
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reflexionándose sobre la conveniencia de prohibir la utilización de instrumentos cambiarios en 
el crédito al consumo o, en su caso, modificar la normativa cambiaria cuando el deudor es un 
consumidor, pues de otro modo no se asegura la protección adecuada de éste81. 

7. PROPAGACIÓN DE LA INEFICACIA DEL CONTRATO DE CONSUMO AL DE 
CRÉDITO. ESPECIAL REFERENCIA AL DESISTIMIENTO DEL CONSUMIDOR

El art. 14.2º LCC/1995 recogió, como otro mecanismo de protección del consumidor en los 
contratos vinculados, que venía a sumarse a la posibilidad de ejercitar frente al prestamista los 
derechos que tuviera frente al proveedor en caso de incumplimiento de éste, la extensión de 
la ineficacia del contrato de consumo al de préstamo concertado para financiar la adquisición 
del bien o la prestación del servicio, instrumento que se ha mostrado en la práctica judicial 
incluso más útil que el primero82. En términos muy similares, la norma se contiene ahora 
en el art. 26.2º LCCC/201183, que debe ser analizada en relación con lo dispuesto en el art. 
29.2º, según el cual el desistimiento del consumidor respecto al contrato de suministro de 
bienes o servicios determinará que deje de estar vinculado también por el contrato de crédito 
vinculado a aquél, se haya financiado íntegra o parcialmente la prestación, norma que sigue la 
estela del art. 77 TRLGDCU, que, con un ámbito de aplicación más amplio, utiliza la expresión 
“resolución del crédito”. 

No se recoge ahora tampoco, a pesar de algunas críticas doctrinales que recibió por ello 
la LCC/1995, la extensión, a la inversa, de la ineficacia del crédito al contrato de consumo, 
cuestión sobre la cual algún autor había propuesto la aplicación analógica del art. 14.2º por 
considerar que el contrato de consumo se convertía, entonces, en una carga excesiva para el 
consumidor que perdía la financiación por la ineficacia, por cualquier causa, del contrato de 
crédito84. El nuevo silencio del legislador de 2011 bien podrá interpretarse, pues, como parte 
de la doctrina hizo antes, en relación con la LCC/1995, como expresivo de que quedaría eficaz 
el contrato de consumo aunque devenga ineficaz el de préstamo, o servir de amparo para 
sustentar la propagación de ese efecto en todos los casos, sobre la base de la interconexión 
causal existente entre los dos contratos.

La aplicación de la norma del art. 26.2º LCCC/2011, como antes la del art. 14.2º LCC/1995, 
bascula en torno a la interpretación del término “ineficacia”, aplicado al contrato de consumo, 
que originará la propagación del efecto al contrato de crédito. En resoluciones de nuestros 
tribunales de justicia, se ha dispuesto, tomando tal expresión en sentido muy amplio, que 
comprende tanto la ineficacia funcional (desistimiento, resolución) como la estructural 
(inexistencia, nulidad)85, incluyéndose hasta el mutuo disenso entre consumidor y proveedor86, 
sin que haya quedado fuera el desistimiento, si se aplicaba la normativa sobre contratos fuera 
de establecimientos mercantiles87 o la de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles, o 
se había pactado tal posibilidad expresamente en el contrato, en el que se fijaba un periodo 
de prueba, permitiendo el desistimiento libre del consumidor dentro del mismo88. Con mayor 
81  Más ampliamente, FERNÁNDEZ LÓPEZ, J.M.: “Contratos vinculados a la obtención de un crédito”, en Crédito y protección 
del consumidor, Estudios de Derecho Judicial, nº 3 (dir. por U. NIETO CAROL), Madrid, 1996, pp. 205-207.
82  En ocasiones los consumidores ejercitan demanda contra los dos empresarios instando la declaración de ineficacia de 
ambos contratos, generalmente la nulidad o la resolución; en otras, ya resuelto extrajudicialmente el contrato de consumo, se 
pretende del tribunal la resolución únicamente del de préstamo o se invoca la resolución o nulidad del contrato de préstamo 
por vía de excepción o de reconvención, cuando el financiador exige el pago de cantidades debidas en virtud del contrato, por 
haberse resuelto o ser nulo el contrato de consumo al que se vinculó.
83  Tal previsión carece de antecedentes en la Directiva 2008/48/CE. 
84  En este sentido, ACEBES CORNEJO: “Los contratos vinculados en la Ley de Crédito al Consumo”, Actualidad civil, nº 3, 2005, 
p. 278. También es partidaria de esta interpretación ÁLVAREZ MARTÍNEZ (op. cit., p. 403), al considerar que la orientación 
finalista del préstamo que deriva del art. 14.2º LCC justifica la propagación de los efectos de la ineficacia sobre el contrato de 
consumo, es decir, en sentido inverso al previsto por el legislador.
85  SAP A Coruña 8 marzo 2007 (JUR 2007, 132248).
86  SAP Asturias 11 mayo 2007 (JUR 2007, 279002).
87  SSAAPP Valencia 31 julio 2008 (JUR 2009, 4557) y Barcelona 28 octubre 2008 (JUR 2009, 78368), entre otras.
88  Vid. SAP León 30 diciembre 2008 (JUR 2009, 240390), sobre desistimiento dentro del plazo convenido, superior al que 
fijaba la Ley entonces vigente, que, obviamente era mínimo, sin impedir pactos que lo ampliaran. 
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amplitud aún, parte de la doctrina sostiene que el concepto de ineficacia del precepto que 
analizamos, más allá del concepto técnico de ineficacia negocial, que sería aplicable a la 
nulidad, la anulabilidad, la resolución por incumplimiento, la rescisión y la revocación (aquí, 
más propiamente, el desistimiento del consumidor), podría comprender cualquier causa de 
extinción de la obligación, de las previstas en el art. 1156 CC. Sin embargo, se ha matizado 
que no quedarían incluidos en el viejo art. 14.2º LCC/1995 los casos en que la ineficacia 
del contrato tuviese por causa una conducta ilícita del consumidor, quedando a salvo el 
prestamista de las vicisitudes sufridas en estas circunstancias por el contrato de consumo89.

Indudablemente, para que se produzca la ineficacia del contrato de préstamo, en este 
contexto, es presupuesto inexcusable la del contrato de adquisición de un bien o prestación 
de un servicio que se financió con él. Por ello, son numerosas las resoluciones judiciales 
que, analizando detenidamente si concurre la ineficacia del contrato de consumo alegada, 
que traería consigo la del contrato de préstamo, concluyen que ello no es así por no darse 
los requisitos legales y jurisprudenciales exigibles para cada causa concreta de ineficacia. 
Así, en particular, en relación con la resolución, son recurrentes las sentencias que recuerdan 
que se requiere un incumplimiento grave y esencial del empresario, sin que un simple 
retraso en la entrega de los bienes adquiridos la justifique, salvo que se tratara de un término 
esencial90, o que no se puede fundamentar la resolución en un pequeño incumplimiento en 
las características de los bienes encargados, susceptible de ser corregido91, conclusiones 
que, obviamente, determinarán la vigencia del préstamo vinculado al contrato de consumo. 
También se estudia, en caso de desistimiento, si éste verdaderamente existió y aun probada 
tal circunstancia, si se ejercitó dentro del plazo legal o convencionalmente establecido, o en 
caso de anulabilidad del contrato por error, si éste es grave, esencial y excusable, en relación 
con la diligencia exigible en la contratación. Obsérvese que se ha admitido la resolución del 
contrato de préstamo por propagación de la ineficacia del contrato de consumo incluso en 
casos en que el consumidor ya había abonado todos los plazos de amortización establecidos, 
es decir, estando el préstamo ya cancelado92.

Cualquiera que sea la categoría de ineficacia que afecta, en cada caso, al contrato de consumo, 
la del contrato de crédito parece fundada en la desaparición sobrevenida de su propia causa, 
que no era otra que la financiación de tal operación comercial. Nuestro legislador viene 
asumiendo, en diferentes normas, que, siendo ineficaz (por cualquier causa) el contrato de 
consumo, el de crédito vinculado a él quedará resuelto, posición asumida por la mayoría de la 
doctrina93. En este sentido, como sostiene GALICIA AIZPURUA94, la desaparición sobrevenida 
de la causa en el contrato de préstamo no implicaría el fallo de ninguno de los elementos 
esenciales del contrato ni supondría irregularidad alguna que pudiera propiciar su nulidad, 
sino que, simplemente, se facultaría a las partes para instar la resolución de un vínculo que 
sólo quisieron bajo ciertos inverificados presupuestos. Ello no obstante, tampoco ha dejado 
de configurarse la ineficacia del préstamo como supuesto de nulidad por falta de causa, 
aunque no sea originaria95, posición que han asumido en numerosas ocasiones los tribunales 

89  Así lo entiende ACEBES CORNEJO (loc. cit., p. 277) respecto de los vicios del consentimiento del empresario provocados 
por el consumidor, que lo indujo a error o hizo uso de violencia o intimidación, o en relación con contratos con causa ilícita 
por consilium entre consumidor y proveedor del bien o servicio.  
90  SAP Pontevedra 31 octubre 2007 (JUR 2008, 68191).
91  SAP Barcelona 15 junio 2007 (JUR 2007, 286014), relativa a la entrega de unos muebles con errores en sus medidas, que 
podrían ser rectificados.
92  SAP Málaga 29 abril 2008 (AC 2008, 1421), solución que valora como correcta MARÍN LÓPEZ (“Crédito al consumo y 
contratos vinculados”, cit., p. 263).
93  De hecho, ésta es la expresión que se utiliza en el art. 77 TRLGDCU, en relación con el desistimiento en contratos de 
consumo o en el art. 9.2º LVPBM, también en relación con el desistimiento, esta vez en la venta a plazos de bienes muebles. 
Sin embargo, en textos legales más recientes se prefiere utilizar la fórmula “quedará sin efecto el contrato”, que no prejuzga 
la categoría de ineficacia aplicable al contrato de préstamo, cuando el consumidor desiste del de consumo (así, art. 15.2º Ley 
4/2012, de 2 de julio, de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico o art. 29.2º LCCC/2011, al que más adelante 
nos referiremos con más detalle). Ha defendido el análisis de la ineficacia del contrato de préstamo desde la categoría de la 
resolución contractual MARÍN LÓPEZ (“La compraventa financiada”, cit., p. 397).
94  “Causa y garantía fiduciaria”, Valencia, Tirant lo blanch, 2012, pp. 168 y 169.
95  En realidad, la resolución contractual tampoco encaja exactamente con los presupuestos de esta categoría de ineficacia 
negocial, que en su sentido prístino parte del incumplimiento de una de las partes. 
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de justicia que han conocido de la propagación de la ineficacia del contrato de consumo96. 
Desde el punto de vista práctico, no puede negarse que, por lo general, la defensa procesal 
de los consumidores ante los tribunales se estructura aplicando el mismo tipo de ineficacia 
a ambos contratos, sobre todo si se trata de resolución y nulidad. Así, si es el consumidor el 
que acciona conjuntamente contra proveedor y financiador con base en el incumplimiento 
del primero, generalmente se articula la demanda pidiendo en el suplico que se declaren 
resueltos los dos contratos, mientras que si se insta la declaración de nulidad del primero por 
vicios del consentimiento o incumplimiento de obligaciones formales esenciales es más común 
pedir también la nulidad del préstamo vinculado. Por supuesto, nada impide el ejercicio por 
separado de las dos pretensiones de ineficacia de los contratos, primero la del de consumo y 
después la del contrato de financiación. 

En lo atinente, en particular, a la incidencia del desistimiento del consumidor en el contrato 
de consumo sobre el préstamo, ya el art. 77 TRLGDCU introdujo una norma general sobre la 
propagación de dicha ineficacia a este otro contrato, sin que fuera necesaria la concurrencia 
de los requisitos de la LCC/1995 sobre la vinculación contractual, especialmente el tan 
problemático acuerdo en exclusiva del tercero financiador con el empresario proveedor del 
bien o servicio, bastando el previo acuerdo entre ambos. Ahora, el art. 29.2º LCCC/2011, 
sustituyendo la expresión “resolución del crédito” del art. 77 TRLGDCU por la de que el 
consumidor “dejará de estar obligado” por el contrato de préstamo tras desistir del contrato de 
consumo, contempla expresamente los efectos del desistimiento ad nutum del consumidor, 
obviamente en los términos en que la normativa de consumo le reconozca este derecho o le 
haya sido atribuido expresamente en el contrato. En realidad, no es más que una concreción 
de lo dispuesto en el art. 26.2º, pues el desistimiento no deja de ser una de las numerosas 
modalidades de ineficacia contractual. 

En cualquier caso, la ineficacia del contrato de préstamo no se produce automáticamente 
cuando sea ineficaz el de consumo al que está vinculado, por más que el art. 26.2º LCCC 
utilice una expresión verbal que pudiera hacer pensar lo contrario (“determinará también la 
ineficacia”)97. De hecho, es posible que al consumidor no le interese invocarla porque los 
efectos liquidatorios de tal ineficacia del préstamo, que le obligarán a restituir al financiador el 
importe de éste, pueden resultar muy gravosos para él si no ha conseguido previamente del 
proveedor la devolución del precio del bien o servicio. Obsérvese que, con independencia de 
que la pérdida de eficacia del contrato de préstamo vinculado al de consumo no pueda llevar 
consigo ninguna penalización para el consumidor, el texto definitivo de la LCCC no ha previsto 
medio alguno de matizar el rigor que la liquidación ordinaria de la resolución contractual puede 
ocasionar para la posición jurídica del consumidor, en caso de que el proveedor sea insolvente, 
pues él deberá devolver el préstamo que ha devenido ineficaz, sin que el proveedor pueda 
hacer lo propio con el precio del bien o servicio98. Tal situación, que ya se constató con la 
LCC/1995, ha motivado que en los tribunales se haya admitido la acción del prestamista 
contra el proveedor, y no contra el consumidor, reclamando la devolución del importe del 
capital prestado, lo que se facilita extraordinariamente si ello estuviera expresamente previsto 
en los acuerdos de colaboración que hubieran suscrito. Esa solución, también refrendada por 
la doctrina, encuentra fundamento en la peculiar estructura y funcionamiento de la relación 
trilateral creada, pues aunque el destinatario del crédito formalmente es el consumidor, en 
realidad el que recibe el capital prestado es el empresario que proporciona el bien o servicio. 

Esta forma de entender el proceso liquidatorio de los dos contratos ineficaces, que 
redundaría en beneficio del consumidor, no ha quedado, sin embargo, plasmada, como 

96  Valgan como ejemplo de esta posición, muy extendida, las SSAAPP Vizcaya 18 octubre 2007 (JUR 2008, 33501), Valencia 
27 mayo 2008 (JUR 2008, 310116), Zaragoza 17 diciembre 2008 (JUR 2009, 101866) o Madrid 23 junio 2009 (JUR 2009, 
343367). 
97  En relación con el art. 14.2º LCC/1995, del mismo tenor literal, así lo entienden ESCUIN IBÁÑEZ (op. cit., p. 235), GAVIDIA 
SÁNCHEZ (op. cit., p. 103), ÁLVAREZ MARTÍNEZ (op. cit., p. 363) y MARÍN LÓPEZ (“Crédito al consumo y contratos vinculados”, 
cit., p. 269).
98  En principio, la liquidación de cada contrato debería tener lugar entre quienes lo suscribieron como partes, es decir, el de 
consumo habrán de liquidarlo consumidor y proveedor y el de préstamo, financiador y consumidor.
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antes adelantábamos, en el art. 23 LCCC/2011, que regula la liquidación subsiguiente a 
la declaración de ineficacia en los mismos términos que el viejo art. 9 LCC/1995, es decir, 
matizando simplemente que en el proceso de restitución de las prestaciones el empresario al 
que no le sea imputable la nulidad del contrato tendrá derecho a hacer ciertas deducciones 
en las sumas de dinero que habrá de devolver al consumidor, en concepto de indemnización 
por la tenencia de las cosas o por la depreciación comercial de las mismas. En todo caso, la 
imprevisión legal no parece obstáculo, como tampoco lo fue bajo la vigencia de la LCC, pues no 
hay normas que expresamente lo impidan ni impongan otra forma de proceder, para defender 
que el consumidor pueda reclamar del financiador los plazos ya satisfechos del préstamo y la 
entidad financiadora pueda solicitar del empresario proveedor del bien o servicio el importe 
del préstamo, solución que han sostenido autores como ESCUIN IBÁÑEZ, MARÍN LÓPEZ99 
y GONZÁLEZ CASTILLA100. Un procedimiento liquidatorio de este tenor está previsto en el 
art. 9.2º LVPBM, que autoriza al prestamista a recuperar el importe del crédito concedido del 
vendedor, cuando los dos contratos han resultado ineficaces por desistimiento del comprador 
en la venta a plazos, previsión que podría aplicarse analógicamente al caso que aquí 
analizamos. Otra solución que se ha sugerido es que el consumidor restituya al financiador 
el importe del crédito y éste a aquél los plazos de amortización ya pagados, más el precio 
de adquisición del bien, lo que sólo sería posible si se dieran los presupuestos del art. 29.3º 
LCCC, que permite ejercitar frente al prestamista los mismos derechos que correspondieran 
al consumidor frente al proveedor (en este caso, se podría exigir la devolución del precio)101. 

8. PLANTEAMIENTO DE LAS CONTIENDAS ANTE LOS TRIBUNALES: 
ALGUNAS CUESTIONES PROCESALES

Durante mucho tiempo, el modo más habitual de plantearse judicialmente en España las 
controversias ligadas a los contratos vinculados fue el ejercicio de demandas por los 
financiadores, que reclamaban (muchas veces por el cauce del juicio monitorio) por el impago 
de las cuotas del préstamo concedido, en ocasiones con base en una cláusula del contrato que 
permitía el vencimiento anticipado del préstamo y la reclamación del importe total del mismo 
ante el impago por el consumidor de un cierto número de plazos, Frente a ello se oponía, como 
excepción, el incumplimiento del proveedor102 o se planteaba reconvención, demandando 
también al proveedor, instando la resolución de los dos contratos o, en su caso, la anulabilidad 
por vicios del consentimiento del contrato de consumo, lo que muy frecuentemente se observa 
en litigios relativos a adquisición de derechos de aprovechamiento por turno de inmuebles103. 
Después comenzaron a ser más habituales los casos en que el proceso judicial lo iniciaban 
los consumidores, que solicitaban la declaración de nulidad o resolución del contrato de 
consumo y el de financiación de bien o servicio, ante las irregularidades originarias de aquél o 
99  Op. cit., p. 242 y ss. y “Crédito al consumo y contratos vinculados”, cit., pp. 324, respectivamente. Véase el caso de que 
conoce la SAP Sta. Cruz de Tenerife 15 febrero 2012 (JUR 2012, 194530), aún aplicando la LCC/1995, en que el financiador 
demanda al proveedor, reclamándole la devolución del importe del préstamo, que ya se había hecho efectivo, tras dejar de 
prestarse el servicio por desistimiento del consumidor, pactado en el contrato, en un tratamiento en una clínica dental, sin 
que el consumidor hubiera iniciado el pago del crédito. La sentencia revoca la de primera instancia, que había desestimado la 
demanda, aunque descuenta del importe total del crédito, que se reclamaba, los honorarios de la clínica por las dos sesiones 
de tratamiento a las que asistió el consumidor.
100  “La protección del consumidor de crédito en los contratos ulados”, en CUÑAT EDO, V. (dir.): “Protección de particulares 
frente a malas prácticas bancarias”, Estudios de Derecho Judicial, nº 55, Madrid, Consejo General del Poder Judicial, 2005, p. 
55.
101  Se trataría entonces de acumular dos pretensiones, con fundamento, respectivamente, en los arts. 26.2º y 29.3º 
LCCC/2011. 
102  Como ha puesto de manifiesto la SAP Madrid 1 octubre 2007 (JUR 2007, 353348), la denominada exceptio non rite 
adimpleti contractus propia del carácter sinalagmático de una relación contractual y de la reciprocidad e interdependencia 
de las prestaciones objeto de las obligaciones que en ella se integran, que permite al deudor neutralizar provisionalmente 
la reclamación de cumplimiento por lo debido que le dirija el acreedor mientras el proveedor-vendedor no cumpla o esté 
dispuesto a cumplir correctamente la prestación por él debida, no exige su articulación reconvencional y es admisible dentro 
de la contestación a la demanda, como una excepción.
103  En STS 26 noviembre 2001 (RJ 2001, 9526), se recuerda que es reiterada y uniforme la doctrina de la Sala Primera acerca 
de que, si bien la nulidad radical o de pleno derecho se puede hacer valer por vía de acción o de excepción, la nulidad relativa 
o anulabilidad ha de ser pedida necesariamente por vía de acción, ejercitada en la demanda principal o en la demanda 
reconvencional.
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el incumplimiento del proveedor del bien o servicio, antes de que las entidades financiadoras 
ejercitaran acción alguna104. En tales casos, han entendido los tribunales que no se puede 
valorar el correcto pago de las cuotas del préstamo como acto propio del consumidor al que 
haya que atribuir el significado de asunción de lo contratado de forma plena e irrevocable, 
siendo después contradictorio el ejercicio de una demanda de nulidad o resolución, pues con 
tal actitud se trataba, simplemente, de evitar males mayores, la demanda del financiador en 
caso de impago105.

Excepcionalmente, el consumidor demanda sólo al financiador, ejercitando acción resolutoria 
y de liquidación de la relación contractual, lo que plantea algunas dudas sobre si es admisible 
no traer al proceso al proveedor y si, demandado únicamente el financiador, éste podría 
provocar la llamada al proceso de aquél. Sobre el primer extremo no parecen existir problemas 
de litisconsorcio si el contrato de consumo constara judicial o extrajudicialmente resuelto106. 
Sobre el segundo, parece que el proveedor no puede provocar la intervención en el proceso 
del proveedor porque no es un supuesto previsto expresamente en la ley y éste es un requisito 
de la intervención provocada a instancias del demandado, según lo dispuesto en el art. 14.2º 
LEC107.

Particulares problemas genera el planteamiento de las demandas por las entidades 
financiadoras contra los consumidores, exigiéndoles el cumplimiento de lo acordado, en 
relación con la necesidad o no de que esté presente en el proceso el proveedor. Así, se ha 
argumentado que ello no es preciso porque tanto la LCC/1995 como, ahora, la LCCC/2011, 
permiten oponer al financiador los derechos que el consumidor tuviese frente al proveedor 
de los bienes o servicios adquiridos, precisamente en razón de la vinculación existente entre 
ambos contratos, cuando se cumplan los requisitos para ello (entre otras, SAP Girona 7 
octubre 2002 y SAP Barcelona 29 febrero 2012108). En cambio, otros tribunales entendieron 
que existía litisconsorcio pasivo necesario por no haber sido traído al proceso el proveedor del 
bien o servicio109, sin perjuicio de que no pueda oponer este motivo en el recurso de apelación 
quien fue demandante y pudo traer al proceso a quien tuvo por conveniente. 

Más matizadamente, otras resoluciones razonan que, demandado el consumidor por el 
financiador, debe plantear reconvención y traer al proceso al empresario con el que contrató la 
prestación de servicio o venta del producto al objeto de que éste pueda ejercitar sus derechos 
como interesado directo y para evitar su indefensión, siempre que solicite que se declare que 
ambos contratos han quedado resueltos u oponga la nulidad del contrato de consumo. En 
este sentido, SSAAPP Pontevedra 10 julio 2008, Valencia 22 febrero 2011 y Barcelona 18 
octubre 2011 y 28 septiembre 2012110. Si el consumidor se limita a oponer la exceptio non 
adimpleti contractus que le correspondería frente al proveedor o a pedir la desestimación de 

104  En alzada, en ocasiones puede ser objeto de apelación tan sólo el pronunciamiento relativo a la ineficacia del contrato de 
préstamo, aquietándose el proveedor ante la decisión judicial de primera instancia, que declara nulo o resuelto el contrato de 
consumo, que queda, por tanto, firme.
105  Véanse SSAAPP Pontevedra 23 julio 2009 (JUR 2009, 361574) y Valladolid 5 noviembre 2009 (AC 2009, 2395).
106  Sobre la existencia de sentencia de resolución de un contrato de adquisición de un derecho de aprovechamiento por 
turno, denominado compraventa de semana de uso, puede verse la SAP Sevilla 3 julio 2007 (JUR 2007, 365536) y en torno 
a un caso en que constaba la resolución extrajudicial del contrato de enseñanza y la devolución de la cantidad abonada a la 
academia como matrícula, la SAP Castellón 9 marzo 2007 (JUR 2007, 215608). Lo mismo ocurriría si se hubiera dictado un 
laudo arbitral resolviendo el contrato de consumo, que no sería ejecutable directamente contra el financiador que no fue 
parte en el proceso (AAP Barcelona 28 marzo 2006, AC 2007, 641).
107  SAP Vizcaya 18 noviembre 2008 (JUR 2009, 202282).
108  JUR 2003, 23336 y JUR 2012, 195163, respectivamente.
109  SSAAPP Murcia 15 noviembre 2002 (JUR 2003, 187941) y Guadalajara 19 junio 2004 (JUR 2004, 187941).
110  JUR 2008, 336950, JUR 2011, 170292, JUR 2011, 411865 y JUR 2012, 369046, respectivamente. En cambio, la SAP 
Pontevedra 21 enero 2009 (JUR 2009, 276882) razona que para la estimación de la demanda reconvencional no era preciso 
traer al pleito a la entidad vendedora porque la resolución de la venta puede acordarse sin su intervención, ya que el art. 15 
LCC expresamente lo prevé cuando indica que el consumidor, además de poder ejercitar los derechos que le correspondan 
frente al proveedor de los bienes o servicios adquiridos mediante un contrato de crédito, podrá ejercitar esos mismos 
derechos frente al empresario que hubiera concedido el crédito. En sentido semejante, SAP Barcelona 2 octubre 2009 (JUR 
2010, 119984).
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la demanda del financiador, invocando la ineficacia del contrato de consumo y el art. 29.3º 
LCC111, quizá ello no sería preciso112.

Por lo demás, si el financiador planteara su reclamación por los trámites del juicio ejecutivo 
será, a mi juicio, muy discutible, dados los estrechos márgenes de éste en su regulación en la 
LEC, que se pueda plantear, como causa de oposición a la ejecución, la nulidad del título por 
ser nulo el contrato de consumo y, en consecuencia, el préstamo un contrato vinculado a éste, 
sin decidir que tal cuestión debiera ser dilucidada en un declarativo113.

Desde otra perspectiva, junto a las demandas interpuestas individualmente por consumidores 
para la tutela de sus intereses particulares, han proliferado las ejercitadas por asociaciones de 
consumidores y usuarios, especialmente en los casos de cierre de las academias de enseñanza 
de idiomas, con gran número de alumnos afectados, al amparo de lo dispuesto en el art. 11 
LEC y preceptos concordantes de la ley rituaria (con antecedentes en el art. 20.1º LGDCU) y 
en el art. 24 TRLGDCU. Los tribunales han admitido la acumulación subjetiva de acciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 72 LEC, en relación con lo establecido en los arts. 11 
y 15 del mismo texto legal, cuando el proveedor del bien o servicio era el mismo pero, siendo 
varios los consumidores perjudicados, habían suscrito los contratos de crédito con distintas 
entidades financiadoras, al entender que concurría el requisito de la existencia de nexo entre 
las acciones114. Tal acumulación de acciones se ha admitido también, obviamente, cuando 
la acción no la ejercita una asociación de consumidores sino varios sujetos perjudicados, 
individualmente, contra el proveedor, común a todos ellos, y diferentes financiadores115.

No puede olvidarse, en este contexto, la esencial distinción entre la legitimación de las 
asociaciones de consumidores y usuarios en defensa de intereses generales y la legitimación 
extraordinaria para tutelar los intereses individuales de sus asociados (de sustitución procesal 
habla la STS 7 noviembre 2003116, mientras que la STS 3 noviembre 2006117 utiliza la expresión 
legitimación por representación), que está dispuesta expresamente por Ley y no transforma 
la titularidad subjetiva del derecho material objeto de la relación jurídico procesal, que no 
pertenece a la demandante sino a sus asociados. En este último caso entienden nuestros 
tribunales118 que es innecesario que la asociación acredite autorización expresa para accionar 
y que los consumidores por los que actúa pertenecen a ella, si constan en los autos sus 
nombres, domicilios y documentos de identidad, pues hay que presumir que tales datos no 
estarían disponibles para la asociación en caso contrario. Como ha expresado la doctrina 
especializada, para que la legitimación activa de la asociación sea incuestionable es precisa 
siempre la autorización de los consumidores, para evitar una intromisión en la esfera jurídica 
ajena, si bien aquélla puede ser expresa, tácita o deducible de actos concluyentes119. 

111  Anteriormente, arts. 14.2º y 15.1º Ley 7/1995, de Crédito al Consumo.
112  SAP Córdoba 9 diciembre 2010 (JUR 2011, 380339). Cfr. SAP Cádiz 30 mayo 2005 (JUR 2007, 190529) y Salamanca 27 
mayo 2005 (JUR 2005, 162425) que entienden que, aun en estos casos, el proveedor ha de ser traído al proceso.
113  Sin embargo, el AAP Cuenca 14 febrero 2007 (JUR 2007, 80758) resolvió que podía oponerse en el ejecutivo la nulidad del 
título como falta de los requisitos legales en el documentado presentado para que llevara aparejada ejecución, defendiendo, 
incluso, que es posible entrar a analizar de oficio, la posible nulidad del título ejecutivo, primero por una estricta cuestión 
de orden público y en segundo lugar, porque quebraría con toda lógica procesal y jurídica permitir que despliegue efectos 
jurídicos un título que formalmente tiene apariencia de validez y sin embargo, intrínsecamente es nulo de pleno derecho. Es 
por ello que no es necesario remitir a las partes a un procedimiento declarativo posterior que declare la nulidad pretendida 
cuando esta queda abarcada por las causas por las que el Juez o Tribunal puede declararlo de oficio.
114  La SAP Madrid 24 junio 2010 (JUR 2010, 312208) insiste en la existencia de “conexidad” y en que la LEC no exige la 
identidad para que la acumulación de acciones sea correcta. 

Por lo demás, planteada acción por una asociación de consumidores, otra puede ser admitida en el proceso en calidad de 
interviniente, y por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 13.3º LEC, es parte a todos los efectos, pudiendo formular 
pretensiones propias.
115  Puede verse la SAP Ourense 24 mayo 2007 (AC 2007, 2363).
116  RJ 2003, 8272.
117  RJ 2006, 683.
118  Así, SAP Valencia 9 junio 2008 (AC 2008, 1542).
119  MARÍN LÓPEZ, J.J: “Comentario al art. 24”, en Comentario al Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes, complementarias, (dir. R. BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO), cit., p. 401.
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Finalmente, tampoco podemos dejar de mencionar que algunas asociaciones de consumidores 
han ejercitado acciones de cesación, fundadas en la contradicción con las normas tuitivas de 
la LCC de la práctica bancaria consistente en la concesión de créditos a través de acuerdos-
marco con establecimientos comerciales para la financiación de servicios prolongados en el 
tiempo en casos de falta de necesidad de financiación del consumidor, que tendría el derecho 
a pagar tal servicio a plazos, sin recargo, durante el periodo de su duración120. En la actualidad 
tal acción de cesación se fundamenta, específicamente, en lo previsto en el art. 36 LCCC 
(antes, en el art. 20 LCC) y las normas correlativas del TRLGDCU y la LEC.

Por otra parte, es relevante reseñar que el ejercicio de acciones por los consumidores, 
bien personalmente, bien representados o sustituidos por las asociaciones de defensa de 
sus intereses individuales, de ordinario no se articulan únicamente en torno a la pretensión 
de que se declaren ineficaces los contratos suscritos, conteniendo las demandas algunas 
otras de gran interés. Así pueden mencionarse la declaración de nulidad, por abusiva, de 
la cláusula del contrato de financiación que exonera al financiador de toda responsabilidad 
derivada del incumplimiento del proveedor del bien o servicio, que hoy sería contraria al art. 
29.3º LCCC, y ciertas pretensiones relacionadas con el acceso de los datos del consumidor 
a algún registro de morosos, al ser facilitados por el financiador. Respecto al primer extremo, 
son innumerables las sentencias que, ante cláusulas redactadas en términos semejantes 
con diferente tenor literal121, afirman que los empresarios pretendían ilícitamente imponer la 
renuncia de un derecho del consumidor, fuente de un desequilibrio sustancial en los derechos 
y obligaciones derivados de la relación contractual, por lo que ha de ser declarada nula. En 
esta línea, entre otras, SSAAPP A Coruña 23 junio 2005 y 27 noviembre 2007122, Barcelona 
17 diciembre 2004, y 25 mayo 2012123 o SAP Lugo 5 mayo 2006124.  

Sobre la incorporación del consumidor a ficheros de datos sobre solvencia patrimonial125, podrá 
solicitarse, según los casos, la condena a no remitir sus datos personales, a la cancelación de 
las anotaciones practicadas o, incluso, a indemnizar por los daños y perjuicios causados por 
tal acceso. Como recuerda la STS 9 abril 2012, citando las de 5 julio 2004 y 24 abril 2009126, 
la inclusión indebida de datos de personas físicas en un fichero de estas características 
constituye una intromisión en el honor (no en la intimidad) de aquéllas, pues la publicación de 
la morosidad de una persona incide negativamente en su buen nombre, prestigio o reputación, 
en su dignidad personal en suma, ya que esta clase de registros suele incluir a personas 
valoradas socialmente en forma negativa o al menos con recelos y reparos, sobre todo cuando 
se trata de llevar a cabo relaciones contractuales con las mismas. Será intrascendente que 
el registro haya sido o no consultado por terceras personas para apreciar la existencia de 
intromisión ilegítima y la pertinencia de la indemnización de los daños morales, sin perjuicio 
de que si ello sucediera y pudieran acreditarse otro tipo de daños, éstos también pudieran ser 
resarcidos127. Por tanto, el elemento clave para apreciar la vulneración del derecho al honor es 
que la deuda no tuviera existencia real o no fuera exigible y se hicieran acceder al fichero los 
datos de la persona física por error. El responsable de los daños causados con la inexactitud 
de los datos es el acreedor o persona que actúe por su cuenta el interés, no el titular del 
fichero, según el art. 43.2º del RD 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la LOPD (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre), cuestión que no deja de 

120  La STS 20 julio 2012 (RJ 2012, 8607) confirma la decisión de la Audiencia Provincial recurrida de estimar dicha acción.
121  Así, a título ejemplificativo, “El banco es totalmente ajeno a las transacciones del titular con el comerciante, por lo que 
el banco no será responsable de las incidencias que puedan derivarse de la operación comercial objeto de la financiación” o 
la que exonera al prestamista de “todas las incidencias o responsabilidades que pudieran derivarse de los bienes o servicios 
financiados” o “El banco no asume ninguna responsabilidad por razón de la operación comercial o de los bienes que por 
medio de este préstamo sean adquiridos”. 
122  JUR 2009, 203310 y JUR 2008, 74581, respectivamente.
123  JUR 2005, 34012 y JUR 2012, 22194, respectivamente.
124  JUR 2007, 198971.
125  Analizando los contratos vinculados, señalaba MALUQUER DE MOTES que la inclusión en un registro de impagados 
o morosos es el primer perjuicio que sufre el consumidor en esta forma de contratación y una clara manifestación de 
desprotección (“Protección de los consumidores: el crédito al consumo y los contratos vinculados”, en Estudios Jurídicos en 
Homenaje al Profesor Luis Díez Picazo, tomo II, Madrid, Thomson-Civitas, p. 2361).
126  RJ 2012, 4638, RJ 2004, 4941 y RJ 2009, 3166, respectivamente.
127  Así, por ejemplo, la denegación de un crédito.
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ser controvertida por la doctrina. Aplicando tales principios y conceptos al caso que nos ocupa, 
en que el financiador ha incorporado los datos del consumidor al registro de morosos, cuando 
éste deja de pagar las cuotas del crédito tras el incumplimiento del proveedor, desatendiendo 
sus peticiones de cancelación del préstamo a pesar de la vinculación de los contratos, pueden 
verse distintas sentencias de tribunales españoles, como las de las AAPP Valencia 17 enero 
2008128 y Barcelona 14 junio y 11 octubre 2006129 y 20 junio 2007130.

9. ESPECIAL REFERENCIA A LOS CONTRATOS DE SEGURO SUSCRITOS 
PARA GARANTIZAR LA DEVOLUCIÓN DEL PRÉSTAMO VINCULADO AL 

CONTRATO DE CONSUMO 

Es frecuente que en la suscripción de contratos de préstamo, ya sea personales o hipotecarios, 
la entidad financiadora exija del consumidor que concierte un seguro en garantía de que, ante 
el acaecimiento de determinados eventos (pérdida del bien, fallecimiento del prestatario o 
situación de desempleo y consiguiente pérdida de ingresos de éste…), ella podrá recuperar 
la parte del capital que todavía no se hubiera devuelto. En muchas ocasiones la aseguradora 
pertenece al mismo grupo de empresas que la entidad prestamista131, de modo que el 
contrato de seguro lo facilita directamente la financiera, o incluso, en el crédito al consumo, la 
proveedora del bien o servicio, lo que igualmente puede suceder aunque se trate de empresas 
diferentes, previa la suscripción de convenios de colaboración entre ellas. 

La suscripción de este tipo de seguros, impuesta en condiciones generales por la financiera, 
viene siendo contemplada por diversas normas jurídicas (al margen de diversas controversias 
que han llegado a los tribunales y plantea la doctrina sobre su posible naturaleza abusiva132) 
como una realidad del sistema bancario, generalmente identificada como “servicios accesorios 
o complementarios”, aunque también en alguna ocasión se denominen “servicios vinculados” 
128  JUR 2008, 115536.
129  AC 2007, 275 y JUR 2007, 145148, respectivamente.
130  AC 2007, 1694. Esta resolución matiza que la circunstancia de que la cuantía por la que se inscribió al actor en el registro 
no fuera relevante no permite considerar inexistente el daño porque ello crea la imagen de que esa persona ni tan siquiera 
hace frente al pago de cantidades pequeñas con lo que menos lo hará si se trata de otras cantidades mayores que pudiera 
solicitar en préstamo.
131  La Comisión Nacional de la Competencia conoció de una denuncia que dio origen a la apertura de un expediente a varias 
entidades de crédito por supuestas conductas prohibidas por la Ley 16/1989, de 17 julio, de Defensa de la Competencia (LDC), 
consistentes en subordinar la concesión de préstamos hipotecarios a la suscripción de un seguro de vida o de amortización 
de crédito con una aseguradora perteneciente a su mismo grupo empresarial y en utilizar otras vías distintas a la de reclamar 
a esta aseguradora el pago del seguro al producirse el siniestro, por lo que el seguro resultaría, finalmente, inoperativo (en 
este sentido, sentencias como la de la AP Islas Baleares 3 mayo 2011, JUR 2011, 214776, han establecido que, fallecido el 
prestatario, asegurado, corresponde a la aseguradora hacerse cargo de las cuotas del préstamo, sin que el prestamista puede 
reclamar esas sumas de dinero de los herederos del prestatario). 

En una Resolución de 29 mayo 2009, la CNC consideró no acreditada la existencia de prácticas contrarias a la LDC, por no 
encontrarse ninguna disposición legal que excluyera la posibilidad de que la entidad de crédito pueda vincular la concesión 
de préstamos hipotecarios o personales a la celebración de un determinado seguro. La SAN (Sala de lo Contencioso-
Administrativo), de 23 marzo 2011 (RJCA 2011, 292) negó que existiera un abuso de posición de dominio, dado que en la 
mayoría de los casos, en el comportamiento de las entidades de crédito no se aprecia vinculación entre la concesión del 
crédito y la exigencia del contrato de seguro y no aprecia práctica desleal con incidencia en la libre competencia, pues, 
con independencia de que en algún caso se haya podido vincular la concesión del crédito al contrato de seguros, ello sólo 
implicaría el ejercicio de acciones individuales entre las partes, pero en absoluto, de los comportamientos probados, resulta 
una práctica con capacidad para afectar la libre competencia.
132  Así, opina MÚRTULA LAFUENTE (“La protección frente a las cláusulas abusivas en préstamos y créditos”, Madrid, Reus, 
2012, p. 237) que las que imponen la contratación de un seguro durante toda la vida del crédito pueden resultar abusivas 
cuando están redactadas de forma que supongan una exclusión de los derechos reconocidos legalmente al usuario en la 
elección del seguro a contratar o en la forma de asignar la indemnización en caso de siniestro (art. 82.1º, en relación con los arts. 
85.3º, 86.4º y 89.4º y 5º TRLGDCU). GONZÁLEZ PACANOWSKA (“Comentario a los arts. 80 a 89 del TRLGDCU”, en Comentario 
del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias –dir. R. 
BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO–, cit., p. 1136) lo califica de práctica abusiva, más que de cláusula abusiva, y defiende que se 
podría instar la nulidad del contrato de seguro por intimidación. Por lo demás, son también, en opinión de muchos autores 
abusivas las cláusulas en que se reconoce a la entidad prestamista la facultad de dar por vencido anticipadamente el crédito 
si el consumidor deja de pagar la prima del seguro, pues según STS 16 diciembre 2009 (RJ 2010, 702) lo son las que otorguen 
esa facultad ante el incumplimiento de prestaciones accesorias o irrelevantes (en este sentido, MÚRTULA LAFUENTE: op. cit., 
p. 241).
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al crédito. Partiendo, pues, de su uso común en la práctica del sistema financiero, se ha 
intentado reforzar la protección de los consumidores desde el punto de vista informativo, 
especialmente en lo relativo a la repercusión, en el precio total del crédito, del seguro que 
ha de suscribirse o a la incidencia que tendría en el crédito la cancelación del seguro que 
funciona como garantía133. 

La tomadora del seguro, generalmente en una póliza colectiva estándar, a la que se adhieren 
obligatoriamente los prestatarios, es la entidad financiera, designada irrevocablemente como 
beneficiaria por el asegurado, el consumidor prestatario. Lo común es que las primas del 
seguro las pague el consumidor cargando su importe en la cuenta vinculada al préstamo134. En 
todo caso, si se trata de un préstamo vinculado a un contrato de consumo, en que la relación 
jurídica es, como hemos analizado, trilateral, ello supondría la intervención en el proceso de 
contratación de un cuarto sujeto jurídico, la compañía aseguradora, y que se originen algunas 
dudas sobre la comunicación recíproca de las vicisitudes que afectaran a los contratos de 
préstamo y de seguro, especialmente cuando el primero experimente la propagación de la 
ineficacia del contrato de consumo, por aplicación del art. 26.2º LCCC/2011. 

La LCCC/2011 introduce en el art. 28.3º una previsión según la cual, en casos en que un 
tercero (o el propio financiador) proporcione un servicio accesorio relacionado con el contrato 
de crédito sobre la base de un acuerdo entre ese tercero y el prestamista, el consumidor 
dejará de estar vinculado por dicho servicio accesorio si ejerce su derecho de desistimiento 
respecto del contrato de crédito conforme a lo dispuesto en el propio art. 28135. Por otra parte, 
en relación con los contratos de crédito de duración indefinida, dispone el art. 27.4º del mismo 
texto legal que “si se hubiera suscrito un contrato de seguro accesorio al de crédito, el contrato 
de seguro se extinguirá al mismo tiempo que éste y el consumidor tendrá derecho al reembolso 
de la parte de prima no consumida”. No se pronuncia, en cambio, el legislador, desde una 
perspectiva más general, sobre el efecto que tendría en el contrato de seguro la ineficacia 
del contrato de préstamo que, a su vez, fuera resultado de la del contrato de consumo, ex art. 
26.2º LCCC. 

Parece claro que, en principio, no se trata de contratos vinculados en el sentido que les da 
el art. 29.1º LCCC, pues constituye presupuesto de dicha categoría conceptual que uno de 
los contratos sea un préstamo destinado a financiar la adquisición de un bien o prestación 
de un servicio y otro el que responde a esta última finalidad, existiendo entre ambos unidad 
133  El art. 18 a) LCC/1995 ya establecía que “Se entenderá que el coste total del crédito comprende los intereses y todos 
los demás gastos y cargas que el consumidor esté obligado a pagar para el crédito incluidos los de seguros de amortización 
del crédito, por fallecimiento, invalidez, enfermedad o desempleo del titular, que sean exigidos por el empresario para la 
concesión del mismo”. El art. 6.1ºa) in fine LCCC/2011, por su parte, dispone, al regular lo que se entenderá como “coste 
total del crédito para el consumidor”, que “el coste de los servicios accesorios relacionados con el contrato de crédito, en 
particular las primas de seguro, se incluye asimismo en este concepto si la obtención del crédito en las condiciones ofrecidas 
está condicionada a la celebración del contrato de servicios”.  

La nueva Orden Ministerial EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios, 
que incorpora nuevas medidas exigidas por la normativa comunitaria, contempla en el art. 12 la información que habrá de 
proporcionarse en relación con los servicios bancarios vinculados a la contratación de otro servicio, como es el caso del 
contrato de seguro vinculado a un préstamo. Según la citada norma, la entidad deberá informar al cliente, de manera expresa 
y comprensible, sobre la posibilidad o no de contratar cada servicio de manera independiente y en qué condiciones, de la 
parte de coste total que corresponde a cada servicio y los efectos que su no contratación o cancelación anticipada produciría 
sobre el coste total.
134  El Tribunal Supremo ha expresado, en sentencias de 6 abril 2001 (RJ 2001, 4784) y 18 octubre 2007 (RJ 2007, 7106), 
entre otras, que en los seguros colectivos o de grupo no hay coincidencia entre el tomador del seguro y el asegurado porque 
la póliza se contrata con la aseguradora por aquél para facilitar la incorporación de quienes forman parte del grupo, unidos 
por alguna circunstancia ajena a la mera voluntad de asegurarse, los cuales manifiestan ordinariamente su voluntad de 
incorporarse mediante la firma de un boletín de adhesión y reciben una certificación individual expresiva de las condiciones 
del aseguramiento. El tomador del seguro es el que, en principio, debe aceptar las cláusulas limitativas, si bien cuando la 
perfección del contrato está subordinada a un acto de voluntad por parte del solicitante, consistente en su adhesión al seguro 
colectivo, el asegurador ha de poner también en conocimiento del asegurado dichas cláusulas limitativas con la claridad 
exigida por la Ley (art. 3 LCS) y recabar su aceptación especial.
135  En caso de que este servicio accesorio sea un contrato de seguro de vida, el derecho de desistimiento se regirá en lo que 
sea aplicable por lo establecido en el artículo 83.a) LCS y en el resto de casos, el consumidor tendrá derecho al reembolso de 
la parte de prima no consumida.
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comercial. Tampoco lo serían en el sentido del art. 26.1º, precepto relativo a contratos de 
consumo cuya eficacia se condiciona a la previa obtención de un crédito. Sin embargo, aunque 
no se traten como contratos vinculados stricto sensu, la relación existente entre ellos se puede 
explicar a través de dos enfoques diversos que, eventualmente, puedan llevar a conclusiones 
coincidentes en orden a la ineficacia del de seguro. Así, dentro de la categoría más amplia 
de grupos de contratos, pueden verse, en primer término, como contratos autónomos e 
independientes, pero conexos en función de que la causa del de seguro es la garantía de 
la restitución del capital prestado en virtud del contrato de préstamo136. Por otro lado, se ha 
sostenido137 que la naturaleza del seguro queda modificada por esa causa credendi o solvendi, 
hasta el punto de que deja de ser un contrato independiente y se convierte en un contrato 
de garantía, y como tal, goza de la nota de accesoriedad propia de éstos138. En todo caso, 
creemos que, ya se defienda que los contratos de préstamo y de seguro son contratos conexos 
pero autónomos y principales ambos, ya que son principal y accesorio, ya, incluso, que son 
contratos vinculados por existir entre ellos una unidad comercial, puede llegar a sustentarse 
que la ineficacia del primero debe llevar consigo siempre la del segundo. Tal conclusión es, en 
la segunda tesis, inherente a la propia accesoriedad del seguro, pues una relación jurídica de 
esta naturaleza no puede subsistir sin la principal, cuyas vicisitudes le afectan. Si se asume 
la primera, la justificación de la intercomunicación de efectos podría encontrarse en la teoría 
de la causa (art. 1274 CC), pues faltaría en el contrato de seguro si, por la razón que fuese, 
hubiera ya devenido ineficaz el contrato de préstamo139. Así pues, propagada la ineficacia del 
contrato de consumo al de préstamo, también podría predicarse tal efecto del contrato de 
seguro. A mi juicio, un argumento convincente podría ser la aplicación analógica del art. 28.3º 
LCCC/2011, aunque se refiera sólo al desistimiento en el contrato de préstamo y sus efectos 
en el seguro, configurado como servicio accesorio140. 

En nuestros tribunales se ha utilizado en ocasiones la expresión “contrato vinculado a un 
contrato de préstamo” para referirse al seguro y concluir que producida la cesión del préstamo 
de una entidad financiera a otra se entiende también cedido el seguro de vida concertado al 
mismo tiempo como garantía del pago (SAP Madrid 22 junio 2011141). También se maneja 
expresamente el concepto de contratos vinculados para negar que, producido el siniestro del 
vehículo cuya adquisición se financió, y habiéndose concertado con el préstamo un seguro de 
amortización que cubría el riesgo de la pérdida total de aquél, pudiera la aseguradora dirigirse 
contra el prestatario, reclamando la devolución de la parte del préstamo todavía pendiente, en 
lugar de hacerlo contra la compañía aseguradora (SAP Ciudad Real 24 marzo 2006142). Del 
mismo modo, en SAP Alicante 19 noviembre 2012143 se asegura que “préstamo y aseguramiento 
136  En realidad, los contratos vinculados en el crédito al consumo son también contratos conexos o, como prefiere DÍAZ 
ALABART, “contratos unidos” (vid. “Financiación del consumo y contratos unidos”, cit).
137  En este sentido, BOLDÓ RODA: “Comentario a la Disp. Adicional 1ª.6ª, en MENÉNDEZ MENÉNDEZ y DÍEZ PICAZO (dirs.): 
“Comentarios a la Ley sobre Condiciones Generales de la Contratación”, Madrid, Civitas, 2002, p. 1213.
138  La diferencia entre este tipo de contratos y los contratos vinculados sería, en opinión de la autora citada en la nota 
anterior (loc. cit., ibidem) que, en éstos últimos, el vínculo no es un fenómeno natural de la estructura del negocio y, por ello, 
necesario, sino una relación libre que puede eventualmente unir a varios contratos absolutamente independientes.
139  Evidentemente, diferente de la ineficacia del préstamo es el acaecimiento del suceso previsto como riesgo al contratar 
el seguro, que determinaría precisamente la operatividad de éste y el derecho al cobro, por parte del beneficiario (aquí, la 
entidad prestamista) de la cantidad convenida de la entidad aseguradora.
140  No puede olvidarse tampoco la existencia de contratos vinculados al margen de la legislación tuitiva del crédito al 
consumo, habiendo admitido doctrina y tribunales que lo eran los contemplados en los arts. 44.1 LOCM, 9.2º LVBMP y 12 Ley 
42/98 de aprovechamiento por turnos (ahora art. 15 Ley 4/2012).
141  JUR 2011, 332244. Se trataba de un préstamo para la financiación de la compra de un automóvil y, fallecido el prestatario, la 
financiera cesionaria del contrato de préstamo reclama de la aseguradora el pago de las cantidades pendientes de devolución. 
No es un caso, pues, de ineficacia del contrato de consumo.
142  JUR 2006, 131960. Realmente en esta sentencia se mezclan los conceptos de contratos vinculados y accesoriedad, al 
afirmar que “estamos en presencia de contratos vinculados que, si bien, por regla general, la obligación garantizada subsiste 
por sí misma con independencia de lo que ocurra respecto a las garantías concertadas, dada la relación de accesoriedad que 
entre aquella y ésta se da, hay supuestos, como en el caso presente, en los que la concesión de crédito y garantía para su 
concesión constituyen económicamente un todo, lo que se traduce en el plano jurídico en una entidad negocial, debiendo 
en tal caso recibir un mismo tratamiento”. Puede verse también la SAP Ciudad Real 18 febrero 2010 (AC 2010, 376), en esta 
ocasión sobre la vinculación entre seguro de vida y préstamo hipotecario. 
143  JUR 2013, 23129. Cita también la SAP Alicante 12 junio 2012, en términos muy similares. Pueden verse también las 
SSAAPP Cuenca 15 mayo 2003 (JUR 2003, 152015), Guipúzcoa 18 junio 2009 (JUR 2009, 370072), Navarra 13 septiembre 
2012 (JUR 2013, 14590) o la de Santa Cruz de Tenerife 6 noviembre 2012 (JUR 2013, 23189). La de la AP Valencia 4 abril 2012 
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estaban indefectiblemente vinculados y ello por determinación no del prestatario/asegurado, 
sino del prestamista/tomador y beneficiario del seguro”, para llegar a idéntica conclusión, en 
un caso en que el seguro concertado cubría el riesgo de desempleo del prestatario144.   

Sin embargo, la práctica judicial pone de manifiesto que, cuando se articula una pretensión 
de que se declaren ineficaces los contratos de consumo y préstamo, en éste último caso 
por comunicación de la ineficacia de aquél, y se ha suscrito contrato de seguro en garantía 
de la devolución del importe del capital prestado, lo más común es solicitar la devolución 
de las primas pagadas, como elemento integrante de la reparación de daños y perjuicios 
causados al consumidor145. A mi juicio, en realidad se trata del efecto restitutorio propio de una 
ineficacia contractual, llámese resolución o nulidad, que, igual que la del préstamo cuando 
se ve afectado por la del contrato de consumo, no funciona de manera automática, sino que 
deberá hacer valer el consumidor. De hecho, alguna sentencia admite expresamente que los 
tres contratos responden a una misma operación económica (el de consumo, el préstamo y el 
de seguro) y que, siendo ineficaz el primero han de serlo igualmente los otros dos146. 

10. EL CONTRATO DE CONSUMO VINCULADO A LA OBTENCIÓN DE UN CRÉDITO

Junto a los contratos de financiación vinculados a un contrato de consumo, la LCCC contempla, 
en el art. 26.1º, los contratos de consumo vinculados a la concesión de un préstamo, grupo de 
contratos que ya regulaba el art. 14.1º de la Ley 7/1995, ambos preceptos sin antecedentes en 
las respectivas Directivas que fueron origen de ambos textos legales, y que no han generado 
conflictividad judicial relevante. Es destacable con la nueva Ley un cambio significativo, 
pues ya no se exige que en el contrato de consumo se establezca expresamente que la 
operación incluye la obtención de un crédito sino que basta que el consumidor y el proveedor 
hayan acordado que el pago del precio se financie total o parcialmente mediante un contrato 
de crédito. Concurriendo esta circunstancia, la eficacia del contrato de consumo quedará 
suspensivamente condicionada a la efectiva obtención del préstamo, de modo que no llegará a 
producirse si el consumidor no obtuviera financiación para la operación. Entretanto, el contrato 
se habrá perfeccionado pero las partes no podrán exigirse la entrega de las prestaciones147. 

(JUR 2012, 217005), aun calificando el préstamo y el seguro como contratos vinculados, matiza que los contratos han sido 
suscritos por personas jurídicas diferentes, aun pertenecientes al mismo grupo empresarial, por lo que no puede oponerse en 
compensación, frente a la reclamación de una, los créditos que se ostentaran frente a la otra. En el mismo sentido, SAP Madrid 
30 septiembre 2011 (JUR 2011, 438040).
144  En relación con un préstamo hipotecario, reconociendo la conexión de tal contrato con el de seguro, STS 30 noviembre 
2001 (RJ 2002, 9693).
145  Así lo acuerda la SAP Madrid 11 junio 2012 (JUR 2012, 294693), al declarar nulos el contrato de aprovechamiento por 
turnos y el préstamo a él vinculado, a causa de la existencia de prácticas comerciales agresivas para la captación de la voluntad 
de los demandantes. Apreciado el incumplimiento parcial y no total del prestador del servicio de enseñanza, ordena en la 
liquidación de las relaciones contractuales la devolución de parte de las cantidades pagadas por el consumidor a la academia 
y de parte de las primas del seguro de amortización suscrito la SAP Girona 23 febrero 2006 (AC 2006, 1676).
146  En esta línea, la SAP Madrid 7 mayo 2009 (AC 2009, 1408) afirma que “conformando y respondiendo ambos contratos 
a una misma operación económica, puede concluirse que dado el escaso lapso de tiempo en que se fraguó la operación, 
desdoblada en dos contratos, el préstamo tenía un carácter meramente accesorio e instrumental del de aprovechamiento por 
turno que nos ocupa, por lo que su realidad y vigencia viene a depender de la de éste. Y no digamos ya, el contrato de seguro 
de vida vinculado expresamente al préstamo y suscrito, como garantía de su pago, con una entidad perteneciente al mismo 
grupo que la financiera. Por ello, la nulidad de la compraventa acarrea la del préstamo de financiación y la de cualquier otra 
relación contractual vinculada con aquella”. En cambio, la SAP Barcelona 23 diciembre 2004 (JUR 2005, 56162) desestima la 
pretensión ejercitada de resolver el contrato de seguro por entender que no se concertó en garantía del préstamo concedido 
para financiar la adquisición ni guarda relación con la adquisición del turno. Ello se desprende, según el tribunal, del hecho de 
que los beneficiarios del seguro contratado eran el propio asegurado y sus familiares y en ningún caso la financiera y de que 
el período de vigencia de la póliza fuera anual renovable, no coincidente con el período del préstamo.
147  El esquema no es diferente del pactado, desde que acucia la crisis económica, en algunos contratos de compraventa 
inmobiliaria, en que se condiciona la eficacia del contrato traslativo de dominio a la obtención de financiación por parte del 
comprador, más difícil desde que las entidades bancarias son más estrictas en la concesión de préstamos hipotecarios. La 
diferencia estriba en que en el supuesto del art. 26.1º LCCC la condición suspensiva existe ope legis, por el simple hecho de 
que se acuerde que el pago del precio se financiará con un crédito y en el otro ha de ser pactada. 
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Se trata, pues, de una vinculación en el inicio de la eficacia del contrato, que puede quedar 
en suspenso durante algún tiempo. Como ha señalado Gavidia Sánchez148 la interpretación del 
precepto permite sostener que, aun no obteniendo financiación, el consumidor podría optar 
por realizar un pago al contado del precio o servicio, sin que el proveedor pudiera aprovechar 
aquella circunstancia para dejar sin efecto el contrato de consumo149. Ello no obsta para que 
el art. 26.1º declare la nulidad del pacto, incluido en el contrato de consumo, por el que se 
obligue al consumidor a un pago al contado o a otras fórmulas de pago, para el caso de que 
no se obtenga el crédito previsto. Pagar al contado, en caso de no obtener el préstamo, es una 
opción del consumidor, al que nunca puede obligársele a ello si, en principio, el contrato de 
consumo partía de la financiación de todo o parte del precio. Ciertamente, resulta una previsión 
esencial en este tipo de contratación estipular un plazo dentro del cual deba cumplirse o no la 
condición, es decir, un término en que el consumidor habrá de conseguir la financiación para 
que el contrato de consumo llegue a ser eficaz. Si no hubiera sido así, entraría en aplicación 
lo dispuesto en el art. 1118 CC150. 

Por lo demás, la LCCC protege también la libertad del consumidor para elegir con quien 
contratará la concesión del préstamo, ordenando en el último inciso de este art. 26.1º que 
se tengan por no puestas las cláusulas en las que el proveedor exija que este contrato 
únicamente pueda ser suscrito con un determinado prestamista, lo que sería consecuencia 
de la suscripción de un pacto de exclusiva con un financiador.

Nada dice la Ley 16/2011, como tampoco lo hacía la Ley 7/1995, sobre la posible incidencia 
en el contrato de consumo, ya eficaz por haberse suscrito el contrato de financiación, 
de la posterior ineficacia de éste. Ni siquiera el art. 28, al regular ex novo el derecho de 
desistimiento del consumidor respecto del contrato de crédito, menciona los efectos de tal 
decisión en el contrato de consumo condicionado a la obtención del mismo. Es pertinente, 
pues, ante la imprevisión legal, preguntarse por la posible propagación de la ineficacia del 
préstamo a aquel otro contrato, solución a la que llegaríamos aplicando analógicamente la 
prevista en el art. 26.2º LCCC, o, por el contrario, concluir que el silencio del legislador ha 
de interpretarse, precisamente, como exclusión de dicha extensión de efectos. A mi juicio, la 
única especialidad de estos contratos de consumo vinculados a la obtención de un crédito es 
la ya comentada, en la etapa inicial, de que queda en suspenso su eficacia mientras no se 
haya obtenido financiación. En lo demás, parece aplicable el principio de relatividad de los 
contratos, sin que las vicisitudes del préstamo, posteriores a su puesta en marcha, repercutan 
en el contrato de adquisición de bienes o prestación de servicios. Del mismo modo, si no se 
dieran los presupuestos del art. 29.1º, es decir, si la vinculación no fuera recíproca, parece 
que la ineficacia del contrato de consumo no debería tampoco llevar consigo la del préstamo. 

148  Op. cit., p. 76.
149  Compartimos con el autor citado la opinión (op. cit., p. 77) de que ello, excepcionalmente, sí podría hacerlo el proveedor 
si el consumidor se negara a buscar financiación o no aceptara, sin causa justificada, las ofertas existentes. Ello podría 
fundamentarse en la aplicación del art. 1119 CC, que considera cumplida la condición si el deudor impidiera voluntariamente 
su cumplimiento. Cuestión diferente es que se le quisieran imponer condiciones muy gravosas o se le exigieran garantías 
desproporcionadas.
150  En este sentido, MARÍN LÓPEZ: “Los derechos del consumidor en la fase de ejecución del contrato”, cit. 
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RESUMEN.

El pasado 27 de abril de 2012 entró en funcionamiento el Sistema Europeo de Información 
de Antecedentes Penales (ECRIS), diseñado en la Decisión 2009/316/JAI del Consejo, de 
6 de abril de 2009, en el marco previsto en la Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 
27 de febrero de 2009, desarrollado para permitir el intercambio electrónico de información 
sobre antecedentes penales entre los Estados miembros. El sistema ECRIS supone un gran 
avance en el intercambio de la información, al basarse en instrumentos comunitarios que 
establecen obligaciones concretas sobre la información que debe ser objeto de notificación, 
conservación y retransmisión y definen con mayor precisión los parámetros de intercambio. 
El buen funcionamiento del sistema permitirá que cada Estado disponga de información 
completa sobre las condenas penales impuestas a sus nacionales en los demás Estados de 
la Unión Europea.  

ABSTRACT

On April 27th, 2012 came into operation the European Criminal Records Information System 
(ECRIS), designed by the Council Decision 2009/316/JHA, of 6 April 2009, within the framework 
laid down in the Council Framework Decision 2009/315/JHA of 27 February 2009, developed 
to enable the electronic exchange of information extracted from the criminal records  between 
Member States. The ECRIS is a breakthrough in the exchange of information because it relies 
on Community instruments that establish specific obligations on the information to be notified, 
preserved or further relayed, and define more precisely the exchange parameters. The proper 
functioning of the system will allow each State to have complete information on criminal 
convictions of their own nationals sentenced by other States of the European Union. 
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1- INTRODUCCIÓN 

El día 27 de abril de 2012 entró en funcionamiento el Sistema Europeo de Información de 
Antecedentes Penales (ECRIS), establecido en la Decisión 2009/316/JAI del Consejo, de 6 
de abril de 20091, desarrollado para permitir el intercambio electrónico de información sobre 
antecedentes penales entre los Estados miembros, partiendo de las previsiones de la Decisión 
Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 27 de febrero de 20092.

El desarrollo de este nuevo sistema supone un importante avance para facilitar el conocimiento 
y reconocimiento3 mutuo de las condenas impuestas a ciudadanos de la Unión Europea y una 
mejor comprensión de la información recibida. Se trata de un eficaz medio de información que 
permite la puesta a disposición de las autoridades de los Estados miembros de la información 
contenida en los registros de antecedentes penales sobre las condenas recaídas en otros 
Estados miembros, las infracciones penales cometidas y las sanciones impuestas, con el 
fin de poder tomar las decisiones que procedan en base a una información más completa y 
actualizada. 

El intercambio de antecedentes penales entre los registros nacionales ya se realizaba entre 
algunos Estados de la Unión Europea de forma electrónica en el marco del proyecto NJR, 
Network of Judicial Registers4, y a través de formas tradicionales de comunicación (fax, 
etc), con base en el Convenio Europeo de Asistencia Judicial en materia penal, hecho en 
Estrasburgo, el 20 de abril de 1959 y el Convenio de asistencia judicial en materia penal entre 
los Estados miembros de la Unión Europea del 20 de mayo de 2000.

Sin embargo, el sistema ECRIS mejora el intercambio de la información, al basarse en 
instrumentos comunitarios que establecen obligaciones concretas sobre la información 
que debe ser objeto de notificación, conservación y retransmisión y definen con mayor 
precisión los parámetros de intercambio. 

España y Austria fueron los primeros Estados miembros de la Unión Europea en intercambiar 
información sobre antecedentes penales en el entorno de pruebas de la nueva aplicación, 
enviando y recibiendo notificaciones y solicitando información sobre un ciudadano español y 
austriaco, respectivamente, antes de la entrada en funcionamiento del nuevo sistema el 27 de 
abril de 2012. El 1 de mayo de 2012, trece Estados5 habían confirmado la conectividad con al 
menos otro Estado de la Unión Europea en el entorno de producción de la nueva aplicación6. 

En el mes de marzo de 2013, veintidós  Estados miembros han interconectado su registro 
de antecedentes penales con, al menos, el registro de otro Estado miembro. En la misma 
fecha, el Registro Central de Penados español está conectado a través del sistema ECRIS 
con quince Estados miembros, manteniendo el intercambio de información con los países 
miembros restantes a través de otras vías. 

El presente estudio aborda la regulación sobre el intercambio de antecedentes penales previsto 
en la Decisión Marco 2009/315 y la Decisión 2009/316, describiendo las características y 
1  DO L 93, de 7.4.2009, p. 33.
2  DO L 93, de 7.4.2009, p. 23.
3  El funcionamiento del intercambio de información entre los registros de antecedentes penales es esencial para permitir 
la debida aplicación de las previsiones de la Decisión Marco 2008/675/JAI del Consejo, de 24 de julio de 2008 relativa a 
la consideración de resoluciones condenatorias entre los Estados miembros de la Unión Europea con motivo de un nuevo 
proceso penal (DO L 220, de 15.8.2008, p. 32). 
4  El proyecto NJR surgió en el año 2006 de una iniciativa  franco-alemana  en la que desde el primer momento estuvo 
presente España. Impulsado por estos tres países,  posteriormente se fueron incorporando otros Estados hasta convertirse en 
un proyecto piloto para la Unión Europea de intercambio de antecedentes penales descentralizado que tenía como soporte 
legal el Convenio Europeo de asistencia judicial en materia penal del 20 de abril de 1959.
5  Austria, República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Irlanda, Letonia, Lituania, Países Bajos, Polonia, Rumanía, España 
y Reino Unido.
6  Datos recogidos en el informe Flash report on ECRIS progress del ECRIS Support Programme de 1/5/2012.
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funcionamiento del sistema, las obligaciones que la normativa comunitaria impone a los Estados 
miembros en su consideración de Estado de condena o de nacionalidad y las posibilidades 
de solicitud de información tanto por autoridades nacionales como por los particulares y otras 
entidades, junto con otras disposiciones complementarias previstas sobre algunos aspectos 
del intercambio. Se hace además referencia a diversos Convenios bilaterales suscritos para 
la asistencia judicial en materia penal entre España y terceros Estados no pertenecientes a la 
Unión Europea y que se refieren al intercambio de información sobre antecedentes penales.

2- ANTECEDENTES 

La libertad de circulación y establecimiento en la Unión Europea, que ha supuesto indudables 
ventajas para los ciudadanos comunitarios, presenta al mismo tiempo nuevos retos que 
requieren reforzar los instrumentos de cooperación y agilizar los procedimientos de transmisión 
de información. 

Resulta imprescindible para los Estados miembros disponer de un sistema de intercambio 
sistemático de información relevante entre las autoridades competentes, que de una manera 
eficaz garantice la disponibilidad de información actualizada y comprensible para los usuarios 
de los datos transmitidos. 

El intercambio de antecedentes penales encuentra su fundamento en el artículo 29 del Tratado 
de la Unión Europea, que afirma que el objetivo de la Unión es ofrecer a los ciudadanos un 
alto grado de seguridad dentro de un espacio de libertad, seguridad y justicia. 

El Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal de 20 de abril de 19597 
dedica su artículo 13 a la comunicación de los antecedentes penales con fines de un 
procedimiento concreto disponiendo que “toda parte requerida comunicará, en la medida en 
que sus propias autoridades Judiciales puedan obtenerlos en casos semejantes, los extractos 
o información relativa a antecedentes penales que soliciten las autoridades judiciales de una 
Parte Contratante y sean necesarios en una causa penal”, y añade que en todos los casos 
no incluidos en el inciso anterior, “se accederá a una solicitud semejante en las condiciones 
establecidas por la legislación, los reglamentos o la práctica de la Parte requerida”.

Y su artículo 22 regula el intercambio de información sobre condenas con carácter general, 
indicando “cada una de las Partes Contratantes informarán a cualquier otra parte interesada 
de las sentencias penales y medidas posteriores que afecten a los nacionales de esta 
última y que hayan sido objeto de inscripción en el Registro de Antecedentes Penales. Los 
Ministerios de Justicia se comunicarán recíprocamente esta información por lo menos una 
vez al año. Si la persona de que se trate está considerada como nacional de dos o más 
Partes Contratantes, dicha información se comunicará a cada una de las Partes interesadas, 
salvo que la mencionada persona posea la nacionalidad de la Parte en cuyo territorio ha sido 
condenada”8.

En el ámbito de la Unión Europea, el Convenio de asistencia judicial en materia penal entre 
los Estados miembros, hecho en Bruselas el 29 de mayo 20009 con base en el art. 34 del 
7  Este Convenio entró en vigor con carácter general el 12 de junio de 1962 y para España el 16 de noviembre de 1982, una 
vez ratificado el 14 de julio de 1982 (B.O.E. nº 223, de 17 de septiembre de 1982);  Instrumento de Ratificación del Protocolo 
Adicional al Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal ( B.O.E. nº 184, de 2 de agosto de 1991); Canje de Notas 
entre el Reino de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para la extensión a la isla de Man del Convenio 
(B.O.E. nº 196, de 16 de agosto de 2001); Modificación de la declaración de España relativa al art. 24 del Convenio (B.O.E. nº 
298, de 12 de diciembre de 2011 y B.O.E. nº 303, de 17 de diciembre de 2011). 
8  En relación al art. 22 del Convenio,  España se reservó el derecho a no facilitar información a otra parte interesada en 
cuanto a antecedentes penales cancelados se refiere, en el caso de ciudadanos españoles. Esta declaración tiene no obstante 
eficacia limitada por sí sola al referirse únicamente al art. 22 y no al artículo 13 del Convenio. 
9  Declaración de aplicación provisional del Convenio de asistencia judicial en materia penal entre los Estados miembros de 
la Unión Europea (B.O.E. nº 247, de 15 de octubre de 2003); Protocolo del Convenio, hecho en Luxemburgo el 16 de octubre 
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Tratado de la Unión Europea para completar las disposiciones y facilitar la aplicación entre 
los Estados miembros de la Unión Europea del Convenio de 1959, entre otros instrumentos, 
dispone en su artículo 6.8.b) que el intercambio mencionado en el art. 22 del Convenio de 
Estrasburgo  se efectúe a través de las autoridades centrales de los Estados10. 

Mejorar el intercambio de información sobre condenas penales ha sido objeto de atención 
desde la Unión Europea en numerosas instancias. El Consejo Europeo de 25 y 26 de 
marzo de 2004, en su Declaración sobre la lucha contra el terrorismo, encargó al Consejo 
que estudiase medidas sobre el intercambio de información sobre condenas por delitos de 
terrorismo y la posibilidad de creación de un registro europeo de condenas e inhabilitaciones. 
Las propuestas sobre el intercambio de información sobre condenas fueron definidas como 
prioridad, con vistas a que estuviesen adoptadas en junio de 2005.

En esta Declaración, el Consejo incluyó una serie de objetivos estratégicos actualizados 
con objeto de mejorar el plan de acción de la UE para la lucha contra el terrorismo. Su 
objetivo tercero se centró en  “aumentar al máximo la capacidad dentro de los órganos de 
la UE y de los Estados miembros para descubrir, investigar y procesar a los terroristas y 
prevenir atentados terroristas” y entre sus líneas de actuación, destacó la necesidad de 
promover una colaboración efectiva y sistemática en el intercambio de información entre 
Estados miembros. 

Ese mismo año, el Programa de la Haya11, adoptado por el Consejo Europeo celebrado los 
días 4 y 5 de noviembre de 2004, estableció entre sus orientaciones específicas la necesidad 
de reforzar la justicia, facilitando el acceso a la misma y la cooperación judicial, para lo cual 
invitaba a la Comisión a que presentase sus propuestas sobre la mejora del intercambio de 
información de los registros nacionales de condenas e inhabilitaciones -en particular de los 
delincuentes sexuales- y un sistema informático de intercambio de información. 

En el propio Programa de la Haya, el Consejo Europeo invitaba a la Comisión a que presentase 
un plan de acción en el que se tradujesen en acciones concretas sus objetivos y prioridades.
Este Plan de Acción12, que fue adoptado conjuntamente por el Consejo y la Comisión en el 
año 2005, incluyó entre las medidas destinadas a reforzar el sistema judicial – en concreto, la 
cooperación judicial en asuntos penales- la elaboración de un Libro blanco sobre intercambios 
de información referente a condenas penales y sobre el efecto de las mismas en la Unión 
Europea13. 

Este Libro blanco relativo al intercambio de información sobre condenas penales y al 
efecto de éstas en la Unión Europea, presentado por la Comisión el 25 de enero de 2005, 
ofreció un resumen de la situación en ese momento de los sistemas nacionales de registro de 
condenas y de las dificultades advertidas en la circulación de la información sobre condenas 
e inhabilitaciones en el territorio de la Unión. Según los estudios realizados sobre la materia, 
se observaban tres tipos de disfunciones: dificultades para identificar rápidamente los Estados 
miembros en los que una persona ya había sido objeto de condena; dificultades de obtener la 
información rápidamente y según un procedimiento sencillo; y dificultades para comprender la 
información eventualmente transmitida. 

de 2001 y su aplicación provisional (B.O.E. nº 89 de 14 de abril de 2005) y entrada en vigor del Convenio y su Protocolo (B.O.E. 
nº 258 de, de 28 de octubre de 2005).
10  A los efectos de este Convenio de asistencia judicial, en la actualidad la autoridad central designada por España es la 
Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones.
11  DO C 53 de 3.3.2005, p. 1.
12  DO C 198 de 12.8.2005, p.1.
13  En este Plan de acción se incluían además otras medidas relacionadas con las condenas penales, como la Comunicación 
sobre la creación de un registro de nacionales de terceros países condenados en un Estado miembro de la UE y su propuesta 
legislativa. Estas acciones se acompañaban de otras relativas al reconocimiento mutuo de las decisiones en asuntos penales 
y la intensificación de la confianza recíproca entre los Estados Miembros o la propuesta de tener en cuenta las condenas 
penales entre los Estados miembros de la Unión Europea en los procedimientos penales.
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Partiendo de esta situación, el Libro blanco proponía un ambicioso programa de acción, 
dirigido a la creación de un sistema informatizado de intercambio de información sobre 
condenas penales entre los Estados miembros, que se implantaría en dos fases: una primera, 
de creación de un índice de personas condenadas, y una segunda, de establecimiento de 
un “formato europeo estandarizado” de intercambio de información, reconocido por todos los 
Estados miembros, que permitiría transmitir información de manera fácilmente traducible y 
jurídicamente comprensible por todos14. A pesar de que el sistema propuesto en el Libro blanco 
no ha sido el finalmente adoptado, sus reflexiones contribuyeron a destacar las dificultades 
para el conocimiento y la comunicación de los antecedentes y la necesidad de desarrollar un 
sistema eficaz.

El 21 de noviembre de 2005, el Consejo adoptó la Decisión 2005/876/JAI del Consejo, 
relativa al intercambio de información de los registros de antecedentes penales15, para 
completar y facilitar la aplicación de las disposiciones del Convenio Europeo de 1959, sus 
Protocolos adicionales y el Convenio de asistencia judicial en materia penal entre los Estados 
miembros de la Unión Europea del año 2000. Esta Decisión dispone la comunicación de oficio 
por las autoridades centrales a los demás Estados miembros de las condenas penales y 
medidas posteriores impuestas a los nacionales de estos Estados miembros que consten en 
los registros nacionales de antecedentes penales (art. 2) y regula en su artículo 3 la solicitud y 
remisión de información sobre condenas, utilizando los formularios que figuran en sus Anexos. 
De acuerdo con las previsiones de la Decisión de 2005, la información podría solicitarse y 
transmitirse por cualquier medio que permitiese dejar constancia escrita en condiciones que 
permitiesen al Estado miembro receptor establecer su autenticidad.

El Consejo Europeo en sus conclusiones de 21 y 22 de junio de 200716 incluyó como 
prioridad política la interconexión informatizada de los registros de antecedentes penales 
de la Unión Europea y las comunicaciones electrónicas en cuestiones jurídicas (“justicia 
en red”) en materia tanto penal como civil. En la misma línea, la Comunicación “hacia 
una estrategia europea en materia de e-Justicia (Justicia en línea), elaborada por la 
Comisión y presentada el 30 de mayo de 2008 al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comité 
Económico y Social Europeo, mantenía la interconexión de los registros de antecedentes 
penales entre sus prioridades y anunciaba la puesta a disposición para el año 2009 de un 
programa informático o sistema de referencia que permitiese los intercambios entre todos los 
registros de antecedentes penales en breve plazo.

Un año después, la Decisión Marco 2008/675/JAI del Consejo, relativa a la consideración 
de resoluciones condenatorias entre los Estados miembros de la Unión Europea con 
motivo de un nuevo proceso penal17 ponía de relieve la importancia de la información extraída 
de los registros de antecedentes penales para el conocimiento (y posterior consideración) en 
los Estados miembros de las condenas recaídas en la Unión Europea.

14  El Libro blanco iniciaba además una reflexión sobre los diferentes aspectos de la consideración por los Estados miembros 
de las condenas pronunciadas por otros Estados miembros, anunciando un proyecto de Decisión marco sobre la consideración 
de las resoluciones condenatorias.
15  DO L 322 de 9.12.2005, p.33. Esta Decisión aborda el cumplimiento de la medida nº 3 [“para facilitar la información 
mutua, elaborar un modelo de solicitud de antecedentes judiciales traducido a las lenguas de la Unión (…)”] incluida en el 
Programa de medidas destinado a poner en práctica el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones en materia 
penal, siguiendo las conclusiones del Consejo Europeo de Tampere de octubre de 1999, que asumió la intención de impulsar 
el reconocimiento mutuo en materia penal (DO C 12, de 15.1.2001, p. 10).
16  Entre sus conclusiones relativas a Justicia y asuntos de interior,  el Consejo Europeo reconocía los avances en el desarrollo 
de la legislación para el intercambio de información sobre condenas penales nacionales a escala europea e instaba al Consejo 
a garantizar que los sistemas nacionales de registro de antecedentes penales quedasen interconectados mediante una red 
europea lo antes posible (Conclusión nº 30). 
17  La Decisión Marco 2008/675/JAI dispone que cada Estado miembro debe garantizar que se tomen en consideración, con 
motivo de un nuevo proceso penal contra una persona, las condenas anteriores pronunciadas en otros Estados miembros 
contra la misma persona por hechos diferentes, sobre las cuales se haya obtenido información a través de los instrumentos de 
asistencia judicial aplicables o mediante el intercambio de información extraída de los registros de antecedentes penales, en la 
medida en que se tomen en consideración las condenas nacionales anteriores y se atribuyan a aquellas condenas los mismos 
efectos jurídicos que a las condenas nacionales anteriores, de conformidad con su Derecho nacional (art. 3).
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En este contexto, la Decisión Marco 2009/315, relativa a la organización y al contenido 
del intercambio de información de los registros de antecedentes penales entre los Estados 
miembros y la Decisión 2009/316 del Consejo, de 6 de abril de 2009, constituyeron dos 
instrumentos esenciales para la definición del intercambio de información sobre condenas 
penales entre los Estados miembros y el desarrollo del correspondiente sistema informático 
al definir un procedimiento de organización y simplificación del intercambio electrónico de 
información sobre las condenas entre las autoridades centrales de los Estados miembros.

3- LA DECISIÓN 2009/3157JAI Y LA DECISIÓN 2009/316/JAI DEL CONSEJO

Con la finalidad de mejorar el intercambio de información entre los Estados miembros, el 
Consejo de la Unión Europea aprobó el 26 de febrero de 2009 la Decisión Marco 2009/315/JAI 
relativa a la organización y al contenido del intercambio de información de los registros 
de antecedentes penales entre los Estados miembros. Esta Decisión Marco establece el 
marco para el posterior desarrollo del sistema ECRIS y define las obligaciones del Estado 
Miembro de condena y de nacionalidad; las posibilidades de solicitud de información a otros 
registros por las autoridades nacionales y los propios ciudadanos; la gestión de las solicitudes, 
en atención a los fines para los que la información se solicita; las condiciones de uso de los 
datos de carácter personal transmitidos; la información objeto de intercambio, el formato de 
solicitud y respuesta y su tratamiento y la relación de esta Decisión con otros instrumentos 
jurídicos y los plazos para su ejecución. Esta Decisión deroga la Decisión 2005/876/JAI de 21 
de noviembre de 2005 relativa al intercambio de información de los registros de antecedentes 
penales. 

Desarrollando estas bases, el 6 de abril de 2009 el Consejo de la Unión Europea aprobó 
la Decisión 316/2009, del Consejo, de 6 de abril de 2009, que establece el Sistema 
Europeo de Antecedentes Penales (ECRIS), define sus características y establece un 
formato normalizado para el intercambio electrónico de información proporcionando además 
unas tablas de categorías de parámetros, delitos y sanciones que deben ser utilizadas en el 
intercambio para facilitar la mutua comprensión de la información transmitida.

4- LOS CONVENIOS BILATERALES CON ESTADOS NO PERTENECIENTES A 
LA UNIÓN EUROPEA 

Además de los Convenios multilaterales y las previsiones normativas en el ámbito de la Unión 
Europea, no debemos olvidar los Convenios bilaterales suscritos por España relativos a la 
asistencia judicial penal en materia penal y que incluyen disposiciones sobre el intercambio 
de comunicaciones de condena y de resoluciones judiciales. En este ámbito podemos citar:

• Con Marruecos, el Convenio entre el Reino de España y el Reino de Marruecos relativo 
a la asistencia judicial en materia penal, hecho en Rabat el 24 de junio de 2009, aplicable 
provisionalmente desde el 24 de junio de 2009 y con entrada en vigor definitiva el 1 de 
enero de 2013, que dedica al intercambio de información sobre antecedentes penales 
los artículos 24 y 2518.

• Con Corea, el Convenio entre el Reino de España y la República de Corea relativo a la 
asistencia judicial en materia penal, hecho en Seúl el 23 de marzo de 2009, que incluye 
dentro del alcance la asistencia el intercambio de información sobre antecedentes 
penales y condenas dictadas contra los nacionales de la Parte requirente (art. 3.1.j del 
Convenio) y que entró en vigor el 1 de diciembre de 201219. 

18  B.O.E. nº 238, de 2 de octubre de 2009, corrección de errores en B.O.E. nº 51, de 29 de febrero de 2012, y entrada en vigor 
en B.O.E. nº 304, de 19 de diciembre de 2012.
19  B.O.E. nº 264 de 2 de noviembre de 2012.
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• Con los Emiratos Árabes Unidos, el Convenio sobre la asistencia judicial mutua en 
materia penal hecho en Madrid, el 24 de noviembre de 2009, dedica el art. 3 a la 
definición del ámbito de la asistencia, comprendiendo entre sus objetivos el intercambio 
de información sobre antecedentes penales y condenas penales impuestas a nacionales 
de la otra Parte (art. 3.2.m del Convenio),  que entró en vigor el 14 de noviembre de 
201020.

• Con los Estados Unidos de América, el texto integrado21  de las disposiciones del 
Tratado de Asistencia Jurídica Mutua de 1990 y del Acuerdo de Asistencia Judicial de la 
Unión Europea y Estados Unidos, de aplicación desde el 1 de febrero de 2010, dedica 
su art. 9 a la solicitud de información obrante en archivos oficiales. 

• Con Filipinas, el Tratado sobre asistencia judicial en materia penal entre el Reino de 
España y la República de Filipinas, hecho en Manila el 2 de marzo de 2004 que entró 
en vigor el 18 de diciembre de 200822 se refiere al intercambio de información relativa a 
antecedentes penales en sus artículos 10 y 15.

• Con la República de Cabo Verde, el Convenio relativo a la asistencia judicial en materia 
penal, hecho “ad referendum” en Madrid el 20 de marzo de 2007 (art. 3.1.k del Convenio) 
y que entró en vigor el 1 de agosto de 200823.

• Con China, el Tratado entre el Reino de España y la República Popular China sobre 
asistencia judicial en materia penal, hecho en Pekín el 21 de julio de 2005, que entró en 
vigor el 15 de abril de 200724, regula la remisión de antecedentes penales en su artículo 
17.

• Con la India, el Acuerdo de asistencia judicial en materia penal entre el Reino de España 
y la República de la India, hecho en Nueva Dheli el 3 de julio de 2006, que entró en vigor 
el 31 de marzo de 200725, el art. 2.2.iii incluye el suministro de información, documentos 
y otros expedientes, incluidos los antecedentes penales y judiciales en la descripción 
del contenido de la asistencia judicial mutua. 

• Con Brasil, el Convenio de Cooperación Jurídica y Asistencia Judicial en materia 
penal entre el Reino de España y la República Federativa de Brasil, hecho en Brasilia 
el 22 de mayo de 2006 y que entró en vigor el 1 de febrero de 2008, no se refiere 
expresamente al intercambio de información sobre condenas penales, pero la misma 
puede considerarse incluida en la asistencia genérica del art. 3.j) del Convenio “cualquier 
otro tipo de asistencia que no esté prohibido por el ordenamiento jurídico interno de la 
Parte requerida”26.

• Con Mauritania, el Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal entre el 
Reino de España y la República Islámica de Mauritania, hecho el 12 de septiembre de 
2006, que dedica su art. 11 a la comunicación de extractos del registro de antecedentes 
penales y su artículo 15 a intercambios de comunicaciones de condena y de resoluciones 
judiciales, de aplicación provisional desde el 12 de septiembre de 200627.

20  B.O.E. nº 261 de 28 de octubre de 2010.
21  Instrumento publicado en B.O.E. nº 22 de 26 de enero de 2010 en desarrollo de las previsiones del art. 3(2) del Acuerdo 
de asistencia judicial entre los Estados Unidos de América y la Unión Europea firmado el 25 de junio de 2003 (DO L 181, de 
19.7.2003, pág. 34).
22  B.O.E. nº 73, de 26 de marzo de 2009.
23  B.O.E. nº 224, de 16 de septiembre de 2009.
24  B.O.E. nº 77, de 30 de marzo de 2007.
25  B.O.E. nº 70, de 22 de marzo de 2007.
26  B.O.E. nº 30, de 4 de febrero de 2008.
27  B.O.E. nº 267, de 8 de noviembre de 2006 y BOE nº 292, de 7 de diciembre de 2006.
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• Con Argelia, el Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal entre el 
Reino de España y la República Argelina Democrática y Popular, hecho en Madrid 
el 7 de octubre de 2002 que regula expresamente el intercambio de certificados de 
antecedentes penales en su artículo 15 y que entró en vigor el 26 de marzo de 200528.

• Con Túnez, el Convenio entre el Reino de España y la República Tunecina sobre 
asistencia judicial en materia penal, hecho en Túnez el 24 de septiembre de 2001, 
dedica el artículo 11 a la comunicación de certificado de penales y el artículo 15 al 
intercambio de información sobre condenas y resoluciones judiciales. Este Convenio 
entró en vigor el 1 de marzo de 200329.

• Con Perú, el Tratado de Asistencia Judicial en Materia Penal entre el Reino de España 
y la República del Perú, hecho “ad referendum” en Madrid el 8 de noviembre de 2000, 
que entró en vigor el 12 de diciembre de 2001 (BOE nº 53, de 2 de marzo de 2002). 
Su art. IX se refiere expresamente a las comunicaciones de condenas, que deberá 
suministrar, previa solicitud, el Estado requerido, de acuerdo a su ley, además de las 
comunicaciones de información y otras formas de asistencia previstas en el art. I. 5. e) 
y l) y en el artículo VIII.2 y 3.

• Con Panamá, el Convenio entre el Reino de España y la República de Panamá sobre 
asistencia legal y cooperación judicial en materia penal, hecho “ad referendum” en 
Madrid, el 19 de octubre de 1998, que entró en vigor el 1 de marzo de 200030. Este 
Convenio dedica su Título IV (artículo 11) a las solicitudes de información relativa a 
antecedentes penales y su Título VI (arts. 14 a 16) al intercambio de información sobre 
sentencias penales.  

• Con Bolivia, el Convenio entre el Reino de España y la República de Bolivia sobre 
asistencia judicial en materia penal, hecho “ad referendum” en La Paz, el 16 de marzo 
de 1998, que entró en vigor el 1 de abril de 200031. El art. 12 regula la comunicación de 
antecedentes penales y el art. 13 el intercambio de información sobre condenas judiciales. 

• Con Chile, el Tratado de Extradición y de Asistencia Judicial en Materia Penal entre el 
Reino de España y la República de Chile, firmado en Santiago el 14 de abril de 1992 que 
entró en vigor el 21 de enero de 199532. Este Tratado dispone una comunicación con 
periodicidad anual y la remisión de información, con motivo de una petición concreta, si 
en este último caso no lo prohíbe la legislación de la Parte requerida

• Con Argentina, el Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en materia penal entre el 
Reino de España y la República Argentina, firmado en Buenos Aires, el 3 de marzo de 
1987, que entró en vigor el 15 de julio de 199033, disponiendo una comunicación con 
periodicidad anual y la remisión de información, con motivo de una petición concreta, si 
en este último caso no lo prohíbe la legislación de la Parte requerida  .

• Con la República Dominicana, el Tratado de Extradición y Asistencia Judicial en Materia 
Penal entre España y la República Dominicana34, hecho en Madrid el 4 de mayo de 
1981, que entró en vigor el 20 de noviembre de 1984. Su art. 37 prevé la comunicación 
de los antecedentes penales entre los dos Estados si no lo prohíbe la legislación de la 
Parte requerida. 

28  B.O.E. de 17 de marzo de 2005.
29  B.O.E. nº 52, de 1 de marzo 2003.
30  B.O.E. nº 42, de 18 de febrero de 2000.
31  B.O.E. nº 53, de 2 de marzo de 2000.
32  B.O.E. nº 8, de 10 de enero de 1995, corrección de errores en B.O.E. nº 53, de 3 de marzo de 1995.
33  B.O.E. nº 170, de 17 de julio de 1990; corrección de erratas en BOE nº 122, de 15 de septiembre de 1990; canje de notas 
de 12 y 20 de febrero de 1991 (BOE nº 122, de 22 de mayo de 1991).
34  B.O.E. nº 273, de 14 de noviembre de 1983.
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• Con Yugoslavia, el Convenio de Asistencia Judicial en Materia Penal y Extradición entre 
España y la República Socialista Federativa de Yugoslavia, hecho en Bélgica el 8 de 
julio de 1980, que entró en vigor el 1 de junio de 1982 y que dedica  a la comunicación 
de inscripciones en los Registros de personas condenadas el artículo 15 del Convenio, 
precisando en su artículo 4.3 que no se precisará traducción para los intercambios de 
información sobre antecedentes penales35. 

5- FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ECRIS

El sistema diseñado en las Decisiones 2009/315 y 316/2009 se basa en el establecimiento 
de unas reglas de actuación entre los Estados: por un lado, los Estados miembros tienen 
la obligación de comunicar, cada vez que impongan una condena penal a un nacional de 
otro Estado Miembro, a este último Estado miembro (o Estados, en los casos de doble 
nacionalidad) las condenas recaídas. Por su parte, el Estado de nacionalidad debe conservar 
toda la información sobre las condenas impuestas a sus nacionales para retransmitir la 
información a otros Estados. 

El buen funcionamiento del sistema diseñado permitirá que los Registros de antecedentes 
penales de los Estados miembros dispongan de toda la información sobre las condenas 
impuestas a sus nacionales. La comunicación se basa en los siguientes principios:

• Cada vez que en un Estado Miembro (Estado miembro de condena) se inscriba 
en el registro de antecedentes penales una condena impuesta sobre un nacional 
de otro Estado miembro, esta información sobre la condena (y la evolución e 
incidencias correspondientes a su ejecución) debe ser comunicada al Estado miembro 
correspondiente a la nacionalidad del condenado (Estado miembro de nacionalidad). 

• El Estado de nacionalidad debe conservar esta información recibida, de forma que 
esté en condiciones de retransmitirla a otros Estados miembros. 

• De esta forma, si todos los Estados miembros remiten condenas al Estado miembro de 
nacionalidad, cada Estado miembro dispondrá de información sobre todas las condenas 
impuestas a sus nacionales, tanto en su propio Estado como en los demás Estados 
europeos.

• Y por ello, cuando un Estado miembro necesite información sobre un ciudadano 
comunitario, bastará con que dirija al Estado miembro de nacionalidad una solicitud, 
pues este estará en condiciones de reenviarle toda la información sobre condenas 
impuestas a su ciudadano en los distintos Estados de la Unión Europea. 

El siguiente ejemplo puede contribuir a mostrar de forma sencilla el funcionamiento del sistema:

Imaginemos un ciudadano español llamado JUAN PÉREZ CERVANTES que se traslada a 
Francia y allí es condenado por un delito contra la seguridad vial. Cuando Francia inscriba 
en su registro de antecedentes penales [Casier Judiciaire Nacional] la condena impuesta 
al ciudadano español, comunicará al Registro español la condena recaída, y éste guardará 
la información. 

Tiempo después nuestro ciudadano se traslada a vivir a Alemania y allí nuevamente es 
sorprendido cometiendo un delito, por ejemplo, un hurto. Alemania solicitará dentro de su 
procedimiento penal los antecedentes penales del sr. PÉREZ CERVANTES, remitiendo 
una solicitud a España (como país de nacionalidad). España remitirá a Alemania el historial 
del sr. PÉREZ incluyendo la condena por el delito contra la seguridad vial que recibió de 

35  B.O.E. nº 137, de 9 de junio de 1982.
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Francia.  Si el sr. PÉREZ tuviese además otras condenas impuestas en España anotadas 
en el Registro español, también se incluirían estos antecedentes en la información facilitada 
a Alemania.

Si finalmente en Alemania el sr. PÉREZ es condenado por un delito de hurto, Alemania al 
registrar esta condena en su registro nacional remitirá la misma a España, que la incorporará 
al historial del sr. PÉREZ, de forma que esté disponible para nuevas solicitudes, bien 
nacionales o de otros Estados. 

6- CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SISTEMA ECRIS

El sistema diseñado en la Decisión Marco 2009/315 y la posterior Decisión 2009/316 presenta 
las siguientes notas características:

1. La Decisión 2009/315 define el sistema ECRIS como un sistema descentralizado 
de tecnologías de la información fundado en las bases de datos de los registros de 
antecedentes penales de cada Estado Miembro. Es importante destacar que ECRIS no 
supone la creación de una base de datos europea centralizada de antecedentes 
penales de ciudadanos comunitarios, pues la información sobre condenas se 
seguirá registrando únicamente en bases de datos nacionales, gestionadas por 
cada Estado Miembro y responsabilidad de los mismos.

2. El sistema se basa en la comunicación entre los Registros. ECRIS se compone de 
un programa informático de interconexión elaborado de acuerdo con un conjunto 
común de protocolos que permiten el intercambio de información entre las bases 
de datos de los registros de antecedentes penales de los Estados miembros y una 
infraestructura común de comunicación que proporciona una red cifrada (la red de 
comunicaciones s–TESTA). A través de esta red los Estados se envían información, sin 
que en ningún caso haya un acceso directo de las autoridades nacionales a los 
Registros electrónicos de los demás Estados miembros. 

3. La transmisión de la información sobre los antecedentes penales se realiza 
electrónicamente, utilizando un formato estandarizado, unas tablas comunes de 
referencia para los delitos y las penas impuestas, y unos códigos informáticos para 
la mayor parte de la información transmitida, para permitir la traducción automática y 
facilitar la comprensión mutua de las infracciones sancionadas entre los Estados

4. El nuevo sistema no pretende modificar el sistema interno de los registros de 
antecedentes penales en lo que respecta al almacenamiento de la información. 
Las Decisiones destacan que su finalidad no es armonizar los sistemas nacionales de 
registros de antecedentes penales. El sistema consiste en un intercambio de información, 
entre el Estado de condena y el Estado de nacionalidad, de forma electrónica. Cada 
Estado puede organizar la conservación de la información sobre condenas recibidas 
en la misma base de datos en la que recoge las condenas nacionales o en otra base 
diferente, a su elección. Lo importante es que esté en condiciones de retransmitirla. 

5. El nuevo sistema no condiciona la forma utilización de la información a efectos 
internos por cada Estado. La utilización de los antecedentes penales extranjeros 
se rige en cada Estado por su legislación nacional, en el marco de las previsiones 
comunitarias36. 

36  DECISIÓN MARCO 2008/675/JAI del Consejo, de 24 de julio de 2008, relativa a la consideración de las resoluciones 
condenatorias entre los Estados miembros de la Unión Europea con motivo de un nuevo proceso penal.
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6. El programa informático de interconexión y las bases de datos que almacenen, 
envíen y reciban información funcionan bajo la responsabilidad del Estado miembro de 
que se trate y cada Estado debe sufragar sus propios costes derivados de la aplicación, 
administración, uso y mantenimiento. No obstante, la Decisión también prevé que la 
Comisión proporcione apoyo general y asistencia técnica, incluso con un programa 
de aplicación de referencia, que ha sido desarrollado y sufragado por la Comisión y 
adoptado por los Estados miembros que lo han solicitado. España ha desarrollado su 
propia aplicación. 

7. La infraestructura común de comunicación (la red de comunicaciones s–TESTA) 
funciona bajo la responsabilidad de la Comisión, cumpliendo los requisitos de seguridad, 
y correspondiendo a la misma los costes de su administración, uso, mantenimiento y 
futura evolución.

7- DEFINICIONES BÁSICAS A EFECTOS DEL INTERCAMBIO

A efectos del intercambio, la Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo dedica sus 
artículos 2 y 3 a delimitar las condenas objeto de intercambio y aporta las siguientes 
definiciones:

• Condena: “toda resolución definitiva de un órgano jurisdiccional penal por la que se 
condene a una persona por una infracción penal, en la medida en que dichas resoluciones 
se inscriban en el registro de antecedentes penales del Estado miembro de condena”; 

• Procedimiento penal: la fase anterior al juicio, la fase del juicio mismo y la ejecución de 
la condena;

• Registro de antecedentes penales: el registro o registros nacionales en los que se 
inscriben las condenas, con arreglo al Derecho nacional.

• Autoridad central: es la autoridad o autoridades designadas por cada Estado miembro a 
efectos del intercambio, a la que se remiten las notificaciones de condena y solicitudes 
de información.  

Sobre la definición de condena objeto de intercambio, es conveniente indicar que, a 
pesar de que la traducción oficial indique “resolución definitiva”, entendemos que debe 
considerarse a efectos de esta Decisión únicamente las resoluciones firmes como traducción 
de la expresión inglesa “final decision”. La observación tiene importantes consecuencias 
prácticas, por los efectos que el intercambio conlleva. Como más arriba se indicaba, el 
fin último del intercambio de los antecedentes penales entre los Estados miembros es la 
consideración de las resoluciones condenatorias de la Unión Europea con motivo de un 
nuevo proceso penal o con otros fines. En nuestro ordenamiento únicamente tienen acceso 
al Registro Central de Penados las resoluciones firmes por la comisión de un delito o falta37 
que impongan penas o medidas de seguridad, dictadas por los Juzgados o Tribunales 
del orden jurisdiccional penal38. Y sólo las condenas firmes pueden ser fundamento de la 
reincidencia. 

37  Actualmente, únicamente los delitos, hasta que para las faltas funcione el sistema de envío automático de los datos desde 
las aplicaciones de gestión procesal según establece la Disposición Transitoria Tercera del RD 95/2009. de 6 de febrero, por el 
que se regula el Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia. No obstante, en relación con las 
faltas deben tenerse en cuenta la propuesta de supresión de las mismas contenida en el Anteproyecto de Ley Orgánica por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, actualmente en tramitación.  
38  Real Decreto 95/2009. de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema de registros administrativos de apoyo a la 
Administración de Justicia (BOE de 7 de febrero de 2009).



CRÓNICA LEGISLATIVA: LA COMUNICACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES ENTRE LOS ESTADOS. 
EL SISTEMA EUROPEO DE INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES (ECRIS)

Año LXVII. BMJ núm. 2155. Junio 2013 - ISSN: 1989-4767 - www.mjusticia.es/bmj

13

8- EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

 8.1- Información que se debe transmitir

Con el fin de organizar y simplificar el intercambio de información entre los Estados miembros, 
la Decisión Marco incluye una relación de la información que se debe transmitir desde el Estado 
de condena, agrupando los distintos datos en tres categorías: información obligatoria, optativa 
y complementaria. Además añade una última previsión sobre cualquier otra información 
que conste en el registro de antecedentes penales (“información adicional”) que puede ser 
objeto de transmisión. La diferenciación es importante, pues el apartado 2 del artículo 11 de 
la Decisión Marco establece distintas obligaciones de conservación por parte del Estado de 
nacionalidad que reciba esta información. 

1º.- Información obligatoria. En todo caso, salvo que en algún caso particular la autoridad 
central no conozca dicha información, el Estado remitente debe incluir la siguiente información 
en la notificación:

• Información sobre el condenado (nombre completo, fecha y lugar de nacimiento (ciudad 
y Estado), sexo, nacionalidad y, en su caso, nombres anteriores; 

• Información sobre el carácter de la condena (fecha de la condena, designación del 
órgano jurisdiccional, fecha en la que la resolución pasó a ser definitiva39);

• Información sobre el delito que dio lugar a la condena (fecha del delito subyacente 
a la condena, y nombre y tipificación jurídica del delito, así como referencia a las 
disposiciones jurídicas aplicables);

• Información sobre el contenido de la condena (en particular la pena y posibles penas 
accesorias, medidas de seguridad y resoluciones posteriores que modifiquen la 
ejecución de la pena).

Toda esta información debe conservarse en todo caso por el Estado de condena, a efectos 
de retransmisión. 

2º.- Información optativa, que deberá transmitirse si consta en el registro de antecedentes 
penales.

• El nombre completo de los padres del condenado;

• El número de referencia de la condena;

• El lugar del delito;

• Inhabilitaciones derivadas de la condena. 

Toda esta información debe conservarse en todo caso por el Estado de condena, a efectos 
de retransmisión. 

39  A pesar de que la versión oficial en castellano de esta Decisión Marco se refiera a la fecha en que la resolución pasó a ser 
definitiva, como hemos indicado en relación a la definición de condena, consideramos que la referencia debe realizarse a la 
fecha de la firmeza de la sentencia. 
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3º.- Información complementaria, que deberá transmitirse si la autoridad central dispone de 
ella. 

• El número de identidad del condenado o el tipo y número de su documento de identidad;

• Impresiones dactilares obtenidas del condenado;

• Si los tiene, seudónimos y alias. 

A diferencia de la información que la Decisión Marco clasifica en las anteriores categorías, 
la información complementaria puede conservarse por el Estado de nacionalidad, sin que la 
Decisión Marco imponga una obligación al respecto. 

4º.- Información adicional. La autoridad central correspondiente al Estado de condena puede 
transmitir cualquier otra información sobre condenas que conste en el registro de antecedentes 
penales. Esta información está sujeta al mismo régimen potestativo de conservación que la 
información complementaria.

Sobre esta clasificación es conveniente destacar:

• La diferenciación que la Decisión Marco efectúa de los datos apunta a un mayor énfasis 
en los datos descriptivos de la condena. Sin embargo, de la práctica diaria de los 
registros se advierte que algunos datos que constan como información complementaria 
resultan muy necesarios para la debida identificación de las personas condenadas, 
como sucede con el número de identidad o del documento de identidad del condenado 
o los alias y seudónimos utilizados. Los distintos protocolos de identificación40 de las 
personas condenadas en los Estados de la Unión Europea, posiblemente son el motivo 
de esta clasificación. 

• A la vista de la clasificación de la información y su diferente tratamiento a efectos 
de conservación, adquiere gran importancia la “catalogación” de la información que 
se remita en cada categoría, en el caso de que algún Estado miembro no esté en 
condiciones de conservar toda la información remitida y no vaya a guardar la información 
remitida conforme a las dos últimas categorías. 

• Las previsiones de la Decisión Marco 315/2009 y la Decisión 316/2009 se refieren al 
intercambio de condenas, como resoluciones definitivas [en nuestra opinión “firmes”] 
de órganos jurisdiccionales penales por las que se condene por infracciones penales.  
Sin embargo, como excepción, en las respuestas emitidas derivadas de una solicitud 
de información (por tanto, no en las notificaciones) es posible incluir información sobre 
sentencias no penales, indicando esta circunstancia (art. 4.2 in fine de la Decisión 
316/2009).

8.2- Forma de envío de la información

El intercambio de información se realiza a través de las autoridades centrales que cada 
Estado miembro debe designar. En España la autoridad central competente para remitir y 
recibir las comunicaciones con base en la Decisión Marco 2009/315 es el Registro Central 
de Penados. 

40  Así se desprende del informe final del proyecto MUCRI “Promoting the mutual understanding of Criminal Records 
Information”, presentado en enero de 2012, fruto del estudio financiado por la Comisión Europea y la Association of Chief 
Police Officers Criminal Records Office del Reino Unido.
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Desde la entrada en funcionamiento del sistema ECRIS, prevista para el 27 de abril de 2012, 
de acuerdo con el art. 11.7 de la Decisión Marco 2009/31541, los Estados miembros deben 
utilizar el formato normalizado y transmitirlo por medios electrónicos a los demás Estados 
miembros. Sin embargo, para ello es necesario realizar en cada Estado ciertas adaptaciones 
técnicas necesarias y no todos los Estados miembros están en la actualidad conectados a 
través del sistema ECRIS. 

Cada Estado miembro debe notificar al Consejo la fecha a partir de la cual estará en condiciones 
de transmitir la información a través del sistema ECRIS. La Decisión Marco contemplaba la 
posibilidad, hasta la expiración del plazo de 3 años desde su publicación previsto para realizar 
las adaptaciones técnicas necesarias, de transmitir la información por cualquier medio que 
pudiese dejar constancia escrita y en condiciones que permitan a la autoridad central del 
Estado miembro que las reciba comprobar su autenticidad. 

Esta posibilidad subsiste para los Estados miembros que no estén en condiciones de 
utilizar el sistema electrónico, pues la propia Decisión Marco dispone en su apartado 5 del 
artículo 11 que en caso de indisponibilidad de la vía de transmisión electrónica, el medio 
alternativo que permita dejar constancia escrita y comprobar la autenticidad seguirá siendo 
aplicable. Consideramos que esta indisponibilidad se refiere tanto al supuesto en que de 
forma puntual y excepcional el sistema de intercambio ECRIS no esté operativo para algún 
país (por ejemplo, por razones de mantenimiento del registro del propio Estado) o para todos 
los Estados miembros (por alguna cuestión relacionada con la red s-Testa, soporte de todos 
los intercambios), como al supuesto en que algún Estado miembro no haya efectuado las 
adaptaciones técnicas necesarias y deba continuar con el intercambio de información a través 
de otros medios. 

8.3- Utilización de las categorías comunes para clasificar la información 

La Decisión 2009/316 que establece el sistema ECRIS, incluye como Anexo unas 
tablas comunes de categorías de delitos, penas y medidas de seguridad, parámetros 
correspondientes a distintas decisiones sobre la ejecución de la pena y el grado de ejecución, 
participación y responsabilidad de la persona condenada. 

• En relación a los delitos transmitidos, los Estados miembros al transmitir la información 
contenida en los registros de antecedentes penales deben incluir, junto al nombre 
o tipificación jurídica del delito y las disposiciones jurídicas aplicables,  el código 
correspondiente a la categoría o subcategoría más aproximada, acudiendo de forma 
excepcional, cuando el delito concreto que debe transmitirse no se corresponda con 
ninguna subcategoría específica, a la categoría abierta más próxima o, a falta de éste, 
al código correspondiente a la categoría “otros delitos”.

• En relación a las penas transmitidas, los Estados miembros deben incluir las penas 
y medidas de seguridad junto con el código correspondiente a la categoría más 
aproximada, siguiendo las mismas pautas que para los delitos. 

Sin embargo, no debe olvidarse que las tablas de referencia de las categorías de delitos y 
de categorías de penas y medidas contenidas en la Decisión 2009/316 no están concebidas 
para establecer equivalencias jurídicas entre delitos y penas y medidas vigentes a nivel 
nacional. Como indica el considerando decimocuarto de la Decisión, se trata de un 
instrumento destinado a ayudar al destinatario a tener una mejor comprensión de los 

41  El artículo 11 de la Decisión Marco 315/2009 disponía que los Estados miembros deberían llevar las adaptaciones técnicas 
necesarias para poder utilizar el formato normalizado y transmitirlo por vía electrónica a los demás Estados miembros en un 
plazo máximo de tres años desde la adopción del formato y medios para el intercambio electrónico de información sobre las 
condenas. Esta Decisión Marco entró en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea que 
se produjo el 7 de abril de 2009. 
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hechos y el tipo de pena o medidas que figuran en la información transmitida. La exactitud 
de los códigos no puede ser plenamente garantizada por el Estado miembro que facilita la 
información y no debe imposibilitar la interpretación de la información por las autoridades 
competentes en el Estado miembro receptor. 

• La Decisión también contempla el envío por los Estados miembros, de forma codificada, 
de la información disponible sobre el grado de ejecución del delito y el grado de 
participación en él y, en su caso, la existencia de una exención total o parcial de la 
responsabilidad penal o la concurrencia de la reincidencia. 

• Del mismo modo, la información disponible sobre la ejecución de las penas o medidas 
impuestas, debe enviarse utilizando unos parámetros (suspensión de la pena, 
conversión de la misma, interrupción de la ejecución, indulto, fin de la pena, etc) para 
facilitar la comprensión por los demás Estados de las circunstancias de la ejecución y 
el estado actualizado de cumplimiento de las penas impuestas. 

9- OBLIGACIONES DEL ESTADO MIEMBRO DE CONDENA 

Como hemos indicado, el sistema de intercambio se basa en establecer unas reglas de 
actuación entre los Estados miembros. Para el Estado miembro de condena, la primera es la 
anotación de la nacionalidad de la persona condenada.

9.1- Constancia de la nacionalidad de las personas condenadas 

El sistema comienza cuando un nacional de un Estado miembro es condenado en otro Estado 
miembro por una infracción penal y parte de la existencia en todos los Estados de un registro 
de antecedentes penales. Según indica la Decisión marco (art. 4.1) todos los Estados deben 
garantizar que la condenas impuestas a nacionales de otros Estados miembros indiquen 
esta circunstancia al ser enviadas al registro de antecedentes penales, para permitir que 
el registro pueda posteriormente reenviar la información sobre la condena al Estado Miembro 
de nacionalidad del condenado. 

A la vista de las disposiciones de la Decisión Marco y la Decisión ECRIS, esta es una de las 
pocas ocasiones en que se impone a los Estados adoptar una medida concreta a nivel interno, 
pues como destaca el considerando 16 de la Decisión Marco, las obligaciones impuestas a los 
Estados miembros no tienen como objetivo armonizar los sistemas de registros nacionales ni 
la consideración interna de los antecedentes. 

9.2- Comunicación de la condena al Estado de nacionalidad 

Cuando el Estado en el que se ha pronunciado la condena inscriba el antecedente penal sobre 
un ciudadano comunitario en su registro, debe comunicar cuanto antes a la autoridad(es) 
central(es) del Estado de nacionalidad la condena, tal y como figure inscrita en su registro. 

En el supuesto de que se tenga constancia de que el condenado tiene la nacionalidad de 
varios Estado miembros, la información pertinente se transmitirá a todos y cada uno de ellos. 
Esta regla es aplicable incluso cuando una de las nacionalidades del condenado sea la del 
Estado de condena, pues todos los Estados que tengan registrado a un ciudadano como 
nacional deben disponer de su historial completo, norma que pretende evitar la ocultación del 
historial delictivo mediante la utilización de distintas nacionalidades. 
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9.3- Comunicación de las modificaciones posteriores 

El sistema se basa en que el registro de antecedentes penales de cada Estado disponga en 
todo momento de información actualizada sobre las condenas impuestas a sus nacionales. 
La información remitida incluye entre otros datos la información sobre el contenido de 
la condena: la pena, posibles penas accesorias, medidas de seguridad y resoluciones 
posteriores que modifiquen la ejecución de la pena. Por ello, las actualizaciones que el 
Estado de condena realiza sobre sus inscripciones (suspensiones de la pena, cumplimiento 
de la misma, indultos, cancelaciones, etc, ) deben ser comunicadas sin demora al Registro 
del Estado de nacionalidad. 

Por ello, cada vez que se modifique o cancele algún dato de la condena impuesta en el 
registro de condena, este debe ser comunicado al Estado de nacionalidad que actualizará la 
información sobre el ciudadano. 

10- OBLIGACIONES DEL ESTADO MIEMBRO DE NACIONALIDAD

10.1- Recepción / depuración de la información 

Los registros nacionales de antecedentes penales de los Estados miembros disponen de 
distintos sistemas de localización de los ciudadanos inscritos en ellos (documentos de 
identidad, filiación, huellas dactilares, etc. ). Por ello, la primera actuación que el Estado de 
nacionalidad realiza al recibir una notificación con una condena es constatar si los datos para 
la identificación del condenado facilitados en la comunicación son suficientes para la posterior 
localización del penado en su registro. En caso contrario, el sistema ECRIS permite solicitar al 
Estado de condena la cumplimentación de otros datos de identificación del penado. 

Por otro lado, algunos Estados con carácter previo a la inclusión de un nuevo condenado en 
su Registro comprueban su nacionalidad con una base de datos de ciudadanos nacionales. 
En estos casos, cuando el Estado reciba una notificación constatará la nacionalidad del 
condenado y en el supuesto de que no sea un nacional de su país devolverá la notificación al 
Estado de condena, indicando esta circunstancia. 

 10.2- Conservación de la información 

La principal obligación del Estado de nacionalidad es la de conservar de acuerdo con las 
previsiones de la Decisión Marco [art. 5.1, 11.1 y 2] toda la información transmitida con arreglo 
al artículo 4, apartados 2 y 3, con el fin de poder retransmitirla. 

Esta conservación es la base del sistema, y permitirá que el Estado de nacionalidad disponga 
del historial delictivo completo de sus nacionales.  Es importante destacar que las condenas 
transmitidas deben conservarse sin necesidad de ninguna verificación sobre el carácter 
delictivo de los hechos sancionados en el país de nacionalidad. 

Es decir, imaginemos que un Estado miembro A remite a otro Estado B una condena por 
conducir sin licencia, y esta conducta no es considerada delito en el Estado de nacionalidad B. 
El Estado B está obligado a conservar la información transmitida a efectos de su retransmisión, 
con independencia de que, a efectos internos, no tome en consideración la condena del país A.

Como se ha indicado, el almacenamiento de la información recibida de otros Estados sobre 
los propios nacionales en la misma base de datos utilizada para las condenas nacionales o en 
una base distinta es una cuestión de competencia exclusiva de cada Estado. Lo importante 
es que cuando el Estado de nacionalidad reciba una solicitud sobre el historial de un nacional, 
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esté en condiciones de incorporar en la respuesta todas las condenas impuestas a ese 
nacional en su territorio y todas las condenas impuestas en otros Estados miembros (y en su 
caso, en terceros Estados) tal y como le hayan sido transmitidas. 

 10.3- Actualización de la información

Como indica el art. 5.2 de la Decisión 315/2009, toda modificación o cancelación que se 
transmita desde el Estado de condena sobre una previa notificación, debe conllevar idéntica 
modificación o cancelación por el Estado miembro de nacionalidad de la información 
almacenada, a efectos de su retransmisión. 

Esta última precisión del art. 5.2, “a efectos de su retransmisión”, indica una vez más que las 
Decisiones que estudiamos no vinculan al Estado de nacionalidad en el tratamiento interno 
de las condenas recaídas en otros Estados miembros – sin perjuicio de su consideración 
conforme a lo dispuesto en la Decisión Marco 2008/675/JAI del Consejo, de 24 de julio de 2008, 
relativa a la consideración de las resoluciones condenatorias entre los Estados miembros de 
la Unión Europea con motivo de un nuevo proceso penal- .  Las Decisiones Marco 315/2009 
que estudiamos, hacen pivotar las obligaciones de conservación de la información sobre su 
obligación de retransmisión a otros Estados.

En este sentido, la Decisión Marco es determinante al disponer que “a efectos de retransmisión 
con arreglo al art. 7, el Estado miembro de nacionalidad sólo podrá utilizar la información que 
se haya actualizado de forma idéntica al Estado de condena”.

 10.4- Respuesta a las solicitudes de información

El Estado de nacionalidad está obligado a responder a las solicitudes de información que le 
remitan otros Estados, en las condiciones que se desarrollan en el apartado siguiente. 

11- LA RETRANSMISIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

11.1- Solicitud de la información. 

11.1.1.- Supuestos. 

La Decisión Marco 315/2009 contempla la solicitud de información entre los Estados miembros 
y a instancia de los propios ciudadanos afectados. 

A. Si cualquier Estado Miembro necesita información del registro de antecedentes penales 
de otro Estado miembro, puede remitir una solicitud de extracto de antecedentes penales 
y de información sobre dichos antecedentes, a través de su autoridad central. Esta 
petición puede cursarse tanto con fines de un procedimiento penal como para otros 
fines. Sin embargo, como veremos más adelante, las obligaciones del Estado receptor 
sobre la información que debe transmitir no son las mismas en todos los supuestos.

B. Los propios ciudadanos comunitarios, pueden presentar una solicitud sobre su 
certificado de antecedentes penales. 

En relación con estas solicitudes, el artículo 6 de la Decisión Marco contiene dos 
normas. El apartado segundo de este artículo indica que cuando una persona solicite 
información sobre sus antecedentes penales, la autoridad central del Estado miembro 
al que se presente dicha solicitud podrá, de conformidad con su Derecho nacional, 
presentar una solicitud de extracto de antecedentes penales y de información sobre 
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dichos antecedentes a la autoridad central de otro Estado miembro, a condición de que 
la persona de que se trate sea o haya sido residente o nacional del Estado miembro 
requirente o del Estado miembro requerido. 

El apartado tercero precisa que una vez vencido el plazo previsto para la entrada en 
funcionamiento del intercambio electrónico de la información sobre las condenas, 
siempre que una persona solicite a la autoridad central de un Estado miembro que 
no sea el Estado miembro de su nacionalidad información sobre sus antecedentes 
penales, la autoridad central del Estado miembro en que se presente la solicitud 
presentará una solicitud de extracto de antecedentes penales y de información sobre 
dichos antecedentes a la autoridad central del Estado miembro de nacionalidad, para 
poder incluir dicha información y datos conexos en el extracto que se facilitará a la 
persona de que se trate.

El diferente tratamiento de las solicitudes que se efectúa en este artículo apuntaba 
en nuestra opinión a permitir hasta el 27 de abril de 2012 a los Estados miembros la 
presentación de solicitudes en otros Estados con carácter previo a emitir los certificados 
solicitados por particulares y a establecer esta consulta como obligatoria desde que 
funcionase el sistema electrónico de intercambio ECRIS. 

En relación con la tramitación de solicitudes, debemos destacar además que cada Estado 
miembro, cuando su autoridad central gestiona y tramita las solicitudes de certificados de 
antecedentes penales dirigidas a otros Estados miembros, debe, de acuerdo con su Derecho 
nacional, verificar la legitimación del solicitante (por ejemplo, verificar que el solicitante es un 
Tribunal nacional, una autoridad administrativa, el propio particular…). 

11.1.2- Propósito de la solicitud. 

Las solicitudes de información de antecedentes penales pueden presentarse tanto para un 
procedimiento penal, como para cualquier otro fin. La finalidad de la petición y el solicitante 
debe hacerse constar en el formulario de solicitud, pues las consecuencias de una u otra 
petición varían como veremos más adelante. 

De acuerdo con estas previsiones, el formulario que acompaña la Decisión Marco indica que en el 
caso de solicitud formulada con fines de un procedimiento penal deben especificarse la autoridad 
ante la que está incoada el procedimiento y el número de referencia del asunto si se conoce, y en 
el caso de solicitudes formuladas para fines distintos de un procedimiento penal debe marcarse si 
la petición procede de un órgano jurisdiccional, de un órgano administrativo habilitado o del propio 
interesado, especificando, en su caso, el número de referencia del asunto, si procede. 

El procedimiento penal indicado en la solicitud o el propósito que se especifique en la solicitud 
de antecedentes penales limita la posterior utilización de los mismos42, pues como más 
adelante veremos los datos de carácter personal que se comuniquen sólo podrán utilizarse en 
el marco del procedimiento penal o para los fines para los que se hayan solicitado y dentro de 
los límites especificados por el Estado miembro requerido. 

11.1.3- Forma de la solicitud.

Las solicitudes de certificados de antecedentes penales que se cursen a través de la autoridad 
central de un Estado miembro deben utilizar el formulario incluido en el anexo de la Decisión 
Marco 2009/315 (art. 6.4).

42  Como excepción el Estado requirente sí podrá utilizar estos datos para evitar una amenaza inminente y grave para la 
seguridad pública (art. 9.3 Decisión Marco 315/2009). 
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Este formulario incluido como Anexo de la Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo estructura 
la información que debe remitirse y que se refiere:

a) al Estado miembro requirente: Estado miembro, Autoridad o autoridades centrales, 
persona de contacto, teléfono, número de fax, correo electrónico y dirección postal, 
referencia del Expediente, si se conoce. 

b) Información sobre la identidad de la persona a la que se refiere la solicitud: nombre 
completo, nombres anteriores, alias, sexo, nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento, 
apellidos de los padres, domicilio o dirección conocida, documento de identidad personal, 
impresiones dactilares y otros datos disponibles que permitan su identificación. 

c) Información sobre la finalidad de la solicitud: procedimiento penal o fines distintos, 
especificándose la autoridad y el número de referencia del asunto. 

Esta sección contiene un apartado específico para hacer constar si el interesado ha 
autorizado la divulgación de la información. 

d) Información sobre la persona de contacto, en el caso de que sea necesaria información 
adicional, y otras informaciones (por ejemplo, la urgencia de la solicitud).

11.2- Respuesta a una solicitud de información sobre información contenida en el 
registro de antecedentes penales. 

11.2.1- Verificación de la identidad de la persona.

Al recibir una solicitud de  información contenida en el registro de antecedentes penales, la 
primera actuación que la autoridad receptora debe realizar es verificar la exacta e inequívoca 
identificación de la persona cuya información se requiere. En el caso de que la información 
contenida en la solicitud sea insuficiente, podrá solicitar una ampliación de los datos de 
identificación. 

11.2.2- Información a transmitir. 

Como hemos indicado más arriba, el tratamiento de las solicitudes en el Estado receptor 
depende de la finalidad con la que se ha solicitado la información, pues la Decisión 2009/315 
dispone una serie de reglas, aplicables si la solicitud procede de otro Estado miembro, que 
dibujan un distinto régimen aplicable a las solicitudes en atención al propósito para el cual se 
cursan. 

Si la solicitud procede de un tercer país no comunitario (art. 7.3), la contestación a la misma 
no resulta impuesta por la Decisión Marco, pero si el Estado requerido contesta a la solicitud, 
debe respetar también los límites sobre la retransmisión de la información previstos en la 
Decisión.

a) Si se ha solicitado la información en el marco de un procedimiento penal, el 
Estado miembro de nacionalidad que reciba una solicitud de información, debe remitir 
al Estado requirente información sobre (art. 7 Decisión Marco 2009/316):

a. Las condenas pronunciadas en el Estado miembro de nacionalidad que consten en 
el registro de antecedentes penales. 
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b. Las condenas pronunciadas en otros Estados miembros que le hayan sido 
transmitidas con posterioridad a la entrada en funcionamiento del sistema ECRIS43, 
debidamente conservadas y actualizadas en su caso según la información que se 
haya recibido.

c. Las condenas pronunciadas en otros Estados miembros que le hayan sido 
transmitidas antes de la entrada en funcionamiento del sistema ECRIS y que se 
hayan inscrito en el registro de antecedentes penales.

Este apartado hace referencia a los antecedentes penales recibidos a través del 
proyecto NJR o por otros medios. Es importante destacar, que con anterioridad a 
las Decisiones Marco y ECRIS, no existía en el Estado de nacionalidad obligación 
de conservar la información remitida para su posterior retransmisión, por lo que es 
posible que las condenas recibidas antes de la entrada en funcionamiento de ECRIS 
no consten debidamente en los registros de los Estados requeridos y por tanto no 
se incluyan en los certificados de antecedentes penales o se incluyan de forma 
incompleta. Sólo en el caso de que estas condenas tengan alguna modificación 
después de la entrada en funcionamiento de ECRIS serían nuevamente enviadas 
al Estado de nacionalidad, lo que permitiría a este depurar o actualizar su registro 
debidamente. 

Estas situaciones apuntarían en nuestra opinión a la conveniencia de un acuerdo 
entre los Estados miembros, para que cuando un Estado recibiese una solicitud de 
información, y tuviese datos incompletos o dudas fundadas sobre la exactitud de la 
información conservada que dispone sobre una condena remitida con anterioridad 
a la entrada en funcionamiento de ECRIS, cursase una solicitud al Estado de 
condena para actualizar su información con carácter previo a responder al Estado 
requirente. 

d. Las condenas pronunciadas en terceros países que le hayan sido transmitidas y se 
hayan inscrito en el registro de antecedentes penales. 

b) Si se ha solicitado la información con otros fines distintos de un procedimiento 
penal, la autoridad requerida examina el propósito de la solicitud conforme a su Derecho 
nacional antes de remitir la respuesta. 

Si la autoridad requerida considera que la solicitud presentada se encontraría amparada 
por su Derecho nacional, en principio incluirá toda la información que se remitiría a 
un solicitante nacional en las mismas condiciones: información sobre condenas 
pronunciadas en su Estado, condenas de países no pertenecientes a la Unión Europea 
y condenas pronunciadas en otro Estado de la Unión Europea.

Sin embargo, esta regla ha de ser objeto de una importante precisión. Según la Decisión 
Marco (art. 7.2 in fine), cuando un Estado remite una condena pronunciada en su territorio 
sobre un nacional de otro Estado miembro a este último Estado, puede hacer constar que 
esta información no puede retransmitirse con fines distintos de un procedimiento 
no penal. 

En este caso, cuando el Estado de nacionalidad reciba una solicitud de un tercer 
Estado miembro con relación a un nacional con fines distintos de un procedimiento 
penal, aplicará sus reglas nacionales para la remisión o no de las condenas recaídas 

43  La Decisión Marco distingue el tratamiento de las condenas en atención a que hayan sido pronunciadas antes o después 
del 26 de marzo de 2012. Posiblemente esta fecha fue señalada en previsión de que la Decisión Marco (de fecha 26 de febrero 
de 2009) se publicase en el Diario Oficial en un plazo más breve. La Decisión fue publicada en el Boletín de 7 de marzo de 2009, 
fecha desde la que hay que calcular los veinte días para su entrada en vigor prevista en el artículo 14. La fecha de entrada en 
funcionamiento del sistema ECRIS fue el 27 de abril de 2012.
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en su propio territorio, las condenas impuestas en otros Estados miembros que sean 
retransmisibles a estos efectos y las condenas de terceros Estados no pertenecientes 
a la Unión Europea; pero no podrá remitir ninguna información sobre las condenas 
de los Estados de la Unión Europea que han sido remitidas con la indicación de que 
no deben retransmitirse para fines distintos de un procedimiento penal. En relación a 
estas últimas condenas, el Estado requerido indicará al Estado requirente el Estado 
miembro que dispone de otras condenas sobre ese mismo nacional, para que el Estado 
requirente pueda presentar una solicitud directamente ante el Estado de condena.

11.2.3- Formulario de respuesta. 

La respuesta debe ser remitida utilizando el formulario que figura en el Anexo de la Decisión 
Marco (art. 7.5). Según el formulario en su respuesta la autoridad central requerida puede 
confirmar: 

a Que no consta ninguna información sobre condenas en el registro de antecedentes 
penales. 

b Que consta información sobre condenas en el registro de antecedentes penales de la 
persona afectada, adjuntando información sobre las condenas. 

c Que consta información de otro tipo en el registro de antecedentes penales, adjuntando 
de forma optativa la misma44.

d Que consta información sobre condenas en el registro de antecedentes penales de la 
persona citada, pero el Estado miembro de condena ha comunicado que la información 
sobre dichas condenas no puede retransmitirse para fines distintos de un procedimiento 
penal, indicando el Estado miembro de condena al que se puede solicitar información 
adicional.

e Por último, el Estado miembro requerido puede indicar que con arreglo a su Derecho 
nacional no puede tramitar solicitudes formuladas para fines distintos de un procedimiento 
penal. 

11.2.4- Plazos de respuesta. 

La Decisión Marco establece una diferenciación del plazo que dispone el Estado requerido 
para responder a la solicitud de antecedentes penales recibida:

a en el caso de solicitudes formuladas con fines de un procedimiento penal, deben ser 
respondidas de manera inmediata y, en cualquier caso, en un plazo que no podrá ser 
superior a 10 días hábiles desde la fecha de recepción de la solicitud45. 

b En el caso de solicitudes formuladas por particulares o con fines distintos de un 
procedimiento penal, el Estado requerido dispone de 20 días hábiles desde la fecha de 
recepción de la solicitud para responder a la misma. 

44  Esta posibilidad se refiere a la posibilidad de incluir en las respuestas información sobre infracciones administrativas. 
45  En el caso de que el Estado requerido precise información adicional para tramitar la solicitud, por ejemplo por insuficiencia 
de datos de identificación de la persona afectada, puede enviar al Estado requirente una petición de ampliación de la solicitud. 
Según se ha diseñado el sistema informático, esta petición de identificación adicional debe remitirse antes de que venza 
el plazo de 10 días hábiles para responder a la solicitud. Sólo en el caso en que la autoridad requirente envíe información 
adicional dentro de ese plazo inicial de 10 días, comenzaría a computarse un nuevo plazo de 10 días desde la recepción de la 
nueva información para que el Estado requerido formulase su respuesta. 
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12- CONDICIONES DE USO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

El art. 8 de la Decisión Marco incluye un mandato específico sobre las condiciones de uso 
de los datos de carácter personal, disponiendo que los datos de carácter personal que se 
soliciten y reciban para su uso en un procedimiento penal sólo podrán ser utilizados por el 
Estado miembro requirente en el marco del procedimiento penal para el que fueron solicitados 
y que consta en el formulario remitido. De igual forma, los datos solicitados para su uso fuera 
de un procedimiento penal sólo podrán ser utilizados para los fines para los que se haya 
solicitado y dentro de los límites especificados por el Estado miembro requerido. 

Como excepción, los Estados requirentes podrán utilizar la información recibida fuera de estos 
propósitos, para evitar una amenaza inminente y grave para la seguridad pública. 

13- LENGUAS. 

Para la remisión de notificaciones, la Decisión Marco y la Decisión ECRIS no establecen norma 
al respecto, pues el Estado de condena remitirá las condenas al Estado de nacionalidad en 
su propio idioma, facilitando en gran medida el intercambio la indicación de las categorías 
comunes adoptadas y la traducción al inglés de sus delitos nacionales que la mayoría de los 
países han preparado para este proyecto. 

Sí establece en cambio la Decisión Marco normas sobre la lengua que debe utilizarse en las 
solicitudes, estableciendo que el Estado requirente debe utilizar en el formulario incluido en 
la Decisión como anexo la lengua oficial o una de las lenguas oficiales del Estado miembro 
requerido y la respuesta debe enviarse desde este último Estado en una de sus lenguas 
oficiales o bien en otra lengua que acuerden ambos Estados miembros. 

Para facilitar la aplicación de estas disposiciones, cada Estado miembro ha comunicado la 
lengua o lenguas oficiales que aceptará para las solicitudes de información. En concreto, 
España ha indicado que aceptará solicitudes formuladas en castellano, inglés y francés. 

Teniendo en cuenta que todos los Estados miembros han indicado que aceptarán peticiones 
de antecedentes penales formuladas por otros Estados miembros en inglés, las necesidades 
de traducción en las solicitudes estarán muy limitadas, teniendo en cuenta los formularios 
previstos en los anexos, cuyos campos están ya traducidos a todas las lenguas oficiales, y la 
codificación de la mayor parte de información que debe remitirse. 

14- NECESIDAD DE COPIAS DE LA SENTENCIA.

El modelo de intercambio se basa en la remisión de la información sobre condenas nacionales 
tal y como figuren inscritas en el registro de antecedentes penales del Estado de condena. 
Ello supone que la información sobre la condena que el Estado de condena no anote en su 
registro no se enviará a través de ECRIS al Estado de nacionalidad. 

Por otro lado, como hemos visto se han establecido unos parámetros comunes para el 
intercambio, que sirven como orientación para la mutua comprensión de la información 
recibida, teniendo en cuenta la diversidad de las legislaciones penales y procesales de los 
distintos Estados. 

Para la debida consideración de los antecedentes penales extranjeros, la información remitida 
puede resultar insuficiente en algunos procedimientos, por lo que será preciso solicitar una 
copia de la condena y resoluciones sobre la misma al tribunal en que se impuso la sentencia. El 
traslado de copias de las sentencias ya estaba previsto en el artículo 4 del Protocolo Adicional 
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al Convenio Europeo de Asistencia Judicial Penal hecho en Estrasburgo el 17 de marzo de 
197846.

La Decisión Marco 2009/315/JAI contempla esta necesidad para casos particulares. Sin 
embargo, el sistema ECRIS no incluye en su desarrollo la transmisión telemática de las 
sentencias, por lo que para la tramitación de las solicitudes de copias de las condenas 
se mantienen sin alteración las vías actualmente existentes de cooperación judicial.  

15- RELACIÓN DE LA DECISIÓN MARCO CON OTROS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS. 

La Decisión Marco 2009/315 sustituye en las relaciones entre los Estados miembros las 
disposiciones del artículo 22 del Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal, 
completadas por el artículo 4 de su Protocolo adicional de 17 de marzo de 1978, sin perjuicio 
de su aplicación en las relaciones entre Estados miembros y terceros Estados y aunque, 
en todo caso, la Decisión Marco no afecta a la aplicación de disposiciones más favorables 
establecidas en acuerdos bilaterales o multilaterales entre los Estados miembros.

Por otro lado, como se ha indicado esta Decisión deroga la Decisión 2005/876/JAI  de 21 de 
noviembre de 2005, relativa al intercambio de información de los registros de antecedentes 
penales. 

16- IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA ECRIS EN LOS ESTADOS MIEMBROS. 

Desde el pasado 27 de abril de 2012, fecha de entrada en funcionamiento de la aplicación de 
desarrollo del sistema ECRIS, la mayor parte de los Estados miembros se han incorporado 
al nuevo sistema de intercambio. Con fecha 1 de marzo de 2013, el número de Estados 
conectados en el entorno de producción ascendía a veintidós: Alemania, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, República Checa, Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Países Bajos, Polonia, Reino Unido 
y Rumanía.

Los países que aún no se han conectado al nuevo sistema mantienen el intercambio de 
antecedentes penales a través de las vías tradicionales. 

Por tanto, en la actualidad coexisten los siguientes sistemas de envío de información:

a los Estados que han realizado las adaptaciones técnicas necesarias y notificado su 
adhesión al sistema ECRIS, deben intercambiar la información por vía electrónica, a 
través de ECRIS, utilizando un formato normalizado. 

b Los Estados miembros que aún no han desarrollado sus adaptaciones, deben transmitir 
las notificaciones, cursar las solicitudes y remitir las respuestas de acuerdo con las 
disposiciones de la Decisión Marco, por cualquier medio que pueda dejar constancia 
escrita y en condiciones que permita a la autoridad central del Estado miembro que las 
reciba comprobar su autenticidad (art- 11.3). 

46  Este Protocolo Adicional completó el articulo 22 del Convenio original con un apartado segundo con el siguiente contenido: 
“Asimismo, cualquier Parte Contratante que haya facilitado la información anteriormente mencionada comunicará a la parte 
interesada, a petición de la misma, en casos particulares, copia de las condenas y medidas de que se trate así como cualquier 
otra información correspondiente, para permitirle examinar si requieren medidas a nivel nacional. Dicha comunicación tendrá 
lugar entre los Ministerios de Justicia interesados”.
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En concreto, España intercambia información47 con todos los Estados miembros, a través de 
diferentes vías:

a) A través del sistema ECRIS: con Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Lituania, Países Bajos, Polonia, Reino 
Unido y Rumanía. 

b) A través del sistema NJR48: Eslovaquia y Portugal. Se mantiene la conexión a través 
de este sistema con Bélgica y Bulgaria.  

c) A través de otros medios (fax, …): Chipre, Eslovenia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, 
Luxemburgo, Malta y Suecia. 

17- VALORACIÓN DEL SISTEMA ECRIS Y NUEVOS RETOS.

La experiencia del proyecto NJR y los resultados alcanzados en los primeros meses de vigencia 
del proyecto ECRIS han consolidado el sistema de intercambio de antecedentes penales como 
una eficaz herramienta que permite una comunicación entre autoridades centrales nacionales 
ágil y segura, mejorando notablemente la calidad de la información recibida y las posibilidades 
de comprensión mutua de la información.

Las estadísticas relativas al intercambio son claramente significativas del funcionamiento del 
sistema y una muestra de las posibilidades que ofrece la transmisión de la información de 
forma electrónica. Desde el 27 de abril de 2012 hasta el 1 de marzo de 2013, desde el Registro 
Central de Penados español se han remitido 25663 notificaciones a otros Estados miembros, 
y se han recibido 6375 comunicaciones relativas a ciudadanos españoles condenados en 
otros Estados de la Unión Europea. En este mismo periodo, se han recibido en el registro 
español 4395 peticiones de información sobre antecedentes penales, y se han cursado 889 
solicitudes a otros Estados sobre ciudadanos comunitarios.

No obstante, el éxito del proyecto ECRIS plantea nuevos retos, como la definición de un 
sistema que permita la localización y comunicación de los antecedentes penales de nacionales 
de terceros países, no comunitarios, y la forma de identificación de estos ciudadanos, estudio 
ya incluido en el Plan de Acción por el que se aplicaba el Programa de la Haya mencionada. 
Actualmente se está estudiando la viabilidad, dificultades y soluciones para este proyecto.

Se advierte además la necesidad de abordar soluciones para las dificultades derivadas de las 
diferentes prácticas de los registros y Tribunales nacionales, los distintos criterios adoptados 
para la identificación de las personas condenadas y la problemática derivada de la utilización 
de alias, las diferencias en la información que los Estados miembros incluyen en los certificados 
que emiten sobre antecedentes penales solicitados por particulares en atención a la finalidad 
de la petición y muchas otras cuestiones cuya  resolución contribuirá al perfeccionamiento del 
sistema para su mejor funcionamiento.

47  Información actualizada a 1 de marzo de 2012.
48  España ha mantenido la posibilidad de comunicación a través del proyecto NJR con los Estados participantes en el mismo 
que no están todavía conectados a través de ECRIS.
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I. NACIMIENTO, FILIACIÓN, ADOPCION

I.2.- Filiación

I.2.1.- Inscripción de filiación

Resolución de 30 de Enero de 2013 (6ª)

I.2.1.-Inscripción de filiación paterna no matrimonial

No es inscribible, por exigencias del principio de veracidad biológica, un reconocimiento 
de paternidad cuando hay datos suficientes, por las declaraciones de los interesados, para 
deducir que el reconocimiento no se ajusta a la realidad.

En las actuaciones sobre determinación de filiación paterna en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil Zaragoza.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 3 de julio de 2009 en el Juzgado de Paz de M. (Zaragoza), Don. 
I, mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, reconocía como hijo suyo no matrimonial 
al menor A-G, nacido en Z el ... de 2002 e inscrito únicamente con filiación materna respecto 
a la Sra. G, de nacionalidad rumana, quien en el mismo acto dio su consentimiento expreso al 
reconocimiento efectuado. Los comparecientes solicitaban la inscripción del reconocimiento 
y el cambio correspondiente de los apellidos del menor por L. B.

2.- Remitido el expediente al Registro Civil de Zaragoza, competente para su resolución, 
se incorporó certificación literal de nacimiento practicada en España y se requirió a los 
interesados en audiencia reservada acerca de los hechos que se pretenden inscribir. Una vez 
realizadas las audiencias, la encargada dictó auto el 23 de septiembre de 2009 denegando 
la inscripción del reconocimiento porque la madre del menor había manifestado en su 
comparecencia que el niño no es hijo biológico del promotor, a quien conoció en 2004, lo que 
incurre en contradicción con lo declarado por este, que asegura que se conocieron en 2000 
y que el menor es hijo de ambos.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que las contradicciones observadas se deben a las dificultades 
de expresión y comprensión del idioma español por parte de la recurrente, de nacionalidad 
rumana, que no fue asistida por intérprete en su declaración, y que el menor fue inscrito solo 
con filiación materna porque en ese momento el Sr. L. estaba casado y la promotora no le dijo 
que el nacido era hijo suyo hasta 2004, cuando, una vez divorciado, retomaron su relación, 
que mantienen actualmente y de la que nació otra hija en febrero de 2008.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal la encargada del Registro Civil de Zaragoza 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 120 y 124 del Código civil (Cc); 27, 28, 48 y 49 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 186 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 
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11-2ª de noviembre de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 2005; 24-4ª de 
enero de 2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 3-5ª de julio de 2009 y 
2-5ª de diciembre de 2010.

II.- Se pretende la inscripción de la filiación paterna no matrimonial de un menor de edad, 
nacido en Z. el  … de 2002 e inscrito únicamente con filiación materna respecto a la 
promotora del expediente. La encargada del Registro denegó la pretensión basándose en 
las contradicciones observadas en las declaraciones de los comparecientes.

III.- La regulación de la filiación en el Código Civil se inspira en el principio de la veracidad 
biológica, de modo que un reconocimiento de paternidad es nulo de pleno derecho y no 
podrá ser inscrito cuando haya en las actuaciones datos significativos y concluyentes de 
los que se deduzca que tal reconocimiento no se ajusta a la realidad porque la persona 
que reconoce no es progenitor del reconocido. Así ocurre en este caso, conclusión que se 
alcanza, fundamentalmente, como consecuencia de las audiencias reservadas suscritas por 
los interesados y, especialmente, la correspondiente a la madre, que declaró expresamente 
que el menor no es hijo biológico del solicitante, a quien conoció cuando aquél ya tenía 
dos años, aunque actualmente tienen una relación de pareja y una hija común nacida en 
2008. En contraposición, las alegaciones formuladas en el escrito de recurso no resultan 
verosímiles, entendiéndose que en el presente caso la vía adecuada que debe utilizarse no 
sería la del reconocimiento sino la de la adopción.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Zaragoza.
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II. NOMBRES Y APELLIDOS

II.1.- Imposición nombre propio

II.1.1.- Imposición nombre propio-prohibiciones

Resolución de 09 de Enero de 2013 (20ª)

II.1.1.- Imposición de nombre propio. Prohibiciones.

No es admisible  “S-Albéniz” como nombre de mujer porque incurre en una de las prohibiciones 
del Art.54 LRC.

En las actuaciones sobre imposición de nombre en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra resolución de 
la encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil Único de Madrid el 20 de octubre de 2009, 
D. J, mayor de edad y con domicilio en Madrid, solicitaba la inscripción de su hija, nacida el 
... de 2009, con el nombre propio de S-Albéniz alegando que la madre de la menor, nacida 
en C, está registrada en dicho país con el nombre de I-Albéniz.

2.- La encargada del registro dictó providencia declarando la imposibilidad de admitir como 
nombre el elegido al amparo del artículo 54 LRC. Notificada la resolución, el promotor eligió 
como nombre para su hija S, recurriendo al mismo tiempo la decisión de la encargada de no 
consignar el propuesto inicialmente.

3.- De la tramitación del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó la calificación 
realizada. La encargada del Registro Civil Único de Madrid emitió informe desfavorable y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil; 192 y 193 del Reglamento del Registro 
Civil, y las resoluciones, entre otras, 5-2ª de diciembre de 2000, 8-4ª de junio de 2004,  18-3ª 
de enero, 16-2ª de marzo, 11-3ª de mayo, 5-6ª de junio, 21-1ª y 28-4ª de diciembre de 2007; 
20-1ª de diciembre de 2008 y 10-4ª de febrero de 2009.

II.- El promotor del expediente pretende inscribir a su hija, nacida en octubre de 20_ _, con el 
nombre de “S-Albéniz”, alegando que la madre de la menor está inscrita en C con el nombre 
de I-Albéniz. La encargada del Registro Civil no admitió el nombre solicitado por considerar 
que incurre en una de las prohibiciones del artículo 54 de la Ley del Registro Civil, toda vez 
que en España, Albéniz es un apellido.

III.- Los padres tienen amplia libertad para escoger los nombres propios que estimen más 
convenientes para sus hijos, no pudiendo ser rechazado el nombre elegido más que cuando 
claramente infrinja alguna de las prohibiciones, que han de ser interpretadas restrictivamente, 
contenidas en el artículo 54 de la Ley del Registro Civil y el artículo 192 de su reglamento.
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IV.- Dentro de los escasos límites que se establecen al derecho de los padres de elegir el 
nombre propio que consideren adecuado, se encuentra la prohibición de imponer nombres 
que hagan confusa la identificación. Esta circunstancia es la que impide la autorización 
del nombre solicitado, dado que en España, Albéniz se conoce de forma mayoritaria como 
apellido y su imposición como segundo nombre puede llevar fácilmente a confundir el nombre 
propio con el apellido.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar la calificación realizada.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

II.2.- Cambio de nombre

II.2.1.- Cambio nombre-prueba uso habitual

Resolución de 30 de Enero de 2013 (8ª)

II.2.2.- Adaptación gráfica de nombre a la lengua catalana

1º) No es admisible el recurso ante la DGRN contra resoluciones no comprendidas en el 
artículo 355 RRC.

2º) La sustitución del nombre propio por su equivalente onomástico en cualquiera de las 
lenguas españolas se realiza por simple petición ante el encargado, sin necesidad de 
expediente (Art. 54 LRC).

En el expediente de adecuación gráfica del nombre en inscripción de nacimiento remitido a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra resolución 
de la encargada del Registro Civil de La Laguna.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Sevilla el 16 de julio de 2009, Don P.  y 
Doña M. mayores de edad y con domicilio en S. solicitaban la adaptación a la lengua catalana 
en la inscripción de nacimiento del nombre de su hijo Pablo, nacido en La L.  … de 1996, de 
modo que pase a ser “Pau”. Aportaban para ello certificado literal de nacimiento del menor.

2.- La solicitud fue remitida al Registro Civil de La Laguna, donde consta inscrito el nacimiento, 
cuya encargada, mediante providencia de 26 de octubre de 2009, requirió a los promotores 
justificación de la equivalencia del nombre en ambos idiomas así como de su grafía correcta y 
solicitó del registro civil de procedencia la tramitación de expediente donde conste alegación 
de justa causa y que la modificación no perjudica a tercero.

3.- Notificados los interesados, interpusieron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, alegando que, según el artículo 192 del Reglamento del Registro 
Civil, la demostración de la equivalencia del nombre en la lengua española cuya traducción 
se pretende solamente se exige cuando aquella no sea notoria, lo que no sucede en este 
caso, pues resulta evidente que Pau es el equivalente catalán de Pablo. Además, alegaban 
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que, de acuerdo con el artículo 198 del texto legal citado, no es necesario expediente y que 
en estos casos basta la comparecencia ante el encargado.

4.- Desde el Registro Civil de Sevilla se remitió el escrito de recurso al de La Laguna 
adjuntando sendos informes del fiscal y del encargado favorables a la pretensión de los 
recurrentes basándose en que la adecuación gráfica solicitada está contemplada en el 
reglamento sin necesidad de tramitar expediente alguno de cambio de nombre. La encargada 
del Registro Civil de La Laguna remitió el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC); 192, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones 1-3ª de diciembre de 2008, 16-1ª de enero y 30-6ª 
de julio de 2009 y 29-20ª de octubre de 2012.

II.- Se plantea en este expediente recurso contra una providencia dictada por la encargada 
del registro donde consta la inscripción de nacimiento de un menor para el que sus 
representantes legales solicitan la sustitución del nombre propio por su equivalente en catalán. 
La providencia recurrida requería a los interesados para que acreditaran la equivalencia del 
nombre español y el catalán que solicitan e instaba al registro de su domicilio para que 
instruyera el expediente correspondiente de cambio de nombre. Los interesados presentaron 
recurso contra dicha providencia alegando que la normativa en vigor no exige la acreditación 
de la equivalencia más que cuando esta no es notoria, lo que consideran que no sucede en 
su caso y, por su parte,  el encargado del registro del domicilio remitió informe, acompañado 
de otro en el mismo sentido del fiscal, señalando que la pretensión invocada no requiere la 
tramitación de expediente, siendo suficiente la petición ante el encargado correspondiente.

III.- Dispone el artículo 355, párrafo primero, del Reglamento del Registro Civil que “las 
resoluciones del Encargado no admitiendo el escrito inicial o poniendo término al expediente 
son recurribles ante la Dirección General durante quince días hábiles, a partir de la notificación”. 
Pues bien, la providencia dictada no se encuadra en ninguna de las que el referido artículo 
determina como recurribles. Tampoco es posible el recurso establecido en el artículo 29 LRC, 
porque la encargada no ha realizado todavía la calificación a la que se refiere el artículo 27 
del mismo texto legal, sino que se ha limitado a requerir el cumplimiento de ciertos trámites 
a su juicio necesarios para la resolución definitiva, de manera que debe entenderse que el 
recurso interpuesto se corresponde con la previsión contenida en el segundo párrafo del 
articulo 356 RRC, conforme al cual “Contra toda decisión, sea o no de oficio, no comprendida 
en el artículo anterior cabe recurso de reposición” como previo al recurso gubernativo ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, recurso de reposición que ha de ser 
resuelto, en este caso, por la propia encargada que dictó la providencia recurrida, dada la 
aplicabilidad supletoria en esta materia de las normas propias de la jurisdicción voluntaria 
a falta de norma específica al respecto en la legislación del Registro Civil (Art. 16 RRC), 
debiendo formularse el recurso en el plazo de 5 días (cfr. Art. 452 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), plazo que en el presente caso ha sido respetado puesto que la resolución fue recurrida 
en el mismo momento de la notificación.

IV.- La existencia del recurso de reposición responde sin duda a la necesidad de evitar 
la profusión de recursos ante este centro directivo -de los que ha de conocer como único 
órgano resolutorio- en cuestiones de escasa trascendencia. Sin embargo, quizás en parte 
por la insuficiente regulación de que es objeto en la legislación del Registro Civil, el recurso 
de reposición es ignorado con cierta frecuencia en la práctica de los registros civiles, que, 
como ha sucedido en este caso, señalan como recurso procedente en las resoluciones 
recurribles por tal vía el que cabe presentar ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado contra las calificaciones o contra las decisiones del encargado no admitiendo el 
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escrito inicial de un expediente o poniendo fin al procedimiento. A esta práctica puede haber 
contribuido este mismo centro que, para evitar dilaciones innecesarias, en ocasiones ha 
resuelto directamente los recursos interpuestos per saltum, sin exigir la previa reposición. No 
obstante, en la ponderación de intereses en juego, resulta necesario preservar la indicada 
finalidad de la norma de evitar la excesiva acumulación en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de recursos relativos a materias de escasa trascendencia jurídica 
y práctica, exigiendo el cumplimiento cabal del orden jerárquico de recursos previstos en la 
Ley.

V.- Conviene sin embargo añadir que, como señala el registro civil del domicilio, no se trata 
en este caso de un cambio de nombre que deba tramitarse mediante el correspondiente 
expediente y con las alegaciones oportunas, sino de una simple sustitución por traducción al 
catalán del nombre inscrito que se realiza por simple solicitud ante el encargado del registro 
(párrafos finales de los arts. 54 LRC y 192 RRC) y que solo requiere la acreditación de la 
equivalencia y grafía correcta si no fuera notoria. Si dicho encargado, en su calificación de 
los hechos, considerara que no es procedente la sustitución del nombre, su decisión sí sería 
entonces recurrible ante este centro mediante el recurso previsto en el artículo 29 LRC.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que procede 
retrotraer las actuaciones para que el recurso interpuesto, por serlo de reposición, sea 
resuelto por el encargado del registro civil que dictó la providencia recurrida.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Juez Encargado del Registro Civil de La Laguna.

II.4.- Cambio de apellidos

II.4.1.- Modificación de apellidos

Resolución de 30 de Enero de 2013 (7ª)

II.4.1.-Cambio de apellidos.

La inversión de apellidos del mayor de edad es una facultad que se concede por una sola vez 
y no cabe que el interesado, por simple solicitud, obtenga una segunda inversión.

En el expediente sobre inversión de apellidos en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Cáceres.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Cáceres el 7 de septiembre de 
2009, Don P. mayor de edad y domiciliado en dicha localidad, solicitaba por segunda vez 
la inversión de sus apellidos, cuyo orden ya había sido modificado en 2005 a petición del 
interesado. Adjuntaba la siguiente documentación: inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil de Cáceres con marginal de inversión de apellidos realizada el 22 de junio de 2005, 
certificado de empadronamiento, DNI y libro de familia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada 
del registro correspondiente dictó auto el 26 de octubre de 2009 denegando la pretensión 
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porque la facultad de invertir los apellidos que reconoce el artículo 109 del Código Civil se 
concede por una sola vez.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso alegando que el cambio efectuado 
en 2005 solo le ha ocasionado perjuicios y que cuando lo solicitó desconocía que no podría 
volver a pedir la inscripción de sus apellidos en el orden original.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Cáceres remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC); 55 de la Ley del Registro Civil (LRC); 198 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones 19-2ª de mayo de 1999; 5-1ª de julio 
y 3-4ª de septiembre de 2001;  13-1ª y 25-5ª de junio de 2002; 22-2ª de noviembre de 2004; 
8-3ª de junio de 2006; 9-1ª de marzo de 2007; 9-5ª de mayo y 28-9ª de noviembre de 2008; 
10-3ª de marzo de 2009 y 12-2ª y 3ª de mayo de 2010.

II.- El interesado, según resulta de la anotación marginal que figura en su inscripción de 
nacimiento, instó y obtuvo la inversión de sus apellidos en 2005 y pretende ahora una nueva 
inversión que restablezca el orden original. Tal solicitud ha sido denegada por la encargada 
del registro por medio de auto que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Es reiterada la doctrina de este centro directivo en el sentido de que la facultad de invertir 
los apellidos que prevé el artículo 109 del Código Civil para los mayores de edad es una 
posibilidad que se concede por una sola vez, de modo que, una vez ejercitada, no cabe que 
por la sola declaración de voluntad del interesado sea dejada sin efecto para recuperar, en 
contra de los propios actos, el orden anterior de los apellidos.

IV.- Esta conclusión viene avalada por la necesidad de estabilidad de que han de gozar el 
nombre y los apellidos como signos de identificación individual de la persona, de modo que 
el cambio de aquéllos queda sustraído a la autonomía de la voluntad de los particulares, a 
salvo los casos taxativos establecidos en la ley. En el supuesto examinado, el promotor ya 
invirtió el orden de sus apellidos en 2005 y unos años más tarde, en 2009, pretende una 
nueva inversión para recuperar el orden inicial que, por las razones expuestas, no procede 
autorizar.

V.- Lo que antecede se entiende sin perjuicio del posible derecho que pueda asistir al 
recurrente de obtener el mismo resultado a través de un expediente distinto de cambio de 
apellidos, regulado en los artículos 57 LRC y 205 RRC, siempre y cuando concurran los 
requisitos establecidos en dichos preceptos, entre ellos la existencia de una situación de 
hecho, no creada por el interesado y suficientemente consolidada en el tiempo, en el uso de 
los apellidos en la forma propuesta.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Cáceres.
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III. NACIONALIDAD

III.1.- Adquisición originaria de la nacionalidad española

III.1.3.- Adquisición nacionalidad de origen por Ley 52/2007 de memoria historica

III.1.3.1.- Adquisición nacionalidad española de origen- anexo I Ley 52/2007

Resolución de 09 de Enero de 2013 (8ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña I D presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 4 de agosto 
de 2011 deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que su 
abuelo materno nació en España, aportando partida de bautismo de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
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20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española  de origen a la nacida en,  H (Cuba), el 16 de septiembre de 1962, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, de fecha 10 de marzo de 2010, según consta en 
nota marginal de fecha 13 de mayo de 2010, de su inscripción de nacimiento, en esta fecha 
la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de abril de 
2011. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 4 de agosto de 2011, denegando lo 
solicitado. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ser considerado 
español de origen por aplicación del artículo 17.1 del Código Civil, al ostentar la madre de 
la interesada la nacionalidad cubana el día de su nacimiento. No es de aplicación el artículo 
20.2.CC., ya que la interesada era mayor de edad cuando su madre optó por la nacionalidad 
española al amparo del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, sobre el derecho de opción a la nacionalidad española de origen, de 
acuerdo a la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la DGRN.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el caso 
de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la madre de 
la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007, según consta en su inscripción de nacimiento, el 10 de 
marzo de 2010 e inscrita con fecha 13 de mayo de 2010, la ahora optante,  nacida el 16 de 
septiembre de 1962, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder 
a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de 
que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.
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En el presente caso la madre de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
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a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
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de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.
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XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº 1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo  de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española del 
abuelo de la solicitante, nacido el 26 de febrero de 1873, sin que a tales efectos sea suficiente 
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la partida de bautismo, ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos 
concernientes al estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del 
Registro civil en España (cfr. Art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 
2003-2ª); así como tampoco, en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 09 de Enero de 2013 (9ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don J Mª  presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado 
literal de nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 5 de octubre de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en B (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
25 de junio de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 18 
de septiembre de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó acuerdo el 5 de octubre de 2010, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa 
su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hijo de madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 25 de junio de 2009 
inscrita con fecha 18 de septiembre de 2009, el ahora optante, nacido el 23 de octubre de 
1979, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
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adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº 1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de 
la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
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recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000).  En este caso el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión 
del recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 09 de Enero de 2013 (11ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don G presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 5 de julio de 2011 deniega 
lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 20 de julio de 1927, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de noviembre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 5 de julio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Art. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).
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V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Art. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C )

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de la 
abuela del optante,  no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 09 de Enero de 2013 (12ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don A E presenta escrito en el Consulado de España en Miami (EEUU) a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, competente para 
conocer de este asunto, mediante auto de fecha 6 de octubre de 2011 deniega lo solicitado 
por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del 
Ministerio de Justicia.
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3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en F (Cuba) el 15 de noviembre de 1948 en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de enero de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 6 de octubre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Art. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley del 
Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Art. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, 
bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española 
de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
de la recurrente por esta vía.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación del escrito de recurso relativa a la discriminación 
de los nietos de las abuelas españolas, como consecuencia del distinto régimen legal que 
históricamente hubo en España respecto de la atribución de la nacionalidad española iure 
sanguinis en función de que el progenitor español fuese el padre o la madre, no puede 
acogerse como motivo suficiente para revocar la resolución recurrida, ya que, como señaló 
el Tribunal Constitucional (Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, de 25 abril, es 
doctrina reiterada del citado Tribunal, sentada en relación con la interpretación del artículo 
14 de la Constitución, que “ese precepto constitucional no impide que a través de cambios 
normativos se ofrezca un tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio de igualdad 
ante la Ley no exige que todas las situaciones, con independencia del tiempo en que 
se originaron o en que se produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual por 
parte de la Ley, puesto que con ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido 
constitucionalmente al legislador y, en definitiva, en la natural y necesaria evolución del 
ordenamiento Jurídico [STC 119/1987]. La desigualdad de trato entre diversas situaciones 
derivada únicamente de un cambio normativo, y producida tan sólo por la diferencia de 
las fechas en que cada una de ellas tuvo lugar, no encierra discriminación alguna, y no 
es contraria al principio de igualdad ante la Ley [STC 90/1983 en el mismo sentido SSTC 
103/1984 y 27/1988]”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 21 de Enero de 2013 (16ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don B  presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 7 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en G (Cuba) en 27 de enero de 1950, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 7 de junio de 2011, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los  españoles – cfr. Art. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los  que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Art. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de españoles de los abuelos del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la 
cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C )

Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española de 
la abuela del optante, y aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo 
ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del 
abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado, en modo alguno, la pérdida o renuncia de 
la nacionalidad española de ambos como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 21 de Enero de 2013 (17ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº 1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña M J presenta escrito en el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 8 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en P O (Venezuela) en 12 de agosto de 1988, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº 1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
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derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de mayo de 2004 en el Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela) e 
inscrita en el Registro Civil de Cudillero (España) el 5 de julio de 2004, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 8 de junio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su padre fuese español de origen, ni acogerse al apartado segundo de 
la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera una exiliada que perdió 
la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (Art. 11 nº 2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº 3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº 2 y 19 nº 2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
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nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº 1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20 nº 1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.nº 1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación que pudiera resultar del escrito de recurso relativa 
a la condición de exiliado del abuelo de la solicitante, basta decir que, no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la nacionalidad española de la misma 
como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado 
V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía, por lo que tampoco procedería el derecho de opción por esta segunda vía 
prevista en la citada Disposición adicional  séptima de la Ley 52/2007

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro  Civil Consular en Caracas.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (18ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20 nº 1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).
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HECHOS

1.- Don J J presenta escrito en el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 8 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en P O (Venezuela) en 4 de noviembre de 1985, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº 1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de mayo de 2004 en el Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela) e 
inscrita en el Registro Civil de Cudillero (España) el 5 de julio de 2004, fecha en la que el 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 8 de junio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su padre fuese español de origen, ni acogerse al apartado segundo de 
la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera una exiliada que perdió 
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la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (Art. 11 nº 2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº 3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº 2 y 19 nº 2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº 1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió 
a la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20 nº 1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
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es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº 1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación que pudiera resultar del escrito de recurso relativa 
a la condición de exiliado del abuelo del solicitante, basta decir que, no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la nacionalidad española de la misma 
como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado 
V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente 
por esta vía, por lo que tampoco procedería el derecho de opción por esta segunda vía 
prevista en la citada Disposición adicional  séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del  Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (19ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº 1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña G  presenta escrito en el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 8 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

36
www.mjusticia.es/bmj

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en P O (Venezuela) en 5 de octubre de 1986, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº 1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de mayo de 2004 en el Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela) e 
inscrita en el Registro Civil de Cudillero (España) el 5 de julio de 2004, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 8 de junio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su padre fuese español de origen, ni acogerse al apartado segundo de 
la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera una exiliada que perdió 
la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
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originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (Art. 11 nº 2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº 3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº 2 y 19 nº 2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº 1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20 nº 1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.nº 1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación que pudiera resultar del escrito de recurso relativa 
a la condición de exiliado del abuelo de la solicitante, basta decir que, no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la nacionalidad española de la misma 
como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado 
V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
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por esta vía, por lo que tampoco procedería el derecho de opción por esta segunda vía 
prevista en la citada Disposición adicional  séptima de la Ley 52/2007

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

Resolución de 21 de Enero de 2013 (20ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº 1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña L G presenta escrito en el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 8 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
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20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en P O (Venezuela) en 16 de febrero de 1984, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº 1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 20 de mayo de 2004 en el Registro Civil Consular de España en Caracas (Venezuela) e 
inscrita en el Registro Civil de Cudillero (España) el 5 de julio de 2004, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de abril de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 8 de junio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su padre fuese español de origen, ni acogerse al apartado segundo de 
la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera una exiliada que perdió 
la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (Art. 11 nº 2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

40
www.mjusticia.es/bmj

con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº 3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº 2 y 19 nº 2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº 1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20 nº 1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.nº 1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación que pudiera resultar del escrito de recurso relativa 
a la condición de exiliado del abuelo de la solicitante, basta decir que, no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la nacionalidad española de la misma 
como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado 
V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía, por lo que tampoco procedería el derecho de opción por esta segunda vía 
prevista en la citada Disposición adicional  séptima de la Ley 52/2007

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.
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Resolución de 21 de Enero de 2013 (21ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. nº 1. b) del Código civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002. Ni tampoco los mayores de edad que sean hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo (Uruguay.

HECHOS

1.- Don G B, presenta escrito en el Consulado de España en Montevideo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 2 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M (Uruguay) el 23 de febrero de 1981, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

En este caso la madre del interesado tuvo la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº 1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada 
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en acta suscrita el 2 de noviembre de 2004 e inscrita en el Registro Civil Consular de España 
en Montevideo el 22 de noviembre de 2004, fecha en la que el recurrente era ya mayor de 
edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó resolución el 2 de febrero de 2012, denegando lo solicitado. La resolución basa su 
denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española de 
origen, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al no haber acreditado que 
su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso la progenitora del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº 1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por esta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07 y además alega 
la condición de española de su abuela,  procede por economía procedimental y no obstante 
lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil analizar dichas cuestiones.

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1, a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de junio de 2009 inscrita 
con fecha 28 de junio de 2009, el ahora optante, nacido el 23 de febrero de 1981, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
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perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
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la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº 1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
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de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela 
del optante, debiéndose tener en cuenta además  que la sola mención de esta nacionalidad 
española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre del interesado, 
no cubierta por la fe pública registral (cfr. Art. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba 
plena de tal extremo en un sistema de iure sanguinis como el español. Por esta razón, el nº 2 
del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación 
necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española 
la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado 
la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (22ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Costa Rica.

HECHOS

1.- Don C A,  presenta escrito en el Registro Civil Consular de Costa Rica a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, sendos certificados de nacimiento de su madre y de su padre, emitidos por el Registro 
Civil de Costa Rica.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 11 de noviembre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado ya que no ha quedado establecido que en él 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la 
prueba en relación con español de origen.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela materna era española de 
origen, presentando certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de Costa 
Rica como español de origen al nacido en S (Costa Rica) el 29 de octubre de 1962, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de septiembre 
del año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó  auto el 11 de noviembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Art. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).
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V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Art. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento  de la abuela bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española  de la 
abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 22 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (25ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don M G presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 24 de agosto de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S de Cuba en 11 de diciembre de 1960, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de agosto de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 24 de agosto de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Art. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
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competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Art. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo 
del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 19 de Diciembre de 2012.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargad del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (10ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser  hijos de padre o madre que  hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

HECHOS

1.-Por escrito presentado ante el Consulado General de España en Montevideo (Uruguay) 
Doña G. y Don J.  solicitaban el ejercicio de la opción a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima para el menor J. especialmente en apoyo 
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de su solicitud como documentación certificado literal español de nacimiento de Doña G.  y 
certificado de nacimiento del menor.

2.- Mediante resolución de fecha 15 de Febrero de 2012 el Encargado deniega lo solicitado 
por el interesado por los problemas apreciados en la acreditación de la relación de filiación 
del menor con la solicitante, ciudadana española.

3.- Notificados los interesados, interpusieron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emitió su informe 
preceptivo y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. en 2001, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 15 de Febrero de 2012, denegando lo solicitado. Dicho auto es el objeto 
del presente recurso.

III.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que un progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

IV.- Sin prejuzgar el contenido del Derecho uruguayo sobre las formas o títulos de determinación 
de la filiación, lo cierto es que la opción a la nacionalidad española que se pretende ejercitar en 
beneficio del menor interesado y la consiguiente inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español están condicionadas a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación 
de nacimiento en el Registro local uruguayo, la cual, en cuanto a su eficacia registral en 
España está condicionada al principio de equivalencia de garantías de su autenticidad y 
veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo que exige valorar 
dicha certificación en virtud del canon normativo que resulta del derecho español. Resulta por 
ello pertinente y necesario que nos refiramos al contenido de este último.

V.- El reconocimiento ante el Encargado del Registro Civil puede llevarse a cabo en el 
momento mismo de la inscripción del nacimiento dentro del plazo previsto por los artículos 
42 de la Ley del Registro Civil y 166 de su Reglamento, pero también puede tener lugar 
“mediante declaración del padre o de la madre, en cualquier tiempo, ante el Encargado del 
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Registro Civil” (cfr. Art. 49 L.R.C.). Ahora bien, como puso de manifiesto la Resolución de 
este Centro Directivo, de 8 de septiembre de 1992, no basta la declaración voluntaria y 
solemne por sí sola para provocar la inscripción, sino que, por el contrario, la inscripción del 
reconocimiento de paternidad o maternidad deberá ser denegada cuando este reconocimiento 
resulte ambiguo o cuando por cualquier otro motivo puede deducirse fundadamente (cfr. Art. 
28 L.R.C.) que el autor del reconocimiento no es el padre o madre biológico del menor. Hay 
que insistir en la idea de que la regulación de la filiación en el Código civil español se inspira 
en el principio de la veracidad biológica (principio reforzado por las Sentencias del Tribunal 
Constitucional 138/2005, de 26 de mayo y por la más reciente de 27 de octubre de 2005 que 
declaran la inconstitucionalidad de los artículos 136.1 y 133.1 del CC., respectivamente), de 
modo que un reconocimiento que no se ajuste a dicho principio es nulo de pleno derecho y 
no podrá ser inscrito cuando haya en las actuaciones datos significativos y concluyentes de 
los que se deduzca que tal reconocimiento no se ajusta a la realidad.

A este respecto se ha de recordar que la Instrucción de 20 de marzo de 2006 de esta 
Dirección General de los Registros y del Notariado sobre prevención del fraude documental 
en materia de estado civil acordó hacer público el texto de la Recomendación nº9 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en 
materia de estado civil y su memoria explicativa adoptadas en Estrasburgo por la Asamblea 
General el 17 de marzo de 2005 y comunicar a todos los Encargados de los Registros Civiles 
españoles, Municipales, Consulares y Central, que los criterios y orientaciones prácticas que 
en orden a la prevención del fraude documental en materia de estado civil se contienen en la 
citada Recomendación de la Comisión Internacional del Estado Civil deberán ser valorados 
y, en su caso, invocados conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 27 de la Ley del 
Registro Civil y 85 de su Reglamento, en la calificación de las certificaciones de las actas de 
los Registros Civiles extranjeros que se presenten en un Registro Civil español bien como 
título directamente inscribible, bien como documento complementario en cualquier tipo de 
expediente o actuación registral, que por identidad de causa y razón deben ser aplicados 
analógicamente al caso ahora examinado, y entre cuyas recomendaciones se incluye la de 
que “Cuando existan indicios que hagan dudar de la exactitud de los datos que figuran en el 
documento presentado o de la autenticidad de las firmas, el sello o el documento en sí mismo, 
la autoridad competente en el asunto realizará todas las comprobaciones necesarias, en 
particular con el interesado” y la de que “Cuando de los elementos verificados se desprenda 
el carácter fraudulento del documento presentado, la autoridad competente se negará a 
otorgarle efecto alguno”, dudas que en el presente caso vienen avaladas por el hecho de que 
la propia solicitante, que aparece como madre en el certificado de nacimiento del interesado, 
reconoció no ser la madre biológica lo que impide de acuerdo con el principio de veracidad 
biológica antes citado tener por acreditada la filiación respecto de ciudadana española.

VI.- En estas circunstancias, y sin que resulte necesario entrar a analizar la procedencia de 
la opción ejercitada en virtud del Apartado 1º de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 
sobre la base de la nacionalidad de origen del progenitor que la habría adquirido por esta 
misma vía, opción que la doctrina de esta Dirección General viene denegando de conformidad 
con la Instrucción de 4 de Noviembre de 2008 al considerar que, si bien la nacionalidad del 
progenitor es de origen, no reúne las condiciones exigidas por la precitada ley para habilitar 
en beneficio del hijo dicha opción, en estas circunstancias decíamos no puede considerarse 
acreditada la filiación del solicitante respecto de la ciudadana española, pues la certificación 
del asiento extendido en el  Registro extranjero presentada no reúne las garantías que exigen 
los artículos 23 LRC y 85 RRC sobre la realidad del hecho inscrito (Art. 23, II, L.R.C.) y de que 
el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas 
a las exigidas para la inscripción por la ley española (Art. 85, I, R.R.C.).

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado la relación 
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de filiación del interesado con una persona que ostente la nacionalidad española de forma 
originaria  por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (11ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don L.  presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado de nacimiento 
propio  y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 26 de agosto de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado  al no quedar establecido que en el interesado 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo materno era español de 
origen, presentando certificado de nacimiento de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
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y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como español de origen al nacido en Cuba el 19 de agosto de 1945, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de febrero del 
año 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto el 26 de agosto de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo 
del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (12ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de 
Costa Rica.

HECHOS

1.- Don M.  presenta escrito en el Registro Civil Consular de San José de Costa Rica fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio  y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 15 de febrero de 2012 
deniega lo solicitado por el interesado ya que no ha quedado establecido que concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la prueba de su 
filiación en relación con español de origen.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su madre es española de origen 
y que su abuela recuperó la nacionalidad española, aportando certificado de nacimiento de 
ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.-Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de San José 
de Costa Rica como español de origen al nacido en Costa Rica el 27 de abril de 1982, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de 
origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de mayo del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto el 15 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).
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V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española  de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José De Costa Rica.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (13ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña F.  presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado de nacimiento 
propio  y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 23 de agosto de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada al no quedar establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo paterno era español de 
origen, presentando certificado de nacimiento de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 12 de mayo de 1989, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de noviembre 
del año 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó  auto el 23 de agosto de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
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competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, tal y como resulta de la certificación literal de nacimiento 
del abuelo, este nació en B (España) en 1914, hijo de ciudadanos cubanos y pese a que 
el artículo 17 CC vigente al tiempo del nacimiento del abuelo declaraba españoles a los 
nacidos en territorio español, el artículo 18 CC señalaba que para que ello fuese así “será 
requisito indispensable que los padres manifiesten, en la manera y ante los funcionarios 
expresados en el artículo 19, que optan, a nombre de sus hijos, por la nacionalidad española, 
renunciando a toda otra”, opción que no consta efectuada en el presente caso a la vista del 
certificado literal de nacimiento aportado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (14ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña A.  presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio  y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 3 de agosto de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que no ha quedado establecido que concurran los 
requisitos exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela paterna era española, 
aportando certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 20 de abril de 1956, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de marzo del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto el 3 de agosto de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
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o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela  de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión  de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La habana.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (15ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.
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HECHOS

1.- Don L.  presenta escrito en el Registro Civil Consular de San José de Costa Rica fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio  y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 15 de febrero de 2012 
deniega lo solicitado por el interesado ya que no ha quedado establecido que concurran los 
requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la prueba de su 
filiación en relación con español de origen.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su madre biológica es española 
de origen y que su abuelo biológico materno es español, nacido en Asturias, aportando 
certificado de nacimiento de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, informando que el solicitante es hijo adoptivo de nacionales costarricenses 
y desea solicitar la nacionalidad española acogiéndose a la nacionalidad de su familia 
biológica. De acuerdo con la legislación costarricense se rompen los vínculos con la familia 
biológica a partir de la adopción, tampoco resulta probado que el abuelo biológico materno, 
Don A.  fuese todavía español a la fecha de nacimiento de la madre biológica del solicitante. 
No resulta probado que la madre biológica del interesado se española de origen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de San José 
de Costa Rica como español de origen al nacido en Costa Rica el 9 de junio de 1961, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de 
origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de diciembre 
del año 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó  auto el 15 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española del abuelo biológico del solicitante, basta decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal 
de nacimiento del abuelo bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación 
de la nacionalidad española  del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo 
alguno  la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

65
www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 25 de Enero de 2013 (16ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.-Don O.  presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 9 de septiembre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en  J.  L (Cuba) en 16 de mayo de 1963, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 9 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen,  posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otra parte, aún cuando la certificación de nacimiento de la abuela pudiera servir, bajo 
ciertas condiciones, para la acreditación de su nacionalidad española, no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, 
por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 25 de Enero de 2013 (17ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 30 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.-Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C (Cuba) en 31 de marzo de 1958, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 30 de junio de 2011, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el 
expediente Civil (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo 
ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del 
abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

VII.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
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haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor de la recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
ella concurren y a los preceptos jurídicos por ella invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (18ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña M.  presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 30 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.
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II.-Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C (Cuba) en 21 de agosto de 1963, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 30 de junio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el 
expediente Civil (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
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Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo 
ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del 
abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

VII.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor de la recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
ella concurren y a los preceptos jurídicos por ella invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (19ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don A F presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 30 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C (C) en 21 de agosto de 1957, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de marzo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 30 de junio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Art. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
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de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el 
expediente Civil (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Art. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo 
ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del 
abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

VII.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (20ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser  hijos de padre o madre que  hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).
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HECHOS

1.- Don F. presenta escrito en la Embajada de España en Bogotá a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y 
certificado de nacimiento de su padre.

2.- Mediante resolución de fecha 22 de Noviembre de 2011 el Encargado deniega lo solicitado 
por el interesado dado que con la documentación aportada al expediente no quedaba 
acreditada la filiación del padre del solicitante respecto a un ciudadano español por lo que no 
le correspondería al este la nacionalidad española por opción.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en 1984 en Colombia, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de Junio de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 22 de Noviembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe, debido a las irregularidades presentes en la documentación, en particular las 
inconsistencias apreciables en ella y el hecho de que el padre del solicitante fuese inscrito 19 
años después del nacimiento y una vez fallecido el presunto progenitor.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

V.- En el presente expediente, en el que el solicitante alega la nacionalidad española de 
su padre, surge un problema no en cuanto a la relación de filiación entre aquel y este sino 
a la filiación de aquel respecto de un progenitor español. En efecto, como señala el auto 
recurrido, la inscripción de nacimiento del padre del interesada, nacido en I, T, en 1953, tuvo 
lugar en 1972 haciéndose constar como nacionalidad del progenitor -abuelo del solicitante- la 
nacionalidad colombiana. Posteriormente, en 2011 se rectificó la inscripción en el sentido de 
indicar que la nacionalidad del progenitor era la española. La misma inscripción señala que 
este último no presentó documentación, y por otra parte no aparece ni en la inscripción ni en 
el expediente en virtud de qué actuaciones se operó dicho cambio.

En estas circunstancias no puede considerarse acreditada la filiación del padre del solicitante 
respecto de un ciudadano español, pues la certificación del asiento extendido en el  Registro 
extranjero presentada no reúne las garantías que exigen los artículos 23 LRC y 85 RRC, en 
especial sobre la realidad del hecho inscrito (Art. 23, II, L.R.C.) y de que el asiento de que se 
certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para 
la inscripción por la ley española (Art. 85, I, R.R.C.).

VI.- Por último, conviene añadir que la solicitante no ha aportado la certificación literal de 
nacimiento del padre o madre originariamente español procedente de un Registro Civil 
español, ya sea Consular o Municipal, como exige el numero 2.2 del apartado V  de la 
Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 
2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho. Exigencia que se 
conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos  
inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. 
Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley del Registro Civil-.

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (21ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña N E, presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio  y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 13 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que no ha quedado establecido que concurran los 
requisitos exigidos, especialmente en lo que se refiere a la prueba de su filiación en relación 
con español de origen.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo materno era español, 
aportando certificado de nacimiento de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en C el 18 de junio de 1961, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de abril del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto el 13 de junio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
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optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Art. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la 
nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco 
de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Art. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo  de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo 
de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el 
apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión  de la 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 25 de Enero de 2013 (22ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña V, presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio  y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 9 de mayo de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que no ha quedado establecido que concurran los 
requisitos exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado contra el auto denegatorio, aportando certificado de nacimiento de su abuelo materno.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en C el 18 de julio de 1949, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de marzo del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto el 9 de mayo de 2011, denegando lo solicitado.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

79
www.mjusticia.es/bmj

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Art. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Art. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del  Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (23ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña E.  presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio  y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 20 de mayo de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que no ha quedado establecido que concurran los 
requisitos exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el auto denegatorio, aportando partida de bautismo de su abuela materno.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro Civil Consular 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La Habana 
como española de origen a la nacida en Cuba el 14 de mayo de 1971, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de febrero del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó  
auto el 20 de mayo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo perentorio 
señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la 
nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
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español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de  española de la abuela  de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la 
cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por 
otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española  de la abuela  de la solicitante,  
nacida el 17 de agosto de 1920, sin que a tales efectos sea suficiente la partida de bautismo, ya 
que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al estado civil de 
las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en España (cfr. Art. 35 
L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª); así como tampoco, en su caso, la 
pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante 
los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión  de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (15ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).
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HECHOS

1.- Doña A.  presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 27 d abril de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. A (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 11 de agosto de 2011, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
se dictó auto el 27 de abril de 2011, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa su 
denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hija de madre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido  de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 11 de agosto de 2010 
inscrita con igual fecha, la ahora optante, nacida el 10 de agosto de 1966, había alcanzado 
ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen 
por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.
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IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.
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X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº 1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (16ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser  hijos de padre o madre que  hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don G presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

88
www.mjusticia.es/bmj

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 28 de Octubre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en 1964 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de Junio de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 1 de Diciembre de 2010 denegando lo solicitado por el interesado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen debido a la presencia de ciertas 
irregularidades que hacen presumir la concurrencia de falsedad documental, posición que 
comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos  inscribibles, entre los que se 
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encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.-  En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de  
español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo 
del optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (17ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español por haber adquirido (el padre o la madre) la nacionalidad española no de origen por 
residencia.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Don R.  presenta escrito en el Registro Civil de Collado Villalba (Madrid) a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, mediante resolución de fecha 6 de Octubre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en 1964 en M, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido por 
residencia, adquisición que fue documentada en acta suscrita el 7 de Noviembre de 1988 e 
inscrita en el Registro Civil Central el 13 de Diciembre de 1988, fecha en la que el recurrente 
era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de Agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 6 de Octubre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su padre fuese español de origen al ostentar la nacionalidad española 
sobrevenida por haberla adquirido en virtud de residencia.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias de las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 respecto de las contempladas para los hijos de español en las 
letras a) y b) del nº1 del artículo 20 del Código civil o de la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia, que siempre ha dado lugar, como una constante de las diferentes 
regulaciones a las que se ha visto sometida, a una nacionalidad sobrevenida. Precisamente 
fue esta la vía por la que accedió a la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Por 
ello, en el presente expediente, el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V.- Conviene, por último, señalar que el auto recurrido que fue dictado por el órgano 
competente, a la sazón el Registro Civil Central (artículo 68 del Reglamento del Registro 
Civil). Por ello hay que concluir que el auto dictado por el Registro Civil de Collado Villalba 
constituía no una calificación o enjuiciamiento del fondo del asunto sino una remisión, 
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acompañada de propuesta no prevista por la ley, del expediente conforme al artículo 229 del 
Reglamento del Registro Civil.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (18ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser  hijos de padre o madre que  hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña D presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 7 de Septiembre 
de 2011 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.
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II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en 1971 en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de Mayo de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 1 de Diciembre de 2010 denegando lo solicitado por el interesado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen debido a la presencia de ciertas 
irregularidades que hacen presumir la concurrencia de falsedad documental, posición que 
comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos  inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho). A mayor abundamiento, como señala 
el informe del Encargado y la propia recurrente e el escrito de recurso, se aprecian una serie 
de irregularidades en el acta de adquisición de la ciudadanía cubana del abuelo, centradas 
tanto en el formato de la misma como en los sellos y cuños utilizados, que hacen dudar 
de la autenticidad de esta, lo que impide tener certeza de los datos en ella consignados, 
fundamentales en la apreciación de la concurrencia o no en la solicitante de los requisitos 
para la opción.

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
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uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.-  En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de  
español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo 
ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del 
abuelo de la optante., no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado de Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (19ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

HECHOS

1.- Don L.  presenta escrito en el Consulado de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 16 de febrero de2012 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en G. P (Costa Rica), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
12 de marzo de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en San José de Costa 
Rica el 1 de julio de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de febrero de 2012, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hijo 
de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente excluido  de ello en 
la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 12 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 1 de julio de 2009, el ahora optante, nacido el 7 de junio de 1990, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
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del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
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se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
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pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
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nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en San José De Costa Rica.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (20ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Don G I presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 26 de enero de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.
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II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S S (Cuba) en 19 de junio de 1959, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 26 de enero de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
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de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.)

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de la 
abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado

.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (21ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña Y Y  presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 1 de septiembre de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en J (Cuba) en 31 de enero de 1976, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de mayo de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 1 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el 
expediente Civil (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple 
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uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007. Es más, si ha quedado acreditado que el abuelo de la optante obtuvo la 
nacionalidad cubana en 1945 por lo que no pudo transmitir la nacionalidad española a su hija, 
madre de la optante, nacida en 1949.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.)

Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo de la 
solicitante, nacido el 13 de octubre de 1898, sin que a tales efectos sea suficiente la partida 
de bautismo, ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes 
al estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil 
en España (cfr. Art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª); así 
como tampoco, en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (22ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don C H presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 1 de junio de 2010 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M (Cuba) en 11 de diciembre de 1957, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de abril de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 1 de junio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen,  posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello-  el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
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del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria  por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.)

Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo del solicitante, 
nacido el 8 de octubre de 1884, sin que a tales efectos sea suficiente la partida de bautismo, 
ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al estado 
civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en España 
(cfr. Art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª); así como tampoco, 
en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como consecuencia del exilio, en la 
forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo 
que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (23ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español. Ni tampoco  los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que no hubiere 
sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en  La Habana (Cuba) .

HECHOS

1.- Don J A presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
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y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 16 de marzo de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en P S (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 16 de marzo de 2011, denegando lo solicitado. El auto apelado basa 
su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su madre no fue española de 
origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso no se acreditó que la progenitora del optante ostentase la nacionalidad 
española de forma originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por  inscripción marginal la adquisición posterior por esta de la nacionalidad española 
de origen  por opción  en virtud  de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07,  procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 8 de marzo de 2011 
inscrita con fecha 30 de agosto de 2011, el ahora optante, nacido el 22 de mayo de 1961, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.
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X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.
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XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº 1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (24ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Tánger (Marruecos).

HECHOS

1.- Don M. presenta escrito en el Consulado de España en Tánger a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 29 de Diciembre 
de 2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en 1948 en T.(Marruecos), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de Noviembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 29 de Diciembre de 2011 denegando lo solicitado por el interesado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos  inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, la denegación de la solicitud planteada por el interesado se basa en 
que no se acompañó a la solicitud certificación expedida por el Registro Civil español que 
acreditase el vínculo con el progenitor español de origen. A la vista de los documentos 
acompañados procede confirmar la denegación pronunciada en primera instancia pues, si 
bien el certificado expedido por el Registro Civil español ha sido aportado, es lo cierto que la 
nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha 
certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro 
documento obrante en el expediente. En efecto, en la inscripción de nacimiento del padre del 
solicitante aparece que su progenitor (abuelo del promotor) A. era natural de B, Imperio de 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

114
www.mjusticia.es/bmj

Marruecos, sin que conste en ninguna parte la nacionalidad española del mismo. Además, 
en la nota marginal practicada en 1935 a instancia de este mismo Señor se rectificaron los 
apellidos que se habían consignado en la inscripción del inscrito por haberse padecido un 
error, dado que seguían el régimen de atribución reservado a los españoles (cuyo primer 
apellido el primero del padre y el segundo el primero de los personales de la madre) mientras 
que a petición del promotor se inscribió al nacido con el apellido previsto por el ordenamiento 
marroquí, lo que denota que en ese momento el inscrito no tenía la nacionalidad española. 
Por tanto, independientemente de las numerosas divergencias apreciables tanto en el año 
de nacimiento como en el nombre y apellidos del padre del solicitante y sin que sea menester 
entrar a examen de la filiación entre este y el promotor, puede concluirse que no queda 
demostrada la nacionalidad de origen de aquel, requisito fundamental de la opción ejercitada

Conviene señalar, en fin, que la anterior conclusión no se ve afectada por el hecho de que el 
padre del interesado haya podido ser considerado español por la Administración, por haber 
estar incluido en el Registro de Matrícula del Consulado General de España en Tánger y 
haber estado en posesión de pasaporte, pudiendo ser un error de la Administración que 
podrá surtir otros efectos pero que no basta para probar legalmente la nacionalidad española 
puesto que en el ámbito del Registro Civil, por afectar a materias de Derecho Privado, se 
aplican supletoriamente las leyes procesales (cfr. arts. 16 y 349 R.R.C.) y para  la prueba de 
los hechos inscritos  lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley del Registro Civil (cfr. por todas, 
Resolución de 6 de noviembre de 2002 -1ª).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Tánger.

Resolución de 30de Enero de 2013 (25ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser  hijos de padre o madre que  hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Tánger (Marruecos).

HECHOS

1.- Don N. presenta escrito en el Consulado de España en Tánger a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

115
www.mjusticia.es/bmj

especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 29 de Diciembre 
de 2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006;  21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en 1953 en T (Marruecos), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de Noviembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 29 de Diciembre de 2011 denegando lo solicitado por el interesado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho,  establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud  la “certificación literal de nacimiento del padre 
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o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos  inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los  españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la  Ley 
del Registro Civil-.

En el presente caso, la denegación de la solicitud planteada por el interesado se basa en 
que no se acompañó a la solicitud certificación expedida por el Registro Civil español que 
acreditase el vínculo con el progenitor español de origen. A la vista de los documentos 
acompañados procede confirmar la denegación pronunciada en primera instancia pues, 
si bien el certificado expedido por el Registro Civil español ha sido aportado, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente. En efecto, en la inscripción de nacimiento 
del padre del solicitante aparece que su progenitor (abuelo del promotor) A. era natural 
de B, Imperio de Marruecos, sin que conste en ninguna parte la nacionalidad española 
del mismo. Además, en la nota marginal practicada en 1935 a instancia de este mismo 
Señor se rectificaron los apellidos que se habían consignado en la inscripción del inscrito 
por haberse padecido un error, dado que seguían el régimen de atribución reservado a 
los españoles (cuyo primer apellido el primero del padre y el segundo el primero de los 
personales de la madre) mientras que a petición del promotor se inscribió al nacido con 
el apellido previsto por el ordenamiento marroquí, lo que denota que en ese momento el 
inscrito no tenía la nacionalidad española. Por tanto, independientemente de las numerosas 
divergencias apreciables tanto en el año de nacimiento como en el nombre y apellidos del 
padre del solicitante y sin que sea menester entrar a examen de la filiación entre este y el 
promotor, puede concluirse que no queda demostrada la nacionalidad de origen de aquel, 
requisito fundamental de la opción ejercitada

Conviene señalar, en fin, que la anterior conclusión no se ve afectada por el hecho de que el 
padre del interesado haya podido ser considerado español por la Administración, por haber 
estar incluido en el Registro de Matrícula del Consulado General de España en Tánger y 
haber estado en posesión de pasaporte, pudiendo ser un error de la Administración que 
podrá surtir otros efectos pero que no basta para probar legalmente la nacionalidad española 
puesto que en el ámbito del Registro Civil, por afectar a materias de Derecho Privado, se 
aplican supletoriamente las leyes procesales (cfr. arts. 16 y 349 R.R.C.) y para  la prueba de 
los hechos inscritos  lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley del Registro Civil (cfr. por todas, 
Resolución de 6 de noviembre de 2002 -1ª).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los  documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil  y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Tánger.
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Resolución de 30 de Enero de 2013 (26ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Don F.  presenta escrito en el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 29 de agosto de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en A (Venezuela), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
11 de enero de 2011 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Caracas el 27 de 
mayo de 2011, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.
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III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de agosto 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 29 de agosto de 2011, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como 
hijo de padre que también se ha acogido  a dicha Ley al estar explícitamente excluido  de 
ello en la citada Instrucción, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al no 
haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad española como 
consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas  ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 11 de enero de 2011 
inscrita con fecha 27 de mayo de 2011, el ahora optante, nacido el 19 de abril de 1953, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
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resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
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de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
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con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).
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XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (27ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº 1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por  la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en  La Habana.
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HECHOS

1.-  Doña N presenta escrito en el Consulado de España en  La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha  29 de julio de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada ya que no ha quedado establecido que en ella 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3.-  Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
su madre es española desde el 22 de septiembre de 2011 y además su abuelo es español 
de origen. Aporta como prueba el certificado de nacimiento de su madre y el certificado de 
nacimiento de su abuelo español.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como  
española de origen a la nacida en C el 28 de marzo de 1970, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso  la madre  de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº 1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción realizada el 16 de abril de 2007 e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en  La Habana el 22 de septiembre de 2011 
fecha en la que  la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de enero de 
2012 en el modelo normalizado del Anexo I  de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 29 de julio de 2011, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que  la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su  madre fuese  española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático sin 
intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, 
atribución que tenía lugar ope legis desde el mismo momento del nacimiento o, por ser 
más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº 2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº 3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº 2 y 19 nº 2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº 1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española  la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
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en el artículo 20 nº 1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, la madre de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº 1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso, y confirmada  
con  el modelo normalizado del Anexo II sin diligencia de autenticación que se acompaña 
al recurso, relativa a la condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, 
al no haberse solicitado el ejercicio de la opción  inicialmente por el apartado segundo de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debió formalizarse a través del 
modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), 
la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando 
la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada 
para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo de la optante., no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno  la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, 
por lo que tampoco puede prosperar la pretensión  de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

III.3.- Adquisición nacionalidad española por Opción

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española por patria potestad-art 20-1a cc

Resolución de 30 de Enero de 2013 (28ª)

III.3.1- Opción a la nacionalidad española

No puede optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima el que no acredite ser hijo de padre que hubiere sido originariamente 
español, por operar la presunción de paternidad respecto de un ciudadano que no reúna 
dichas características.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por  el Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don A  presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima. Adjuntaba 
la siguiente documentación en apoyo de su solicitud: certificado de su nacimiento donde 
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consta que es hijo de Á R, certificado de nacimiento de Don Á R, certificado de matrimonio 
español de los padres del interesado, certificado de matrimonio entre la madre del interesado 
Doña M C y Don H M y sentencia de divorcio donde consta la disolución del matrimonio de la 
madre del interesado y el señor M de fecha 18 de junio de 1974.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 6 de abril de 2010 
deniega lo solicitado por el interesado ya que no ha quedado establecido legal y regularmente 
determinada la filiación del la solicitante respecto a su supuesto progenitor español.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria  primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba el 9 de febrero de 1974, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 6 de abril de 2010 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos por la Ley 52/07, especialmente en lo que se 
refiere a su filiación paterna, ya que  la madre del interesado Doña M C contrajo matrimonio 
con Don H M en fecha 6 de diciembre de 1963, matrimonio que fue disuelto el 18 de junio 
de 1974 y el interesado nació el 9 de febrero de 1974, bajo la vigencia del matrimonio 
anterior de su madre, no ha quedado establecida la filiación del interesado con Don Á R, 
de manera que operaría la presunción de filiación matrimonial. Consta en el expediente 
certificación de la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro civil local en la 
que figura como padre no el que era marido sino el ciudadano español que afirma ser el 
padre biológico.

Por el contrario no se discute ni se cuestiona por el Encargado del Registro Civil Consular en 
este caso la nacionalidad española originaria del presunto padre del interesado, como hijo, 
a su vez de ciudadano originariamente español, por lo que esta resolución circunscrita a las 
cuestiones relacionadas directa e inmediatamente con la calificación recurrida (cfr. .Art.358-II 
R.R.C.), no prejuzga en ningún caso tal extremo.
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IV.- Existe, por tanto, una contradicción entre los distintos documentos que hacen mención 
al estado civil de la madre (y en especial la sentencia de divorcio aportada) y la propia 
certificación local de nacimiento del interesado. Sin prejuzgar el contenido del derecho cubano 
sobre las formas o títulos de determinación de la filiación, lo cierto es que el ejercicio de la 
opción está condicionado a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la certificación de 
nacimiento del optante en el Registro local cubano, la cual, en cuanto a su eficacia registral 
en España está, a su vez, condicionada al principio de equivalencia de garantías de su 
autenticidad y veracidad conforme a lo que establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC, lo 
que exige valorar dicha certificación en virtud del canon normativo que resulta del derecho 
español, con arreglo al cual, debe quedar destruida la presunción de filiación matrimonial 
establecida en el artículo 116 CC. Por tanto, siendo la madre casada y si el alumbramiento ha 
tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de hecho de 
los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza probatoria (cfr. Art. 
113 CC.) de la presunción de paternidad del marido de la madre del artículo 116 del Código 
civil y mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal presunción (cfr. arts. 386 
L.E.C.). Desde el momento en que se solicita la inscripción de una filiación está cumplido el 
requisito exigido para admitir como prueba la presunción de paternidad del marido (cfr. arts. 
113 CC. y 2 L.R.C.).

IV.- En el caso presente no ha quedado destruida la presunción de paternidad matrimonial 
establecida en el artículo 116 CC, pues el matrimonio de la madre con otra persona subsistía 
según se en el momento en que nació el ahora solicitante, lo que impide que pueda darse por 
acreditada la filiación del mismo respecto de un padre español.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

III.8.- Competencia en expediente de nacionalidad

III.8.1.- Competencia expediente de nacionalidad por residencia

Resolución de 21 de Enero de 2013 (13ª)

III.8.1 -Nacionalidad por residencia

Se declara la nulidad del auto del encargado del Registro Civil que deniega la tramitación de 
un expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia, para lo que carece 
de competencia

En el expediente sobre adquisición de nacionalidad española por residencia remitido a este 
Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto 
del Juez Encargado del Registro Civil de Mislata (Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 4 de Mayo de 2010 Doña L M, nacida el 25 de Agosto de 1984 
en E, solicitaba la nacionalidad española por residencia. Adjuntaba la documentación que 
consideró adecuada en apoyo de su solicitud.
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2.- Ratificada la interesada, en esa misma fecha se realizó la audiencia que prevé el artículo 
221 del Reglamento del Registro Civil. El Ministerio Fiscal se opuso a lo solicitado dada su 
falta evidente de adaptación a la vida y a las costumbres españolas. La Juez Encargada dictó 
auto el 25 de Noviembre de 2010 expresando que de la audiencia reservada se desprendió 
que la interesada no cumplía los requisitos exigidos por la Instrucción de esta Dirección 
General de 26 de Julio de 2007 por lo que no se podía acceder a su petición y proponía no 
seguir la tramitación del expediente en la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- Notificados la interesada y el Ministerio Fiscal, aquella interpuso recurso alegando en 
síntesis que estaba integrada e identificada con el modo de vida español y que había sido 
puesta en situación de indefensión ante la falta de constancia de los motivos concretos 
que habían llevado a declarar lo contrario. Notificado el Ministerio Fiscal, interesó la 
desestimación del recurso ya que la interesada no demostró hallarse suficientemente 
adaptada a las costumbres y forma de vida españolas habida cuenta del desconocimiento 
de datos básicos mostrado en la audiencia. La Juez Encargada del Registro Civil remitió 
seguidamente el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 21 y 22 del Código civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 63 de 
la Ley del Registro Civil; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil y las 
resoluciones de 13 de marzo de 2000; 5-3a de enero de 2002; 17-3a de mayo de 2004; 6-2a 
y 30-1a de noviembre de 2006 y 27-1a y 2a de marzo 2008; 23-4a y 5a, 24-6a de Noviembre 
de 2009.

II.- La concesión de la nacionalidad española por residencia es competencia del Ministerio 
de Justicia, careciendo el encargado del Registro Civil de facultad decisoria respecto a tales 
expedientes (cfr. Art. 21 y 22 Ce). Si el encargado que ha de instruir la primera fase del 
expediente (cfr. Art. 365 R.R.C.) estima que no se cumplen los requisitos legales para la 
concesión, ha de limitarse a elevar el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, una vez tramitado conforme a las reglas generales, con el correspondiente 
informe-propuesta, que puede ser desfavorable.

III.- No se ha hecho así en el presente caso, en el que la juez encargada no ha admitido la 
solicitud, por lo que procede, al resolver el recurso interpuesto, declarar la nulidad de las 
actuaciones por incompetencia de aquella. Así resulta de la aplicación de los artículos 48 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y 16 del Reglamento del Registro Civil.

IV.- Por lo demás, no habiéndose terminado la tramitación del expediente, es oportuno 
devolver las actuaciones al Registro Civil del domicilio para que, una vez completadas las 
mismas (cfr. Art. 221 R.R.C), se cierre la instrucción del expediente y se eleve todo lo actuado 
a este centro directivo para su resolución.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1.- Declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por el encargado del Registro Civil 
de Mislata el 25 de Noviembre de 2010.

2.- Ordenar que se devuelva el expediente a dicho Registro Civil para que se complete 
la tramitación en la instrucción del mismo y se remita a esta Dirección General para su 
resolución.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Mislata.
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III.9.- Otras cuestiones en expedientes nacionalidad

III.9.3.- Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

Resolución de 09 de Enero de 2013 (10ª)

III.9.3-Caducidad del expediente.

Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el plazo, 
de caducidad, para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código civil es de seis meses 
contados desde la notificación de dicha resolución.

En el expediente sobre adquisición de la nacionalidad española por residencia, remitido a 
este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del 
Magistrado-Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Septiembre 
de 2006 se concedía la nacionalidad española por residencia a Don G A, de nacionalidad 
colombiana. Tras notificársele presencialmente la concesión el 8 de Noviembre de 2006 y 
recibir cita a fin de efectuar el cumplimiento de los trámites del artículo 23 del Código Civil 
para el 1 de Febrero de 2007, el promotor se personó en el Registro Civil de Salamanca el 
18 de Mayo de 2007 y realizó el preceptivo juramento.

2.- Por  Acuerdo de 2 de Marzo de 2011 el Juez Encargado del Registro Civil Central entendió 
caducada la concesión de la nacionalidad por haber transcurrido el plazo legal de 180 días.

3.- Notificado el Ministerio Fiscal y el promotor, éste interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, manifestando que el Registro Civil de Salamanca 
le citó para el 18 de Mayo de 2007 pese a que solicitó comparecer en el plazo legalmente 
previsto y por otra parte que la resolución dictada carecía de motivación suficiente.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste impugnó el recurso e interesó la confirmación 
del Acuerdo recurrido. El Juez Encargado del Registro Civil Central se ratificó en la resolución 
adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 21 y 23 del Código Civil (CC); 354 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 27-3ª de febrero, 19-4ª de noviembre de 2004; 25-
1ª, 2ª, 3ª, 4ª de enero, 8-2ª, 17-3ª de febrero de 2006; 27-3ª de marzo, 9-4ª de junio y 17-2ª 
de diciembre de 2008; 9-4ª de Junio de 2009.

II.- Al interesado, de nacionalidad colombiana, le fue concedida la española por residencia 
mediante resolución de este Centro Directivo de 4 de Septiembre de 2006, siéndole notificada 
el 8 de Noviembre inmediato siguiente. El interesado acudió al Registro Civil, a los efectos 
del cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 23 CC, el 18 de Mayo de 2007, 
cuando el plazo de caducidad ya había transcurrido, según alega debido a que fue citado 
por el Registro Civil de Salamanca en dicha fecha. Por Acuerdo de 2 de Marzo de 2011 
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el Magistrado-Juez Encargado del Registro Civil Central declaró que la concesión había 
caducado y denegó la inscripción. Dicho Auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que “las concesiones por carta de naturaleza 
o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en este 
plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los requisitos del 
artículo 23”. En el presente caso, la notificación al interesado de la resolución de concesión 
de la nacionalidad española por residencia tuvo lugar el 8 de Noviembre de 2006, tal y como 
consta fehacientemente en el expediente, y se le citó para el día 1 de Febrero de 2007 a 
efectos de que cumpliese los trámites preceptivos. Dicha citación queda acreditada también 
en la documentación obrante en las actuaciones, a pesar de que el interesado afirme lo 
contrario en el escrito de recurso. Por ello, cuando se personó el 18 de Mayo de 2007, la 
concesión de la nacionalidad por residencia había caducado y procede por consiguiente 
confirmar el auto apelado que además está suficientemente motivado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto impugnado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (12ª)

III.9.3-Caducidad del expediente.

Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el plazo, 
de caducidad, para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código civil es de seis meses 
contados desde la notificación de dicha resolución.

En el expediente sobre adquisición de la nacionalidad española por residencia, remitido a 
este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la 
Magistrada Juez Encargada del Registro Civil de Ibiza (Islas Baleares).

HECHOS

1.- Por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 10 de Diciembre 
de 2008 se concedía la nacionalidad española por residencia a Don J R, de nacionalidad 
ecuatoriana. Tras notificársele presencialmente la concesión el 11 de Marzo de 2009 se dio 
cita a fin de efectuar el cumplimiento de los trámites del artículo 23 del Código Civil para el 
13 de Julio de 2009. Llegada esa fecha el promotor no compareció en el Registro Civil. El 25 
de Septiembre de 2009 se recibió un escrito donde alegaba que por haber sufrido su esposa 
un accidente no había podido comparecer y que debido a que pensó que no podía volver 
a solicitar cita dejó pasar los plazos. Presentaba certificado de empadronamiento con una 
nueva dirección.

2.- Recibido por la Juez Encargada, esta ordenó que se declarase la caducidad al haber 
transcurrido el plazo. El Ministerio Fiscal no se opuso a que se dictase la caducidad conforme 
al artículo 354 del Reglamento del Registro Civil, tras lo cual la Juez Encargada del Registro 
Civil de Ibiza dictó de 8 de Abril de 2011 declarando la caducidad del procedimiento de 
nacionalidad española por residencia.
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3.- Notificado el Ministerio Fiscal y el promotor, éste interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando las circunstancias personales que le 
impidieron comparecer según alegaba e indicando que por el personal del Registro Civil 
se le informó que no constaba el cambio de domicilio, para lo que aportó certificado de 
empadronamiento. Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, la Juez Encargada del Registro 
Civil de Ibiza remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 21 y 23 del Código Civil (CC); 354 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 27-3ª de febrero, 19-4ª de noviembre de 2004; 25-
1ª, 2ª, 3ª, 4ª de enero, 8-2ª, 17-3ª de febrero de 2006; 27-3ª de marzo, 9-4ª de junio y 17-2ª 
de diciembre de 2008; 9-4ª de Junio de 2009.

II.- Al interesado, de nacionalidad ecuatoriana, le fue concedida la española por residencia 
mediante resolución de este Centro Directivo de 10 de Diciembre de 2008, siéndole notificada 
el 11 de Marzo de 2009 y citándosele a efectos de cumplir los requisitos el 13 de Julio de 
2009. Dada la falta de comparecencia del interesado en esa fecha o en posteriores dentro del 
plazo de 180 días, por Acuerdo de 8 de Abril de 2011 la Juez Encargada del Registro Civil de 
Ibiza declaró que la concesión había caducado y denegó la inscripción. Dicho Auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III.- Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que “las concesiones por carta de naturaleza 
o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en este 
plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los requisitos del 
artículo 23”. En el presente caso, la notificación al interesado de la resolución de concesión de 
la nacionalidad española por residencia tuvo lugar el 11 de Marzo de 2009, tal y como consta 
fehacientemente en el expediente, sin que se personase a fin de cumplir los trámites del 
artículo 23 del Código Civil dentro de dicho plazo. Por tanto, pese a los motivos alegados, que 
con ser graves no justifican la imposibilidad de comparecer en el Registro Civil, la concesión 
de la nacionalidad por residencia debe entenderse caducada y procede por consiguiente 
confirmar el auto.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto impugnado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ibiza.
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IV. MATRIMONIO

IV.1.- Inscripción matrimonio religioso

IV.1.1.- Inscripción matrimonio religioso celebrado en España

Resolución de 21 de Enero de 2013 (5ª)

IV.1.1-Matrimonio islámico celebrado en España.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el Ministerio Fiscal contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Albacete.

HECHOS

1.- El 18 de marzo de 2010, D. E, de nacionalidad senegalesa, nacido el 23 de septiembre de 
1972 en S, y D. ª. J, de nacionalidad española, nacida en A el 3 de agosto de 1969, presentaron 
en el Registro Civil de dicha población impreso de declaración de datos para la trascripción 
del matrimonio islámico que se había celebrado el día 1 de octubre de 2009 en el Centro 
Islámico de A. Acompañaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio islámico; sobre el promotor, certificación de partida de nacimiento, declaración 
jurada de estado civil, certificado de soltería y volante de empadronamiento; en relación con 
la promotora, certificación literal de nacimiento, inscripción de matrimonio anterior, en la que 
consta disolución del mismo por sentencia de divorcio de fecha 3 de noviembre de 2006, 
declaración jurada de estado civil, volante de empadronamiento y fotocopia de DNI.

2.- Con la misma fecha, comparecieron dos testigos que manifestaron que les constaba que 
los interesados habían contraído matrimonio islámico en A el 1 de octubre de 2009 y que el 
matrimonio no incurre en prohibición legal alguna. El 20 de mayo de 2010 se practicaron las 
entrevistas en audiencia reservada a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la solicitud y el 15 de junio de 2010 el Encargado del Registro 
Civil de Albacete, considerando que las discrepancias en las que incurren los interesados en 
la entrevista no parecen suficientes para justificar la denegación del matrimonio por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto acordando autorizar la inscripción del 
matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal, éste interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que existen motivos para inferir la 
ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

5.- De la interposición se dio traslado a los interesados, y el Juez Encargado del Registro Civil 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de España; la 
Instrucción de 10 de febrero de 1993,  los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 9, 45, 49, 50, 
63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 24-2ª, 25-4ª de 
enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª y 20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 
20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª,   20-3ª de junio y 19-2ª de julio y 9-3ª de septiembre de 2005; 
24-5ª de mayo de 2006; y 4-4ª de marzo y 11-9ª  y 24-6ª de noviembre de 2008.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen a 
celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente previo 
a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y por 
separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma religiosa de 
alguna de las confesiones que tienen suscrito un Acuerdo de Cooperación con el Estado 
Español legalmente prevista como suficiente por la ley española (Art. 256-2º R. R. C.). El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 C. c.) y esta comprobación requiere que por medio de 
la calificación de la certificación expedida y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. El citado 
artículo 256 remite al 63 C. c. que, con referencia a los matrimonios celebrados en España en 
forma religiosa, dispone en su párrafo II que “se denegará la práctica del asiento cuando de los 
documentos presentados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los 
requisitos que para su validez se exigen en este título” y uno de esos requisitos, esencial para 
la validez del matrimonio, es la existencia de consentimiento (cfr. Art. 45 y 73.1º C. c).

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución 
de 30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 
386 L. E. C.) que el matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se pretende inscribir un matrimonio islámico celebrado el 1 de octubre de 2009 
en E entre una ciudadana española y un nacional senegalés, inscripción que es autorizada 
por el Juez Encargado, por estimar que las discrepancias existentes en las entrevistas 
de los promotores no son suficientes para inferir la ausencia de auténtico consentimiento 
matrimonial.  El auto recurrido por el Ministerio Fiscal, no suscita cuestión acerca de 
determinadas formalidades y requisitos que derivan del Acuerdo de Cooperación del Estado 
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con la Comisión Islámica de España. Si los contrayentes deseaban inscribir el matrimonio 
en el Registro Civil español para obtener el pleno reconocimiento de sus efectos civiles, 
deberían haber acreditado previamente su capacidad matrimonial mediante certificación 
expedida por el Registro Civil correspondiente (cfr. Art. 7.2 del Acuerdo). No consta que en 
su momento se solicitase dicho documento, de modo que a posteriori se ha procedido por el 
Juez Encargado a comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos por el Código Civil 
fundamentalmente a través de los hechos deducidos del trámite de audiencia. En este caso, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución.  Así, se observa desconocimiento de 
los datos personales y familiares fundamentales por parte de los interesados, ninguno de 
los dos señala correctamente el año de nacimiento de su pareja; el Sr. S no sabe el nombre 
de los hermanos de la interesada, ni el nombre completo del cónyuge anterior de la Sra. M, 
aunque manifiesta vivir con él; la interesada, por su parte, tampoco conoce el nombre de 
todos los hermanos de su pareja ni el lugar de residencia de los mismos; desconoce que el 
padre de su cónyuge está jubilado, ya que indica que trabaja en una empresa de trasportes; 
afirma que el Sr. S en su país era un hombre de negocios, cuando él dice que trabajaba como 
conductor de autobús; además la interesada señala que su pareja estuvo casado, aunque 
no recuerda el nombre de su anterior esposa, mientras que él dice que no ha contraído 
matrimonio anteriormente. Acerca de las preguntas sobre su relación sentimental, discrepan 
al señalar el momento en el que se conocieron, él dice que hace unos ocho meses, y ella que 
hace un año y medio aproximadamente; cuando iniciaron su relación sentimental, mientras él 
manifiesta que fue un mes después de conocerse, ella dice no recordar cuando la iniciaron. 
Por último, difieren al indicar los nombres de los hijos del interesado. De estos hechos es 
razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Albacete.

IV.2.- Expediente previo para la celebración del matrimonio civil

IV.2.1.- Autorización del matrimonio. Falta de capacidad. Recursos

Resolución de 09 de Enero de 2013 (13ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Santander.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, los interesados D. H J, nacido en la Rep. 
Dominicana el 26 de noviembre de 1980 y de nacionalidad dominicana, y D.ª. A L nacida 
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en la Rep. Dominicana el 15 de diciembre de 1981 y de doble nacionalidad dominicana 
y española, esta última adquirida por residencia el 24 de septiembre de 2008, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: en relación con el promotor, fotocopia del pasaporte, acta inextensa 
de nacimiento, volante de empadronamiento y declaración jurada de estado civil; sobre la 
promotora, certificación literal de nacimiento, volante de empadronamiento y declaración 
jurada de estado civil.

2.- Ratificados los interesados, el 7 de mayo de 2010 comparecen los testigos, que 
manifiestan que tienen el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre 
en prohibición legal alguna. El 7 de abril de 2010 se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada a los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente la autorización 
judicial del matrimonio pretendido. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de 
fecha 23 de julio de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado por ausencia 
de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; aportando como 
prueba documentación diversa.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste solicita la desestimación del recurso interpuesto. El 
Juez Encargado del Registro Civil se ratifica en el auto emitido y ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 
45 y 73-1º CC.).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana que ostenta la doble nacionalidad dominicana y española, 
esta última adquirida por residencia el 24 de septiembre de 2008, y un ciudadano dominicano 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución.  Así, en relación con la solicitud de la nacionalidad española por parte del 
Sr. Ro, mientras que él afirma que su expediente no se había resuelto todavía, la Sra. S 
dice que desconoce en que quedó el expediente. Preguntados por el momento en el que 
decidieron contraer matrimonio, él indica vagamente que fue hace unos meses, sin precisar 
la fecha exacta y, la interesada señala que lo decidieron por N. También discrepan en que 
el Sr. R afirma que la pareja ha hablado de la posibilidad de que le puedan renovar la tarjeta 
de residencia al casarse con la Sra. S mientras que la propia interesada lo niega. Por último, 
el interesado manifiesta en su entrevista que solicitó la tarjeta de residencia y que se la 
denegaron por problemas con la justicia, al tener antecedentes penales por violencia de 
género contra su pareja. En este sentido, el informe de la Brigada de Extranjería del Cuerpo 
Nacional de Policía que consta en el expediente indica que, efectivamente, al Sr. R se le ha 
denegado el permiso de residencia permanente y el permiso de residencia por circunstancias 
excepcionales por constarle antecedentes policiales, entre ellos los de violencia de género 
aludidos por el interesado, habiéndose incoado un expediente de expulsión con fecha 11 de 
julio de 2010. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de 
contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Santander.

Resolución de 09 de Enero de 2013 (14ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Huéscar (Granada).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Huéscar el día 19 de mayo de 2010 
don Á, de nacionalidad española, nacido en M de S el 15 de abril de 1973, y la Sra. H, de 
nacionalidad marroquí, nacida en J (Marruecos) el 31 de marzo de 1980, iniciaban expediente 
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en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: del promotor, declaración jurada de estado civil, DNI, certificación literal de 
nacimiento y volante de empadronamiento en H; y, de la promotora, pasaporte marroquí, 
declaración jurada de estado civil, traducción de fe de soltería y de partidas de nacimiento en 
extracto y literal y certificado de empadronamiento en C.

2.- En el mismo día, 19 de mayo de 2010, los interesados ratificaron la solicitud y fueron 
oídos en audiencia reservada y se dispuso la publicación de edictos en los Registros Civiles 
de Huéscar y de Ceutí.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que del contenido de la audiencia reservada se extrae 
prueba de simulación, interesó la desestimación de la solicitud y el 28 de julio de 2010 el Juez 
Encargado del Registro Civil de Huéscar, apreciando que no está probada la relación previa 
y que concurre desconocimiento mutuo, dictó auto disponiendo denegar la autorización para 
contraer matrimonio civil.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que mantienen una 
relación estable desde hace varios años, que se conocen perfectamente y que el hecho de 
que, debido a la diferencia de idioma, ella no sepa con exactitud el segundo apellido o el 
domicilio de él en nada prueba que el matrimonio sea de complacencia.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso y la confirmación en todos sus términos del auto impugnado y la Juez Encargada informó 
que estima procedente que se dicte resolución conforme a lo instado por el Ministerio Fiscal y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 68, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC).



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

138
www.mjusticia.es/bmj

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Sus declaraciones 
evidencian un desconocimiento mutuo que no se justifica fácilmente entre quienes aducen 
cuatro años de relación, con encuentros de fin de semana -ella- o diarios los tres primeros 
años y este último los fines de semana y los festivos -él-, y convivencia en el domicilio de 
él, cuya dirección ella ignora. Así discrepan sobre lo que ella suele desayunar y sobre si 
han celebrado o no los respectivos cumpleaños, anteriores y muy próximos a la fecha de 
las audiencias, ella no sabe la marca del paquete y medio de cigarrillos que él dice fumar 
y él ni la jornada laboral ni los días de libranza de ella. Desconocen otros muchos datos 
personales y familiares relevantes: él ignora el nombre de los padres de ella y le atribuye 
compañeros de piso distintos y más hermanos, aunque sin indicar nombre de ninguno, de los 
que ella declara, y ella, por su parte, lo hace nacido, no sabe en qué fecha, en la población 
en la que está empadronado actualmente, ignora número y nombre de sus hermanos, laguna 
que trata de justificar señalando que no los conoce, no sabe desde cuando está en paro e 
incluso omite mencionar su segundo apellido y le atribuye como primero el segundo de los 
que ostenta. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad 
de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial. De otro lado, la 
interesada no aporta al expediente documentos originales marroquíes sino únicamente las 
traducciones que debían de acompañarlos

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Huescar (Granada).

Resolución de 09 de Enero de 2013 (15ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Santa Cruz del Retamar (Toledo).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Santa Cruz del Retamar el día 7 
de junio de 2010 el Sr. V, de nacionalidad nigeriana, nacido en K (Nigeria) el 1 de octubre 
de 1973, y doña Z, de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en B (Rep. 
Dominicana) el 15 de diciembre de 1970, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
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para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del promotor, 
pasaporte nigeriano, declaración jurada de estado civil, declaraciones de edad y de estado 
civil sin firmar visadas en la Embajada de Nigeria en España, certificados sucesivos de 
empadronamiento en F y en S y certificado de no obligación de publicar edictos conforme a 
la legislación nigeriana expedido por la Embajada de Nigeria en España; y, de la promotora, 
declaración jurada de estado civil, DNI, certificación literal de nacimiento y certificado 
individual de empadronamiento en M.

2.- El 24 de junio de 2010 los interesados ratificaron la solicitud y fueron oídos en audiencia 
reservada y el 25 de junio de 2010 se dispuso la publicación de edictos.

3.- El Ministerio Fiscal, estimando que del trámite de audiencia se desprenden datos 
contradictorios y desconocimiento de cuestiones fundamentales que llevan a la conclusión de 
que el matrimonio proyectado es simulado, se opuso a lo solicitado y el 3 de agosto de 2010 
la Juez Encargada dispuso denegar la autorización, por apreciar que  existen circunstancias 
que impiden la celebración del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que de la entrevista 
realizada no se desprenden causas para la denegación, que el auto les deja en una posición 
de indefensión porque no se encuentra debidamente motivado y que la convivencia, que no 
es requisito previo para el matrimonio, comenzaría después de su celebración.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, no considerando desvirtuado 
por las alegaciones de los recurrentes el contenido del auto dictado, interesó su  confirmación 
y la Juez Encargada informó que ha quedado acreditado que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad que no le es propia y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
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la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
una ciudadana que ostenta doble nacionalidad dominicana y española, esta última adquirida 
por residencia el 10 de abril de 2003, y un nacional nigeriano resultan, del trámite de audiencia 
y de la documentación aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. La coincidente manifestación de que la relación que iniciaron hace 
un año (junio de 2009) ha continuado, sin necesidad de viajar, mediante asiduos encuentros 
personales no resulta avalada por los certificados presentados que acreditan que ella vive 
en M, que el empadronamiento de él en F se interrumpe, sin justificar residencia en ninguna 
otra población, entre octubre de 2009 y marzo de 2010, que precisamente en marzo de 2010, 
según consta por declaración de ambos, deciden casarse, que en el padrón de F permanece 
en esta segunda ocasión apenas un mes y que causa alta en el de S C del R escasamente 
mes y medio antes de iniciar en su Registro Civil este expediente matrimonial, hechos estos 
últimos que apuntan a un “fuero electivo” en modo alguno previsto por la ley. La alegación 
formulada en el escrito de recurso de que de la entrevista realizada no se desprenden causas 
para la denegación ha de estimarse inconsistente, habida cuenta de que  las actas de audiencia 
levantadas recogen contradicciones que evidencian un escasísimo conocimiento personal 
-respectivas poblaciones de nacimiento, aficiones y número de teléfono de él, hijos de ella…- 
que, en el caso del solicitante, afecta incluso a menciones de identidad de la interesada, cuyo 
segundo apellido omite y a la que atribuye como primero el segundo de los que ostenta. De 
otro lado el promotor extranjero no aporta al expediente documentación registral expedida por 
las autoridades competentes del país del que es nacional, debidamente legalizada y traducida, 
sino meras declaraciones, efectuadas al parecer -carecen de rúbrica- por él mismo y visadas en 
la Embajada de Nigeria en España. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil De Santa Cruz del Retamar (Toledo).

Resolución de 09 de Enero de 2013 (16ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez  Encargado 
del Registro Civil de León.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 23 de septiembre de 2008 en el Registro Civil, los 
interesados D. A nacido en Marruecos, el 25 de diciembre de 1959 y de nacionalidad 
marroquí, y D. ª. M C, nacida en V, el 26 de agosto de 1955 y de nacionalidad española 
adquirida por su matrimonio anterior, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: en relación con el 
promotor, certificado administrativo, certificado de estado civil, certificación literal del acta 
de nacimiento y declaración jurada de estado civil; sobre la promotora, certificación literal de 
nacimiento, inscripción de matrimonio anterior en la que consta su disolución por sentencia 
de divorcio de fecha 10 de mayo de 1991, fotocopia de DNI, justificante de empadronamiento, 
certificación negativa y declaración jurada de estado civil.

2.- Ratificados los interesados, el 9 de marzo de 2010 comparecen varios testigos, que 
manifiestan tener el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en 
prohibición legal alguna. El 3 de mayo de 2010 se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada a los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente la autorización 
del matrimonio pretendido al apreciar falta de auténtico consentimiento matrimonial. El Juez 
Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 5 de mayo de 2010 no autoriza la 
celebración del matrimonio proyectado dadas las contradicciones existentes en las entrevistas 
realizadas.

3.- Notificados los interesados, la Sra. M interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; no 
aportando como prueba documentación alguna.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la autorización 
del citado matrimonio, y el Juez Encargado del Registro Civil se ratifica en el auto emitido y 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de 
febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).
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III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 
45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un nacional marroquí y una ciudadana española, y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Se observa de las contestaciones que existe un desconocimiento de los datos personales 
de los interesados, así la Sra. M afirma que la fecha de nacimiento de su pareja es el 25 
de diciembre de 1950, cuando en realidad nace en el año 1959, además desconoce los 
nombres de los padres del Sr. M; por su parte, el interesado no señala el día concreto en 
el que nace su pareja, haciendo únicamente alusión al mes y al año de su nacimiento. 
Difieren en los nombres dados por los interesados de los hermanos y los hijos de la Sra. 
M; por su parte, la interesada dice que su pareja tiene diez u once hermanos, sin señalar 
sus nombres, mientras que el Sr. M manifiesta tener nueve hermanos. Ambos desconocen 
los estudios que ha cursado su pareja. En relación con los datos económicos, él dice que 
le ayuda su pareja y ella indica que a su pareja únicamente le ayuda económicamente 
su madre; asimismo, el interesado manifiesta que no sabe si trabaja su pareja porque es 
una cosa muy personal. Ninguno de los dos señala ni su número de teléfono ni el de su 
pareja. Difieren en las aficiones o cicatrices que tiene la Sra. M. En cuanto a la relación 
prematrimonial, discrepan al señalar cuando decidieron contraer matrimonio, él dice que 
cuando se conocieron, lo que según una respuesta anterior del propio interesado fue en N 
del año 2007; y ella indica que a los seis meses de conocerse; tampoco coinciden en sus 
contestaciones sobre el tiempo que han convivido, él dice que desde noviembre de 2007, lo 
que a su vez no es coherente con la fecha facilitada por el interesado como el momento en 
el que se conocieron, y ella que desde hace unos dos años, teniendo en cuenta la fecha en 
la que se realiza la entrevista, 3 de mayo de 2010, se estaría refiriendo aproximadamente 
al mes de mayo de 2008.

Por último, de acuerdo a la documentación que obra en el expediente, el interesado se 
encontraba en situación irregular en el territorio nacional, en el momento de la tramitación 
del mismo. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de 
contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de León.
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Resolución de 15 de Enero de 2013 (5ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Torrevieja.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Torrevieja, el 29 de septiembre de 
2009, D. A M , de nacionalidad española, nacido el 2 de diciembre de 1973 en S, y D.ª E, de 
nacionalidad cubana, nacida el 22 de enero de 1971 en La H, iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, D.N.I., certificación de empadronamiento en T, certificación de nacimiento, 
certificación de matrimonio anterior con nota al margen la separación por sentencia firme 
de 13 de abril de 2005, y el divorcio por sentencia de 24 de octubre de 2008, declaración 
de fe de vida y estado; y de la promotora, certificación de empadronamiento en T, pasaporte 
de C certificación de nacimiento del Registro Civil de La Habana debidamente legalizada, 
certificación de matrimonio en que consta el divorcio de la promotora de su anterior cónyuge 
debidamente legalizada, certificados expedidos por la Cónsul de la República de Cuba 
en las Comunidades Autónomas de Cataluña, Aragón, Valencia, Murcia, Islas Baleares y 
Andorra sobre la no necesidad de publicar edictos para la celebración de matrimonio civil de 
ciudadanos cubanos en el extranjero según la legislación vigente en la República de Cuba, y 
sobre la capacidad legal de la solicitante para contraer matrimonio.

2.- Ese mismo día, 29 de septiembre de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y 
comparecieron, el 16 de diciembre de 2009 como testigos la hermana del promotor y la pareja 
de su madre, que manifestaron que no conocían impedimento o prohibición legal alguna que 
se opusiera a la celebración del matrimonio, celebrándose el mismo día las entrevistas en 
audiencia reservada.

3.- El 3 de febrero de 2010 el Juez Encargado dictó auto denegatorio, por considerar que 
no existe auténtico consentimiento matrimonial y tratarse de un matrimonio simulado o nulo.

4.- Notificada a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando la existencia de una relación estable desde el 28 
de julio de 2005 y aportar documentación que acredita la relación de pareja al intervenir en 
negocios jurídicos con su pareja o los familiares de su pareja y tener cuentas en común, sin 
que obste el hecho de no haber podido renovar su permiso de residencia en E al no haber 
llegado a tiempo la Sentencia de divorcio en C, debiendo hacerse constar la situación de 
irregularidad de la solicitante al serle in admitida la autorización de residencia permanente 
desde el 12/12/07 y haber caducado la tarjeta de familiar residente comunitario desde el 
14/01/08, como consta en el informe de la autoridad competente.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opuso al recurso, toda 
vez que, visto lo actuado en el expediente, entiende que hay indicios razonables de que 
el consentimiento matrimonial está viciado o que no existe como tal, dada la situación de 
irregularidad de la interesada en España, sin que hasta la fecha haya realizado ningún trámite 
para regularizar su situación y existir contradicciones en la audiencia reservada.
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6-. El Encargado del Registro Civil Consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 46, 
73 y 74 del Código civil; 2, 76 de la Ley de Registro Civil de 8 de junio de 1957; 386 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 354, 358, 365 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, 
entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 
14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 
22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 12-3ª de 
septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 
27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 18-
1ª de enero, 15-5ª de abril, 18-4ª de mayo, 27-2ª de diciembre de 2010; 19-6ª y 8ª de enero 
y 25-8ª de febrero, 12-2ª de mayo de 2009; 16-3ª de junio, 1-10ª, 4-12ª de julio, 11-10ª de 
noviembre de 2011.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre un ciudadano español y una nacional cubana resultan del trámite de audiencia y del 
informe de la policía determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta 
institución. Se advierten contradicciones en sus manifestaciones sobre hechos relevantes 
de la relación aducida: el Sr. L desconoce el nombre de los hermanos de su prometida, no 
conoce su trabajo, por su parte la Sra.  M no sabe cuantos hermanos tiene su futuro marido 
ni los nombres de dos de ellos. Y ambos no conocen sus aficiones. Además, ha de tenerse 
en cuenta la situación de estancia irregular en que se encuentra la interesada en E, según el 
informe de la policía. Todo ello lleva a la convicción de que el matrimonio proyectado.

VI.- De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación, 
al no perseguir la finalidad que le es propia sino que lo que se pretende es instrumentalizarlo 
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para regularizar la estancia en España de la ciudadana extranjera. Así lo ha estimado el 
Encargado del Registro Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente 
puede apreciarlos y formar su convicción respecto a ellos.

VII. Por otra parte, no ha quedado acreditado en el previo expediente matrimonial el estado 
civil de divorciado del interesado al no constar por nota al margen de la certificación de 
matrimonio del interesado más que la Sentencia de separación matrimonial, ya que si bien en 
virtud del artículo 86.1ª, 2ª del Código civil, antes de la reforma operada por la Ley 15/2005, 
de 8 de julio, se puede solicitar el divorcio por el interesado, no ha quedado acreditado que 
exista Sentencia de divorcio o constancia de ella por nota al margen de su anterior matrimonio, 
existiendo entonces el impedimento de ligamen, (artículos 46.2º, 73.2º del Código civil; 2, 76 
de la Ley de Registro Civil de 1957).

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torrevieja.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (8ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Juez  Encargado 
del Registro Civil de Salamanca

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 1 de febrero de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
D. I, nacido en I de los V (S C de T) el 3 de junio de 1976 y de nacionalidad española, 
y D. J H, nacido en Ecuador el 23 de noviembre de 1975 y de nacionalidad ecuatoriana, 
iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se 
acompañaba la siguiente documentación: en relación con el Sr. M, certificación literal de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil, certificado de empadronamiento, certificado 
de permanencia en el centro penitenciario y fotocopias del DNI y pasaporte; sobre el Sr. F, 
certificación de datos de filiación, inscripción de nacimiento, certificado de permanencia en el 
centro penitenciario y fotocopia del pasaporte.

2.- El 4 de marzo de 2010 se ratifican los interesados, y con fecha 9 de marzo de 2010 
comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno convencimiento de que el  matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. El 9 de julio de 2010 se celebran las 
entrevistas en audiencia reservada a los interesados. El Ministerio Fiscal informa que 
habiendo examinado el expediente y las pruebas aportadas y practicadas por el Registro 
Civil, no tiene inconveniente alguno en que se acceda a lo solicitado. El Juez Encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 17 de marzo de 2010 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.
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3.- Notificados los interesados, el Sr. F interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; 
aportando como prueba documentación diversa.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste solicita la estimación del recurso interpuesto, por 
entender que las contradicciones de las audiencias reservadas son accesorias y no revelan 
desconocimiento mutuo. El Juez Encargado del Registro Civil se reafirma en los fundamentos 
jurídicos contenidos en el auto recurrido y ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 
45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano de nacionalidad española y un nacional ecuatoriano, y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Así, pese a que los interesados manifiestan convivir en la misma celda desde 
junio del año 2009, dada la situación penitenciaria de los mismos, discrepan en cuanto a 
la marca de cigarrillos que fuma el Sr. M, él mismo dice que no fuma mucho, pero que 
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suele fumar W o C, mientras que el Sr. F señala que su pareja fuma W o LM; también 
difieren las contestaciones acerca de lo que suele desayunar el Sr. M, él dice que desayuna 
si puede huevos duros, si no cereales y leche, sin embargo, el Sr. F indica que su pareja 
suele desayunar pan con quesitos cuando hay y café con leche. En relación con el momento 
en el que decidieron contraer matrimonio, el Sr. M dice no recordar la fecha pero que cree 
que fue en junio o julio de 2009. También se observan contradicciones sobre los estudios 
cursados por el Sr. M, él dice que estudió hasta 2º de BUP, pero su pareja indica en la 
entrevista que estaba en la UNED y más tarde dice que cree que el Sr. M estudió, pero que 
no sabe hasta cuando ya que en ese momento está en el acceso a la universidad. Además, 
aunque el Sr. F manifiesta que conoció al padre de su pareja en un vis. a vis. En noviembre 
del año anterior, el Sr. M indica que su pareja no conoce a su padre, pero que han hablado 
por teléfono. Por último, apuntar que el Sr. F se encuentra en situación irregular en España, 
por lo que se podría producir su expulsión una vez quede en libertad. Todo ello se considera 
base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines 
propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Salamanca.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (9ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Vigo (Pontevedra).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vigo el día 26 de enero de 2010 el 
Sr. I, de nacionalidad senegalesa, nacido en K (Senegal) el 1 de enero de 1983, y doña 
M del R  de nacionalidad española, nacida en  C el 3 de diciembre de 1970, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, pasaporte senegalés, certificación en extracto de 
inscripción de nacimiento, certificados de nacionalidad senegalesa y de soltería, justificantes 
de empadronamiento en Z, M (P) y V y declaración jurada de estado civil; y, de la promotora, 
DNI, certificación literal de nacimiento, justificantes de empadronamiento en M y en V y 
declaración jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 26 de enero de 2010, se acordó oficiar a la Policía Nacional y a la Local 
de V. a fin de que informen sobre cuantas circunstancias de los promotores puedan afectar al 
expediente, con el resultado de que, según las averiguaciones llevadas a cabo por la Policía 
Local, residen en el domicilio de V aportado y se desconoce su condición de pareja y que a 
la Brigada de Extranjería y Fronteras de la Policía Nacional le consta que están domiciliados 
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en M, cuyo Registro Civil no admitió a trámite su solicitud de matrimonio civil, que la vivienda 
de V fue alquilada con la sola finalidad de acreditar empadronamiento en dicha población 
y promover expediente matrimonial en su Registro Civil, que al ciudadano extranjero le 
consta orden de expulsión en vigor por un periodo de cinco años, dictada en fecha 2 de 
febrero de 2010 por la Subdelegación del Gobierno de Pontevedra, y que ambos solicitantes 
manifiestan que, aunque se encuentran bien conviviendo como pareja, proyectan casarse 
para regularizar la situación de él y que pueda tener acceso a un contrato de trabajo. El 27 
de mayo 2010 los interesados ratificaron la solicitud y fueron oídos en audiencia reservada y 
comparecieron como testigos dos amigos, que manifestaron que les consta de modo cierto 
que el matrimonio proyectado no está incurso en prohibición legal alguna que impida su 
celebración.

3.- El Ministerio Fiscal, estimando que el trámite de audiencia ofrece base suficiente para 
entender que el matrimonio tendría como fin principal facilitar la permanencia en España del 
promotor extranjero, se opuso a la autorización solicitada y el 17 de junio de 2010 la Juez 
Encargada, considerando que el matrimonio pretendido es de los denominados blancos o de 
complacencia, dictó auto disponiendo no autorizarlo.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que solicitaron la licencia 
matrimonial para poder tener una relación normal de pareja, que conviven hace dos años 
bajo el mismo techo y que la expulsión de él se ha suspendido porque existe arraigo y 
aportando, como prueba documental, auto de fecha 21 de junio de 2010 del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo número 2 de Pontevedra, por el que, sin perjuicio de lo que 
proceda en el procedimiento principal, se acuerda el mantenimiento de la medida cautelar de 
suspensión de la orden de expulsión concedida en auto de 17 de junio de 2010.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, apreciando que la resolución 
judicial que suspende la expulsión del solicitante extranjero mientras se tramita la pieza 
principal no varía en nada las conclusiones alcanzadas en su día y que de su lectura se infiere 
que el expediente matrimonial ha sido elemento clave en tal suspensión, impugnó el recurso 
de apelación y la Juez Encargada informó que la reiteración en Vigo de expedientes similares 
entre hombres jóvenes senegaleses sin residencia legal y mujeres españolas mayores que 
ellos hace pensar en la existencia de una estrategia establecida de antemano y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
una ciudadana española y un nacional senegalés resultan, del trámite de audiencia y demás 
actuaciones practicadas, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta 
institución. En sus declaraciones se advierten contradicciones que no se justifican fácilmente 
entre personas con un proyecto de vida en común. Así ella indica que la religión no les 
plantea ningún problema porque no son practicantes, añadiendo que nunca lo ha visto rezar 
ni hacer el ramadán, y él que, aunque “aquí” no puede practicar mucho, es musulmán, que 
de momento ella es católica y que él la quiere cambiar para que sea musulmana; y, sobre 
el futuro laboral de él, ella dice que a ella le gustaría que, cuando esté legal, trabaje en el 
ayuntamiento de Mos, perciba un sueldo y aprenda algo pero que él tiene intención de seguir 
con la venta ambulante y al respecto él indica que, excepto a su actividad actual, quiere 
dedicarse a cualquier cosa que le permita ganar dinero. Acerca de la relación aducida ella 
manifiesta en fecha 27 de mayo 2010 que llevan más de dos años juntos, que cuando se 
conocieron él vivía en Z y que hace año y medio se vino a V porque ya tenían idea de casarse; 
en el expediente consta que él se empadronó en Z en junio de 2008 y que, sin causar baja 
en el padrón de dicha población, se da de alta en el de M el 18 de noviembre de 2009; y, 
en consecuencia, resulta inconsistente la alegación de que conviven hace dos años bajo 
el mismo techo. A mayor abundamiento, ambos se empadronan en V días antes de iniciar 
en su Registro Civil este expediente matrimonial, en cuyas actuaciones consta por informe 
de la Brigada de Extranjería y Fronteras de la Policía Nacional que, tras no ser admitida en 
el Registro Civil de Mos una solicitud idéntica de estas mismas personas, fue alquilada la 
vivienda de V con la sola finalidad de acreditar empadronamiento en dicha población en 
una suerte de “fuero electivo” en absoluto previsto por la ley. Todo ello se considera base 
suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios 
de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Vigo.
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Resolución de 21 de Enero de 2013 (10ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Chantada (Lugo).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Chantada el día 4 de diciembre de 
2009 don J, de nacionalidad española, nacido en B (B) el 4 de diciembre de 1971, y la Sra. 
N, de nacionalidad brasileña, nacida en A, G (Brasil) el 17 de agosto de 1982, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio, fe de vida y estado, certificado de empadronamiento en 
Ch y DNI; y, de la promotora, certificados de nacimiento y de estado civil, declaración del 
Consulado General de Brasil en Madrid sobre documentos a presentar para la habilitación al 
matrimonio, certificado de empadronamiento en Ch y pasaporte brasileño.

2.- En el mismo día, 4 de diciembre de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y se 
dispuso la publicación de edictos, el 14 de diciembre de 2009 se celebraron las entrevistas 
en audiencia reservada y el 16 de diciembre de 2009 se libró oficio a la Brigada Provincial de 
Extranjería y Fronteras de la Policía Nacional a fin de que se realicen gestiones tendentes 
a averiguar si el matrimonio proyectado pudiera ser de conveniencia, con el resultado de 
que a la ciudadana extranjera le consta resolución de expulsión en vigor dictada por la 
Subdelegación del Gobierno de Ourense en fecha 28 de febrero de 2008 y, no localizada 
la promotora, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el 22 de abril de 2008; que 
manifiestan que se conocieron en Ch en agosto de 2008 y que conviven desde octubre de 
ese mismo año y que se informa desfavorablemente el matrimonio, por presumirse que la 
solicitud se ha presentado a los solos efectos de regularizar la situación en España de la 
promotora. Trasladado el expediente al Ministerio Fiscal, este interesó que, a fin de acreditar 
la realidad de la relación entre los solicitantes, se practique prueba testifical y se oficie a la 
Guardia Civil para que elabore informe sobre trato, convivencia y cuantos datos considere de 
interés. El 17 de febrero de 2010 comparecieron dos testigos que manifestaron la primera que 
conoce a la solicitante de B, que lleva en España dos años más o menos, que en O trabajó 
pero ahora no lo hace, que conoció a J hace aproximadamente un año y que viven con la 
madre de él, cuyo nombre ignora porque no tiene mucho contacto con ella; y el segundo 
que conoce al promotor hace once años y a la promotora hace dos, que no sabe cuando se 
conocieron entre sí, que los ve juntos por la calle y que tiene entendido, aunque no lo sabe 
con certeza, que ella trabaja como camarera en O. La Guardia Civil, por su parte, informó 
que ella no realiza ninguna actividad laboral y que se tiene conocimiento de que con fecha 
18 de enero de 2010 fue identificada, junto a otras mujeres de varias nacionalidades, en un 
club de S (P).

3.- El Ministerio Fiscal, a la vista de las audiencias practicadas y de los informes recabados, 
informó que considera que no procede autorizar el matrimonio solicitado, seguidamente se 
recibió e incorporó al expediente oficio de la Guardia Civil explicando, a requerimiento de la 
Encargada, que la identificación de la promotora se realizó en el curso de una inspección 
rutinaria de clubes de alterne y el 5 de julio de 2010 la Juez Encargada, entendiendo que de 
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lo actuado se infiere ausencia de consentimiento matrimonial, dictó auto acordando denegar 
la solicitud de matrimonio presentada.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que las entrevistas 
celebradas ponen de manifiesto conocimiento mutuo, que en el expediente consta que están 
empadronados en el mismo domicilio desde octubre de 2008, que deciden iniciar el expediente 
matrimonial tras más de un año de convivencia, que estos extremos han sido corroborados 
por la declaración testifical y que, en consecuencia, no puede alcanzarse certeza moral plena 
de la existencia de simulación.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, remitiéndose al informe emitido 
antes de que se dictara el auto apelado, interesó la confirmación de este y la consiguiente 
desestimación del recurso  y la Juez Encargada informó que en el expediente existen datos 
objetivos que permiten presumir que estamos ante un matrimonio de complacencia y dispuso 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre un nacional español y una ciudadana brasileña resultan, del trámite de audiencia y 
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demás actuaciones practicadas, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de 
esta institución. En sus declaraciones se advierten contradicciones que denotan un mutuo 
desconocimiento de gustos, aficiones y hábitos que no se justifica fácilmente entre quienes 
alegan mantener una relación estable desde hace prácticamente año y medio y compartir 
el día a día hace más de un año. Los dos testigos que comparecen en el expediente a 
requerimiento del Ministerio Fiscal manifiestan que conviven con la madre de él y, no obstante, 
ella omite el primero de los dos nombres que la madre ostenta y no sabe cuanto tiempo hace 
que, en fecha no muy lejana, falleció su padre. Acerca de sus proyectos como matrimonio ella 
dice que traer a su hija, él que desean casarse para poder compartir la vida y en lo actuado 
consta que en fecha posterior y muy próxima a la de celebración de las audiencias ella, que 
afirma no realizar ninguna actividad laboral y sobre la que uno de los testigos indica que 
“tiene entendido” que trabaja en O, se encuentra en población pontevedresa distante más 
de doscientos kilómetros de la del domicilio común aducido. Todo ello se considera base 
suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios 
de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Chantada (Lugo).

Resolución de 21 de Enero de 2013 (11ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Cervera (Lérida).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 16 de septiembre de 2009 en el Registro Civil, el 
interesado D. P, nacido en B (B) el 30 de enero de 1948 y de nacionalidad española, iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil con D.ª. N, nacida 
en Marruecos el 19 de septiembre de 1968 y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba 
la siguiente documentación: en relación con el promotor, certificación literal de nacimiento, 
fotocopia del DNI, inscripción de matrimonio anterior, en la que consta disolución del mismo 
por sentencia de divorcio de fecha 17 de junio de 2005, y certificado de empadronamiento; 
sobre la interesada, copia literal del acta de nacimiento, certificado administrativo de soltería, 
fotocopia del pasaporte y certificados de empadronamiento y de inscripción consular.

2.- El mismo día, y ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El 16 de octubre de 2009 comparecen los testigos, que manifiestan que tienen 
el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente la autorización judicial del matrimonio 
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pretendido. El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 18 de noviembre 
de 2009 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado por ausencia de auténtico 
consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; aportando como 
prueba documentación diversa.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste solicita la desestimación del recurso interpuesto. El 
Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 
45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana que ostenta la nacionalidad marroquí y un ciudadano español, 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución.  Así, al ser preguntada la Sra. O por el nombre y la fecha de nacimiento 
del interesado, la persona que la acompaña como intérprete, y no ella misma, indica su 
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nombre; además, la interesada dice no recordar datos como la fecha de nacimiento de su 
pareja o los nombres de sus padres. Por su parte, el Sr. L tiene que  consultar los apellidos 
de su pareja, ya que dice no recordarlos; tampoco sabe ni su fecha ni lugar de nacimiento e 
indica de manera errónea su edad, ya que dice que tiene 32 años, cuando en realidad en el 
momento en el que se realiza la entrevista, la Sra. O tenía 40 años; desconoce el nombre de 
los padres de su pareja e indica que ella tiene dos hermanos cuando la interesada manifiesta 
tener ocho. Discrepan al señalar desde cuando y como se conocen, él dice que desde hace 
unos siete meses y que se conocieron en el taxi del interesado, teniendo en cuenta que la 
entrevista se practica el 16 de septiembre de 2009, el Sr. L se estaría refiriendo al mes de 
febrero de ese año; sin embargo, la interesada dice que se conocieron en diciembre de 2008 
y que fue porque estaba sentada en un banco y él se acercó a hablar con ella. Tampoco 
coinciden en el tiempo que han convivido, él dice que llevan siete meses viviendo juntos y 
ella manifiesta que nueve meses, pero según los certificados de empadronamiento obrantes 
en el expediente, los promotores llevan empadronados en la misma vivienda desde el 23 de 
abril de 2009, apenas cinco meses antes de las entrevistas; difieren en el tiempo que llevan 
de noviazgo, ella dice que desde diciembre y él indica que hace siete meses. En cuanto 
a los hijos del Sr. L, la interesada sólo conoce los nombres de tres de los cuatro hijos de 
su pareja, manifestando que no sabe nada de ellos. Discrepan en los medios económicos 
de la Sra. O, ella dice que provienen de sus hermanos y el interesado señala que de él 
mismo; las aficiones que tienen o la comida preferida de la Sra. O. El propio Sr. L, preguntado 
por el momento y los motivos por los que decidieron contraer matrimonio, manifiesta que 
lo decidieron enseguida, ya que ella quería tener una seguridad en el país. Finalmente, y 
aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 20 años. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Cervera (Lérida).

Resolución de 21 de Enero de 2013 (24ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Alcalá de Henares (Madrid).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado  el 23 de enero de 2009 en el Registro Civil los interesados, 
D. W, nacido en Nigeria el 18 de febrero de 1974 y de nacionalidad nigeriana, y D.ª. G, nacida 
en A el 15 de marzo de 1975 y de nacionalidad alemana, iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: 
en relación con el promotor, fotocopia del pasaporte, declaración jurada de estado civil, 
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declaración de edad y certificado de empadronamiento; sobre la promotora, fotocopia 
del documento de identidad, declaración jurada de estado civil, sentencia de divorcio de 
fecha 22 de diciembre de 2005, correspondiente a su matrimonio anterior y certificado de 
empadronamiento.

2.- El mismo día, ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada y comparecen los testigos, que manifiestan tener el pleno convencimiento de que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente la autorización judicial del matrimonio pretendido. El Juez Encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 25 de marzo de 2009 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio y alegando que las 
contradicciones en las que incurrieron los interesados fueron debidas a una mala traducción 
del interprete que participó en las entrevistas, habida cuenta que los mismos no hablaban 
español; aportando como prueba documentación diversa.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste solicita la desestimación del recurso interpuesto. El 
Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante 
él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el matrimonio 
conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). No obstante, son sobradamente 
conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No existiendo normalmente 
pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, que 
ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y 
directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de 
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probar (cfr. Art. 386 LEC), a cuya finalidad es de gran importancia la cuidadosa práctica de 
las audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el Registro 
Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del matrimonio 
(cfr. Art. 15 LRC), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo que resulta 
improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de consentimiento 
matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque la capacidad 
de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando ha de ser 
valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. Art. 9 nº 1 CC) y, por tanto, procede la 
inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que 
dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de esta 
Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que 
primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no solo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. Art. 9 nº 1 CC), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 45 CC), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes.

VI.- Lo anteriormente expuesto no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley 
extranjera que integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar 
siempre y en todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público 
internacional -que actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una 
nueva situación jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando 
se pretender atribuir efectos a una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley 
extranjera- deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de 
nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este 
Centro Directivo, en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión 
que debe ser considerada materia de orden público, por su carácter esencial en nuestro 
Derecho (cfr. Art. 45 CC), en el Derecho Internacional Convencional y, en particular, en 
el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de 
diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez 
del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes.

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se pretenda 
celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha de denegarse 
la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados estén sujetos por su 
estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento 
abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio 
(cfr. Art. 12 nº 3 CC), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de 
un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa 
índole. Pero, con ser esto último importante, lo determinante para excepcionar la aplicación 
de la ley extranjera es el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la 
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interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad 
absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. Art. 74 CC), cualquiera sea 
la causa simulationis o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como agente de una 
ilicitud civil incompatible con la protección jurídica del ius nubendi. Por ello no cabe excusar 
la práctica de la audiencia reservada de los contrayentes (cfr. Art. 246 RRC) ni obviar la 
eventual consecuencia de la desestimación de la solicitud de autorización, con el fin de impedir 
la celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de nulidad de pleno 
derecho, si realmente se constata la existencia de una simulación del consentimiento, extremo 
que en todo caso debe ser contrastado.

VII.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, 
conforme a la legislación de nuestro país, que cursan dos ciudadanos extranjeros, una 
ciudadana de nacionalidad alemana y un nacional nigeriano, resultan  de las audiencias 
reservadas determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución matrimonial.  Así, los 
interesados discrepan en cuanto al trabajo de la Sra. E; la duración del penúltimo viaje que 
la interesada hizo para ver a su pareja, él dice que estuvo dos meses, mientras que ella 
afirma que ese viaje lo realizó el mes anterior y permaneció en España una semana. En 
relación con los hijos del Sr. A, ella indica que su pareja no tiene hijos, sin embargo, él 
dice que tiene un hijo; y en la pregunta sobre del momento en el que decidieron contraer 
matrimonio, él manifiesta, tras consultar un papel, que fue en el año 2004 y ella, por su parte, 
dice que decidieron casarse hace cuatro años, pero que él no quiso en ese momento y que 
no recuerda bien cuando lo han decidido. Por último, en cuanto a las alegaciones realizadas 
en el recurso relativas a que las discrepancias producidas se debían a una mala traducción 
del intérprete, hay que señalar que los interesados no aportan documentación que justifique 
suficientemente las contradicciones en las que incurrieron en las audiencias reservadas y 
que el acta correspondiente fue leída y firmada en conformidad por los propios promotores, 
tal y como consta en el expediente. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Alcalá de Henares.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (1ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Mollerrussa (Lérida).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 7 de julio de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don. J, nacido en H el 23 de enero de 1977 y de nacionalidad española, y Doña. D, nacida 
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en Ecuador el 29 de agosto de 1973 y de nacionalidad ecuatoriana, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: en relación con el promotor, certificación literal de nacimiento, inscripción 
de matrimonio, en la que consta disolución del mismo por sentencia de divorcio de fecha 27 
de mayo de 2008, fe de vida y estado, certificado de empadronamiento y fotocopia de DNI; 
sobre la interesada, inscripción de nacimiento, certificado de datos de filiación, certificado de 
empadronamiento y fotocopia del NIE.

2.- El mismo día se ratifican los interesados y se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. Con fecha 9 de julio de 2010, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen 
el pleno convencimiento de que el  matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio y el Juez Encargado 
del Registro Civil mediante auto de fecha 25 de agosto de 2010 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; aportando como 
prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se vuelve a oponer a la 
autorización del citado matrimonio y el Juez Encargado del Registro Civil se ratifica en el 
auto emitido y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º Cc).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano de nacionalidad española y una nacional ecuatoriana, y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así 
difieren al señalar la fecha exacta desde la que se conocen, él dice que fue en septiembre 
de 2005 y ella indica que fue en octubre del mismo año; o los hermanos de la Sra. C, el 
interesado dice que tiene 6 hermanos, sin embargo, sólo es capaz de recordar cuatro de sus 
nombres y además manifiesta desconocer sus edades, mientras que ella señala que tiene 
8 hermanos. Por otra parte, la interesada desconoce el número de teléfono de su pareja y a 
la pregunta acerca de si el Sr. G ha estado casado con anterioridad contesta que no, pese 
a estar divorciado. Finalmente, en relación con las alegaciones realizadas en el escrito del 
recurso relativas a que algunas de las contradicciones en las que incurren los promotores 
se han podido deber a errores no debidos a ellos mismos, hay que señalar que las actas de 
audiencia obrantes en el expediente se encuentran debidamente firmadas en conformidad 
por los dos interesados. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez encargado del Registro Civil de Mollerussa  (Lérida)..

Resolución de 25 de Enero de 2013 (2ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Calonge (Gerona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 15 de febrero de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don. R, nacido en C el 30 de agosto de 1957 y de nacionalidad española, y Doña. S, nacida 
en Guatemala el 12 de julio de 1973 y de nacionalidad guatemalteca, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: en relación con el promotor, certificación literal de nacimiento, inscripción de 
matrimonio anterior, en la que consta disolución por sentencia de divorcio de fecha 10 de julio 
de 2007, volante de empadronamiento y fotocopia de DNI; sobre la interesada, certificado de 
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nacimiento, certificado de constancia de soltería, volante de empadronamiento, certificado de 
antecedentes penales y fotocopia del NIE.

2.- El mismo día se ratifican los interesados, y comparece un testigo que manifiesta que 
tiene el pleno convencimiento de que el  matrimonio proyectado no incurre en prohibición 
legal alguna. Con fecha 14 de abril de 2010 se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada a los interesados. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio 
y el Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 11 de junio de 2010 no 
autoriza la celebración del matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento 
matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio, alegando falta 
de motivación del auto recurrido y que llevan conviviendo juntos desde hace dos años; 
aportando como prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se vuelve a oponer a la 
autorización del citado matrimonio y el Juez Encargado del Registro Civil se ratifica en el 
auto emitido y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de 
febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

161
www.mjusticia.es/bmj

acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano de nacionalidad española y una nacional guatemalteca, 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por 
los interesados, así a lo largo de la entrevista la Sra. A se refiere a las hijas de su 
pareja, mientras que él señala que tiene dos hijos. Además, preguntada la interesada 
por la fecha de nacimiento del Sr. F, manifiesta que es en el mes de julio pero que no 
se acuerda de la fecha, cuando el interesado nace el 30 de agosto de 1957. También 
discrepan sobre el regalo que le hizo la Sra. A.  a su pareja por su cumpleaños, ella dice 
que le regala un estuche de perfumes, mientras que él manifiesta que lo que le regaló 
fue una camisa y un anillo. Por otra parte, en relación con las alegaciones que realizan 
los interesados en el escrito de recurso, señalan que llevan conviviendo dos años, sin 
embargo, de los volantes de empadronamiento aportados, se observa que ambos llevan 
empadronados en el mismo domicilio sólo desde el 23 de julio de 2009, apenas un año 
antes de la interposición del recurso. Por último, y aunque no sea determinante, existe 
una diferencia de edad entre los promotores de 15 años de diferencia. Todo ello se 
considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio 
con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de la 
resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
interesado haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000).

En este caso, el Encargado del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide 
la estimación de la pretensión del recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones 
concretas, con la correspondiente cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido 
en una situación de falta de motivación jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la 
interposición del recurso. La motivación ha sido suficientemente expresiva de la razón que 
justifica la negativa a la autorización, de modo que el recurrente ha podido alegar cuanto le 
ha convenido en favor de su pretensión.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez encargado del Registro Civil de Calonge.
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Resolución de 25 de Enero de 2013 (3ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Cornellá de Llobregat (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 19 de abril de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don. R, nacido en la India el 18 de abril de 1987 y de nacionalidad india, y Doña. M. nacida 
en B el 24 de junio de 1965 y de nacionalidad española, iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: en 
relación con el promotor, partida de nacimiento, certificado de capacidad matrimonial, volante 
de empadronamiento y fotocopia del pasaporte; sobre la interesada, certificación literal de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil, volante de empadronamiento y fotocopia del DNI.

2.- El mismo día se ratifican los interesados, y comparecen dos testigos que manifiestan que 
tienen el pleno convencimiento de que el  matrimonio proyectado no incurre en prohibición 
legal alguna. Con fecha 15 de junio de 2010 se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada a los interesados. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio y 
el Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 6 de julio de 2010 no autoriza la 
celebración del matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en su informe anterior 
y el Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano de nacionalidad india y una nacional española, y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Se 
observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así el Sr. R. dice 
no recordar el lugar de nacimiento de su pareja ni el lugar de residencia de las hermanas de 
la Sra. T; además, no responde a las preguntas acerca de los estudios que ha realizado la 
interesada y si habla algún idioma, sin embargo, ella manifiesta que ha cursado estudios de 
FP de 2º grado y que tiene conocimientos de inglés, francés y alemán. Difieren al señalar si 
la Sra. T. ayuda económicamente a su pareja, ya que ella lo niega, señalando que los medios 
de vida de su novio es la ayuda de sus primos y de sus padres, mientras que él dice que 
le ayudan sus primos y su novia. En relación con si la Sra. T. sufre alguna enfermedad, ella 
indica que tiene que operarse de un mioma, sin embargo, el interesado señala que tiene 
grasa en el estómago y que debe operarse, pareciendo desconocer la enfermedad concreta 
de su pareja. También discrepan en los regalos que se han hecho mutuamente, él dice que no 
se han hecho regalos y ella indica que ha comprado las alianzas para la boda. Finalmente, y 
aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 22 años 
de diferencia. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de 
contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr/a. Juez Encargado del Registro Civil de Cornella de Llobregat.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (4ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez  Encargado del 
Registro Civil de Jerez de la Frontera (Cádiz).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 15 de abril de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don A, nacido en Marruecos el 2 de enero de 1983 y de nacionalidad marroquí, y Doña M. 
nacida en J. el 19 de noviembre de 1987 y de nacionalidad española, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: en relación con el promotor, certificado de datos del acta de nacimiento, 
fotocopia del pasaporte, volante de empadronamiento, certificado administrativo de residencia, 
certificados de inscripción consular y de estado civil, y declaración jurada de estado civil; sobre 
la interesada, certificación literal de nacimiento, volante de empadronamiento, fotocopia del 
DNI y declaración jurada de estado civil.

2.- El mismo día se ratifican los interesados y se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. Con fecha 8 de junio de 2010, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen 
el pleno convencimiento de que el  matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. El Ministerio Fiscal no se opuso a la autorización del matrimonio y el Juez Encargado 
del Registro Civil mediante auto de fecha 23 de julio de 2010 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; aportando como 
prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opone a la autorización 
del citado matrimonio e interesa la desestimación del recurso, y el Juez Encargado del 
Registro Civil dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
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trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano de nacionalidad marroquí y una nacional española, y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así difieren al 
señalar si han convivido juntos, él dice que no porque son musulmanes y su religión no lo 
permite, mientras que ella afirma que han convivido un mes en J; las actividades que realizan 
en común; el número de teléfono de la Sra. I; o los motivos por el que se hicieron el último 
regalo. Por su parte, el Sr. S no indica la edad del hermano de su pareja y parece desconocer 
que la Sra. I habla el calé, tal y como ella manifiesta en la entrevista. Finalmente, en el 
expediente consta que el interesado tiene decretada y en vigor una resolución de expulsión 
del territorio nacional de la Subdelegación del Gobierno de Cádiz de fecha 27 de octubre 
de 2009, debidamente notificada, lo que si bien no es determinante, puede considerarse un 
indicio de que el matrimonio proyectado pueda ser de complacencia. Todo ello se considera 
base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines 
propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (10ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito recibido en el Registro Civil de Murcia el día 28 de enero de 2010 Doña A. 
de nacionalidad española, nacida en C (M) el 26 de julio de 1986 y, el Sr. G. de nacionalidad 
senegalesa, nacido en M (Senegal) el 28 de marzo de 1983, iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, pasaporte senegalés, certificación en extracto de inscripción de nacimiento, 
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certificado de soltería, certificados expedidos por el Consulado General de Senegal en 
Madrid de capacidad matrimonial, de obligación de publicar edictos conforme a la normativa 
de ese país y de inscripción en el libro de matrícula consular y volante histórico individual de 
empadronamiento en M; y, de la promotora, DNI, certificación literal de nacimiento y volante 
histórico individual de empadronamiento en M.

2.- El 18 de mayo de 2010 los interesados ratificaron la solicitud, hicieron  declaración 
jurada de estado civil y fueron oídos en audiencia reservada y comparecieron una tía de 
la promotora, que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre 
en prohibición legal alguna, y dos testigos, que manifestaron que, por razones de amistad 
y propio conocimiento, les consta la certeza de los hechos de la solicitud y que no existe 
impedimento legal alguno que obste la celebración del matrimonio.

3.- El Ministerio Fiscal, visto el profundo desconocimiento mutuo que se deduce de la 
audiencia practicada y la no justificación del tiempo que dicen vivir juntos, se opuso a la 
aprobación del matrimonio y el 21 de junio de 2010 el Juez Encargado, apreciando que el 
matrimonio solicitado es simulado, dictó auto disponiendo declarar que no ha lugar a su 
celebración.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que las preguntas que 
les realizaron no guardan relación con las respuestas que constan en el acta de audiencia y 
que es sincera su decisión de contraer matrimonio tras dos años de convivencia.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que lo impugnó, 
informando que no añade nada nuevo al expediente y que lo que ellos manifestaron en la 
audiencia está refrendado con sus firmas, y seguidamente el Juez Encargado dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
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proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre una ciudadana española y un nacional senegalés resultan, del trámite de audiencia 
y de la documentación aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. Las actas de audiencia, suscritas por ambos 
de conformidad, registran contradicciones que evidencian un escasísimo conocimiento 
personal. Así, él manifiesta que sus dos progenitores son difuntos y ella que con la madre 
de él, residente en su población natal, ha hablado en varias ocasiones por teléfono y él, 
por su parte, ignora número y nombres de los hermanos de ella, equivoca la fecha de 
nacimiento de ella, “no sabe” su segundo apellido y le que atribuye como primero el que 
ostenta como segundo.

No obstante la coincidente manifestación de que se conocieron por una amiga de ella y 
un amigo de él que salían juntos, discrepan sobre circunstancias relevantes de la relación 
aducida: él indica que su primer encuentro se produjo en el verano de 2009 y que conviven 
hace siete meses (desde octubre de 2009), ella que en octubre de 2009 se conocieron y 
que la relación comenzó dos meses después -inician el expediente matrimonial el 5 de 
enero de 2010-, en el escrito de recurso alegan dos años de convivencia y el volante de 
empadronamiento que ella aporta al expediente expresa que, procedente de C, causó alta 
en M, en pedanía distinta de aquella en la que radica el domicilio que afirman compartir, 
en fecha 28 de octubre de 2009. Todo ello se considera base suficiente para entender 
que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución 
matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (12ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Melilla.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Melilla el día 9 de marzo de 2010 Don 
M’H.  de nacionalidad española, nacido en F, N (Marruecos) el 15 de julio de 1982, y la Sra. 
L.  de nacionalidad marroquí, nacida en I, F (Marruecos) el 3 de agosto de 1981 iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, DNI, volante de empadronamiento en M, certificación 
literal de nacimiento y fe de vida y estado; y, de la promotora, pasaporte marroquí, permiso 
de residencia, volante de empadronamiento en F  (M), fe de soltería y certificación literal de 
nacimiento.

2.- En el mismo día, 9 de marzo de 2010, los promotores ratificaron la solicitud y comparecieron 
dos testigos, que manifestaron que les consta por razón de amistad que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna; el 18 de marzo de 2010 se acordó librar 
oficio a la Comisaría de Policía a fin de que informe sobre el estado civil de los solicitantes, 
con el resultado de que no se puede informar sobre si han contraído matrimonio conforme 
a la legislación marroquí y la religión musulmana toda vez que, citados para comparecer, 
no se han presentado; y el 4 de mayo de 2010 se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada.

3.- El Ministerio Fiscal informó que las contradicciones observadas en la audiencia practicada 
llevan a pensar que no se conocen y que, por tanto, debe procederse a la denegación de lo 
solicitado y el 31 de mayo de 2010 el Juez Encargado, apreciando que resulta constatada 
la ausencia de una relación personal y directa entre ellos y que incurren en simulación del 
consentimiento matrimonial, dictó auto disponiendo denegar la autorización.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, el interesado interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que solo en seis 
de las treinta y nueve preguntas efectuadas no coincidieron al cien por cien y que, dado que 
ella es residente legal en España y los dos son jóvenes y casi de la misma edad, debería 
haberse autorizado el matrimonio.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, impugnó el recurso e interesó 
la íntegra confirmación, por sus propios fundamentos, del auto dictado y el Juez Encargado 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España 
entre un ciudadano de nacionalidad española adquirida por opción, marroquí de origen, 
y una nacional marroquí resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una 
finalidad distinta de la propia de esta institución. En sus declaraciones se advierten 
contradicciones y mutuo desconocimiento de datos que no se justifican fácilmente entre 
quienes aducen mantener una relación desde hace cinco años -él- o cinco años y medio 
-ella-. Así, discrepan sobre la frecuencia con la que viajan para verse e incluso sobre su 
último encuentro, acaecido en fecha muy próxima a la de las audiencias, manifiestan el 
4 de mayo de 2010 él que ella estuvo en M.  hace un mes y diez días y ella que el viaje 
inmediatamente anterior lo realizó en febrero; y, sobre sus planes en torno a la boda, él 
dice que la celebración será en una carpa de M. cuyo nombre facilita y que después irán 
de viaje a C y ella que lo celebrarán él en su casa de M y ella en su casa de Marruecos y 
que el viaje lo harán por Marruecos.

Él desconoce la dirección del domicilio que ella comparte con su hermano en F y, pese 
a la cercanía de los respectivos cumpleaños, equivoca la fecha de su nacimiento y 
ella, por su parte, indica que él, nacido en F y que afirma vivir solo, es natural de M y 
permanece con sus padres en el domicilio familiar. Todo ello se considera base suficiente 
para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la 
institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.
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IV.2.2.- Expedicion de certificado de capacidad matrimonial

Resolución de 09 de Enero de 2013 (17ª)

IV.2.2.- Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Valencia el 3 de mayo de 2010, D. J, 
nacido el 30 de mayo de 1959 y de nacionalidad española, solicitaba certificado de capacidad 
para contraer matrimonio en M con D.ª. R, nacida el 15 de julio de 1990 y de nacionalidad 
marroquí. Acompañaba la siguiente documentación: propia, declaración jurada de estado 
civil, fotocopia de DNI, certificación literal de nacimiento y certificado de empadronamiento; 
y, de la interesada, fotocopia de documento de identidad y pasaporte, extracto del acta de 
nacimiento y certificado de residencia .

2.- El mismo día de la presentación de la solicitud, comparece un testigo que manifiesta que 
no le consta que exista prohibición legal para el matrimonio proyectado. El 24 de junio de 
2010 la interesada compareció en el Registro Civil Consular de Rabat y, tras comprobarse 
que no conocía suficientemente la lengua española, ratificó la solicitud y se celebró el trámite 
de audiencia en lengua árabe, con asistencia de la traductora del Consulado; y el 12 de julio 
de 2010 el promotor ratificó la solicitud y fue oído reservadamente.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que había elementos de juicio para pensar que no había 
verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a lo solicitado, y el 4 de agosto de 2010 la 
Juez Encargada dictó auto disponiendo denegar el certificado de capacidad matrimonial, 
por apreciar que de las audiencias practicadas había de deducirse la inexistencia de una 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que, pese a no dominar ninguno 
de los dos la lengua del otro, existe una verdadera relación sentimental; y, aportando, como 
prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, remitiéndose al informe emitido 
antes de que se dictara el acuerdo apelado, interesó la desestimación del recurso y la Juez 
Encargada informó que, no desvirtuados los argumentos jurídicos de la resolución combatida, 
estimaba que ésta debía confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. Art. 252 R. R. C.), el expediente previo para la celebración 
del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de 
Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un nacional español y una ciudadana marroquí resultan 
del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente 
deducir que la finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. En primer 
lugar, los interesados en las entrevistas manifiestan no hablar ningún otro idioma además 
del propio, precisamente el hecho de que los promotores no tengan un idioma común es 
uno de los factores que, de acuerdo con la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. Asimismo, se observan 
numerosas contradicciones en relación con los datos personales de los interesados, el Sr. 
G indica que la fecha de nacimiento de su pareja es el 17 de julio de 1990, cuando nació el 
día 15; también indica que el padre de la Sra. D falleció hace cuatro años, cuando ella dice 
que fue hace unos 30 años, dato que, por otra parte, no puede ser correcto atendiendo a 
la fecha de nacimiento de la interesada; él señala que su pareja conoce a sus hermanos a 
través de Internet, mientras que ella manifiesta conocerlos por teléfono; en cuanto al padre 
del Sr. G, ella dice que lo ha visto en R y él apunta que lo conoce también por Internet. En 
relación con los datos profesionales, él indica que su pareja trabajaba en una panadería y 
que gana unos 100 D, sin embargo ella dice que no ha trabajado y desconoce los estudios 
que ha realizado el Sr. G o los ingresos mensuales que tiene. Discrepan sobre el idioma en el 
que se comunican, él afirma que no habla árabe ni ningún idioma además del español y que 
su pareja no habla casi español, mientras que la Sra. D indica que su pareja habla un poco 
de árabe, que ella no habla español y que el idioma común de la pareja es el árabe. Difieren 
sobre la regularidad con la que el Sr. G ayuda económicamente a su pareja, ella señala 
que mensualmente y él que cada dos meses. Los dos interesados desconocen el domicilio 
exacto de su pareja y discrepan en si viven solos, sus gustos culinarios, las veces que se 
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comunican o en los viajes que ha realizado el Sr. G a M para ver a su pareja y la duración de 
los mismos. Finalmente, y aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre 
los promotores de 31 años.

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado la Juez Encargada del Registro Civil competente y en el 
mismo sentido había informado previamente el Encargado del Registro Civil Consular en 
el que se practicó la audiencia a la interesada, ambos, por su inmediación a los hechos, en 
mejor situación de valorarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Valencia.

IV.4.- Recurso interpuesto fuera de plazo

IV.4.1.- Inscripción matrimonio celebrado en el extranjero por español/extranjero 
naturalizado

IV.4.1.1.- Se deniega inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial

Resolución de 09 de Enero de 2013 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

HECHOS

1.- El 9 de abril de 2010, Dª. C., nacida en Bolivia el 18 de mayo de 1975 y de nacionalidad 
boliviana presentó en el Registro Civil Consular de Santa Cruz de la Sierra impreso de 
declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil por poder, celebrado el día 
18 de noviembre de 2009 en Bolivia, según la ley local, con Don M., nacido en S. el 30 de 
julio de 1967 y de nacionalidad española. Aportaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: inscripción de matrimonio; sobre la promotora, declaración jurada de estado 
civil, certificado de nacimiento y fotocopia del documento de identidad; en relación con el 
interesado, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, y fotocopia del pasaporte.

2.- Ratificados los interesados, se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 19 de 
julio y el 12 de agosto del 2010 al Sr. R. y a la Sra. Q., respectivamente.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 25 de agosto de 2010 el 
Encargado del Registro Civil Consular de Santa Cruz de la Sierra, considerando que de las 
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manifestaciones de los contrayentes reflejadas en las actas de audiencia se desprende la 
ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
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doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en Bolivia 
el día 18 de noviembre de 2009 entre un nacional español y una ciudadana boliviana, y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.  En primer lugar, 
se observan numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por los interesados, así 
la interesada desconoce el año en el que nació su cónyuge; discrepan al señalar los nombres 
de los hermanos del Sr. R.; en cuanto a los hermanos de la Sra. Q., su cónyuge indica 
que tiene nueve hermanos pero tan solo señala seis nombres; además el interesado dice 
desconocer el nombre de uno de los hijos de su pareja y la edad de todos ellos. En relación 
con los datos profesionales, la Sra. Q. no responde a la pregunta acerca de la profesión de su 
cónyuge y difieren en los estudios cursados por el Sr. R., ella dice que ha hecho Bachillerato y 
él que ha realizado los estudios básicos; por otra parte, la interesada desconoce los ingresos 
que tiene su pareja. Ambos no señalan de forma completa la dirección del otro; mientras que 
la interesada dice que convive con sus hijos, su cónyuge manifiesta que vive sola; asimismo, 
la Sra. Q. afirma que la vivienda de su cónyuge es de su propiedad, sin embargo, él dice 
que es de sus padres. Discrepan en cuanto al momento desde que se conocen, él dice que 
desde el 11 de marzo de 2006 y ella mantiene que desde el 13 de marzo de 2007; cuando 
iniciaron su relación sentimental, él dice que unos dos o tres meses después de conocerse y 
ella señala que en septiembre del 2007; tampoco coinciden sus contestaciones sobre cuando 
decidieron contraer matrimonio, él indica que fue en octubre del 2009 y ella apunta que fue 
en septiembre del mismo año. En cuanto a la convivencia entre los interesados, él dice que 
no han convivido y ella señala que sí, durante los fines de semana mientras que ella estuvo 
en España. En relación con la fecha de la celebración del matrimonio, él dice que fue el 16 
de noviembre de 2009, no obstante, de acuerdo al documento de inscripción de matrimonio 
que obra en el expediente, el matrimonio se celebró el 18 de noviembre de 2009; también 
difieren en los invitados a la boda por parte de la Sra. Q., él dice que fue una hermana de 
su cónyuge, mientras que ella no contesta a la pregunta. Por último, tampoco coinciden 
al señalar si han hablado como atenderán los gastos familiares en el futuro, él dice que sí 
que lo han hablado, mientras que ella señala todo lo contrario. Todo ello se considera base 
suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios 
de la institución matrimonial.

   VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.
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Resolución de 09 de Enero de 2013 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 31 de marzo de 2010, D. F, nacido en T (V) el 23 de junio de 1978 y de nacionalidad 
española presentó en el Registro Civil Consular de Bogotá impreso de declaración de datos 
para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el día 11 de febrero de 2010 en Colombia, 
según la ley local, con D.ª. L, nacida en Colombia el 21 de julio de 1987 y de nacionalidad 
colombiana. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: registro civil de 
matrimonio; sobre el promotor, certificado literal de nacimiento, fe de vida y estado, inscripción 
de matrimonio anterior en la que consta disolución por sentencia de divorcio de fecha 5 
de diciembre de 2008, fotocopia del pasaporte y certificado de movimientos migratorios; en 
relación con la interesada, certificado de registro civil de nacimiento, fotocopia del pasaporte 
y certificado de movimientos migratorios.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 18 de mayo de 2010 a los interesados.

3.- Notificado el Ministerio Fiscal, el 25 de mayo de 2010 el Encargado del Registro Civil 
Consular, considerando que de las manifestaciones de los contrayentes reflejadas en las 
actas de audiencia se desprende la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó 
auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los promotores, interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio civil y 
alegando la existencia de su relación sentimental; aportando como prueba documentación 
diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
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29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
día 11 de febrero de 2010 entre un nacional español y una ciudadana colombiana, y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan 
numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por los interesados, así difieren al 
señalar las fechas de los viajes realizados a Colombia por el Sr. C para ver a su cónyuge; 
no coinciden sus respuestas acerca del último viaje por vacaciones que han realizado por 
separado; también discrepan en la talla de ropa que utilizan; o las respectivas ocupaciones 
de sus padres, mientras que el interesado dice que su padre está jubilado y que la madre de 
su cónyuge se dedica a la limpieza del hogar y a sus labores, la Sra. C afirma que su madre 
trabaja en oficios varios y que el padre de su pareja trabaja en su propia empresa. Por otra 
parte, la interesada no recuerda cuando decidieron contraer matrimonio, sin embargo, el Sr. 
C indica que fue en los meses de octubre o noviembre, y en cuanto a la forma en la que lo 
decidieron, ella dice que por teléfono y él que por Internet. Discrepan en las contestaciones 
sobre las comidas que no les gustan o no pueden tomar por motivos de salud; sus aficiones; 
el número de teléfono del Sr. C; en cuanto a las películas que les gustan, él dice que a 
los dos les gustan las de dibujos animados, sin embargo, ella señala que no le gustan las 
películas y que al Sr. C les gustan todas; también difieren al señalar la cantidad de cigarrillos 
que fuma la interesada al día. Por último, a las preguntas realizadas a la Sra. C sobre si 
tiene conocimiento de que la inscripción de su matrimonio en el Registro español le permite 
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salir de su país, residir en España, adquirir la nacionalidad española en un menor tiempo 
de residencia y que si es su deseo contraer matrimonio con esos fines, la propia interesada 
contesta afirmativamente.  Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 09 de Enero de 2013 (5ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- El 3 de noviembre de 2008, D. F, nacido en C (M) el 6 de junio de 1960 y de nacionalidad 
española presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para 
la trascripción de su matrimonio civil por poder, celebrado el día 6 de agosto de 2008 en 
Colombia, según la ley local, con D.ª. C S, nacida en Colombia el 6 de septiembre de 1979 
y de nacionalidad colombiana. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
registro civil de matrimonio; sobre el promotor, fotocopia de DNI, certificación literal de 
nacimiento, volante de empadronamiento y poder notarial; en relación con la interesada, 
fotocopia del pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 13 de julio de 2009 y el 19 de marzo 
de 2010 al Sr. V y a la Sra. A, respectivamente.

3.- Notificado el Ministerio Fiscal, el 23 de junio de 2010 el Encargado del Registro Civil 
Central, considerando que de las manifestaciones de los contrayentes reflejadas en las actas 
de audiencia se desprende la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.
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4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil y alegando falta de motivación del auto recurrido; aportando como prueba documentación 
diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Central, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
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las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en 
Colombia el día 6 de agosto de 2008 entre un nacional español y una ciudadana colombiana, 
y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.  En primer 
lugar, los interesados manifiestan que no se conocen físicamente, precisamente el hecho 
de que los contrayentes no se hayan encontrado personalmente antes del matrimonio es 
uno de los factores que, de acuerdo con la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. Además, se observan 
numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por los interesados, así el Sr. V 
indica que la fecha de nacimiento de su cónyuge es el 6 de septiembre de 1978, cuando en 
realidad nació en el año 1979; discrepan al señalar como se conocieron, él dice que fue por 
Internet y ella afirma que fue por teléfono; cuando iniciaron su relación sentimental, él dice 
que fue en enero de 2008 y ella que en julio de 2007; los invitados a la boda por parte de la 
Sra. A, él dice que fue la madre de su cónyuge y un primo, mientras que ella solo señala que 
fue una tía suya. En relación con los datos económicos y profesionales, el interesado dice 
que su cónyuge no trabaja en ninguna actividad fija, sin embargo, ella afirma que trabaja 
de manicurista; la Sra. A, por su parte, no contesta a las preguntas relativas a su cónyuge 
sobre sus estudios realizados; los ingresos que tiene o la empresa en la que trabaja. Otras 
preguntas a las que no contesta la interesada son acerca del lugar en el que decidieron 
contraer matrimonio o el último regalo que se hicieron y el motivo del mismo. Finalmente, y 
aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 19 años.  
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de 
la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
interesado haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso, el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión 
del recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

180
www.mjusticia.es/bmj

sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 09 de Enero de 2013 (6ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 29 de abril de 2010 D. W V, nacido en C el 27 de diciembre de 1975 y de nacionalidad 
colombiana, presentó en el Registro Civil Consular de Bogotá impreso de declaración de 
datos para la trascripción de su matrimonio civil celebrado el día 26 de marzo de 2010 en 
Colombia, según la ley local, con D.ª. A R, nacida en Colombia el 16 de enero de 1975 y que 
ostenta la doble nacionalidad colombiana y española, esta última adquirida por residencia 
el 31 de julio de 2009 (resolución de 14 de julio de 2008). Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: registro civil de matrimonio; en relación con el promotor, registro 
de nacimiento, fotocopia del pasaporte y certificado de movimientos migratorios; sobre la 
interesada, certificación literal de nacimiento, certificado de fe de vida y estado, fotocopia del 
pasaporte y certificado de movimientos migratorios.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 29 de junio de 2010 a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 11 de agosto de 2010 el 
Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá, considerando que de las manifestaciones 
de los contrayentes reflejadas en las actas de audiencia se desprende la ausencia de 
verdadero consentimiento matrimonial, procedió a dictar auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los promotores, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio y alegando 
falta de motivación del auto; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, no observando declaraciones o documentos probatorios que puedan modificar 
las circunstancias que llevaron a denegar la inscripción del matrimonio celebrado, confirmó 
el contenido de la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio de 
Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966, de derechos 
civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre 
las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los 
artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 
73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre 
otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª 
de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 
28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 
27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el día 
26 de marzo de 2010 entre un nacional colombiano y  una ciudadana que ostenta la doble 
nacionalidad colombiana y española, esta última adquirida por residencia el 31 de julio de 
2009 (resolución de 14 de julio de 2008), y del trámite de audiencia resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. En primer lugar, el Sr. T manifiesta en su entrevista 
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que, si bien los interesados iniciaron su relación sentimental sobre el año 1991, la misma 
se interrumpió en el año 2001 y que se volvió retomar en junio de hace dos años; teniendo 
en cuenta que la entrevista se realiza el 29 de junio de 2010, el interesado se estaría 
refiriendo al mes de junio del año 2008. Pues bien, siguiendo con las manifestaciones del 
Sr. T, llama la atención su afirmación sobre que decidieron contraer matrimonio justo en la 
fecha en la que retomaron la relación, después de estar 7 años separados y con ocasión 
de un viaje que realiza la Sra. G a Colombia de un mes de duración; por otra parte, de 
esa fecha es la resolución por la que se concede la nacionalidad española a la interesada, 
como se ha señalado anteriormente. Además, se observan numerosas contradicciones en 
las contestaciones dadas por los interesados, así difieren al señalar cuando iniciaron su 
relación sentimental, ya que ella indica que fue en diciembre de 1990 y él dice que fue en 
diciembre del año siguiente; los viajes que ha realizado la Sra. G a Colombia para visitar a 
su cónyuge; además, la interesada parece desconocer que el Sr. T, toca el tambor, la caja 
y otros instrumentos de percusión, tal y como él mismo indica en su entrevista; difieren en 
las contestaciones sobre el tipo de películas que les gustan; el lugar al que fueron de luna 
de miel o los países que les gustaría visitar. Finalmente, la Sra. G no contesta a la pregunta 
sobre la dirección de su cónyuge. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la falta de motivación de 
la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que la 
interesada haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor o 
menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, sin 
necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso, el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión de 
la recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que la recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa. Por otra parte, en 
el apartado 2 del Acuerdo del auto recurrido se señala expresamente la forma de impugnación 
del mismo, haciendo referencia a que “cabe recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado del Ministerio de Justicia (Art. 355 RRC)” y el plazo de interposición.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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Resolución de 09 de Enero de 2013 (7ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- El 9 de febrero de 2009, D. ª. R, nacida en M el 7 de abril de 1979 y de nacionalidad 
española presentó en el Registro Civil Consular de Santo Domingo impreso de declaración 
de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el día 2 de febrero de 2009 
en la Rep. Dominicana, según la ley local, con D. C A, nacido en la Rep. Dominicana el 
7 de septiembre de 1988 y de nacionalidad dominicana. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio inextensa o literal; sobre la promotora, 
certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado y fotocopia del pasaporte; en relación 
con el interesado, acta inextensa de nacimiento, declaración jurada de soltería y fotocopias 
del documento de identidad y pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 17 de septiembre de 2009 y el 24 de 
junio de 2010, al Sr. Díaz y a la Sra. Fernández, respectivamente.

3.- Notificado el Ministerio Fiscal, el 25 de agosto de 2010 el Encargado del Registro Civil 
Consular, considerando que de las manifestaciones de los contrayentes reflejadas en las 
actas de audiencia se desprende la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó 
auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los promotores, la interesada interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
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29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la Rep. 
Dominicana el día 2 de febrero de 2009 entre una ciudadana de nacionalidad española y 
un nacional dominicano, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Se observan numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por 
los interesados, así el Sr. D manifiesta desconocer la fecha de nacimiento de su cónyuge; 
no coinciden al señalar los hermanos que tiene el interesado; o las personas con las que 
convive, él dice que vive con su madre y hermanos, y ella indica que lo hace con sus primas 
y tías; difieren al señalar el número de teléfono del Sr. D, y en relación con el domicilio de la 
Sra. F, su cónyuge desconoce la dirección. En cuanto a los datos profesionales y económicos 
de la Sra. F, discrepan al señalar su profesión, la actividad que desempeña en la actualidad 
o los estudios realizados, mientras que ella dice que es gestora ejecutiva y que estudió 
derecho y contabilidad; él indica que su profesión es abogado y no responde a la pregunta 
relativa a los estudios realizados por su pareja; también se observan diferencias sobre los 
ingresos mensuales de la interesada o la regularidad con la que ayuda a su pareja, ella dice 
que depende de los intereses comunes y que no le envía una cantidad fija; sin embargo, él 
manifiesta que su cónyuge le manda 7.000 pesos cada mes; además, en relación con si el Sr. 
D ayuda a la interesada económicamente, él contesta que no y ella dice que sí. Discrepan al 
señalar las aficiones, gustos culinarios o deportes que practican con regularidad cada uno de 
ellos. Tampoco coinciden al indicar los viajes que ha realizado la Sra. F a la Rep. Dominicana 
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para visitar a su cónyuge, ni la duración de los mismos. Finalmente, discrepan en cuanto al 
momento en el que decidieron contraer matrimonio, ella dice que en su segundo viaje, que 
según sus propias manifestaciones fue en febrero de 2008 y él indica que lo decidieron en 
abril del mismo año; él dice que han convivido juntos antes del matrimonio, mientras que ella 
lo niega; y el Sr. D no recuerda el día de la semana en el que contrajo matrimonio. Todo ello 
se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio 
con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 15 de Enero de 2013 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Bogotá el 27 de junio de 
2009, D. A y D.ª C E, nacidos en 1956 y 1964 y de nacionalidad española y colombiana 
respectivamente solicitaron la inscripción en el Registro Civil Consular español de su 
matrimonio celebrado el día 17 de marzo de 2009 en Colombia, ante la Notaria Cuarta de Cali, 
según la ley local. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local, inscripciones de nacimiento colombiana (de la solicitante) y española 
(del solicitante), pasaportes, fe de vida y de estado civil de divorciado del solicitante de fecha 
16 de junio de 2009, certificado del Registro Civil español de matrimonio, separación, y 
divorcio del solicitante español, Sentencia de divorcio de E de fecha 11 de junio de 2007, y 
certificado colombiano de movimientos migratorios de ambos.

2.- Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por separado con 
ambos solicitantes.
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3.- El encargado del Registro Civil Consular dictó auto el 18 de febrero de 2010, denegando 
la inscripción solicitada por inconsistencias durante la audiencia reservada.

4.- Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de Ministerio Fiscal. 
El Encargado del Registro Civil Consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009; 16-3ª de junio 
y 1-10ª de julio de 2011.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, C. c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
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doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L. E. C.), que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 17 
de marzo de 2009 entre una ciudadana colombiana y un ciudadano español. Del trámite 
de audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta 
a los requisitos legales. Debe señalarse en primer lugar que el interesado declara no 
poder contestar a un número importante de las preguntas que se le realizaron en la 
audiencia reservada acerca de datos relativos a su esposa, lo que no permite contrastar 
las respuestas de ambos sobre esas mismas cuestiones, respecto de las cuales la esposa 
no contesta y/o contesta otras de modo distinto. Por otra parte, no se aporta una sola 
prueba que acredite la existencia de una relación personal estable entre los solicitantes 
ni antes ni después de la boda, pues se conocieron en mayo del año 2000 con ocasión 
de un viaje de la solicitante a E, iniciando su relación como pareja el 27 de julio de 2006 
ambos sin que hayan estado juntos, (como la acreditan los certificados de movimientos 
migratorios de ambos), y habiendo contraído el matrimonio por poder, sin que sea indicio 
de lo contrario el haber suscrito un seguro de vida a favor de la solicitante, ni el hecho de 
aportarse una carta personal suscrita por la solicitante para el solicitante que no aparece 
firmada ni con fecha fehaciente alguna.

VI.- De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil Consular, quien por su inmediación a los 
hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción respecto a ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 15 de Enero de 2013 (3ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Lima.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Lima el 3 de julio de 2009, 
Dª J G, nacida en 1963, de nacionalidad peruana, solicitó la inscripción en el Registro Civil 
consular español de Lima (Perú) de su matrimonio contraído el 8 de mayo de 2009 en el 
Registro Civil local de La Molina, Lima (Perú), con D. E, nacido en 1952, de nacionalidad 
española. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de 
matrimonio local, inscripciones de nacimiento colombiana (de la solicitante) y española (del 
solicitante), DNI y cédula de identificación de Perú, expediente de fe de vida y de estado civil 
de soltero del solicitante, y certificación de inexistencia de constancia de matrimonio de la 
solicitante en los Registros civiles de Perú.

2.- Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por separado con 
ambos solicitantes.

3.- El encargado del Registro Civil Consular dictó auto el 13 de abril de 2010, denegando la 
inscripción solicitada por inconsistencias durante la audiencia reservada.

4.- Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de Ministerio Fiscal 
oponiéndose al recurso planteado por tratarse de un acto simulado dadas las contradicciones 
en la audiencia reservada practicada con ambos solicitantes. El Encargado del Registro Civil 
Consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 4-4ª, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 
28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero, 12-2ª de mayo de 2009; 
16-3ª de junio, 1-10ª de julio, 11-10ª de noviembre de 2011.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
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previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, C. c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L. E. C.), que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú entre 
una ciudadana peruana y un ciudadano español resultando de la audiencia reservada 
contradicciones. Entre ellas aquellas que manifiestan que desconocen el lugar y fecha de 
nacimiento de su pareja, que las hijas son de anteriores compromisos; el solicitante desconoce 
los nombres de las hijas de la solicitante, (sin que se pueda admitir que no le importaba su 
vida anterior ya que se trata de hijas de anteriores matrimonios), la Sra. F sostuvo que el 
señor M se hospedó en la casa de su hermana R y el solicitante manifestó que en la casa 
de su esposa; (sin que sea óbice el hecho de que se encuentren juntas ambas casas); No 
pudieron señalar ningún número de teléfono de su pareja a pesar de que se comunicaban 
constantemente por este medio; ambos desconocían los datos relativos a los hermanos de 
su pareja (sin que sea admisible el hecho de que no se lo comentó su esposo por ser un 
hecho que le causa mucha tristeza debido al abandono de su padre ni el hecho de que por no 
vivir en España o Perú desconoce su existencia); así como la escasa relación desde el 25 de 
agosto de 2008 en que se conocen personalmente y su boda el 8 de mayo de 2009, estando 
tan sólo 15 días juntos en el ínterin.

VI.- De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación, 
sin que exista un verdadero consentimiento matrimonial, así lo ha estimado el Encargado del 
Registro Civil Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente 
puede apreciarlos y formar su convicción respecto a ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Lima.
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Resolución de 15 de Enero de 2013 (4ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil consular de Bogotá.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Bogotá el 3 de octubre de 
2009, Don A y Doña A M, nacidos en 1947 y 1974 y de nacionalidad española y colombiana 
respectivamente, solicitaron la inscripción en el Registro Civil de su matrimonio celebrado 
el día 3 de septiembre de 2009 ante la Notaria 19 de Medellín, Antioquia, Colombia. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio 
local, inscripciones de nacimiento colombiana (de la solicitante) y española (del solicitante), 
pasaportes, certificación del registro civil español de matrimonio del solicitante en que 
consta por nota marginal la sentencia firme de divorcio, acta de notoriedad de divorciado del 
solicitante de fecha 31 de julio de 2009 y certificado colombiano de movimientos migratorios 
de ambos.

2.- Ratificados los interesados, se celebró trámite de audiencia reservada por separado con 
ambos solicitantes.

3.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto el 25 de marzo de 2010, denegando 
la inscripción solicitada por inconsistencias durante la audiencia reservada.

4.- Notificada la resolución a los interesados, se interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de Ministerio Fiscal. 
El Encargado del Registro Civil Consular se ratificó en su resolución y remitió el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre, 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 
17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-
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8ª de febrero, 12-2ª de mayo de 2009; 16-3ª de junio, 1-10ª de julio, 11-10ª de noviembre 
de 2011.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y más recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, C. c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro consular o en el central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir, según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L. E. C.), que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en  Colombia el 3 de 
septiembre de 2009 entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana. Del trámite de 
audiencia reservada practicado a los interesados resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que la inscripción de matrimonio solicitada no se ajusta a los requisitos 
legales, al existir inconsistencias: el interesado declaró que viajo dos veces a Colombia, en 
agosto de 2006 en que se conocieron y en 2009 para contraer matrimonio, (como también lo 
demuestra el certificado de movimientos migratorios del solicitante), y la interesada declaró 
que sólo viajo el interesado una vez, en 2009; el interesado afirmó que su mejor amigo era 
M y la interesada que era C; el desconocimiento de los interesados de las profesiones o 
dedicaciones de los hermanos de su consorte; el desconocimiento por la interesada de con 
quien vivía el solicitante antes de contraer matrimonio; A ello hay que añadir el hecho de que 
no han viajado desde que se conocieron hasta la fecha del matrimonio ni la interesada a 
España ni el interesado a Colombia, la denegación de la autorización de residencia y trabajo 
de la interesada por cuenta ajena de 6 de agosto de 2007 por las autoridades españolas, y 
la existencia de 27 años de diferencia entre ambos.

VI.- De estos hechos objetivos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. 
Así lo ha estimado el encargado del Registro Civil consular, quien por su inmediación a los 
hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción respecto a ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
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del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 11 de febrero de 2010, D. J C, nacido en C el 12 de noviembre de 1979 y que ostenta 
la doble nacionalidad colombiana y española, esta última adquirida por opción el 5 de marzo 
de 2009, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio civil, inscrito el 4 de febrero de 2010 en el Registro Nacional 
de Estado Civil de Colombia y celebrado en forma religiosa el 29 de julio de 2006, según la 
ley local, con D.ª. K L, nacida en C el 4 de octubre de 1983 y de nacionalidad colombiana. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: registro civil de matrimonio; 
sobre el promotor, fotocopia del pasaporte y declaración jurada de estado civil; en relación 
con la interesada, fotocopia del pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 6 y 30 de abril de 2010 a la Sra. B y 
al Sr. D, respectivamente.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 17 
de agosto de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial 
simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio inscrito el 4 de febrero de 2010 
en el Registro Nacional de Estado Civil de Colombia y celebrado en forma religiosa el 29 de 
julio de 2006, entre un ciudadano que ostenta la doble nacionalidad colombiana y española, 
esta última adquirida por opción el 5 de marzo de 2009 y una ciudadana colombiana, y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
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matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.  En primer lugar, 
el Sr. D dice que su cónyuge nació en el año 1984, cuando en realidad lo hizo en el año 1983; 
difieren al señalar desde cuando se conocen, ella dice que desde el 1 de agosto de 2000 y 
él indica que desde hace 7 años, teniendo en cuenta que la audiencia se realiza en el año 
2010, se estaría refiriendo al año 2003; tampoco coinciden en la fecha en la que iniciaron su 
relación sentimental, él dice que fue en 2003, mientras que ella afirma que fue el 27 de marzo 
de 2002. Difieren también en las contestaciones dadas acerca de los programas de televisión 
favorita del interesado; las marcas o tatuajes que tienen cada uno de ellos o el desayuno que 
suelen tomar. En relación con los datos profesionales del Sr. D él afirma que actualmente es 
conductor y que antes era conductor de ambulancia y de taxi, sin embargo, ella indica que 
su cónyuge viajó a España y aún no tiene trabajo, y que anteriormente había sido taxista y 
propietario de un establecimiento comercial. Discrepan en sus contestaciones al señalar las 
aficiones del interesado; las respectivas edades de los padres de los promotores; los países 
que han visitado; si les gusta el cine y la última película que han visto; apelativos que utiliza el 
Sr. D para referirse a su cónyuge; o los números de teléfono de los interesados. Todo ello se 
considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con 
los fines propios de la institución matrimonial. Por último, del análisis de la documentación 
que obra en el expediente, se observa que no se han aportado las certificaciones literales de 
nacimiento de los interesados.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (2ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- El 16 de abril de 2010, D. F A, nacido en Ecuador el 3 de abril de 1955 y que ostenta 
la doble nacionalidad ecuatoriana y española, esta última adquirida por residencia el 9 de 
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diciembre de 2009, y D. ª. M, nacida en Colombia el 9 de febrero de 1989 y de nacionalidad 
cubana, presentaron en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 29 de enero de 2010 en Colombia, según 
la ley local. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de 
matrimonio; sobre el promotor, certificación literal de nacimiento, certificado de movimientos 
migratorios, fe de vida y estado, y fotocopias del pasaporte y DNI; en relación con la promotora, 
certificado de nacimiento, certificación de estado civil y fotocopia del documento de identidad.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 24 de mayo de 2010 a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 15 
de junio de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial 
simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
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cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en C el 29 de enero 
de 2010, entre un ciudadano que ostenta la doble nacionalidad ecuatoriana y española, esta 
última adquirida por residencia el 9 de diciembre de 2009 y una ciudadana cubana, y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.  En primer 
lugar, el Sr. V afirma que su cónyuge tiene 20 años, cuando en realidad tiene 21; además dice 
que la interesada le comentó que ha estudiado hasta 4º o 5º de Derecho, mientras la Sra. 
O manifiesta haber cursado el 3º curso de esos estudios; el interesado parece desconocer 
datos fundamentales sobre su cónyuge, ya que dice no recordar el nombre de la hermana 
y abuela de la misma, personas con las que convive. Asimismo, sorprende que el Sr. V sólo 
haya viajado en tres ocasiones a Colombia para ver a su pareja, y la corta duración de las 
estancias, la primera de 6 días, en el que los promotores se conocieron personalmente; la 
segunda, de 12 días, que fue cuando contrajeron matrimonio; y la última, con ocasión de 
la entrevista ante el Consulado. Por otra parte, se observa que la documentación obrante 
en el expediente no se encuentra debidamente legalizada. Finalmente, y aunque no sea 
determinante, existe una diferencia de edad entre los interesados de 34 años. Todo ello se 
considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con 
los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 21 de Enero de 2013 (3ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 11 de enero de 2010, D. J L, nacido en S (V) el 24 de enero de 1959 y de nacionalidad 
española, y D. ª. S, nacida en Colombia el 31 de mayo de 1975 y de nacionalidad colombiana, 
presentaron en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos para la trascripción 
de su matrimonio civil, celebrado el 19 de agosto de 2009 en Colombia, según la ley local. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: registro civil de matrimonio; 
sobre el promotor, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, certificación literal 
de matrimonio anterior en la que consta su disolución por sentencia de divorcio de fecha 
19 de abril de 1990, fotocopia del pasaporte y certificado de movimientos migratorios; en 
relación con la promotora, registro de nacimiento, en el que consta inscrita la cesación de 
los efectos civiles de su matrimonio anterior por escritura pública de fecha 14 de octubre 
de 2009, declaración de estado civil, fotocopia del pasaporte y certificado de movimientos 
migratorios.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 26 de enero y el 2 de marzo a la Sra. 
G y al Sr. S, respectivamente.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 3 
de agosto de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial 
simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
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5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 19 de 
agosto de 2009, entre un ciudadano de nacionalidad española y una ciudadana colombiana, 
y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.  En primer 
lugar, la Sra. G no indica de manera correcta los dos apellidos de su cónyuge; discrepan 
al señalar desde cuando se conocen, ya que ella dice que desde julio del 2006 y el afirma 
que desde el mes de agosto del mismo año; tampoco coinciden en si son madrugadores, 
cosas que les irritan a ambos o si la interesada está siguiendo algún tratamiento médico, 
ella dice que no y él manifiesta que está siguiendo uno para la úlcera gástrica. Por otra 
parte, pese a manifestar la interesada en su declaración de estado civil estar divorciada, 
no se aporta al expediente documentación a este respecto, salvo la inscripción que consta 
en su registro de nacimiento antes señalado, que se refiere a la cesación de los efectos 
civiles de un matrimonio anterior por escritura pública de fecha 14 de octubre de 2009, fecha 
posterior al matrimonio cuya inscripción se solicita por los promotores, por lo que no queda 
suficientemente acreditado que no exista impedimento de ligamen por su parte. Finalmente, y 
aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre los interesados de 16 años. 
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Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (4ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 2 de mayo de 2010, D. G, nacido en S C de T el 6 de noviembre de 1937 y de 
nacionalidad española, y D. ª. Y, nacida en Cuba el 22 de diciembre de 1982 y de nacionalidad 
cubana, presentaron en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos para 
la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 28 de agosto de 2009 en Cuba, según 
la ley local. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificación de 
matrimonio; sobre el promotor, certificación literal de nacimiento, inscripción de matrimonio 
anterior, en la que consta disolución del mismo por sentencia de divorcio de fecha 7 de 
febrero de 2001, fe de vida y estado, certificado de movimientos migratorios y fotocopias del 
pasaporte y del DNI; en relación con la promotora, certificado de nacimiento, certificación de 
soltería y fotocopia del documento de identidad.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 3 de mayo de 2010 a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 20 
de mayo de 2010 la Encargada del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial 
simulado.
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4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y la Encargada del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-
4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª 
de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª 
de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª 
de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por 
medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
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denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 28 de 
agosto de 2009, entre un ciudadano de nacionalidad española y una ciudadana cubana, y 
del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.  Así, la 
Sra. P manifiesta no recordar muy bien la fecha en la que conoció a su cónyuge, primero 
dice que fue a principios del año 2006 y después que a finales del mencionado año; por 
su parte, el interesado indica que la conoció hace 4 años, teniendo en cuenta que la 
entrevista se realiza el 3 de mayo de 2010, el Sr. M se estaría refiriendo al mes de mayo 
del 2006. En la entrevista, el interesado señala que cuando va de viaje a Cuba, parte del 
tiempo vive en la casa de su cónyuge con sus padres; sin embargo, ella dice que han 
convivido juntos, con sus padres y también con la hija de la Sra. P, dato omitido por el 
interesado. Además, el Sr. M desconoce la edad de los padres de su cónyuge; la Sra. 
P dice no recordar los nombres de las hijas del interesado y señala que tiene 3 hijos, 
cuando él dice que tiene 4 hijos; la interesada también parece desconocer las relaciones 
que ha tenido anteriormente su pareja, ya que dice que los hijos de su cónyuge son de 
una relación que tuvo con una española, pero desconoce si se casaron o no, por su 
parte, el Sr. M manifiesta que anteriormente estuvo casado con otra ciudadana cubana 
con la que vivió durante un año y medio en Cuba, y que también mantuvo una relación 
anterior con una mujer de nacionalidad brasileña, con la que tuvo un hijo y vivió en B. Lo 
anteriormente señalado entra en contradicción con la manifestación de la Sra. P acerca 
de que su esposo siempre ha vivido en E y que nunca lo ha hecho en otro país. En cuanto 
a los datos profesionales del Sr. M, la interesada dice que su cónyuge es neurocirujano, 
mientras que él indica que es profesor de educación física y deportes, y técnico F; la Sra. 
P no recuerda ni el equipo de fútbol en el que ha jugado su cónyuge ni el hospital en el que 
trabajó como neurocirujano. Por otra parte, la documentación que obra en el expediente 
no se encuentra debidamente legalizada. Finalmente, y aunque no sea determinante, 
existe una diferencia de edad entre los promotores de 45 años. Todo ello se considera 
base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines 
propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 21 de Enero de 2013 (6ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 23 de febrero de 2010, D. ª. F N, nacida en C el 20 de septiembre de 1950 y que 
ostenta la doble nacionalidad cubana y española, esta última recuperada con fecha 24 de 
febrero de 2001, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos 
para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 2 de febrero de 2009 en Cuba, 
según la ley local, con D. R, nacido en Cuba el 17 de junio de 1951 y de nacionalidad 
cubana. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificación literal de 
matrimonio, certificación literal de nacimiento de hija común nacida en el año 1983 y fotocopia 
del documento de identidad de la misma; sobre el interesado, certificación de nacimiento, 
certificación de soltería y fotocopia del documento de identidad; en relación con la promotora, 
certificación literal de nacimiento, certificado de entradas y salidas, inscripción de matrimonio 
anterior, en la que consta disolución por sentencia de divorcio de fecha 30 de abril de 2007, 
certificación de divorcio del mismo matrimonio anterior en la consta disolución por escritura 
notarial firme de fecha 18 de enero de 2007, fe de vida y estado, y fotocopias del pasaporte 
y DNI.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 22 de abril de 2010 a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 20 
de mayo de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial 
simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
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de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 2 de 
febrero de 2009, entre un nacional cubano y una ciudadana que ostenta la doble nacionalidad 
cubana y española, esta última recuperada con fecha 24 de febrero de 2001, y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan discrepancias 
en las contestaciones dadas por los interesados, así el Sr. Á afirma que después de iniciar 
su relación sentimental en 1982 y tener una hija al año siguiente, los interesados estuvieron 
separados durante un año y medio o dos años aproximadamente, periodo en el que la 
interesada contrajo matrimonio con otra persona; sin embargo, la Sra. R, indica que se 
separó del Sr. Á en el 2001, se casó con su primer marido en 2004 y se fueron a vivir a 
España en 2006, donde convivieron un año; por tanto, se infiere de las manifestaciones 
de la interesada que estuvieron separados un tiempo superior al que señala el Sr. Á. Por 
otra parte, el interesado desconoce los motivos por los que se divorció su esposa y duda al 
señalar el tiempo que ha estado la Sra. R en Cuba, primero dice que un año y pico o dos 
años y más tarde rectifica e indica que un mes o dos como mucho. Asimismo, el interesado 
afirma que su hija se ha ido a España con su novio, mientras que la Sra. R dice que su 
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hija está casada. En relación con los motivos que les llevaron a contraer matrimonio, la 
interesada manifiesta que tomaron la decisión de casarse porque su hija se iba a España y 
no quería que su padre se quedara en Cuba. Por último, se observa que la documentación 
que consta en el expediente no se encuentra debidamente legalizada. Todo ello se considera 
base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines 
propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (7 ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana.

HECHOS

1.- El 9 de diciembre de 2009, D. ª. L M, nacida en Cuba el 24 de septiembre de 1978 y 
de nacionalidad cubana, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de 
datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 11 de septiembre de 2009 en 
Cuba, según la ley local, con D. A, nacido en T el 23 de octubre de 1977 y de nacionalidad 
española. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificación literal 
de matrimonio; sobre el interesado, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, 
certificado de movimientos migratorios y fotocopias del pasaporte y DNI; en relación con la 
promotora, certificación literal de nacimiento, certificado de divorcio correspondiente a su 
matrimonio anterior, en el que consta disolución del mismo por sentencia de fecha 23 de 
mayo de 2006, y fotocopia del documento de identidad.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 25 de enero y el 3 de marzo de 2010 
a la Sra. E y al Sr. Q, respectivamente.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 7 
de mayo de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar 
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la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial 
simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el 11 de 
septiembre de 2009, entre un ciudadano español y una ciudadana de nacionalidad cubana, y 
del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan 
discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así difieren al señalar el lugar 
de residencia de los padres del Sr. Q; la frecuencia con la que mantienen comunicación, él 
dice que 2 veces al mes o si hay algún problema 3 veces, y ella indica que se comunican 
mediante dos llamadas telefónicas y dos o tres mensajes diarios al móvil; o las veces que 
ha viajado el Sr. Q a Cuba para ver a su pareja, él dice que 4 veces mientras que ella afirma 
que tan solo lo ha hecho en dos ocasiones; tampoco coinciden en las fechas de esos viajes 
ni el tiempo de duración de cada uno de los mismos. En cuanto a la fecha en que decidieron 
contraer matrimonio, él dice que fue a finales de 2008 o principios de 2009, mientras que ella 
manifiesta que fue en mayo de 2009; el Sr. Q dice que no han convivido y ella afirma que sí; 
también discrepan en si la Sra. E le ha hecho algún regalo a su cónyuge, ella dice que no y 
él afirma que sí. No coinciden al indicar los familiares de la Sra. E que acudieron a la boda, 
mientras que ella manifiesta que fueron sus padres, abuela y una prima materna; él añade 
que también fueron su hijo mayor y menor, así como amistades. La interesada dice sólo 
conocer a su suegra, en cambio, el Sr. Q dice que su pareja conoce a sus suegros. Discrepan, 
ya que ella señala que convive con su padre y sus dos hijos, y él indica que su cónyuge 
convive únicamente con su padre. En relación con los datos profesionales y económicos, 
la interesada afirma ser dependienta de farmacia y haber cursado hasta noveno grado, sin 
embargo, él dice que su pareja es ama de casa y que ha estudiado EGB y bachiller; el Sr. 
Q manifiesta que ha cursado hasta octavo de EGB y su cónyuge indica que ha estudiado 
bachiller (12 grado); él dice que tiene unos ingresos mensuales de 1000 euros y que ayuda 
económicamente a la Sra. E cuando puede, y ella señala que no sabe los ingresos de su 
cónyuge y que éste le ayuda económicamente cada dos meses desde el año 2006, momento 
en el que comenzaron su relación sentimental. Todo ello se considera base suficiente para 
entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución 
matrimonial. Por último, se observa que la documentación obrante en el expediente no se 
encuentra debidamente legalizada.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 25 de Enero de 2013 (5ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 25 de mayo de 2010, Don. E, nacido en V. el 24 de noviembre de 1952 y de nacionalidad 
española, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 24 de mayo de 2010 en Colombia, según la 
ley local, con Doña. E, nacida en Colombia el 8 de junio de 1966 y de nacionalidad colombiana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: registro civil de matrimonio; 
sobre el promotor, certificación literal de nacimiento, inscripción de matrimonio anterior, en 
la que consta disolución del mismo por sentencia de divorcio de fecha 4 de febrero de 2010, 
sentencia de divorcio del matrimonio anterior, fe de vida y estado, fotocopia del pasaporte y 
certificado de movimientos migratorios; en relación con la interesada, registro de nacimiento, 
fotocopia del pasaporte y certificado de movimientos migratorios.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 17 de agosto de 2010 a los 
interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 25 de agosto de 2010 
el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar la solicitud de 
inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el trámite 
de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil y alegando falta de motivación del auto recurrido; aportando como prueba documentación 
diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, se ratificó en el auto emitido y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
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de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 24 
de mayo de 2010, entre un ciudadano español y una nacional colombiana, y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan discrepancias 
en las contestaciones dadas por los interesados, así difieren al señalar desde cuando se 
conocen y cuando iniciaron su relación sentimental, él dice que fue en febrero de 2006, 
mientras que ella apunta que fue en marzo del mismo año; si la Sra. G es o no puntual; 
lo último que suelen hacer antes de acostarse y lo primero que hacen al levantarse; el 
tiempo que han convivido antes del matrimonio, él dice que durante 3 años y ella señala 
que convivieron 4 años; las tallas de ropa que tienen cada uno de ellos; los bancos con 
los que operan; a qué se dedican los hijos del Sr. S, él dice que uno estudia y otro trabaja, 
sin embargo, ella indica que los dos trabajan; los lugares a los que han ido con frecuencia 
cuando estaban juntos; las aficiones que tienen en común; el último viaje que han realizado 
de vacaciones por separado; las películas que les gustan; el mejor amigo del Sr. S, él indica 
que es T y ella dice que se llama L; como toman el café; o si tienen alguna marca o cicatriz, 
él dice que tiene una cicatriz pequeña bajo la barbilla y un tatuaje pequeño en el brazo y su 
cónyuge responde negativamente a esta pregunta. En relación con si tiene mascota el Sr. S, 
él dice que no y ella responde que tiene a L; además la interesada no contesta acerca de la 
actividad a la que se dedicaban sus suegros. Por su parte, según las manifestaciones del Sr. 
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S se observa que los viajes que realizó a Colombia para visitar a su cónyuge coincidieron, el 
primero con la celebración del matrimonio y el segundo con la realización de la entrevista en 
el Consulado. Asimismo, la interesada dice en su entrevista que vivió durante cuatro años en 
España pero que regresó a Colombia al ser expulsada por encontrarse en situación irregular 
en nuestro país. Finalmente, y aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad 
entre los promotores de 13 años. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de 
la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
interesado haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso, el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión 
del recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido en favor de su pretensión.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (6ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.
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HECHOS

1.- El 24 de octubre de 2007, Doña. Q, nacida en la República Dominicana el 7 de junio de 
1971 y que ostenta la doble nacionalidad dominicana y española, esta última adquirida por 
residencia el 26 de abril de 2000, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración 
de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 12 de septiembre de 2006 en 
la República Dominicana, según la ley local, con Don. E, nacido en la República Dominicana 
el 28 de abril de 1973 y de nacionalidad dominicana. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: acta inextensa de matrimonio y certificación literal de nacimiento 
de hijo común; sobre el interesado, fotocopia del documento de identidad; en relación con la 
promotora, certificación literal de nacimiento, inscripción de matrimonio anterior, sentencia 
de divorcio de fecha 10 de mayo de 2007 correspondiente al matrimonio anterior y fotocopia 
de DNI.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 23 de octubre de 2008 y el 24 de 
abril de 2010 a la Sra. Feliz y al Sr. Peña, respectivamente.

3.- El 1 de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Central dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a la inscripción del 
citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Central, se ratificó en el auto emitido y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 12 de septiembre de 2006, entre un ciudadano dominicano y una ciudadana 
que ostenta la doble nacionalidad dominicana y española, esta última adquirida por residencia 
el 26 de abril de 2000, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así 
difieren al señalar la fecha desde la que se conocen y desde cuando iniciaron su relación 
sentimental, ella dice que se conocen de toda la vida porque son del mismo pueblo y que 
desde hace tres años empiezan a tener relaciones afectivas, teniendo en cuenta que a la 
Sra. F. se le realiza la entrevista el 23 de octubre de 2008, se estaría refiriendo a octubre 
de 2005 aproximadamente como el momento en que inicia su relación con el interesado. 
Por su parte, el Sr. P. manifiesta que se conocen desde hace cinco años y que comienzan 
su relación cuatro años antes, como al interesado se le realiza la entrevista el 24 de abril 
de 2010, se estaría refiriendo a los años 2005 y 2006, respectivamente. Discrepan sobre 
los viajes que ha realizado la Sra. F. a la República Dominicana para ver a su cónyuge y la 
duración de los mismos; en relación con estas preguntas la interesada dice no recordar todas 
las fechas de los viajes. Tampoco coinciden sus contestaciones acerca de los nombres de 
los hermanos del Sr. P. El interesado desconoce el momento en el que su pareja adquirió la 
nacionalidad española y la Sra. F. desconoce, a su vez, el nombre de la madre de dos de 
los hijos de su cónyuge. Por último, pese a manifestar la interesada en su entrevista que se 
había divorciado en la República Dominicana en el año 2004, no se aporta al expediente 
documentación a este respecto, únicamente la sentencia de divorcio de fecha 10 de mayo 
de 2007, fecha posterior al matrimonio cuya inscripción se solicita por los promotores, por lo 
que no queda suficientemente acreditado que no exista impedimento de ligamen por parte 
de la Sra. F. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de 
contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
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obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (7ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- El 4 de agosto de 2009, Doña. E. nacida en la República Dominicana el 11 de septiembre 
de 1984 y de nacionalidad dominicana, presentó en el Registro Civil Consular impreso de 
declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 28 de abril 
de 2009 en la República Dominicana, según la ley local, con Don. R. nacido en P. el 2 de 
junio de 1975 y de nacionalidad española. Aportaban como documentación acreditativa de 
su pretensión: sobre el interesado, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado 
y fotocopia del pasaporte; en relación con la promotora, acta inextensa de nacimiento, 
declaración de soltería y fotocopias del pasaporte y documento de identidad.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 2 y 21 de junio de 2010 a la Sra. D 
y al Sr. A, respectivamente.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 1 de septiembre de 
2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar la solicitud de 
inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el trámite 
de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la desestimación del 
recurso y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio de 
Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966, de derechos 
civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre 
las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los 
artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 
73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro 
Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre 
otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª 
de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 
28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 
27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de 
septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 28 de abril de 2009, entre un ciudadano español y una nacional dominicana, y 
del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan 
discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así la Sra. D.  desconoce el 
lugar de nacimiento de su cónyuge y los países que ha visitado el mismo, ella dice que ha 
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estado en Argentina, pero que no sabe cuando, mientras que él manifiesta haber estado en 
la India, Italia, República Dominicana y Argentina. Por su parte, el Sr. A.  parece desconocer 
que su cónyuge estuvo durante un año en unión libre con otro hombre; además ella afirma 
que su pareja ha estado anteriormente en unión libre cuando él señala que no. Discrepan al 
indicar el lugar de residencia de uno de los hermanos de la Sra. D.  la marca de cigarrillos y 
la cantidad que fuma el Sr. A. las aficiones del interesado; si este ha sufrido alguna operación 
por causa grave, él dice que ha tenido alguna derivada de roturas óseas y ella indica que no; 
la comida preferida de la Sra. D.  o si esta sabe nadar; o las veces que ha viajado el Sr. A. a la 
República Dominicana para ver a su cónyuge, él dice que tres veces y ella señala que en dos 
ocasiones, en relación con esta pregunta el interesado manifiesta que en el primer viaje se 
conocieron, que en el segundo contrajeron matrimonio y que el tercero lo hizo para visitarla 
y realizar trámites administrativos relacionados con la reagrupación familiar. También difieren 
al indicar cuando decidieron contraer matrimonio, él dice que entre el primer y el segundo 
viaje, mientras que ella apunta que ya se lo pidió desde que la conoció; el último regalo que 
se hicieron; el tiempo que hacía el día de su boda, él dice que fue un día nublado y caluroso, 
y ella señala que fue un día lluvioso; la ropa que vistieron el día de la boda; los familiares 
por parte de la Sra. D. que acudieron al enlace, él dice que no fue nadie porque estaban 
trabajando y ella manifiesta que fue una prima suya; si les ayudó algún abogado o gestor a 
reunir la documentación necesaria, él lo niega y ella afirma que acudieron a M.  una abogada 
de A. si se realizó alguna celebración después del enlace, él indica que se hizo un pequeño 
aperitivo y ella lo niega; lo que suelen desayunar; la música que les gusta; sus programas 
de televisión favoritos; el nombre de sus mejores amigos; o las bebidas que suelen tomar 
cuando salen de fiesta. En cuanto a los datos profesionales, la interesada desconoce cuáles 
son los estudios que ha cursado su cónyuge. Por último, no consta en el expediente el 
certificado de matrimonio local y la documentación aportada no se encuentra debidamente 
legalizada. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de 
contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (8ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Guayaquil (Ecuador).
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HECHOS

1.- El 7 de abril de 2010, Don. S, nacido en Ecuador el 23 de junio de 1973 y de nacionalidad 
ecuatoriana, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio civil por poder, celebrado el 23 de diciembre de 2009 en Ecuador, 
según la ley local, con Doña. A, nacida en Ecuador el 6 de agosto de 1977  y que ostenta 
la doble nacionalidad ecuatoriana y española, esta última adquirida por residencia el 19 de 
octubre de 2009. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: inscripción 
de matrimonio; sobre el promotor, inscripción de nacimiento, fotocopia del documento de 
identidad y certificado de movimientos migratorios; en relación con la interesada, certificación 
literal de nacimiento, fotocopia del DNI y certificado de movimientos migratorios.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 8 de julio de 2010 a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 8 de julio de 2010 el 
Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar la solicitud de inscripción 
del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia 
prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio civil; 
aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, se ratificó en el auto emitido y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
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por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio por poder celebrado en 
Ecuador el 23 de diciembre de 2009, entre un nacional ecuatoriano y una ciudadana que 
ostenta la doble nacionalidad ecuatoriana y española, esta última adquirida por residencia el 
19 de octubre de 2009, fecha muy cercana a la celebración del matrimonio que se pretende 
inscribir, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así difieren 
sobre el mejor amigo del Sr. T.  y como lo conoció, él dice que su mejor amigo es R.  y que 
le conoció porque eran vecinos, sin embargo, la interesada indica que el mejor amigo de su 
cónyuge se llama P.  y que lo conoce del trabajo. En relación con los datos profesionales, 
discrepan en cuanto a la profesión y estudios del interesado, él dice que es mecánico y que 
estudió en el Colegio E N en A, y ella señala que es agricultor de profesión y que estudió en 
B; sobre la Sra. G, el interesado no contesta a las preguntas relativas a los estudios que ha 
realizado, si habla algún idioma y difieren en el colegio en el que ha estudiado. Por otra parte, 
mientras la interesada afirma ayudar económicamente a su cónyuge, él lo niega; ninguno 
de los dos señala correctamente las direcciones de residencia del otro y la Sra. G dice que 
convive con D, sin embargo, él manifiesta que su cónyuge vive con su hermana O. Difieren 
en las contestaciones sobre sus aficiones respectivas; las comidas preferidas de la Sra. G; si 
el interesado está siguiendo algún tratamiento médico; las mascotas que tiene el interesado 
o el color de ojos del Sr. T. En cuanto a las preguntas sobre la relación sentimental, él afirma 
que han mantenido comunicación continuada desde comenzaron su relación, por el contrario 
ella dice que han tenido muy poca comunicación continuada, debido a que él ha viajado 
mucho; sobre los viajes que ha realizado la Sra. G. para ir a visitar a su cónyuge, él apunta 
que han sido dos y ella contesta que el último fue el año pasado, sin precisar las fechas de 
los mismos; la Sra. G. no contesta a la pregunta sobre donde decidieron contraer matrimonio, 
mientras que el interesado indica que ella estaba en España y él en Estados Unidos; el Sr. 
T. no contesta a las preguntas relativas a la canción favorita de ambos, la última película que 
vieron juntos, las flores preferidas por su cónyuge, donde pasaron sus últimas vacaciones 
juntos antes de contraer matrimonio o por qué eligieron C (Ecuador) para casarse; tampoco 
coinciden al señalar quiénes fueron los testigos de la boda, él dice que fueron unos vecinos 
de la tía de su esposa y un amigo suyo que trabajaba en un hotel y ella simplemente contesta 
que son unas buenas personas, sin señalar nada más; donde piensan fijar su residencia, él 
dice que en Ecuador y ella indica que en España; si van a disponer de vivienda, él afirma que 
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sí, en la finca, y ella contesta negativamente; si se han ayudado económicamente desde que 
contrajeron matrimonio, él señala que no y ella dice que sí; o si han hablado o pactado sobre 
como atenderán los gastos familiares en el futuro, ella afirma que sí y el lo niega. Todo ello se 
considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con 
los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil.

Resolución de 25 de Enero de 2013 (9ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- El 7 de abril de 2009, Don. J. nacido en O el 6 de marzo de 1979 y de nacionalidad 
española, y Doña Y. nacida en la República Dominicana el 13 de abril de 1986 y de 
nacionalidad dominicana, presentaron en el Registro Civil Consular impreso de declaración 
de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 31 de marzo de 2009 en 
la República Dominicana, según la ley local. Aportaban como documentación acreditativa 
de su pretensión: acta de matrimonio civil inextensa; sobre el promotor, certificación literal 
de nacimiento, fe de vida y estado, inscripción de matrimonio anterior, en la que consta 
disolución del mismo por sentencia de divorcio de fecha 22 de noviembre de 2007, volante 
de empadronamiento y fotocopias del DNI y pasaporte; en relación con la promotora, acta 
de nacimiento inextensa, declaración jurada de soltería y fotocopias del pasaporte y del 
documento de identidad.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 19 de enero y el 7 de mayo a la Sra. 
V y al Sr. G, respectivamente.

3.- El 1 de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
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apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que no se opone a la inscripción 
del citado matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular, no pone objeción a la 
inscripción atendiendo a las nuevas pruebas aportadas y dispuso la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 31 de marzo de 2009, entre un ciudadano español y una nacional dominicana, 
y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se 
observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así la Sra. V. no 
señala correctamente la fecha de nacimiento de su cónyuge, manifiesta que nació el 7 de 
marzo de 1979, cuando en realidad lo hizo el 6 de marzo del año indicado; el interesado no 
dice de manera completa la dirección de residencia de su cónyuge, ni la de los padres de la 
misma; tampoco conoce quién es el menor de los hermanos de la Sra. V.  él indica que es A. 
mientras que ella dice que es B; en cuanto a la hermana del Sr. G, la interesada manifiesta 
desconocer su edad y donde vive. Además, la Sra. V. señala que su cónyuge estuvo casado 
anteriormente durante 2 años, sin embargo, él dice que estuvo casado durante 3 años. En 
cuanto a los datos profesionales, la Sra. V. desconoce los estudios cursados y el nombre 
de la empresa en la que trabajó anteriormente su cónyuge; y el Sr. G.  manifiesta que la 
interesada ha realizado estudios de Arquitectura, aunque no los ha terminado, mientras 
que ella dice que estudiaba Administración de empresas hasta que se cambió para cursar 
Ingeniería civil. Difieren al indicar el número de teléfono o la comida preferida de la Sra. V; si 
el interesado ha sufrido alguna operación por causa grave, él dice que no y ella señala que 
sí, debido a un accidente de tráfico; el momento en el que iniciaron su relación sentimental, él 
dice que fue el 15 de abril de 2008, mientras que ella indica que fue el 15 de junio del mismo 
año; el tiempo que han convivido juntos, él dice que dos meses en total y ella manifiesta que 
tan sólo 20 días; los últimos regalos que se han hecho; sus respectivos mejores amigos; o el 
día de la semana en el que contrajeron matrimonio, él dice que fue viernes o sábado y ella 
indica que fue miércoles. La Sra. V.  pese a manifestar que a su cónyuge le gusta el fútbol, 
dice desconocer su equipo favorito. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial. 
Finalmente, se observa que la documentación que obra en el expediente no se encuentra 
debidamente legalizada.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.
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Resolución de 30 de Enero de 2013 (9ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- El 5 de julio de 2010 don Y, de doble nacionalidad española y cubana, nacido L (Cuba) el 
20 de agosto de 1990, presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso 
de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 29 de junio 
de 2010 en P, C de L (Cuba), según la ley local, con la Sra. L, de nacionalidad cubana, 
nacida en G (Cuba) el 14 de septiembre de 1990. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, pasaporte y tarjeta internacional 
de embarque y desembarque cubanos y certificación de nacimiento, fe de vida y estado, 
pasaporte y DNI españoles; y, de la interesada, certificación de nacimiento, certificado de 
soltería y carné de identidad cubano.

2.- E 23 de julio de 2010 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por estimar que existe 
certeza racional de vicios de consentimiento, y el 11 de agosto de 2010 el Encargado del 
Registro Civil Consular de La Habana, considerando que de las manifestaciones de los de 
los interesados reflejadas en las actas de audiencia se desprende la ausencia de verdadero 
consentimiento matrimonial, dictó auto acordando denegar la transcripción del matrimonio 
contraído localmente.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que de las declaraciones prestadas en 
audiencia se desprende que cada uno conoce a la perfección los datos básicos del otro, que 
las pequeñas contradicciones que pudieran haber existido se explican por circunstancias 
tales como la edad o la situación de nerviosismo de ambos y que de forma consciente y 
meditada contrajeron matrimonio válido conforme a la legislación cubana con el objetivo de 
estar juntos y formar una familia en el futuro; y aportando, como prueba documental, correos 
electrónicos, facturas de teléfono, listado de llamadas y mensajes de móvil y fotografías.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en 
todos los extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo impugnado, y 
el Encargado del Registro Civil Consular, no observando declaraciones o documentos 
probatorios que puedan modificar las circunstancias que llevaron a denegar la inscripción del 
matrimonio celebrado, confirmó el contenido de la resolución apelada y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en Cuba el día 
29 de junio de 2010 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad cubana y española, 
esta última adquirida por opción el 18 de julio de 2007, y una nacional cubana y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos manifiestan que 
se conocen desde pequeños, porque el padre de él está casado con una prima de ella, 
añadiendo él que básicamente se veían durante las frecuentes visitas de la prima a Cuba, 
y, sobre la relación propiamente dicha, ella indica que comenzó el 20 de agosto de 2007, 
apostillando que pronto va a hacer tres años, y él que en agosto de 2008, en la fiesta de su 
decimoctavo cumpleaños, a la que ella estaba invitada junto con sus padres, discrepando, 
por tanto, sobre si llevaban año y medio o seis meses de noviazgo cuando, en febrero de 
2009, él trasladó su residencia a España y se instaló, con su padre y la familia de este, en A 
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del R [M]. No vuelven a verse hasta cuatro días antes de la boda, a la que, según refiere él, 
no asistieron los padres de ella porque hará unos seis meses, no puede precisar la fecha, 
“entraron” en España y están viviendo en G [M], localidad en la que él le abrió a ella una 
cuenta bancaria; y, respecto a su familia, ella dice que vive con sus padres, su hermana y 
su cuñado, aunque actualmente sus padres no están porque residen en C pero trabajan en 
A. De sus declaraciones se infiere desconocimiento por cada uno de circunstancias vitales 
actuales del otro e inexistencia de un proyecto de vida en común: ella equivoca el nombre de 
uno y la edad de los dos hermanos por línea paterna con los que él está viviendo, ignora el 
tiempo que le queda para terminar los estudios que, dedicándose exclusivamente a ello, está 
cursando y señala que ella piensa ir a vivir a España con su marido y estudiar contabilidad 
en la universidad y que los progenitores de ambos correrán con los gastos, en tanto que él 
indica que los dos proyectan seguir estudiando, que ella trabajará en lo que salga y que les 
ayudarán económicamente su padre y la mujer de este.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (11ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 31 de octubre de 2008 el Sr. C. de nacionalidad colombiana, nacido en  V.del C. 
(Colombia) el 13 de septiembre de 1979, presentó en el Consulado General de España en 
Bogotá impreso de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado 
por poder el día 22 de julio de 2008 en C, V (Colombia), según la ley local, con doña M de 
nacionalidad española, nacida en Z. el 13 de abril de 1968. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro de nacimiento, 
pasaporte colombiano y certificado de salida y de entrada en Colombia; y, de la interesada, 
certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio, 
fe de vida y estado, testimonio de pasaporte y certificado de entrada y de salida del país 
expedido por las autoridades colombianas.
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2.- El 18 de febrero de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 24 
de febrero de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución, tras un intento fallido, el 18 de agosto de 2010, los interesados 
interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando 
que consideran que su matrimonio es real y verdadero ya que se conocieron a finales del 
año 2005 en España, iniciaron su relación de pareja en el año 2006 y a día de hoy continúan 
juntos, pues ella se desplazó a C en enero de 2009 y todavía sigue allí.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del 
Registro Civil Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que 
motivaron la decisión apelada, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
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de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado por poder en 
Colombia el día 22 de julio de 2008 entre una ciudadana española y un nacional colombiano y, 
del trámite de audiencia y de la documentación aportada al expediente, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. Consta por documental que el promotor salió de Colombia con destino a 
Panamá el 3 de julio de 2000 y que, sin estancia intermedia alguna, retornó a su país, procedente 
de M.  el 31 de diciembre de 2007 y, por manifestación de la interesada, que deciden contraer 
matrimonio “más o menos” en 2008, encontrándose ella en España y él en Colombia, que en 
julio de ese mismo año celebran la boda en Colombia a través de poder notarial y que ella 
viaja a B. a principios de 2009, coincidiendo con la citación en el Registro Civil Consular para el 
trámite de audiencia. Partiendo de la coincidente manifestación de que se conocieron en T. en 
noviembre de 2005 e iniciaron la relación en febrero de 2006, en sus declaraciones se advierten 
contradicciones sobre pormenores tan relevantes como el tiempo de convivencia o si él llegó 
a conocer o no a los padres de ella. Resultan particularmente llamativas sus discrepancias 
acerca del carácter temporal o definitivo de la estancia de ella durante la que tienen lugar las 
entrevistas y acerca de sus planes de futuro. Así ella facilita como domicilio propio el de él 
en C. e indica que actualmente ni tiene teléfono ni trabaja ni percibe ingresos, porque está 
prácticamente recién llegada, y él señala que “de momento” está viviendo con su esposa, sobre 
ella dice que reside en T. da su dirección completa y los números de sus teléfonos fijo y móvil y 
la hace trabajando en su profesión habitual. A mayor abundamiento, se declara sabedor de que 
la inscripción del matrimonio le permitiría residir en España y, cuando se le pregunta si lo ha 
celebrado con ese fin, contesta afirmativamente. De otro lado, no se ha aportado al expediente 
el documento público en el que al parecer la ciudadana española otorgó poder a otra persona 
para contraer matrimonio en su nombre (cfr. Art.  1280-5º CC).

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar 
procede desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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Resolución de 30 de Enero de 2013 (13ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- El 23 de febrero de 2010 doña B-M, de doble nacionalidad española y cubana, nacida en 
C (Cuba) el 11 de mayo de 1989, presentó en el Consulado General de España en La Habana 
impreso de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 7 
de enero de 2010 en su población natal, según la ley local, con el Sr. M A, de nacionalidad 
cubana, nacido en C (Cuba) el 18 de marzo de 1979. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, pasaporte cubano y 
certificación de nacimiento, acta de manifestaciones de estado civil anterior al matrimonio 
levantada por el Cónsul General de España en La Habana en funciones notariales, pasaporte 
y DNI españoles; y, del interesado, certificaciones de nacimiento y de soltería y carné de 
identidad cubano.

2.- El 24 de junio de 2010 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por estimar que existe 
certeza racional de vicios de consentimiento, y el 1 de julio de 2010 el Encargado del Registro 
Civil Consular de La Habana, considerando que de las manifestaciones de los interesados 
reflejadas en el acta levantada tras el preceptivo trámite de audiencia se desprende la ausencia 
de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto acordando denegar la transcripción del 
matrimonio contraído localmente.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que la motivación del auto dictado es 
escueta, que las contradicciones o imprecisiones que fundamentan la denegación pueden 
ser debidas a los nervios del momento y que la intensa relación que mantienen hace año 
y medio culminó en la decisión de unir sus vidas en matrimonio; y aportando, como prueba 
documental, copia simple de correos electrónicos, de facturas de teléfono y de fotografías.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en 
todos los extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo impugnado, y 
el Encargado del Registro Civil Consular, no observando declaraciones o documentos 
probatorios que puedan modificar las circunstancias que llevaron a denegar la inscripción del 
matrimonio celebrado, confirmó el contenido de la resolución apelada y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
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matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. Art. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. Art. 56, I CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en Cuba el 
día 7 de enero de 2010 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad cubana 
y española, esta última adquirida por opción el 13 de diciembre de 2006, y un nacional 
cubano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Los dos manifiestan que se conocieron hace cinco o seis años (2005-2004), que iniciaron 
la relación en julio de 2008, que seis meses después ella se fue a E sola -él- o con su 
hermana G -ella-, que en la primera ocasión en que regresó a Cuba celebraron la boda y 
que ha vuelto a desplazarse en junio de 2010, coincidiendo con la citación en el Registro 
Civil Consular para el trámite de audiencia. Acerca de la decisión de casarse él dice que la 
tomaron unas semanas antes de que ella volviera a Cuba y ella que fue a raíz de la boda de 
su hermana G, cuyo matrimonio fue legalizado en “este Consulado” y que le explicó cómo 
era todo el procedimiento. Sobre sus planes de futuro él dice que por ahora ella no piensa 
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regresar a España pero que quizá en algún momento les apetezca ir juntos y ella que han 
solicitado la inscripción del matrimonio para que él vaya a vivir a España con ella, explicando 
que se quedarán en el piso de M en el que ella ha venido residiendo hasta que consigan 
trabajo y puedan alquilar uno. Y la alegación formulada en el escrito de recurso de que al 
matrimonio precedió una intensa relación a lo largo de año y medio no queda acreditada con 
la documental, escasa y discontinua, aportada con el escrito de recurso en el que, a efectos 
de notificaciones, se designa el domicilio de una letrada de P de M, isla en la que consta, por 
manifestación de ambos, que vive hace cuatro o cinco años el único hermano de él.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (14ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- El 12 de marzo de 2010 la Sra. C, de nacionalidad cubana, nacida en C (C) el 21 de 
noviembre de 1980, presentó en el Consulado General de España en La Habana impreso 
de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 8 de febrero 
de 2010 en ,Las V (Cuba), según la ley local, con don C L, de doble nacionalidad española 
y cubana, nacido en S S (Cuba) el 7 de febrero de 1964. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, certificado de 
entradas y salidas del país, certificación de sentencia de divorcio y certificado de nota de 
divorcio al margen de la inscripción de matrimonio cubanos y certificado de empadronamiento 
en A., certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y DNI españoles; y, 
propia, certificaciones de nacimiento y de soltería y carné de identidad cubano.

2.- E 14 de junio de 2010 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.
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3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por estimar que existe certeza 
racional de vicios de consentimiento, y el 24 de junio de 2010 la Encargada del Registro 
Civil Consular de La Habana, considerando que de las manifestaciones de los interesados 
reflejadas en el acta levantada tras el preceptivo trámite de audiencia se desprende la ausencia 
de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto acordando denegar la transcripción del 
matrimonio contraído localmente.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando ella que celebraron matrimonio 
válido conforme a la ley cubana, que sin renunciar al trabajo que le permite su sustento y el 
de su hijo pretende viajar para estar al lado de su esposo y tratar de adaptarse a la forma 
de vida española y que, si no le gusta, se volverá a su país en unos meses o en unos días 
y vendrá de vez en cuando como turista; y él que él la sostiene económicamente y que 
las contradicciones advertidas por la Encargada, propiciadas por los nervios y relativas a 
cuestiones secundarias, no deben ser determinantes en la apreciación de si el matrimonio es 
consentido o no; y aportando, como prueba documental, facturas de teléfono.

5.- De la interposición de los recursos se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo impugnado, 
y el Encargado del Registro Civil Consular, no observando declaraciones o documentos 
probatorios que puedan modificar las circunstancias que llevaron a la Encargada a denegar 
la inscripción del matrimonio celebrado, confirmó el contenido de la resolución apelada y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-
4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª 
de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª 
de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª 
de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
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la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por 
medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en Cuba 
el día 8 de febrero de 2010 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad cubana 
y española, esta última recuperada el 1 de junio de 2000, y una nacional cubana y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los dos 
manifiestan que se conocían de vista, explicando él que, cuando se fue a vivir a España 
en noviembre de 2000, ella estaba estudiando comercio y ella que él era hasta entonces 
cliente habitual del restaurante en el que ella trabajaba y sigue trabajando; que en julio 
de 2009, en uno de los viajes que él hace anualmente a Cuba para ver a su hijo, se 
reencontraron e iniciaron la relación y que el 30 de julio de 2009 él regresó a España y 
siguieron en contacto telefónico; él refiere que en febrero de 2010 “decidió regresar” a 
Cuba para contraer matrimonio y en su recurso alega que se desplazó nuevamente a su 
país natal para la entrevista, que prefirió realizar allí. En sus declaraciones se advierten 
contradicciones que denotan un mutuo desconocimiento de datos personales básicos, 
resultando particularmente llamativo que ninguno de los dos sepa con quién vive el otro 
-discrepan sobre los componentes de la unidad familiar de ella y sobre si él comparte 
o no piso-. La alegación de que han comunicado asiduamente durante los seis meses 
que median entre su reencuentro y la boda no resulta acreditada con las tres facturas 
de teléfono presentadas, todas ellas posteriores al matrimonio y que registran llamadas 
esporádicas realizadas desde número, cuyo titular es una empresa, distinto del que el 
interesado aporta al expediente y, excepto dos, dirigidas a número distinto del que la 
promotora facilita como propio. Sobre sus planes de futuro, él dice que ella irá a España 
a ver cómo “le” van las cosas y, dependiendo de eso, “reagrupará” o no a su hijo; ella que 
han solicitado la inscripción del matrimonio porque ella desea ir a vivir a España con su hijo 
y, paradójicamente, en su recurso alega que, si no le gusta o no se adapta a la forma de 
vida, regresará a su país y a su trabajo en unos meses o en unos días, abonando con este 
argumento la presunción de que no proyectan llevar la vida en común.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 
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354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar los 
recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (29ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 12 de febrero de 2010, Don J, nacido en M de L (L) el 8 de septiembre de 1951 y 
de nacionalidad española, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración 
de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 9 de febrero de 2010 en 
Colombia, según la ley local, con Doña M, nacida en Colombia el 25 de julio de 1963 y 
de nacionalidad colombiana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
registro civil de matrimonio; sobre el promotor, certificación literal de nacimiento, fe de vida 
y estado, inscripción de matrimonio anterior, en la que consta la disolución del mismo por 
sentencia de divorcio de fecha 13 de enero de 2010, fotocopia del pasaporte y certificado 
de movimientos migratorios; en relación con la interesada, registro de nacimiento, en el que 
consta matrimonio anterior y disolución del mismo por sentencia de divorcio de fecha 14 de 
mayo de 2004, fotocopia del pasaporte y certificado de movimientos migratorios.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 24 de agosto de 2010 a los 
interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 1 de septiembre de 
2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar la solicitud de 
inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el trámite 
de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, se ratificó en el auto emitido y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 9 
de febrero de 2010, entre un ciudadano español y una nacional colombiana, y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan discrepancias 
en las contestaciones dadas por los interesados, así la Sra. R. dice que la fecha de nacimiento 
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de su cónyuge es el 4 de septiembre de 1952, cuando en realidad nació el 8 de septiembre 
del mismo año; por su parte, el interesado desconoce que su cónyuge sufre rinitis. Asimismo, 
discrepan al señalar lo que más les irrita a ambos; el último libro que han leído, él dice que 
hace años leyó “Gallego” y no contesta cuál fue el último libro que ha leído su cónyuge, 
mientras que ella dice que es “El coronel no tiene quién le escriba” y manifiesta desconocer 
cuál fue el último libro que leyó el Sr. L;  en cuanto al tipo de música que les gusta a los dos, 
él dice que les gusta la música de los años 60 y ella señala una canción de M; difieren sobre 
las cosas que tienen en común; sus bebidas preferidas, mientras que él dice que a veces 
toma un poco de coñac y que su cónyuge no bebe, ella manifiesta que le gusta el ron y que a 
su pareja el ron y el vino; la talla de ropa que utilizan; o las emisoras de radio que escuchan. 
En relación con la pregunta sobre si fueron de luna de miel, él dice que de momento no han 
ido, sin embargo, ella afirma que pasearon en M.  Finalmente, y aunque no sea determinante, 
existe una diferencia de edad entre los promotores de 12 años. Todo ello se considera base 
suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios 
de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

IV.4.2.- Inscripción matrimonio celebrado en el extranjero por extranjeros

Resolución de 09 de Enero de 2013 (3ª)

IV.4.2- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción de matrimonio celebrado en el Sahara occidental por quien después 
ha sido declarado de nacionalidad española de origen con valor de simple presunción porque 
la certificación del Registro sobre los hechos de que da fe no reúne garantías análogas a las 
exigidas para la inscripción por la ley española y porque en el expediente del artículo 257 del 
Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 13 de mayo de 2008 don S, de nacionalidad española declarada con valor de simple 
presunción en fecha 28 de septiembre de 2006 y nacido en G (Sahara Occidental) el 24 
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de abril de 1960, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos 
para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 18 de enero de 1988 en S (Sahara 
Occidental) con la Sra. D, nacida en dicha población el 17 de febrero de 1967. Acompañaba 
como documentación acreditativa de su solicitud: acta de matrimonio y certificación literal de 
nacimiento propia.

2.- El 19 de febrero de 2009 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor 
y el 22 de mayo de 2009 el Juez Encargado, visto que el certificado de matrimonio aportado 
no es título válido, dictó providencia disponiendo el inicio de expediente gubernativo de 
inscripción fuera de plazo. El 21 de julio de 2009 comparecieron dos testigos que manifestaron, 
el primero que conoce a los interesados de toda la vida, que asistió a su boda celebrada en 
el lugar y el año indicados, que no recuerda el día y que era verano; y el segundo que los 
conoció hace más de tres años en los campamentos y que le consta que se casaron  en el 
año 1988; y, en el mismo día, se interesó del Registro Civil Consular de Argel (Argelia) que 
se tome declaración a la interesada. Recibido el 12 noviembre de 2009 en el Registro Civil 
Central escrito del promotor solicitando que su esposa sea citada en el Consulado de Orán, 
se libró exhorto a dicho Registro Civil en el que la interesada fue oída el 18 de marzo de 2010. 
En escrito dirigido al Registro Civil Central el 27 de mayo de 2010 el promotor expone que su 
esposa ya está aquí en España con él y solicita que se agilicen los trámites para que pueda 
obtener la residencia comunitaria.

3.- El Ministerio Fiscal, visto que no consta si en las actuaciones que dieron lugar a su 
inscripción el interesado manifestó que estuviera casado y con hijos y que ahora declara 
que su mujer se encuentra en España, interesó que se reiteren las taxativas y el 18 de 
junio de 2010 el Juez Encargado del Registro Civil Central, considerando que no han 
quedado suficientemente acreditados lugar y fecha del matrimonio, autoridad ante la que se 
celebró, ni las demás circunstancias que permitan apreciar que la ceremonia cumplió con los 
requisitos exigidos legalmente, dictó auto disponiendo denegar la práctica de la inscripción 
de matrimonio solicitada.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que creía que en el expediente 
gubernativo lo principal es la entrevista y los testigos y que los documentos que presentó 
están compulsados por el Ministerio de Asuntos Exteriores argelino, la Embajada de España 
en Argel y el Ministerio de Asuntos Exteriores de España.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación de la resolución apelada, por no quedar desvirtuados los razonamientos dados 
en ella, y seguidamente el Juez Encargado del Registro Civil Central dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9, 45, 65 y 73 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 66, 81, 85, 245, 246, 247, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las 
Resoluciones de 4-2ª de junio de 2001, 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002, 13-3ª de octubre de 
2003, 17-2ª de febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004;  16-2ª de noviembre de 
2005, 17-3ª de marzo de 2008, 20-1ª de julio de 2010 y 13-12ª de julio de 2011.

II.- Dispone el artículo 66 RRC que “en el Registro constarán los hechos que afecten a 
españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la condición de tales”. En el presente 
caso el hecho inscribible -el matrimonio- afecta a un español, acaeció antes de que se 
declarara su nacionalidad española y, conforme al artículo 15 LRC y al reglamentario 
transcrito, puede tener acceso al Registro Civil español siempre, claro es, que se cumplan 
los requisitos exigidos.
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III.- Se solicita la inscripción en el Registro Civil español de matrimonio celebrado en el S O el 
día 18 de enero de 1988 por quien ha sido declarado de nacionalidad española de origen con 
valor de simple presunción en fecha 28 de septiembre de 2006. La petición no es atendida 
por el Juez Encargado del Registro Civil Central que el 18 de junio de 2010 resuelve denegar 
la inscripción, por considerar que no han quedado suficientemente acreditados la celebración 
del matrimonio y el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos. Este auto constituye 
el objeto del presente recurso.

IV.- La competencia para acordar la inscripción corresponde al Registro Civil Central, por 
estar el promotor domiciliado en España (cfr. Art. 68.II RRC), y la vía registral para obtener 
el asiento ha de ser bien certificación del Registro extranjero expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración (cfr. Art. 23 LRC y 85 y 256-3º RRC), bien el expediente 
al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará debidamente la 
celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”.

V.- La inscripción se pretende sobre la base de una certificación de Registro extranjero. El 
artículo 85 RRC dispone al respecto que “para practicar inscripciones sin expediente en 
virtud de certificación de Registro extranjero, se requiere que este sea regular y auténtico, 
de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga 
garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la Ley española”. La calificación 
por el Encargado de la certificación extranjera se extiende al examen de la competencia 
de la autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que la habilite 
para tal expedición. En este caso no existe base legal suficiente porque, no establecidos 
los órganos del Registro Civil saharaui en virtud de disposiciones normativas integrantes 
de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido, el título aportado no 
reúne los requisitos que exige el artículo reglamentario trascrito para que pueda practicarse 
la inscripción solicitada y porque en el expediente del artículo 257 del Reglamento no se ha 
acreditado la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.4.3.- Inscripción matrimonio celebrado en el extranjero por menor de edad

Resolución de 09 de Enero de 2013 (4ª)

IV.4.3- Matrimonio celebrado en el extranjero

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Senegal por un senegalés que 
posteriormente adquirió la nacionalidad española.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra el acuerdo del Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 30 de junio de 2008, D. A, de nacionalidad española adquirida por residencia el 15 de 
mayo de 2008 y nacido el 26 de agosto de 1964 en Senegal, presentó en el Registro Civil 
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de Terrasa (Barcelona) impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio 
civil que había celebrado en S el 17 de diciembre de 1998 con D.ª. A, de nacionalidad 
senegalesa, nacida el 30 de agosto de 1978 en Senegal. Acompañaba como documentación 
acreditativa de su solicitud: certificado de matrimonio; relativo al promotor, certificación literal 
de nacimiento, volante de empadronamiento y fotocopia de DNI; y sobre la interesada, 
extracto del registro de partidas de nacimiento, fotocopia del permiso de residencia y volante 
de empadronamiento. Una vez ratificada la solicitud por ambos, el Juez Encargado dispuso 
la remisión del expediente al Registro Civil Central.

2.- El 10 de noviembre de 2009 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, con el fundamento jurídico de que un matrimonio poligámico no es 
válido para el ordenamiento español.

3.- Notificada la resolución, los interesados interpusieron recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado; no aportando como prueba documentación alguna.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación, por 
sus propios fundamentos, del acuerdo recurrido. El Juez Encargado del Registro Civil Central 
informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar 
la resolución impugnada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 8, 9, 12, 46, 65 y 73 del Código Civil (Cc); 15, 16, 23,  35 y 73 de la 
Ley  del Registro Civil (LRC); 66, 68, 256, 257, 258 y 342 del Reglamento del Registro  Civil 
(RRC); y las Resoluciones, entre otras, 14-2ª de mayo de 2001,    23-3ª de noviembre y 4-7ª 
de diciembre de 2002; 10-3ª de septiembre de 2003; 15-1ª de enero, 15-1ª de abril y 22-1ª de 
octubre de 2004 y 19-3ª de marzo de 2008.

II.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de que adquirieran la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. Art. 15 
LRC y 66 RRC), si se cumplen los requisitos en cada caso exigidos.

III.- En el presente caso, el promotor, de nacionalidad española adquirida por residencia 
el 15 de mayo de 2008, solicita que se inscriba en el Registro Civil español el matrimonio 
poligámico que celebró en Senegal, conforme a su ley personal anterior, el 17 de diciembre 
de 1998, inscripción que es denegada por el Registro Civil Central, a quien corresponde la 
competencia por estar el interesado domiciliado en España (cfr. Art. 68,II     RRC), porque en 
el expediente instruido ha quedado acreditado que el interesado opta por la poligamia.

IV.-Aunque el matrimonio sea válido para el ordenamiento senegalés y, en principio, haya que 
aplicar el estatuto personal de los contrayentes, es claro que en este punto la ley extranjera 
ha de quedar excluida y ha de aplicarse la norma de conflicto, por virtud de la excepción de 
orden público internacional (cfr. Art. 12-3 CC) que impide la inscripción de un matrimonio 
poligámico en el Registro Civil español, lo que atentaría contra la concepción española del 
matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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VII. RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE  INSCRIPCIONES

VII.1.- Rectificación de errores

VII.1.1.- Rectificación de errores art 93 y 94 LRC

Resolución de 30 de Enero de 2013 (3ª)

VII.1.1.-Rectificación de errores en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente para rectificar el nombre propio, nacionalidad, fecha y lugar de 
nacimiento del padre en las inscripciones de nacimiento de sus tres hijos.

En el expediente sobre rectificación de errores en tres inscripciones de nacimiento remitido 
a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto del 
encargado del Registro Civil de Girona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 8 de julio de 2009 en el Registro Civil de Girona, los 
Sres. B. Sakho y M. mayores de edad y con domicilio en G, solicitaban la rectificación en 
las inscripciones de nacimiento de sus tres hijos menores de edad de los datos relativos 
al nombre propio, nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento del padre haciendo constar 
que este nació en Senegal en 1972 (y no en 1975), que es de nacionalidad senegalesa 
(no maliense) y su nombre B (no B-Fode). Acompañaban al expediente los siguientes 
documentos: permiso de residencia en España de B. Sakho, nacido el 28 de noviembre 
de 1972 y de nacionalidad senegalesa; inscripciones de nacimiento en España de B-S. K. 
y S. Sakho, hijos de B-Fode Sakho, nacido en A (Mali) el 28 de noviembre de 1975 y de 
nacionalidad maliense; certificación literal de nacimiento en Senegal el 28 de noviembre 
de 1972 de B.  Sakho; escrito de la Cruz Roja de Girona manifestando que B Sakho, 
actualmente de nacionalidad senegalesa, ostentaba con anterioridad la nacionalidad 
maliense y el nombre de B.-Fode Sakho; certificado del Registro Civil de Senegal 
acreditando que B Sakho, nacido el 28 de noviembre de 1972 en D, es la misma persona 
que B-Fodé Sakho, nacido el 28 de noviembre de 1975 en A; certificado senegalés del 
matrimonio celebrado entre los promotores del expediente el 1 de septiembre de 2000; 
certificado de la Subdelegación del Gobierno de Girona acreditando que Sakho B., 
actualmente con nacionalidad senegalesa, es la misma persona que B. Fode Sakho, y 
certificado de empadronamiento del promotor.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil de Girona dictó auto el 30 de julio de 2009 denegando la rectificación 
solicitada por no resultar acreditados los errores invocados.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que cuando se realizaron las inscripciones de sus hijos, el promotor 
ostentaba la nacionalidad maliense y el nombre de B.-Fode, pero que en septiembre de 2008 
obtuvo la nacionalidad senegalesa y notificó los cambios relativos a su nueva nacionalidad, 
nombre y fecha de nacimiento a la subdelegación del Gobierno, que procedió a expedirle una 
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nueva tarjeta de residencia en febrero de 2009. Junto con el escrito de recurso aportaba su 
pasaporte senegalés.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se adhirió 
parcialmente en cuanto a la pretensión relativa al nombre y fecha de nacimiento pero no 
en cuanto al lugar de nacimiento, que es invariable aunque se cambie de nacionalidad. El 
encargado del Registro Civil de Girona remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero 
de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 
18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de 
marzo y 3-4ª de abril de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de 
enero, 18-3ª de junio 22-6ª de octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo 
de 2009.

II.- Pretende el promotor la rectificación, en las inscripciones de nacimiento de sus tres hijos 
menores de edad, de los datos correspondientes al nombre, nacionalidad, lugar y fecha 
de nacimiento del padre quien, según él mismo alega, adquirió la nacionalidad senegalesa 
en 2008, modificándose entonces en su inscripción de nacimiento los datos mencionados 
respecto a los que le correspondían según su anterior nacionalidad maliense. El encargado 
del registro dictó auto denegando la rectificación solicitada por no apreciar error del Registro 
ni defecto formal.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (Art. 92 LRC) y  en todo caso, para que pueda 
rectificarse por expediente un error del registro, sería necesario que quedara acreditada su 
existencia y esto no ha sido probado en el presente caso. Los errores que se denuncian 
derivan, según el propio recurrente, del cambio de su nacionalidad maliense por la 
senegalesa que se llevó a cabo en septiembre de 2008, pero no aporta ninguna prueba de 
dicho cambio, de las circunstancias en que se produjo y del procedimiento que se siguió. 
Tampoco se acredita la supuesta nacionalidad maliense anterior, limitándose a presentar 
documentos senegaleses y, en todo caso, de resultar probado el cambio de nombre y 
nacionalidad, se trataría de una circunstancia sobrevenida que, en efecto, debe hacerse 
constar en el Registro por afectar al estado civil de los menores inscritos, pero en ningún 
caso constituye un error en las inscripciones originales, que se practicaron según los datos 
aportados por el declarante en 2003, 2006 y mayo de 2008, es decir, antes de su supuesto 
cambio de nacionalidad y de acuerdo, por tanto, con la realidad en aquel momento. En lo 
que se refiere al año de nacimiento, no se aporta tampoco ni una sola prueba de la existencia 
del error alegado y lo mismo cabe decir acerca del lugar de nacimiento, puesto que ese 
dato no cambia por el hecho de adquirir una nueva nacionalidad, de modo que, si el que se 
consignó inicialmente estaba equivocado, tal error debería haber sido convenientemente 
probado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Juez Encargado del Registro Civil De Girona.
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Resolución de 30 de Enero de 2013 (4ª)

VII.1.1.-Rectificación de errores en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el apellido materno de la inscrita en una inscripción 
de nacimiento por no resultar acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 5 de mayo de 2009 en el Registro Civil de Melilla, la Sra. 
A. Ov, mayor de edad y de nacionalidad israelí, solicitaba la rectificación del apellido materno 
en la inscripción de nacimiento de su hija menor de edad L. Oba. Per alegando que este 
último era el apellido de soltera de la promotora y que fue cambiado por el que ahora ostenta 
a partir de su matrimonio con el ciudadano español A. Oba. C. celebrado el 25 de septiembre 
de 1998. Adjuntaba al expediente la siguiente documentación: partida de nacimiento israelí 
de A. Per. inscripción de nacimiento el … de 1998 de L. Oba.  Per, hija de A.  Oba. C. y de A.  
Per.  inscripción de nacimiento el … de 2001 de I.  Oba. Per (con marginal de rectificación del 
segundo apellido practicada en 2006 dado que originalmente fue inscrito con los apellidos 
Oba. Ova), hijo de A. Oba. C. y de A.  Ova ; inscripción de nacimiento el … de 2009 de E. 
Oba Ova; certificado familiar de empadronamiento; DNI de A. Oba. C; tarjeta de extranjero de 
régimen comunitario de A. Ova; pasaportes españoles de I y de L. Oba Per; pasaporte israelí 
de A. Ova y libro de familia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil de Melilla dictó auto el 30 de junio de 2009 denegando la rectificación 
solicitada por no resultar acreditado el error invocado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que la normativa del país de origen de la promotora atribuye a la 
esposa el primer apellido del marido, en este caso Oba, que en su adaptación israelí resultó 
finalmente Ova.  y sustituyó al apellido de soltera, Per.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal. La encargada del 
Registro Civil de Melilla remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretende la promotora, de nacionalidad israelí, la rectificación del segundo apellido de 
su hija en la inscripción de nacimiento de esta alegando que el que consta es su apellido de 
soltera pero que, de acuerdo con su ley personal, fue cambiado por la adaptación gráfica en 
Israel del primer apellido de su marido con ocasión del matrimonio que contrajeron en 1998. 
La encargada del registro dictó auto denegando la rectificación solicitada por no considerar 
acreditado el error alegado.
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III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (Art. 92 LRC) y  en todo caso, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada 
su existencia y esto no ha sido probado en el presente caso. El error invocado deriva del 
cambio de apellido de la promotora, de nacionalidad israelí, según su ley personal con 
ocasión del matrimonio que contrajo con un ciudadano español, pero, aparte de que no 
figura en el expediente documento alguno del Registro Civil israelí que acredite oficialmente 
tal cambio, lo cierto es que el artículo 194 RRC determina claramente que los apellidos de los 
españoles se corresponden con el primer apellido del padre y el primero de los personales 
de la madre, aunque sea extranjera, que en este caso es el inscrito, Per. Tampoco cabe 
admitir las alegaciones de la promotora en el sentido de que sus dos hijos menores ya están 
registrados con el apellido que ahora solicita para la mayor, puesto que, si bien I. fue inscrito 
inicialmente con dicho apellido, consta una marginal practicada en su inscripción en 2006 de 
rectificación para hacer constar que el segundo apellido del inscrito es Per. y no lo que, por 
error, se consignó en un principio, y en cuanto al menor de los hijos, E , quien, en efecto, 
tiene atribuido Ova.  como segundo apellido, su inscripción se practicó infringiendo la norma 
del Art. 194 RRC, por lo que debe ser rectificada. No obstante, si la promotora así lo solicita 
y siempre que el hecho se acredite convenientemente, para evitar confusiones sí cabría 
anotar marginalmente y con valor simplemente informativo (Art. 38.3º LRC) que la madre de 
la inscrita utiliza, conforme a su ley personal, el apellido Ova.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (5ª)

VII.1.1.-Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente para rectificar el segundo apellido del inscrito en una inscripción 
de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto del encargado 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 3 de octubre de 2008 en el Registro Civil Central, Don. O-A. 
P. Salinas solicitaba la rectificación de su segundo apellido en la inscripción de nacimiento 
practicada como consecuencia de la adquisición de la nacionalidad española en el sentido 
de hacer constar que el primer apellido de su madre es Ortega y no el que, por error, consta. 
Adjuntaba la siguiente documentación: inscripción de nacimiento practicada en España con 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia en 2008 y partida de 
nacimiento ecuatoriana en extracto de O-A. P. Ortega, hijo de J-A. P. O, y de M. Ortega S.

2.- Al expediente se incorporó testimonio del acta de adquisición de nacionalidad y de la 
certificación literal local de nacimiento que sirvió de base para la inscripción en España y 
según la cual los apellidos del inscrito son P. Salinas. A la vista de la documentación anterior, 
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en encargado del Registro Civil Central requirió al interesado para que aportara partida de 
nacimiento original apostillada y rectificada por autoridad local competente.

3.- El promotor presentó copia de sentencia de 27 de agosto de 1970 donde se ordena la 
rectificación de las inscripciones de matrimonio de los padres del solicitante y de las de 
nacimiento de sus cuatro hijos para hacer constar que los apellidos que corresponde atribuir 
a  la madre, tras haber sido reconocida como hija de Á. Ortega N., son Ortega S. y que el 
segundo apellido de los hijos es, por tanto, Ortega. También se aportó una nueva inscripción 
de nacimiento del interesado practicada en 1970 con los nuevos datos, donde consta que 
dicha inscripción se practica por sentencia del juez provincial de Loja.

4.- Previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil Central dictó auto 
el 27 de octubre de 2009 denegando la rectificación por no resultar suficientemente acreditado 
el error en tanto que el tomo y la página reseñados en el certificado inicial no coinciden con los 
que figuran en el expedido tras la rectificación y porque en el nuevo se menciona que el inscrito 
es el tercer parto de la madre, mientras que en el anterior constaba que era el segundo.

5.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso reiterando su pretensión.

6.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó la resolución 
recurrida. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 295 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 
2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 
24-6ª de octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de 
abril de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª 
de octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretende el promotor la rectificación de su segundo apellido en la inscripción de nacimiento 
practicada en España como consecuencia de la adquisición de la nacionalidad española 
alegando que su inscripción de nacimiento en 1967 en Ecuador se modificó al cambiar el 
primer apellido de su madre por reconocimiento paterno en 1970. El encargado dictó auto 
denegando la rectificación por no considerar suficientemente acreditado el error invocado al 
observar algunos datos contradictorios entre la inscripción original presentada en el momento 
de adquisición de la nacionalidad española y la que se practicó tras la sentencia de rectificación.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y  en todo caso, para que pueda 
rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada su 
existencia. No obstante, el artículo 94.2º LRC admite la rectificación, con dictamen favorable 
del ministerio fiscal, de los errores que proceden de documento público ulteriormente 
rectificado. Pero, sin necesidad de entrar en la valoración de este extremo, la premisa para 
poder efectuar la rectificación mediante expediente gubernativo, como se ha dicho, es la 
existencia de informe favorable del ministerio fiscal y en este caso el dictamen emitido tras la 
presentación del recurso es desfavorable.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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VIII. PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1.- Cómputo de plazos

VIII.1.1.- Recurso interpuesto fuera de plazo

Resolución de 21 de Enero de 2013 (14ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 25 de enero de 2010, Don 
J C, de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 26 de noviembre de 2010 denegando la inscripción del 
nacimiento y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el 
interesado no reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 16 de febrero de 2011, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 19 de octubre de 2011  presentó escrito de recurso en el Consulado 
General de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado Registro a la 
remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Buenos 
Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española para si mismo 
mediante derecho de opción. Con fecha 26 de noviembre de 2010, el Encargado de dicho 
Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora 
fue notificada el 16 de febrero de 2011, presentando recurso el día 19 de octubre de ese 
año en el Consulado General de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos.
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Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (15ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 28 de junio de 2010, Don 
S A, de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se 
le concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 18 de abril de 2011 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el interesado no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 15 de junio de 2011, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 21 de julio de 2011  presentó escrito de recurso en el Registro 
General del Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del citado Registro a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.
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II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Buenos 
Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española para si mismo 
mediante derecho de opción. Con fecha 18 de abril de 2011, el Encargado de dicho Registro 
Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora fue 
notificada el 15 de junio de 2011, presentando recurso el día 21 de julio de ese año en el 
Registro General del Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes 
sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Enero de 2013 (23ª)

VIII.1.1-Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 27 de octubre de 2009, 
Don R D, de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para 
que se le concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de 
acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, de Memoria 
Histórica, aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de 
la referencia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 17 de marzo de 2010 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el interesado no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 2 de marzo de 2011, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 19 de octubre de 2011  presentó escrito de recurso en el Consulado 
General de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado Registro a la 
remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Buenos 
Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española para si mismo 
mediante derecho de opción. Con fecha 17 de marzo de 2010, el Encargado de dicho Registro 
Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora fue notificada 
el 2 de febrero de 2011, presentando recurso el día 19 de octubre de ese año en el Consulado 
General de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 21 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 22 de Enero de 2013 (1ª)

VIII.1.1-Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 8 de octubre de 2010, Don 
S J, de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 3 de mayo de 2011 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el interesado no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 21 de mayo de 2011, y no estando conforme 
con dicha resolución en fecha 5 de julio de 2011  presentó escrito de recurso en el Registro 
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General del Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del citado Registro a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Buenos 
Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española para si mismo 
mediante derecho de opción. Con fecha 3 de mayo de 2011, el Encargado de dicho Registro 
Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora fue notificada 
el 21 de mayo de 2011, presentando recurso el día 5 de julio de ese año en el Registro General 
del Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 22 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 22 de Enero de 2013 (2ª)

VIII.1.1-Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 27 de junio de 2011, Doña 
M V, de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se 
le concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 10 de septiembre de 2011 denegando la inscripción del 
nacimiento y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el 
interesado no reúne los requisitos exigidos en la Ley.
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3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 21 de septiembre de 2011, y no estando conforme 
con dicha resolución en fecha 25 de octubre de 2011  presentó escrito de recurso en el 
Consulado General de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado 
Registro a la remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Buenos Aires 
(Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española para si mismo mediante 
derecho de opción. Con fecha 10 de septiembre de 2011, el Encargado de dicho Registro Civil 
dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión de la interesada. La promotora fue notificada el 
21 de septiembre de 2011, presentando recurso el día 25 de octubre de ese año en el Consulado 
General de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por la interesada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 22 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 22 de Enero de 2013 (3ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 27 de junio de 2011, Don 
J P, de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.
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2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 2 de septiembre de 2011 denegando la inscripción del 
nacimiento y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el 
interesado no reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 21 de septiembre de 2011, y no estando conforme 
con dicha resolución en fecha 25 de octubre de 2011  presentó escrito de recurso en el 
Consulado General de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado 
Registro a la remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Buenos Aires 
(Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española para si mismo mediante 
derecho de opción. Con fecha 2 de septiembre de 2011, el Encargado de dicho Registro Civil 
dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora fue notificada el 
21 de septiembre de 2011, presentando recurso el día 25 de octubre de ese año en el Consulado 
General de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 22 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (1ª)

VIII.1.1-Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 26 de julio de 2011, Don 
I. de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
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concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 28 de septiembre de 2011 denegando la inscripción del 
nacimiento y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el 
interesado no reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 6 de octubre de 2011, y no estando conforme 
con dicha resolución en fecha 15 de noviembre de 2011 presentó escrito de recurso en el 
Registro Consular de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado Registro 
a la remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en B. 
A (Argentina) pretendiendo el reconocimiento  de la nacionalidad española para si mismo 
mediante derecho de opción. Con fecha 28 de septiembre de 2011, el Encargado de dicho 
Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora 
fue notificada el 6 de octubre de 2011, presentando recurso el día 15 de noviembre de ese 
año en el Registro Consular de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2013 (2ª)

VIII.1.1.-Recurso interpuesto fuera de plazo.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra 
Acuerdo de la Encargada del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia).



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

249
www.mjusticia.es/bmj

HECHOS

1.- Ante el Registro Civil Consular se presentó solicitud de inscripción del matrimonio 
celebrado entre Don M.  nacido en España,  de nacionalidad española y Doña D. de 
nacionalidad colombiana. Habiéndose celebrado dicho matrimonio el día 8 de octubre de 
2010 en Colombia.

2.- Ratificados los interesados, y publicados los correspondientes edictos, se practicó con 
ellos trámite de audiencia reservada. Con fecha 28 de junio de 2012, la Encargada del 
Registro Civil Consular dictó Auto por la que deniega la pretensión de los contrayentes de 
inscribir el matrimonio que dicen haber celebrado.

3.- Notificada la resolución a los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción de su matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en lo 
informado anteriormente en el expediente. La Encargada del Registro Civil ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, 
ratificándose en la decisión adoptada en el acuerdo de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 
2006; 9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero 
de 2010.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil Consular para inscribir su 
matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, la Encargada del 
Registro dictó Acuerdo con fecha 28 de junio de 2012, denegando la autorización para la 
inscripción del matrimonio invocado. Los interesados fueron notificados de dicho acuerdo 
el día 11 de julio de 2012, presentando recurso el día 30 de agosto de dicho año en el 
Registro Civil Consular de España en Bogota (Colombia), tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, haciendo constar la 
indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días para 
interponerlo.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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VIII.3.- Caducidad del expediente

VIII.3.1.- Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 rrc

Resolución de 09 de Enero de 2013 (18ª)

VIII.3.1-Caducidad por inactividad del promotor, artículo 354 del RRC

1º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa citación 
del mismo.

2º Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar dilaciones 
desproporcionadas, es conforme a derecho la caducidad que se decreta pasados tres meses 
desde que un expediente se paraliza por culpa del promotor.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por el promotor, a través de representación letrada, contra el auto dictado por  
el Encargado del Registro Civil de Telde (Gran Canaria).

HECHOS

1.- Mediante solicitud presentada en el Registro Civil de Telde el 11 de Marzo de 2008 Don 
J C, nacido el 31 de Enero de 1978 en Venezuela y de nacionalidad venezolana, solicitaba 
la adquisición de la nacionalidad española por residencia. Adjuntaba la documentación 
acreditativa de su identidad y del cumplimiento de los requisitos.

2.- Una vez ratificado y entrevistado el interesado y oído el cónyuge, se dio traslado de 
las actuaciones al Ministerio Fiscal que no se opuso a lo solicitado. Seguidamente el Juez 
Encargado del Registro Civil emitió informe favorable a la solicitud y acordó la elevación del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado a fin de que se dictase 
resolución para la concesión de la nacionalidad española al interesado.

3.- Remitida la documentación a la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta 
devolvió las actuaciones al Registro Civil de Telde mediante oficio de fecha 4 de Junio de 2010 
solicitando que se pusiese de manifiesto al interesado el contenido de un informe emitido por 
el Ministerio del Interior el 20 de Enero de 2009 concerniente a determinadas actuaciones 
practicadas en 2005, así como que aportase todas las diligencias llevadas a cabo y copia 
de las resoluciones judiciales recaídas. Para proceder a la notificación el Encargado del 
Registro Civil de Telde solicitó a la Policía Municipal de Telde la localización del paradero del 
interesado, que comunicó que el resultado de dichas averiguaciones fue infructuoso.

4.- Trasladado el expediente al Ministerio Fiscal, este informó que al haber transcurridos tres 
meses sin que el interesado hubiese cumplimentado los trámites requeridos procedía declarar 
la caducidad del procedimiento conforme al artículo 354 del Reglamento del Registro Civil.

5.- El Juez Encargado del Registro Civil de Telde dictó auto el 18 de Enero de 2011 declarando 
la caducidad por aplicación del Art. 354 del Reglamento del Registro Civil.

6.- Notificado el interesado, interpuso recurso a través de su representante alegando que 
había cambiado de domicilio, lo cual comunicó en su día, y aportando la documentación.
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7.- Una vez ratificado el interesado en el recurso se traslado al Ministerio Fiscal, que interesó 
la confirmación de la resolución impugnada. El Juez Encargado del Registro Civil de Telde 
seguidamente remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 349 y 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC), 155.5 y 156 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; y las resoluciones, entre otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de 
enero y 30 de julio de 2004; y 21-2ª de junio de 2005; 24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de 
enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 16-4ª de septiembre y 28-8ª de noviembre de 
2008; 14-2ª de Abril de 2009; 13-1ª de Junio de 2011.

II.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor el 
Ministerio Fiscal podrá pedir que se declare su caducidad, previa citación al promotor (cfr. 
Art. 354, III RRC). En este expediente no consta que con carácter previo a la declaración de 
caducidad haya sido citado el promotor, por lo que procedería la retroacción de actuaciones 
para que se procediese a dicha citación por los medios previstos en la ley con carácter previo 
a la declaración que procediese sobre la caducidad del expediente. No obstante, vistas 
las circunstancias concurrentes y dado el tiempo transcurrido desde que aquel promovió 
el expediente, se estima oportuno por razones de economía procedimental y para evitar 
dilaciones desproporcionadas con la causa (cfr. Art. 354.II y 358.V RRC), examinar el fondo 
de la cuestión de la caducidad y dictar un pronunciamiento sobre el mismo.

III.- En el presente caso el interesado presentó ante el Registro Civil de Telde una solicitud de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia que dio origen a un expediente elevado 
a esta Dirección General con informe favorable tanto del Encargado como del Ministerio 
Fiscal. Tras devolver el expediente para que el interesado aportase documentación resultó 
imposible localizar al promotor en el domicilio señalado por el mismo debido a que había 
cambiado de dirección sin haberlo notificado a la Administración, extremo que el promotor 
niega en el recurso sin ofrecer pruebas al respecto, por lo que no puede considerarse 
acreditada la diligencia que alega. Por ello, transcurrido el plazo de tres meses de paralización 
del expediente por causa imputable a la misma, se procedió a instancias del Ministerio Fiscal 
a declarar la caducidad del expediente (cfr. Art. 354, III RRC).

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Telde.

Resolución de 09 de Enero de 2013 (19ª)

VIII.3.1-Caducidad por inactividad del promotor, artículo 354 del RRC

No habiendo quedado acreditado que la paralización se debiese a la culpa de la promotora 
no procede confirmar la declaración de caducidad.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por la promotora, a través de representación letrada, contra auto dictado por  
la Encargada del Registro Civil de Tarragona.
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HECHOS

1.- Mediante solicitud presentada en el Registro Civil de Tarragona el 27 de Febrero de 2007 
Doña F, nacida el 17 de Diciembre de 1982 en Guinea Ecuatorial y de nacionalidad ecuato-
guineana, solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por residencia. Adjuntaba la 
documentación acreditativa de su identidad y del cumplimiento de los requisitos.

2.- Una vez ratificada y entrevistada la interesada, oído el cónyuge y recibidos dos testigos, 
se dio traslado de las actuaciones al Ministerio Fiscal que no se opuso a lo solicitado. 
Seguidamente la Juez Encargada del Registro Civil emitió informe favorable a la solicitud y 
acordó la elevación del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado a 
fin de que se dictase resolución para la concesión de la nacionalidad española a la interesada. 
Consta en las actuaciones que el 3 de Marzo de 2010 el esposo de la promotora comunicó 
telefónicamente que se encontraban en G E y que regresarían en Agosto, facilitando dos 
números de teléfono y una dirección de contacto.

3.- Remitida la documentación a la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
esta devolvió las actuaciones al Registro Civil de Tarragona mediante oficio de fecha 17 de 
Noviembre de 2009 solicitando que se aportara certificado de empadronamiento conjunto o de 
convivencia actualizado. El 4 de Marzo se recibió la notificación, procediéndose de inmediato 
tras la recepción a remitirse sin cumplimentar a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, dado que la promotora se hallaba en Guinea Ecuatorial.

4.- El 31 de Marzo de 2010 la Dirección General de los Registros y del Notariado acordó 
devolver el expediente ante la imposibilidad de continuar con la tramitación al no cumplirse 
los trámites solicitados y considerando que procedía instar la declaración de caducidad del 
procedimiento conforme al artículo 354 del Reglamento del Registro Civil.

5.- El 14 de Mayo de 2010 la interesada remitió fax comunicando un número de teléfono y 
una nueva dirección a efectos de notificaciones y autorizando a Don J L para realizar cuantos 
trámites y notificaciones fueran necesarios. El 24 de Mayo de 2010 se notificó a esta persona 
el oficio de 31 de Marzo anterior.

6.- El 10 de Agosto de 2010 la Juez Encargada del Registro Civil de Tarragona ordenó que 
pasase el expediente al Ministerio Fiscal para que informase sobre la caducidad del mismo 
de conformidad con el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil, habida cuenta de 
que no habían podido cumplirse los trámites por no encontrarse la promotora en el país. El 
Ministerio Fiscal no opuso nada a la declaración de caducidad tras lo cual la Juez Encargada 
del Registro Civil dictó auto el 13 de Septiembre de 2010 declarando la caducidad por 
aplicación del Art. 354 del Reglamento del Registro Civil.

7.- Notificada la interesada, interpuso recurso a través de su representante alegando que a 
pesar de comunicar en cada momento los domicilios y los teléfonos de contacto no se le dio 
a conocer el requerimiento efectuado el 17 de Noviembre de 2009, siendo la única actuación 
notificada el oficio de 31 de Marzo de 2010 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado acordando devolver el expediente ante la imposibilidad de continuar con la 
tramitación e indicando la procedencia de la declaración de caducidad. Señalaba por otra 
parte que por correo electrónico se le comunicó que el 13 de Abril de 2010 le fue concedida 
la nacionalidad por residencia.

8.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, este interesó la confirmación de la resolución 
impugnada y la desestimación del recurso interpuesto. El Juez Encargado del Registro Civil 
emitió informe desfavorable por los propios fundamentos de la resolución recurrida y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 349 y 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC), 155.5 y 156 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; y las resoluciones, entre otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de 
enero y 30 de julio de 2004; y 21-2ª de junio de 2005; 24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de 
enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 16-4ª de septiembre y 28-8ª de noviembre de 
2008; 14-2ª de Abril de 2009; 13-1ª de Junio de 2011.

II.- En el presente caso la interesada presentó ante el Registro Civil de Tarragona una solicitud 
de adquisición de la nacionalidad española por residencia que dio origen a un expediente 
elevado a esta Dirección General con informe favorable tanto de la Encargada como del 
Ministerio Fiscal. Tras devolver el expediente para que la interesada aportase documentación 
y devolverse las actuaciones por el Registro Civil instructor sin que se hubiera cumplimentado 
el trámite requerido este Centro Directivo dirigió oficio al Registro Civil de Tarragona para que, 
ante la imposibilidad de continuar con la tramitación, procediese a la declaración de caducidad 
del expediente. Por el Ministerio Fiscal se propuso que se acordara dicha caducidad y fue 
adoptado Auto en este sentido el 13 de Septiembre de 2010. Dicho auto constituye el objeto 
del presente recurso.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
Ministerio Fiscal podrá pedir que se declare su caducidad, previa citación al promotor (cfr. Art. 
354, III RRC). En el presente caso, la caducidad se declaró dado que la interesada no aportó 
determinada documentación necesaria para la resolución del expediente. No obstante, a la 
vista de la documental que obra en las actuaciones, no queda acreditado que la paralización 
del expediente se debiera a una causa imputable a la promotora puesto que pese a que esta 
comunicó números de contacto y un domicilio a efectos de notificaciones, y posteriormente 
designó una persona a la que debían notificarse los actos relacionados con el expediente de 
concesión de la nacionalidad española por residencia, no se produjo la notificación formal 
del oficio de 17 de Noviembre de 2009 que contenía el requerimiento. No es posible por ello 
considerar que hay culpa de la promotora, por lo que procede estimar el recurso, revocar el 
Auto apelado y ordenar la retroacción de las actuaciones al momento del requerimiento en 
cuestión.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.  Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución recurrida.

2º. Ordenar la retroacción de actuaciones al momento de la notificación del requerimiento.

Madrid, 09 de Enero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Tarragona.
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I. NACIMIENTO, FILIACIÓN, ADOPCION

I.1.- Nacimiento

I.1.1- Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (6ª)

I.1.1- Inscripción de nacimiento fuera de plazo.

No procede realizar las inscripciones solicitadas por no resultar acreditados los datos 
necesarios para practicarlas.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento de cinco hermanos remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra los autos 
dictados por el encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escritos presentados en el Registro Civil Central el 16 de noviembre de 2006, 
Don. L, mayor de edad y con domicilio en Toledo, solicitó la inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español de sus hijos N., N., B., T. y L. Aportaba la siguiente documentación: 
certificados de nacimiento expedidos por representantes de la denominada República 
Árabe Saharaui Democrática (en adelante RASD) correspondientes a B. (nacido el 2 de 
enero de 1988), T. (4 de febrero de 1989), L. (27 de septiembre de 1991), N. (30 de julio 
de 1993) y N. (17 de noviembre de 2000), todos ellos nacidos en M. (Sáhara Occidental); 
DNI e inscripción de nacimiento del promotor en el Registro Civil Central con marginal de 
declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción el 31 de octubre de 
2003 por resolución registral del encargado del Registro Civil de San Vicente del Raspeig.

2.- La encargada del Registro Civil Central dictó providencia por la que declaraba que los 
certificados de nacimiento aportados no reúnen los requisitos necesarios para la inscripción 
sin necesidad de previo expediente, por lo que se requería a los padres de los no inscritos 
para que iniciaran expedientes de inscripción de nacimiento fuera de plazo del artículo 95.5º 
de la Ley del Registro Civil y para que se practicaran los trámites convenientes.

3.- En comparecencia en el Registro Civil Central, el interesado instó la incoación de los 
correspondientes expedientes y declaró que ni su esposa ni sus hijos se encontraban en 
España en ese momento porque residían en un campamento de refugiados saharauis, por 
lo que no podían acudir personalmente al Registro, si bien consta una comparecencia de la 
Sra. J. B., esposa del promotor, en el Registro Civil de Ocaña el 30 de noviembre de 2007 
para prestar su consentimiento a los trámites iniciados por su marido.

4.- El encargado del Registro Civil Central dictó sendos autos de 15 de octubre de 2009 
denegando las inscripciones solicitadas por no resultar acreditada la identidad y filiación de 
los no inscritos a la vista de la documentación aportada.

5.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que cree haber cumplido los requisitos necesarios para la 
inscripción fuera de plazo y expresando su disposición a reiniciar los trámites correspondientes 
de la manera que el Registro Civil Central considere adecuada.
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6.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación 
e interesó la confirmación de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil Central 
se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

7.- Los no inscritos, en su propio nombre (cuatro de ellos son ya mayores de edad), presentaron 
posteriormente nuevos escritos de solicitud de inscripción fechados, respectivamente, el 1 de 
septiembre de 2011 y el 3 de febrero de 2012 acompañados de otros documentos (entre ellos, 
certificado de empadronamiento en España de todos los interesados y auto de concesión de 
la nacionalidad española al padre con valor de simple presunción en 2003). Dichos escritos 
fueron incorporados al expediente anterior, sin más trámites, dado que el recurso interpuesto 
se encontraba todavía pendiente de resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169, 311 a 316 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 29 de octubre de 1.980, la Instrucción 
de 7 de octubre de 1.988, y las resoluciones, entre otras, de 24 de septiembre de 2005; 13-
3a de enero, 3-1a de abril y 25-4a de julio de 2006; 17-5a de mayo de 2007; 3-2a de enero y 
22-3ª de octubre de 2008 y 8-4ª de enero de 2009.

II.- El promotor, que obtuvo en 2003 la declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción, solicitó en 2006 la inscripción de nacimiento de sus cinco hijos en el 
Registro Civil español. El encargado del Registro Civil Central denegó dichas inscripciones 
por no haber resultado acreditadas las circunstancias esenciales para practicarlas.

III.- Son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC), siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al que se 
refiere el artículo 95-5° de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en 
los artículos 311 a 316 del reglamento. En este caso no se acredita ninguna de las 
mencionadas circunstancias: los menores no nacieron en España y no se aporta al 
expediente ningún documento que acredite su filiación española o la adquisición de dicha 
nacionalidad por cualquier causa legal. Las certificaciones de nacimiento de la RASD 
quedan descartadas como título suficiente para practicar la inscripción sin necesidad 
de expediente porque no provienen de un registro extranjero “regular y auténtico” (art. 
85 RRC). Debe recordarse a este respecto que las competencias de calificación del 
encargado sobre la certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y 
autoridad que la expide, la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para 
tal expedición con base legal suficiente para ello, base que en este caso no existe al no 
estar establecidos los órganos del Registro Civil en virtud de disposiciones normativas 
integrantes de un ordenamiento jurídico estatal internacionalmente reconocido. Por 
ese mismo motivo tampoco constituyen prueba acreditativa de la filiación, el lugar y la 
fecha de los nacimientos, que deberán demostrarse por otros medios, sin que consten 
en el expediente esos otros medios supletorios que se mencionan en los artículos 
correspondientes al procedimiento de inscripción fuera de plazo del Reglamento del 
Registro Civil y en la Circular de 29 de octubre de 1980 arriba citada. En consecuencia, 
no es posible proceder a la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción 
de nacimiento da fe, que no están suficientemente probados, lo que se entiende, no 
obstante, sin perjuicio de que, si los interesados presentan la documentación oportuna, 
puedan solicitar nuevamente la inscripción (cfr. art. 226 RRC).

IV.- Por último cabe añadir, aunque ello no varía el argumento de fondo anterior, que cuando 
se presentó la solicitud recurrida el hijo mayor ya había alcanzado los 18 años de edad, de 
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modo que debió instar su inscripción por sí mismo o haber acreditado la concesión de la 
correspondiente representación a su progenitor.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar los autos apelados.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Zaragoza.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (9ª)

I.1.1- Inscripción de nacimiento.

No procede por no resultar acreditados los datos necesarios para la inscripción.

En las actuaciones sobre inscripción de dos nacimientos fuera de plazo remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado por 
la encargada del Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ceuta el 23 de octubre de 2008, Doña 
M. S., mayor de edad y de nacionalidad española, solicitaba la inscripción en el Registro Civil 
español del nacimiento de sus dos hijas menores de edad, K. (nacida en marzo de 2000) 
y S. (febrero de 2003) N. S.. Constan en el expediente los siguientes documentos: DNI e 
inscripción de nacimiento de la promotora en Ceuta. el 4 de enero de 1981 con marginal de 
opción a la nacionalidad española el 26 de julio de 2005 en virtud del artículo 20.1 Cc en 
relación con el 17.2; certificaciones negativas de nacimiento de K. y S. N. S.; sendos informes 
de análisis clínicos de maternidad de la promotora respecto de las dos menores e inscripción 
de nacimiento el 18 de julio de 2007 de T. Y. S., hijo también de la promotora y del ciudadano 
marroquí R. Y.

2.- Ratificada la solicitante, comparecieron dos testigos que corroboraron los hechos y se 
incorporó al expediente informe médico forense de exploración de las menores. Solicitado 
asimismo informe a la Policía Local de Ceuta sobre datos disponibles acerca del lugar de 
nacimiento efectivo de las no inscritas, el encargado del Registro procedió a ampliar la prueba 
testifical y requirió la comparecencia de la promotora, quien manifestó que estuvo totalmente 
indocumentada hasta el año 2005, cuando adquirió la nacionalidad española, razón por la 
cual sus hijas nacieron en el domicilio de su abuela, ya fallecida, con el auxilio de esta y de 
una prima de la declarante. Respecto al padre de sus hijas, la compareciente manifestó que 
son fruto de la relación que mantuvo con un ciudadano llamado L. N., pero que este se ha 
desentendido totalmente de las niñas, por lo que solicita que sean inscritas como hijas de 
padre desconocido. Al expediente también se incorporó la inscripción del matrimonio de la 
interesada con un ciudadano marroquí, celebrado el 9 de febrero de 2007, y la inscripción de 
nacimiento de otro hijo de la pareja, B. Y. S., nacido el 13 de noviembre de 2008. Una de las 
testigos propuestas, prima de la promotora, manifestó que estuvo presente en el nacimiento 
de K. junto a la abuela de ambas y que el nacimiento de S. tuvo lugar en otro domicilio en el 
que la madre fue asistida por sus compañeras de piso. La otra testigo, vecina de la solicitante, 
declaró que esta ha trabajado para ella como asistenta desde hace años y aunque no estuvo 
presente en el nacimiento de sus hijas sí ha visto el proceso de su embarazo y le consta 
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por notoriedad que ambas son, en efecto, hijas de la interesada y que sabe que nacieron 
en Ceuta. porque las vio a las pocas horas de nacer. Por último, también compareció otra 
prima de la madre que afirmó haber estado presente en el momento del nacimiento de la hija 
mayor junto a su otra prima y su abuela y que el nacimiento de la segunda hija le consta por 
notoriedad.

3.- Previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de Ceuta dictó 
auto el 22 de julio de 2009 denegando la inscripción solicitada por no considerar acreditado 
que los nacimientos se hubieran producido en Ceuta.

4.- Notificada la promotora, interpuso recurso contra la resolución ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que, según la Circular de 29 de octubre de 1980 
de este último órgano sobre expedientes de inscripción de nacimiento fuera de plazo, la no 
determinación del lugar de nacimiento no impide la inscripción.

5.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación 
considerando que, no habiéndose probado el nacimiento de las menores en C., la inscripción 
debe realizarse, pero la competencia para resolver el expediente corresponde al Registro 
Civil Central. La encargada del Registro remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

6.- Posteriormente, se ha incorporado al expediente un informe socio-escolar del colegio 
público de Ceuta donde están matriculadas las menores desde el curso 2008/2009 donde 
se destaca el alto grado de aprovechamiento de las alumnas y el hecho de que nunca antes 
habían recibido formación como consecuencia de sus específicas circunstancias familiares.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16 y 26 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169 y 311 a 316 
del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Circular de 29 de octubre de 1980 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (DGRN) sobre el expediente de inscripción de 
nacimiento fuera de plazo y las resoluciones entre otras, de 24 de septiembre de 2005; 13-
3ª de enero, 3-1ª de abril y 25-4ª de julio de 2006; 17-5ª de mayo de 2007; 3-2ª de enero de 
2008 y 8-4ª de enero de 2009.

II.- Se discute en el presente expediente de inscripción fuera de plazo si resulta o no 
suficientemente comprobado en las actuaciones que los nacimientos de las hijas de la 
promotora tuvieron lugar en Ceuta.

III.- Un nacimiento acaecido dentro del territorio español o que afecte a españoles ha de 
ser inscrito en el Registro Civil español competente (art. 15 LRC), siendo la vía registral 
apropiada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que alude el artículo 95-5º de la Ley del Registro Civil, desarrollado en los artículos 311 a 316 
del reglamento y en la Circular de la DGRN de 29 de octubre de 1980.

IV.- En este tipo de expediente la prueba del lugar del alumbramiento está muy facilitada, 
pues basta a estos efectos “la información de dos personas a quienes les conste de ciencia 
propia o por notoriedad” (art. 313, párrafo segundo, RRC). Por su parte, la Circular de 29 
de octubre de 1980 arriba citada añade que, aun en ausencia de esas pruebas, no queda 
impedida la inscripción, ya que entonces se determinará la fecha por la edad aparente, según 
informe médico, y el lugar de nacimiento por el primer término municipal conocido de estancia 
del nacido, lugar que determinará la competencia territorial para la inscripción. Ahora bien, 
esta amplitud, explicable por la dificultad inherente a la justificación de los hechos con el 
transcurso del tiempo, no ha de impedir la investigación de oficio (cfr. arts. 312 y 316 RRC). 
Tal investigación, como vienen repitiendo las resoluciones de este centro directivo en la 
materia, cobra, además, una especial importancia cuando quepa intuir que la inscripción en el 
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Registro Civil español puede ser paso previo para la adquisición indebida de la nacionalidad 
española, bien directamente, bien por el plazo abreviado de un año de residencia en España 
(cfr. arts. 17 y 22 del Código Civil).

V.- En este caso, a partir de la documentación incorporada al expediente, no cabe dar por 
acreditado el lugar de nacimiento de las menores a quienes se pretende inscribir. Aunque 
el hecho de que falte la prueba directa del nacimiento en España no excluye per se la 
admisibilidad de la inscripción fuera de plazo, a falta de otras pruebas, no es posible dar por 
acreditado que los nacimientos ocurrieran en Ceuta., pues no consta ningún documento, 
a excepción de las declaraciones de algunas personas del entorno familiar y social de la 
promotora, del que pueda deducirse la presencia en dicha ciudad de las menores desde 2000 
y 2003, respectivamente. Además, tampoco está probada la residencia en España al tiempo 
del nacimiento de sus hijas de quien dice ser su madre (las pruebas clínicas de maternidad 
aportadas, fuera de un procedimiento judicial, no tienen fuerza vinculante para este centro 
directivo), pues aunque es cierto que esta nació en España., resulta que estuvo totalmente 
indocumentada hasta el año 2004, cuando se practicó su inscripción, adquiriendo al año 
siguiente la nacionalidad española por opción. Con todo ello, no es posible por el momento 
la práctica de las inscripciones solicitadas, a salvo de lo que pudiera decidirse en un nuevo 
expediente, siempre que se aporten pruebas suficientes, o en la vía judicial correspondiente.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.

I.3.- Adopción

I.3.1.- Inscripción adopción nacional

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (11ª)

I.3.1- Constitución de adopción.

Debe confirmarse la resolución dictada por el Encargado del Registro Civil Consular que 
deniega la constitución de la adopción solicitada al no existir la diferencia mínima de edad 
prevista por la ley.

En las actuaciones sobre constitución de adopción internacional remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por el 
Encargado del Registro Civil Consular de España en Düsseldorf (Alemania).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de España en Düsseldorf el 
24 de Noviembre de Don B. V., nacido en España en 1959 y casado en 1981con Doña L. 
K., nacional de Yugoslavia (actual Serbia), promovió expediente para la adopción del hijo de 
su esposa, Don D. K. D., nacido de un matrimonio anterior en 1970. Adjuntaba fotocopia de 
certificación de matrimonio; hoja declaratoria de datos para inscripción de nacimiento de D. 
V.(adoptado) fechada en 1989; varias traducciones de resolución yugoslava de cambio de 
apellidos del adoptado, con segundo apellido “D.”; testamento abierto propio instituyendo 
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éste al adoptando como hijo y heredero universal al mismo nivel que las dos hijas biológicas 
del matrimonio; Testamento de Doña. L. K. D., en el mismo sentido; declaración jurada ante 
Notario alemán en el sentido de que el adoptado ha crecido conviviendo con él en el hogar, 
y que ha mostrado su acuerdo sobre la adopción; relación de declarantes (identificados por 
nombres y apellidos, número de pasaporte y firma) que afirman que el adoptado ha convivido 
con el matrimonio desde 1981.

2.- Por auto de 27 de Noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Düsseldorf denegó la adopción al no existir entre el adoptante y el adoptado la diferencia 
de edad exigida en el artículo 175.1 del Código Civil, que establece que “La adopción requiere 
que el adoptante sea mayor de veinticinco años. En la adopción por ambos cónyuges basta 
que uno de ellos haya alcanzado dicha edad. En todo caso, el adoptante habrá de tener, por 
lo menos, catorce años más que el adoptado”.

3.- Notificado el promotor, interpuso recurso alegando que había posesión de estado de hijo 
del promotor, quien había cuidado y prestado todas las atenciones como padre a lo largo del 
tiempo transcurrido desde el matrimonio.

4.- Recibido el recurso se trasladó al Canciller en funciones de Ministerio Fiscal, que emitió 
un informe desfavorable. Seguidamente el

5.- Del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, quien impugnó el mismo e interesó la 
declaración de caducidad del procedimiento. Seguidamente el Encargado del Registro Civil 
Consular evacuó informe también en sentido contrario a la estimación de la solicitud y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 175.1 del Código Civil; 21 de la Ley 54/2007, de 28 de Diciembre, de 
Adopción Internacional; 355 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 11 de 
mayo de 1999, 5-2ª de abril de 2000, 19 de mayo de 2001, 3 de abril de 2002, 23-4ª de enero 
de 2004 y 19 de noviembre de 2005; y 6-1ª de abril de 2006; 21-2ª de Octubre de 2008; 4-1ª 
y 2ª de Enero de 2010; 4-34ª de Abril de 2012.

II.- Se trata en estas actuaciones de determinar la viabilidad de la solicitud del interesado, 
referente a que se constituyese en su favor una adopción por el Cónsul de España en 
Düsseldorf sobre el hijo de su esposa, de nacionalidad presumiblemente serbia, dado que 
no consta ninguna otra en el expediente, y residente como el promotor en Alemania. Por 
resolución de 27 de Noviembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular denegó la 
adopción al no existir entre el adoptante y el adoptado la diferencia de edad mínima exigida 
en el artículo 175.1 del Código Civil. Contra dicha resolución se interpuso el presente recurso.

III.- El artículo 21.1 de la Ley 54/2007, de 28 de Diciembre, de Adopción Internacional, 
aplicable, habida cuenta de las circunstancias concurrentes en el caso, para la determinación 
de la ley reguladora de la constitución de la adopción, prevé que en ausencia de previsión 
de traslado del adoptado a otro país para establecer allí su residencia habitual la adopción 
se regirá por la ley del país de la residencia habitual del adoptando, lo que lleva en 
consecuencia a la designación de la ley alemana para la regulación de la adopción, en lo que 
aquí interesa los artículos 1741 y siguientes del Código Civil alemán (BGB). No obstante, no 
hay que olvidar que dicha designación no es taxativa y que el artículo 21 precitado, en los 
puntos 2 y 3, permite a la autoridad competente para la constitución de la adopción tomar 
en consideración los requisitos de capacidad del adoptando previstos en la ley nacional de 
este, si considera que la observancia de tales requisitos facilita la validez de la adopción en 
el país correspondiente a la nacionalidad del adoptado, y los consentimientos, audiencias 
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o autorizaciones requeridos por la ley nacional del adoptante con idéntica finalidad, lo que 
permite la aplicación tanto de la ley serbia correspondiente a la nacionalidad del adoptando 
(constituida por los artículos 88 a 109 de la Ley de la Familia, publicada el 24 de Febrero de 
2005 en el Boletín Oficial de la República de Serbia) como de la Ley española por ser la de 
la nacionalidad del promotor.

IV.- Pues bien, la ley serbia establece que solamente los menores pueden ser adoptados 
(artículo 90.1 de la Ley de la Familia) y que entre adoptante y adoptado debe haber una 
diferencia de no menos de 18 años (artículo 99.1). El artículo 175.1 del Código Civil, por 
su parte, exige expresamente una diferencia mínima de 14 años, tal y como plantea la 
resolución recurrida. A mayor abundamiento, dicha previsión de una diferencia mínima de 
edad ha sido recogida, con carácter general, en el Convenio Europeo en materia de adopción 
de menores (revisado), hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, y ratificado por 
España mediante Instrumento de 16 de Julio de 2010 (BOE de 13 de Julio de 2011). La 
solución alcanzada por la resolución recurrida debe, por tanto, confirmarse en esta instancia 
a la vista de los datos obrantes en las actuaciones.

V.- Por lo demás, respecto a la alegación formulada en vía de recurso por el interesado referente 
a la posesión de estado existente respecto del adoptando, cabe recordar que en el Derecho 
español la posesión de estado no constituye un título de determinación de la filiación (en caso 
de aceptarse haría innecesaria, por otra parte, la adopción) sino una forma de prueba de esta 
(artículo 113 del Código Civil), prueba que en este caso no es eficaz para constituir una nueva 
filiación adoptiva y que en todo caso resulta desmentida por la propia solicitud de adopción, que 
parte del a priori de la filiación biológica por persona distinta del solicitante.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Dusseldorf.

I.3.2.- Inscripción adopción internacional

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (13ª)

I.3.2- Adopción internacional.

Procede la cancelación del asiento y la práctica de una nueva inscripción, conforme al 
artículo 16.3 de la Ley del Registro Civil, con el fin de preservar el carácter reservado del 
dato del lugar de nacimiento en las adopciones internacionales, si el Encargado solamente 
hizo constar en el apartado de observaciones que se consideraría a todos los efectos legales 
como lugar de nacimiento del inscrito el del municipio donde se practicó el asiento.

En las actuaciones sobre anulación de inscripción de adopción y extensión de una nueva 
inscripción con el domicilio de los padres como lugar de nacimiento, remitido a este Centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra el auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Gavá (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante escrito recibido en el Registro Civil de Gavá el 16 de Junio de 2011, Don J. A. y 
Doña M. C. manifestaron que son padres en virtud de adopción del menor I. A. C., nacido el 17 
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de Marzo de 2010 en Rusia y solicitaron la inscripción del mismo en el Registro Civil español. 
En ese acto se les informó de que conforme al artículo 16 de la Ley del Registro Civil los 
adoptantes, de común acuerdo, podían solicitar que se extendiera la inscripción marginal en el 
Registro Civil de su domicilio, lo que los comparecientes hicieron. También se les comunicó la 
posibilidad de solicitar en ese acto la extensión de una nueva inscripción de nacimiento donde 
constasen además de los datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales 
de los padres adoptivos, los datos del matrimonio si existiese y la constancia de su domicilio 
como lugar de nacimiento del adoptado. Enterados, los promotores solicitaron también esta 
inscripción. Se aportó en dicha comparecencia la siguiente documentación: sentencia de 
adopción debidamente traducida y apostillada; certificados rusos de adopción y de nacimiento 
del menor con los datos de la filiación biológica y de la adoptiva del menor; Libro de Familia; 
resolución declarando la idoneidad y certificado de idoneidad; certificados de nacimiento y de 
matrimonio y fotocopias de los Documentos Nacionales de Identidad de los padres; certificado 
de empadronamiento de los promotores en Castelldefels; hojas declaratorias de datos.

2.- Ratificados los promotores, que hicieron de nuevo una solicitud expresa de que constara 
como lugar de nacimiento del menor el municipio de Castelldefels, y emitido informe del 
Ministerio Fiscal que no se opuso a la resolución del expediente de conformidad con lo 
solicitado por los promotores del mismo, el Juez Encargado mediante providencia de 19 de 
Agosto de 2011 autorizó al Sr. Juez de Paz de Castelldefels a proceder a la práctica de las 
correspondientes inscripciones de nacimiento, estrictamente biológica y estrictamente adoptiva, 
de dicho adoptado con la cancelación de la primera, remitiendo al efecto todas las actuaciones.

3.- Una vez fueron devueltas las actuaciones por el Juzgado de Paz de C. al Registro Civil 
de Gavá, compareció el adoptante el 7 de Septiembre de 2011 para manifestar que en la 
inscripción de nacimiento se había hecho constar como lugar de nacimiento Rusia cuando 
en realidad querían que constase España, y así lo habían manifestado en la apertura del 
expediente. Por tanto, solicitaban que a la mayor brevedad posible se corrigiese el error. 
Aportaban en esta comparecencia certificado literal de nacimiento del menor, donde aparece 
en el apartado de observaciones que se considera a todos los efectos legales que el lugar de 
nacimiento del inscrito es el municipio donde se ha practicado el asiento; copia de la solicitud 
inicial; fotocopia del DNI y fotocopia del Libro de Familia.

4.- Por providencia del 12 de Septiembre de 2011 el Juez Encargado del Registro Civil de 
Gavá ordenó que vista la comparecencia anterior pasasen las actuaciones al Ministerio Fiscal. 
El 16 de Septiembre de 2011 los interesados comparecieron de nuevo y manifestaron que se 
ratificaban en el acta de comparecencia anterior donde solicitaban la rectificación de error, sin 
embargo consideraban oportuno la anulación de esa inscripción para practicar una posterior 
con los datos correctos. Afirmaban también que en todo momento los comparecientes eran 
consecuentes con el lugar de nacimiento que querían designar desde un principio como 
Castelldefels, ya que lo consideraron prioritario para el interés y la privacidad del menor. Por 
ello solicitaban no sólo la corrección sino también el traslado de la inscripción con los datos 
correctos, haciendo especial hincapié en la anulación de la partida errónea y la extensión de 
una nueva inscripción de nacimiento, puesto que por un error de inscripción del funcionario 
–consideraban- no debían resultar perjudicados ni ellos ni su hijo menor e incluso en el 
Libro de Familia que se les entregó estaba la información correcta del lugar de nacimiento. 
Alegaban en apoyo de la petición las Instrucciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 1 de Julio de 2004 y 28 de Febrero de 2006 y las resoluciones circulares 
de 31 de Octubre de 2005 y de 15 de Julio de 2006.

5.- El Ministerio Fiscal emitió informe señalando que no se oponía a la resolución del 
expediente de conformidad con lo solicitado por los promotores del mismo. Seguidamente 
la Encargada del Registro Civil de Gavá dictó auto el 16 de Febrero de 2012 denegando 
la nulidad y la rectificación solicitadas, en la medida en que se hizo constar en el apartado 
de observaciones que se considera a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio donde se ha practicado el asiento, esto es, Castelldefels, lo que 
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suponía que en las certificaciones literales que se solicitasen (expedidas con autorización del 
Encargado) se haría constar como lugar de nacimiento del inscrito el recogido en el apartado 
de observaciones, de conformidad con el artículo 21 del Reglamento del Registro Civil, sin 
que procediese por ello la rectificación solicitada o anulación alguna.

6.- Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado solicitando nuevamente el cambio del lugar de nacimiento del 
menor, alegando al efecto la Instrucción de 1 de Julio de 2004 y el artículo 16.2 de la Ley del 
Registro Civil.

7.- Una vez recibido el recurso en el Registro Civil de Gavá se notificó al Ministerio Fiscal que 
no formuló alegaciones. La Encargada del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16, 20 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); Disposición final segunda 
de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el Código civil; los artículos 21, y 
307 del Reglamento del Registro Civil (RRC); el Real Decreto 820/2005, de 8 de julio por 
el que modifica los artículos 77 y 307 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999, de 1 de 
julio de 2004 y de 28 de febrero de 2006, la Resolución-Circular de 31 de octubre de 2005 y 
la Resoluciones, entre otras, de 27-6ª y 29-3ª de octubre de 2005; 2-2ª de marzo, 22-1ª de 
mayo de 2006; 20-4ª de marzo, 15-4ª y 16-2ª de noviembre de 2007; 1 de marzo, 14-5ª y 6ª 
de julio, 20-6ª Noviembre de 2008; 12-2ª y 20-5ª de Enero de 2009.

II.- Se pretende por los interesados la anulación de la inscripción de nacimiento de su hijo 
adoptado, nacido el 17 de Marzo de 2010 en A., P., R. y la extensión de una inscripción donde 
conste como lugar de nacimiento del menor el del domicilio de los padres. El motivo que basa su 
petición reside en que en la solicitud inicial los promotores instaron que constase como lugar del 
nacimiento de su hijo adoptivo el correspondiente a su domicilio, C, mientras que la inscripción 
practicada por el Juzgado de Paz de Castelldefels se hizo constar como lugar de nacimiento A- 
P-R, matizando en el apartado de observaciones que se considera a todos los efectos legales 
que el lugar de nacimiento del inscrito es el municipio donde se ha practicado el asiento. La Juez 
Encargada del Registro Civil de Gavá acordó mediante Auto de 16 de Febrero de 2012 denegar 
lo solicitado por los progenitores. Este acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III.- El artículo 21 RRC dispone, en lo que aquí interesa, que no se dará publicidad sin autorización 
especial de la filiación adoptiva o desconocida o de circunstancias que descubran tal carácter. 
Es evidente que una de las circunstancias reveladoras de una filiación adoptiva es la relativa 
al lugar del nacimiento cuando éste ha acaecido en el extranjero y, especialmente, en un país 
remoto, por lo que, conforme al citado artículo, debe quedar restringida la publicidad de este dato 
con el fin de preservar, en interés del menor, que se conozca dicha filiación o las circunstancias 
de las que ésta pudiera deducirse (cfr. art. 21.1º RRC). Esta fue la finalidad perseguida por 
la hoy derogada Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de 
julio de 2004, dictada ante el notable incremento que venían experimentando las adopciones 
internacionales. Y esta también -además de dar cobertura legal a la citada Instrucción-,ha sido 
la finalidad de la reforma del artículo 20 nº 1 LRC, introducida por la Disposición final segunda 
de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código civil y la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en materia de separación y divorcio, reforma que consistió en añadir al citado número 
1 del artículo 20, el siguiente párrafo: “En caso de adopción internacional, el adoptante o 
adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio 
en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les será 
de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16”.
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Lo mismo sucede con lo establecido en el número 3 del artículo 16 LRC, introducido por la 
disposición adicional 7ª de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso 
de la productividad, al que recurrieron los interesados y que prevé que en los casos de las 
adopciones internacionales es posible solicitar que al practicarse la nueva inscripción con los 
datos de la filiación adoptiva conste como lugar de nacimiento el domicilio de los adoptantes. 
(cfr. art. 307.I RRC y 77 RRC, redacción dada por el RD. 820/2005, de 8 de julio).

IV.- El problema planteado en el presente expediente es que el Encargado del Juzgado de 
Paz de Castelldefels, al proceder a la inscripción (cfr. art. 46 RRC) no hizo constar como 
lugar de nacimiento del inscrito el del domicilio de los padres sino que mantuvo el lugar de 
nacimiento real en los apartados destinados a la constancia de este dato, mencionando en 
el apartado de observaciones que “se considera a todos los efectos legales que el lugar de 
nacimiento del inscrito es el municipio donde se ha practicado el asiento”.

Pues bien, la utilización de esta fórmula y la solución alcanzada en el presente caso, no 
se compadecen adecuadamente con el obligado respeto al artículo 21 del RRC citado 
anteriormente, en la medida en que la protección de la intimidad del menor y la ocultación 
de los datos que puedan reflejar una filiación adoptiva no se alcanzan suficientemente de 
este modo. Hay que tener en consideración que la posibilidad de hacer constar a todos los 
efectos legales como lugar de nacimiento el del municipio donde tuvo lugar la inscripción fue 
prevista por primera vez por la Ley 4/1991, de 10 de Enero, por la que se da nueva redacción 
al artículo 16 de la Ley del Registro Civil, que añadió un nuevo apartado con el objetivo 
primordial de ajustar la norma a la realidad social imperante –la tendencia de los padres a 
inscribir a los hijos no en el Registro correspondiente al lugar donde nacieron sino en el de 
su domicilio- y que introdujo una alteración significativa del criterio general de competencia 
en materia de inscripción de nacimientos, basado a partir de entonces no sólo en el lugar de 
acaecimiento del hecho (criterio tradicional y previsto con carácter general por el artículo 16.1 
de la Ley del Registro Civil) sino también en el domicilio de los progenitores.

La redacción resultante de la citada reforma introdujo la previsión de que “en las inscripciones 
de nacimiento extendidas como consecuencia de lo establecido en este apartado, se 
considerará a todos los efectos legales que el lugar del nacimiento del inscrito es el municipio 
en el que se haya practicado el asiento” (art. 16.2 in fine de la Ley del Registro Civil). Con 
esto se lograba el objetivo esencial de la reforma, acercando la inscripción al lugar del 
domicilio de los padres y permitiéndoles un más fácil acceso a la obtención de los diferentes 
certificados pues, al considerar como lugar de nacimiento del inscrito el lugar donde se 
produjo la inscripción, es el Registro Civil de éste último lugar el competente para todos los 
actos vinculados por conexión a la inscripción del nacimiento (art. 46 de la Ley del Registro 
Civil). Pero no era la finalidad de la norma el ocultar el dato del lugar de nacimiento real 
del inscrito, lo que demuestra claramente el hecho de que previese expresamente que “las 
certificaciones en extracto sólo harán mención de este término municipal” excluyendo las 
certificaciones literales. Tratándose de una reforma orientada a mejorar la gestión registral 
y la prestación del servicio no se procuró ocultar el dato del lugar real de nacimiento que 
por otra parte, en los acaecidos en España, ningún carácter sensible reviste. No puede por 
ello sostenerse, como hace el Auto recurrido, que la preservación de la publicidad del dato 
en cuestión sea suficientemente garantizada por esta vía. Por lo demás, la indicación del 
domicilio como lugar de nacimiento no está prevista para casos como el ahora planteado, 
sino únicamente para las inscripciones de nacimiento con filiación biológicas reguladas por 
el artículo 16.2 de la L.R.C y los traslados de inscripciones del artículo 20, 1º de la misma ley.

V.- Por ello procede, con el fin de salvaguardar el carácter preservado de la filiación adoptiva 
incluso en los casos en que se expidan certificados literales, que se practique una nueva 
inscripción de conformidad con el artículo 16.3 de la L.R.C, inscripción que tendrá lugar en 
un nuevo folio registral mediante traslado con cancelación del antiguo para mayor claridad 
del asiento (artículo 307 del Reglamento del Registro Civil).
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.Lo que con devolución del expediente original para su archivo y a los efectos indicados 
en la propia Resolución, traslado a ese/a Encargado/a a fin de que realice la notificación 
formal de la misma (cfr. art. 361 del Reglamento del Registro Civil), advirtiendo que contra 
esta resolución, conforme establece el artículo 362 del Reglamento del Registro Civil, cabe 
recurso en la vía judicial ordinaria: la jurisdicción civil.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado, ordenando que se practique una nueva 
inscripción de nacimiento en los términos del artículo 16.3 de la Ley del Registro Civil.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Gava.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (14ª)

I.3.2- Inscripción de adopción constituida en el extranjero.

Procede inscribir la adopción constituida en el extranjero por no resultar exigible en este 
supuesto la declaración de idoneidad, a cuya expedición por lo demás se negaba la entidad 
pública competente.

En las actuaciones sobre inscripción de adopción remitido a este Centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez Encargado del Registro Civil 
Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Salamanca Don E. S. y Doña C. B. 
manifiestan que adoptaron a S. S. B., nacido en Colombia el 3 de Marzo de 1998 y que 
solicitaban la inscripción del nacimiento de su hijo en Salamanca donde viven habitualmente. 
Aportaban la siguiente documentación: hoja de declaración de datos para inscripción, 
certificado Literal de nacimiento colombiana del adoptado, en la que consta el nombre y los 
apellidos de la madre biológica únicamente, certificado literal de nacimiento con nombres 
y apellidos de los padres adoptivos, certificados literales de nacimiento de los adoptantes, 
certificado psicológico emitido por autoridad colombiana de 15 de junio 2007, Sentencia del 
Juzgado de Familia, de adopción de 12 de Diciembre de 2007.

2.- El Ministerio Fiscal emitió informe no oponiéndose a la inscripción. Tras ello, se requirió a la 
promotora la presentación del certificado de idoneidad, manifestando esta que no podía aportarlo 
porque ella es colombiana y adoptaron al niño allí, según la Ley local. La Juez Encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 8 de Abril de 2009 denegó la inscripción de nacimiento 
solicitada ya que los interesados no han presentado el certificado de idoneidad exigido.

3.- Notificados los interesados, éstos interpusieron recurso alegando que para la adopción 
del menor se han seguido todos los trámites legales requeridos por la ley colombiana. 
Adjuntaban al escrito de recurso un escrito de la Gerencia de Asuntos Sociales de la Junta de 
Castilla y León, por el que se informa que la adopción revistió carácter interno en Colombia, 
no pudiendo en su opinión emitir certificado de idoneidad.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, que emitió un informe interesando la confirmación del Auto 
recurrido, la Juez Encargada del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 del Código civil; 25 y disposiciones adicional 2ª y final 22ª de la Ley 
Orgánica del Menor 1/1996, de 15 de enero; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68 y 
85 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 19-2ª de noviembre de 1998; 25-
3ª de Junio de 1999; 21-1ª de diciembre de 2001; 12 de Junio de 2002; 17-6ª de septiembre 
de 2007; 15-1ª Abril de 2008 y 15-3ª de junio de 2009.

II.- Se pretende por los interesados la inscripción de la adopción de un menor nacido en 1998 
en Colombia, constituida en dicho país por sentencia dictada el 12 de Diciembre de 2007. Los 
adoptantes ostentan, el marido, la nacionalidad española y la mujer la colombiana. Aunque 
según resulta de las certificaciones de empadronamiento incorporadas al expediente previa 
solicitud de esta Dirección General la residencia habitual de la pareja se halla en la ciudad de 
Salamanca, habiendo fijado a los efectos de la adopción su residencia en Colombia, por la 
entidad pública competente –la Gerencia de Asuntos Sociales de la Junta de Castilla y León- 
se emitió informe en el sentido de que la adopción revistió carácter interno en Colombia y 
no se tramitó como una adopción internacional de acuerdo con el procedimiento previsto 
en el Convenio de La Haya, no pudiendo por lo tanto emitir un certificado de idoneidad por 
tratarse de un procedimiento sujeto exclusivamente a las leyes estatales de ese país. Por la 
Juez Encargada del Registro Civil Central se dictó auto de 8 de Abril de 2009 denegando la 
inscripción de la adopción por no haber aportado el certificado de declaración de idoneidad a 
que estaban obligados por no hallarse incursos en ninguna de las excepciones que eximen 
de dicha aportación. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Tratándose de adopción constituida en el extranjero la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de Enero, de Protección Jurídica del Menor, en su disposición adicional 2ª dispone que 
“para la inscripción en el Registro español de las adopciones constituidas en el extranjero, 
el encargado del Registro apreciará la concurrencia de los requisitos del artículo 9.5 del 
Código Civil”. Este último artículo exigía, en la redacción anterior a la reforma operada por 
la 54/2007, de 28 de Diciembre, de Adopción Internacional -que no resulta aplicable al ser la 
constitución de la adopción anterior a su entrada en vigor- para el reconocimiento en España 
de la adopción constituida ante autoridad extranjera, en los casos en que el adoptante es 
español y está domiciliado en España al tiempo de la adopción, la intervención de la Entidad 
pública competente, requiriendo un certificado de idoneidad del adoptante o adoptantes (cfr. 
Resolución de 24-3ª de septiembre de 2002) que acredite la capacidad jurídica del solicitante, 
siempre con arreglo a la Ley material española (art. 9 nº1 y nº5-I C.c.). El objetivo de este 
requisito es el de evitar que personas no idóneas para ser adoptantes acudan a países que 
no controlan con rigor la idoneidad de los adoptantes e insten en tales países una adopción 
que, posteriormente, intentan que sea reconocida en España. En ausencia de este requisito 
esta Dirección General de los Registros y del Notariado entiende que se debe denegar el 
reconocimiento y, en consecuencia, la inscripción en el Registro civil español (Resoluciones 
de 16-2ª de febrero de 1998 y 16-3ª de febrero de 1998).

Esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha sido estricta con la exigencia 
rigurosa de este requisito, aplicándolo incluso respecto de adopciones constituidas antes 
de la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, pero cuya 
inscripción se solicitaba después de su vigencia (vid. Resoluciones de 25-3ª de junio de 1999 
y 21-1ª de diciembre de 2001). No obstante, este rigor queda atenuado por el reconocimiento 
de la posibilidad de que el certificado de idoneidad se obtenga después de constituida la 
adopción en el extranjero, no siendo necesario que sea previo (cfr. Resolución de 25-3ª de 
junio de 1999). El problema en el presente caso radica en que el órgano competente para 
la expedición - la Gerencia de Asuntos Sociales de la Junta de Castilla y León- se considera 
incompetente para ello al apreciar que las características de la adopción se lo impiden.
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IV.- Pues bien, independientemente de que los interesados podrían haber recurrido tal negativa 
ante los tribunales en la vía civil (Sentencia de la Audiencia Provincial de Albacete de 23 de 
marzo de 2004) no debe olvidarse que la regla general enunciada presenta determinadas 
excepciones de importancia para el asunto planteado. En primer lugar, aunque el adoptante 
sea español y resida habitualmente en España, no debe exigirse este “certificado de idoneidad” 
si se trata de una adopción que, de haberse constituido en España, no hubiera requerido tal 
certificado, ya que el fundamento de la exención en este caso no varía por el hecho de que 
la adopción tenga carácter internacional. Es el caso de las adopciones constituidas cuando 
el adoptante es el cónyuge del progenitor del adoptando (vid. Resolución de 12 de junio 
de 2002), supuesto en el que resulta subsumibles el presente caso en la medida en que la 
adopción colombiana, que surtió efectos plenamente en Colombia, determinó la filiación del 
menor respecto de la ciudadana colombiana, pareja registrada del ciudadano español del 
que trae causa la inscripción controvertida (artículo 15 de la Ley del Registro Civil), por lo 
que no resulta necesaria la aportación del certificado de idoneidad dado que la solicitud de 
inscripción se refiere por tanto a un menor hijo legítimo del cónyuge. Conviene recordar, a 
este respecto, que los interesados registraron su unión de hecho en el Registro de parejas 
de Castilla y León el 27 de Marzo de 2008, con lo cual son aplicables las referencias que la 
ley hace a la capacidad para adoptar a un menor conforme a la Disposición Adicional 3ª de la 
Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción.

V.- Por otra parte se ha de considerar, a la vista de la sentencia de adopción y de la 
documentación obrante en el expediente, la aplicabilidad de la excepción a la regla de 
necesidad de la declaración de idoneidad prevista por el artículo 176.2 3ª del Código Civil, 
pues es indiscutido que hubo un acogimiento del menor por los interesados desde que aquel 
tenía dos meses y que posteriormente lo adoptaron, todo lo cual resulta funcionalmente 
equivalente al supuesto planteado por el artículo precitado consistente en llevar el adoptando 
más de un año acogido legalmente bajo la figura del acogimiento preadoptivo o haber estado 
bajo la tutela de los adoptantes durante el mismo tiempo. Rechazar esta conclusión haría de 
peor condición al menor acogido y posteriormente adoptado plenamente en el extranjero que 
a aquel adoptado en forma simple, respecto al cual se ha considerado que benefició de un 
acogimiento equiparable al regulado por el ordenamiento español de acuerdo con la doctrina 
de la equivalencia funcional.

VI.- En fin, no por tratarse de una excepción, sino por no constituir un supuesto subsumible 
en el tipo legal enunciado por la norma, no se precisa certificado de idoneidad en los casos 
en que el adoptante no esté domiciliado en España en el tiempo de la adopción (cfr. art. 
9 nº5-IV C.c.) siendo así que de la diligencia para mejor proveer y de los certificados de 
empadronamiento subsiguientes resulta que la madre adoptiva causó baja en el padrón de 
Salamanca en 2006 y volvió a darse de alta en 2008, de lo que se desprende que no concurre 
el presupuesto de que durante los dos años inmediatamente anteriores a la adopción hubiese 
residido en España.

Todo ello lleva a la conclusión de la innecesariedad en el presente caso de la declaración de 
idoneidad a cuya expedición se negó la entidad pública competente, debiendo procederse a 
la inscripción solicitada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar el 
recurso interpuesto y revocar el Auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 11 de Febrero de 2013 (15ª)

I.3.2- Adopción internacional.

Son inscribibles en el Registro Civil español dos adopciones constituidas en Reino Unido 
sobre dos menores de origen guatemalteco previamente adoptados de forma simple en 
Guatemala, ya que son las adopciones británicas –que se hicieron en forma plena- las que 
se solicita inscribir.

En las actuaciones sobre inscripción de adopción remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los promotores contra el auto dictado por el Encargado 
del Registro Civil Consular en Londres (Reino Unido).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en Londres en Diciembre de 
2009 Don D.R.B. de nacionalidad británica, y Doña M.G. ciudadana española, solicitaban la 
inscripción en el Registro Civil español de los nacimientos de los menores V.A.y A.L. nacidos 
en Guatemala en 2004 y 2007, respectivamente, y adoptados por ellos. Adjuntaban al efecto 
la documentación que consideraron oportuna, en particular las órdenes de adopción de 
ambos menores dictadas por los Tribunales británicos de 5 de Junio de 2006 y 2 de Febrero 
de 2009; copias certificadas de las inscripciones de los nacimientos de los menores en el 
Registro de niños adoptados y certificado de matrimonio de los solicitantes.

2.- Por auto de 24 de Febrero de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular en Londres 
denegó lo solicitado por los interesados al considerar que era necesario, conforme a la Ley 
54/2007, que las adopciones constituidas en Guatemala fuesen reconocidas como plenas por 
un Juez de primera instancia español. Señalaba además que las órdenes judiciales británicas 
de adopción no tenían aplicación directa en el sistema jurídico español por tener origen en 
Guatemala, siendo los menores residentes y nacionales en Guatemala en el momento de la 
adopción.

3.- Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado solicitando nuevamente que se practicasen las inscripciones, 
invocando el Convenio de La Haya, que en otros países se aceptan la inscripción de las 
adopciones guatemaltecas y que ambos menores vivían en Reino Unido cuando tuvo lugar 
la adopción británica.

4.- Una vez recibido el recurso en la Dirección General de los Registros y del Notariado 
se remitió al Consulado General de España en Londres para que emitiese los informes 
preceptivos. Por el Canciller, en funciones de Ministerio Fiscal, se informó de que era necesario 
que las adopciones simples constituidas ante fedatario en Guatemala se convirtiesen en 
plenas por la autoridad judicial española, conforme a la Ley 54/2007 de 28 de Diciembre, 
dadas las características de las adopciones en este país y que el mismo no es parte del 
Convenio de la Haya. El Encargado, por su parte, retomó los fundamentos expresados en el 
auto recurrido y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 26, 28 y 30.4 de la Ley 54/2007 de 28 de Diciembre, de Adopción 
Internacional, y las resoluciones, entre otras, de 19 de Mayo de 2001; 7 de Diciembre de 
2002; 21-2ª de Octubre de 2008.
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II.- Se pretende por los interesados la inscripción en el Registro Civil español de las 
adopciones constituidas sobre dos menores nacidos en Guatemala., menores que fueron 
adoptados en un primer lugar en dicho país y posteriormente, en 2006 y 2009, adoptados 
en el Reunido Unido. Obran en el expediente las órdenes de adopción dictadas por los 
Tribunales británicos. Por auto de 24 de Febrero de 2010 el Encargado del Registro Civil 
Consular en Londres deniega lo solicitado por los interesados. Contra dicha resolución se 
interpuso el recurso ahora analizado.

III.- La resolución impugnada considera que las adopciones constituidas en Guatemala por 
las autoridades guatemaltecas no pueden tener acceso al Registro Civil español dado que 
se trata de adopciones simples que deben ser convertidas en plenas por los Tribunales 
españoles de conformidad con el artículo 30.4 de la Ley 54/2007 de 28 de Diciembre, y 
que las órdenes judiciales británicas de adopción, por su parte, no resultarían directamente 
inscribibles en el Registro Civil español habida cuenta de que las adopciones tuvieron origen 
en Guatemala y los menores residían y tenían la nacionalidad de ese país en el momento 
de la adopción. Sin embargo, no es posible en esta instancia adherirse al razonamiento 
efectuado por el Encargado pues de lo que se trata en este caso es de inscribir dos 
adopciones constituidas en Reino Unido que convirtieron en plenas sendas adopciones 
previas guatemaltecas –así deben entenderse las órdenes de adopción dictadas por los 
Tribunales británicos-. A este respecto, el artículo 28 de la Ley de Adopción Internacional, 
que es el aplicable en esta situación, prevé que “las decisiones de la autoridad pública 
extranjera en cuya virtud se establezca la conversión, modificación o nulidad de una 
adopción surtirán efectos legales en España con arreglo a las exigencias recogidas en el 
artículo 26 de esta Ley”. Procederá por tanto la inscripción de las adopciones británicas 
siempre que reúnan los requisitos recogidos por este último precepto sobre la determinación 
de la ley aplicable, la competencia del órgano emisor y la equivalencia de efectos con 
las adopciones españolas –la declaración de idoneidad no resulta exigible dado que los 
adoptantes no eran residentes en España-, lo que obliga a la siempre difícil tarea de 
analizar el derecho extranjero, en este caso la ley británica, y realizar una comparación 
con el ordenamiento jurídico español.

IV.- Pues bien, de acuerdo con el conocimiento adquirido por este Centro Directivo de la 
legislación británica en materia de adopción, y en concreto de la “Adoption and Children 
Act 2002”, la adopción regulada en el ordenamiento jurídico británico conlleva la asimilación 
de los adoptados con los hijos biológicos del adoptante (sección 67.1 “An adopted person 
is to be treated in law as if born as the child of the adopters or adopter”); una vez dictada 
se extinguen los lazos con la familia biológica (sección 46.2, “The making of an adoption 
order operates to extinguish.. (a)the parental responsibility which any person other than the 
adopters or adopter has for the adopted child immediately before the making of the order”); 
y por ultimo la revocación no está permitida con carácter general y deberá dictarse en todo 
caso por el Tribunal que ordenó la adopción (sección 55.1). Por ello, cabe concluir que las 
adopciones constituidas por los interesados reúnen las condiciones planteadas por el artículo 
26 de la Ley de Adopción Internacional y por tanto pueden acceder al Registro Civil español.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que se estime 
el recurso y se revoque la resolución recurrida.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro civil Consular en Londres.
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II. NOMBRES Y APELLIDOS

II.1.- Imposición nombre propio

II.1.1.- Imposición nombre propio-prohibiciones

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (10ª)

II.1.1-Imposición de nombre propio

Es admisible “Josemaría” como nombre propio independiente.

En las actuaciones sobre imposición de nombre en inscripción de nacimiento remitidas a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra calificación de 
la Juez Encargada del Registro Civil de Rubí (Barcelona).

HECHOS

1.-Mediante comparecencia en el Registro Civil de Sant Cugat del Valles (Barcelona).el día 
16 de diciembre de 2009 Don J. mayor de edad y domiciliado en B, solicita la inscripción de su 
hijo, nacido el ……… de 2009, con el nombre de Josemaría alegando que Josemaría Escrivá 
de Balaguer fue canonizado por la iglesia católica en el año 2002 y que el nombre obra en 
el santoral a fecha 26 de junio. El Encargado del Registro Civil de Sant Cugat del Valles 
acordó elevar consulta al de Rubí cuya Encargada dictaminó que, conforme a lo dispuesto 
en la Resolución de fecha 27 de mayo de 2004 de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, “José” y ”María” son dos nombres independientes que han de ser escritos 
separados y con mayúscula inicial, forma en que se practicó la inscripción.

2.- El promotor presentó recurso aduciendo que en la actualidad es posible sostener con 
fundamento que “Josemaría” ha adquirido autonomía y sustantividad frente a los dos nombres 
propios de los que originariamente dimana.

3.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a su 
estimación interesando la confirmación de la resolución apelada, y el Juez Encargado del 
Registro Civil de Rubí informó que, a su juicio y contradiciendo el criterio de la anterior 
Encargada, sería conforme a derecho la estimación del recurso y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 192 y 193 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC), la Circular de 2 de julio de 1980 y las Resoluciones de 26-1ª de junio y 
16-35ª de octubre de 2012.

II.- El artículo 192 del Reglamento del Registro Civil establece, como norma de mecánica 
registral, que “cuando se impongan dos nombres simples, éstos se unirán por un guión”. 
Teniendo en cuenta que, tanto en el sentir popular como por aplicación de las reglas 
gramaticales españolas, “José” y “María” son dos nombres propios independientes y uno y 
otro han de escribirse con mayúscula inicial, este Centro Directivo ha venido sosteniendo en 
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diversas Resoluciones que no es posible admitir la pretensión de que se inscriba a un nacido 
con el nombre de “Josemaría”, por entenderse que constituía una desviación de las reglas 
registrales y de la ortografía castellana.

III.- Este criterio, no obstante, no debe seguir manteniéndose. Como señaló la Circular 
de este Centro Directivo de 2 de julio de 1980, sobre inscripción de nombres propios 
en el Registro Civil, el principio general es la libertad de los padres para imponer al 
nacido el nombre que estimen conveniente y la excepción son los límites derivados de 
las prohibiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley del Registro Civil y 192 del 
Reglamento del Registro Civil, que tienen su justificación en el respeto a la dignidad de la 
persona y en la necesidad de evitar confusiones en la identificación, prohibiciones que, por 
su propia naturaleza, han de ser interpretadas restrictivamente. Por ello no cabe rechazar 
el nombre elegido por los padres más que cuando claramente aparezca que incurre en 
alguna prohibición legal, concepto que, en la práctica, ha de fijarse teniendo en cuenta 
la realidad política, cultural y social de cada momento, a la que no es ajena la tradición 
católica, dada su importancia histórica y actual en el origen y uso de los antropónimos 
españoles.

Por ello es lógico que si, como señaló la citada Circular de 2 de julio de 1980, son 
admisibles los nombres de personajes históricos, mitológicos, legendarios o artísticos, 
bien pertenezcan al acervo cultural universal, bien al de determinada nacionalidad o 
región española, deban serlo igualmente los que en el santoral católico hayan alcanzando 
o vayan alcanzando sustantividad. Este es el criterio que viene siguiendo este Centro 
Directivo admitiendo el nombre de “Kilian”, obispo en el santoral católico, en Resolución 
de 5 de marzo de 1998 (1ª); “Boni”, nombre independiente desgajado del castellano 
“Bonifacio” que figura en el santoral católico catalán, en Resolución de 9 de junio de 
2004 (2ª) y, más recientemente, en Resolución de 26 de junio de 2012 (1ª), “Josemaría”, 
antropónimo que se ha independizado de “José María” y ha adquirido sustantividad, por 
designar al santo católico Josemaría Escrivá de Balaguer, cuya onomástica se celebra 
el 26 de junio.

III.- La autonomía sobrevenida del citado nombre conlleva el decaimiento de la prohibición 
que pudiera derivar de una posible desviación de las reglas ortográficas castellanas que 
exigen, en los supuestos de imposición de dos nombres propios, que uno y otro se escriban 
de forma separada y con mayúscula inicial, criterio que no puede mantenerse respecto del 
nombre “Josemaría” que, como se ha señalado, ha alcanzado sustantividad propia y, por 
tanto, ha de ser tratado como nombre simple y no como compuesto.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar el 
recurso y disponer que en la inscripción practicada conste como nombre del nacido el de 
“Josemaría”.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Rubí.
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II.2.- Cambio de nombre

II.2.1.- Cambio nombre-prueba uso habitual

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (9ª)

II.2.1.-Cambio de nombre

No es posible autorizar el cambio de nombre de un menor sin el consentimiento de ambos 
progenitores en tanto no conste debidamente acreditada la atribución del ejercicio de la patria 
potestad en exclusiva a quien solicita el cambio.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 13 de abril de 2009 en el Registro Civil de Sevilla, Doña 
E. mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba el cambio de nombre en 
la inscripción de nacimiento de su hijo menor de edad, Mario. por Fernando-Mario, alegando 
que este es el nombre que utiliza habitualmente. Adjuntaba a su solicitud la siguiente 
documentación: inscripción de nacimiento del menor en S. el …….. de 2004, inscripción de 
matrimonio de los padres con marginal de separación legal en 2005, partida de bautismo el 
…….. de 2006 con el nombre de Fernando-Mario, varios documentos escolares, certificado 
de empadronamiento, tarjetas de identificación, sentencia de separación del matrimonio de 
29 de julio de 2005, convenio regulador y sentencia de divorcio de 30 de junio de 2006.

2.- Ratificada la interesada, previa citación por parte del registro compareció el padre del 
menor, quien manifestó su total desacuerdo con la solicitud de su ex esposa.

3.- Practicadas varias pruebas testifícales e incorporada al expediente diversa documentación 
a instancia de ambos progenitores, el ministerio fiscal emitió informe favorable a la solicitud. 
El encargado del registro dictó auto el 20 de octubre de 2009 denegando el cambio propuesto 
por falta de acreditación de uso habitual.

4.- Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso alegando que existe justa causa 
para el cambio y que no perjudica a tercero. El padre del menor presentó a su vez un escrito 
reiterando su oposición expresa al cambio de nombre propuesto para su hijo.

5.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, se remitió a su informe anterior. El encargado 
del Registro Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 154, 156 y 162 del Código Civil (CC); 54, 57, 59 y 60 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 16, 205, 206, 209 y 210 y del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones 30-2ª de octubre de 2000, 10-2ª de mayo y 6-4ª de noviembre de 2001, 26-
4ª de diciembre de 2006 y 4-7ª de febrero de 2009.
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II.- Se pretende en este caso el cambio de nombre de un menor a instancia de la madre con 
la oposición expresa del padre. El encargado competente dictó auto denegando la solicitud 
basándose en que la situación ha sido creada por la promotora y no resulta acreditado el uso 
habitual del nombre pretendido.

III.- Tratándose del cambio de nombre de un menor y conforme al principio general sentado en 
el párrafo primero del Art. 156 del Código civil, según el cual la patria potestad se ha de ejercer 
conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con el consentimiento expreso o tácito 
del otro, sin perjuicio de la validez de los actos realizados por uno de ellos conforme al uso 
social y a las circunstancias o en situaciones de urgente necesidad, no puede interpretarse 
que un recurso cuyo objeto es modificar el nombre propio inscrito de un menor es uno de 
los actos que integra el contenido ordinario y habitual del ejercicio de la patria potestad, ni 
tampoco, dada la excepcionalidad impuesta por el principio de la estabilidad del nombre, una 
de las actuaciones que usualmente son realizadas por uno solo de los cónyuges. Por tanto, 
sin necesidad de entrar a valorar la existencia o no de uso habitual del nombre pretendido, 
mientras subsista la patria potestad compartida respecto de un menor, no puede autorizarse 
el cambio de nombre del hijo solicitado por uno solo de los progenitores con la oposición 
expresa del otro.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar la denegación de cambio de nombre.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

II.2.2.- Cambio nombre-justa causa

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (1ª)

II.2.2.- Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Jesica por Jessica.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Castro Urdiales.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 25 de febrero de 2009 en el Registro Civil de Castro 
Urdiales, Doña Jesica , mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba el cambio 
de nombre en su inscripción de nacimiento por Jessica, por se éste el que habitualmente 
utiliza. Aportaba los siguientes documentos: DNI, inscripción de nacimiento de la interesada, 
volante de empadronamiento, resolución de concesión de convalidación de la Universidad 
del País Vasco, una nómina, certificado de grado del T. C diploma de participación en la 2ª O. 
M de S, contrato de trabajo, boletín de calificaciones escolares y certificado de las pruebas 
de aptitud para el acceso a la Universidad\.
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2.- Ratificada la interesada y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del 
registro dictó auto el 13 de abril de 2009 denegando el cambio propuesto por no concurrir 
justa causa al tratarse de una modificación mínima.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición inicial.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, dicho órgano confirmó la resolución recurrida. La 
encargada del Registro Civil de Castro Urdiales remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 16-1ª de abril y 17-3ª de octubre de 1996; 
14-5ª de junio de 2006; 11-2ª de mayo y 20-3ª de noviembre de 2007; 27-4ª de febrero, 25-2ª 
de septiembre y 29-3ª de diciembre de 2008; 11-3ª de febrero, 3-3ª de marzo y 3-4ª de junio 
de 2009.

II.- Pretende la interesada el cambio de su nombre, Jesica, por Jessica. La encargada del 
registro denegó la solicitud por considerar que se trata de de una modificación mínima, por 
lo que no concurre justa causa. Contra dicha resolución se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Por 
otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
(arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC).

A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima 
o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una 
persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con 
una pequeña variación de su nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa 
aplicación al caso presente, en el que se solicita el mínimo cambio de Jesica por Jessica, 
modificación que ni siquiera supone variación fonética del nombre correctamente inscrito.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Castro Urdiales.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (2ª)

II.2.2.- Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Cintia por Cynthia.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de Sevilla.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 8 de abril de 2009 en el Registro Civil de Sevilla, Don F. 
mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba el cambio de nombre de su hija 
menor de edad Cintia. en la inscripción de nacimiento de esta sustituyéndolo por Cynthia, 
por se éste el que habitualmente utiliza. Aportaba los siguientes documentos: inscripción de 
nacimiento de la interesada, certificado de escolaridad y una póliza de seguro de asistencia 
sanitaria.

2.- Ratificados ambos progenitores con la conformidad de la menor (en ese momento ya 
mayor de 14 años) y previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del registro 
dictó auto el 24 de abril de 2009 denegando el cambio propuesto por falta de acreditación de 
uso y por no concurrir justa causa al tratarse de una modificación mínima.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición inicial.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, no presentó alegaciones. El encargado del 
Registro Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 1-2ª de julio y 4-6ª de octubre de 1999; 
30-2ª de julio, 28-2ª de octubre y 27-1ª de noviembre de 2003; 14-5ª de junio de 2006; 3-3ª 
de octubre y 20-3ª de noviembre de 2007; 27-4ª de febrero, 25-2ª de septiembre y 29-3ª de 
diciembre de 2008; 11-3ª de febrero, 3-3ª de marzo y 3-4ª de junio de 2009.

II.- Pretenden los promotores el cambio de nombre de su hija Cintia por Cynthia. El encargado 
del registro denegó la solicitud por falta de acreditación de uso y por considerar que se trata 
de de una modificación mínima, por lo que no concurre justa causa. Contra dicha resolución 
se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Por 
otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
(arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC).

A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima 
o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una 
persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, 
con una pequeña variación de su nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es 
de directa aplicación al caso presente, en el que se solicita el mínimo cambio de Cintia por 
Cynthia, modificación que ni siquiera supone variación fonética del nombre correctamente 
inscrito. Y, por otro lado, tampoco resulta suficientemente acreditado el uso habitual del 
nombre propuesto.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.-
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Resolución de 18 de Febrero de 2013 (3ª)

II.2.2.-Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Viviana por Vivian.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 24 de junio de 2009 en el Registro Civil de Sevilla, Doña 
M. mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba el cambio de nombre de su 
hija menor de edad Viviana. en la inscripción de nacimiento de esta sustituyéndolo por Vivian, 
por ser éste el que habitualmente utiliza. Aportaba los siguientes documentos: inscripción 
de nacimiento de la interesada, sentencia de 9 de diciembre de 2004 del Juzgado de 1ª 
Instancia e Instrucción nº 7 de Sevilla de atribución de la guardia y custodia de la menor 
a su madre con patria potestad compartida con el padre, convocatoria de reunión de una 
hermandad sevillana, comunicación de alta de una tarjeta comercial, certificado escolar, una 
tarjeta de identificación y certificado de empadronamiento.

2.- Ratificada la promotora con la conformidad de la menor (que en ese momento contaba 
con 16 años) y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del registro 
dictó auto el 3 de julio de 2009 denegando el cambio propuesto por no concurrir justa causa 
al tratarse de una modificación mínima.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición inicial y adjuntando 
un informe psicológico referido a la menor en el que se recomienda continuar con el intento 
de cambio de nombre por los perjuicios emocionales que le causa el actual en su entorno 
escolar, ya que es utilizado por algunos compañeros en tono de burla, y para evitar los 
efectos de esa situación en la conducta y adaptación social de la examinada.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, fue impugnado por dicho órgano. El encargado 
del Registro Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 1-2ª de julio y 4-6ª de octubre de 1999; 
30-2ª de julio, 28-2ª de octubre y 27-1ª de noviembre de 2003; 14-5ª de junio de 2006; 3-3ª 
de octubre y 20-3ª de noviembre de 2007; 27-4ª de febrero, 25-2ª de septiembre y 29-3ª de 
diciembre de 2008; 11-3ª de febrero, 3-3ª de marzo y 3-4ª de junio de 2009.

II.- Pretende la promotora el cambio de nombre de su hija Viviana por Vivian. El encargado 
del registro denegó la solicitud por considerar que se trata de una modificación mínima, por 
lo que no concurre justa causa. Contra dicha resolución se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Por 
otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
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(arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina 
constante de este centro directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por 
su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima o intrascendente, porque 
ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan 
frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación 
de su nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso 
presente, en el que se solicita el mínimo cambio de Viviana por Vivian, modificación que solo 
supone la supresión de la última vocal y una leve variación fonética del nombre correctamente 
inscrito.

IV.- Por otra parte, hay que señalar que, si bien la interesada es actualmente mayor de edad, 
cuando se instó el expediente todavía era menor y no consta que el padre hubiera sido 
privado de la patria potestad, de modo que, en cualquier caso, la pretensión no podría haber 
prosperado sin el consentimiento de aquél.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (4ª)

II.2.2.-Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Erica por Erika.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Cartagena.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 5 de diciembre de 2006 en el Registro Civil de Cartagena, 
Doña Erica mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba el cambio de nombre 
en su inscripción de nacimiento por Erika, por ser éste el que habitualmente utiliza. Aportaba 
los siguientes documentos: DNI, inscripción de nacimiento de la interesada, justificantes de 
calificaciones escolares, volante de empadronamiento, informes sanitarios, contrato bancario, 
permiso de conducción, dos tarjetas de identificación, declaración laboral de cumplimiento de 
legislación de prevención y el programa de una representación teatral.

2.- Ratificada la interesada y previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del 
registro dictó auto el 9 de febrero de 2007 denegando el cambio propuesto por no concurrir 
justa causa al tratarse de una modificación mínima.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición inicial y alegando que 
la grafía correcta del nombre de la promotora es la solicitada.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, dicho órgano confirmó la resolución recurrida. 
El encargado del Registro Civil de Cartagena remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 5-2ª de noviembre de 1998; 1-1ª de junio de 
2000; 19-2ª y 20-3ª de septiembre de 2002; 3-7ª de julio, 11-2ª de mayo y 20-3ª de noviembre 
de 2007; 27-4ª de febrero, 25-2ª de septiembre y 29-3ª de diciembre de 2008; 11-3ª de 
febrero, 3-3ª de marzo y 3-4ª de junio de 2009.

II.- Pretende la interesada el cambio de su nombre actual, Erica, por el que utiliza 
habitualmente, Erika. El encargado del registro denegó la solicitud al considerar que se trata 
de de una modificación mínima, por lo que no concurre justa causa. Contra dicha resolución 
se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Por 
otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
(arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC).

A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima 
o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una 
persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, 
con una pequeña variación de su nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de 
directa aplicación al caso presente, en el que se solicita el mínimo cambio de Erica por Erika 
(ambos nombres válidos y admisibles en el Registro), modificación que ni siquiera supone 
variación fonética del nombre correctamente inscrito.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Cartagena.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (5ª)

II.2.2.-Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Aroa por Aroha.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Bilbao.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Bilbao, Don A y Doña M. mayores de 
edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba el cambio de nombre de su hija menor de 
edad Aroa en la inscripción de nacimiento de esta sustituyéndolo por Aroha, por se éste el 
que habitualmente utiliza. Aportaban los siguientes documentos: inscripción de nacimiento 
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de la interesada, volante de empadronamiento, documentación extraída de Internet referida 
al significado y origen del nombre solicitado y trabajos escolares de la menor.

2.- Ratificados los progenitores el 23 de octubre de 2009, se incorporó de oficio al expediente 
una página del nomenclátor vasco de nombres femeninos donde figura Aroa y la hoja de 
declaración de datos para la inscripción cumplimentada en su día por el progenitor en la que 
consta tachado el nombre de Aroha y escrito a su lado Aroa. Previo informe desfavorable del 
ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 9 de noviembre de 2009 denegando 
el cambio propuesto por no concurrir justa causa al tratarse de una modificación mínima.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición inicial y alegando 
que al padre de la menor sí se le autorizó el cambio mínimo de Antón por Antxon para 
euskaldunizar el nombre.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, reiteró el contenido desfavorable de su informe 
anterior. La encargada del Registro Civil de Bilbao se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 1-2ª de julio y 4-6ª de octubre de 1999; 
30-2ª de julio, 28-2ª de octubre y 27-1ª de noviembre de 2003; 14-5ª de junio de 2006; 3-3ª 
de octubre y 20-3ª de noviembre de 2007; 27-4ª de febrero, 25-2ª de septiembre y 29-3ª de 
diciembre de 2008; 11-3ª de febrero, 3-3ª de marzo y 3-4ª de junio de 2009.

II.- Pretenden los promotores el cambio de nombre de su hija Aroa por el que utiliza 
habitualmente, Aroha. La encargada del registro denegó la solicitud al considerar que se trata 
de de una modificación mínima, por lo que no concurre justa causa. Contra dicha resolución 
se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Por 
otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
(arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina 
constante de este centro directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por 
su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima o intrascendente, porque 
ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan 
frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación 
de su nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso 
presente, en el que se solicita el mínimo cambio de Aroa por Aroha, modificación que ni 
siquiera supone variación fonética del nombre correctamente inscrito. Y, en lo que se refiere 
a la alegación sobre el cambio autorizado en el nombre del padre de la menor, debe decirse 
que se trata de un supuesto distinto recogido en el artículo 54 LRC, que permite la sustitución 
del nombre propio por su equivalente onomástico en cualquiera de las lenguas españolas.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Bilbao.
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Resolución de 18 de Febrero de 2013 (6ª)

II.2.2.-Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Kasandra por Kassandra.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 16 de noviembre de 2009 en el Registro Civil de Sevilla, 
Don J. y Doña F, mayores de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaban el cambio 
de nombre de su hija menor de edad, Kasandra, en la inscripción de nacimiento de esta 
sustituyéndolo por Kassandra, por se éste el que habitualmente utiliza. Aportaban los 
siguientes documentos: inscripción de nacimiento de la interesada, tarjeta y justificantes 
bancarios, comunicado de admisión y recibos de una hermandad religiosa, correspondencia 
privada, certificado de empadronamiento y partida de bautismo.

2.- Ratificados ambos progenitores con la conformidad de la menor (que en ese momento 
contaba con 14 años) y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del 
registro dictó auto el 26 de noviembre de 2009 denegando el cambio propuesto por no 
concurrir justa causa al tratarse de una modificación mínima.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición inicial.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó la confirmación de la resolución recurrida. 
El encargado del Registro Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 1-2ª de julio y 4-6ª de octubre de 1999; 30-
2ª de julio, 28-2ª de octubre y 27-1ª de noviembre de 2003; 10-3ª de octubre de 2006; 3-3ª 
de octubre y 20-3ª de noviembre de 2007; 27-4ª de febrero, 25-2ª de septiembre y 11-1ª de 
noviembre de 2008; 11-3ª de febrero, 3-3ª de marzo y 3-4ª de junio de 2009.

II.- Pretenden los promotores el cambio de nombre de su hija Kasandra por Kassandra. El 
encargado del registro denegó la solicitud al considerar que se trata de de una modificación 
mínima, por lo que no concurre justa causa. Contra dicha resolución se presentó el recurso 
analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Por 
otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
(arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC).

A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima 
o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una 
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persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, 
con una pequeña variación de su nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de 
directa aplicación al caso presente, en el que se solicita el mínimo cambio de Kasandra por 
Kassandra, modificación que ni siquiera supone variación fonética del nombre correctamente 
inscrito.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (7ª)

II.2.2-Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar María-Ester por María-Esther.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de Gijón.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 10 de julio de 2009 en el Registro Civil de Gijón, Don V. y 
Doña R. mayores de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaban el cambio de nombre 
de su hija menor de edad, María-Ester. en su inscripción de nacimiento sustituyéndolo por 
María-Esther, por ser este el que habitualmente utiliza. Aportaban los siguientes documentos: 
inscripción de nacimiento de la interesada, volante familiar de empadronamiento, documento 
de cita para consulta médica, informe escolar y DNI de padres e hija.

2.- Ratificada la solicitud y previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del 
registro dictó auto el 17 de julio de 2009 denegando el cambio propuesto por no concurrir 
justa causa al tratarse de una modificación mínima.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición inicial y adjuntando al 
escrito nuevos justificantes de uso: certificación de partida de bautismo, justificante bancario, 
varios documentos de diversa naturaleza (escolares, deportivos, parroquiales, etc.), libro de 
familia y un documento manuscrito de la interesada confirmando la solicitud realizada por 
sus progenitores.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, se opuso a su estimación. El encargado del 
Registro Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 10-5ª de octubre, 10-1ª, 2ª y 3ª de noviembre 
y 19-2ª de diciembre de 2000; 20-2ª de febrero, 18-2ª de abril, 19-4ª de septiembre y 7-9ª de 
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diciembre de 2001; 25-2ª de enero y 17-5ª de septiembre de 2002; 10-2ª de abril, 17-3ª de 
mayo y 17-3ª de septiembre de 2003; 22-2ª de abril y 18-2ª de septiembre de 2004; 2-2ª de 
enero, 11-2ª de mayo y 22-5ª de octubre de 2007; 16-5ª de septiembre y 6-6ª de noviembre 
de 2008; 19-5ª de enero de 2009; 9-1ª de abril y 10-18ª de diciembre de 2010; 14-3ª de enero 
y 25-6ª de mayo de 2011.

II.- Pretenden los promotores el cambio de nombre de su hija María-Ester por María-Esther. 
El encargado del registro denegó la solicitud al considerar que se trata de de una modificación 
mínima, por lo que no concurre justa causa. Contra dicha resolución se presentó el recurso 
analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Por 
otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
(arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina 
constante de este centro directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, 
por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima o intrascendente, 
porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el 
hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña 
variación de su nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación 
al caso presente, en el que se solicita el mínimo cambio de María-Ester por María-Esther, 
modificación que ni siquiera supone variación fonética del nombre correctamente inscrito.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Gijón.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (8ª)

II.2.2.-Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Elisabet por Elizabeth porque la interesada solicitó el cambio 
de su nombre original para adecuarlo a la grafía española en virtud del artículo 192 RRC, en 
su redacción entonces vigente, cuando optó a la nacionalidad española en 1992.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Vitoria.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 1 de junio de 2009 en el Registro Civil de Sevilla, Doña 
Elisabet . mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba el cambio de nombre 
en su inscripción de nacimiento por Elizabeth, por ser éste el que siempre ha utilizado y el 
nombre original con el que fue inscrita en el Registro Civil de Sevilla, ciudad en la que nació, 
si bien el nombre se acomodó a la grafía española en 1992, cuando ejerció la opción a la 
nacionalidad española. Aportaba los siguientes documentos: inscripción de nacimiento de la 
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interesada, hija de padre peruano y madre española, en Sevilla el 3 de octubre de 1976 con 
marginal de opción a la nacionalidad española el 19 de febrero de 1992 y nota de solicitud 
de cambio de nombre por Elisabet para adaptarlo a la lengua española en virtud del Art. 
192 RRC, certificado de empadronamiento, libro de familia, tarjeta de la Seguridad Social, 
nóminas y otros documentos relativos a diferentes actividades de formación y trámites 
administrativos en los que la promotora aparece identificada con el nombre de Elizabeth.

2.- Ratificada la interesada y previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del 
registro dictó auto el 18 de junio de 2009 denegando el cambio propuesto al no concurrir justa 
causa porque se trata de una modificación mínima y porque la inscrita modificó su nombre 
cuando se nacionalizó de acuerdo con la legislación de la época.

3.- Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso reiterando la petición inicial y 
alegando que, según el artículo 192 del Reglamento del Registro Civil vigente cuando se 
nacionalizó, la adecuación de su nombre a la lengua española era innecesaria.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, no presentó alegaciones. El encargado del 
Registro Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 192 en su redacción dada por RD 
3455/1977 (vigente hasta 2000), 206, 209, 210 y 365 del Reglamento de Registro Civil; y las 
resoluciones, entre otras, 4-1ª de enero de 1996; 4-6ª de octubre de 2000; 10-7ª de mayo y 
7-2ª de diciembre de 2001; 4-1ª de junio de 2004; 10-3ª de junio de 2005; 27-5ª de febrero de 
2007 y 26-2ª de noviembre de 2008.

II.- Pretende la promotora el cambio de su nombre actual, Elisabet, por Elizabeth, que es el 
que utiliza habitualmente y con el que fue inscrita cuando nació. El encargado del registro 
denegó la solicitud al considerar que se trata de una modificación mínima, a lo que se une, 
además, que la interesada ya modificó su nombre cuando optó a la nacionalidad española, 
por lo que no concurre justa causa. Contra dicha resolución se presentó el recurso estudiado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Por 
otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
(arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina 
constante de este centro directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por 
su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima o intrascendente, porque 
ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan 
frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación 
de su nombre oficial correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación a este 
caso, en el que se solicita el cambio de Elisabet por Elizabeth, modificación que gráficamente 
solo supone la sustitución de la s por una z y la adición de una h al final y cuyo resultado 
fonético en la pronunciación común del hablante medio español es prácticamente homófona 
del nombre actual correctamente inscrito.

IV.- No obstante, al margen de lo anterior, en este caso se da una circunstancia especial y 
es que la interesada, nacida en España pero de origen peruano, fue inscrita inicialmente 
con el nombre ahora solicitado pero al adquirir en 1992 la nacionalidad española por opción 
el nombre se adaptó a su grafía en lengua española. La recurrente apoya su petición, 
precisamente, en que esa adaptación al castellano no era necesaria porque cuando ella 
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se nacionalizó la redacción vigente del artículo 192 RRC permitía consignar los nombres 
extranjeros que tuvieran traducción a cualquiera de las lenguas españolas en la versión que 
eligiese quien hubiera de imponer el nombre. Y, efectivamente, esa fue la situación legal 
desde la publicación del Real Decreto 3455/1977 hasta la modificación operada por el RD 
193/2000, por lo que si la modificación hubiera sido realizada por el registro contra el deseo 
de la interesada, cabría apreciar la concurrencia de justa causa aunque se trate de una 
modificación mínima. Sin embargo, en la nota marginal practicada en la inscripción registral 
consta claramente que “la interesada solicitó en el acta anterior y en virtud de lo dispuesto 
en el Art. 192 RRC (…)” que su nombre en lo sucesivo fuera Elisabet, de modo que solo 
cabe considerar que la modificación se llevó a cabo con su consentimiento y no existiendo 
otras pruebas que acrediten lo contrario, no cabe acceder al cambio solicitado porque tuvo 
oportunidad de conservar su nombre original cuando adquirió la nacionalidad española y 
eligió adaptarlo al castellano.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (27ª)

II.2.2.-Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Yanire por Ianire.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 23 de septiembre de 2009 en el Registro Civil de Vitoria-
Gasteiz, Doña R. mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba el cambio de 
nombre de su hija menor de edad, Yanire . en su inscripción de nacimiento sustituyéndolo 
por Ianire, por se éste el que habitualmente utiliza. Aportaba los siguientes documentos: 
inscripción de nacimiento de la interesada, DNI de ambos progenitores, declaración de datos 
para la inscripción en el Registro Civil y varios documentos referidos a otras personas que 
llevan el nombre de Ianire.

2.- Ratificados ambos progenitores y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la 
encargada del registro dictó auto el 21 de octubre de 2009 denegando el cambio propuesto 
por no concurrir justa causa al tratarse de una modificación mínima.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición inicial y alegando 
que el nombre ahora solicitado es el que los padres pretendieron imponer a su hija cuando 
nació pero que no fue admitido por el registro, que argumentó que tal nombre no existía en la 
grafía solicitada. Con el escrito de recurso se adjuntaban otros documentos complementarios 
justificativos del uso del nombre pretendido.
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4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó su desestimación. El encargado del 
Registro Civil de Vitoria-Gasteiz se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 1-2ª de julio y 4-6ª de octubre de 1999; 30-
2ª de julio, 28-2ª de octubre y 27-1ª de noviembre de 2003; 14-5ª de junio de 2006; 3-3ª de 
octubre y 20-3ª de noviembre de 2007; 27-4ª de febrero y 7-3ª de abril de 2008; 11-3ª de 
febrero, 3-3ª de marzo y 3-4ª de junio de 2009.

II.- Pretenden los promotores el cambio de nombre de su hija Yanire por Ianire. La encargada 
del registro denegó la solicitud al considerar que se trata de una modificación mínima, por lo 
que no concurre justa causa. Contra dicha resolución se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC). Por 
otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
(arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). A estos efectos, es doctrina 
constante de este centro directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, por 
su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima o intrascendente, porque 
ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan 
frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación 
de su nombre oficial correctamente escrito. Al margen de la existencia de otras personas que, 
en efecto, figuran inscritas en el Registro Civil con la variante solicitada, el hecho es que la 
doctrina anterior es de directa aplicación a este caso, en el que se solicita el mínimo cambio 
de Yanire por Ianire, modificación que solo supone la sustitución de la primera letra y una leve 
variación fonética del nombre correctamente inscrito.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz.

II.2.3.- Cambio nombre-prohibiciones art 54 lrc

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (5ª)

II.2.3. Cambio de nombre

Tras la modificación del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, 
es admisible Kina como variante de Joaquina.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Huéscar (Granada).
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HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 10 de junio de 2009 en el Juzgado de Paz de Castilléjar 
(Granada), Doña J. M. M., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba el 
cambio de nombre en su inscripción de nacimiento por K., por se éste el que habitualmente 
utiliza. Adjuntaba a su solicitud los siguientes documentos: inscripción de nacimiento de la 
interesada en el Registro Civil de Sabadell, certificación de empadronamiento, certificación 
laboral de la Escuela Infantil Municipal de Castilléjar, dos declaraciones testificales ante 
el juez de paz y certificado municipal del alcalde de Castilléjar acreditando que, según las 
averiguaciones practicadas por agentes de la autoridad y su propio conocimiento personal, 
la promotora siempre ha sido conocida por el nombre de K..

2.- Remitido el expediente al Registro Civil de Huéscar, competente para su resolución, y 
previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 25 
de agosto de 2009 denegando el cambio solicitado por considerar que el nombre propuesto 
infringe una de las prohibiciones del artículo 54 de la Ley del Registro Civil, ya que se trata 
de un hipocorístico del nombre oficial.

3.- Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso alegando que la prohibición 
invocada por la encargada no está vigente desde la publicación de la Ley 3/2007 de 15 de 
marzo reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, no presentó alegaciones. La encargada del 
Registro Civil de Huéscar remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC), en la redacción dada por la Ley 
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al 
sexo de las personas, y 192, 205, 206 y 210 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
resoluciones, entre otras, 20-7ª de septiembre de 2007, 24-5ª de marzo y 26 de abril de 2008 
y 12-1ª de febrero de 2010.

II.- Pretende la interesada el cambio de su nombre por el que utiliza habitualmente, Kina. 
La encargada del registro denegó la solicitud por considerar que incurre en una de las 
prohibiciones del artículo 54 LRC, al tratarse de un diminutivo de J. Contra dicha resolución 
se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC) 
siempre que exista justa causa en la pretensión y no haya perjuicio para tercero (cfr. 210 del 
RRC) y siempre que, además, el nombre propio solicitado no infrinja las normas que regulan 
su imposición (arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha de poder lograrse, por 
la vía indirecta de un expediente de cambio, un nombre propio que en una inscripción inicial 
debe ser rechazado.

IV.- El auto apelado deniega el cambio de Joaquina. a Kina., justamente, por considerar que 
infringe una de las normas del artículo 54, ya que el solicitado no es más que una variante 
coloquial o familiar. Sin embargo, la nueva redacción del artículo 54 LRC tras la modificación 
introducida por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de 
la mención relativa al sexo de las personas, eliminó la prohibición de nombres diminutivos 
o variantes familiares que no hayan alcanzado sustantividad. No existe inconveniente, por 
tanto, para admitir Kina.
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Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Autorizar el cambio del nombre “Joaquina.” por “Kina.”, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, 
conforme a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento de Registro Civil. El encargado 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones previstas en el artículo 217 del 
mismo texto legal.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Huesca.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (32ª)

II.2.3.-Cambio de nombre

No es admisible “Bolorino-Armani” como nombre propio porque incurre en una de las 
prohibiciones del Art.54 LRC.

En el expediente sobre cambio de nombre en inscripción de nacimiento remitido a este centro 
en trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra auto del encargado del 
Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife el 28 de julio de 
2009, Don José-Carlos mayor de edad y domiciliado en dicha localidad, solicitaba el cambio 
del nombre que figura en su inscripción de nacimiento por Boloroni-Armani. Adjuntaba la 
siguiente documentación: inscripción de nacimiento del interesado en S. T, certificado de 
bautismo, certificado de empadronamiento, varios anuncios de competiciones deportivas 
locales donde el promotor aparece identificado como “Bolo (Armani man)” y un contrato 
publicitario, un anuncio de un programa radiofónico y una ficha de inscripción en un centro 
deportivo con el nombre de Bolorino-Armani.

2.- Ratificado el interesado y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado 
del registro dictó auto el 13 de agosto de 2009 denegando el cambio porque el nombre 
solicitado incurre en una de las prohibiciones del artículo 54 de la Ley del Registro Civil al 
estar constituido por dos apellidos e inducir, por tanto, a confusión.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso alegando que en España existen nombres, 
como Martín o Esteban entre otros muchos, que coinciden con apellidos y que, en cuanto 
a Armani se trata de un nombre de origen germánico, italiano y armenio usado incluso en 
el continente africano, por lo que, en el supuesto de que no fuera finalmente admitido como 
nombre el pretendido Bolorino, solicita que el cambio se efectúe solo por Armani.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife se ratificó en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 54 de la Ley del Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 9-2ª y 12-
5ª de septiembre de 2002; 29 de noviembre y 19-1ª de diciembre de 2003; 4-4ª y 6-1ª de 
febrero, 15-2ª y 27 de marzo de 2004; 12-2ª de abril, 16-2ª de junio y 4-1ª de julio de 2005; 
16-2ª de junio, 4-1ª de julio, 24-2ª de febrero, 23-3ª de marzo y 12-2ª de mayo de 2006; 16-3ª 
de marzo, 25-4ª de junio, 3-4ª de setiembre y 10-2ª y 3ª de octubre de 2007; 4-1ª de enero, 
30-3ª de junio, 4-2ª de julio y 30-1ª de diciembre de 2008 y 10-4ª de febrero de 2009.

II.- El interesado solicita el cambio de su nombre actual, José-Carlos, por Bolorino-Armani. 
La pretensión ha sido desestimada por el encargado del registro argumentando que induce 
a confusión, ya que el nombre solicitado está compuesto por el primer apellido del promotor 
más otro apellido italiano que, además, coincide con una marca comercial.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4º y 365 RRC), 
siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de tercero (Art. 210 
RRC) y siempre que, además, el nombre solicitado no infrinja las normas que regulan su 
imposición (Art. 54 LRC) porque, como es obvio, no ha de poder lograrse, por la vía indirecta 
de un expediente posterior, un nombre propio que ya inicialmente debería ser rechazado. 
En el presente caso, dejando aparte el hecho de que no se acredita suficientemente el 
uso habitual en la forma propuesta, resulta que el nombre solicitado tropieza claramente 
con una de las prohibiciones del artículo 54 LRC según la cual quedan prohibidos los 
nombres que hagan confusa la identificación, lo que sucede sin ninguna duda en este 
caso en tanto que el primer nombre que se pretende es también el primer apellido del 
promotor y, si bien es cierto que en España hay numerosos apellidos que coinciden con 
nombres de uso habitual, se trata de supuestos comunes ampliamente arraigados en la 
tradición sociológica de nuestro país mientras que el apellido que ostenta el recurrente no 
es habitual y, mucho menos, conocido como nombre de persona. Y en lo que se refiere a la 
segunda parte del nombre pretendido, como ha señalado el encargado en su resolución, es 
evidente que se identifica con un apellido italiano que, además, coincide con una conocida 
marca comercial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (10ª)

II.2.3.-Cambio de nombre

Tras la modificación del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, 
es admisible Mabel, contracción del compuesto “María-Isabel”.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Torrox (Málaga).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 15 de septiembre de 2008 en el Registro Civil de Torrox, 
Don M. y Doña M. mayores de edad y con domicilio en N (M), solicitaban el cambio de nombre 
en la inscripción de nacimiento de su hija María-Isabel, nacida el ……… de 2002, por Mabel, 
por ser éste el que habitualmente utiliza y el que los promotores deseaban imponerle desde 
que nació, si bien no fue posible a causa de la redacción entonces vigente del artículo 54 de 
la Ley del Registro Civil. Adjuntaban a su solicitud los siguientes documentos: inscripción de 
nacimiento de la menor en el Registro Civil de Nerja, cuestionario de declaración de datos 
para la inscripción y actas de comparecencia y otros documentos del registro correspondiente 
que acreditan la solicitud de inscripción de la menor cuando nació con el nombre de Mabel, 
DNI de los padres, volante de empadronamiento y una carta de un despacho profesional 
solicitando datos de la unidad familiar para realizar la declaración de la renta.

2.- Ratificados los promotores, practicadas varias pruebas testifícales y previo informe 
favorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de Torrox dictó auto el 20 de 
febrero de 2009 denegando el cambio solicitado por considerar que el nombre propuesto 
infringe una de las prohibiciones del artículo 54 de la Ley del Registro Civil, ya que se trata 
de un hipocorístico del nombre oficial.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso alegando que la reforma del artículo 54 de la 
Ley del Registro Civil operada por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, suprimió el segundo párrafo 
de dicho artículo que prohibía la imposición de nombres que fueran variantes familiares o 
hipocorísticos.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, se remitió a su informe favorable anterior. La 
encargada del Registro Civil de Torrox remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC), en la redacción dada por la Ley 
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al 
sexo de las personas, y 192, 205, 206 y 210 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
resoluciones, entre otras, 20-7ª de septiembre de 2007, 24-5ª de marzo y 26 de abril de 2008 
y 12-1ª de febrero de 2010.

II.- Pretenden los promotores el cambio de nombre de su hija menor de edad, María-Isabel, 
por el que utiliza habitualmente, Mabel. La encargada del registro denegó la solicitud por 
considerar que incurre en una de las prohibiciones del artículo 54 LRC, al tratarse de un 
hipocorístico de María-Isabel. Contra dicha resolución se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 RRC) 
siempre que exista justa causa en la pretensión y no haya perjuicio para tercero (cfr. 210 del 
RRC) y siempre que, además, el nombre propio solicitado no infrinja las normas que regulan 
su imposición (arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha de poder lograrse, por 
la vía indirecta de un expediente de cambio, un nombre propio que en una inscripción inicial 
debe ser rechazado.

IV.- El auto apelado deniega el cambio de María-Isabel a Mabel, justamente, por considerar 
que infringe una de las normas del artículo 54, ya que el solicitado no es más que una variante 
coloquial o familiar. Sin embargo, la nueva redacción del artículo 54 LRC tras la modificación 
introducida por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de 
la mención relativa al sexo de las personas, eliminó la prohibición de nombres diminutivos 
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o variantes familiares que no hayan alcanzado sustantividad. No existe inconveniente, por 
tanto, para admitir Mabel, que, además, es el nombre que utiliza habitualmente la interesada, 
según resulta acreditado con la documentación aportada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Autorizar el cambio del nombre “María-Isabel” por “Mabel”, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, 
conforme a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento de Registro Civil. El encargado 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones previstas en el artículo 217 del 
mismo texto legal.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torrox.
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III. NACIONALIDAD

III.1.- Adquisición originaria de la nacionalidad española

III.1.3.- Adquisición nacionalidad de origen por Ley 52/2007 de memoria historica

III.1.3.1.- Adquisición nacionalidad española de origen- anexo I Ley 52/2007

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (15ª)

III.1.3.1. Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don M J. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de noviembre 
de 2010 deniega lo solicitado por el interesado ya que no ha quedado establecido que en 
él concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que su 
abuela materna nació en España y que perdió dicha nacionalidad al casarse con su abuelo 
cubano, considerando esta situación discriminatoria hacia las mujeres españolas que por 
casarse con ciudadano de otro país, pierdan su nacionalidad.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
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de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba el 15 de diciembre de 1973, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción realizada el 7 de septiembre de 2007 
e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 28 de diciembre de 2007 
fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 18 de noviembre de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, atribución que tenía lugar “ope legis” desde el mismo momento del nacimiento o, 
por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
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con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20 nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, la madre del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación del escrito de recurso relativa a la discriminación 
de los nietos de las abuelas españolas, como consecuencia del distinto régimen legal que 
históricamente hubo en España respecto de la atribución de la nacionalidad española “iure 
sanguinis” en función de que el progenitor español fuese el padre o la madre, no puede 
acogerse como motivo suficiente para revocar la resolución recurrida, ya que, como señaló el 
Tribunal Constitucional (Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, de 25 abril, es doctrina 
reiterada del citado Tribunal, sentada en relación con la interpretación del artículo 14 de la 
Constitución, que “ese precepto constitucional no impide que a través de cambios normativos 
se ofrezca un tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley 
no exige que todas las situaciones, con independencia del tiempo en que se originaron o 
en que se produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual por parte de la Ley, 
puesto que con ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido constitucionalmente 
al legislador y, en definitiva, en la natural y necesaria evolución del ordenamiento Jurídico 
[STC 119/1987].

La desigualdad de trato entre diversas situaciones derivada únicamente de un cambio 
normativo, y producida tan sólo por la diferencia de las fechas en que cada una de ellas tuvo 
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lugar, no encierra discriminación alguna, y no es contraria al principio de igualdad ante la Ley 
[STC 90/1983 en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 27/1988]”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro civil Consular en La Habana.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (16ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don I. G. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de febrero 
de 2011 deniega lo solicitado por el interesado ya que no ha quedado establecido que en 
él concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
su abuela materna nació en España.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
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las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba el 18 de febrero de 1971, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción realizada el 22 de febrero de 2008 e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 19 de junio de 2008 fecha 
en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 18 de febrero de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, atribución que tenía lugar “ope legis” desde el mismo momento del nacimiento o, 
por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
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vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20 nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, la madre del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela 
del optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta nacionalidad 
española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento de la madre del interesado, no 
cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena 
de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. Por esta razón, el nº2 
del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación 
necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española 
la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado 
la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a Encargado del Registro civil Consular en La Habana.
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Resolución de 01 de Febrero de 2013 (17ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Doña L. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 3 de mayo de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada, porque ésta no ha estado sujeta a la patria potestad 
de una española y por no ser de aplicación en su caso el apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sobre el derecho de opción a la 
nacionalidad española de origen, de acuerdo con la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
su abuela materna nació española de origen, presentando certificado de nacimiento de la 
misma.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina, el 26 de abril de 1973, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.
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En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la citada Ley 52/2007, de fecha 8 de junio de 2010, según 
consta en nota marginal de fecha 8 de junio de 2010, de su inscripción de nacimiento, fecha 
en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de octubre 
de 2010. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 3 de mayo de 2011, denegando 
lo solicitado. El auto apelado basa su denegación en que la interesada no puede considerarse 
española de origen por aplicación del artículo 17.1 del Código Civil, al ostentar la madre de 
la interesada la nacionalidad argentina el día del nacimiento de la misma; tampoco es de 
aplicación el artículo 20.2. C.c., ya que la interesada era mayor de edad cuando su madre 
optó a la nacionalidad española al amparo del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de acuerdo a la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
madre de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 realizada el 8 de junio de 2010 e inscrita con 
fecha 8 de junio de 2010, la ahora optante, nacida el 26 de abril de 1973, había alcanzado 
ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen 
por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la madre de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
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fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
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ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) ha de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
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padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas “cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto del que 
arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero 
ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos de la opción 
establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de 
residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
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durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, y en todo caso para la acreditación de su recuperación, 
no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a .Encargado del Registro civil Consular en Buenos Aires
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Resolución de 01 de Febrero de 2013 (18ª)

III.1.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Doña J. P. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 26 de agosto 
de 2011 deniega lo solicitado por la interesada porque ésta no ha estado sujeta a la patria 
potestad de un español y por no ser de aplicación en su caso el apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sobre el derecho de opción a la 
nacionalidad española de origen, de acuerdo con la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que su 
abuelo paterno era español de origen.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Buenos Aires el 6 de diciembre de 1986, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
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adicional séptima de la citada Ley 52/2007,de fecha 24 de noviembre de 2009, según consta 
en la nota marginal de fecha 24 de noviembre de 2009, de su inscripción de nacimiento, en 
esta fecha la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de junio de 
2011. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 26 de agosto de 2011, denegando 
lo solicitado. El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no tiene derecho 
a optar a la nacionalidad española de origen como hija de padre que también se ha acogido 
a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
padre de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 realizada el 24 de noviembre de 2009 
inscrita con fecha 24 de noviembre de 2009, la ahora optante, nacida el 6 de diciembre de 
1986, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el padre de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

54
www.mjusticia.es/bmj

cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
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de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) ha de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
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con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).
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XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo de 
la optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta nacionalidad 
española respecto al abuelo en la inscripción de nacimiento del padre de la recurrente, no 
cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena 
de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. Por esta razón, el nº2 
del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación 
necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española 
la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado 
la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 01 de Febrero de 2013 (19ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don M. S. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 4 de marzo de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado, porque éste no ha estado sujeta a la patria 
potestad de un español y por no ser de aplicación en su caso el apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sobre el derecho de opción a la 
nacionalidad española de origen, de acuerdo con la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que su 
abuela paterna era española, presentando certificado de nacimiento de la misma.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina, el 21 de marzo de 1975, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
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adicional séptima de la citada Ley 52/2007, de fecha 9 de junio de 2009, según consta en 
nota marginal de fecha 9 de junio de 2009, de su inscripción de nacimiento, fecha en la que 
el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de 
agosto de 2010. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 4 de marzo de 2011, 
denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación en que el interesado no puede 
considerarse español de origen por aplicación del artículo 17.1 del Código Civil, al ostentar el 
padre del interesado la nacionalidad argentina el día del nacimiento de la misma; tampoco es 
de aplicación el artículo 20.2. C.c., ya que el interesado era mayor de edad cuando su padre 
optó a la nacionalidad española al amparo del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de acudrdo a la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
padre del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 el 9 de junio de 2009 inscrita con fecha 9 
de junio de 2009, el ahora optante, nacido el 21 de marzo de 1975, había alcanzado ya su 
mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta 
vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el padre del recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
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- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
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privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) ha de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
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la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
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de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, y en todo caso para la acreditación de su recuperación, 
no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. / Encargado Del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 01 de Febrero de 2013 (20ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.-Doña I. R. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires, a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 1 de noviembre 
de 2010 deniega lo solicitado por la interesada porque ésta no ha estado sujeta a la patria 
potestad de una española y por no ser de aplicación en su caso el apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sobre el derecho de opción a la 
nacionalidad española de origen, de acuerdo con la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular emite su informe preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Luján (Buenos Aires), el 5 de diciembre de 1981, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción realizada el 7 de febrero de 
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2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 5 de enero de 
2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de mayo 
de 2010. Por el Encargado del Registro Civil se dictó acuerdo el 1 de noviembre de 2010, 
denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no 
tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hija de madre que también 
se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
madre de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 realizado el 7 de febrero 2009 inscrita 
con fecha 5 de enero de 2010, la ahora optante, nacida el 5 de diciembre de 1981, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la madre de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
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en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
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hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) ha de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
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nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).
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XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil consular en Buenos Aires

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (21ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana
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HECHOS

1.- Doña B. D., presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre..

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 1 de agosto de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Nuevitas, Camagüey (Cuba) el 22 de septiembre de 1958 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción realizada el 29 de abril de 
2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 23 de marzo de 
2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de Abril 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 1 de agosto de 2011, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hija 
de madre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en 
la citada Instrucción, .posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 realizada el 29 de abril de 2009 inscrita 
con fecha 23 de marzo de 2010, la ahora optante, nacida el 22 de septiembre de 1958, había 
alcanzado ya su mayoría de edad., por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho de 
opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de la opción 
se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien esté o haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una vez suprimida 
desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los interesados es el 
camino indicado, si se formula en cierto plazos para que consigan la nacionalidad española 
los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.
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IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) ha de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

74
www.mjusticia.es/bmj

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XVI. Finalmente, en cuanto a la alegación del escrito de recurso relativa a la discriminación 
de los nietos de las abuelas españolas, como consecuencia del distinto régimen legal que 
históricamente hubo en España respecto de la atribución de la nacionalidad española “iure 
sanguinis” en función de que el progenitor español fuese el padre o la madre, no puede 
acogerse como motivo suficiente para revocar la resolución recurrida, ya que, como señaló el 
Tribunal Constitucional (Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, de 25 abril, es doctrina 
reiterada del citado Tribunal, sentada en relación con la interpretación del artículo 14 de la 
Constitución, que “ese precepto constitucional no impide que a través de cambios normativos 
se ofrezca un tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley 
no exige que todas las situaciones, con independencia del tiempo en que se originaron o 
en que se produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual por parte de la Ley, 
puesto que con ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido constitucionalmente 
al legislador y, en definitiva, en la natural y necesaria evolución del ordenamiento Jurídico 
[STC 119/1987]. La desigualdad de trato entre diversas situaciones derivada únicamente de 
un cambio normativo, y producida tan sólo por la diferencia de las fechas en que cada una de 
ellas tuvo lugar, no encierra discriminación alguna, y no es contraria al principio de igualdad 
ante la Ley [STC 90/1983 en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 27/1988]”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro civil Consular en La Habana.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (22ª)

III.1. 3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña M.Á., presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 2 de marzo de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que no ha quedado establecido que en ésta 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela paterna era española, 
presentando como prueba el certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 14 de marzo de 1957, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de enero del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 2 de marzo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (23ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña M., presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 2 de marzo de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que no ha quedado establecido que en ésta 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela paterna era española, 
presentando como prueba el certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II -.Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La Habana 
como española de origen a la nacida en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de enero del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 2 de marzo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del 
Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra 
la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro civil Consular en La Habana

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (24ª)

III.1. 3. 1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña I. P., presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 19 de octubre de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada ya que no ha quedado establecido que en ésta 
concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela paterna era española, 
presentando como prueba el certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2a de octubre de 2005, 5-2a de enero, 10-4a de febrero 
y 20-5a de junio de 2006; 21-2a de febrero, 16-4a de marzo, 17-4a de abril, 16-1° y 28-5a de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1a de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La Habana 
como española de origen a la nacida en Cuba, el 14 de noviembre de 1955, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 19 de octubre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles - cfr. Arts. 1 n°7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. art. 358-11 R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (25ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Don I. V., presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 19 de octubre 
de 2011 deniega lo solicitado por el interesado ya que no ha quedado establecido 
que en ésta concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela paterna era española, 
presentando como prueba el certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La Habana 
como español de origen al nacida en Cuba, el 29 de enero de 1961, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 19 de octubre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
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optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la 
nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco 
de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a 
la condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación 
literal de nacimiento de la abuela bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la 
acreditación de la nacionalidad española de la abuela del optante, no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del 
exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta 
vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 01 de Febrero de 2013 (26ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

HECHOS

1.- Don J. O. presenta escrito en el Consulado de España en Santo Domingo a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 11 de febrero 
de 2011 deniega lo solicitado por el interesado al quedar suficientemente acreditado que al 
momento del nacimiento su padre, no poseía la nacionalidad española y la obtuvo por opción 
en fecha 25 de enero de 2010, por la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que su 
abuelo paterno era español de origen, al ser hijo de nacionales españoles y ello, pese haber 
nacido en La República Dominicana.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen nacido en S. de los C. (La República Dominicana) el 12 de junio de 1975, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
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adicional séptima de la citada Ley 52/2007, con fecha 25 de enero de 2010, e inscrita en la 
marginal de su certificado de nacimiento con fecha 16 de junio de 2010.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de marzo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 11 de febrero de 2011, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hijo 
de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en 
la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
padre del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 25 de enero de 2010 e inscrita en 
la marginal de su inscripción de nacimiento el 16 de junio de 2010, el ahora optante, nacido 
el 12 de junio de 1975, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder 
a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de 
que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el padre del recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
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la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
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la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) ha de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
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hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
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nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo 
del optante, de haber sido incorporada al expediente, hubiera podido ser utilizada, bajo 
ciertas condiciones, para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo del optante, 
no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo
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Resolución de 11 de Febrero de 2013 (27ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

HECHOS

1.- Don R. presenta escrito en el Consulado de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 16 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en T (Costa Rica) en 1 de marzo de 1953, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de junio de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.) Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de la 
abuela del solicitante, nacida el 3 de marzo de 1877, sin que a tales efectos sea suficiente 
la partida de bautismo, ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos 
concernientes al estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del 
Registro civil en España (cfr. Art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 
2003-2ª); así como tampoco, en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

VII.- Finalmente en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de la 
resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
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la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión 
del – recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (28ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 15 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C (Costa Rica) en 11 de marzo de 1946, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de abril de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 15 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
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del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad 
española de la abuela del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

VII.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuela, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (29ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).
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HECHOS

1.- Doña V. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 18 de octubre de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en L (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en 
acta suscrita e inscrita el 23 de octubre de 2009 en el Registro Civil Consular de España en 
Buenos Aires, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de marzo 
de 2010 según el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó acuerdo el 18 de octubre de 2010, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa 
su denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hija de madre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 23 de octubre 
de 2009 inscrita con la misma fecha, la ahora optante, nacida el 3 de enero de 1987, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.
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IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.
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X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
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posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de 
la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión 
del recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (30ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición Adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 3 de febrero 2012 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en LH. en 24 de junio de 1966, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haber optado con 
fecha 23 de junio de 2000 a la nacionalidad española al amparo de la Disposición Transitoria 
primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, conforme a la cual “Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español y nacido en España podrán optar por la 
nacionalidad española, si formalizan su declaración antes del día 7 de enero de 1997”. Dicha 
opción fue inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 16 de agosto de 
2000, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de enero 
de2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 3 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.
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IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición 
o atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad 
originaria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada 
en la consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o 
sobrevenida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del 
interesado en el proceso o “iter” jurídico de su atribución, atribución que tenía lugar “ope 
legis” desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el 
nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 
de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre 
de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007”. La consideración hecha respecto de la opción 
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prevista en el artículo 20.1.b) del Código civil, es extensible también a la opción de la 
Disposición Transitoria primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre, de la que trae causa 
la del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, pues se refiere a un supuesto idéntico y contiene un régimen también idéntico, 
excepción hecha del plazo de duración de la misma y por la que accedió a la ciudadanía 
española la madre del ahora recurrente.

V.- En el presente expediente, la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en la Disposición Transitoria primera de la Ley 29/1995, por lo que no 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad 
española del abuelo del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación 
de la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se 
fundamente la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la 
tramitación del expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa 
de modo que el recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, 
como lo demuestra en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. 
Como ha señalado la jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados 
de la Administración exige una explicitación de las razones que los justifiquen, para que 
posteriormente la jurisdicción pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de 
estar en función de la mayor o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que 
pueda ser sucinta o escueta, sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión 
que se plantea y resuelve” (cfr. Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 
1981, y del Tribunal Supremo – Sala de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre 
de 2000). En este caso el Encargado del Registro ha señalado con claridad el motivo 
que impide la estimación de la pretensión del recurrente y ha fundado tal decisión en 
disposiciones concretas, con la correspondiente cita por lo que no puede afirmarse que 
haya incurrido en una situación de falta de motivación jurídica, ni que se haya coartado el 
derecho a la interposición del recurso. La motivación ha sido suficientemente expresiva 
de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo que el recurrente ha podido 
alegar cuanto le ha convenido para su defensa

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 11 de Febrero de 2013 (31ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don C. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 29 de noviembre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S. L (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita e 
inscrita el 25 de marzo de 2011 en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires, 
fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.
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III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de agosto 
de 2011 según el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
se dictó acuerdo el 29 de noviembre de 2011, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado 
basa su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española 
de origen como hijo de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
el progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 25 de marzo de 
2011 inscrita con la misma fecha, el ahora optante, nacido el 23 de febrero de 1987, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
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contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
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hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
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nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).
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XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional de 
“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en el apartado 
segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un régimen jurídico 
distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo 
se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las enmiendas 
que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas que sean descendientes 
en primer o segundo grado de un español o española de origen”, pasando la segunda generación 
de descendientes (nietos) al apartado segundo de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (32ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 24 de marzo de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada ya que el 23 de marzo de 2009, se procedió a la 
cancelación de la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española de Don 
Armando Óscar Machado Toledo, padre de la interesada, dado que tuvo acceso a este Registro 
Civil Consular en virtud de “ título manifiestamente ilegal”, y no ha quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando ser 
nieta de mujer española que emigró antes de julio de 1936, y que por ello se la excluye de los 
beneficios acordados por la Ley de Memoria Histórica.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Cuba, el 17 de julio de 1950, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de enero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 24 de marzo de 2009 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
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para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso se presenta una certificación del Registro Civil Consular de La Habana 
de la inscripción de nacimiento del padre de la interesada extendida en el mismo día y como 
consecuencia de la inscripción marginal de la recuperación de la nacionalidad del mismo el 
27 de marzo de 2002. Ahora bien con posterioridad y según resulta de la propia certificación 
se ha practicado con fecha 23 de marzo de 2009 la cancelación de la expresada inscripción 
marginal de recuperación de la nacionalidad, en virtud de expediente gubernativo por causa 
de haber sido extendida la misma por título manifiestamente ilegal de conformidad con los 
arts. 95.2 LRC y 297.3 LRC, todo ello según se relaciona con el citado asiento.

V.- Y por todo ello y a la vista de los documentos presentados y del contenido del Registro, en 
los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso-cfr..Arts.27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no resulta acreditado que el padre de la 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Por otra parte, en cuanto a la alegación resultante del escrito de recurso relativa a la condición 
de español de origen iure sanguinis de su padre nacido en el año 1922 por ser hijo de madre 
española en base a la redacción dada por la Ley 52/1982 de 13 de julio al Art.17.1º del CC que 
atribuye por igual la nacionalidad española a los hijos de padre o madre españoles en base a 
los principios constitucionales de igualdad y no discriminación por razón de sexo – Arts. 14 y 39 
CE- ha de ser igualmente rechazada dada la no aplicación retroactiva de dicho Art.17.1º, y la 
aplicabilidad por tanto hasta dicha modificación legal del Art.17.2º del CC (introducido por la Ley 
de 15 de julio de 1954) conforme al cual los nacidos de madre española únicamente adquirían la 
nacionalidad española cuando no seguían la nacionalidad del padre, (Cfr. Disposición Transitoria 
primera de la Ley 18/1990 de 17 de diciembre y Art. 2.3 Código civil).

Debiéndose tener en cuenta además que esa alegación de discriminación de los nietos de las 
abuelas españolas, como consecuencia del distinto régimen legal que históricamente hubo 
en España respecto de la atribución de la nacionalidad española “iure sanguinis” en función 
de que el progenitor español fuese el padre o la madre, no puede acogerse como motivo 
suficiente para revocar el acuerdo recurrido, ya que, como señaló el Tribunal Constitucional 
(Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, de 25 abril, es doctrina reiterada del citado 
Tribunal, sentada en relación con la interpretación del artículo 14 de la Constitución, que 
“ese precepto constitucional no impide que a través de cambios normativos se ofrezca un 
tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley no exige 
que todas las situaciones, con independencia del tiempo en que se originaron o en que se 
produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual por parte de la Ley, puesto que con 
ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido constitucionalmente al legislador y, en 
definitiva, en la natural y necesaria evolución del ordenamiento Jurídico [STC 119/1987]. La 
desigualdad de trato entre diversas situaciones derivada únicamente de un cambio normativo, 
y producida tan sólo por la diferencia de las fechas en que cada una de ellas tuvo lugar, no 
encierra discriminación alguna, y no es contraria al principio de igualdad ante la Ley [STC 
90/1983 en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 27/1988]”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que procede 
desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 11 de Febrero de 2013 (33ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Miami.

HECHOS

1.- Don I. presenta escrito en el Registro Civil Consular de Miami a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y 
certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 5 de marzo de 2012 
deniega lo solicitado por el interesado al no concurrir los requisitos exigidos en la Ley 52/07.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela paterna era española de 
origen, presentando certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de Miami 
como español de origen al nacido en Cuba el 28 de abril de 1945, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de junio del 
año 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 5 de marzo de 2012, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de la 
abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Subdirección General propone, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Miami.
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Resolución de 11 de Febrero de 2013 (34ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

HECHOS

1.- Don F. presenta escrito en el Consulado de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 16 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en G L, C,C (Costa Rica), en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
25 de mayo de 2010 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en San José de Costa 
Rica) el 12 de octubre de 2010, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.
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III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de febrero de 2012, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hijo 
de madre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en 
la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 25 de mayo de 2010 
inscrita con fecha 12 de octubre de 2010, el ahora optante, nacido el 8 de mayo de 1992, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
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finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
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o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
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fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).
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XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar le auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (35ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

120
www.mjusticia.es/bmj

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en L. H. (Cuba) a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 18 de noviembre de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en G (Cuba) en 19 de agosto de 1955, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de octubre de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 18 de noviembre de 2011, denegando lo solicitado.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 19 de junio de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 9 
de marzo de 2012, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.
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Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por inscripción marginal la adquisición posterior por esta de la nacionalidad española 
de origen por opción en virtud de lo dispuesto en el Art 20.1.b del Código Civil y además 
alega la condición de españoles de sus abuelos, procede por economía procedimental y no 
obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil analizar dichas 
cuestiones.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, atribución que tenía lugar “ope legis” desde el mismo momento del nacimiento o, 
por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
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opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20 nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso, relativa a la 
condición de españoles de los abuelos de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción inicialmente por el apartado segundo de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debió formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando las certificaciones literales de nacimiento de los abuelos, bajo 
ciertas condiciones, pudieran ser utilizadas para la acreditación de la nacionalidad española 
de los abuelos de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (36ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Consulado de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
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y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C (Costa Rica) en 28 de diciembre de 1966, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de junio de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
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Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de los padres no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de españoles de los abuelos de la solicitante, basta decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española 
de los abuelos de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (37ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.
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HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de sus padres.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en C. C (Costa Rica) en 15 de noviembre de 1976, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de junio de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que sus padres fuesen españoles de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

126
www.mjusticia.es/bmj

para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de los padres no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que los progenitores del optante 
ostenten la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de españoles de los abuelos del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la 
cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española de los 
abuelos del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (38ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de padre 
o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido la nacionalidad española de origen por la vía de dicha Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no de origen al amparo 
del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Registro Civil de Cerdanyola del Valles a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, competente para conocer de este asunto, 
mediante acuerdo de fecha 29 de junio de 2011 deniega lo solicitado por el interesado según 
lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en G. (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de español de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 25 de noviembre 
de 2009 e inscrita en el Registro Civil de Cerdanyola del Valles el 5 de julio de 2011, fecha en 
la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
se dictó acuerdo el 29 de junio de 2011, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa 
su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hijo de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
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a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 25 de noviembre de 
2009 inscrita con fecha 5 de julio de 2011, el ahora optante, nacido el 19 de enero de 1982, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
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adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
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interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
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hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas “cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto del que 
arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero 
ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos de la opción 
establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de 
residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
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Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela 
del optante, debiéndose tener en cuenta además que la sola mención de esta nacionalidad 
española respecto a la abuela en la inscripción de nacimiento del padre del interesado, no 
cubierta por la fe pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena 
de tal extremo en un sistema de “iure sanguinis” como el español. Por esta razón, el nº2 
del apartado V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación 
necesaria para el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española 
la certificación literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado 
la pérdida o renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (39ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Río de Janeiro (Brasil).
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HECHOS

1.- Doña R. presenta escrito en el Consulado de España en Río de Janeiro (Brasil) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 3 de enero de 
2012 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en N (Brasil), en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 8 
de julio de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Río de Janeiro el 9 de 
julio de 2009, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 3 de enero de 2012, denegando lo solicitado. La resolución apelada basa su 
denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hija de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 8 de julio de 2009 
inscrita con fecha 9 de julio de 2009, la ahora optante, nacida el 18 de julio de 1978, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.
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IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.
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X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía.

XV.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor de la recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
ella concurren y a los preceptos jurídicos por ella invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Río de Janeiro.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (40ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Miami (EEUU)
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HECHOS

1.- Don W. presenta escrito en el Consulado de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 15 de marzo de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en H (Cuba) en 3 de diciembre de 1962, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de febrero de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 15 de marzo de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.) Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de la 
abuela del solicitante, nacida el 11 de octubre de 1899, sin que a tales efectos sea suficiente 
la partida de bautismo, ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos 
concernientes al estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del 
Registro civil en España (cfr. Art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 
2003-2ª); así como tampoco, en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación del escrito de recurso relativa a la discriminación 
de los nietos de las abuelas españolas, como consecuencia del distinto régimen legal que 
históricamente hubo en España respecto de la atribución de la nacionalidad española “iure 
sanguinis” en función de que el progenitor español fuese el padre o la madre, no puede 
acogerse como motivo suficiente para revocar la resolución recurrida, ya que, como señaló el 
Tribunal Constitucional (Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, de 25 abril, es doctrina 
reiterada del citado Tribunal, sentada en relación con la interpretación del artículo 14 de la 
Constitución, que “ese precepto constitucional no impide que a través de cambios normativos 
se ofrezca un tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley 
no exige que todas las situaciones, con independencia del tiempo en que se originaron o 
en que se produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual por parte de la Ley, 
puesto que con ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido constitucionalmente 
al legislador y, en definitiva, en la natural y necesaria evolución del ordenamiento Jurídico 
[STC 119/1987]. La desigualdad de trato entre diversas situaciones derivada únicamente de 
un cambio normativo, y producida tan sólo por la diferencia de las fechas en que cada una de 
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ellas tuvo lugar, no encierra discriminación alguna, y no es contraria al principio de igualdad 
ante la Ley [STC 90/1983 en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 27/1988]”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Miami.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (41ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don F. presenta escrito en el Consulado de España en Córdoba (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 27 de septiembre 
de 2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

142
www.mjusticia.es/bmj

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de B. 
(Argentina), competente para conocer de este asunto, como español de origen al nacido en 
Buenos Aires el 30 de julio de 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 27 de septiembre de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, ni acogerse al apartado segundo de 
la misma Disposición al no haber acreditado que su abuela fuera una exiliada que perdió 
la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de española 
de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la opción por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse 
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a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando 
la certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada 
para la acreditación de la nacionalidad española de la abuela del optante, no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en 
la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación del escrito de recurso relativa a la discriminación 
de los nietos de las abuelas españolas, como consecuencia del distinto régimen legal que 
históricamente hubo en España respecto de la atribución de la nacionalidad española “iure 
sanguinis” en función de que el progenitor español fuese el padre o la madre, no puede 
acogerse como motivo suficiente para revocar la resolución recurrida, ya que, como señaló el 
Tribunal Constitucional (Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, de 25 abril, es doctrina 
reiterada del citado Tribunal, sentada en relación con la interpretación del artículo 14 de la 
Constitución, que “ese precepto constitucional no impide que a través de cambios normativos 
se ofrezca un tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley 
no exige que todas las situaciones, con independencia del tiempo en que se originaron o 
en que se produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual por parte de la Ley, 
puesto que con ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido constitucionalmente 
al legislador y, en definitiva, en la natural y necesaria evolución del ordenamiento Jurídico 
[STC 119/1987]. La desigualdad de trato entre diversas situaciones derivada únicamente de 
un cambio normativo, y producida tan sólo por la diferencia de las fechas en que cada una de 
ellas tuvo lugar, no encierra discriminación alguna, y no es contraria al principio de igualdad 
ante la Ley [STC 90/1983 en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 27/1988]”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (42ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 9 de mayo de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado, porque éste no ha estado sujeta a la patria 
potestad de un español y por no ser de aplicación en su caso el apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sobre el derecho de opción a la 
nacionalidad española de origen, de acuerdo con la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
sus abuelos maternos eran españoles, aportando un certificado de nacimiento del abuelo 
materno.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Argentina, el 4 de septiembre de 1979, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, de fecha 17 de mayo de 2010, según consta en 
nota marginal de fecha 1 de octubre de 2010, de su inscripción de nacimiento, fecha en la 
que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de marzo 
de 2011. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 9 de mayo de 2011, denegando 
lo solicitado. El auto apelado basa su denegación en que el interesado no puede considerarse 
española de origen por aplicación del artículo 17.1 del Código Civil, al ostentar la madre 
del interesado la nacionalidad argentina el día del nacimiento de la misma; tampoco es de 
aplicación el artículo 20.2. CC., ya que el interesado era mayor de edad cuando su madre 
optó a la nacionalidad española al amparo del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de acuerdo a la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
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a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
madre del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 el 17 de mayo de 2010 inscrita con fecha 1 
de octubre de 2010, el ahora optante, nacido el 4 de septiembre de 1979, había alcanzado 
ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen 
por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la madre del recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
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adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
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interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
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hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).
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XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, y en todo caso para la acreditación de su recuperación, 
no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (43ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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HECHOS

1.-Don M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires, a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 20 de mayo de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado, ya que éste no ha estado sujeto a la patria potestad 
de un español y por no ser de aplicación en su caso el apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sobre el derecho de opción a la nacionalidad 
española de origen, de acuerdo con la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de la D.G.R.N.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular emite su informe preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen al nacido en Argentina el 18 de agosto de 1987, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción realizada el 30 de diciembre de 2009 e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 26 de febrero de 2010, 
fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
noviembre de 2010. Por el Encargado del Registro Civil se dictó acuerdo el 20 de mayo de 
2011, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante 
no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hijo de padre que también 
se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

151
www.mjusticia.es/bmj

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
padre del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 realizada el 30 de diciembre de 2009 e 
inscrita en el Registro Civil Consular el 26 de febrero de 2010, el ahora optante, nacido el 18 
de agosto de 1987, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a 
la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de 
que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción 
del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el padre del recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.
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IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.
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X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (44ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don D., presenta escrito en el Registro Civil Consular de Buenos Aires, a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 24 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado porque éste no ha estado sujeto a la patria potestad 
de un español y por no ser de aplicación en su caso el apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su padre es español y su abuelo 
paterno había nacido en España.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de Buenos 
Aires como español de origen al nacido en Argentina el 17 de noviembre de 1968, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de agosto 
del año 2010. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 24 de junio de 2011, 
denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
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el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del 
abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (14ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don P. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 9 de septiembre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
4 de mayo de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 18 
de junio de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 9 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa su 
denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de 
origen como hijo de madre que también se ha acogido a dicha

Ley al estar explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.
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Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 4 de mayo de 2009 
inscrita con fecha 18 de junio de 2009, el ahora optante, nacido el 22 de enero de 1987, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
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la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
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regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
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requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.
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No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de españoles de los abuelos del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de los 
abuelos, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de los abuelos del optante, y en todo caso para la acreditación de su recuperación 
no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (15ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña L. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 6 de septiembre de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.
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3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo paterno era español, 
presentando certificado de nacimiento del mismo.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 11 de febrero de 1960, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de abril del año 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 6 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
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competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo 
de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el 
apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (16ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 10 de marzo de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo materno era español, 
presentando certificado de nacimiento del mismo.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 9 de noviembre de 1975, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de enero del 
año 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 10 de marzo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
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Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo 
de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el 
apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (17ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña R. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 23 de agosto de 2010 
deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela materno era español de 
origen, presentando certificado de bautismo de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 17 de febrero de 1944, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de diciembre 
del año 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 23 de agosto de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (18ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña D. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 28 de abril de 2010 
deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela paterno era español de 
origen, presentando certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 12 de septiembre de 1947, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de diciembre 
del año 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 28 de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
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encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Por otra parte, en cuanto a la alegación resultante del escrito de recurso relativa a la 
condición de español de origen iure sanguinis de su padre nacido en 1909 por ser hijo de 
madre española en base a los principios constitucionales de igualdad y no discriminación 
por razón de sexo – Arts. 14 y 39 CE- ha de ser igualmente rechazada dada la no aplicación 
retroactiva del artículo 17.1 a) del Código Civil (en la redacción dada por la Ley 52/1982 de 13 
de julio) y la aplicabilidad por tanto al padre de la interesada del artículo 17, 1º en la redacción 
original, conforme al cual eran españoles los hijos de padre o madre españoles, aunque 
los nacidos de madre española únicamente adquirían la nacionalidad española cuando no 
seguían la nacionalidad del padre (Cfr. Disposición Transitoria primera de la Ley 18/1990 de 
17 de diciembre y Art. 2.3 Código civil).

Debiéndose tener en cuenta además que esa alegación de discriminación de los nietos de las 
abuelas españolas, como consecuencia del distinto régimen legal que históricamente hubo 
en España respecto de la atribución de la nacionalidad española “iure sanguinis” en función 
de que el progenitor español fuese el padre o la madre, no puede acogerse como motivo 
suficiente para revocar el acuerdo recurrido, ya que, como señaló el Tribunal Constitucional 
(Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, de 25 abril, es doctrina reiterada del citado 
Tribunal, sentada en relación con la interpretación del artículo 14 de la Constitución, que 
“ese precepto constitucional no impide que a través de cambios normativos se ofrezca un 
tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley no exige 
que todas las situaciones, con independencia del tiempo en que se originaron o en que se 
produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual por parte de la Ley, puesto que con 
ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido constitucionalmente al legislador y, en 
definitiva, en la natural y necesaria evolución del ordenamiento Jurídico [STC 119/1987]. La 
desigualdad de trato entre diversas situaciones derivada únicamente de un cambio normativo, 
y producida tan sólo por la diferencia de las fechas en que cada una de ellas tuvo lugar, no 
encierra discriminación alguna, y no es contraria al principio de igualdad ante la Ley [STC 
90/1983 en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 27/1988]”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (19ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 7 de octubre de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado ya que el interesado no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 
del R.R.C.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo paterno era español de 
origen, presentando certificado de nacimiento de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como español de origen al nacido en Cuba el 22 de marzo de 1974, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de diciembre 
del año 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
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2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 7 de octubre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

174
www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (20ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, inscripción de nacimiento de la madre de la interesada.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 6 de septiembre 
de 2011 deniega lo solicitado por la interesada ya que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades, que no permiten acceder a su solicitud y la interesada no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que su 
abuelo materno era español, presentando certificado de nacimiento de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba el 4 de febrero de 1954, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
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al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 6 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, además de no presentarse dicha certificación literal de nacimiento 
proveniente de un Registro Civil español, surge un problema principal, ya indicado por la 
resolución recurrida, que los documentos aportados presentan ciertas irregularidades que no 
permiten acceder a la solicitud. En efecto, para que pueda apreciarse la relación de filiación 
entre el solicitante y el progenitor español, imprescindible en la valoración de la opción 
ejercitada, y para poder realizar la inscripción fuera de plazo del nacimiento de la solicitante, 
el Encargado del Registro Civil puede calificar el certificado extendido por Registro Civil 
extranjero, a condición de que no haya duda ni de la regularidad, ni de la autenticidad, ni 
de la realidad y legalidad del hecho inscrito (Art. 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su 
Reglamento). En este caso, a la vista de que el certificado presenta elementos que invitan a 
dudar de estos aspectos, en particular a la vista de la funcionaria que lo expidió –incursa en 
actuaciones judiciales por fraude documental-, y que tales dudas aumentan habida cuenta 
de que la solicitante no aportó otro certificado con nota de subsanación que justificase las 
manipulaciones sufridas en el mismo, no pueden tenerse por acreditados los extremos que 
dicho certificado pretendía probar, en particular la relación de filiación.

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (33ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Doña P. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 29 de junio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada, porque ésta no ha estado sujeta a la patria 
potestad de una española y por no ser de aplicación en su caso el apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sobre el derecho de opción a la 
nacionalidad española de origen, de acuerdo con la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que su 
abuelo materno era español, presentando certificado de nacimiento del mismo.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina, el 30 de noviembre de 1987, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la 
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Disposición adicional séptima de la citada Ley 52/2007, de fecha 18 de mayo de 2009, según 
consta en nota marginal de fecha 31 de agosto de 2009, de su inscripción de nacimiento, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
diciembre de 2009. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 29 de junio de 2010, 
denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación en que la interesada no puede 
considerarse española de origen por aplicación del artículo 17.1 del Código Civil, al ostentar la 
madre de la interesada la nacionalidad argentina el día del nacimiento de la misma; tampoco 
es de aplicación el artículo 20.2. CC., ya que la interesada era mayor de edad cuando su 
madre optó a la nacionalidad española al amparo del apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de acuerdo a la directriz 6ª de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 de la D.G.R.N.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
madre de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 el 18 de mayo de 2009 inscrita con fecha 31 
de agosto de 2009, la ahora optante, nacida el 30 de noviembre de 1987, había alcanzado 
ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen 
por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la madre de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

178
www.mjusticia.es/bmj

- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
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privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
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la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
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de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, y en todo caso para la acreditación de su recuperación, 
no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente 
por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (34ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 4 de julio de 2011 deniega 
lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2a de octubre de 2005, 5-2a de enero, 10-4a de febrero 
y 20-5a de junio de 2006; 21-2a de febrero, 16-4a de marzo, 17-4a de abril, 16-1° y 28-5a de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1a de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S (Cuba) el 24 de octubre de 1963, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicionar.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de mayo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 4 de julio de 2011, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria. A fin de facilitar la acreditación de este extremo -y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles - cfr. Arts. 1 n°7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo 
ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del 
abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

VII.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

184
www.mjusticia.es/bmj

no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (35ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña Mª T. presenta escrito en el Consulado de España en Bogotá (Colombia) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 5 de marzo de 
2012 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.
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II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M (Colombia) el 19 de septiembre de 1949, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 5 de marzo de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a que se 
reconsidere la solicitud de inscripción como ciudadano español del padre de la interesada, 
no procede en este procedimiento conocer del fondo de ese asunto que deberá ser objeto 
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de un expediente independiente en base a los hechos y documentación que en su momento 
se aporten.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del el acuerdo apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (37ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana

HECHOS

1.- Doña Á. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud la documentación que obra en el expediente de la 
referencia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 30 de agosto de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- Notificado el acuerdo anterior a la interesada y no estando conforme con la decisión 
adoptada, interpone recurso ante este Centro Directivo.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.
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II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B (Cuba) el 02 de agosto de 1935, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de septiembre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 30 de agosto de 2011 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado la necesidad de acompañar a su solicitud la “certificación literal de nacimiento 
del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de 
un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la 
consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, 
entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 
15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por 
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otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela de la solicitante, 
nacida el 17 de agosto de 1920, sin que a tales efectos sea suficiente la partida de bautismo, ya 
que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al estado civil de 
las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en España (cfr. Art. 35 
LCR. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª); así como tampoco, en su caso, la 
pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante 
los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (38ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

HECHOS

1.- Don Á. presenta escrito en el Consulado de España en Bogotá a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación la que obra en el expediente 
de la referencia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 13 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos según lo establecido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

3.-Notificado el acuerdo anterior al interesado, y no estando conforme con la decisión 
adoptada interpone recurso ante este Centro Directivo.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

189
www.mjusticia.es/bmj

Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en A (Colombia) el 27 de julio de 1956, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 13 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
la necesidad de acompañar a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o 
madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso el Registro Civil Consular ha apreciado que de la documentación aportada 
se desprende que la inscripción del nacimiento del padre del interesado y la defunción del 
abuelo fueron inscritos extemporáneamente en 2011 y tal como consta en ambos registros 
“sin información” por lo que no se puede establecer la filiación entre ambos. Por lo demás, 
la certificación literal de nacimiento proveniente de un Registro Civil español no ha sido 
aportada y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación 
de la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación del progenitor 
presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, 
es lo cierto que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada 
por la aportación de dicha certificación pues, además de las dudas suscitadas en cuanto 
a su autenticidad, de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro 
documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada 
dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).
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V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI -Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
nacionalidad española del abuelo del optante así como tampoco la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (39ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Bogotá a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación la que obra en el expediente 
de la referencia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 13 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por la interesada al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos según lo establecido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

3.-Notificado el acuerdo anterior a la interesada, y no estando conforme con la decisión 
adoptada, interpone recurso ante ente Centro Directivo.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en A (Colombia) el 02 de septiembre de 1945, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 13 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
la necesidad de acompañar a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o 
madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso el Registro Civil Consular ha apreciado que de la documentación 
aportada se desprende que la inscripción del nacimiento del padre de la interesada y la 
defunción del abuelo fueron inscritos extemporáneamente en 2011 y tal como consta en 
ambos registros “sin información” por lo que no se puede establecer la filiación entre ambos. 
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Por lo demás, la certificación literal de nacimiento proveniente de un Registro Civil español 
no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación 
y tramitación de la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación 
del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de 
nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación pues, además de las dudas suscitadas en 
cuanto a su autenticidad, de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún 
otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada 
dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI -Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española del 
abuelo de la optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (40ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana

HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud la documentación que obra en el expediente de la 
referencia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 08 de noviembre de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- Notificado el acuerdo anterior al interesado, y no estando conforme con la decisión 
adoptada, interpone recurso ante este Centro Directivo.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en H (Cuba) en 1971, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 03 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 08 de noviembre de 2010 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo – y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado la necesidad de acompañar a su solicitud la “certificación literal de nacimiento 
del padre o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de 
un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la 
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consideración del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, 
entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 
15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de españoles de los abuelos del interesado, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de los abuelos, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de los 
abuelos del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (41ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Bogotá a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación la que obra en el expediente 
de la referencia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 13 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por la interesada al no quedar acreditada la concurrencia de los 
requisitos según lo establecido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

3.-Notificado el acuerdo anterior a la interesada, y no estando conforme con la decisión 
adoptada, interpone recurso ante este Centro Directivo.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en A (Colombia) el 02 de febrero de 1947, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 13 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
la necesidad de acompañar a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o 
madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso el Registro Civil Consular ha apreciado que de la documentación 
aportada se desprende que la inscripción del nacimiento del padre de la interesada y 
la defunción del abuelo fueron inscritos extemporáneamente en 2011 y tal como consta 
en ambos registros “sin información” por lo que no se puede establecer la filiación entre 
ambos. Por lo demás, la certificación literal de nacimiento proveniente de un Registro 
Civil español no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo 
para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil competente para 
ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero 
correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria de la 
madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación pues, 
además de las dudas suscitadas en cuanto a su autenticidad, de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española 
del abuelo de la optante., así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente 
por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (42ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don L. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación la que obra en el expediente 
de la referencia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 22 de julio de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado ya que los documentos aportados por éste presentan 
ciertas irregularidades que no permiten acceder a su solicitud, y por otro lado no ha quedado 
establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos por la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la nacionalidad de origen de 
su progenitor.

3.-Notificado el acuerdo anterior al interesado, y no estando conforme con la decisión 
adoptada, interpone recurso ante este Centro Directivo.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en V.C (Cuba) el 16 de septiembre de 1989, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
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al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 22 de julio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
la necesidad de acompañar a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o 
madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso el Registro Civil Consular ha apreciado una seria de divergencias en 
la documentación aportada, de naturaleza tal que hacen dudar de la regularidad de los 
certificados (Art. 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento). Por lo demás, 
la certificación literal de nacimiento proveniente de un Registro Civil español no ha sido 
aportada y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación 
de la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación del progenitor 
presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, 
es lo cierto que la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por 
la aportación de dicha certificación pues, además de las dudas suscitadas en cuanto 
a su autenticidad, de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro 
documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada 
dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado la nacionalidad española 
de la abuela del optante nacida el 30 de diciembre de 1916 , sin que a tales efectos sea 
suficiente la partida de bautismo, ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los 
actos concernientes al estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación 
del Registro civil en España (cfr. Art. 35 LCR. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 
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2003-2ª); así como tampoco, en su caso, la pérdida o renuncia de dicha nacionalidad como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (43ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don O. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 2 de septiembre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
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y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en H. el 11 de febrero de 1963, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de diciembre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 2 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, no se ha acreditado que la progenitora del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
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(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil en La Habana.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (44ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don S. presenta escrito en el Consulado de España en Boston (EEUU) a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires, competente para conocer de 
este asunto, mediante acuerdo de fecha 25 de agosto de 2011 deniega lo solicitado por el 
interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio 
de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en T. L (Argentina) el 21 de agosto de 1976, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
e inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 14 de abril de 2008, 
fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de julio de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 25 de agosto de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, atribución que tenía lugar “ope legis” desde el mismo momento del nacimiento o, 
por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra parte, de un 
régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los supuestos de 
adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según 
resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española y 24 del Código civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20 nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso, y confirmada 
con el modelo normalizado del Anexo II sin diligencia de autenticación que se acompaña 
al recurso, relativa a la condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, 
al no haberse solicitado el ejercicio de la opción inicialmente por el apartado segundo de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debió formalizarse a través del 
modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), 
la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando 
la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada 
para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo de la optante., no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, 
por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (45ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca (Argentina).

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular de Bahía Blanca (Argentina) competente para 
conocer de éste asunto, mediante acuerdo de fecha 21 de septiembre de 2011 deniega lo 
solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en G. P (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 1 de octubre de 2010, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.
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III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de febrero 
de 2011 según el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
se dictó acuerdo el 21 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado 
basa su denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española 
de origen como hija de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente 
excluido de ello en la citada Instrucción, ni acogerse al apartado segundo de la misma 
Disposición al no haber acreditado que su abuelo fuera exiliado que perdió la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 1 de octubre de 2010 
inscrita con la misma fecha, la ahora optante, nacida el 21 de septiembre de 1979, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
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al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
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la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
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hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
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nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca.
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (46ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San José de 
Costa Rica.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 15 de febrero de 
2012 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en G. G (Costa Rica) en 19 de agosto de 1949, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de mayo de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
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amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 15 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, no se ha acreditado que el progenitor de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la falta de motivación 
de la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se 
fundamente la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la 
tramitación del expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa 
de modo que la recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, 
como lo demuestra en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. 
Como ha señalado la jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados 
de la Administración exige una explicitación de las razones que los justifiquen, para que 
posteriormente la jurisdicción pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de 
estar en función de la mayor o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que 
pueda ser sucinta o escueta, sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión 
que se plantea y resuelve” (cfr. Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 
1981, y del Tribunal Supremo – Sala de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre 
de 2000). En este caso el Encargado del Registro ha señalado con claridad el motivo 
que impide la estimación de la pretensión de la recurrente y ha fundado tal decisión en 
disposiciones concretas, con la correspondiente cita, por lo que no puede afirmarse que 
haya incurrido en una situación de falta de motivación jurídica, ni que se haya coartado el 
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derecho a la interposición del recurso. La motivación ha sido suficientemente expresiva 
de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo que la recurrente ha podido 
alegar cuanto le ha convenido para su defensa.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José de Costa Rica.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (47ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don Y. presenta escrito en el Consulado de España en Cali (Colombia) a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- Mediante resolución de fecha 13 de febrero de 2012 el Encargado de la Oficina Consular 
de España en Bogotá, competente para conocer de esta asunto, deniega lo solicitado por 
el interesado dado que con la documentación aportada al expediente queda acreditada 
la nacionalidad colombiana del padre del solicitante, por lo que no le correspondería la 
nacionalidad española por opción.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
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20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 22 de marzo de1980 en P (Colombia), en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de noviembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 13 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe,

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.
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VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela del optante, y en todo caso para la acreditación de su recuperación 
no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como 
consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V 
de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por 
esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (48ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido la nacionalidad española de origen por la vía de dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no 
de origen al amparo de la Ley 29/95.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en Ottawa (Canadá) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba), competente para conocer 
de esta asunto, mediante auto de fecha 21 de octubre de 2011 deniega lo solicitado por el 
interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio 
de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

215
www.mjusticia.es/bmj

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en H (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso la madre del interesado, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo de la Disposición Transitoria 1 de la Ley 29/95, acredita 
tener la condición de española de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud 
del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
19 de octubre de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 22 
de febrero de 2012, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro 
Civil se dictó auto el 21 de octubre de 2011, denegando lo solicitado. El auto apelado basa 
su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española 
de origen por no haber acreditado que su progenitora ostentase la nacionalidad española 
de forma originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV.- Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella 
procedería confirmar la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso el 
solicitante presenta nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de 
la madre, de la que resulta por inscripción marginal la adquisición posterior por esta de la 
nacionalidad española de origen por opción en virtud de la Disposición Adicional 7ª de la 
Ley 52/07 y además alega la condición de españoles de sus cuatro abuelos, procede por 
economía procedimental y, no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil, analizar dichas cuestiones.

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
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mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 19 de octubre de 
2009 inscrita con fecha 22 de febrero de 2012, el ahora optante, nacido el 6 de diciembre de 
1964, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

217
www.mjusticia.es/bmj

residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
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padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).
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Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
españoles de los abuelos del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de los abuelos, 
bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española 
de los abuelos del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o 
renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión del recurrente por esta vía.

XV.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
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concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (49ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 25 de agosto de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

221
www.mjusticia.es/bmj

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S de las V (Cuba) el 18 de octubre de 1949, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 25 de agosto de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
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II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (1ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) hubieren adquirido con anterioridad 
la nacionalidad española por residencia.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Central

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Registro Civil Central a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y 
certificado de nacimiento de su madre.

2.- La Encargada del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 11 de mayo de 2012, 
deniega lo solicitado por la interesada, ya que no concurren en la interesada las condiciones 
previstas, debido a que no optó ni podía optar a la nacionalidad española en virtud del artículo 
20.1 b) del Código Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado, alegando que 
sus abuelos maternos eran españoles, nacidos en España, aportando los certificados de 
nacimiento de éstos.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; 23-4ª y 6ª de Marzo de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones la adquisición de la nacionalidad española de 
origen de una mujer nacida en Perú el 6 de octubre de 1961, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada ya tiene la condición de española por haberla adquirido 
por residencia en virtud de resolución de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 19 de Junio de 2002.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de marzo de 
2011 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”. Por el Encargado del Registro Civil se dictó acuerdo el 11 de 
mayo de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no concurren en la interesada las 
condiciones previstas, debido a que no optó ni podía optar a la nacionalidad española en 
virtud del artículo 20.1 b) del Código Civil. El Ministerio Fiscal se opone a la estimación del 
recurso por entender ajustada a derecho la resolución recurrida.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título.

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima.

V.- En el presente caso lo que sucede es que esta previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al interesado, ya que no optó en su día por la vía de la opción del artículo 
20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo del artículo 
21.2 del Código civil, en su redacción actual, con base al cual solicitó y obtuvo la nacionalidad 
española por residencia en España. Pero es evidente que con el mismo fundamento antes 
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expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la Ley 52/2007 las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español que adquirieron la nacionalidad española por 
residencia, pues esta última es una nacionalidad por título derivativo y no de origen, y por 
ello las personas que adquieren en virtud de tal título no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de adquirir la nacionalidad sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. Art. 20 nº1,a CC), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen. A estos efectos hay que 
recordar que el artículo 11 de la Constitución en sus apartados 2 y 3 da un cierto trato de 
favor a la nacionalidad española de origen, lo que ha motivado que tanto el legislador de 1982 
como el de 1990, se hayan preocupado de determinar caso por caso, cuándo la nacionalidad 
española es de origen, señalándose incluso algunas hipótesis en las que una nacionalidad 
española adquirida después del nacimiento se la considera de origen por decisión legal (cfr. 
arts. 17-2 y 19 y la disposición transitoria 2ª de la Ley de 1990). La nacionalidad española 
de origen constituye, pues, hoy una categoría legal que justifica en todo caso un régimen 
privilegiado respecto de otras nacionalidades españolas adquiridas (cfr. arts. 24-2 y 25 CC.).

VI.- Finalmente, se ha de señalar que este criterio favorable cuenta, además, con un claro 
precedente en la doctrina de este Centro Directivo, en concreto en su Resolución de 1 de 
julio de 1994. La cuestión que se suscitaba en este Resolución era la de si una persona 
nacida de madre española y que había adquirido la nacionalidad española precisamente por 
residencia, podía o no obtener, dentro del plazo establecido por la Disposición transitoria 2ª 
de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, la inscripción de su declaración de voluntad de optar 
por la nacionalidad española de origen. La Resolución, da por acreditado que la interesada 
nació en 1949 siendo su madre española por lo que, si hubiera nacido bajo el régimen legal 
instaurado por la citada Ley 18/1990, sería sin duda española de origen (Art. 17-1-a CC.), por 
lo que le resultaba de aplicación la mencionada Disposición transitoria 2ª de la Ley 18/1990, 
a lo que el Encargado oponía como único argumento que se trataba de una persona que 
ya había adquirido previamente la nacionalidad española por residencia. Por el contrario, 
esta Dirección General entendió que tal circunstancia no debía constituir motivo para coartar 
su derecho, formulado dentro de plazo su voluntad de optar, para ostentar a partir de su 
declaración la nacionalidad española de origen. El hecho de que hubiera ya adquirido antes 
la nacionalidad española no debe perjudicarla, pues no tendría sentido, en una interpretación 
lógica y finalista de la norma, que el que no fuera español pudiera adquirir por opción, al 
amparo de la Disposición transitoria 2ª de la Ley de 1990, la nacionalidad española de 
origen y que el que ha demostrado su mayor vinculación con España hasta el punto de 
haber adquirido ya esta nacionalidad tuviera vedado el camino para que esta nacionalidad 
mereciera el trato de la de origen.

Esta interpretación de la repetida Disposición transitoria, a cuyo tenor “quienes no sean 
españoles a la entrada en vigor de esta Ley, y lo serían por aplicación de los artículos 17 ó 
19 del Código civil, podrán optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos 
años”, equivale simplemente a entender que la frase inicial “quienes no sean españoles” 
abarca también, por un razonamiento “de maior ad minus”, a quienes no sean españoles de 
origen. Idéntica solución y por idéntico razonamiento procede aplicar ahora en relación con 
las opciones de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, máxime cuando en este 
caso ni siquiera existe el obstáculo que en su interpretación gramatical ofrecía la Disposición 
transitoria de la Ley 18/1990.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la estimación 
del recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central
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Resolución de 15 de Febrero de 2013 (2ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) hubieren adquirido con anterioridad 
la nacionalidad española por residencia.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Central

HECHOS

1.- Don R. presenta escrito en el Registro Civil Central a fin de optar a la nacionalidad española 
en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y certificado de 
nacimiento de su madre.

2.- La Encargada del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 16 de Febrero de 
2012, deniega lo solicitado por el interesado, ya que que no concurren en este las condiciones 
previstas, debido a que no optó ni podía optar a la nacionalidad española en virtud del artículo 
20.1 b) del Código Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado, alegando que 
sus abuelos maternos eran españoles, nacidos en España, aportando los certificados de 
nacimiento de éstos.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Perú el 17 de abril de 1966, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso el interesado ya tiene la condición de español por haberla adquirido 
por residencia en virtud de resolución de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 7 de Enero de 1998.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de Junio de 
2011 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas 
que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado 
a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su 
redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española 
de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la 
citada Disposición Adicional”. Por el Encargado del Registro Civil se dictó acuerdo el 16 de 
Febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que no concurren en el promotor las 
condiciones previstas, debido a que no optó ni podía optar a la nacionalidad española en 
virtud del artículo 20.1 b) del Código Civil. El Ministerio Fiscal se opone a la estimación del 
recurso por entender ajustada a derecho la resolución recurrida.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título.

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima.

V.- En el presente caso lo que sucede es que esta previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al interesado, ya que no optó en su día por la vía de la opción del artículo 
20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo del artículo 
21.2 del Código civil, en su redacción actual, con base al cual solicitó y obtuvo la nacionalidad 
española por residencia en España. Pero es evidente que con el mismo fundamento antes 
expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la Ley 52/2007 las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español que adquirieron la nacionalidad española por 
residencia, pues esta última es una nacionalidad por título derivativo y no de origen, y por 
ello las personas que adquieren en virtud de tal título no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de adquirir la nacionalidad sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. Art. 20 nº1,a CC), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen. A estos efectos hay que 
recordar que el artículo 11 de la Constitución en sus apartados 2 y 3 da un cierto trato de 
favor a la nacionalidad española de origen, lo que ha motivado que tanto el legislador de 1982 
como el de 1990, se hayan preocupado de determinar caso por caso, cuándo la nacionalidad 
española es de origen, señalándose incluso algunas hipótesis en las que una nacionalidad 
española adquirida después del nacimiento se la considera de origen por decisión legal (cfr. 
arts. 17-2 y 19 y la disposición transitoria 2ª de la Ley de 1990). La nacionalidad española 
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de origen constituye, pues, hoy una categoría legal que justifica en todo caso un régimen 
privilegiado respecto de otras nacionalidades españolas adquiridas (cfr. arts. 24-2 y 25 CC.).

VI.- Finalmente, se ha de señalar que este criterio favorable cuenta, además, con un claro 
precedente en la doctrina de este Centro Directivo, en concreto en su Resolución de 1 de julio 
de 1994. La cuestión que se suscitaba en este Resolución era la de si una persona nacida de 
madre española y que había adquirido la nacionalidad española precisamente por residencia, 
podía o no obtener, dentro del plazo establecido por la Disposición transitoria 2ª de la Ley 
18/1990, de 17 de diciembre, la inscripción de su declaración de voluntad de optar por la 
nacionalidad española de origen. La Resolución, da por acreditado que la interesada nació en 
1949 siendo su madre española por lo que, si hubiera nacido bajo el régimen legal instaurado 
por la citada Ley 18/1990, sería sin duda española de origen (Art. 17-1-a CC ), por lo que le 
resultaba de aplicación la mencionada Disposición transitoria 2ª de la Ley 18/1990, a lo que el 
Encargado oponía como único argumento que se trataba de una persona que ya había adquirido 
previamente la nacionalidad española por residencia. Por el contrario, esta Dirección General 
entendió que tal circunstancia no debía constituir motivo para coartar su derecho, formulado 
dentro de plazo su voluntad de optar, para ostentar a partir de su declaración la nacionalidad 
española de origen. El hecho de que hubiera ya adquirido antes la nacionalidad española no 
debe perjudicarla, pues no tendría sentido, en una interpretación lógica y finalista de la norma, 
que el que no fuera español pudiera adquirir por opción, al amparo de la Disposición transitoria 
2ª de la Ley de 1990, la nacionalidad española de origen y que el que ha demostrado su mayor 
vinculación con España hasta el punto de haber adquirido ya esta nacionalidad tuviera vedado 
el camino para que esta nacionalidad mereciera el trato de la de origen.

Esta interpretación de la repetida Disposición transitoria, a cuyo tenor “quienes no sean 
españoles a la entrada en vigor de esta Ley, y lo serían por aplicación de los artículos 17 ó 
19 del Código civil, podrán optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos 
años”, equivale simplemente a entender que la frase inicial “quienes no sean españoles” 
abarca también, por un razonamiento “de maior ad minus”, a quienes no sean españoles de 
origen. Idéntica solución y por idéntico razonamiento procede aplicar ahora en relación con 
las opciones de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, máxime cuando en este 
caso ni siquiera existe el obstáculo que en su interpretación gramatical ofrecía la Disposición 
transitoria de la Ley 18/1990.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la estimación 
del recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (3ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Registro Civil Central a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y 
certificado de nacimiento de su padre.

2.-La Encargada del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 19 de abril de 2012 
deniega lo solicitado por la interesada, ya que en el presente caso el padre de la interesada, 
Don Manuel Anastasio Remedios Pérez, ostenta actualmente la nacionalidad española, pero 
no es español de origen, tal y como se deduce de su inscripción de nacimiento, en la que 
existe una nota de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del Código 
Civil.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud, aporta como prueba el 
certificado de nacimiento de sus abuelos paternos españoles.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro Civil Central emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba el 22 de marzo de 1962, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción realizada el 7 de enero de 2003 e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 7 de febrero de 2003 fecha 
en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de septiembre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 19 de abril de 2012, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, atribución que tenía lugar “ope legis” desde el mismo momento del nacimiento o, 
por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
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en el artículo 20 nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, el padre de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de españoles de los abuelos de la solicitante, basta decir que, al no haberse 
solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando las certificaciones de 
nacimiento de los abuelos bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación 
de la nacionalidad española de los abuelos de la optante, no consta ni se ha acreditado en 
modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (4ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.-Doña G. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires, a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 22 de julio de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada porque no ha estado sujea a la patria potestad de 
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un español y por no ser de aplicación en su caso el apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, sobre el derecho de opción a la nacionalidad 
española de origen, de acuerdo con la directriz 6ª de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 de la D.G.R.N.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste reitera las observaciones 
que en su momento hiciera el Sr. Cónsul. El Encargado del Registro Civil Consular emite 
su informe preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina el 5 de marzo de 1988, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción realizada el 17 de diciembre de 2009 e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 1 de octubre de 2010, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de febrero 
de 2011. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó acuerdo el 22 de julio de 2011, 
denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no 
tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hija de padre que también 
se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.
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Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
padre de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 realizada el 17 de diciembre de 2009 e 
inscrita en el Registro Civil Consular el 1 de octubre de 2010, la ahora optante, nacida el 5 de 
marzo de 1988, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la 
nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que 
estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del 
apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el padre de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
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la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
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regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
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requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una 
cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del 
hijo, éste no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y 
otra distinta entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando 
vedada dicha vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta 
última imponga la pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se 
puede mantener pues a pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española 
no transmitió su nacionalidad originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la 
Constitución española, sin que por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad 
deba ser de peor condición que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del 
marido (aclaración que es también extensible a la interpretación del apartado primero de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo 
de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por 
exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación 
oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta 
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Dirección General. No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor 
de los nietos nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 
7ª de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme 
al artículo 22 nº 1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 
incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (5ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº 1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña V. escrito en el Registro Civil Central a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y certificado de 
nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 20 de septiembre de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada, ya que en consta un certificado de nacimiento 
de la madre Elizabeth Lilian Morales Cancela, en el que aparece una marginal de opción a la 
nacionalidad española de fecha 27 de marzo de 2003, en virtud del artículo 20.1,b del Código 
Civil, la interesada nacida el 7 de junio de 1984, no ha estado sujeta a la patria potestad de 
un español.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud, aporta como prueba el 
certificado de nacimiento de su abuela española.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

237
www.mjusticia.es/bmj

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Uruguay el 7 de julio de 1984, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº 1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción realizada el 7 de marzo de 2003 e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Montevideo el 31 de marzo de 2003 fecha 
en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 20 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, atribución que tenía lugar “ope legis” desde el mismo momento del nacimiento o, 
por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.
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Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº 2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº 3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº2 y 19 nº2 
del Código civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto 
de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y 
en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad 
española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de “nacionalidad española 
de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y 
así debe entenderse también para los nietos de españoles a que se refiere su apartado 
2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a las personas que en el mismo se 
mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por 
la “nacionalidad española de origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las 
principales diferencias entre las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla 
para los hijos de español de origen y nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 
20 del Código civil, por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora 
recurrente. Como señala la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20 nº1.b) del Código 
civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad 
de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, la madre de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española de la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
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prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía. Las alegaciones de la promotora en el 
recurso a propósito de la posibilidad de acceder a la nacionalidad por residencia no tienen, 
en fin, cabida en el presente expediente, toda vez que para ello se requiere un procedimiento 
distinto que se tramita a través del registro civil del domicilio del solicitante y cuya resolución 
es competencia de este centro, por lo que si la interesada considera que se encuentra en 
condiciones de acceder a la nacionalidad española por esta vía deberá instar un expediente 
al efecto.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (6ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 11 de enero de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en B (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita en 
el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 21 de mayo de 2009, e inscrita en 
el Registro Civil Consular de España en Córdoba el 8 de junio de 2009, fecha en la que el 
recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2011 según el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del 
Registro Civil se dictó acuerdo el 11 de enero de 2012, denegando lo solicitado.

El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la 
nacionalidad española de origen como hijo de padre que también se ha acogido a dicha Ley 
al estar explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 21 de mayo de 2009, 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba el 8 de junio de 2009, cuando el 
ahora optante, nacido el 6 de marzo de 1987, había alcanzado ya su mayoría de edad, por 
lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a 
su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
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adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de 
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la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo del 
recurrente, de haber sido incorporada al expediente, hubiera podido ser utilizada, bajo ciertas 
condiciones, para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo del optante, no consta 
ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (7ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.-Doña Mª L. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado 
literal de nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 11 de enero de 
2012 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita en 
el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 21 de mayo de 2009, e inscrita en 
el Registro Civil Consular de España en Córdoba el 8 de junio de 2009, fecha en la que la 
recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2011 según el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del 
Registro Civil se dictó acuerdo el 11 de enero de 2012, denegando lo solicitado. El acuerdo 
apelado basa su denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hija de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 21 de mayo de 2009, 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba el 8 de junio de 2009, cuando la 
ahora optante, nacida el 13 de febrero de 1984, había alcanzado ya su mayoría de edad, por 
lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a 
su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
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adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
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de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.). 
Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo de la recurrente, de 
haber sido incorporada al expediente, hubiera podido ser utilizada, bajo ciertas condiciones, 
para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo de la optante, no consta ni se ha 
acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, 
en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por 
lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (8ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don F. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 11 de enero de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en B (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita en 
el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 21 de mayo de 2009, e inscrita en 
el Registro Civil Consular de España en Córdoba el 8 de junio de 2009, fecha en la que el 
recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
septiembre de 2011 según el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del 
Registro Civil se dictó acuerdo el 11 de enero de 2012, denegando lo solicitado. El acuerdo 
apelado basa su denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad 
española de origen como hijo de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar 
explícitamente excluido de ello en la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 21 de mayo de 2009, 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Córdoba el 8 de junio de 2009, cuando el 
ahora optante, nacido el 10 de octubre de 1982, había alcanzado ya su mayoría de edad, por 
lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a 
su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
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adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

255
www.mjusticia.es/bmj

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de 
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la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo del 
recurrente, de haber sido incorporada al expediente, hubiera podido ser utilizada, bajo ciertas 
condiciones, para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo del optante, no consta 
ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (9ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca (Argentina).

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular de Bahía Blanca (Argentina) competente 
para conocer de éste asunto, mediante acuerdo de fecha 30 de agosto de 2011 deniega lo 
solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en N (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 25 de febrero de 2011, 
fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de junio 
de 2011 según el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó acuerdo el 30 de agosto de 2011, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa su 
denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
como hijo de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido 
de ello en la citada Instrucción, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al 
no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como 
consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 25 de febrero de 
2011 inscrita con la misma fecha, el ahora optante, nacido el 16 de octubre de 1990, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
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adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
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II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, de haber sido incorporada al expediente, hubiera podido ser utilizada, bajo ciertas 
condiciones, para la acreditación de la nacionalidad española de la abuela del optante, y 
en todo caso para la acreditación de su recuperación, no consta ni se ha acreditado en 
modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (10ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca (Argentina).

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular de Bahía Blanca (Argentina) competente 
para conocer de éste asunto, mediante acuerdo de fecha 30 de agosto de 2011 deniega lo 
solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en N. (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 25 de febrero de 2011, 
fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de junio 
de 2011 según el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó acuerdo el 30 de agosto de 2011, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa su 
denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
como hijo de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido 
de ello en la citada Instrucción, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al 
no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como 
consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 25 de febrero de 2011 
inscrita con la misma fecha, el ahora optante, nacido el 2 de enero de 1987, había alcanzado 
ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen 
por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.-Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
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adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
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(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la 
abuela, de haber sido incorporada al expediente, hubiera podido ser utilizada, bajo ciertas 
condiciones, para la acreditación de la nacionalidad española de la abuela del optante, y 
en todo caso para la acreditación de su recuperación, no consta ni se ha acreditado en 
modo alguno la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma 
y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (11ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que sean hijos de 
padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca (Argentina).

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular de Bahía Blanca (Argentina) competente 
para conocer de éste asunto, mediante acuerdo de fecha 30 de agosto de 2011 deniega lo 
solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en N (Argentina), en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en Buenos Aires el 25 de febrero de 2011, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de junio 
de 2011 según el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó acuerdo el 30 de agosto de 2011, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado basa su 
denegación en que la solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen 
como hija de padre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido 
de ello en la citada Instrucción, ni acogerse al apartado segundo de la misma Disposición al 
no haber acreditado que su abuela fuera exiliada que perdió la nacionalidad española como 
consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción 
de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 25 de febrero de 
2011 inscrita con la misma fecha, la ahora optante, nacida el 30 de marzo de 1982, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
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adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
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transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa 
a la condición de española de la abuela de la solicitante, hay que decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), 
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la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun 
cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, de haber sido incorporada al 
expediente, hubiera podido ser utilizada, bajo ciertas condiciones, para la acreditación de 
la nacionalidad española de la abuela de la optante, y en todo caso para la acreditación 
de su recuperación, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar 
la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 15 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca.

Resolución de 15 de Febrero de 2013 (12ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don L. presenta escrito en la Embajada de España en Bogotá a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y 
certificado de nacimiento de su padre.

2.- Mediante resolución de fecha 6 de febrero de 2012 el Encargado deniega lo solicitado por 
el interesado dado que con la documentación aportada al expediente queda acreditada la 
nacionalidad colombiana del padre del solicitante, inscrito en el registro civil local después de 
su fallecimiento, por lo que no le correspondería la nacionalidad española por opción.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

276
www.mjusticia.es/bmj

Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en 1964 en B (Colombia), en virtud del ejercicio de la opción prevista por 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 6 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe,

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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VI.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (12ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña G. presenta escrito en la Embajada de España en Bogotá a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- Mediante resolución de fecha 6 de febrero de 2012 el Encargado deniega lo solicitado por 
la interesada dado que con la documentación aportada al expediente queda acreditada la 
nacionalidad colombiana del padre del solicitante, inscrito en el registro civil local después de 
su fallecimiento, por lo que no le correspondería la nacionalidad española por opción.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
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Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida el 15 de septiembre de 1961 en M (Colombia), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 6 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe,

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la 
nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco 
de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
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29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (13ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten, a la vista de la falta de garantías de la 
documentación, ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en la Embajada de España en Bogotá a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y 
certificado de nacimiento de su padre.

2.- Mediante resolución de fecha 6 de febrero de 2012 el Encargado deniega lo solicitado por 
el interesado dado que con la documentación aportada al expediente queda acreditada la 
nacionalidad colombiana del padre del solicitante, inscrito en el registro civil local después de 
su fallecimiento, por lo que no le correspondería la nacionalidad española por opción.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 
20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 29-1ª de junio, 16-1º 
y 28-5ª de noviembre de 2007, 11-3ª de abril de 2008 y 19-6ª de febrero y 27-6ª de Mayo de 
2009; 23-9ª de Junio de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido el 16 de abril de 1963 en M (Colombia), en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de diciembre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 6 de febrero de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe,

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).
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V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (8ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Consulado de España en Bogotá (Colombia) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 21 de marzo de 
2012 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª),23 
de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 
(5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 
de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 
de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) 
y 30 de enero 2013 (28ª)

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Colombia) el 6 de septiembre de 1979, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de enero de 
2012 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 21 de marzo de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
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del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo 
de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el 
apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del el acuerdo apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (9ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña E. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, fotocopia de inscripción de nacimiento del padre de la interesada.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 20 de mayo de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada ya que los documentos aportados presentan 
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ciertas irregularidades, que hacen presumir falsedad documental y la interesada no prueba 
suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los 
artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba el 10 de noviembre de 1964, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de febrero de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 20 de mayo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
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encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso el Registro Civil Consular ha apreciado una seria de divergencias 
en la documentación aportada, de naturaleza tal que hacen dudar de la regularidad 
de los certificados (Art. 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento). Por lo 
demás, la certificación literal de nacimiento proveniente de un Registro Civil español no 
ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación 
y tramitación de la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación 
del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar 
de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación pues, además de las dudas suscitadas 
en cuanto a su autenticidad, de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco 
de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en 
Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre de 
la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (33ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

Tiene derecho a recuperar la nacionalidad española de origen mediante la opción del apartado 
primero de la Disposición adicional séptima aquel que acredita, además de haber ostentado 
la nacionalidad española de origen que posteriormente perdió, ser hijo de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de recuperar la 
nacionalidad española a través de la opción prevista en la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado 
literal de nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 19 de Octubre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado habida cuenta de que el padre estuvo sujeto al 
servicio militar en período activo, de manera que no perdió la nacionalidad española antes del 
nacimiento de su hijo, ahora interesado, que la adquirió en consecuencia en el momento del 
nacimiento. Dado que posteriormente incurrió en causa de pérdida, la resolución considera 
que le corresponde recuperar la nacionalidad por la vía artículo 26 del Código Civil.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, los artículos 20 y 26 del Código civil, 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 13 de noviembre de 1990 y de 7 de 
mayo de 1993.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en 1985 en Argentina, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración 
en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. 
El solicitante presentó escrito, al mismo tiempo que la solicitud de la opción mencionada, 
afirmando que su intención era recuperar la nacionalidad española a través de dicha opción, 
citando resoluciones dictadas en casos similares por esta Dirección General.

La solicitud de opción fue formalizada el 18 de Enero de 2011 en el modelo normalizado 
del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su 
directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 19 de Octubre de 2011 
denegando lo solicitado por el interesado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que habiendo 
quedado acreditado que su padre era español de origen en el momento de su nacimiento, 
recibió la nacionalidad española de origen por lo que le correspondía recuperarla de acuerdo 
con el artículo 26 del Código Civil, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria, requisitos cuya concurrencia ha quedado acreditada en las actuaciones.

V.- La cuestión que se suscita en el presente expediente es otra, a saber la de si la 
recuperación de la nacionalidad española por parte de quien fue español y perdió esta 
nacionalidad ha de ajustarse necesariamente a los requisitos generales exigidos para la 
recuperación por el artículo 26 del Código civil o si esta recuperación podrá hacerse efectiva 
a través del mecanismo de la opción a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 en caso de que concurran los requisitos legales a que 
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se subordina la viabilidad y el ejercicio de dicha opción. Como resulta de las Resoluciones de 
este Centro Directivo de 13 de noviembre de 1990 y de 7 de mayo de 1993, no hay razones 
para excluir que la recuperación pueda ejercitarse por este último camino si se cumplen, 
como se ha indicado, todos los requisitos exigidos para la opción. La Instrucción de 20 de 
marzo de 1991 no excluye esta posibilidad, ya que el párrafo primero de su apartado VII, se 
cuida de incluir la expresión “en principio” cuando señala que la recuperación ha de cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 26 del Código civil.

Cualquier otra solución implicaría un trato discriminatorio para los nacidos españoles 
respecto de los nacidos extranjeros que entrasen en alguno de los supuestos previstos 
por el ordenamiento jurídico español como habilitantes a optar a la nacionalidad, sea por 
quedar sujetos a la patria potestad del que ha adquirido de modo sobrevenido la nacionalidad 
española, sea por ser hijos de progenitor originariamente español, sea en fin a resultas de 
una adopción o a la determinación de la filiación respecto de español una vez alcanzada la 
mayoría de edad. No pueden ser de peor condición los primeros que los segundos.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar el 
recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (34ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el primero de la Disposición 
adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que 
(el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por 
la vía del artículo 20. nº 1 b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002. Ni tampoco 
los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española 
de origen por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 8 de septiembre 
de 2011 deniega lo solicitado por el interesado ya que no ha probado suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 
del R.R.C.
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3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba, el 1 de octubre de 1964, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso la madre del interesado tuvo la condición de española por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción realizada con fecha 11 de 
julio de 2003, según consta en nota marginal de fecha 7 de agosto de 2003, en su inscripción 
de nacimiento, en esta fecha el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2009. Por el Encargado del Registro Civil se dictó auto el 8 de septiembre de 
2011, denegando lo solicitado. El auto basa su denegación en que el solicitante no puede 
considerarse español de origen por aplicación del artículo 17.1 del Código Civil, al ostentar 
la madre del interesado la nacionalidad cubana el día del nacimiento del mismo. No es de 
aplicación el artículo 20.2 del CC., ya que el interesado era mayor de edad cuando su madre 
optó por a nacionalidad española.

IV.- En el presente caso la madre del optante ostentó la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por inscripción marginal la adquisición posterior por éste de la nacionalidad española 
de origen por opción en virtud de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07 y además alega 
la condición de español de su abuelo, procede por economía procedimental y no obstante lo 
establecido en el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil analizar dichas cuestiones.

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para 
el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando 
la madre del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, el 26 de diciembre de 2007 inscrita 
con fecha 13 de octubre de 2011, el ahora optante, nacido el 1 de octubre de 1964, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la madre del recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista en la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se 
cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma 
Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente 
español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o 
madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente 
que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no 
fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente 
se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, 
- de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde 
el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual contenida 
en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que 
la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación 
parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

290
www.mjusticia.es/bmj

originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VIII.-Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.
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X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.
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XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (35ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, fotocopia de inscripción de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 7 de julio de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que los documentos aportados presentan ciertas 
irregularidades y la interesada no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su 
declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
su abuelo era español, aportando certificado de nacimiento de éste.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba el 19 de febrero de 1961, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 7 de julio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso el Registro Civil Consular ha apreciado una serie de divergencias en 
la documentación aportada, de naturaleza tal que hacen dudar de la regularidad de los 
certificados (Art. 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento). Por lo demás, 
la certificación literal de nacimiento proveniente de un Registro Civil español no ha sido 
aportada y aun cuando no haya sido ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación 
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de la solicitud por el Registro Civil competente para ello que la certificación del progenitor 
presentada proceda del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, 
es lo cierto que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada 
por la aportación de dicha certificación pues, además de las dudas suscitadas en cuanto 
a su autenticidad, de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro 
documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada 
dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del 
abuelo, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad 
española del abuelo de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida 
o renuncia de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos 
previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la 
pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (36ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20. Nº1. b) del Código civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002. Ni tampoco los mayores de edad que sean hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido 
anteriormente la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Central

HECHOS

1.- Don G. presenta escrito en el Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
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séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado 
literal de nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, competente para conocer de este asunto, 
mediante auto de fecha 18 de abril de 2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo 
establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª),23 
de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 
(5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 
de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 
de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) 
y 30 de enero 2013 (28ª)

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado tuvo la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código civil, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, opción que fue documentada en 
acta suscrita el 22 de febrero de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba) el 3 de abril de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
se dictó auto el 18 de abril de 2012, denegando lo solicitado. El auto basa su denegación en 
que el solicitante no puede ejercer la opción del apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, dado que su padre no fue español de origen, posición que el 
Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- En el presente caso el progenitor del optante ostentó la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
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nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento del padre, de la que 
resulta por inscripción marginal la adquisición posterior por este de la nacionalidad española 
de origen por opción en virtud de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07, procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 25 de enero de 20010 
inscrita con fecha 24 de noviembre de 2011, el ahora optante, nacido el 10 de octubre de 
1971, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.
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VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
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origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas “cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto del que 
arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 18/1990, pero 
ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos de la opción 
establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de 
residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
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que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios de 
interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre español en 
virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma Disposición. 
Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la 
posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer 
grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del 
apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer 
grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia de la 
Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en la directriz sexta 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (37ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubiere adquirido anteriormente la nacionalidad española 
no de origen por la vía de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 18/90. Ni tampoco los 
mayores de edad que sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española de origen por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don E. presenta escrito en el Registro Civil Central a fin de optar a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio expedido por el Registro Civil español y certificado de nacimiento de su madre.

2.- La Encargada del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 2 de marzo de 2012 
deniega lo solicitado por el interesado ya que la madre del interesado Doña M. ostenta 
actualmente la nacionalidad española, pero no es española de origen, tal y como se deduce 
de la inscripción de nacimiento, en la que existe una nota de opción a la nacionalidad 
española, en virtud de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 18/90.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso, la Encargada 
del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como español 
de origen al nacido en Honduras el 18 de noviembre de 1976, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre. Este consta inscrito en el Registro Civil español, al haber ejercitado una opción 
a la nacionalidad española en 1997.

Con relación a la madre del interesado se presentó certificación del Registro Civil Central 
donde aparece que tiene la condición de española por haber optado con fecha 17 de mayo 
de 1993, a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria tercera de la Ley 
18/1990, de 17 de diciembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante el plazo de tres años 
desde su entrada en vigor, plazo que fue prorrogado por Ley 15/1993, de 23 de diciembre, 
hasta el 7 de enero de 1996. Dicha opción habilitó la opción del artículo 20.1 a) del Código 
Civil a favor del interesado, cuyo nacimiento fue inscrito en el Registro Civil Consular en 
Tegucigalpa y posteriormente en el Central.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende, basada en Anexo III, fue formalizada 
el 21 de noviembre de 2011. Por la Encargada del Registro Civil se dictó acuerdo el 2 de 
marzo de 2012 denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- En el presente caso no se acreditó que la progenitora del optante ostentase la nacionalidad 
española de forma originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

303
www.mjusticia.es/bmj

Por todo ello a la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería 
confirmar la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva certificación del Registro civil de la inscripción de nacimiento de la madre, de la que 
resulta por inscripción marginal la adquisición posterior por esta de la nacionalidad española 
de origen por opción en virtud de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/07, procede por 
economía procedimental y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del 
Registro Civil analizar dichas cuestiones.

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008. Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del 
Código civil no está disponible para el caso de que los hijos del optante sean mayores de 
edad. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional 
Séptima, adquiriendo por ahí la nacionalidad española de origen, que es lo que constituye el 
objeto de la pretensión del interesado –que ya adquirió la nacionalidad española derivativa 
por la opción del artículo 20.1 a) del Código Civil-.

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.
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VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
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origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.
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Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
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régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

XV.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (38ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 2 de junio de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C del S (Cuba) en 24 de junio de 1946, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 2 de junio de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

309
www.mjusticia.es/bmj

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de españolas de las abuelas del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la 
cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C 
). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad españolas 
de las abuelas del optante, y aun cuando la certificación literal de nacimiento aportado, de 
una de las abuelas, bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la 
nacionalidad española de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado, en modo alguno, 
la pérdida o renuncia de la nacionalidad española de ella como consecuencia del exilio, en la 
forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que 
tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (39ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de padre 
o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido la nacionalidad española de origen por la vía de dicha Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no de origen al amparo 
del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don N. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 3 de octubre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª),23 
de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 
(5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 
de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 
de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) 
y 30 de enero 2013 (28ª)

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S- S (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad 
española no de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, acredita tener la 
condición de español de origen por haberla adquirido posteriormente en virtud del ejercicio 
del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición adicional séptima 
de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 13 de marzo de 
2009 e inscrita en el Registro Civil Central de España el 19 de abril de 2010, fecha en la que 
el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
se dictó auto el 3 de octubre de 2011, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su 
denegación en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española al no 
haber acreditado ser hijo de padre que haya ostentado la nacionalidad española de origen, 
posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 13 de marzo de 2009 
inscrita con fecha 19 de abril de 2010, el ahora optante, nacido el 14 de julio de 1978, había 
alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española 
de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos 
del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción prevista 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la cuestión 
de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado 
primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese 
sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple 
sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), 
o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque el 
título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “…
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.
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IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.
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X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (40ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don G. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 7 de septiembre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª),23 
de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 
(5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 
de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 
de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) 
y 30 de enero 2013 (28ª)

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en F-B (Cuba) el 10 de enero de 1947, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 7 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
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del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de la 
abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (41ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña G. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposiciones 
transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los 
artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las 
Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 
2010 (6ª)24 de marzo de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 2012 (5º) 6 
de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª)

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M (Cuba) el 29 de octubre de 1958, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1.

Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde 
la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 29 de septiembre de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha acreditado 
que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
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Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho). Interesa destacar, además, que 
la interesada ha presentado dos certificaciones diferentes de nacimiento del padre. En la 
primera aparece como nacido el 30 de octubre de 1915 y en la presentada en vía de recurso 
aparece como nacido el 31 de septiembre de 1909. Si estas fechas se contrastan con los 
años que refleja la certificación de defunción del mismo aportada al expediente, hay que 
concluir que su año de nacimiento es 1915.

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (42ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don C. presenta escrito en el Consulado de España en Bogotá (Colombia) a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 21 de marzo de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposiciones 
transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los 
artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las 
Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª),23 de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 
2010 (6ª)24 de marzo de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 (5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 
de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 2012 (5º) 6 
de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C (Colombia) el 25 de mayo de 1982, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de enero de 
2012 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 21 de marzo de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

321
www.mjusticia.es/bmj

encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
del padre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de 
la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del 
abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del el acuerdo apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (43ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español. Ni tampoco los mayores de edad que sean hijos de padre o madre que no hubiere 
sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española de origen por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Registro Civil Central a fin de optar a la nacionalidad española 
en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y certificado de 
nacimiento de su madre.

2.-La Encargada del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 9 de julio de 2012 
deniega lo solicitado por el interesado, ya que en el presente caso la madre del interesado, 
Doña Solita Gómez López, ostenta actualmente la nacionalidad española, pero no es 
española de origen, tal y como se deduce de su inscripción de nacimiento, en la que existe 
una nota de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del Código Civil.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro Civil Central emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 7-1ª de febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Venezuela el 18 de marzo de 1963, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre.

En el presente caso y con relación a la madre del interesado se presentó certificación del 
Registro Civil Consular de España en Caracas, de la que resulta una inscripción marginal de 
conservación de nacionalidad española de la misma de fecha 26 de abril de 2003 e inscrita 
con fecha 10 de mayo de 2004.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue realizada el 30 de junio de 
2011. Por la encargada del Registro Civil se dictó acuerdo el 9 de julio de 2012 denegando 
lo solicitado. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que su madre no fue española de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- En el presente caso no se acreditó que la madre del optante ostentase la nacionalidad 
española de forma originaria, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

V.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
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a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 
2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del primer optante sean 
mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre o madre originariamente 
español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, a su vez, la opción de la 
letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando la 
madre del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción del 
artículo 20.1 b) del Código Civil de 26 de abril de 2003, e inscrita con fecha 10 de mayo de 
2004 el ahora optante, nacido el 18 de marzo de 1963, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima.

VI.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente.

En el presente caso la madre del recurrente ostenta la nacionalidad española “de origen” pero 
adquirida de forma sobrevenida, por lo que se plantea la cuestión de determinar si se cumple 
respecto del recurrente el requisito exigido por el apartado primero de la misma Disposición 
Adicional consistente en que su “padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es 
decir, se trata de determinar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español 
de origen “desde su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea 
de padre o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario 
(en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, - de forma 
que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la opción 
-, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el nacimiento del 
progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la entrada en vigor de 
la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales cuestiones ha de atenderse 
a los precedentes históricos de la regulación actual contenida en la reiterada Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los 
términos en que aparece redactada a resultas de su tramitación parlamentaria.

VII.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de 
un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre que 
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originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos 
que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente 
recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra 
legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, 
de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento posterior 
al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que 
“El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho 
la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un 
segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del 
nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de español de 
origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo 
se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era 
español.

VIII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importancia 
de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 51/1982. Así, 
el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El nacido fuera de 
España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, letra b). Tras el 
proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: “El nacido fuera 
de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. Se vuelve con 
ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº 2 del Código 
civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización con plazo 
privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, 
en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido 
español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de 
la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español 
de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre 
o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. La 
misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión “… 
que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españoles de 
origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez años de 
residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad española de 
origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

IX.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.
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X.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición entre la 
regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho suscitó graves 
problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres Disposiciones 
Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del principio general 
de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº 3 del Código civil), que como regla general 
había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda 
matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la 
adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los 
emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden 
recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones 
transitorias avanzan un paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes 
que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. Esta 
misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.
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XI.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera “conditio iuris” o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XII.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº 2, f del Código civil).

XIII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIV.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
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“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, 
aún cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (44ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Lima (Perú).

HECHOS

1.- Doña L. presenta escrito en el Consulado de España en Lima a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente 
en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento propio y 
certificado de bautismo de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 9 de mayo de 2012 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª),23 
de marzo de 2010 (5ª),23 de marzo 2010 (6ª)24 de marzo de 2010 (5ª),28 de abril de 2010 
(5ª),6 de octubre de 2010 (10ª) 15 de noviembre de 2010 (5ª),1 de diciembre de 2010 (4ª),7 
de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 
2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª).10 de febrero 2012 (42ª) 17 de febrero 2012 (30ª) 22 
de febrero 2012 (53ª) 6 de julio 2012 (5º) 6 de julio 2012 (16ª) 14 de septiembre de 2012 (32ª) 
y 30 de enero 2013 (28ª)

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en L. el 30 de marzo de 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de septiembre 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 9 de mayo de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no sólo 
tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada, sin que sea suficiente la partida 
de bautismo incorporada al expediente para acreditar la nacionalidad española originaria del 
padre, ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al 
estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en 
España (cfr. Art. 35 L.R.C. de 1870, y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª)
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V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española del 
abuelo de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Lima.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (53ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.-Don F. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 7 de octubre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado, ya que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/07, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

330
www.mjusticia.es/bmj

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud, alegando que es nieto de 
española.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y 
las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero, 
20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba el 27 de diciembre de 1981, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción realizada el 30 de marzo de 2007 e 
inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 22 de mayo de 2007 fecha 
en la que el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 7 de octubre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el Ministerio Fiscal comparte 
en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos modalidades 
de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o atribución y, parcialmente, 
en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y la nacionalidad derivativa 
o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración de que la nacionalidad 
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originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría de modo automático 
sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso o “iter” jurídico de su 
atribución, atribución que tenía lugar “ope legis” desde el mismo momento del nacimiento o, 
por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías 
de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos 
efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la 
nacionalidad española (arts. 11 nº 3 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por 
otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados 
con España, según resulta de lo establecido en el artículo 11 nº 3 de la Constitución española 
y 24 del Código civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad originaria y la 
no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el régimen legal 
vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que la nacionalidad 
española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria una expresa y 
formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el cumplimiento de 
una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea válida, en particular 
los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17 nº 2 y 19 nº 2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su apartado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20 nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente expediente, el padre del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea 
(cfr. Art. 358-II R.R.C.). Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la 
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nacionalidad española de la abuela del optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (54ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña C. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 21 de julio de 2010 
deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela paterno era española de 
origen, presentando certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
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y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 18 de febrero de 1954, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de junio del 
año 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 21 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre de la optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
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debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de la 
abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión de 
la recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (55ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don M. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 2 de septiembre de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuela paterna era española de 
origen, presentando certificado de nacimiento de ésta.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

335
www.mjusticia.es/bmj

Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como español de origen al nacido en Cuba el 28 de febrero de 1952, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de diciembre 
del año 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 2 de septiembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
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los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. 
Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de la 
abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (56ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don C. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 5 de agosto de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado ya que éste no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo paterno era español de 
origen, presentando certificado de nacimiento de éste.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como español de origen al nacido en Cuba el 15 de noviembre de 1973, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de noviembre 
del año 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 5 de agosto de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su padre fuese español de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
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de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el padre del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de española del abuelo del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del 
abuelo del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (57ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña Z. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 16 de agosto de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.
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3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo materno era español de 
origen, presentando certificado de nacimiento de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 27 de mayo de 1982, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio del 
año 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de agosto de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba 
exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento 
para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar por el interesado 
acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente 
español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea 
Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
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extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo 
de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el 
apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del la 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (58ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña E. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 16 de agosto de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo materno era español de 
origen, presentando certificado de nacimiento de éste.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 27 de mayo de 1982, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio del 
año 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de agosto de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por la interesada acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
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encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley 
del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento del abuelo, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española del abuelo 
de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de la 
misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el 
apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del la 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (59ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 17 de abril de 2012 
deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del R.R.C.

3.-Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, 
y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 5-2ª de enero, 10-4ª de febrero 
y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de 
noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 4 de mayo de 1989, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de julio del 
año 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 17 de abril de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por la interesada acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
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Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (60ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

HECHOS

1.- Don R. presenta escrito en el Registro Civil Consular de Santo Domingo a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 3 de julio de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado al quedar suficientemente acreditado que al momento 
del nacimiento de su madre Doña B. no poseía la nacionalidad española, optó posteriormente 
en fecha 17 de abril de 1996 en virtud de la disposición transitoria primera de la Ley 29/1995.
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3.-Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra el auto denegatorio, alegando que su abuelo era español.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, 15; 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005, 
5-2ª de enero, 10-4ª de febrero y 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de 
marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007, y, por último, 7-1ª de febrero 
de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de Santo 
Domingo como español de origen al nacido en La República Dominicana el 22 de octubre de 
1966, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de 
la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de febrero del 
año 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 3 de julio de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción del 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su madre fuese española de origen.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el numero 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por la interesada acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº 7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la madre del optante ostente 
la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición 
de español del abuelo del solicitante, hay que decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de 
la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. Art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, no se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo del optante, debiéndose 
tener en cuenta además que la sola mención de esta nacionalidad española respecto al 
abuelo en la inscripción de nacimiento de la madre del interesado, no cubierta por la fe 
pública registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena de tal extremo 
en un sistema de “iure sanguinis” como el español. Por esta razón, el nº 2 del apartado V 
de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 incluye entre la documentación necesaria para 
el ejercicio de la opción concedida a los nietos de abuelo o abuela española la certificación 
literal de nacimiento de estos últimos. Por lo demás, tampoco se ha acreditado la pérdida o 
renuncia de la nacionalidad española como consecuencia del exilio, en la forma y mediante 
los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede 
prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

III.1.3.2.- Adquisición nacionalidad española de origen-anexo II ley 52/2007

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (6ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña V. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre..

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 18 de junio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Q- C, C ,H (Cuba) en 1962, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 18 de junio de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe..

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
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aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, y respecto de su abuela la partida de bautismo, 
resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1910 de padres naturales de España 
y un certificado consular de inscripción de la misma en el Registro de Matricula de Españoles. 
Por lo que estando limitada la resolución de este recurso a las cuestiones relacionadas directa 
e inmediatamente con la decisión recurrida – cfr. Arts. 27,29 Ley Registro Civil y 358 de su 
Reglamento- y no cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante de nieta de abuela 
española, aun cuando a tales efectos no sea suficiente la partida de bautismo- ya que no cabe 
atribuir a la misma valor como prueba de los actos concernientes al estado civil de las personas 
acaecidos con posterioridad a la creación del Registro civil en España (cfr. Art.35 LRC de 1870 y 
Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª)- ni el propio certificado consular – dado que el hecho de 
que sin titulo inscrito en el Registro civil el interesado haya podido ser considerado español por 
la Administración, en este caso por estar incluido en el Registro de Matricula, podrá constituir un 
error de la Administración que podrá surtir otros efectos pero no bastara para probar legalmente 
la nacionalidad española puesto que en el ámbito del Registro Civil por afectar a materias de 
Derecho Privado se aplican supletoriamente las leyes procesales (cfr. Arts. 16 y 349 R.R.C.) y 
para la prueba de los hechos inscritos lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley del Registro Civil 
(cfr. por todas, Resolución de 6 de noviembre de 2002 -1ª).- corresponde únicamente analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la 
Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela 
hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el mas común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda . Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la perdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011,25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

349
www.mjusticia.es/bmj

Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. Art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución )

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 
1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen 
la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración 
en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De 
esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el apartado 2 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen en la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir 
la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, bien porque el matrimonio 
fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo 
caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio en todo caso acarreaba para la mujer la 
perdida de la nacionalidad española -, bien porque aunque contraído con posterioridad la ley 
del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto no pudieron conservarla, o bien porque aun 
no habiendo matrimonio, y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de 
nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la perdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI. A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
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y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque de conformidad con 
la resolución consular se entienda acreditada la condición de la solicitante de nieta de 
española, que la misma perdió su nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero en M ( España) con fecha 25 de julio de 1936 y por tanto, con anterioridad al 
nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido en Cuba en 1940 y que ésta siguió la 
nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada 
de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio y ello por cuanto aunque en 
base a la certificación de la Dirección de Inmigración y Extranjería se de por acreditada 
su salida de España y entrada en Cuba en 1938 y por tanto la condición de exiliada de la 
abuela, tal circunstancia se habría producido tal como resulta de la resolución consular con 
posterioridad a la celebración del matrimonio y de la perdida de la nacionalidad que este 
hubiese provocado y por tanto, sin que esta traiga causa de tal situación, por lo que no 
pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que para el ejercicio del derecho 
de opción establece la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (7ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.
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HECHOS

1.- Don E. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en H (Cuba) en 1976, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
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de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la de de su padre, así como la de su abuelo expedida 
por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento en España en 
el año 1904 de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de nieto de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona 
el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera perdido 
o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V. Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI. A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán 
prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 
1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación 
del Registro de Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil 
Consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de 
matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 
4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido 
la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la 
que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio 
de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado 
respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y 
el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante 
cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
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29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de español; y que el abuelo, ,hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana con anterioridad al 
nacimiento del hijo, padre del solicitante ocurrido en Cuba en 1946, si pudiera entenderse 
acreditada dicha adquisición ,aun cuando no resulta del expediente la correspondiente 
certificación del Registro Civil acreditativa de este extremo, por la documentación oficial 
aportada – certificación de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la inscripción en el 
Registro de Ciudadanía con fecha 22 de Enero de 1940 de la carta de naturalización a favor 
del abuelo en virtud de expediente incoado en 1930- , sin embargo no resulta acreditada la 
condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, 
dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a 
lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por lo que no pueden entenderse cumplidos en su 
totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para 
el ejercicio del derecho de opción..

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (20ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don I. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre..

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 22 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en H (Cuba) en 1963, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de mayo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II. de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 22 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe..

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil del solicitante y la de su madre, y respecto de su abuela la partida de 
bautismo, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1910 de padres 
naturales de España y un certificado consular de inscripción de la misma en el Registro 
de Matricula de Españoles. Por lo que estando limitada la resolución de este recurso a las 
cuestiones relacionadas directa e inmediatamente con la decisión recurrida – cfr. Arts. 27,29 
Ley Registro Civil y 358 de su Reglamento- y no cuestionándose en el recurso la condición 
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del solicitante de nieto de abuela española, aun cuando a tales efectos no sea suficiente 
la partida de bautismo- ya que no cabe atribuir a la misma valor como prueba de los actos 
concernientes al estado civil de las personas acaecidos con posterioridad a la creación del 
Registro civil en España (cfr. Art.35 LRC de 1870 y Resolución de 20 de octubre de 2003-2ª)- 
ni el propio certificado consular – dado que el hecho de que sin titulo inscrito en el Registro civil 
el interesado haya podido ser considerado español por la Administración, en este caso por 
estar incluido en el Registro de Matricula, podrá constituir un error de la Administración que 
podrá surtir otros efectos pero no bastara para probar legalmente la nacionalidad española 
puesto que en el ámbito del Registro Civil por afectar a materias de Derecho Privado se 
aplican supletoriamente las leyes procesales (cfr. Arts. 16 y 349 R.R.C.) y para la prueba 
de los hechos inscritos lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley del Registro Civil (cfr. por 
todas, Resolución de 6 de noviembre de 2002 -1ª).- corresponde únicamente analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el mas común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera “conditio iuris” o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda . Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la perdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011,25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. Art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución )
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Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 
1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen 
la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración 
en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De 
esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el apartado 2 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen en la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir 
la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, bien porque el matrimonio 
fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo 
caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio en todo caso acarreaba para la mujer la 
perdida de la nacionalidad española -, bien porque aunque contraído con posterioridad la ley 
del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto no pudieron conservarla, o bien porque aun 
no habiendo matrimonio, y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de 
nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la perdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI. A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
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julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque de conformidad con 
la resolución consular se entienda acreditada la condición de la solicitante de nieta de 
española, que la misma perdió su nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero en M. ( España) con fecha 25 de julio de 1936 y por tanto, con anterioridad al 
nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido en Cuba en 1940 y que ésta siguió la 
nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada 
de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio y ello por cuanto aunque en 
base a la certificación de la Dirección de Inmigración y Extranjería se de por acreditada 
su salida de España y entrada en Cuba en 1938 y por tanto la condición de exiliada de la 
abuela, tal circunstancia se habría producido tal como resulta de la resolución consular con 
posterioridad a la celebración del matrimonio y de la perdida de la nacionalidad que este 
hubiese provocado y por tanto, sin que esta traiga causa de tal situación, por lo que no 
pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que para el ejercicio del derecho 
de opción establece la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (21ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.

HECHOS

1.- Don A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 25 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en P, Las V. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 25 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe..

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la de de su madre, así como la de su abuelo expedida 
por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento en España en 
el año 1897 de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
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condición de nieto de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona 
el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera perdido 
o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de español; y que el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana , si pudiera entenderse 
acreditada dicha adquisición ,aun cuando no resulta del expediente la correspondiente 
certificación del Registro Civil acreditativa de este extremo, por la documentación oficial 
aportada – carta de ciudadanía expedida el 26 de julio de 1944- sin embargo no resultarla 
acreditado que dicha perdida se hubiera producido con anterioridad al nacimiento de la 
hija, madre del solicitante ocurrido en Cuba en 1940, , ni tampoco la condición de exiliado 
del abuelo con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
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reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955 , al resultar del expediente acreditado por certificación del registro civil 
local el matrimonio del abuelo en Cuba en 1924, por lo que no pueden entenderse cumplidos 
en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio del derecho de opción..

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (22ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 31 de julio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
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Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en P, Las V (Cuba) en 1973, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 31 de julio de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado. basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe..

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuelo expedida 
por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento en España en 
el año 1897 de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona 
el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera perdido 
o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que 
el mismo se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra 
nacionalidad que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española 
sino también cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad 
extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad.
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Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por 
parte de el abuelo por cualquiera de aquellas circunstancias será necesario acreditar que 
la misma se ha producido como consecuencia del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de español; y que el abuelo, hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana con anterioridad al 
nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido en Cuba el 1946, , si pudiera entenderse 
acreditada dicha adquisición ,aun cuando no resulta del expediente la correspondiente 
certificación del Registro Civil acreditativa de este extremo, por la documentación oficial 
aportada – certificación de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la inscripción en 
el Registro de Ciudadanía con fecha 25 de julio de 1944 de la carta de ciudadanía a favor 
del abuelo en virtud de expediente incoado en 1944 - sin embargo no resulta acreditada la 
condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, 
dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a 
lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , resultando además del expediente acreditado por 
certificación del registro civil local el matrimonio del abuelo en Cuba el 6 de septiembre de 
1924, por certificado del registro de matricula del Consulado de España en Santa Clara 
(Cuba)de 25 de mayo de 1920 su residencia en Cuba en esa fecha y por certificación de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería su inscripción en el Registro de extranjeros en 1932, 
por lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción.
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Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (23ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 12 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de 
marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 
de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 
2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.
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II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en San J y M, P del R, (Cuba) en 1972, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 12 de agosto de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha 
de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación 
literal de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el 
que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a 
que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo 
o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuelo expedida 
por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento en España en 
el año 1894 de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona 
el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera perdido 
o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 29 de 
la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la condición 
de la solicitante de nieta de español; y que el abuelo, hubiera podido perder su nacionalidad 
española por haber adquirido la nacionalidad cubana según resulta de la documentación oficial 
aportada - acta de opción a la nacionalidad cubana de fecha 11 de agosto de 1937 inscrita en 
el registro civil local y certificación de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la inscripción 
en el Registro de Ciudadanía con fecha 15 de julio de 1937 de la carta de naturalización a 
favor del abuelo en virtud de expediente incoado en 1937 - y por tanto con anterioridad con 
anterioridad al nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido en Cuba en 1947, sin 
embargo no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida 
de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos 
de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , resultando además del 
expediente acreditado por certificación de la Dirección General de Inmigración y Extranjería 
de Cuba la inscripción del abuelo en el Registro de Extranjeros en 1932 por lo que no pueden 
entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción.

VIII.- En cuanto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible discriminación que 
supondría el diferente trato del que son objeto los hijos menores de edad y los hijos que ya han 
alcanzado la mayoría de edad ha de tenerse en cuenta que en la medida en que el apartado 
primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece un derecho de opción 
a la adquisición de la nacionalidad española de origen a favor de las personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español” sin establecer distinción alguna en relación con 
tales hijos, dicha alegación no puede ser estimada en relación con la solicitud del derecho 
de opción al amparo de dicha norma que motiva el recurso. Y ello con independencia del 
diferente trato legal del que son objeto los hijos de quien adquiere de manera sobrevenida 
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la nacionalidad española según sean menores o mayores de edad cuando tal adquisición se 
produce en orden a la posibilidad de ejercicio del derecho de opción previsto en el Art. 20.1.a 
Código civil . Posibilidad que precisamente para evitar dicha discriminación también se reconoce 
a favor de los hijos menores de edad de quienes adquieran la nacionalidad española de origen 
pero de forma sobrevenida al amparo del derecho de opción previsto en dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007por la regla Sexta de la Instrucción de 4 de Noviembre 
de 2008. Debiéndose tener en cuenta por tanto que el diferente trato de los hijos menores o 
mayores de edad en cuanto a la posibilidad del ejercicio del derecho de opción del Art.20.1.a 
del Código civil no es el resultado de una determinada interpretación de la Administración sino 
que el mismo surge de la misma Ley a cuya aplicación esta obligada esta Dirección General 
sin que le corresponda a la misma poner en duda la constitucionalidad de ese diferente trato 
legal por implicar el mismo una posible discriminación en el tratamiento de los hijos ,tal como se 
alega en el escrito de recurso, mas aun cuando tal diferente trato puede tener una justificación 
razonable como consecuencia de las múltiples diferencias que se aprecian entre las situaciones 
de minoría y mayoría de edad en los ámbitos personal y familiar y que conforme a doctrina 
consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009 
de 20 de Abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 
de la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad exige 
que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo 
considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción de elementos 
diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional ”.

IX.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (24ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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HECHOS

1.- Doña V. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 21 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Argentina) en 1971, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 21 de agosto de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe..

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
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aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la de de su madre, así como la de su abuelo expedida 
por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento en España en 
el año 1907 de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona 
el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera perdido 
o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
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29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de español; y que el abuelo, aun cuando no se presenta 
documentación oficial alguna, hubiera podido perder su nacionalidad española por haber 
adquirido la nacionalidad argentina con anterioridad al nacimiento de la hija, madre de la 
solicitante ocurrido en Argentina el 21 de noviembre de 1935, sin embargo no resulta acreditada 
la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, 
dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a 
lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la 
salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 
y el 31 de diciembre de 1955, , resultando además del expediente acreditado por certificación 
del registro civil local el matrimonio del abuelo en Argentina el 3 de septiembre de 1935 por lo 
que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción.

VIII.- En cuanto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible discriminación que 
supondría el diferente trato del que son objeto los hijos menores de edad y los hijos que 
ya han alcanzado la mayoría de edad ha de tenerse en cuenta que en la medida en que el 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece un derecho 
de opción a la adquisición de la nacionalidad española de origen a favor de las personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español” o “ cuyo abuelo o abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” sin 
establecer distinción alguna en relación con tales hijos, dicha alegación no puede ser estimada 
en relación con la solicitud del derecho de opción al amparo de dicha norma que motiva el 
recurso. Y ello con independencia del diferente trato legal del que son objeto los hijos de quien 
adquiere de manera sobrevenida la nacionalidad española según sean menores o mayores de 
edad cuando tal adquisición se produce en orden a la posibilidad de ejercicio del derecho de 
opción previsto en el Art. 20.1.a Código civil . Posibilidad que precisamente para evitar dicha 
discriminación también se reconoce a favor de los hijos menores de edad no emancipados de 
quienes adquieran la nacionalidad española de origen pero de forma sobrevenida al amparo 
del derecho de opción previsto en dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 por 
la regla Sexta de la Instrucción de 4 de Noviembre de 2008. Debiéndose tener en cuenta por 
tanto que el diferente trato de los hijos menores o mayores de edad en cuanto a la posibilidad 
del ejercicio del derecho de opción del Art. 20.1.a del Código civil no es el resultado de una 
determinada interpretación de la Administración sino que el mismo surge de la misma Ley 
a cuya aplicación esta obligada esta Dirección General sin que le corresponda a la misma 
poner en duda la constitucionalidad de ese diferente trato legal por implicar el mismo una 
posible discriminación en el tratamiento de los hijos ,tal como se alega en el escrito de recurso, 
mas aun cuando tal diferente trato puede tener una justificación razonable como consecuencia 
de las múltiples diferencias que se aprecian entre las situaciones de minoría y mayoría de 
edad en los ámbitos personal y familiar y que conforme a doctrina consolidada del Tribunal 
Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009 de 20 de Abril “a) no toda 
desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de la Constitución (derecho 
a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo aquella desigualdad que 
introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de 
una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos 
de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos 
supuestos de hecho cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea 
arbitraria o carezca de fundamento racional ”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 21 de Febrero de 2013 (25ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.

HECHOS

1.- Doña Y. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 13 de octubre de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1980, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 13 de octubre de 2009, denegando lo solicitado.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

371
www.mjusticia.es/bmj

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del registro civil extranjero de la solicitante y la de de su padre, así como la de su abuelo 
expedida por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento 
en España en el año 1908 de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose 
en el recurso la condición de nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si 
concurren los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 
52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos que el abuelo 
hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido 
lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad que 
correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también cuando 
dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización 
exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas circunstancias 
será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia del exilio al que 
se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
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Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de español; y que el abuelo, hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana según resulta de la 
documentación oficial aportada - acta de opción a la nacionalidad cubana de fecha 4 de 
marzo de 1936 inscrita en el registro civil local y en la que consta su entrada en Cuba el 8 
de noviembre de 1924 y carta de ciudadanía expedida el 14 de septiembre de 1944 - y por 
tanto. con anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en Cuba en 
1954, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad 
a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos 
acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede 
presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la 
residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por 
lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción..

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana,

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (26ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 14 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Y, Las V. (Cuba) en 1960, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo previsto en la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó auto el 24 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
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de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la de de su padre, así como la de su abuelo expedida 
por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento en España en 
el año 1899 de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de nieto de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona 
el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera perdido 
o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad que 
correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también cuando 
dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización 
exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas circunstancias 
será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia del exilio al que 
se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante de nieto de español; y que el abuelo, aun cuando no se presenta 
documentación oficial alguna ,hubiera podido perder su nacionalidad española por haber 
adquirido la nacionalidad cubana con anterioridad al nacimiento del hijo, padre del solicitante 
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ocurrido en Cuba en 1935, , sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo 
con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los 
documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma 
puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la 
residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por lo 
que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (27ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

HECHOS

1.- Don G. presenta escrito en el Consulado de España en Caracas a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 16 de junio de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
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la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en M. (Venezuela) en 1972, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 16 de junio de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la de de su madre, así como la de su abuelo expedida 
por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento en España en 
el año 1916 de padres naturales de España.. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de nieto de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona 
el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera perdido 
o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad que 
correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también cuando 
dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización 
exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas circunstancias 
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será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia del exilio al que 
se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 29 de 
la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la condición 
del solicitante de nieto de español; y que el abuelo, hubiera podido perder su nacionalidad 
española por haber adquirido la nacionalidad venezolana, con anterioridad al nacimiento de 
la hija, madre del solicitante ocurrido en Venezuela en 1950 si pudiera entenderse acreditada 
dicha adquisición, aun cuando no resulta del expediente la correspondiente certificación 
del Registro Civil acreditativa de este extremo, por la documentación oficial aportada – 
publicación en la Gaceta Oficial de Venezuela de 20 de febrero de 1947 de la manifestación 
de voluntad del abuelo para la adquisición de la nacionalidad venezolana presentada ante el 
Encargado del Registro el 4 de diciembre de 1946 - sin embargo no resultaría acreditada la 
condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, 
dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a 
lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, resultando además del expediente acreditado, por 
el contenido de la citada manifestación de adquisición de la nacionalidad y los visados de 
entrada en la documentación de identidad, la entrada en Venezuela en 1932 por lo que 
no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.
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Resolución de 21 de Febrero de 2013 (28ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.

HECHOS

1.- Doña T. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 27 de abril de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1986, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de abril de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 27 de abril de 2009, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe..

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del registro civil extranjero de la solicitante y la de de su madre, así como la de su abuelo 
expedida por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento 
en España en el año 1901 de padres naturales de España.. Por lo que no cuestionándose 
en el recurso la condición de nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si 
concurren los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 
52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo 
hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido 
lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
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viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de español; y que el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana , si pudiera entenderse 
acreditada dicha adquisición ,aun cuando no resulta del expediente la correspondiente 
certificación del Registro Civil acreditativa de este extremo, por la documentación oficial 
aportada – carta de ciudadanía expedida el 10 de febrero de 1938- y por tanto con 
anterioridad al nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido en Cuba en 1948, , 
sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a 
la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos 
acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede 
presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la 
residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , al 
resultar del expediente acreditado por certificación del registro de matricula del Consulado 
General de España en Cuba expedido el 13 de diciembre de 1932 su residencia en Cuba 
en esa fecha, por lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho 
de opción..

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (29ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.
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HECHOS

1.- Don D. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 30 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en H. (Cuba) en 1973, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 30 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
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de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la de de su padre, así como la de su abuelo expedida 
por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento en España en 
el año 1904 de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de nieto de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona 
el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera perdido 
o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
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la condición del solicitante de nieto de español; y que el abuelo, ,hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana con anterioridad al 
nacimiento del hijo, padre del solicitante ocurrido en Cuba en 1946, si pudiera entenderse 
acreditada dicha adquisición ,aun cuando no resulta del expediente la correspondiente 
certificación del Registro Civil acreditativa de este extremo, por la documentación oficial 
aportada – certificación de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la inscripción en el 
Registro de Ciudadanía con fecha 22 de Enero de 1940 de la carta de naturalización a favor 
del abuelo en virtud de expediente incoado en 1930- , sin embargo no resulta acreditada la 
condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, 
dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a 
lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por lo que no pueden entenderse cumplidos en su 
totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para 
el ejercicio del derecho de opción..

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (30ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.

HECHOS

1.- Don G. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 17 de noviembre 
de 2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en H. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de agosto de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 17 de noviembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la de su padre, así como la de su abuelo expedido 
por el registro civil municipal español, resultando de esta última su nacimiento en España en 
el año 1900 de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de nieto de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona 
el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera perdido 
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o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como 
consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 29 de 
la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la condición 
del solicitante de nieto de español; y que el abuelo, hubiera podido perder su nacionalidad 
española por haber adquirido la nacionalidad cubana, si pudiera entenderse acreditada dicha 
adquisición, aun cuando no resulta del expediente la correspondiente certificación del Registro 
Civil acreditativa de este extremo, por la documentación oficial aportada – certificación de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba de la inscripción en el Registro de Ciudadanía 
con fecha 18 de marzo de 1954 de la carta de ciudadanía a favor del abuelo en virtud de 
expediente incoado en 1952 - sin embargo no resultaría acreditado que dicha perdida se 
hubiera producido con anterioridad al nacimiento del hijo, padre del solicitante ocurrido en 
Cuba en 1940, ni tampoco la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de la 
nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha 
condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber 
resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- 
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entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, resultando además del expediente 
acreditado por certificación de la Dirección General de Inmigración y Extranjería de Cuba la 
inscripción del abuelo en el Registro de Extranjeros en 1933 , por lo que no pueden entenderse 
cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
establece para el ejercicio del derecho de opción..

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (31ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en la Habana.

HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 1 de diciembre de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
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Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1963, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 1 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación literal 
de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que 
corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal 
de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se 
refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuelo expedida 
por el registro civil municipal español, resultando de esta ultima su nacimiento en España. 
en el año 1900 de padres naturales de España.. Por lo que no cuestionándose en el recurso 
la condición de nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren 
los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos : que el abuelo hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
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del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de español; y que el abuelo, hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana con anterioridad al 
nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido en Cuba el 1943, , si pudiera entenderse 
acreditada dicha adquisición ,aun cuando no resulta del expediente la correspondiente 
certificación del Registro Civil acreditativa de este extremo, por la documentación oficial 
aportada – certificación de la Dirección de Inmigración y Extranjería de la inscripción en el 
Registro de Ciudadanía con fecha 24 de junio de 1942 de la carta de ciudadanía a favor 
del abuelo en virtud de expediente incoado en 1942 - sin embargo no resulta acreditada la 
condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, 
dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a 
lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , resultando además del expediente acreditado por 
certificación del registro civil local el matrimonio del abuelo en Cuba el 15 de abril de 1925, 
por lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción..

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 21 de Febrero de 2012 (32ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Doña S. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre. y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 20 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de 
marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 
de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 
2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B- A (Argentina) en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
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amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 20 de agosto de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio., posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe..

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha 
de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud : “2.1 Certificación 
literal de su nacimiento ; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el 
que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a 
que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo 
o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de de su padre pero no consta en el expediente de recurso 
la certificación de nacimiento del abuelo expedida por el Registro Civil español, resultando 
su nacimiento en España en el año 1892 . únicamente de las menciones contenidas en la 
inscripción de nacimiento de su hijo padre de la solicitante; debiéndose tener en cuenta que 
la sola mención del hecho de tal nacimiento en España en determinada fecha del abuelo en 
la inscripción de nacimiento de su hijo, padre de la interesada, no cubierta por la fe pública 
registral (cfr. arts. 41 L.R.C y 12 R.R.C.), no constituye prueba plena su nacionalidad española 
.Ahora bien estando limitada la resolución de este recurso a las cuestiones relacionadas directa 
e inmediatamente con la decisión recurrida – cfr. Arts. 27,29 Ley Registro Civil y 358 de su 
Reglamento-, y no cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante de nieta de abuelo 
español, no obstante no obrar en el expediente la citada certificación únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 
7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que 
el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de el abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
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b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán 
prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 
1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación 
del Registro de Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil 
Consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de 
matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 
4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido 
la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la 
que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio 
de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado 
respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y 
el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante 
cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de español; y que el abuelo, aun cuando no se presenta 
documentación oficial alguna, hubiera podido perder su nacionalidad española por haber 
adquirido la nacionalidad argentina con anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la 
solicitante ocurrido en Argentina en 1932, sin embargo no resulta acreditada la condición de 
exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se 
han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955, , resultando además del expediente acreditado por certificación del 
registro civil local el matrimonio del abuelo en Argentina el 21 de octubre de 1915 por lo que 
no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción.

VIII.- En cuanto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible discriminación que supondría 
la no aplicación de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a los nietos de quienes 
perdieron la nacionalidad no como consecuencia del exilio sino de la emigración económica ha 
de tenerse en cuenta que la misma no puede ser aceptada a los efectos de revocar la resolución 
recurrida dado que la aplicación extensiva de dicha disposición conforme a la alegación realizada 
no solamente iría en contra del tenor literal de la norma – que exige la prueba de la condición de 
exiliado- sino también de la finalidad de aquella – conceder un derecho de opción a la nacionalidad 
española de origen a favor de los descendientes de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la Guerra Civil y la Dictadura- debiéndose tener en cuenta que conforme a doctrina 
consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009 
de 20 de Abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de 
la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo aquella 
desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse iguales y 
que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad exige que a iguales 
supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales 
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dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea 
arbitraria o carezca de fundamento racional ”por lo que la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 no puede ser calificada conforme a dicha doctrina de discriminatoria a la vista de la 
finalidad especifica de la misma.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

III.3.- Adquisición nacionalidad española por Opción

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española por patria potestad-art 20-1a cc

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (2ª)

III.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No es posible la opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad alegando 
que la madre adquirió la nacionalidad española por residencia en el año 2004, por no resultar 
acreditada la filiación materna y porque la certificación dominicana acompañada, por falta de 
garantías, no da fe de dicha filiación.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia efectuada ante el Registro Civil de Parla el 18 de Mayo de 2007 
Don V. S., de nacionalidad dominicana, solicitaba la adquisición de la nacionalidad española 
por opción por ser hijo de la ciudadana española Doña J. R. y haber estado bajo su patria 
potestad. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento del interesado, 
certificado español de nacimiento de la presunta madre, del que se desprende que adquirió 
la nacionalidad española por residencia en 2004.

2.- Una vez levantada el acta de opción ante el Registro Civil de Parla, se trasladaron las 
actuaciones al Registro Civil Central. El Magistrado encargado, tras obtener una copia del 
expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia de la madre para 
comprobar si durante la tramitación hizo mención al solicitante en cumplimiento del artículo 
220.2 del Reglamento del Registro Civil, dictó auto el 29 de Septiembre de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por considerar que el certificado local de nacimiento aportado no reunían las 
condiciones exigidas por los artículos 23 de la Ley de Registro Civil y 85 de su Reglamento, a 
la vista de que la que decía ser su madre no hizo mención del promotor durante la tramitación 
del expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia pese a venir 
obligada a declarar a los hijos menores de edad.

3.- Notificada la resolución, el solicitante presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción y alegando que es hijo de Doña 
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Jacqueline Rivas Rodríguez, teniendo permisos de residencia en España por ser familiar de 
un ciudadano comunitario y que uno de sus hermanos había sido inscrito.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto 
apelado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, 
entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 
2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 23-2ª de 
mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de octubre y 13-1ª de 
noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de Abril de 2009.

II.- Se pretende por el interesado, nacido en República Dominicana en 1988, la inscripción de 
su nacimiento previa opción a la nacionalidad española alegando la nacionalidad española 
de su madre que ésta adquirió por residencia en el año 2004. Su petición está basada en 
el artículo 20.1-a) Cc, según el cual pueden optar por la nacionalidad española aquellas 
personas que estén o hayan estado bajo la patria potestad de un español. El Magistrado-Juez 
Encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo de 29 de Septiembre de 2008 denegando 
la solicitud por entender que no estaba acreditada en este caso la filiación materna. Dicho 
acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 
R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, R.R.C.).

IV.- Antes de que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento del recurrente 
habría sido necesario que hubiese prosperado la opción ejercitada basada en el artículo 
20.1-a) Cc, lo que le habría atribuido la condición de español, pero en este caso surge un 
problema previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el Registro Civil Central, cual es que 
no resulta suficientemente acreditada la filiación materna del interesado. En efecto durante 
la tramitación del procedimiento de adquisición de la nacionalidad española por residencia 
incoado por Doña J. R. R. no aparece que ésta declarase al ahora interesado, pese a que era 
menor de edad, declarando sin embargo tener un hijo de un matrimonio posterior.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente, como se ha dicho, por la falta de 
garantías de la certificación local, que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho 
inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, L.R.C.). Por lo mismo no 
puede considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeto a la patria potestad de una ciudadana española (cfr. art. 20 C.c.).

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil Central.
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III.8.- Competencia en exp nacionalidad

III.8.3.- Exp. De nacionalidad-alcance de la calificación-art 27 lrc

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (21ª)

III.8.3.Calificación.

El Encargado del Registro Civil del nacimiento no puede volver a enjuiciar el fondo del asunto 
para denegar la anotación de la nacionalidad española con valor de presunción decidida por 
el Encargado del Registro Civil del domicilio.

En las actuaciones sobre declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra providencia del Juez Encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Jaén el 20 de Marzo de 2009 Don 
A.A.M., portador de pasaporte argelino y de nacionalidad, según declaraba, saharaui, y Doña 
E-K. A. A.-S., de igual condición, solicitaban que se declarase con valor de simple presunción 
la nacionalidad española de su hija Doña G. A.-M.-M., nacida en L. P. de G. C. el 13 de 
Diciembre de 2002. Alegaban que la menor no había recibido nacionalidad cuando nació 
y que A. se negaba a expedir certificados acreditativos de que los saharauis no ostentan 
la nacionalidad argelina. Adjuntaban diversa documentación en apoyo de su solicitud, y en 
particular certificado de nacimiento de la menor, certificado de nacimiento de su hermana 
con anotación marginal de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española en virtud del auto dictado al efecto por el Registro Civil de Jaén y acta notarial 
testimoniando que la madre solicitó certificado negativo de ciudadanía a las autoridades 
argelinas sin obtener respuesta.

2.- Previa ratificación de los promotores la Juez Encargada del Registro Civil de Jaén dictó 
auto el 22 de Mayo de 2009 por el que acordaba declarar con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de la menor. Notificada la resolución al Registro Civil de L. P. de G. C. 
para que procediese a anotar la declaración dictada, se solicitó por este que se aportara la 
resolución donde se hiciera constar el segundo apellido que debía llevar la inscrita.

3.- Una vez dictado un auto por el Registro Civil de Jaén el 1 de Septiembre de 2009 
subsanando la omisión en lo tocante al segundo apellido de la inscrita, se comunicó 
nuevamente al Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, cuyo Encargado dictó 
Providencia de 26 de Octubre de 2009 en la que ordenaba que se devolviese a fin de que 
se aportara documentación expedida por la Embajada de Argelia donde se acreditase que la 
menor no ostentaba la ciudadanía argelina.

4.- Notificada la resolución a los promotores, interpusieron recurso alegando que la Embajada 
de Argelia en España se negaba a expedir la documentación acreditativa del extremo 
señalado y que remitía a las Delegaciones y Subdelegaciones saharauis en España y que 
la hermana de la menor interesada, sobre la base de las mismas circunstancias de hecho, 
había obtenido una declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad que había 
sido inscrita en el Registro Civil del lugar de nacimiento.
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5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emitió informe 
interesando la estimación del mismo a la vista de que la menor debía gozar del derecho a 
una nacionalidad recogido en el artículo 7 del Convenio de Naciones Unidas de 1989. El 
Encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria emitió un informe en el que se 
adhería a la petición de estimación expresada por el Ministerio Fiscal y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado. Posteriormente los promotores, 
que acudieron al Defensor del Pueblo en relación a la demora en la resolución del recurso, 
aportaron el certificado negativo expedido por las autoridades argelinas requerido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 24, 26, 27, 92, 93 y 95 de la Ley del Registro Civil; 94, 96 y 147 del 
Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones de 5-1ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2ª 
de mayo y 14-4ª de octubre de 1999; 26-1ª de abril de 2001; y 10-6ª de septiembre de 2002; 
14-2ª de mayo de 2004; 20-3ª de marzo y 15-4ª de Septiembre de 2006; 17-5ª de Abril y 23-
3ª de Septiembre de 2008.

II.- De la documental obrante en el expediente se desprende que por el Registro Civil de 
Jaén se declaró con valor de simple presunción la nacionalidad española de la interesada, 
nacida en Las Palmas de Gran Canaria en 2002, e hija de padres nacidos en el territorio 
del antiguo Sahara español y portadores de pasaportes argelinos. Remitida la resolución 
declarativa al Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, en el que constaba inscrito 
su nacimiento, el Juez Encargado dictó providencia de 26 de Octubre de 2009 devolviendo 
la comunicación para que se aportara documentación argelina donde se acreditase que la 
menor no ostentaba dicha ciudadanía.

III.- La calificación en las resoluciones firmes está limitada a la competencia y clase del 
procedimiento seguido, formalidades extrínsecas de los documentos presentados y asientos 
del propio Registro (cfr.art.27, II, L.R.C.). Por esto, la declaración firme en expediente del 
artículo 96-2º de la Ley adoptada por el Registro Civil competente del domicilio (cfr. art. 335 
RRC) no puede ser calificada, volviendo a enjuiciar el fondo del asunto, por el Encargado del 
Registro Civil del nacimiento al anotar la declaración. Esto es sin embargo a lo que procedió 
el Juez Encargado del Registro Civil del lugar de nacimiento, en la medida en que solicitó 
la aportación de nueva documentación relativa a la ausencia de nacionalidad de la inscrita 
que no puede entenderse necesaria sino para enjuiciar de nuevo el fondo del asunto, por 
lo que tal actuación no ha de ser refrendada en esta instancia. Cuestión distinta es que, si 
este Encargado estima improcedente la anotación, pueda poner los hechos en conocimiento 
del Ministerio Fiscal para que, en aras de la debida concordancia entre el Registro Civil y la 
realidad, pueda el mismo, por los procedimientos oportunos, promover la cancelación de la 
anotación.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso y revocar la providencia apelada;

2º.- Ordenar que se anote en la inscripción de nacimiento de la menor la declaración sobre 
nacionalidad española, con valor de simple presunción, aprobada por auto del Encargado del 
Registro Civil de Jaén el 22 de Mayo de 2009.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro civil de Las Palmas.
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IV. MATRIMONIO

IV.1.- Inscripción matrimonio religioso

IV.1.1.- Inscripción matrimonio religioso celebrado en España

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (12ª)

IV.1.1 - Matrimonio islámico celebrado en España.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- El 16 de diciembre de 2009, Don. M. H., nacido el 11 de mayo de 1977 en Ceuta., y que 
ostenta la nacionalidad española de origen con fecha 31 de agosto de 1995, y Doña K. M., 
de nacionalidad marroquí, nacida el 8 de octubre de 1987 en Marruecos., presentaron en el 
Registro Civil de dicha población impreso de declaración de datos para la trascripción del 
matrimonio islámico que se había celebrado el día 11 de diciembre de 2009 en la Comunidad 
Islámica de Estudios Árabes e Islámicos de Ceuta.. Acompañaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: acta matrimonial; sobre el promotor, certificación literal de 
nacimiento, fe de vida y estado, certificado de inscripción patronal y fotocopia del DNI; 
en relación con la promotora, copia literal de nacimiento, certificados de fe de soltería, de 
residencia y de fe de vida individual, y fotocopia del pasaporte.

2.- Con la misma fecha, comparecieron dos testigos que manifestaron que les constaba que 
los interesados habían contraído matrimonio islámico en C. el 11 de diciembre de 2009 y que 
el matrimonio no incurre en prohibición legal alguna. El 4 de marzo de 2010 se practicaron 
las entrevistas en audiencia reservada a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la solicitud y, puesto de manifiesto el informe a los 
interesados, expresaron su desacuerdo y manifestaron que las contradicciones se debieron 
al estado de nerviosismo en el que se encontraban. El 27 de abril de 2010 el Encargado 
del Registro Civil de Ceuta, considerando que el desconocimiento por cada uno de las 
circunstancias personales del otro, que resultaba del trámite de audiencia, proporcionaba 
indicios claros de que el consentimiento dado estaba viciado de nulidad, dictó auto acordando 
denegar la pretensión aludida.

4.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio referenciado; aportando 
como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita la desestimación del 
recurso, y el Juez Encargado del Registro Civil dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que se aprueba 
el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de España; la 
Instrucción de 10 de febrero de 1993, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 9, 45, 49, 50, 
63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 24-2ª, 25-4ª de 
enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª y 20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 
20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio y 19-2ª de julio y 9-3ª de septiembre de 2005; 
24-5ª de mayo de 2006; y 4-4ª de marzo y 11-9ª y 24-6ª de noviembre de 2008.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen a 
celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente previo 
a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y por 
separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma religiosa de 
alguna de las confesiones que tienen suscrito un Acuerdo de Cooperación con el Estado 
Español legalmente prevista como suficiente por la ley española (art. 256-2º R. R. C.). El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la 
celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación requiere que por medio de 
la calificación de la certificación expedida y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. El citado 
artículo 256 remite al 63 C. c. que, con referencia a los matrimonios celebrados en España en 
forma religiosa, dispone en su párrafo II que “se denegará la práctica del asiento cuando de los 
documentos presentados o de los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los 
requisitos que para su validez se exigen en este título” y uno de esos requisitos, esencial para 
la validez del matrimonio, es la existencia de consentimiento (cfr. art. 45 y 73.1º C. c).

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución 
de 30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 
386 L. E. C.) que el matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se pretende inscribir un matrimonio islámico celebrado el 11 de diciembre de 
2009 en España, entre una ciudadana marroquí y un nacional español, marroquí de origen, 
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inscripción que es denegada por el Juez Encargado, por estimar que el matrimonio no se 
ha celebrado con los fines propios de la institución matrimonial. El auto no suscita cuestión 
acerca de determinadas formalidades y requisitos que derivan del Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Comisión Islámica de España. Si los contrayentes deseaban inscribir el 
matrimonio en el Registro Civil español para obtener el pleno reconocimiento de sus efectos 
civiles, deberían haber acreditado previamente su capacidad matrimonial mediante certificación 
expedida por el Registro Civil correspondiente (cfr. art. 7.2 del Acuerdo). No consta que en su 
momento se solicitase dicho documento, de modo que a posteriori se ha procedido por el 
Juez Encargado a comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos por el Código Civil 
fundamentalmente a través de los hechos deducidos del trámite de audiencia. Así, se observa 
que el Sr. H. desconoce datos personales de su cónyuge que se pueden considerar básicos, 
como su primer apellido, su fecha de nacimiento, el nombre y apellidos de su padre o los 
hermanos que tiene la Sra. M.. En relación con los datos profesionales y económicos, difieren 
al señalar los estudios e idiomas que habla el Sr. H., él dice que ha estudiado hasta 5º de EGB 
y que habla árabe y un poco de francés; sin embargo la interesada indica que su cónyuge ha 
estudiado hasta 3º de la ESO y que habla árabe y un poco de inglés; también discrepan en 
los estudios cursados por la Sra. M., él señala que estudió hasta 3º de la ESO, mientras que 
ella afirma que tiene estudios en auxiliar de enfermería; mientras que la interesada dice que 
su cónyuge no le da una cantidad fija como ayuda económica, ya que viven juntos y compran 
lo que necesitan, él dice que sí le da una cantidad fija. Por otra parte, el interesado no sabe 
cuál es el número de teléfono de su cónyuge. Además, difieren en sus contestaciones sobre 
si practican con regularidad algún deporte; si el interesado ha sufrido alguna operación por 
causa grave, él dice que le apuñalaron una vez y tiene un 60% de discapacidad en un brazo y 
ella parece desconocer ese dato, al contestar negativamente; o la comida preferida de la Sra. 
M.. Acerca de la relación prematrimonial, difieren al indicar desde cuando se conocen, él dice 
que desde hace seis meses y ella apunta a que fue desde hace un año más o menos; cuando 
iniciaron su relación sentimental, él mantiene que desde hace seis meses y ella señala que 
desde hace un año; a través de que medio han mantenido comunicación desde que iniciaron 
su relación, él dice que están viviendo juntos y ella indica que saliendo juntos, aunque con 
poca frecuencia; cuando decidieron contraer matrimonio, él señala que hace tres meses y 
ella manifiesta que hace cinco meses aproximadamente; donde lo decidieron, ella afirma que 
en la casa de la familia de su cónyuge, mientras que él dice no recordarlo; si han convivido 
antes del matrimonio, él afirma que sí, que llevan conviviendo dos meses, sin embargo, ella lo 
niega; los familiares que acudieron a la boda por parte de cada uno de los contrayentes; donde 
piensan fijar su residencia, él dice que no lo han decidido todavía y ella señala que en C.; o si 
han pactado como atenderán los gastos familiares, él afirma que sí y ella lo niega. Finalmente, 
el interesado manifiesta no recordar la fecha en la que contrajeron matrimonio, pese ha haber 
transcurrido apenas tres meses entre la celebración del mismo y la práctica de la audiencia.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado el Juez Encargado del Registro Civil que, por su inmediación a los hechos, es quien 
más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.
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IV.1.2.- Inscripción matrimonio religioso celebrado en el extranjero

Resolución de 05 de Febrero de 2013 (2ª)

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio coránico celebrado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre un 
marroquí, nacionalizado español y una ciudadana marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don J., nacido el 1 de enero de 1952 en Marruecos y de nacionalidad española, adquirida 
por residencia el 26 de octubre de 2004, presentó impreso de declaración de datos para la 
inscripción del matrimonio coránico que se había celebrado el 16 de octubre de 2006 en 
Marruecos, según la ley local, con Doña F., nacida el 30 de diciembre de 1987 en Marruecos y 
de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
acta matrimonial, acta rectificativa de la anterior; en relación con el promotor, certificación 
literal de nacimiento, copia del acta de divorcio revocable de matrimonio anterior, volante de 
empadronamiento y fotocopia del DNI.

2.- Una vez ratificado el interesado, el 7 de mayo de 2009 se practica la entrevista en 
audiencia reservada Don J., en la que se le requiere para que aporte el certificado de 
capacidad matrimonial, manifestando el interesado que como su matrimonio se celebró 
en Marruecos, que en ese país los Registros Civiles no expiden este tipo de certificados 
y, por tanto, no lo puede aportar. El Juez Encargado del Registro Civil Central mediante 
auto de fecha 6 de abril de 2010 deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya que 
el interesado, ciudadano español desde el 26 de octubre de 2004, contrae matrimonio 
sin embargo como ciudadano marroquí, al ser considerado como tal por las autoridades 
marroquíes y no reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad marroquí 
que realizó en su día el interesado. Don J. no aporta el certificado de capacidad matrimonial 
que en estos casos se exige.

3.- Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, alegando 
que entendió mal los trámites que tenía que hacer y que forma una unidad familiar con su 
cónyuge y sus dos hijos; aporta como prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación del 
auto apelado. El Juez Encargado del Registro Civil Central se ratifica en el auto emitido y 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma sea 
válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 Cc), comprobación 
que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones establecidas 
por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado 
en Marruecos el 16 de octubre de 2006 entre un ciudadano marroquí, que obtuvo la 
nacionalidad española el 26 de octubre de 2004, y una ciudadana marroquí. El interesado 
renunció en su momento a su anterior nacionalidad marroquí, y ha sucedido que, al no 
reconocer las autoridades locales la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad 
de origen, el contrayente español se ha casado como marroquí y, en consecuencia, no 
se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero 
las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión del mismo modo porque, en 
estos supuestos de doble nacionalidad de “facto”, de un español que ostenta además otra 
no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso 
la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico 
español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente 
extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de 
un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título 
inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la 
posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil 
respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza 
sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto 
si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por 
efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros 
que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo 
de la condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la 
celebración del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 05 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 5 de Febrero de 2013 (6ª)

IV.1.2- Matrimonio religioso celebrado en el extranjero.

1º.- Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

2º.- Cuando el matrimonio extranjero se ha celebrado en forma canónica y se solicita la 
inscripción por transcripción de la causada en el Registro Civil del lugar de celebración, el 
Encargado puede y debe practicar las audiencias reservadas de ambos contrayentes para 
comprobar que el matrimonio reúne todos los requisitos que para su validez exige el Código 
Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 8 de junio de 2010, Don F., nacido el 9 de marzo de 1975 en España y de nacionalidad 
española, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de declaración 
de datos para la trascripción de su matrimonio religioso, celebrado el día 21 de mayo de 
2010 en la parroquia de S. (Colombia) e inscrito en el Registro Civil de dicha población el 27 
de mayo de 2010, con Doña L., nacida el 4 de junio de 1972 en Colombia y de nacionalidad 
colombiana. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: registro civil de 
matrimonio, acta de matrimonio canónico; sobre el promotor, certificación literal de nacimiento, 
fe de vida y estado, fotocopia del pasaporte y certificado de movimientos migratorios; y, en 
relación con la interesada, certificado del registro de nacimiento, fotocopia del pasaporte y 
certificado de movimientos migratorios.

2.- El 17 de agosto de 2010 se realizaron las entrevistas en audiencia reservada a los 
interesados.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 28 
de agosto de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio; y 
aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que motivaron la 
decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en forma religiosa en 
Colombia el día 21 de mayo de 2010 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y 
del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan numerosas 
contradicciones en las contestaciones de los interesados, así Don F. dice que su cónyuge 
nació en Maniza., cuando en realidad ella nació en Bogotá.; y no contesta a la pregunta relativa 
a los trabajos que ha desarrollado su cónyuge a lo largo de su vida profesional. Además, los 
interesados difieren al señalar el momento en el que iniciaron su relación sentimental, él dice 
que fue antes de casarse, sin precisar fecha alguna, sin embargo, Doña L. indica que fue en 
el año 2007; lo último que hacen antes de acostarse y lo primero que hacen al despertarse; 
si han convivido antes del matrimonio, ella afirma no haber convivido con nadie y él contesta 
que sí, durante una semana; las aficiones que tiene cada uno; el banco con el que opera Don 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

403
www.mjusticia.es/bmj

F.; los estudios realizados por Doña. L., él dice que estudió EGB, mientras que ella afirma 
tener estudios universitarios; las cosas que tienen en común; el último viaje por vacaciones 
que ha hecho la interesada, ella dice que estuvo en Manizales en Diciembre y él no responde 
a esta pregunta; o el último regalo que le hizo el interesado a Doña. L.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

VII.- No obstante, antes de confirmar la anterior conclusión, ha de examinarse si constituye 
obstáculo el hecho de que el matrimonio extranjero examinado tenga carácter canónico, 
dado el particular régimen jurídico que los matrimonios autorizados bajo tal forma tienen en 
el Derecho español.

Pues bien, antes de la entrada en vigor de la Ley 30/1981, de 7 de julio, si el matrimonio de 
españoles en el extranjero en forma religiosa se celebraba en forma canónica, bastaba para 
la inscripción la simple certificación eclesiástica (Circular de 15 de febrero de 1980) y, si se 
trataba de otra forma religiosa era necesario acudir al expediente previsto en el artículo 73 
de la Ley del Registro Civil (Resolución de 25 de noviembre de 1978). La entrada en vigor de 
la citada Ley 30/1981 suscitó ciertas dudas ya que de la vigente redacción del artículo 63 del 
Código civil podría deducirse que, a diferencia del matrimonio canónico celebrado en España, 
el que tuviera lugar en el extranjero exigiría para su inscripción en el Registro Civil español 
la tramitación del expediente previo previsto en el citado artículo de la Ley del Registro Civil. 
Ciertamente una interpretación literal de los artículos 63 y 65 del Código civil llevaría a la 
conclusión de que en la legalidad actual, y con respecto de los matrimonios contraídos una 
vez entrada en vigor la citada Ley 30/1981, la inscripción del matrimonio celebrado fuera de 
España en forma religiosa requeriría, además de la presentación de la certificación de la 
Iglesia y de que, de los documentos presentados o de los asientos del Registro, no resulte 
la nulidad del matrimonio, que el Encargado del Registro compruebe, antes de practicar el 
asiento, si concurren los requisitos legales para su celebración.

Las dudas surgen porque tal interpretación literal tropieza con la disposición general contenida 
en el artículo 49 del propio Código civil que, sin distinciones y, por tanto, con un carácter 
indiferenciado y general, permite a cualquier español contraer matrimonio en la forma religiosa 
legalmente prevista “dentro o fuera de España”. Igualmente podría entenderse que el artículo 
VI, número 1, de los Acuerdos vigentes sobre asuntos jurídicos entre el Estado español y 
la Santa Sede constituye otro elemento optativo a aquella interpretación literal, dado que 
también sin distinción por razón del lugar de celebración, establece que la inscripción en 
el Registro Civil “se practicará con la simple presentación de certificación eclesiástica de 
la existencia del matrimonio”. Esta aparente contradicción con una norma que refleja un 
compromiso internacional suscrito por España fue lo que llevó a este Centro Directivo a 
estimar en su Resolución de Consulta de 2 de noviembre de 1981 que no existen en nuestro 
Ordenamiento jurídico motivos suficientes para establecer, a efectos de su inscripción en el 
Registro, una diferencia tajante entre los matrimonios en forma canónica celebrados dentro 
o fuera del territorio español, especialmente porque todos ellos están sometidos al control 
impuesto por el segundo párrafo del artículo 63 del Código civil, a cuyo tenor “se denegará 
la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro 
conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este 
título”, por lo que, se concluía entonces, resulta excesivo obligar, además, al Encargado 
a comprobar por otros medios no concretados, si concurren los requisitos legales para su 
celebración.
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Sin embargo lo anterior no ha de impedir, sino todo lo contrario, que cuando se solicite la 
inscripción, como en este caso, por trascripción de la certificación de la inscripción causada por 
el matrimonio canónico en el Registro Civil extranjero del lugar de celebración, el Encargado 
cumpla con su función de comprobar que el matrimonio que se pretende inscribir reúne todos 
los requisitos legales exigidos para su validez a la vista de los documentos presentados, entre 
los cuales figurará no sólo “la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (cfr. art. 256-3º RRC), sino también “las declaraciones complementarias oportunas” 
exigidas por el párrafo final del citado precepto reglamentario, tendentes a formar la convicción 
del Encargado sobre la “realidad del hecho y su legalidad conforma a la ley española”, lo que 
obliga a examinar con tal objeto el contenido de las audiencias reservadas practicadas a cada 
uno de los contrayentes de acuerdo con el artículo 246 del Reglamento del Registro Civil, tal 
y como hizo el Encargado, alcanzando con ello la conclusión examinada en los anteriores 
fundamentos jurídicos que, por ser ajustada a Derecho, este Centro Directivo debe confirmar.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

IV.2.- Expediente previo para la celebración del matrimonio civil

IV.2.1.- Autorización del matrimonio. Falta de capacidad. Recursos

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (1ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Segovia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 27 de febrero de 2009 en el Registro Civil, los interesados, 
Don J. A., nacido en la Republica. Dominicana. el 18 de septiembre de 1958 y de nacionalidad 
holandesa, y Doña. M. G., nacida en la Republica. Dominicana. el 30 de agosto de 1969 y 
de nacionalidad dominicana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: en relación con el promotor, 
acta de nacimiento inextensa, acta de matrimonio anterior, en la que consta disolución del 
mismo por sentencia de divorcio de fecha 31 de octubre de 2007, certificado de registro de 
ciudadano de la Unión Europea, certificado y declaración jurada de estado civil y domicilio, 
certificado de empadronamiento y fotocopia del pasaporte; sobre la promotora, acta inextensa 
de nacimiento, acta inextensa de matrimonio anterior, en la que consta disolución del mismo 
por sentencia de divorcio de fecha 4 de mayo de 1994, certificado y declaración jurada de 
estado civil y domicilio, certificado de inscripción consular y edicto, fotocopia del pasaporte y 
certificado de empadronamiento.
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2.- El mismo día se ratifican los interesados y el 2 de marzo de 2009 comparecen dos 
testigos, que manifiestan tener el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no 
incurre en prohibición legal alguna. Con fecha 15 de abril de 2009, se celebran las entrevistas 
en audiencia reservada a los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente 
la autorización del matrimonio pretendido. El Juez Encargado del Registro Civil mediante 
auto de fecha 24 de abril de 2009 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado por 
ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, el Sr. A. interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; 
aportando como prueba documentación diversa.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste solicita la desestimación del recurso interpuesto. El 
Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante él, 
puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el matrimonio conlleva. Si, a 
través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). No obstante, son sobradamente conocidas las dificultades 
prácticas de la prueba de la simulación. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi 
siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, que ha de deducirse de un 
hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas 
del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC), 
a cuya finalidad es de gran importancia la cuidadosa práctica de las audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el Registro 
Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del matrimonio 
(cfr. art. 15 LRC), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo que resulta 
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improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de consentimiento 
matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque la capacidad 
de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando ha de ser 
valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 Cc) y, por tanto, procede la 
inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que 
dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de esta 
Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que 
primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no solo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 Cc), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 45 Cc), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes.

VI.- Lo anteriormente expuesto no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley 
extranjera que integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre 
y en todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
-que actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva situación 
jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se pretender atribuir 
efectos a una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley extranjera- deberá dejar de 
aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración 
de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento jurídico.

Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo, en el sentido de 
que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que debe ser considerada materia 
de orden público, por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 Cc), en el Derecho 
Internacional Convencional y, en particular, en el Convenio relativo al consentimiento para el 
matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), 
cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de 
ambos contrayentes.

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha de 
denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados estén 
sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte 
de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con la finalidad 
institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 Cc), facilitando con ello que esta institución sea 
utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la 
extranjería o a otras de diversa índole.

Pero, con ser esto último importante, lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley 
extranjera es el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial 
inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, 
produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad 
absoluta, “ipso iure” e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 Cc), cualquiera 
sea la “causa simulationis” o propósito práctico pretendido “in casu”, que actúa como agente 
de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica del “ius nubendi”. Por ello no cabe 
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excusar la práctica de la audiencia reservada de los contrayentes (cfr. art. 246 RRC) ni obviar 
la eventual consecuencia de la desestimación de la solicitud de autorización, con el fin de 
impedir la celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de nulidad de 
pleno derecho, si realmente se constata la existencia de una simulación del consentimiento, 
extremo que en todo caso debe ser contrastado.

VII.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, 
conforme a la legislación de nuestro país, que cursan dos ciudadanos extranjeros, una 
ciudadana de nacionalidad dominicana y un nacional holandés, resultan de las audiencias 
reservadas determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución matrimonial. Se observa la 
existencia de numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por los interesados.

Así, la Sra. G. indica que el segundo apellido de su pareja es P., cuando él señala no tener 
segundo apellido ni constar el mismo en la documentación aportada por el interesado; 
tampoco coincide el lugar de nacimiento indicado por la Sra. G., ella dice que su pareja nació 
en Sabana de la Mar y él señala que fue en Las. Cañitas.; los hijos que tiene el interesado de 
anteriores relaciones, él dice que tiene cuatro y ella indica que tiene tan solo dos; con quien 
viven sus hijos, él dice que con su madre y ella apunta que lo hacen con su madre y abuela; o 
los hermanos del mismo, ella manifiesta que tiene dos hermanos y él dice tener cinco. Por su 
parte, el Sr. A. dice desconocer el nombre y apellidos de los padres de su pareja, el número 
de hermanos de la misma y sus nombres, y señala que los hijos de relaciones anteriores de 
su pareja viven con ellos, mientras ella indica que viven con un familiar en Santo Domingo.. 
Así mismo, discrepan al señalar los estudios realizados por cada uno de ellos, él dice que ha 
estudiado bachiller y su pareja bachiller y decoración de interiores, sin embargo, ella indica 
que ha cursado estudios básicos, al igual que su pareja; el número de teléfono del Sr. A.; las 
aficiones del interesado; o la comida preferida y los deportes que practica la Sra. G..

Por otra parte, hay que tener en cuenta que según el Oficio remitido por la Comisaría de 
Policía de Segovia de fecha 2 de abril de 2009, señalado en el auto recurrido, no le constaba a 
la interesada ningún tipo de trámite, pudiendo ser en ese momento su situación irregular en el 
territorio nacional. Finalmente, y aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad 
entre los promotores de 11 años. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Segovia.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (2ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Lloret de Mar (Gerona).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 7 de abril de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don. M.A., nacido en Mexico. el 29 de septiembre de 1983 y de nacionalidad mexicana, y 
Doña. M. C.., nacida en España. el 30 de enero de 1963 y de nacionalidad española, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: en relación con el interesado, acta de nacimiento, documento de 
constancia de inexistencia de matrimonio, volante de empadronamiento, declaración jurada 
de estado civil y fotocopias del pasaporte y NIE; sobre la promotora, certificación literal 
de nacimiento, inscripción de matrimonio anterior, en la que consta disolución del mismo 
por sentencia de divorcio de fecha 5 de febrero de 2008, volante de empadronamiento, 
declaración jurada de estado civil y fotocopia de DNI.

2.- El mismo día se ratifican los interesados, comparece un testigo, el hijo de la promotora, 
que manifiesta que tiene el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no 
incurre en prohibición legal alguna, y se celebran las entrevistas en audiencia reservada 
a los interesados. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio y el Juez 
Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de mayo de 2010 no autoriza la 
celebración del matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, la Sra. C. interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio y alegando 
falta de motivación del auto recurrido; aportando como prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en su informe anterior, 
y el Juez Encargado del Registro Civil dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
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el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano de nacionalidad mexicana y una nacional española, y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Así, se observa que la Sra. Cañero sólo conoce el apodo del hermano de su pareja, no sabiendo 
su nombre y llama la atención que ambos manifiesten que el Sr. A. se encuentra en situación 
regular en España y que el mismo tiene contrato de trabajo, además el interesado insiste en 
que no se casa por regularizar su situación. Sin embargo, según el Oficio remitido por la Brigada 
de Extranjería de la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía de Lloret de Mar, de acuerdo 
con la comparecencia de los interesados ante esa Comisaría, ellos mismos reconocen en esta 
ocasión, que el Sr. A. se encuentra en situación irregular en el territorio nacional desde octubre 
del año 2009. La interesada manifiesta que a su pareja le caducó la tarjeta de estudiante y no 
la quiso renovar por querer casarse, y el propio Sr. A. al ser preguntado por los motivos para 
contraer matrimonio dice que en primer lugar, porque se encuentra en situación irregular y que 
cuando tenía autorización de residencia no le daba importancia a casarse, que prueba de ello 
era que convivía con su pareja desde enero de 2009 y que una vez que carece de autorización, 
han optado por contraer matrimonio y así regularizar su situación. Finalmente, y aunque no 
sea determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 20 años. Todo ello se 
considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los 
fines propios de la institución matrimonial.

VI.- Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de la 
resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
interesado haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso, el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión 
del recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la autorización, de modo 
que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido en favor de su pretensión.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Lloret de Mar.
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Resolución de 01 de Febrero de 2013 (3ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 18 de enero de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don. M. Z., nacido en Marruecos. el 20 de enero de 1975 y de nacionalidad marroquí, y 
Doña. A. R., nacida en Zaragoza. el 23 de julio de 1993 y de nacionalidad española, 
iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poder. Se 
acompañaba la siguiente documentación: en relación con el interesado, extracto de la partida 
de nacimiento, fe de soltería, poder a efectos de contraer matrimonio, certificado de residencia, 
declaración jurada de estado civil, y fotocopias del documento de identidad y pasaporte; 
sobre la promotora, certificación literal de nacimiento, en la que consta emancipación por 
concesión conjunta de los progenitores, volante de empadronamiento, declaración jurada de 
estado civil y fotocopia del DNI.

2.- El mismo día se ratifica la interesada y comparece un testigo, el padre de la misma, que 
manifiesta que tiene el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre 
en prohibición legal alguna. Con fecha 15 de junio de 2010 se celebran las entrevistas en 
audiencia reservada y se ratifica el interesado. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización 
del matrimonio y el Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 3 de julio 
de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado por ausencia de auténtico 
consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, la Sra. R. interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; 
aportando como prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita la desestimación del 
recurso, y el Juez Encargado del Registro Civil se ratifica en el auto emitido y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
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3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
por poder en España entre un ciudadano de nacionalidad marroquí y una nacional española, 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, 
así difieren al señalar el nombre de uno de los hermanos del Sr. Z; el horario laboral del 
interesado; sobre si la Sra. R. conoce la vivienda de su pareja, ella dice que no, y él afirma 
que sí; también discrepan en cuanto a si el interesado tiene carnet de conducir, él dice que sí y 
ella contesta negativamente; o si sabe montar en bicicleta, ella afirma que sí, mientras que él 
lo niega; si el Sr. Z. es donante de sangre; o que apelativo utiliza la interesada para referirse a 
él. Además, la Sra. R. no señala de manera completa la dirección de residencia de su pareja 
y no contesta a preguntas relativas al Sr. Z., como desde cuando trabaja en su empleo actual; 
las características de su vivienda o si tiene mascota; la marca de su teléfono móvil; si tiene 
ordenador; cuál es el centro comercial al que suelen acudir cuando se ven; si su pareja tiene 
vehículo y las características del mismo; si el Sr. Z. le ha enseñado fotografías de su niñez; 
si han ido a la playa juntos; lo que hizo su pareja el último fin de semana; sus programas 
favoritos; si pertenece a alguna asociación o toca algún instrumento musical; donde practica 
deporte y en que horario; su deporte y equipo deportivo favorito; si tiene seguro médico o 
que suele tomar para desayunar. Finalmente, y aunque no sea determinante, existe una 
diferencia de edad entre los promotores de 18 años. Todo ello se considera base suficiente 
para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la 
institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro civil de Zaragoza.
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Resolución de 01 de Febrero de 2013 (4ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Torrevieja (Alicante)

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 1 de febrero de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don. J. B., nacido en Alicante el 20 de enero de 1944 y de nacionalidad española, y Doña. 
S. A., nacida en Marruecos el 1 de enero de 1983 y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: en relación con el promotor, certificación literal de nacimiento, 
inscripción de matrimonio anterior, en la que consta disolución del mismo por sentencia de 
divorcio de fecha 10 de septiembre de 1991, certificado de empadronamiento, declaración 
jurada de estado civil y fotocopia del DNI; sobre la interesada, copia literal de la partida 
de nacimiento, acta de divorcio mediante compensación, correspondiente a matrimonio 
anterior, volante de inscripción padronal colectivo, declaración de estado civil y fotocopia del 
pasaporte.

2.- El mismo día se ratifican los interesados. Con fecha 4 de mayo de 2010 se celebran las 
entrevistas en audiencia reservada y comparecen dos testigos que manifiestan que tienen 
el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio y el Juez Encargado 
del Registro Civil mediante auto de fecha 1 de junio de 2010 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; aportando como 
prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en su informe anterior 
e interesa la desestimación del recurso, y el Juez Encargado del Registro Civil dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y
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las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de 
junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 
14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª 
, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de 
septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril 
y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un nacional español y una ciudadana de nacionalidad marroquí, y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así la Sra. A. 
desconoce la fecha de nacimiento, los nombres y apellidos de los padres y de la hermana 
de su pareja o los ingresos mensuales que tiene el interesado; por su parte, el Sr. B. también 
parece desconocer los nombres y apellidos de los padres de su pareja y sólo recuerda el 
nombre de uno de los tres hermanos de la interesada. En cuanto a los datos profesionales, 
ella desconoce que su pareja habla alemán y él indica que la Sra. A. se dedica a sus labores, 
cuando ella dice que su profesión es temporera. Ambos no contestan a las preguntas relativas 
a la ropa que utiliza el otro para dormir, lo que desayunan, si tienen vehículo, si su pareja 
es zurda o diestra, o las aficiones que tienen. Difieren al señalar desde cuando conviven 
juntos, él dice que desde hace un año, teniendo en cuenta que la entrevista se realiza el 4 
de mayo de 2010, el Sr. B. se estaría refiriendo al mes de mayo del año 2009, mientras que 
la interesada contesta que desde agosto de 2008; sin embargo, según los certificados de 
empadronamiento que constan en el expediente, los interesados están empadronados en 
el mismo domicilio desde el 7 de septiembre de 2009. También discrepan acerca de quién 
propuso el matrimonio, el Sr. B. dice que fue él mismo, y ella indica que fueron los dos; los 
últimos regalos que se hicieron y los motivos de los mismos; o la comida preferida de la 
Sra. A. Finalmente, y aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre los 
promotores de 39 años. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Torrevieja.
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Resolución de 05 de Febrero de 2013 (1ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 28 de junio de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don. T. L. T., nacido en L. P. (Sevilla) el 10 de febrero de 1963 y de nacionalidad española, 
y Doña. I. Y. M. B., nacida en Ecuador el 28 de noviembre de 1973 y de nacionalidad 
ecuatoriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Se acompañaba la siguiente documentación: en relación con el promotor, certificación literal 
de nacimiento, inscripción de matrimonio anterior, en la que consta disolución del mismo 
por sentencia de divorcio de fecha 9 de febrero de 2010, certificado de empadronamiento y 
fotocopia del DNI; sobre la promotora, certificado de datos de filiación, partida de nacimiento, 
inscripción de nacimiento, inscripción de matrimonio anterior, en la que consta disolución 
del mismo por sentencia de divorcio de fecha 1 de junio de 2007, copia de la sentencia de 
divorcio señalada, certificado de empadronamiento y fotocopia del NIE.

2.- El 28 de junio de 2010 se ratifican los interesados, comparece un testigo que manifiesta 
tener el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna, y se celebran las entrevistas en audiencia reservada a los interesados. El Ministerio 
Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio y el Juez Encargado del Registro Civil 
mediante auto de fecha 9 de septiembre de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio 
proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; aportando como 
prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opone a lo solicitado en 
el recurso, y el Juez Encargado del Registro Civil se ratifica en el auto emitido y dispuso 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
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3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano de nacionalidad española y una nacional ecuatoriana, y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Se observan numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por los 
interesados, así el Sr. L. dice que se conocieron hace diez años y ella indica que fue hace 
nueve años; el promotor manifiesta que su pareja nace el 28 de noviembre de 1975, cuando 
su fecha de nacimiento es el 28 de noviembre pero del año 1973; tampoco conoce la edad 
de los tres hijos de la Sra. M., ya que dice que tienen quince, trece y nueve o diez años, 
mientras que ella señala que tienen diecisiete, quince y once años, respectivamente; sobre 
los hermanos de la interesada, el Sr. L. señala que tiene dos hermanos y seis hermanas, y 
que el lugar que ocupa su pareja entre los mismos es el quinto, sin embargo, ella afirma tener 
doce hermanos y que ella es la octava; en cuanto a los hermanos del interesado, la Sra. M. 
no recuerda los nombres de todos y dice que su pareja es el más pequeño, cuando él dice 
ser el sexto de siete hermanos. Los dos comparecientes manifiestan tener piso propio, sin 
embargo, la Sra. M. añade que viven en el piso de su propiedad y que está en trámite de 
entrega al banco. Finalmente, según Oficio de fecha 28 de julio de 2010 de la Brigada de 
Extranjería del Cuerpo Nacional de Policía que consta en el expediente, a la interesada le 
consta una resolución de expulsión del territorio nacional (Schengen) de fecha 26 de enero 
de 2010 de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, por un periodo de tres años, notificada 
el 2 de febrero de 2010, por lo que su situación administrativa en España sería irregular. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 05 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado del Registro Civil de Sevilla.
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Resolución de 11 de Febrero de 2013 (23ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
encargada del Registro Civil de Puigcerdá.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don. Ó. nacido en Perú y de nacionalidad 
peruana y Don. S. nacido en España y de nacionalidad española, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: acta de nacimiento, declaración de estado civil y volante de empadronamiento 
del contrayente español y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento del contrayente peruano.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se publica Edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal 
informa desfavorablemente. La Juez encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 28 
de septiembre de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa favorablemente. La Juez encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso, con un informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y un ciudadano peruano y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El contrayente peruano 
desconoce los nombres de los padres de su pareja española, así como el contrayente español 
desconoce el nombre la madre de su pareja peruana. El contrayente español declara que 
su pareja tiene seis hermanos sin dar el nombre de ninguno, cuando son cuatro. Discrepan 
en los estudios y profesión del contrayente peruano pues éste dice que es veterinario pero 
que realizó estudios de primaria y secundaria mientras que el contrayente español declara 
que su pareja es veterinario y que realizó estudios de veterinaria. El contrayente peruano 
desconoce los ingresos de su pareja. Discrepan en gustos y aficiones, comidas preferidas, 
cuando decidieron contraer matrimonio, regalos que se han hecho etc. Todo ello a pesar de 
indicar que conviven hace un año.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Puigcerd.

Resolución de 05 de Febrero de 2013 (4ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Alcalá de Henares (Madrid).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 18 de junio de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don. V., nacido en Madrid el 1 de junio de 1975 y de nacionalidad española, y Doña. L., 
nacida en Brasil el 18 de noviembre de 1984 y de nacionalidad brasileña, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
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documentación: en relación con el interesado, certificación literal de nacimiento, declaración 
jurada de estado civil, volante de empadronamiento, y fotocopias del DNI y pasaporte; sobre 
la promotora, certificado de nacimiento, volante de empadronamiento, declaración jurada de 
estado civil y fotocopia del pasaporte.

2.- El 14 de julio de 2010 se ratifican los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan 
tener el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna, y se celebran las entrevistas en audiencia reservada a los promotores. El Ministerio 
Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio y el Juez Encargado del Registro Civil 
mediante auto de fecha 7 de septiembre de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio 
proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio, alegando que 
mantienen una relación sentimental desde el año 2007 y que las contradicciones en las 
que incurrieron en las entrevistas fueron debidas al nerviosismo; aportando como prueba 
documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, a la vista de la documentación 
aportada, no se opone a la autorización del matrimonio, y el Juez Encargado del Registro Civil 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano de nacionalidad española y una nacional brasileña, y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Se observan numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por los 
interesados, así el Don V. indica que ninguno de los dos conocen a las respectivas familias, 
pero que él conoce a la hermana de su pareja, sin embargo, Doña L. señala que conoce 
personalmente a la madre y al hermano de su pareja, y que él, por su parte, conoce a 
su hermana y su cuñado. En relación con los datos profesionales, el interesado dice que 
trabaja en una empresa de informática y que su pareja trabaja en un bar, mientras que ella 
manifiesta que el Don V. es representante de compras y ventas en una empresa y afirma 
que ella no trabaja. En cuanto al tiempo que llevan conviviendo, él indica que viven juntos 
desde hace unos seis meses y ella dice que desde hace casi un año, sin embargo, según los 
volantes de empadronamiento que constan en el expediente, llevarían empadronados en el 
mismo domicilio tan solo desde el 21 de mayo de 2010, apenas un mes antes de presentar 
la solicitud. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de 
contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 05 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Alcalá de Henares.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (7ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra auto de la Juez Encargada 
del Registro Civil de San Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de San Cristóbal de La Laguna el día 28 de 
mayo de 2009 Don J. G., de nacionalidad española, nacido en Santa Cruz de Tenerife el 4 de 
diciembre de 1955, iniciaba expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil por poder con el Don E. P., de nacionalidad colombiana, nacido en Colombia el 18 de 
septiembre de 1987. Acompañaba la siguiente documentación: propia, DNI, certificaciones 
literales de nacimiento y de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y certificado de 
empadronamiento/residencia en San Cristóbal de La Laguna; y, del interesado, registro de 
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nacimiento, acta de declaración jurada de estado civil, testimonio de pasaporte colombiano, 
certificado de vecindad en su población natal, poder especial otorgado a otra persona para 
contraer matrimonio en su nombre y DNI del apoderado.

2.- En el mismo día, 28 de mayo de 2009, el promotor ratificó la solicitud y compareció un testigo, 
que manifestó que es amigo de los solicitantes y que le consta que el matrimonio proyectado no 
incurre en prohibición legal alguna que impida su celebración. Por la Juez Encargada se dispuso 
oficiar al Registro Civil Consular de Cartagena de Indias, donde el interesado colombiano 
compareció el 20 de noviembre de 2009 a fin de ratificar la solicitud y ser oído, y el 10 de febrero 
de 2010 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor.

3.- El Ministerio Fiscal, apreciando que de la audiencia reservada realizada al ciudadano 
extranjero se desprende la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, se opuso 
a que se otorgue la autorización interesada y el 22 de marzo de 2010 la Juez Encargada 
dictó auto acordando denegar la solicitud, por no colegirse de lo actuado la concurrencia de 
verdadero consentimiento matrimonial.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que en el trámite 
de audiencia ambos manifestaron coherentemente que quieren contraer matrimonio para 
formar un hogar y mantener la vida en común, que, aunque los términos en los que se 
formularon las preguntas inducen a error, de sus respuestas se desprende que se conocen 
perfectamente y que es ilógico que una persona que desea contraer matrimonio con la 
finalidad de obtener ventajas en materia de extranjería lo declare abiertamente.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
desestimación del recurso y la consiguiente confirmación de la resolución impugnada, y la 
Juez Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
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proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración por poder de matrimonio civil en 
España entre un nacional español y un ciudadano colombiano resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Manifiestan que se 
conocieron en julio de 2007 por Internet y personalmente en enero de 2008 en Bogotá, en 
el curso de una estancia del promotor sobre cuya duración discrepan, y que durante el viaje 
inmediatamente posterior, en marzo de 2009, decidieron contraer matrimonio en un hotel de 
Cartagena de Indias. Aún cuando en el escrito de recurso se alega que de sus respuestas se 
desprende que se conocen perfectamente, en el acta de audiencia consta que no es así: el 
Sr. García equivoca la fecha de nacimiento del Sr. P. e indica que este, que afirma vivir con 
su hermano, vive solo; y el Sr. P., por su parte, consigna parcialmente la dirección del Sr. 
G. -omite población y calle-, lo hace hijo único -él declara un hermano vivo y otro difunto- y 
despacha con un “sí” o un “no” preguntas que no admiten esas respuestas y cuya contestación 
en forma coherente hubieran permitido apreciar el grado de conocimiento personal que de él 
tiene. A mayor abundamiento, el ciudadano extranjero se dice sabedor de las ventajas que en 
materia de extranjería el matrimonio comporta e, invitado a indicar si desea celebrarlo a esos 
fines, responde “sí, obviamente”. Con el escrito de recurso no se aporta prueba documental 
alguna que acredite la común manifestación de que llevar prácticamente dos años y medio 
comunicando a diario por teléfono y por Internet y, tiempo después, el 27 de noviembre de 
2012, se hace llegar a este Centro Directivo copia simple de escritura colombiana declaratoria 
de unión marital de hecho, formalizada el 21 de septiembre de 2010, cuyo original no consta 
recibido en su momento y no acompañada de documental que pruebe la efectividad durante 
los más de dos años transcurridos de la declaración de intenciones de “seguir viviendo juntos” 
recogida en el acta de manifestaciones. Todo ello se considera base suficiente para entender 
que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro civil de La Laguna.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (8ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Encargada 
del Registro Civil de Antequera.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Don S. de la T., nacido en España y 
de nacionalidad española, y Doña Z. C. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio. Se acompañaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de 
empadronamiento del interesado y pasaporte, extracto de acta de nacimiento, fe de soltería 
y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna; 
se publica edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. Se da traslado al 
Ministerio Fiscal. La Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 20 de julio de 2010 
no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, la encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
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demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No tienen idioma 
común, la interesada solicitó un intérprete por no hablar ni escribir el idioma español, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es 
el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. Discrepan en el tiempo que hace que decidieron casarse pues él dice 
que entre uno y tres meses y ella dice que entre tres y seis meses. La interesada desconoce 
el lugar de nacimiento de él pues dice que nació en Antequera. cuando fue en Molina, también 
desconoce la edad de los hermanos de él alegando que no tiene mucho trato con ellos, no 
sabe el tiempo que hace que murió la madre de él, desconoce sus aficiones alegando que no 
viven juntos y que sólo se ven los fines de semana. Por otro lado el interesado desconoce el 
apellido exacto de la interesada, el lugar de nacimiento de la interesada, los nombres de su 
padre y hermanos así como el número de éstos, desconoce sus estudios, sus aficiones, si 
ha tenido o no enfermedades o si la han operado de algo, desconoce su número de móvil, si 
tiene hijos o no, etc. Por otro lado y aunque no es determinante el interesado es quince años 
mayor que la interesada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a Juez Encargado del Registro civil de Antequera.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (9ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez encargado del 
Registro Civil de Ciutadella.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don R. P. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña Y. Y. nacida en Argentina y de nacionalidad argentina, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: acta de nacimiento, declaración de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de 
soltería y declaración de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
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alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 4 de marzo 
de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado por entender que no concurren 
los requisitos necesarios de consentimiento matrimonial válidamente informado y prestado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste da por reproducido su anterior informe. El Juez 
encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana argentina y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Discrepan en el tiempo que llevan conviviendo pues ella dice que nueves meses y él dice que 
dos años, también difieren en cuando decidieron contraer matrimonio pues él dice que hace 
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un mes y ella que hace unos meses. El interesado declara que ella trabaja de niñera mientras 
que ella dice que es estudiante, tampoco sabe los estudios que ella tiene manifestando ella 
que estudió primero de periodismo. Existen discordancias sobre los ingresos mensuales del 
interesado, pues ella dice que él gana 1.000 euros y él dice que son 1.200 euros; también 
discrepan sobre si se prestan ayuda económica o no pues ella dice que recibe una ayuda de 
él mensual de unos 300 euros mientras que él declara que no se ayudan económicamente. 
Difieren en gustos culinarios, enfermedades padecidas por la interesada, creencias religiosas 
de ella, si han hablado sobre cómo atenderán los gastos familiares, nombre de alguno de 
los hermanos de ella, lugar de nacimiento del interesado, etc. Por lo tanto no existe una 
verdadera voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución, por lo 
que existe vicio de consentimiento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Ciutadella de Menorca..
Resolución de 11 de Febrero de 2013 (10ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Ripoll.

HECHOS

1.- Don F. G., nacido en España y de nacionalidad española y Don R. R, nacido en Uruguay 
y de nacionalidad uruguaya, solicitan autorización para contraer matrimonio civil. Aportaban 
como documentación acreditativa de su pretensión: certificación de nacimiento y volante de 
empadronamiento del contrayente español y, certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento del contrayente uruguayo.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 15 de septiembre de 2010 el Juez Encargado del Registro Civil dicta 
auto mediante el cual no autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización de matrimonio, 
aportando pruebas documentales de su relación como fotografías y testimonios de amigos.

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, el Juez Encargado del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

426
www.mjusticia.es/bmj

y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 
246 y 247 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la 
Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 
3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª 
de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de 
diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª)

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73.1º CC)

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre un ciudadano español, y 
un ciudadano uruguayo y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, 
sin sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas 
han revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares 
alcanza un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, 
en las que no se aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos 
que pudieran considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización 
fraudulenta de la institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, datos 
sobre familiares, trabajo, gustos, aficiones, etc. Por otra parte presentan pruebas suficientes 
sobre la estabilidad de su relación: fotografías, contrato de trabajo del contrayente uruguayo, 
etc. El hecho de la diferencia de edad entre los interesados no es determinante a la hora de 
contraer matrimonio.

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas 
a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la 
Resolución de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo 
ha de elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el 
Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio 
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declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del 
caso concreto”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar el 
recurso interpuesto y declarar que no hay ningún obstáculo para que el matrimonio se celebre.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Ripoll.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (20ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado 
del Registro Civil de Águilas.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Don T. P., nacido en España y de 
nacionalidad española, y Doña C. H. nacida en Marruecos. y de nacionalidad marroquí, 
iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio por poderes. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado 
y pasaporte, extracto de certificado de nacimiento, acta de repudio compensado y certificado 
de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna; se 
publica edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. Se da traslado al Ministerio 
Fiscal, que se opone a la autorización de matrimonio. El Encargado del Registro Civil mediante 
auto de fecha 12 de julio de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto. El 
Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
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Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No tienen idioma común, 
la interesada precisó de un intérprete durante la audiencia reservada, realizada en el Consulado 
de España en Nador, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común 
y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada desconoce el estado civil 
de su pareja ya que dice que es viudo cuando es divorciado, dice que tiene tres hijos cuando 
son cuatro, desconociendo edades y nombres, desconoce la dirección del interesado, dice 
que “cree que está jubilado”, desconoce todo sobre la familia del interesado, etc. El interesado 
desconoce el lugar de nacimiento de la interesada, su nombre, la fecha de nacimiento y edad 
de la misma, nombres de los padres, aficiones, estudios, dirección, número y nombres de los 
hermanos de ella, etc. Discrepan en cuando se conocieron pues él dice que hace nueve o diez 
años y ella dice que hace tres años, también difieren en cuando decidieron contraer matrimonio 
pues él dice que hace dos o tres años y ella dice que hace tres meses, existen discordancias 
sobre la convivencia pues ella dice que han convivido en la casa que él tenía en M. mientras 
que él declara que no han convivido pues cuando viajaba a M. se alojaba en un hotel. Por otro 
lado y aunque no es determinante el interesado es 47 años mayor que la interesada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro civil de Águilas.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

429
www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (22ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Ripoll.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. V. nacido en España. y de 
nacionalidad española y Doña E. M. nacida en Brasil y de nacionalidad brasileña, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de soltería y volante 
de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 15 de septiembre 
de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurrida. El 
encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y una ciudadana brasileña y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Discrepan en 
cuando iniciaron su relación sentimental pues él dice que en abril de 2009 y ella que en mayo 
de 2009, el interesado declara que se ven a diario y ella dice que además se han comunicado 
por correo electrónico, y teléfono. Existen discordancias en cuando decidieron contraer 
matrimonio pues ella dice que en agosto de 2009 y él dice que en marzo del mismo año, el 
interesado declara que han convivido siempre y ella dice que desde hace 14 meses. Ambos 
desconocen el lugar de nacimiento del otro, la interesada no declara que tenga hermanos sin 
embargo, el interesado dice que ella tiene diez hermanos. Ella desconoce los ingresos que 
tiene él ya que dice que son variables. Discrepan en gustos culinarios, aficiones, etc.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Ripoll.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (23ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
encargada del Registro Civil de Puigcerdá.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don Ó. nacido en Perú y de nacionalidad 
peruana y Don S. nacido en España. y de nacionalidad española, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: acta de nacimiento, declaración de estado civil y volante de empadronamiento 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

431
www.mjusticia.es/bmj

del contrayente español y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento del contrayente peruano.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se publica Edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal 
informa desfavorablemente. La Juez encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 28 
de septiembre de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste informa favorablemente. La Juez encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso, con un informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y un ciudadano peruano y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
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se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El contrayente peruano 
desconoce los nombres de los padres de su pareja española, así como el contrayente español 
desconoce el nombre la madre de su pareja peruana. El contrayente español declara que 
su pareja tiene seis hermanos sin dar el nombre de ninguno, cuando son cuatro. Discrepan 
en los estudios y profesión del contrayente peruano pues éste dice que es veterinario pero 
que realizó estudios de primaria y secundaria mientras que el contrayente español declara 
que su pareja es veterinario y que realizó estudios de veterinaria. El contrayente peruano 
desconoce los ingresos de su pareja. Discrepan en gustos y aficiones, comidas preferidas, 
cuando decidieron contraer matrimonio, regalos que se han hecho etc. Todo ello a pesar de 
indicar que conviven hace un año.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Puigcerda.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (24ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
encargada del Registro Civil de Oviedo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don L. E. nacido en Ecuador y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2008 y Doña J. E. nacida en 
Paraguay y de nacionalidad paraguaya, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: acta de nacimiento, 
declaración de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y pasaporte, 
certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. 
La Juez encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de marzo de 2010 no autoriza 
la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se adhiere al recurso interpuesto. La Juez encargada 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-
3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 
30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 
14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español, de origen ecuatoriano y una ciudadana paraguaya y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El 
interesado declara que trabaja como comercial vendiendo ropa, bisutería y artículos de regalos 
en general, la interesada indica al respecto que sabe que es comercial y “vende cosas” pero 
que no sabe lo que vende. Declara la interesada que estuvo trabajando en los servicios de 
limpieza hasta 2009, si bien en la actualidad no trabaja, al respecto el interesado dice que 
ella ha trabajado de forma esporádica en la limpieza. La interesada dice que tiene una hija 
de siete años que vive en Paraguay con su madre, mientras que él dice que la niña vive con 
una hermana de ella. Por último no coinciden sobre lo que hicieron el último sábado, ya que 
ella dice que fueron a comer a casa de una tía del interesado y el domingo estuvieron en casa 
viendo la televisión, mientras que él dice que el sábado estuvieron en casa y el domingo fueron 
a comer a casa de la mujer de un tío suyo. No aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Oviedo
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (13ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio. Falta de capacidad.

Se deniega la autorización para contraer matrimonio porque, conforme al dictamen del médico 
forense, el consentimiento de la contrayente está viciado por falta de capacidad natural para 
prestarlo.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el ministerio fiscal contra auto del encargado del Registro 
Civil de Tarragona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Tarragona el 14 de enero de 2008, 
Doña G. nacida el 3 de febrero de 1963 y Don J. nacido el 1 de marzo de 1964, ambos 
de nacionalidad española, solicitaron autorización para contraer matrimonio civil. Aportaban 
como documentación acreditativa de su pretensión: inscripción de nacimiento del interesado, 
inscripción de matrimonio anterior con marginal de divorcio el 16 de septiembre de 2004, DNI 
y volante de empadronamiento; inscripción de nacimiento de la solicitante con marginal de 
sentencia de incapacitación, DNI, volante de empadronamiento, sentencia de incapacitación 
de 16 de julio de 2001 e informe de alta hospitalaria, así como DNI de la madre y tutora de 
la contrayente.

2.- Ratificados los interesados, se realizó el trámite de audiencia reservada por separado con 
ambos solicitantes y se incorporaron al expediente las declaraciones de dos testigos.

3.- El encargado del Registro Civil solicitó al médico forense, según lo previsto en el artículo 56 
del Código civil, que, previo examen de la solicitante, emitiera informe acerca de su capacidad 
para contraer matrimonio. Fechado el 28 de enero de 2008, dicho informe concluye que la 
interesada presenta un trastorno psíquico con menoscabo de sus capacidades mentales 
que limita parcialmente su capacidad de autogobierno. Si bien la informada puede tomar 
decisiones respecto a su persona relativas a situaciones sencillas y es capaz de administrar 
pequeñas cantidades de dinero, según el facultativo informante la capacidad para otorgar 
consentimiento matrimonial requiere el uso de razón para conocer y comprender y esta 
capacidad se encuentra parcialmente menoscabada en la examinada.

4.- A la vista del informe anterior y previo dictamen desfavorable del ministerio fiscal, 
el encargado del registro dictó auto el 22 de abril de 2008 autorizando la celebración 
del matrimonio por entender que, si bien el examen forense concluye que la capacidad 
de la interesada para otorgar el consentimiento matrimonial se encuentra parcialmente 
menoscabada, ello no significa carencia de tal capacidad y, basándose en el resultado de 
su propia entrevista con la solicitante y en el contenido de una sentencia de la Audiencia 
Provincial de Burgos de 28 de enero de 2002, argumenta que las anomalías psíquicas, per 
se, no se configuran como una incapacidad para contraer matrimonio.

5.- Notificada la resolución a los interesados y al ministerio fiscal, éste interpone recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado por estimar que no se ha evaluado 
correctamente por parte del encargado la capacidad de la contrayente para la emisión de un 
consentimiento matrimonial válido, lo que, eventualmente, puede determinar la nulidad del 
acto que se pretende celebrar.

6.- De la interposición del recurso se dio traslado a los promotores, que no formularon 
alegaciones. El encargado del Registro Civil de Tarragona confirmó la resolución impugnada 
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y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 44, 45, 56, 73 y 322 del Código Civil; 238 y 240 de la Ley Orgánica 
6/1985, del Poder Judicial; 23, 27 y 73 de la Ley del Registro Civil; 238, 245 y 247 y 256 del 
Reglamento del Registro Civil; la Sentencia del Tribunal Constitucional nº 311/2000, de 18 
de diciembre, y las resoluciones de 24 de marzo de 1994, 20-2ª de enero de 1995, 23-1ª de 
octubre de 1996, 20-1ª de septiembre y 18-3ª de octubre de 1999, 9-2ª de enero de 2001, 
23-1ª de de octubre de 2004.

II.- Se plantea en este expediente si la contrayente tiene la aptitud necesaria para prestar 
consentimiento matrimonial, dado que se trata de un requisito imprescindible del matrimonio 
(Art. 45 CC) cuya falta provoca la nulidad del enlace (Art. 73.1 CC). El ministerio fiscal 
sostiene la ausencia de tal capacidad basándose en la incapacitación judicial de la interesada 
declarada previamente y en el informe forense elaborado con motivo del propio expediente 
de autorización de matrimonio.

III.- Conocido es que el Código civil establece una presunción general de capacidad de los 
mayores de edad para todos los actos de la vida civil (Art. 322 CC), de forma que sólo por 
sentencia judicial que contenga la declaración de incapacitación cabe entender constituido tal 
estado (arts. 199 CC y 756 a 762 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Ahora bien, la sentencia 
que declare la incapacitación ha de determinar la “extensión y límites de ésta” (Art. 210 CC), 
lo que supone que la incapacitación no se configura legalmente como uniforme, sino que 
del mismo modo que se gradúa legalmente la capacidad de las personas (en función de la 
escala de edad), también se modula la incapacidad de las mismas en razón del concreto 
grado de discernimiento de la persona afectada que en el proceso seguido haya apreciado 
discrecionalmente el juez (así, para la curatela, vide Art. 287 CC). En definitiva, ello supone 
que al no existir en nuestro vigente Derecho civil un numerus clausus en cuanto a las causas de 
incapacitación, tampoco existe una identidad de efectos en todos los casos de incapacitación 
judicialmente declarada, pues el alcance de los concretos efectos estará determinado por la 
gravedad e intensidad de la enfermedad o deficiencia física o psíquica causante de la falta 
de aptitud para el autogobierno de la persona (Art. 200 CC). Lo anterior arroja la conclusión 
de que el incapacitado sólo precisará la intervención del representante legal o la asistencia o 
aprobación del curador para aquellos actos jurídicos a los que se extienda la incapacitación 
según la sentencia.

IV.- Sin embargo, hay que advertir en todo caso que la sentencia no podrá incluir en el ámbito 
o extensión de la incapacitación a que se refiere el artículo 210 del Código civil aquellos 
actos jurídicos que tienen carácter personalísimo en nuestro Derecho y que como tales no 
admiten ni su realización sustitutiva por medio de representantes legales, ni el complemento 
de capacidad a través de la asistencia o aprobación de un curador, de forma tal que su 
posible ineficacia no derivaría de la incapacitación formal judicialmente declarada, sino de 
la incapacidad natural del afectado, como sucede en los casos del reconocimiento de hijos 
no matrimoniales o, en particular y por lo que ahora interesa, en el del matrimonio, por lo 
que la cuestión hace tránsito a la valoración de las circunstancias del caso concreto y su 
afectación sobre la capacidad natural de la contrayente a través del mecanismo previsto en 
el párrafo segundo del artículo 56 del Código civil, que se ha de aplicar con independencia 
de que haya mediado o no una previa incapacitación judicial de la persona, o dicho en otros 
términos, incluso aunque esta incapacitación se haya declarado formalmente. En definitiva, 
ha sido voluntad del legislador tomar como parámetro para apreciar la aptitud para acceder 
al matrimonio de una persona el de su capacidad natural para prestar de forma consciente el 
consentimiento matrimonial (vid. Art. 45 CC). Así, el citado Art. 56 del Código Civil, después 
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de señalar que en el expediente previo al matrimonio en forma civil debe acreditarse por 
los contrayentes que reúnen los requisitos de capacidad establecidos en el Código, 
añade en su segundo párrafo que “si alguno de los contrayentes estuviere afectado por 
deficiencias o anomalías psíquicas, se exigirá dictamen médico sobre su aptitud para prestar 
el consentimiento”. En el presente caso tal dictamen concluye que, si bien se detecta en la 
interesada una inmadurez afectiva emocional y un ligero retraso mental, dichos trastornos 
no tienen la suficiente entidad como para anular sus capacidades mentales, aunque limitan 
parcialmente su capacidad de autogobierno. Finaliza el informe diciendo que “La capacidad 
para otorgar consentimiento matrimonial requiere el uso de razón para conocer y comprender; 
esta capacidad se encuentra parcialmente menoscabada en la informada”, lo que da pie al 
encargado para resolver la solicitud de autorización en sentido favorable (por entender que 
el “menoscabo” no significa carencia total de dicha capacidad) y al fiscal para pronunciarse 
en sentido contrario.

V.- Así las cosas, aunque resulta acreditada la convivencia de la pareja durante los dos años 
inmediatamente anteriores a la solicitud y no consta oposición por parte de la madre y tutora 
de la contrayente, lo cierto es que el informe forense, aun admitiendo que la interesada puede 
tomar decisiones personales relativas a situaciones sencillas y que es capaz de administrar 
pequeñas cantidades de dinero, concluye claramente que su capacidad para otorgar el 
consentimiento matrimonial está mermada, lo que, legalmente, implicaría la existencia de 
un consentimiento viciado y la concurrencia de causa de nulidad del matrimonio pretendido.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar el 
recurso y anular el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Tarragona.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (21ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Llanes.

HECHOS

1.-Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña A. nacida en Brasil y de nacionalidad brasileña, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, 
certificado negativo de matrimonio y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
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desfavorablemente. La encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 15 de septiembre 
de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso. La encargada 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana brasileña y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El 
interesado desconoce la fecha de nacimiento y la edad exacta de ella, lugar de nacimiento, 
nombres de sus padres, etc., por su parte ella desconoce la fecha de nacimiento de él y 
su edad, tampoco sabe los ingresos que tiene el interesado, los nombres del hermano del 
interesado y sus padres, etc. La interesada declara que los hijos del interesado se llaman L. 
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W. y F. mientras que él dice que sus hijos se llaman W. y F. Discrepan en gustos y aficiones 
pues mientras que el interesado dice que ambos van al gimnasio, ella dice que no practica 
deporte y que le gusta la playa, ver la tele y pasear, y que a él le gusta ver la tele y hacer 
pesas en casa. El interesado declara que no se hacen regalos mientras que ella dice que a 
él le regaló un perfume y él a ella un móvil. Ambos declaran que se casan con el fin de que 
ella obtenga la nacionalidad española.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Llanes.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (22ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado 
del Registro Civil de Águilas.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Doña M. nacida en España y de 
nacionalidad española, y Don M. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio por poderes. Se acompañaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento y volante de empadronamiento de la 
interesada y pasaporte, certificación literal de acta de nacimiento, sentencia de divorcio y 
volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna; 
se publica edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. Se da traslado al 
Ministerio Fiscal, que se opone a la autorización de matrimonio. El Encargado del Registro 
Civil mediante auto de fecha 19 de octubre de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio 
proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí, y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La 
interesada desconoce el nombre completo del interesado, su lugar exacto de nacimiento, 
los nombres de sus padres, y de sus hijos, hermanos, etc. Discrepan en cuando decidieron 
contraer matrimonio pues ella dice que hace tres meses y él dice que hace seis meses. 
Existen discordancias sobre los hijos de ella ya que ella dice que su hija vive de manera 
independiente y que el hijo vive con ella mientras que el interesado contesta que ambos viven 
con el padre. Difieren en lo referente a las personas que conviven con ellos ya que ella dice 
que viven los dos solos mientras que el interesado declara que viven con los dueños de la 
casa que tienen alquilada. Desconocen los teléfonos de cada uno, el interesado desconoce 
que ella tiene un tratamiento médico para los nervios. La interesada dice que tiene tierras y 
que se dedica a cultivarlas por lo que percibe entre 500 y 600 euros, sin embargo el interesado 
declara que ella no trabaja. Por otro lado y aunque no es determinante la interesada es once 
años mayor que el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Águilas.
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (23ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria el día 
21 de septiembre de 2009 Don J. de nacionalidad española, nacido en F (Las P) el 1 de 
febrero de 1955, y la Sra. P. de nacionalidad colombiana, nacida en R (Colombia) el 25 de 
diciembre de 1978, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Acompañaban la siguiente documentación: DNI, certificación literal de nacimiento y 
declaración jurada de estado civil del promotor; y, de la promotora, pasaporte colombiano, 
registro de nacimiento con notas de matrimonio y de divorcio, certificación individual de 
inscripción en el padrón y de residencia histórica en Las P de G C, declaración juramentada 
de estado civil con diligencia de reconocimiento del Consulado de Colombia en Las Palmas 
de Gran Canaria y constancias de inscripción en el Libro de Registro de Ciudadanos 
Colombianos y de obligación de fijar edictos conforme a la legislación colombiana expedidas 
por dicha oficina consular.

2.- En el mismo día, 21 de septiembre de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y 
fueron oídos en audiencia reservada y requeridos a fin de que aporten él certificado literal 
de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y documental que acredite la residencia 
durante los dos últimos años y ella certificado municipal o consular de residencia anterior al 
30 de abril de 2009, requerimiento que fue atendido por el promotor, no así por la promotora; 
y comparecieron como testigos dos amigos, que manifestaron su convencimiento de que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición alguna. El 2 de octubre de 2009 se 
acordó librar oficio a la Policía Nacional a fin de que se averigüe si conviven en el domicilio 
que expresan los certificados de empadronamiento de ambos, con el resultado de que la 
moradora desde agosto de 2009 no conoce a los solicitantes, que, contactados por teléfono, 
ella manifiesta el 15 de octubre de 2009 que se están mudando nuevamente de casa y él, el 
20 de octubre de 2009, que no tiene intención de facilitar el domicilio donde vive su pareja; 
que a la ciudadana extranjera le consta decreto de expulsión en vigor, emitido en fecha 
3 de agosto de 2009 por la Subdelegación del Gobierno en Las Palmas y pendiente de 
notificación a la interesada que, con continuos cambios de residencia para no ser localizada, 
estaría intentando sustraerse al acto administrativo de su expulsión y que quizá el matrimonio 
con el ciudadano español no sea ajeno a ese intento. El Ministerio Fiscal nada opone a la 
autorización del matrimonio solicitado y el 17 de febrero de 2010 se acuerda oficiar de nuevo 
al Departamento de Extranjería de la Policía, que informa que por teléfono el interesado indica 
que tiene mirado un piso en alquiler con opción de compra y que, cuando se haya mudado, 
en torno al 1 o 2 de marzo, devolverá la llamada, que no lo ha hecho y que, contactado el 8 
de marzo de 2010, no da su domicilio actual.

3.- El Ministerio Fiscal, a la vista de la audiencia reservada y de los informes recibidos, se 
opuso a lo interesado y el 14 de junio de 2010 la Juez Encargada, entendiendo que de 
lo actuado se desprende que no existe verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
acordando denegar la autorización para contraer matrimonio.
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4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que es especialmente 
relevante que el inicio de la tramitación del expediente de matrimonio es anterior a la 
resolución administrativa de expulsión, que entre ellos no existe diferencia de edad ni de 
cultura, que cada uno ha demostrado conocimiento de las circunstancias personales del otro, 
que en abril de 2009 iniciaron una relación de convivencia que se mantiene al día de la fecha 
y que la finalidad del matrimonio no es otra que crear una comunidad de vida; y aportando, 
como prueba documental, copia simple de certificación conjunta de empadronamiento.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, se opuso al recurso de apelación 
presentado por entender que el auto dictado es ajustado a derecho, y la Juez Encargada 
informó que el contenido de la resolución impugnada no es más que una consecuencia de lo 
actuado en el expediente y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
un nacional español y una ciudadana colombiana resultan, del trámite de audiencia, demás 
prueba practicada y documentación aportada al expediente, determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
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distinta de la propia de esta institución. En sus declaraciones se advierten contradicciones 
que denotan un mutuo desconocimiento de datos personales y familiares que no se justifica 
fácilmente entre quienes afirman compartir él día a día: él indica que continúa regentando el 
restaurante en el que se conocieron y ella no sabe si sigue con ese negocio, laguna a la que 
trata de restar importancia diciendo que tiene otros y que sale todos los días a trabajar; y, 
ella, por su parte, manifiesta que sus hermanos viven en Colombia, que tiene primos en M. 
y que, unas veces por la mañana y otras por la noche, trabaja cuatro horas diarias cuidando 
niños en tanto que él le atribuye seis horas de trabajo en jornada de tarde, indica que en 
M. viven sus hermanos, cuyos nombres ignora, y no menciona a los primos. Y, sobre la 
razón por la que desean contraer matrimonio, él señala que porque hace dos años tuvo un 
problema de salud, se vio muy solo y ella es buena chica y ella que porque él es especial y la 
trata muy bien. No está acreditado que hayan residido en la misma población, ni siguiera en 
localidades próximas, a lo largo de la relación aducida ya que, pese al requerimiento expreso 
de la Encargada, la promotora no justifica su domicilio en los dos últimos años, consta 
únicamente que cinco meses antes del inicio de este expediente, concretamente el 30 de 
abril de 2009, ambos se dan de alta en una vivienda de Las P de G C sita en el número 21 de 
la calle, en el escrito de recurso alegan que no fueron localizados por los agentes policiales 
porque investigaron el número 21, ajeno a ellos, en vez del 12, que es el que aportaron 
y, constatado que domicilio de residencia efectiva y de empadronamiento no coinciden, la 
certificación conjunta de empadronamiento en un tercer inmueble presentada con el recurso 
que se pretende utilizar como soporte de la pretensión carece de transcendencia alguna para 
acreditar la realidad de la relación y de la convivencia aducidas. De otro lado, la contrayente 
extranjera no acredita debidamente su libertad de estado mediante registro de su anterior 
matrimonio con nota de divorcio. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (24ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de O Carballiño (Ourense)

HECHOS

1.-Mediante escrito presentado en el Registro Civil de O Carballiño el día 5 de noviembre de 
2009 el Sr. M. de nacionalidad portuguesa, nacido en C (Portugal) el 19 de mayo de 1957 y 
la Sra. F. de nacionalidad brasileña, nacida en G, G (Brasil) el 16 de junio de 1982, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, declaración jurada de estado civil, certificación de 
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nacimiento con asientos de matrimonio y de divorcio, certificado de empadronamiento en O 
C. y tarjeta de ciudadano portuguesa; y, de la promotora, declaración jurada de estado civil, 
certificado negativo de matrimonio, certificado de empadronamiento en O C. y pasaporte 
brasileño.

2.- En el mismo día, 5 de noviembre de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y fueron 
requeridos a fin de que acrediten su residencia durante los dos últimos años y se acordó oficiar 
a la sección de extranjería de la Policía Nacional para que se informe sobre la situación legal 
en España de la ciudadana extracomunitaria, con el resultado de que le consta resolución 
de expulsión dictada en fecha 20 de enero de 2006 por la Subdelegación de Gobierno de 
Zamora, notificada el 20 de febrero de 2006 y que conlleva la prohibición de entrada en 
territorio español por un periodo de tres años. El 12 de enero de 2010 se celebraron las 
entrevistas en audiencia reservada manifestando los solicitantes, respecto al requerimiento 
que se les ha hecho, que vivían en O C. pero que no se empadronaron hasta el 18 de junio 
de 2009; y comparecieron dos testigos, que expresaron que no conocen impedimento alguno 
que se oponga a la celebración del matrimonio que se solicita. El 21 de enero de 2010 se unió 
a las actuaciones certificación literal de nacimiento de un menor nacido en España el 1 de 
marzo de 2008, filiado por la promotora y reconocido por el promotor un año después, y se 
requirió a la interesada a fin de que aporte certificado literal de su nacimiento, debidamente 
legalizado y traducido, documento que entregó el 7 de abril de 2010, disponiéndose a 
continuación la publicación de edictos. El Ministerio Fiscal no se opone a la celebración del 
matrimonio proyectado y el 9 de junio de 2010 se recibe e incorpora a lo actuado testimonio 
de auto dictado el día 31 de mayo de 2010, en diligencias previas seguidas en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción número dos de los de O C. acordando imponer al promotor 
medida de alejamiento de la promotora.

3.- El Ministerio Fiscal cambia el sentido de su informe por las circunstancias sobrevenidas 
-la orden de protección dictada implica una separación legal incompatible con el proyecto 
de vida en común que es el matrimonio- y el 5 de julio de 2010 la Juez Encargada dictó 
auto acordando no autorizar lo solicitado con el razonamiento jurídico de que la denuncia 
de la promotora determina un impedimento claro para un matrimonio civil cuya celebración 
supondría un quebrantamiento de la medida cautelar.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que ella ha retirado 
la denuncia que puso por malos tratos, que han reanudado la convivencia y que desean 
contraer matrimonio.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso porque los 
artículos del Código Civil que regulan el matrimonio lo hacen incompatible con agresiones 
físicas o psíquicas, que en este caso consta un proceso penal en el que se han puesto de 
manifiesto hechos contrarios a la igualdad de derechos de ambos cónyuges del artículo 
44 y que la semana que media entre el auto de sobreseimiento y el recurso de alzada no 
es tiempo suficiente para la reflexión o el limado de asperezas; y solicitó por otrosí que se 
adjunte al expediente copia testimoniada de todos los folios que componen las diligencias 
previas. Cumplimentado lo anterior, la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
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los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª 
de marzo, 5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 
1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª 
y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 
2007; 7-2ª de mayo y 5-3ª de octubre de 2009 y 6-17ª de septiembre de 2011.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción 
de 9 de enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante 
él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el 
matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado 
llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). No obstante, 
son sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No 
existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de 
presunciones, es decir, que ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia 
de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC), a cuya finalidad es de gran 
importancia la cuidadosa práctica de las audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el Registro 
Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del matrimonio 
(cfr. Art. 15 LRC), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo es que 
resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque 
la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando 
ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. Art. 9 nº 1 CC) y, por tanto, 
procede la inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que 
primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no solo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. Art. 9 nº 1 CC), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 45 CC), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes.
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VI.- Lo anteriormente expuesto no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley 
extranjera que integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar 
siempre y en todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público 
internacional -que actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una 
nueva situación jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando 
se pretender atribuir efectos a una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley 
extranjera- deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de 
nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este 
Centro Directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión 
que debe ser considerada materia de orden público, por su carácter esencial en nuestro 
Derecho (cfr. Art. 45 CC), en el Derecho Internacional Convencional y, en particular, en 
el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de 
diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez 
del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes.

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha 
de denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados 
estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial 
una suerte de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con 
la finalidad institucional del matrimonio (cfr. Art. 12 nº 3 CC), facilitando con ello que esta 
institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la 
nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser esto último importante, 
lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera es el hecho de que un 
consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que 
la voluntad declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una 
discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, “ipso iure” e insubsanable del 
matrimonio celebrado (cfr. Art. 74 CC), cualquiera sea la “causa simulationis” o propósito 
práctico pretendido “in casu”, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con 
la protección jurídica del “ius nubendi”. Por ello no cabe excusar la práctica de la audiencia 
reservada de los contrayentes (cfr. Art. 246 RRC) ni obviar la eventual consecuencia de 
la desestimación de la solicitud de autorización, con el fin de impedir la celebración de un 
matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de nulidad de pleno derecho, si realmente 
se constata la existencia de una simulación del consentimiento, extremo que en todo caso 
debe ser contrastado.

VII.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, 
conforme a la legislación de nuestro país, que cursan dos ciudadanos extranjeros, ella de 
nacionalidad brasileña y él portuguesa, resultan, del trámite de audiencia, demás prueba 
practicada y documentación aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que la finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. En 
sus declaraciones, efectuadas el 12 de enero de 2010, se advierten contradicciones sobre 
pormenores relevantes de la relación aducida, indicando él que se conocieron hace un año 
y ella que hace más o menos un año y tres meses y cuatro meses después, el 31 de mayo 
de 2010, ella manifiesta en sede judicial, sin aludir al expediente matrimonial en curso pero 
refiriendo que está haciendo los trámites para obtener el permiso de residencia, que conviven 
hace aproximadamente dos años. Ambos están empadronados en O C. desde el 18 de junio 
de 2009 y, requeridos por la Encargada a fin de acrediten su residencia durante los dos 
últimos años a los efectos previstos en el artículo 243 RRC, no lo hacen, manifestando que 
llevan dos años él y tres ella viviendo en dicha población pero que no se empadronaron, 
quedando sin justificar la existencia de relación ni durante el menor de los tres periodos 
declarados. La presunción de que no mantienen convivencia estable resulta avalada por el 
desconocimiento por ella de dato tan básico como la jornada laboral de él: indica que trabaja 
a turnos, una semana de noche y otra de día, y en lo actuado consta, por manifestación del 
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propio interesado, que sale de casa a las siete de la tarde y regresa entre ocho y media y 
nueve de la mañana. Asimismo consta que la promotora solicita en fecha 31 de mayo de 
2010 medidas de protección frente al promotor, el 16 de junio de 2010 la retirada de la orden 
de alejamiento adoptada, el 1 de julio de 2010 se decreta el sobreseimiento provisional de 
la causa y el levantamiento de la medida de alejamiento, el 5 de julio de 2010 se dicta por la 
Encargada la resolución por la que se deniega la celebración del matrimonio y el 9 de julio 
de 2010 comparecen en el Registro Civil e interponen recurso, alegando que en la actualidad 
viven otra vez juntos. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial. De otro 
lado, el interesado no acredita debidamente su libertad de estado mediante certificación de 
matrimonio en la que conste practicada inscripción de divorcio y la certificación de nacimiento, 
no expedida en ejemplar plurilingüe, carece de la preceptiva traducción que sí acompaña a la 
documentación, también en lengua portuguesa, presentada por la interesada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de O Carballiño (Orense).

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (25ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Villaviciosa (Asturias).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Villaviciosa el día 4 de agosto de 
2010 el Sr. P. de nacionalidad senegalesa, nacido en M (Senegal) el 7 de junio de 1978, y 
Doña E. de nacionalidad española, nacida en San M (A) el 17 de febrero de 1952, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: de la promotora, DNI, certificaciones literales de nacimiento 
y de matrimonio con inscripciones marginales de separación y de divorcio y volante de 
empadronamiento en G (A); del promotor, pasaporte senegalés, certificación en extracto de 
inscripción de nacimiento, certificado de soltería y volantes sucesivos de empadronamiento 
en M (M) y en G; y volante conjunto de convivencia en V.

2.- En el mismo día, 4 de agosto de 2010, los interesados ratificaron la solicitud, hicieron 
declaración jurada de estado civil y fueron en oídos reservadamente, compareció una 
testigo, que manifestó que conoce a los promotores y le consta que los datos que aportan al 
expediente son ciertos, se dispuso la publicación de edictos y, acordada por la Encargada la 
práctica de una segunda audiencia, esta tuvo lugar el 12 de agosto de 2010.

3.- El Ministerio Fiscal, estimando que, dadas las contradicciones en que incurren, parece 
evidente la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización del 
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matrimonio y el 10 de septiembre de 2010 la Juez Encargada dictó auto disponiendo denegar 
la celebración, por apreciar que el matrimonio pretendido es de los llamados de conveniencia.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que el auto denegatorio 
no concreta en qué aspectos o datos han incurrido en contradicción, que, aún cuando la 
diferencia de culturas, costumbres y edad era un gran reto para ellos, asumieron la relación 
con todas sus consecuencias y decidieron formar una familia, que la presión social les llevó 
a anular el expediente matrimonial promovido en G y elegir otra ciudad en la que además no 
tardaran mucho los trámites y que lo más importante para ellos es normalizar su situación 
para poder convivir y trabajar cuanto antes; y aportando como prueba documentos personales 
de diversa índole de uno y de otro.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso por las razones expuestas en su informe anterior y en el propio auto, no desvirtuadas 
por las alegaciones formuladas, y la Juez Encargada informó que estima que el recurso debe 
resolverse en el sentido de no autorizar el matrimonio pretendido y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).
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V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
una ciudadana española y un nacional senegalés resultan, del trámite de audiencia y de 
la documentación aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia 
de esta institución. En sus declaraciones se advierten contradicciones sobre pormenores 
relevantes de la relación aducida. Así ella indica que la comenzaron en noviembre de 2008, 
tan pronto como se conocieron, y él que en marzo de 2009, fecha esta última en que ella data 
las decisiones de ser pareja de hecho y de casarse; y, sobre las actividades que comparten, 
ella dice que pasear y él que a veces salen a una discoteca a bailar o a tomar algo en un bar 
y, no obstante, ignora cuáles son las comidas y bebidas preferidas de ella, laguna a la que 
trata de restar importancia diciendo que no vive con ella. Él señala que ella hace mucho por 
él y que desde que está en A es la persona que más le ha ayudado y, efectivamente, ella está 
al corriente de las circunstancias vitales de él mientras que él desconoce las de ella: indica 
que trabaja en seguros en horario de mañana y tarde, de su domicilio sabe solamente que 
radica en G e ignora el nombre de su madre porque, explica, es difunta; y al respecto ella 
señala que su madre vive en G y que ella está en paro. Los dos manifiestan que ella quiere lo 
mejor para él, añadiendo ella que todo el mundo sabe que para los que no tienen papeles es 
problemático trabajar, pero sus declaraciones no permiten inferir que tengan un proyecto de 
vida en común: él refiere que piensan fijar su residencia en G y ella que en V, haciendo una 
salvedad: “si nos permiten casarnos aquí”. Y es que ambos promotores se dan de alta en el 
padrón en esa población la víspera de iniciar en su Registro Civil el expediente matrimonial, 
consta que en la fecha en que se dicta resolución los dos continúan empadronados en 
sus respectivos domicilios de G y en el escrito de recurso alegan que “eligieron” V, porque 
allí no tardan mucho los trámites, y que, como requisito imprescindible [para eludir el foro 
predeterminado por la ley] tuvieron que empadronarse en dicha población.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Villaviciosa.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (26ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Palamós (Girona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Palamós el día 5 de julio de 2010 
Doña F. de nacionalidad española, nacida en T (G) el 28 de noviembre de 1991, iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil con el Sr. H. de 
nacionalidad marroquí, nacido en A. O, K (Marruecos) el 6 de marzo de 1985. Acompañaba la 
siguiente documentación: propia, DNI, fe de vida y estado y certificación literal de nacimiento 
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españoles, volante de empadronamiento en P y certificado expedido por el Consulado 
General del Reino de Marruecos en Barcelona sobre legislación aplicable al matrimonio en 
ese país; y, del promotor, pasaporte marroquí, certificados administrativos de residencia en 
Al A, N (Marruecos), de soltería y de vida y partida literal de nacimiento.

2.- En el mismo día, 5 de julio de 2010, la promotora ratificó la solicitud, hizo declaración 
jurada de estado civil y fue oída en audiencia reservada, se dispuso la publicación de 
edictos y comparecieron dos testigos, que manifestaron que los solicitantes no tienen 
ningún impedimento para contraer el matrimonio proyectado. Por su parte el interesado, 
tras un primer requerimiento no atendido, ratificó la solicitud y fue reservadamente oído, con 
asistencia de intérprete, en el Registro Civil Consular de Nador el 12 de agosto de 2010 y el 
7 de septiembre de 2010 la promotora compareció en el de su domicilio a fin de manifestar 
que, en caso de que el expediente sea aceptado, han decidido casarse en Melilla, ciudad a 
la que determinados días de la semana se permite acceder a los ciudadanos marroquíes.

3.- El Ministerio Fiscal, a la vista de que el contrayente no ha residido en momento alguno en 
España, se opuso a lo solicitado y el 6 de octubre de 2010 el Juez Encargado, estimando que 
los interesados no reúnen los requisitos necesarios para contraer matrimonio entre sí, dictó 
auto disponiendo denegar la autorización.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, esta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que su relación está tan 
consolidada que incluso se hallan formalmente prometidos y que resulta fácilmente deducible 
que sus numerosos viajes a Marruecos se deben a la relación existente y aportando, como 
prueba documental, copia simple de su pasaporte con sellos de entradas y salidas de 
Marruecos y de fotografías. En fecha 6 de septiembre de 2012 se reciben por fax en este 
Centro Directivo, sin indicación de procedencia, identificación de remitente ni alegaciones, 
otra página del pasaporte de la promotora, más fotografías y pasaporte español de una 
menor apellidada A -apellido de él- K-primer apellido de ella-.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, estimando que en las diligencias 
practicadas se ha puesto de manifiesto que se pretende usar la institución matrimonial 
con fines totalmente ajenos a los previstos legalmente, se opuso al recurso e interesó que 
se confirme la resolución apelada y el Juez Encargado informó que considera que debe 
mantenerse la decisión de denegar la celebración del matrimonio y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.
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II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que 
por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el 
matrimonio puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º 
CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
una ciudadana de nacionalidad española adquirida por residencia el 22 de marzo de 2005, 
marroquí de origen, y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer 
persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. La coincidente manifestación 
de que, como vendedor y cliente, se conocieron en la tienda que él regenta hace año y 
medio (enero-febrero de 2009), no resulta avalada por la prueba aportada con el escrito de 
recurso que acredita que la primera entrada de ella en Marruecos data de septiembre de 
2009. En sus declaraciones se advierte contradicción sobre asunto tan relevante como las 
circunstancias en las que decidieron contraer matrimonio. Así ella indica que lo acordaron 
en enero de 2010, durante una de las visitas que ella le ha hecho, porque estaban cansados 
de mantener la relación a distancia y llegaron a la conclusión de que era el momento de 
formalizarla para poder vivir juntos y al respecto él dice que desde que se conocieron la 
idea era casarse y, a la pregunta sobre el lugar en el que lo decidieron, responde que no 
lo recuerda porque [reitera con otras palabras lo ya dicho] la intención era esa desde el 
principio. Se aprecia asimismo un mutuo desconocimiento de datos personales que no 
se justifica fácilmente entre quienes, aunque sin aportar prueba alguna, refieren haber 
comunicado asiduamente por teléfono -él- y también por Internet -ella- durante un tiempo, 
año y medio, que puede estimarse suficiente para un razonable conocimiento recíproco: 
él la hace nacida en G. capital, ella aventura erróneamente que él nació en la localidad en 
la que vive, discrepan sobre las respectivas aficiones y él ignora los ingresos mensuales 
de ella ya que, según explica, no los sabe ni ella porque acaba de empezar a trabajar y, 
no obstante ella, entrevistada más de un mes antes, había facilitado ese dato. Todo ello se 
considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con 
los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Palamos.
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (27ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid el día 5 de agosto de 2009 
el Sr. I. de nacionalidad camerunés, nacido en L. (Camerún) el 24 de agosto de 1988, y 
Doña O. de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en Las G, S. (República 
Dominicana) el 3 de febrero de 1985, iniciaban expediente en solicitud de autorización para 
contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del promotor, pasaporte 
camerunés, volante de inscripción en el padrón de M, atestado de soltería y declaración jurada 
de estado civil; y, de la promotora, volante de inscripción en el padrón de M. y declaración 
jurada de estado civil.

2.- En el mismo día, 5 de agosto de 2009, los interesados ratificaron la solicitud y fueron 
requeridos a fin de que aporten certificados literales de nacimiento y el solicitante acredite el 
domicilio de los dos últimos años. El 21 de agosto de 2009 presentaron los certificados de 
nacimiento y manuscrito de una persona que hace constar que el promotor ha estado residiendo 
en un piso de su propiedad entre agosto de 2007 y noviembre de 2008; compareció como 
testigo un hermano de la solicitante, que expresó su convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no incurre en ninguna prohibición legal, y se fijó como fecha para la audiencia 
reservada el 16 de febrero de 2010. El 16 de octubre de 2009 se acordó el desglose y entrega 
a la Policía Nacional de los documentos cameruneses aportados, por tenerse indicios de que 
pudieran ser falsos y, resultando que el acta de nacimiento no se encuentra correctamente 
legalizada, el 16 de febrero de 2010 se hizo entrega al promotor de la documentación no 
válida, a fin de que proceda a su legalización, y, ante la incomparecencia de ambos para las 
audiencias, se determinó citarlos nuevamente para el 4 de marzo de 2010. El 26 de febrero 
de 2010 se presenta el interesado con objeto de poner en conocimiento que no podrán 
acudir en la fecha señalada porque ella ha tenido que viajar a la República Dominicana 
por enfermedad de una de sus hijas y otros motivos familiares, que ignora cuando podrá 
regresar, que desean proseguir con la tramitación del expediente y que comunicará la vuelta 
de la solicitante a España tan pronto como se produzca. Presentado el documento legalizado 
el 15 de marzo de 2010 y notificado en fecha 9 de julio de 2010 el retorno de ella, el 17 de 
julio de 2010 tuvieron lugar las audiencias y el 23 de agosto de 2010 compareció nuevamente 
el promotor, acompañado de un testigo que manifiesta que se mantienen las circunstancias 
personales y de capacidad de los contrayentes que se daban en el momento de presentación 
del escrito inicial, a fin de informar de que no podrán celebrar la boda dentro del plazo de 
caducidad del expediente y solicitar una prórroga, que se acordó por un año más.

3.- El Ministerio Fiscal, considerando que del desconocimiento personal que se desprende 
del conjunto de respuestas dadas se deduce la simulación del consentimiento matrimonial, 
informó que no procede acceder a lo solicitado y el 8 de octubre de 2010 el Juez Encargado, 
visto que las contradicciones evidenciadas llevan al convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no persigue los fines propios de esta institución, dictó auto disponiendo denegar 
la autorización para celebrarlo.
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4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que, aún cuando haya 
podido haber alguna pequeña confusión, no incurrieron en contradicciones, que se quieren 
y que solo desean contraer matrimonio ella para conocer al hijo de él y él para conocer a la 
familia de ella.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que, reiterando los 
argumentos esgrimidos en el informe anterior, interesó su desestimación, toda vez que de 
las diligencias practicadas se infiere que el matrimonio pudiera devenir nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial, y el Juez Encargado del Registro Civil informó que 
entiende que debe confirmarse la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
una ciudadana que ostenta doble nacionalidad dominicana y española, esta última adquirida 
por opción el 3 de abril de 2003, y un nacional camerunés resultan, del trámite de audiencia 
y demás pruebas practicadas, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta 
institución. No obstante manifestar ambos que se conocieron hace tres años (julio de 2007) y 
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ella que conviven hace dos, los certificados de empadronamiento presentados expresan que 
ella se dio de alta en el domicilio de él tres meses antes del inicio del expediente matrimonial, 
domicilio en el que él, a su vez, había causado alta, procedente del extranjero, el 7 de 
noviembre de 2008, quedando, por tanto, sin justificar la prolongada relación aducida. La 
alegación formulada en el escrito de recurso de que no incurrieron en contradicciones ha de 
estimarse inconsistente, habida cuenta de que las actas de audiencia, firmadas por ambos 
de conformidad, recogen discrepancias que evidencian muy escaso conocimiento personal: 
ella cree erróneamente que el hijo de él tiene la misma edad que la menor de las suyas e 
indica que él, desde que ella lo conoce, nunca ha trabajado y siempre ha recibido ayuda 
de su padre y que ella ahora ni tiene trabajo ni aporta para los gastos de la casa; y él dice 
ganar algún dinero como futbolista y ser ayudado por su padre y por su hermano, en cuyo 
piso “vive”, en singular. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Único de Madrid.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (36ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado 
del Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Don J. nacido en España y de 
nacionalidad española, y Doña N. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y pasaporte, copia literal 
de nacimiento, certificado de fe de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El Encargado del Registro Civil mediante auto 
de fecha 2 de agosto de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. El Encargado ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª 
de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 L.e.c).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí, y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El 
interesado desconoce la fecha de nacimiento de ella, así como los apellidos de sus padres. 
El interesado declara que tiene cuatro hijos del más pequeño menor de edad, declara que 
le pasa una pensión mensual, que le ve y que tiene una relación normal con él y su madre, 
sin embargo la interesada declara que el interesado no tiene relación con el menor de sus 
hijos porque la madre no quiere y que no le pasa pensión. Desconocen los estudios y gustos 
y aficiones, teléfonos y direcciones, a pesar de declarar que viven juntos. Manifiestan que 
viven juntos hace tres años, lo que se contradicen con la declaración que hacen ambos de 
que se conocieron hace dos años y cuatro meses. La interesada desconoce los ingresos 
que él tiene, declara que él padece una enfermedad pero no especifica cual y manifiesta que 
no sigue ningún tratamiento, cuando el interesado padece linfoma de Hodking y lleva diez 
años de tratamiento. Discrepan sobre cuando decidieron contraer matrimonio pues ella dice 
que hace año y medio y él dice que hace cinco o seis meses. La interesada no contesta a 
varias preguntas como por ejemplo donde decidieron contraer matrimonio, regalos que se 
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hicieron, etc. Por otro lado y aunque no es determinante, el interesado es 27 años mayor que 
la interesada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (15ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Torrevieja (Alicante).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don J. nacido en Argentina el 6 de enero de 1987 y de nacionalidad argentina, y Doña E. 
nacida en A. el 24 de diciembre de 1983 y de nacionalidad española, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificación de inscripción patronal colectivo y fotocopia del libro de familia; 
en relación con el promotor, acta de nacimiento, certificado de estado civil, declaración 
jurada de estado civil y fotocopia del pasaporte; sobre la interesada, certificación literal de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil y fotocopia del DNI.

2.- El 15 de abril de 2010 se ratifican los interesados y con fecha 10 de junio de 2010 
comparecen como testigos un amigo de los promotores y la madre de la interesada que 
manifiestan tener el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre 
en prohibición legal alguna, además cabe destacar que esta última declara que los 
interesados llevan juntos nueve años, cuando ellos mismos manifiestan tener una relación 
sentimental desde hace siete años. El mismo día se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada a los promotores. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio y 
el Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 2 de julio de 2010 no autoriza 
la celebración del matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento 
matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; aportando como 
prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, interesa la desestimación 
del recurso, y el Juez Encargado del Registro Civil dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un nacional argentino y una ciudadana de nacionalidad española, y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Se observan numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por los 
interesados, habida cuenta que manifiestan llevar juntos siete años y tener dos hijos, así 
la Sra. R. no indica la empresa en la que trabaja su pareja; dice que el Sr. N. percibe 800 € 
mensuales, cuando él manifiesta que gana 600 € al mes; tampoco coinciden al señalar desde 
cuando conviven juntos, él dice que desde el año 2006, mientras que ella indica que desde 
el año 2004; difieren al indicar donde pasaron las últimas Navidades, él dice que en casa de 
su suegra y ella afirma que las pasaron en casa; el Sr. N no señala el número de teléfono de 
la interesada; y discrepan en sus contestaciones acerca del último regalo que se hicieron y 
el motivo del mismo.

Por otra parte, según el Informe de la Brigada de Extranjería del Cuerpo Nacional de Policía 
de fecha 12 de mayo de 2010, que obra en el expediente, el interesado se encuentra 
actualmente en situación de estancia irregular en el país y resto del Espacio Schengen, al 
haberle caducado la autorización de residencia y trabajo, y no constar solicitud de renovación 
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de esa autorización ni de ninguna de otro tipo. Todo ello se considera base suficiente para 
entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución 
matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torrevieja.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (16ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Vitoria (Álava).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 19 de noviembre de 2009 en el Registro Civil, los 
interesados, Don M. nacido en Argelia el 11 de julio de 1963 y de nacionalidad argelina, y 
Doña C. nacida en V (Á) el 29 de noviembre de 1976 y de nacionalidad española, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: en relación con el promotor, copia del registro de la partida 
de nacimiento, en la que consta dos matrimonios anteriores, disueltos por sentencias de 
divorcio de 2 de abril de 1999 y 21 de octubre de 2003, respectivamente, certificado de 
nacionalidad argelina, volante de empadronamiento, declaración jurada de estado civil y 
fotocopia del pasaporte; sobre la interesada, certificación literal de nacimiento, volante de 
empadronamiento, declaración jurada de estado civil y fotocopia del DNI.

2.- El 3 de mayo de 2010 se ratifican los interesados, comparece como testigo la hermana de 
la interesada, que manifiesta tener el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado 
no incurre en prohibición legal alguna y se celebran las entrevistas en audiencia reservada a 
los promotores. Posteriormente, con fecha 12 de diciembre de 2012, se amplían las mismas. 
El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio y el Juez Encargado del Registro 
Civil mediante auto de fecha 18 de mayo de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio 
proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; no aportando 
como prueba documentación adicional.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, interesa la desestimación 
del recurso, y el Juez Encargado del Registro Civil, se ratifica en el auto emitido y dispuso 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

458
www.mjusticia.es/bmj

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un nacional argelino y una ciudadana de nacionalidad española, y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Se observan numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por los 
interesados, así el Sr. B. no indica la fecha de nacimiento de su pareja, simplemente dice 
que tiene 36 años; dice desconocer el nombre del padre de la interesada, ya que señala que 
no tienen relación; cree que su pareja ha contraído con anterioridad matrimonio, cuando ella 
señala que no; dice que la interesada tiene dos hijos de distintos padres, D y M, y que tiene 
una hermana llamada S, sin embargo, la Sra. J. indica que sólo tiene una hija de una anterior 
relación, M y un solo hermano, llamado D, nombre que coincide con el que el interesado ha 
señalado como hijo de su pareja; además, desconoce el número de teléfono de la interesada. 
Por su parte, la Sra. J. no indica el lugar exacto de nacimiento de su pareja, señalando que 
nació en Argelia; las contestaciones de los interesados discrepan en relación con el nombre 
de la madre del Sr. B. la interesada parece desconocer que su pareja tiene un hijo de un 
matrimonio anterior; y en cuanto a los hermanos del interesado, dice que tiene cinco, cuando 
él señala que solo tiene dos.
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Asimismo, difieren al indicar con quién conviven, ella dice que viven los dos con su madre 
y él que lo hacen con la madre de su pareja y con la hija de la misma; si el interesado 
está siguiendo algún tratamiento médico, ella dice que si, para las lesiones del deporte y él 
señala que no; si la Sra. J. ha sufrido alguna operación por causa grave, ella dice que no y 
él afirma que la han operado de la rodilla por un accidente de coche; o el tiempo que llevan 
conviviendo, él dice que hace dos años y ella manifiesta que hace cuatro. Por otra parte, 
según el Informe de fecha 7 de noviembre de 2012 de la Brigada de Extranjería del Cuerpo 
Nacional de Policía que consta en el expediente, el interesado se encuentra actualmente en 
situación irregular para residir en el territorio nacional, teniendo en vigor una prohibición de 
entrada impuesta por las Autoridades Francesas hasta el 7 de julio de 2014. Finalmente, y 
aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 13 años. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Vitoria.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (17ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Salas (Asturias).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 11 de junio de 2010 en el Registro Civil, los interesados, 
Don F. nacido en O (A) el 10 de diciembre de 1945 y de nacionalidad española, y Doña 
E. nacida en Rusia el 18 de febrero de 1963 y de nacionalidad rusa, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: en relación con el promotor, certificación literal de nacimiento, inscripción 
de matrimonio anterior, en la que consta disolución del mismo por sentencia de divorcio de 
fecha 16 de marzo de 2010, volante de empadronamiento, declaración jurada de estado civil 
y fotocopia de DNI; sobre la interesada, acta de nacimiento, certificado de divorcio de fecha 
16 de abril de 2010, correspondiente a matrimonio anterior, declaración jurada de estado 
civil, volante de empadronamiento y fotocopia del pasaporte.

2.- El mismo día se ratifican los interesados y el 1 de octubre de 2010 comparecen dos 
testigos que manifiestan tener el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no 
incurre en prohibición legal alguna y se celebran las entrevistas en audiencia reservada a los 
promotores. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio y el Juez Encargado 
del Registro Civil mediante auto de fecha 20 de octubre de 2010 no autoriza la celebración 
del matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento matrimonial.
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3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio; aportando como 
prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, de acuerdo a la documentación 
aportada con el recurso, no se opone al mismo, y el Juez Encargado del Registro Civil, por 
las mismas razones, emite informe favorable a la celebración del matrimonio proyectado y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un nacional español y una ciudadana de nacionalidad rusa, y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Se 
observan numerosas contradicciones en las contestaciones dadas por los interesados, así el 
Sr. F. manifiesta que su pareja nació en L. no recordando el día exacto de nacimiento, pero 
sí que fue en el mes de febrero de 1963, mientras que ella indica que nació en San P. el 18 
de febrero de 1963; tampoco coincide la contestación del interesado en relación con uno de 
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los hijos de una relación anterior de la Sra. V. él dice que se llama S. y que tiene 21 años, sin 
embargo, consta que ella señala que se llama S. y tiene 23 años; en cuanto a los hermanos 
del interesado, él indica que tiene un hermano llamado E. que tiene 66 años y que vive en 
Las C. mientras que ella no señala nombre, edad ni residencia del mismo, tan solo dice que 
su pareja tiene un hermano que vive en A. pero que no lo conoce; la Sra. V. omite que su 
pareja ha estudiado M y que habla italiano; además, a pesar de manifestar que viven juntos 
y que la interesada no tiene otros ingresos, ella dice desconocer los que tiene su pareja; así 
como su número de teléfono.

Por otra parte, la Sra. V. no contesta a las preguntas relativas al tipo de comunicación 
que mantuvieron desde el inicio de su relación sentimental o los viajes que han realizado 
para verse, y manifiesta desconocer cuando decidieron contraer matrimonio. Finalmente, y 
aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 18 años. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Salas (Asturias).

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (1ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de Calonge (Girona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Calonge el día 16 de febrero de 
2010 el Sr. A. de nacionalidad marroquí, nacido en El K, B- M (Marruecos) el 27 de julio de 
1977, y la Sra. N. de nacionalidad marroquí, nacida en O Z, K (Marruecos) el 21 de agosto 
de 1978, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Acompañaban la siguiente documentación: de la promotora, pasaporte marroquí, permiso de 
residencia en Italia, copia literal y extracto de partida de nacimiento, certificado de estado civil 
expedido por el Consulado General del Reino de Marruecos en Barcelona y certificado de 
empadronamiento en C. y, del promotor, pasaporte marroquí, permiso de residencia, copia 
literal y extracto de partida de nacimiento marroquí, certificación literal de matrimonio con 
asiento marginal de divorcio española y cerificados sucesivos de empadronamiento en las 
poblaciones gerundenses de C-P d ’A y C.

2.- En el mismo día, 16 de febrero de 2010, los interesados ratificaron la solicitud y fueron 
sucintamente oídos y se dispuso la publicación de edictos en los Registros Civiles de Castell-
Platja d’Aro y de Calonge y el 14 de abril de 2010 compareció una testigo, que manifestó 
que conoce al solicitante hace cinco años y a la solicitante hace dos y que no tienen ningún 
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impedimento para contraer el matrimonio proyectado. Trasladado el expediente a F de G (G) 
para informe del Ministerio Fiscal, el Juez Encargado del Registro Civil de dicha población 
acordó escuchar reservadamente y por separado a los contrayentes, trámite que realizó el 
16 de junio de 2010.

3.- El Ministerio Fiscal, apreciando que no queda suficientemente acreditada la concurrencia 
de verdadero consentimiento matrimonial, se opuso a la autorización, el Juez Encargado del 
Registro Civil de Sant Feliu de Guíxols emitió informe desfavorable, por las contradicciones 
existentes en las entrevistas hechas, y el 19 de julio de 2010 el Encargado de Calonge, visto 
el resultado de la prueba practicada, dictó auto disponiendo denegar lo solicitado.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que, teniendo él permiso de 
residencia en España y ella en Italia, no existe ningún trasfondo ni ninguna motivación que 
no sea la de casarse y que, las contradicciones se debieron al mero hecho de que, tal como 
consta en el acta de audiencia, ella entiende muy mal el castellano, ya que reside en España 
hace aproximadamente un año y no tiene mucha relación con españoles y aportando, como 
prueba, firmas de una quincena de españoles que, por su condición de vecinos, atestiguan 
que son pareja de hecho y viven juntos.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, remitiéndose al informe emitido 
antes de que se dictara la resolución recurrida, interesó su confirmación y el Juez Encargado 
informó desfavorablemente la celebración del matrimonio y dispuso la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

6.- En fecha 8 de junio de 2011 se recibe en este Centro Directivo escrito del Servicio de 
Acogida a Inmigrantes y Refugiados de la Cruz Roja de Girona remitiendo certificación 
literal de nacimiento de un menor nacido en España el ……….. de 2011 y filiado por ambos 
promotores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª 
de marzo, 5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 
1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª 
y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 
2007; 7-2ª de mayo y 5-3ª de octubre de 2009 y 6-17ª de septiembre de 2011.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción 
de 9 de enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante 
él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la 
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apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el 
matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado 
llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). No obstante, 
son sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No 
existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de 
presunciones, es decir, que ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia 
de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC), a cuya finalidad es de gran 
importancia la cuidadosa práctica de las audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el Registro 
Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del matrimonio 
(cfr. Art. 15 LRC), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo es que 
resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque 
la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando 
ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. Art. 9 nº 1 CC) y, por tanto, 
procede la inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que 
primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no solo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. Art. 9 nº 1 CC), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 45 CC), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes.

VI.- Lo anteriormente expuesto no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley 
extranjera que integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar 
siempre y en todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público 
internacional -que actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una 
nueva situación jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando 
se pretender atribuir efectos a una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley 
extranjera- deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal 
aplicación pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables 
de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina 
de este Centro Directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y 
libre es cuestión que debe ser considerada materia de orden público, por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. Art. 45 CC), en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, en el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en 
Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo 
primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos 
contrayentes.
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Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha 
de denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados 
estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial 
una suerte de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con 
la finalidad institucional del matrimonio (cfr. Art. 12 nº 3 CC), facilitando con ello que esta 
institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la 
nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser esto último importante, 
lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera es el hecho de que un 
consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que 
la voluntad declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una 
discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, “ipso iure” e insubsanable del 
matrimonio celebrado (cfr. Art. 74 CC), cualquiera sea la “causa simulationis” o propósito 
práctico pretendido “in casu”, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con 
la protección jurídica del “ius nubendi”. Por ello no cabe excusar la práctica de la audiencia 
reservada de los contrayentes (cfr. Art. 246 RRC) ni obviar la eventual consecuencia de 
la desestimación de la solicitud de autorización, con el fin de impedir la celebración de un 
matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de nulidad de pleno derecho, si realmente 
se constata la existencia de una simulación del consentimiento, extremo que en todo caso 
debe ser contrastado.

VII.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, 
conforme a la legislación de nuestro país, que cursan dos ciudadanos extranjeros, ambos 
de nacionalidad marroquí, resultan, del trámite de audiencia, demás prueba practicada y 
documentación aportada al expediente, determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que la finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. En sus 
declaraciones se advierten contradicciones sobre circunstancias muy relevantes de la 
relación aducida, indicando él que se conocieron en Italia hace dos años, ella que en 
Marruecos hace uno y medio y que desde entonces viven juntos, él nuevamente que 
conviven desde que hace un año (junio de 2009) ella vino a España procedente de Italia y la 
persona que comparece como testigo, que ya actuó como tal en matrimonio anteriormente 
celebrado por el interesado en España, que a ella la conoce hace dos años (abril de 2008). 
Sin justificar residencia anterior en España ella se empadrona en C. en septiembre de 
2009 -a esa fecha, han obtenido ya la documentación marroquí, incluido certificado de 
soltería de ella, que aportan al expediente- y, en consecuencia, no queda acreditado que 
antes de tomar la decisión de casarse hayan convivido ni durante el menor de los tres 
periodos indicados. Se aprecia asimismo escaso conocimiento personal: preguntada ella 
por el lugar de nacimiento de él, responde que un pueblo de Marruecos y él, por su parte, 
“cree” que ella, que declara nueve hermanos, tiene cinco, tres en Italia y dos en Marruecos, 
“no recuerda” la fecha exacta de su nacimiento y sabe que tiene veintinueve años -tiene 
treinta y uno-. A mayor abundamiento, consta documentalmente que a finales de 2004 el 
interesado contrajo matrimonio con una ciudadana española de desigual edad y que por 
familiar de su entonces cónyuge obtuvo el permiso de residencia. Todo ello se considera 
base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines 
propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Calonge.
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Resolución de 21 de Febrero de 2013 (17ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Juez 
Encargada del Registro Civil de Briviesca (Burgos).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Briviesca el día 27 de julio de 2010 
Don A. de nacionalidad española, nacido en B. el 15 de octubre de 1975, y la Sra. M. de 
nacionalidad dominicana, nacida en H-M (República Dominicana) el 20 de enero de 1972, 
iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban 
la siguiente documentación: del promotor, declaración jurada de estado civil, certificación 
literal de nacimiento, volante de empadronamiento en B. y DNI; de la promotora, declaración 
jurada de estado civil, acta inextensa de nacimiento, certificado de empadronamiento en 
R, R-B (A), pasaporte dominicano, certificados expedidos por el Consulado General de la 
República Dominicana en Madrid de estado civil y domicilio, a partir de declaración jurada 
de la interesada, y de inscripción consular y edicto y certificación negativa de antecedentes 
judiciales; y certificado conjunto de de empadronamiento y convivencia en B.

2.- En el mismo día, 27 de julio de 2010, se dispuso la publicación de edictos en los Registros 
Civiles de Ribera Baja y Briviesca y el 27 de agosto de 2010 comparecieron dos testigos, que 
declararon una que a él lo conoce desde las fiestas de B. del año pasado (agosto de 2009), 
el otro que lo conoce de verlo con ella los tres o cuatro meses que llevan juntos y los dos 
que no saben de ningún impedimento para que contraigan matrimonio; y se celebraron las 
entrevistas en audiencia reservada, a cuyo término la Encargada concluyó que hay indicios 
de consentimiento simulado y que durante la relación ella ha presentado otro expediente 
matrimonial con otra persona. El Ministerio Fiscal interesó que se acredite la existencia del 
expediente anterior de la interesada y el 28 septiembre de 2010 se unió a las actuaciones 
certificado de fecha 26 de enero de 2010 de la Secretaria del Juzgado de Paz de Ribera Baja 
para constancia de que, a requerimiento del Registro Civil de Vitoria-Gasteiz, se ha fijado 
edicto durante el plazo reglamentario en expediente matrimonial promovido por la interesada 
y otro interviniente.

3.- El Ministerio Fiscal, entendiendo no acreditados, a la vista de los datos y de la documental 
que se desprenden de la audiencia reservada, los requisitos legales exigidos, se opuso al 
matrimonio y el 7 de octubre de 2010 la Juez Encargada, estimando que lo actuado en el 
expediente lleva a concluir que no concurre consentimiento matrimonial, dictó auto acordando 
denegar la celebración del matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que a él no le importa 
en absoluto que ella haya mantenido una anterior relación y que a fecha de hoy conviven y 
tienen el firme objetivo de contraer matrimonio para fundar una familia.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, entendiendo que de lo alegado 
no se desprende nada nuevo a lo ya valorado en la tramitación del expediente, se opuso al 
recurso e interesó la confirmación de la resolución apelada y la Juez Encargada dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
un nacional español y una ciudadana dominicana resultan, del trámite de audiencia, demás 
prueba practicada y documentación aportada al expediente, determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad 
distinta de la propia de esta institución. En sus declaraciones se advierte contradicción sobre 
cuestión tan relevante como las circunstancias en las que decidieron contraer matrimonio, 
indicando ella que lo pensaron y se lo pidió en febrero de 2010 en un hotel de un pueblo, 
piensa que de la provincia de S. cuyo nombre no recuerda y él que en un viaje a B. hace tres 
meses (mayo de 2010) y que también hace tres meses que viven ellos dos solos en pareja, 
en tanto que ella dice que conviven hace dos meses y que comparten piso con una chica 
dominicana que paga la mitad del alquiler. Se aprecia asimismo mutuo desconocimiento de 
datos personales y familiares básicos que no se justifica fácilmente entre quienes, aunque 
sin aportar prueba alguna, afirman haberse visto todas las semanas y haber hablado por 
teléfono casi a diario durante los dos últimos años: discrepan sobre los respectivos gustos y 
aficiones, él le atribuye a ella dos hermanos frente a los tres que ella declara y a su madre 
nombre distinto del que ostenta, pese a que los hijos de ella viven con sus abuelos maternos, 
y ella no conoce ni a los padres ni al único hermano de él, residentes en B. capital, como él 
hasta que en fecha muy reciente, un mes antes del inicio en su Registro Civil del expediente 
matrimonial, ambos solicitantes se empadronan en B. Los dos declaran que se conocieron 
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en las fiestas de esta población (agosto) hace dos años (2008), ella acredita estancia en 
España, únicamente en R- B (A) y únicamente a partir de junio de 2009, en lo actuado 
consta que a finales de 2009, aportando un domicilio de V-G, promueve en dicha ciudad 
expediente de matrimonio con otra persona, hecho que ella niega en principio y, tras serle 
mostrada documental probatoria, explica que era un chico, dominicano nacionalizado, que 
tuvo de novio antes, cuyo nombre, tras pensar, facilita y cuyos apellidos no sabe, ha olvidado 
o no acierta a decir; y uno de los testigos que comparece en el expediente manifiesta que 
a él lo conoce de verlo con ella los tres o cuatro meses que llevan juntos. De otro lado, la 
documentación aportada al expediente por la interesada no ofrece garantías análogas a las 
exigidas por la legislación española, habida cuenta de que la grafía de su segundo apellido 
difiere en toda ella, y en el pasaporte también el lugar de nacimiento, de los que constan en 
la certificación de nacimiento. Todo ello se considera base suficiente para entender que no 
existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Briviesca.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (46ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se autoriza porque no hay datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Camargo.

HECHOS

1.- Don M. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí y Doña A. nacida en España y de 
nacionalidad española, solicitan autorización para contraer matrimonio civil. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: extracto de acta de nacimiento, certificado 
administrativo de soltería y volante de empadronamiento y certificado de nacimiento, fe de 
vida y estado y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 7 de octubre de 2010 el Juez Encargado del Registro Civil dicta auto 
mediante el cual no autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización de matrimonio, 
aportando certificado de nacimiento de la hija que tienen en común.
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4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, el Juez Encargado del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 246 y 247 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de 
diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio 
y 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre, 181ª de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil es 
trámite esencial la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor, asistido por el Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 
RRC e Instrucción de 9 de enero de 1995, regla 3ª)

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero-en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia del matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resulten para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73.1º CC)

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar un matrimonio entre una ciudadana española, 
y un ciudadano marroquí y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, 
sin sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas 
han revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares 
alcanza un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de las respuestas dadas, 
en las que no se aprecian grandes contradicciones ni revelan desconocimiento de datos 
que pudieran considerarse de importancia a los efectos de poder deducir una utilización 
fraudulenta de la institución matrimonial, coincidiendo en como y cuando se conocieron, 
datos sobre familiares, trabajo, etc. Por otro lado los interesados han sido padres de una hija 
el ……… de 2010.

VI.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
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celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 CC.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar el 
recurso interpuesto y declarar que no hay ningún obstáculo para que el matrimonio se celebre.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Camargo (Cantabria).

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (47ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez encargado del 
Registro Civil de Rosas.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña I. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don I. nacido en Argentina y de nacionalidad argentina, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: acta de nacimiento, declaración de estado civil y volante de 
empadronamiento de la interesada y pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de 
soltería y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto no autoriza la 
celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto. El 
Juez encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano argentino y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
El interesado contesta a las preguntas muy escuetamente o simplemente no contesta. 
El interesado confunde los apellidos de los padres de ella; contesta afirmativamente a la 
pregunta de si tienen hijos en común a lo que la interesada dice que no; él no contesta 
cuando le preguntan por sus propios hermanos en cambio la interesada afirma que él tiene 
6 hermanos y da los nombres que lógicamente no se pueden contrastar. Discrepan en los 
estudios realizados por el interesado, gustos, aficiones, costumbres personales como por 
ejemplo el interesado declara que no fuman y ella dice que él sí fuma, difieren en las comidas 
favoritas porque mientras que él responde escuetamente que asados, ella dice que muchas. 
El interesado tampoco contesta a la pregunta sobre el tiempo que hace que se conocen 
mientras que ella dice que dos años; ninguno de los dos contesta sobre el medio que han 
empleado para comunicarse ni las fechas en que han viajado para verse.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Roses (Girona).
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Resolución de 21 de Febrero de 2013 (48ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal, contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Mondoñedo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña T. nacida en La República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana y Don B. nacido en España y de nacionalidad 
española, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Se acompañaba la siguiente documentación: acta inextensa de nacimiento, certificado y 
declaración jurada de soltería y volante de empadronamiento de la interesada y certificado 
de nacimiento, certificado de defunción de la primera esposa y volante de empadronamiento 
del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 27 de octubre de 2010 autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados y el Ministerio Fiscal éste interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando que no se autorice el matrimonio y que 
se deje sin efecto el auto recurrido.

4.-Notificados los interesados, éstos se oponen al recurso interpuesto. La encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El 
interesado declara que ella está en España con permiso de residencia cuando no es cierto. 
Declaran ambos que los hijos del interesado conocen a la interesada y que tiene muy buena 
relación con ellos, sin embargo según declaraciones del hijo del interesado, señor V. sólo ha 
visto a la promotora en dos ocasiones sin conocerla apenas, declara también el señor Q. que 
tiene dudas sobre la celebración de este matrimonio por el hecho de que existe una herencia 
de la madre del señor Q. que está sin liquidar. Por otro lado la interesada tiene incoado un 
expediente por estancia irregular el 18 de febrero de 2009, con resolución de multa el 21 de 
mayo de 2009 y comunicada el 27 de mayo de 2009, al respecto hay que destacar que el 6 
de marzo de 2009, los interesados firmaron en el Ayuntamiento de Gijón un acta de unión de 
hecho. La promotora tiene también un expediente de expulsión del territorio nacional tramitado 
por la Delegación de Gobierno de Oviedo, de fecha 8 de marzo de 2010, poco después inician 
los trámites para contraer matrimonio. También destaca que los interesados se trasladaron a 
vivir de G a R, viviendo allí en un piso de alquiler por seis meses, cuando el interesado posee 
una casa en propiedad en G, no teniendo constancia de que los interesados sigan residiendo 
allí. Por otro lado el interesado es 35 años mayor que la interesada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar el 
recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y dejar sin efecto el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Mondoñedo.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (49ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Puigcerda.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M. nacida en Moldavia y de 
nacionalidad moldava y Don J. nacido en España y de nacionalidad española, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, 
certificado de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se publica Edicto. Se celebra 
las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La 
encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2010 no autoriza 
la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, de la interposición del recurso, éste emite un informe 
favorable. La encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso, con un informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y una ciudadana moldava y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. A tenor de lo alegado en 
el recurso por el interesado donde manifiesta que la interesada no sabe leer ni escribir español, 
y que hubiera necesitado un intérprete en la audiencia reservada, no tienen idioma común, en 
este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es 
el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. Discrepan en cómo, cuándo y dónde se conocieron pues él dice que 
se conocieron en junio y ella dice que en febrero, él dice que en Italia y ella no contesta. Ella 
declara que decidieron contraer matrimonio por interne y él dice que en casa. La interesada 
desconoce el apellido del interesado, los nombres de sus padres y hermanos, por su parte el 
interesado desconoce los nombres de los padres de ella, los nombres y edades de las hijas 
de ella ya que declara que se llaman A. de cinco años y P. de tres cuando se llaman A. de tres 
años y A. de cinco años, tampoco sabe con quien viven las niñas ya que dice que viven con 
una amiga de ella en Moldavia cuando ella declara que viven con su abuelo. El interesado 
desconoce la profesión que ella tenía en su país. Desconocen los idiomas que habla cada 
uno, los estudios que tienen. Declaran que viven juntos sin embargo la interesada desconoce 
el domicilio, declarando que el piso es en propiedad cuando es alquilado. Desconocen los 
números de teléfono, gustos, aficiones, comidas favoritas, enfermedades padecidas por el 
interesado, etc. Discrepan en los regalos que se han hecho y motivo.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar el 
recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y dejar sin efecto el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Puigcerda.

IV.2.2.- Expedicion de certificado de capacidad matrimonial

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (2ª)

IV.2.2- Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de Medina del Campo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Medina del Campo el día 21 de septiembre 
de 2009, Don J., de nacionalidad española, nacido en España el 14 de mayo de 1957, 
solicitaba certificado de capacidad para contraer matrimonio en Marruecos con la Doña. I., de 
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nacionalidad marroquí, nacida en Marruecos el 2 de febrero de 1985. Acompañaba la siguiente 
documentación: de la interesada, declaración jurada de estado civil, testimonio de pasaporte 
marroquí, certificación literal del acta de nacimiento y certificados administrativos de soltería y de 
residencia en su población natal; y propia, declaración jurada de estado civil, testimonio de DNI, 
certificación literal de nacimiento y certificado de empadronamiento en Valladolid.

2.- El 6 de octubre de 2009 el promotor ratificó la solicitud, el 10 de diciembre de 2009 fue 
oído reservadamente y el 9 de junio de 2010 compareció la interesada para ambos trámites 
en el Registro Civil Consular de Casablanca cuyo Encargado, al devolver el exhorto, informó 
que no se ha podido constatar la existencia de impedimento alguno.

3.- El Ministerio Fiscal informó que de las importantes discrepancias sobre la relación que 
se aprecian en las audiencias reservadas realizadas no se desprende que haya intención 
de convivencia y de formar una familia y el 15 de septiembre de 2010 la Juez Encargada 
del Registro Civil de Medina del Campo, apreciando contradicciones y desconocimiento de 
datos que hacen presumir la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
disponiendo denegar la expedición del certificado de capacidad.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que las discrepancias 
observadas son debidas, por una parte, a que el español no es la lengua materna de ella 
y, por otra, a los nervios ante un acto tan importante para los dos como el matrimonio, que 
quieren celebrar con el único objeto de crear una familia y vivir juntos el resto de sus vidas 
y, aportando, como prueba documental, fotocopia de su pasaporte con sellos de entrada y 
salida de Marruecos, correos electrónicos y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, reiterando su precedente 
informe, se opuso al recurso y la Juez Encargada dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007 y 7-5ª de julio de 2010.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de enero 
de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
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en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un nacional español y una ciudadana marroquí resultan 
del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente 
deducir que la finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. Partiendo 
de la coincidente manifestación de que contactaron en Internet en octubre de 2008 -él- o 
en diciembre de 2008 -ella-, en sus declaraciones se advierten contradicciones sobre 
circunstancias relevantes y muy recientes de la relación aducida -fecha de comienzo, medios 
por los que comunican…- resultando particularmente llamativo que él indique que decidieron 
contraer matrimonio el mismo fin de semana de marzo de 2009 en el que se conocieron 
personalmente y ella que en mayo de 2009, durante el segundo fin de semana que él pasó 
en Marruecos. Se aprecia asimismo mutuo desconocimiento personal, más acusado en el 
promotor que omite componentes de la unidad familiar de la que ella forma parte, la hace 
en una empresa privada -ella dice trabajar en un organismo público- y le atribuye como 
único entretenimiento ver la televisión, distracción no mencionada por ella entre las varias 
aficiones que enumera. La comunicación diaria aducida no resulta acreditada con los correos 
electrónicos aportados en vía de recurso, escasos, carentes de continuidad y, aunque 
presentados por la interesada en el Registro Civil Consular de Casablanca en fecha 14 de 
marzo de 2011, mayoritariamente datados entre febrero y octubre de 2009 y los tres más 
recientes en febrero, marzo y septiembre de 2010.

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Juez Encargada del Registro Civil de 
Medina del Campo que, por su inmediación a los hechos, es quien mejor ha podido valorarlos 
y formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Medina del Campo.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (14ª)

IV.2.2.-Expedición de Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de Rubí (Barcelona).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Rubí el 19 de enero de 2010, 
Don H. nacido el 8 de abril de 1975 en Marruecos y de nacionalidad española, adquirida 
por residencia el 8 de mayo de 2006, solicitaba certificado de capacidad para contraer 
matrimonio en Marruecos con Doña F. de nacionalidad marroquí, nacida el 11 de diciembre 
de 1986 en Marruecos. Acompañaba la siguiente documentación: propia, certificación literal 
de nacimiento, volante de empadronamiento y fotocopia del DNI; y sobre la interesada, 
copia literal del acta de nacimiento, fe de soltería para fines administrativos, certificado de 
residencia y fotocopia del documento de identidad.

2.- El 19 de enero de 2010 se ratifica el interesado y comparece la hermana del mismo como 
testigo, que manifiesta tener el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre 
en prohibición legal alguna. Con fecha 20 de enero de 2010 se realiza la entrevista en audiencia 
reservada al Sr. B. y, posteriormente, el 22 de abril de 2010 se ratifica la interesada, comparece 
como testigo su hermana declarando que no existe impedimento legal para la celebración del 
matrimonio, llamando especialmente la atención que manifieste que su hermana y el interesado 
comenzaron su relación sentimental en el año 2003, cuando según las entrevistas de los 
interesados lo hicieron en el año 2006. Con la misma fecha, la Sra. H. fue oída en audiencia 
reservada, con la intervención de un intérprete, debido a su desconocimiento del idioma.

3.- El Ministerio Fiscal considerando que había elementos de juicio suficientes para pensar 
que no había verdadero consentimiento matrimonial, emitió informe desfavorable y, el 10 
de agosto de 2010, el Juez Encargado dictó auto disponiendo denegar el certificado de 
capacidad matrimonial, por apreciar que de las audiencias practicadas había de deducirse la 
inexistencia de una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando nuevamente la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesó la desestimación del 
recurso y el Juez Encargado se ratificó en el auto emitido y dispuso la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; 
las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre 
otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª 
de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 
10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. Art. 252 R. R. C.), el expediente previo para la celebración 
del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de 
Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
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debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un ciudadano de nacionalidad española, adquirida 
por residencia el 8 de mayo de 2006, y una ciudadana marroquí resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que la 
finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. Se observan contradicciones 
en las contestaciones de los interesados, así difieren al señalar como se conocieron, él dice 
que se conocen porque su familia, que procede del norte de Marruecos, donde hay playa, le 
dejan un apartamento a la familia de su pareja para que veraneen, sin embargo, la Sra. H. 
manifiesta que se conocieron porque veraneaban en la misma ciudad y que eran vecinos, no 
haciendo referencia a lo dicho por el interesado.

Además, la Sra. H. desconoce el nombre de la empresa de la que es dueño y gerente su 
pareja o la dirección de residencia del mismo. Por último, y aunque no sea determinante, 
existe una diferencia de edad entre los promotores de 11 años.

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil competente y en el 
mismo sentido había informado previamente el Encargado del Registro Civil Consular en 
el que se practicó la audiencia a la interesada, ambos, por su inmediación a los hechos, en 
mejor situación de valorarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro civil de Rubí.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (19ª)

IV.2.2.-Expedición de Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de El Vendrell (Tarragona).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de El Vendrell el 19 de marzo de 2009, 
Don A. nacido el 8 de junio de 1982 en Marruecos y de nacionalidad española, adquirida por 
residencia el 3 de agosto de 2006, solicitaba certificado de capacidad para contraer matrimonio 
en Marruecos con Doña R. de nacionalidad marroquí, nacida el 21 de octubre de 1988 en 
Marruecos. Acompañaba la siguiente documentación: propia, fotocopias del DNI y pasaporte, 
certificación literal de nacimiento y declaración jurada de estado civil; y sobre la interesada, 
fotocopia del pasaporte, copia literal del acta de nacimiento y certificación de soltería.

2.- El 19 de marzo de 2009 comparece un testigo en el mismo Registro Civil y con fechas 4 
de septiembre y 11 de noviembre de 2009 fueron oídos en audiencia reservada la Sra. J. y 
el Sr. B. respectivamente.

3.- El Ministerio Fiscal considerando que había elementos de juicio suficientes para pensar 
que no había verdadero consentimiento matrimonial, emitió informe desfavorable, y el 1 
de diciembre de 2009 el Juez Encargado dictó auto disponiendo denegar el certificado de 
capacidad matrimonial, por apreciar que de las audiencias practicadas había de deducirse la 
inexistencia de una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de esta institución.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, el interesado interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando nuevamente la expedición 
del certificado de capacidad matrimonial; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesó la desestimación del 
recurso y el Juez Encargado informó que estimaba que el auto recurrido debía confirmarse 
y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. Art. 252 R. R. C.), el expediente previo para la celebración 
del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de 
Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
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Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un ciudadano de nacionalidad española, adquirida 
por residencia el 3 de agosto de 2006, y una ciudadana marroquí resultan del trámite de 
audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que la 
finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial. Se observan numerosas 
contradicciones en las contestaciones de los interesados, así la Sra. J. no indica el lugar y 
fecha de nacimiento de su pareja; el interesado dice que la fecha de nacimiento de la Sra. J. 
es el 21 de octubre de 1987, cuando en realidad la interesada nació en el año 1988; tampoco 
indica correctamente el nombre de la madre de su pareja, ni el lugar en el que residen los 
padres de la Sra. J. Discrepan al señalar desde cuando se conocen, él dice que desde hace 
año y medio, y ella indica que cerca de un año; cuando iniciaron su relación sentimental, 
él afirma que hace un año y tres meses, mientras que ella señala que la iniciaron desde el 
principio; con que frecuencia mantienen comunicación, él dice que por teléfono cada día, 
sin embargo, ella manifiesta que una vez a la semana; cuantas veces ha viajado el Sr. B. a 
Marruecos para visitar a su pareja, él dice que siete veces y ella indica que dos veces, no 
coincidiendo las fechas de los viajes que señala cada uno; también difieren al señalar cuando 
y donde decidieron contraer matrimonio, él dice que fue en octubre de 2008 en su casa, y 
ella señala que fueron sus padres los que les comprometieron con el fin de que se casaran y 
que los padres de ambos lo decidieron en casa de ella; discrepan al indicar si han convivido, 
él dice que sí, durante el tiempo que ha estado en Marruecos y ella señala que no. Ambos 
coinciden en que posiblemente fijen su residencia en España, pero en cuanto a las razones 
de esa decisión, él dice que es aquí donde tiene sus estudios y su trabajo, añadiendo que 
disponen de vivienda; mientras que ella manifiesta que será él el que diga donde van a 
vivir y cree que no disponen de vivienda, que su pareja la alquilará. Asimismo, se observan 
contradicciones en sus contestaciones sobre las aficiones de ambos; deportes que práctica 
el interesado con regularidad; los domicilios de los dos interesados; o si el Sr. B. le envía 
alguna cantidad fija a su pareja para ayudarla económicamente. Llama especialmente la 
atención el desconocimiento de la Sra. J. de determinados datos de su pareja, así dice que 
su pareja es operario y él manifiesta ser inspector de calidad; ella indica que actualmente 
cree que puede trabajar de supervisor, él señala que es inspector en industria química; ella 
dice saber que trabaja en una empresa de hierro pero no indica cual, y él apunta que trabaja 
en T-N C; la Sra. J. parece desconocer los estudios que ha realizado su pareja, dice que 
cree que ha cursado estudios universitarios, pero que no lo sabe con seguridad. Y por último, 
desconoce que su pareja habla catalán o los ingresos mensuales que percibe.

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo ha estimado el Juez Encargado del Registro Civil competente y en el 
mismo sentido había informado previamente el Encargado del Registro Civil Consular en 
el que se practicó la audiencia a la interesada, ambos, por su inmediación a los hechos, en 
mejor situación de valorarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de El Vendrell.
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Resolución de 21 de Febrero de 2013 (52ª)

IV.2.2-Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de La Coruña.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña F. nacida en Venezuela y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2010 solicitaba la expedición del 
certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimonio en Marruecos con Don M. 
nacido, domiciliado en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de sentencia de divorcio y certificado 
de empadronamiento de la interesada y pasaporte, partida de nacimiento, fe de soltería y 
certificado de residencia del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra el preceptivo trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a lo solicitado. La 
Juez Encargada del Registro Civil dictó auto en fecha 22 de junio de 2010 no autorizando la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la interesada interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la expedición 
del certificado de capacidad matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, la Juez Encargada da traslado 
del recurso a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. Art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
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matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resulta para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio, en Marruecos, entre una ciudadana 
española, de origen venezolano y un ciudadano marroquí y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. A pesar de que ambos 
manifiestan que el interesado habla español, en la entrevista en audiencia reservada que 
se le realizó a éste en el Consulado de España en Rabat, necesitó de un intérprete, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es 
el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. Según manifestaciones del interesado ella viajó dos veces en julio de 
2009 y en enero de 2010, sin embargo ella dice que viajó en diciembre de 2009 y en febrero 
de 2010(ella obtuvo la nacionalidad española en febrero de 2010). El interesado declara que 
ella se divorció en 2008 cuando fue en 2009. El interesado dice que tiene tres hermanos y 
ella dice que él tiene dos hermanos, por su parte ella dice que tiene cuatro hermanos cuando 
son tres, mencionando a un tal A. que ella no lo indica. Desconocen los estudios de cada uno. 
El interesado dice que trabaja como empleado en una empresa llamada C. y que antes había 
trabajado de camarero, sin embargo ella dice que él trabaja de jornalero en cualquier cosa 
pero en lo que más en una fábrica de cemento. El interesado declara que ni él ni ella padecen 
enfermedades ni han sido operados de nada, sin embargo ella declara que él padece de las 
encías y que ambos sufren de migrañas.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de A Coruña.
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IV.4.- Recurso interpuesto fuera de plazo

IV.4.1.- Inscripción matrimonio celebrado en el extranjero por español/extranjero 
naturalizado

IV.4.1.1.- Se deniega inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (7ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- El 23 de marzo de 2009, Doña. A. P., nacida en Republica Dominicana. el 17 de mayo 
de 1985 y de nacionalidad dominicana, presentó en el Registro Civil Consular impreso 
de declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 19 de 
septiembre de 2008 en la República Dominicana, según la ley local, con Don. T. H., nacido 
en E. el 22 de enero de 1973 y que ostenta la doble nacionalidad ecuatoriana y española, 
esta última adquirida por residencia con fecha 12 de diciembre de 2007. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio civil inextensa; sobre el 
interesado, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado y fotocopias del pasaporte 
y DNI; en relación con la promotora, acta inextensa de nacimiento, declaración jurada sobre 
soltería y fotocopias del documento de identidad y pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 12 de mayo y 10 de junio de 2010 a 
la Sra. F. y al Sr. H., respectivamente.

3.- El 2 de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el Sr. P. interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opone a lo solicitado en el 
recurso y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratifica en el auto emitido y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 19 de septiembre de 2008, entre un ciudadano que ostenta la doble nacionalidad 
ecuatoriana y española, esta última adquirida por residencia el 12 de diciembre de 2007, y 
una nacional dominicana, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, 
así el Sr. H. dice que la fecha de nacimiento de su cónyuge es el 16 de mayo de 1985, cuando 
en realidad ella nació el 17 de mayo del mismo año, tampoco parece saber exactamente los 
hermanos que tiene su cónyuge, ya que señala que tiene tres de doble vínculo y que tiene 
más hermanos por parte de padre, pero que no los conoce ni sabe cuantos son, mientras que 
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ella indica que tiene cinco hermanos en total; por su parte, la Sra. F. dice que el interesado 
ha nacido en Santo Domingo de los Colorados y él manifiesta,

tal y como consta en la documentación aportada, que nació en Ecuador, además indica que 
su suegro se llama M. C. J., cuando su nombre correcto es M. C. P. J. Discrepan al señalar 
si la interesada habla algún idioma además del propio, ella dice que no y él indica que sabe 
un poco de inglés; la regularidad y cantidad de dinero que envía el Sr. P. a su cónyuge, él 
dice que actualmente le envía 130 euros cada mes y que cuando estaba trabajando, unos 
300 euros, sin embargo, ella no responde a estas preguntas; las direcciones dadas por cada 
uno sobre el domicilio del otro o con quién convive el interesado, él dice que con un amigo 
y ella señala que solo. Asimismo, difieren en sus contestaciones acerca de las aficiones que 
tiene la interesada; cuando iniciaron su relación sentimental, él dice que fue el 21 de agosto 
de 2008, apenas un mes antes de contraer matrimonio, mientras que ella afirma que fue a 
finales de 2007; donde se encontraban cuando decidieron casarse, él dice que estaban en 
la República Dominicana y ella contesta que estaba en España; quién organizó la boda, él 
señala que su madre y ella dice que entre los dos; quién recoge en el aeropuerto al Sr. P. 
cuando viaja a la República Dominicana para contraer matrimonio, la interesada dice que ella 
sola y él indica que fue su mujer con su suegra y su hermana; o el artista y la fruta favorita 
de la Sra. F.. Por otra parte, la interesada no contesta a las preguntas relativas a la dirección 
de correo electrónico de su cónyuge o cuando decidieron contraer matrimonio. Finalmente, 
aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 12 años. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (8ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo.
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HECHOS

1.- El 30 de junio de 2009, Don. K., nacido en la Republica. Dominicana. el 21 de agosto 
de 1985 y de nacionalidad dominicana, presentó en el Registro Civil Consular impreso de 
declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 9 de junio de 
2009 en la República Dominicana, según la ley local, con Doña A., nacida en .Vizcaya. el 10 de 
septiembre de 1969 y de nacionalidad española. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: acta inextensa de matrimonio y certificación literal de nacimiento de hija 
común; sobre el promotor, acta inextensa de nacimiento, extracto del acta de nacimiento, 
declaración jurada de estado civil y fotocopias del pasaporte y documento de identidad; 
en relación con la interesada, certificación literal de nacimiento, inscripción de matrimonio 
anterior, sentencia de divorcio de fecha 16 de febrero de 2009 relativa a su matrimonio 
anterior, fotocopia del pasaporte y fe de vida y estado.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 20 de abril y el 11 de mayo de 2010 
al Sr. A. y a la Sra. G., respectivamente.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 15 de septiembre de 
2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar la solicitud de 
inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el trámite 
de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, la Sra. G. interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, atendiendo al escrito del 
recurso y la documentación aportada, no se opone a lo solicitado y el Encargado del Registro 
Civil Consular, no pone objeción a la inscripción del matrimonio ante las pruebas aportadas 
y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la R. Dominicana 
el 9 de junio de 2009, entre un nacional dominicano y una ciudadana de nacionalidad 
española, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así el Sr. A. dice 
que su suegra reside en B., mientras que su cónyuge indica que lo hace en B.; el interesado 
dice desconocer el tiempo que estuvo casada la Sra. G. y desde cuando está divorciada, ya 
que responde que lo está desde hace 6 meses aproximadamente, momento en el que según 
las propias manifestaciones de los interesados ya habrían iniciado su relación sentimental y, 
sin embargo, ella manifiesta llevar divorciada, en el momento de la realización de la entrevista, 
un año y medio. También se observan contradicciones en relación con los estudios cursados 
por los interesados, mientras él dice que ninguno de los dos ha estudiado, ella señala que 
ambos han realizado los estudios básicos; sobre la vivienda en la que vive el Sr. A., ella dice 
que se la han comprado al padre de su cónyuge hace dos meses y él señala que es de su 
propiedad desde hace cinco años; la forma en la que se comunican, él dice que por teléfono 
y ella únicamente señala que se comunican personalmente en los viajes que ha realizado; 
donde estaban cuando decidieron contraer matrimonio, él afirma que estaban en S. D. y ella 
dice no recordarlo; el tiempo que han convivido; el último regalo que se han hecho; el día que 
contrajeron matrimonio, él dice que fue el 11 de junio de 2009 y ella afirma que fue el 15 de 
junio del mismo año, sin embargo, de acuerdo con la acta inextensa de matrimonio obrante 
en el expediente, los interesados se casaron el 9 de junio de 2009; el día de la semana el que 
se casaron, él dice no recordarlo y ella simplemente indica que fue entre semana; o el lugar 
en el que contrajeron matrimonio, él dice que en la Oficialía de El Farolito en Sabana Larga y 
ella señala que fue en el Registro Civil de Santo Domingo. Además, el interesado manifiesta 
desconocer la dirección completa de su cónyuge en E., su número de teléfono, sus aficiones, 
comidas preferidas, las fechas de los viajes que ha realizado la Sra. G. a la R. D. para verle, o 
cuando decidieron contraer matrimonio. Finalmente, aunque no sea determinante, existe una 
diferencia de edad entre los promotores de 16 años. Todo ello se considera base suficiente 
para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la 
institución matrimonial.
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VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (9ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- El 9 de mayo de 2008, Doña B. G., nacida en la Republica. Dominicana. el 14 de febrero 
de 1961 y que ostenta la doble nacionalidad dominicana y española, esta última adquirida 
por residencia con fecha 22 de octubre de 1996, presentó en el Registro Civil Central 
impreso de declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 8 
de febrero de 2008 en la República Dominicana, según la ley local, con Don. O. R., nacido 
en la República Dominicana. el 1 de agosto de 1951 y de nacionalidad dominicana. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio; sobre el interesado, 
fotocopia del documento de identidad; en relación con la promotora, certificación literal de 
nacimiento, inscripción de matrimonio anterior, en la que consta disolución del mismo por 
sentencia de divorcio de fecha 3 de marzo de 2004, volante de empadronamiento y fotocopia 
del DNI.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 18 de noviembre de 2008 y el 19 de 
mayo de 2010 a la Sra. G. y al Sr. R., respectivamente.

3.- El 22 de julio de 2010 la Encargada del Registro Civil Central dictó auto acordando denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial 
simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, la Sra. G. interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; no aportando como prueba documentación adicional alguna.
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el recurso, y la 
Encargada del Registro Civil Central, se ratificó en el auto emitido y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 
56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 
256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 
y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006;

29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 
10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª 
de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 
2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.
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V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la R. D. el 8 
de febrero de 2008, entre un nacional dominicano y una ciudadana que ostenta la doble 
nacionalidad dominicana y española, está última adquirida por residencia el 22 de octubre 
de 1996, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así el Sr. R. 
desconoce el nombre de todos los hermanos de su cónyuge y la edad de los mismos; no 
señala los hijos que tiene su pareja de relaciones anteriores, mientras que ella indica tener 
cinco hijos; y desconoce las horas que trabaja su cónyuge diariamente y los días que tiene 
libres en el trabajo. Por su parte, la Sra. G. apunta a que su cónyuge tiene dos hijos, cuando 
él manifiesta tener diez. Asimismo, discrepan al señalar si la interesada le envía dinero a 
su cónyuge, él dice que no mucho, pero que le envía alguna cantidad para hacer algún 
pago concreto, que en los últimos cinco meses le había enviado tres veces dinero, sin 
embargo, ella indica que no ayuda económicamente a su cónyuge; los estudios cursados 
por la interesada, ella dice que ha terminado bachillerato y un secretariado en contabilidad, 
y él afirma que estudió primaria; los estudios realizados por el Sr. R., él dice que hizo hasta 
primero de bachillerato y ella contesta simplemente que su cónyuge ha trabajado siempre; 
desde cuando se conocen, él dice que se conocen desde mayo del 2004 y ella señala que 
se conocen de toda la vida; cuantas veces ha viajado la Sra. G a la Republica Dominicana. 
para ver a su pareja, él dice que cuatro veces y ella manifiesta que ha estado dos veces pero 
que no recuerda las fechas de los viajes; con quien convive la interesada, él dice que vive 
cono sus tres hijos y ella afirma que con sus hijos y su madre; o la dirección del interesado. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (10ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Guayaquil (Ecuador).
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HECHOS

1.- El 21 de diciembre de 2009, Doña. M. I., nacida en Ecuador. el 16 de octubre de 1989 
y que ostenta la doble nacionalidad ecuatoriana y española, esta última adquirida por 
residencia con fecha 22 de diciembre de 2006, presentó en el Registro Civil Consular 
impreso de declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 29 
de agosto de 2008 en Ecuador., según la ley local, con Don M. A. , nacido en Ecuador el 4 de 
agosto de 1987 y de nacionalidad ecuatoriana. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: inscripción de matrimonio; sobre el interesado, inscripción de nacimiento, 
sentencia de divorcio de fecha 1 de octubre de 2007, correspondiente a su matrimonio 
anterior, certificado de movimientos migratorios y fotocopia del documento de identidad; 
en relación con la promotora, certificación literal de nacimiento, certificado de movimientos 
migratorios y fotocopias del pasaporte y DNI.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 26 de julio de 2010 a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 23 de agosto de 2010 
el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar la solicitud de 
inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el trámite 
de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio civil; 
aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil 
Consular, se ratificó en el auto emitido y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador el 29 
de agosto de 2008, entre un nacional ecuatoriano y una ciudadana que ostenta la doble 
nacionalidad ecuatoriana y española, está última adquirida por residencia el 22 de diciembre 
de 2006, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se 
observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así el Sr. A. señala 
que su cónyuge nació el 23 de julio de 1989, cuando en realidad su fecha de nacimiento es 
el 16 de octubre del mismo año; por su parte, la Sra. C. indica que el interesado nació en La 
Libertad – Loja en junio de 1987, y no señala el lugar de residencia de sus suegros, mientras 
que su cónyuge dice que nació en C. el 4 de junio de 1987. La Sra. C. parece desconocer 
que su cónyuge tenga una hija de una relación anterior y difieren al señalar los nombres de 
los hermanos de la interesada o cuál es su mejor amigo y cómo lo conoció. En relación con 
los datos profesionales de la interesada, el Sr. A. dice que su cónyuge trabaja en casa y que 
no ha estudiado en ningún colegio; sin embargo, ella señala que actualmente trabaja de 
camarera en la empresa V. y que estudió en el colegio A. M. (V. del C.). También discrepan 
en sus contestaciones sobre la periodicidad con la que la interesada ayuda económicamente 
a su cónyuge; la dirección del domicilio del interesado; de quién es propiedad la mencionada 
vivienda, ella dice que es de su hermana y él indica que es de sus padres; si el interesado 
convive con más personas, él dice que vive con sus padres y hermanos, mientras que ella 
apunta que lo hace con J. y P.; con quién convive la Sra. C., él dice que con sus hermanos, 
sobrinos y con el compareciente, sin embargo, ella vuelve a contestar que con J. y P.; si 
ambos tienen mascotas; cuando y cómo se conocieron, él dice que lo hicieron un mes antes 
de contraer matrimonio, en un baile del barrio de La Palma. y ella no contesta a la primera 
pregunta e indica que se conocieron en el matrimonio de un primo; cómo se comunican, él 
indica que por teléfono y ella dice que personalmente; cómo decidieron contraer matrimonio, 
él no contesta a la pregunta y ella dice que hablando por teléfono; el último regalo que se 
han hecho; por qué eligieron el lugar en el que se casaron; si han pactado como atenderán 
los gastos familiares en el futuro; o si han hablado sobre si quieren tener hijos, él dice que 
de momento no y ella indica que sí, que le gustaría tener dos hijos. Además, la Sra. C no 
contesta a la pregunta sobre las aficiones de su cónyuge; con que frecuencia se comunican; 
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o cuantas veces y en que fechas han viajado para verse. El Sr. A. tampoco responde a 
cuestiones como las relativas a cuál es la canción preferida de los dos o las flores favoritas de 
su cónyuge. Finalmente, a la pregunta realizada al interesado sobre si sabe que la inscripción 
de este matrimonio en el Registro Civil español le permite salir de su país, residir en España y 
adquirir la nacionalidad española en un menor tiempo de residencia, y si es su deseo contraer 
matrimonio con esos fines, el compareciente manifiesta que sí. Todo ello se considera base 
suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios 
de la institución matrimonial. Por otra parte, en cuanto a la documentación que obra en el 
expediente, se observa que no se encuentra debidamente apostillada.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (11ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- El 30 de julio de 2009, Don. J.C., nacido en España el 28 de noviembre de 1960 y de 
nacionalidad española, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos 
para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 14 de julio de 2009 en la República 
Dominicana, según la ley local, con Doña M. L.., nacida en la Republica. Dominicana. el 2 
de marzo de 1982 y de nacionalidad dominicana. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: acta inextensa de matrimonio; sobre el promotor, certificación literal 
de nacimiento, fe de vida y estado, inscripción de matrimonio anterior, en la que consta 
separación, certificado de empadronamiento y fotocopias del pasaporte y DNI; en relación con 
la interesada, acta inextensa de nacimiento, declaración jurada de estado civil y fotocopias 
del documento de identidad y pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 31 de mayo de 2010 a los interesados.
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3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio y el 31 de agosto de 2010 
el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar la solicitud de 
inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el trámite 
de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el Sr. C. interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la desestimación del 
recurso presentado y el Encargado del Registro Civil Consular, se ratificó en el auto emitido 
y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la R. D. el 14 de 
julio de 2009, entre un nacional español y una ciudadana de nacionalidad dominicana, y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan 
discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así el Sr. C. dice desconocer 
el nombre del padre de su cónyuge, el apellido de su madre o, el lugar de residencia de los 
mismos, además de manifestar que la interesada ha visitado Alemania pero que fue sola, 
cuando ella indica que fue acompañada. Por su parte, la Sra. L. no señala el municipio en el 
que nació su cónyuge, no sabe donde residen exactamente los padres del interesado, ni si 
estuvo casado con anterioridad, cuando según las propias manifestaciones del Sr. C. está 
divorciado. En cuanto a los datos profesionales y económicos, la interesada no sabe cual era 
el trabajo anterior de su cónyuge ni los ingresos mensuales que tiene, y difieren al señalar 
los estudios que ha cursado el Sr. C., ella dice que ha hecho hostelería y él indica que ha 
terminado el Graduado Escolar; por su parte, el interesado desconoce los estudios cursados 
por la interesada. Ambos no recuerdan el número de teléfono de su pareja y el interesado 
dice que su cónyuge vive con su madre y su padrastro, mientras que ella indica que vive solo 
con su madre. Discrepan también en sus contestaciones sobre sus aficiones; si saben nadar; 
si el Sr. C. practica regularmente algún deporte; la frecuencia con la que se comunican, él 
dice que todos los días y ella responde que cada 15 días por Internet; cuando decidieron 
contraer matrimonio, él dice que en diciembre del 2008 y ella señala que fue en julio, sin 
precisar el año al que se refiere; el día de la semana en el que contrajeron matrimonio, él 
dice que fue un martes y ella que fue un sábado; el tiempo que hizo el día de la boda, él dice 
que fue un día soleado y ella afirma que fue lluvioso; el lugar en el que se celebró la boda; 
la ropa que llevaban ambos ese día; los familiares por parte de la Sra. L. que acudieron al 
enlace; quienes fueron los padrinos, él dice que fue una hija del juez, de la que desconoce el 
nombre y la persona que vivía con su cónyuge Doña B., mientras que ella señala que fueron 
Y. L., la hija de B. y L. el esposo; si les ayudó algún abogado a reunir la documentación, 
ella dice que sí y él lo niega; lo que suele desayunar normalmente el interesado; la hora a 
la que se suelen despertar los fines de semana; las bebidas que toman cuando salen de 
fiesta; sus frutas o animales favoritos. Asimismo, se observa un profundo desconocimiento 
entre los cónyuges, ya que manifiestan desconocer del otro aspectos como el tiempo que 
tardan en llegar al trabajo, sus horarios de almuerzo, artistas favoritos, el mejor amigo del Sr. 
C., la última película que han visto o sus frutas favoritas. Por otra parte, ambos responden 
afirmativamente a la pregunta acerca de si conocían que la inscripción del matrimonio en el 
Registro español le permite al cónyuge extranjero salir de su país y residir en España y si 
era su deseo contraer matrimonio con esos fines. En cuanto a la documentación obrante en 
el expediente, no se encuentra debidamente legalizada y en relación con la fotocopia parcial 
de la inscripción de matrimonio anterior del Sr. C., únicamente aparece la inscripción de 
separación, por tanto, no quedaría suficientemente acreditado que no exista impedimento 
de ligamen por parte del interesado. Finalmente, y aunque no sea determinante, existe una 
diferencia de edad entre los promotores de 22 años. Todo ello se considera base suficiente 
para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la 
institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
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obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 05 de Febrero de 2013 (5ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- El 6 de agosto de 2008, Doña A., nacida en la Republica. Dominicana. el 10 de diciembre 
de 1973 y de nacionalidad dominicana, presentó en el Registro Civil Consular impreso de 
declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 10 de abril de 
2008 en la Republica. Dominicana., según la ley local, con Don. J. nacido en la Republica. 
Dominicana. el 15 de junio de 1987 y que ostenta la doble nacionalidad dominicana y 
española, esta última adquirida por opción con fecha 1 de agosto de 2007. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: fotocopia parcial del acta de matrimonio civil 
inextensa; sobre el interesado, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, y 
fotocopias del pasaporte y DNI; en relación con la promotora, acta inextensa de nacimiento, 
declaración jurada sobre soltería y fotocopia del pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 18 de diciembre de 2008 y el 8 de 
julio de 2010 a Doña A. y a Don J., respectivamente.

3.- El 21 de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, Don J. interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opone a lo solicitado en el 
recurso, y el Encargado del Registro Civil Consular dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la R. D. el 10 de 
abril de 2008, entre un ciudadano que ostenta la doble nacionalidad dominicana y española, 
esta última adquirida por opción el 1 de agosto de 2007, y una nacional dominicana, y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan 
discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así Doña A. manifiesta 
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desconocer el nombre y la edad exacta de la hija que tiene Don J. de una relación anterior, 
mientras que él indica que su hija se llama Y. y que tiene dos años. En este sentido, y 
teniendo en cuenta que la entrevista se realiza Don J. el 8 de julio de 2010, se estaría 
refiriendo al mes de julio del año 2008 aproximadamente, como fecha de nacimiento de su 
hija fruto de una relación anterior, lo que llama la atención, ya que los interesados contraen 
matrimonio en el mes de abril de 2008. En relación con los hermanos de Doña A., su cónyuge 
señala que tiene once hermanos de madre y dos más por parte de padre, en cambio, la 
interesada dice tener diez hermanos de doble vínculo y dos más que no lo son. Difieren al 
indicar la dirección de residencia de ambos o el número de teléfono de Don J. los estudios 
cursados por Doña A., él dice que ha ido a la universidad y ella indica que ha estudiado hasta 
cuarto de bachiller; con quien convive la interesada, él dice que con las dos hermanas y la 
madre del compareciente, sin embargo, ella afirma convivir solamente con su madre; o el 
momento en el que comenzaron su relación sentimental, él dice que fue el 18 de julio de 2006 
y ella manifiesta que fue en unas fiestas patronales de agosto del mismo año. Finalmente, 
aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 14 años. 
Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial. Por otra parte, se observa que 
la documentación aportada no se encuentra debidamente legalizada y con respecto al acta 
de matrimonio inextensa que consta en el expediente, es una fotocopia parcial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 05 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a Encargado del Registro civil consular en Santo Domingo.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (1ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 7 de agosto de 2006, Doña A., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en 
República Dominicana el 25 de marzo de 1943, presentó en el Registro Civil Central impreso 
de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 12 de junio 
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de 2006 en su población natal, según la ley local, con el Don M., de nacionalidad dominicana, 
nacido en República Dominicana el 20 de abril de 1965. Acompañaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local y testimonio de DNI, certificación 
literal de nacimiento y certificado de inscripción en el padrón de Madrid propios.

2.- El 16 de octubre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora, 
acto en el que aportó copia del pasaporte que se le había requerido a fin de acreditar los viajes 
realizados y facilitó la dirección y el número de teléfono del interesado. Tras un primer exhorto, 
una solicitud de información por parte de la promotora y un segundo exhorto de fecha 27 de 
enero de 2009, el interesado fue oído el 16 de marzo de 2010 en el Registro Civil Consular de 
Santo Domingo, cuyo Encargado informó que a su juicio el matrimonio es de conveniencia.

3.- El 11 de junio de 2010 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que las 
actuaciones realizadas llevan a la conclusión de que el matrimonio es nulo por simulación, 
dictó acuerdo disponiendo denegar la práctica de la inscripción.

4.- Notificada la resolución a la promotora, esta interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que no puede viajar con más frecuencia a la República 
Dominicana por motivos laborales y que no ve justo que, por confusiones en las declaraciones 
que pueden deberse a los nervios, se crea que es simulado un matrimonio celebrado por amor.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación del acuerdo dictado, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó que, 
no desvirtuados a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución 
apelada, entiende que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
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obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en la República 
Dominicana el día 12 de junio de 2006 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, esta última adquirida por residencia el 23 de enero de 1999, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
No obstante las coincidentes manifestaciones de que se conocieron e iniciaron la relación 
en 1988, que en 1989 empezó la convivencia, que ella trasladó su residencia a España en 
1990 y que a partir de entonces mantuvieron la relación por teléfono, en sus declaraciones 
se advierten contradicciones difícilmente compatibles con tan prolongada unión. Así ella 
enumera, precisando fechas, siete viajes a su país natal y él, entrevistado dos años y medio 
después, menciona cinco cuyas fechas no recuerda. Sobre los hijos de él, hermanos de 
doble vínculo, ella indica, errando el nombre del varón, que los conoce de vista, que no sabe 
las edades y que nacieron antes de empezar la relación y al respecto él dice que los tuvo 
“a escondidas” de ella, que nacieron en 1993, 1995 y 2002, que él vive con sus tres hijos 
y con la empleada de hogar y que cuando ella viene se queda en su casa con todos ellos. 
Ella señala que la idea de casarse surgió de ella, para que él se pueda venir [a España] y él 
corrobora que lo propuso ella, añadiendo que la hija de ella le dijo que sí, y que proyectan 
residir en la República Dominicana, porque “aquí” tiene, en singular, su casa.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. / a Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 11 de Febrero de 2013 (3ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 25 de marzo de 2010 la Sra. L., de nacionalidad colombiana, nacida en, Colombia el 1 
de noviembre de 1977, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de 
declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 11 de febrero 
de 2010 en Colombia, según la ley local, con Don A. S., de nacionalidad española, nacido 
en España el 9 de septiembre de 1964. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; registro de nacimiento y pasaporte colombiano 
propios y, del interesado, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y 
certificado de movimientos migratorios expedido por las autoridades colombianas.

2.- El 6 de abril de 2010 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora y 
el interesado fue oído en el Registro Civil de El Campello (Alicante) el 14 de mayo de 2010.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 24 de 
septiembre de 2010 la Encargada del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que la información obtenida única y 
exclusivamente de las entrevistas privadas no es reflejo directo e intrínseco de la relación 
existente entre ellos, porque pueden interferir factores como “los nervios” ante una situación 
excepcional para ellos o el ascendente del entrevistador, que en el transcurso de la relación 
previa al matrimonio han mantenido contacto diario, bien a través de llamadas telefónicas 
bien a través de Internet, que una vez casados él ha realizado varios desplazamientos a 
Colombia y que su relación continúa desarrollándose, a pesar de las trabas administrativas; 
y aportando, como prueba documental, justificantes de giros, fotografías y declaración 
notariada de dos testigos.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Encargada del 
Registro Civil Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que 
motivaron la decisión apelada, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
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matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en Colombia 
el día 11 de febrero de 2010 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y, del 
trámite de audiencia y de la documentación aportada al expediente, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Manifiestan que se conocieron en una fiesta hace dos años y que 
iniciaron la relación a los quince días de la presentación -ella- o unos treinta días después 
de conocerse, según él, que señala que tanto esta estancia como las dos posteriores que 
ambos mencionan han sido de tres meses, y el certificado de movimientos migratorios 
presentado acredita que desde el año 2002 viaja asiduamente a Colombia, que todas las 
estancias que registra son de duración sensiblemente inferior a la por él declarada, que la 
que afirman que propició su encuentro y el inicio de la relación se extiende entre el 8 de julio 
y el 9 de agosto de 2008, y que entre este viaje y el de agosto de 2009, citado por ambos 
como el inmediatamente posterior, se ha producido otro, entre el 9 y el 24 de enero de 
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2009, que los dos omiten. En sus declaraciones se advierten contradicciones que denotan 
desconocimiento mutuo -respectivos hábitos y aficiones, lugar de nacimiento de él, profesión 
de ella y edad de su hijo…- resultando particularmente llamativo que él diga que ella, que 
se declara alérgica a la penicilina, no lo es a ningún medicamento. Sobre sus planes de 
futuro él indica que vivirán “aquí”, en El Campello, porque es donde tiene su vivienda, y ella 
que en España, porque quiere estar con su esposo y llevarse a sus hijos. Con el escrito de 
recurso no se aporta prueba documental alguna que acredite la alegación de que antes del 
matrimonio han comunicado a diario o por teléfono o por Internet y, en cambio, se presentan 
justificantes de seis giros de él a ella, realizados en un lapso de apenas dos meses y medio, 
aún cuando que en la audiencia él había manifestado que no se ayudan económicamente y 
ella que ella le ayuda a él.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a encargado del registro civil Consular en Bogota.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (4ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 12 de enero de 2010 la Doña. L. M., de nacionalidad colombiana, nacida en Colombia 
el 29 de abril de 1980, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de 
declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 18 de diciembre 
de 2009 en su población natal, según la ley local, con Don J. F., de nacionalidad española, 
nacido en España el 3 de abril de 1974. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; registro de nacimiento y pasaporte colombiano 
propios y, del interesado, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte, 
DNI y certificado de entrada y de salida del país expedido por las autoridades colombianas.

2.- En el mismo día, 12 de enero de 2010 se celebró la entrevista en audiencia reservada 
con la promotora y el interesado fue oído en el Registro Civil de Sevilla el 2 de junio de 2010.
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3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 22 de 
septiembre de 2010 la Encargada del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los interesados, estos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que, tras una relación estable, 
contrajeron matrimonio responsable y legalmente para organizarse como pareja y con el 
compromiso de crear una familia y aportando, como prueba documental, copia simple del 
pasaporte de él con sellos de entradas y salidas de Colombia, facturas de teléfono, relación 
de correos electrónicos enviados, recibos de giros y fotografías.

5.- De la interposición de los recursos se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Encargada del 
Registro Civil Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que 
motivaron la decisión apelada, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por 
medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
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oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en Colombia el 
día 18 de diciembre de 2009 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que contactaron 
en junio de 2007 por Internet, que el 12 de septiembre de 2007 iniciaron la relación, que se 
conocieron personalmente en un viaje de diez días que él hizo a Colombia el 4 de junio de 
2008 -ella- o el 4 de julio de 2009 -él-, que por Internet decidieron contraer matrimonio y que 
lo celebraron dos días después de que él llegara, en acto en el que él dice que no estuvo 
presente ningún familiar suyo y ella, con expresión equívoca, que toda la familia de él no pudo 
asistir. Sus declaraciones denotan un mutuo desconocimiento personal que no se justifica 
fácilmente entre quienes afirman haberse relacionado asiduamente a lo largo de un tiempo, 
dos años y medio, que puede estimarse suficiente para un amplio conocimiento recíproco: 
ella elude algunas de las preguntas que sobre él se le formulan, discrepan sobre hábitos y 
aficiones, él indica que los dos son madrugadores y ella que los dos trasnochadores, y él 
alude a problemas respiratorios de la hija de ella que ella no menciona y, por el contrario, dice 
que la niña no ha tenido ningún problema de salud. Y la documental aportada con el escrito 
de recurso no prueba la aducida comunicación asidua y regular durante los dos años que 
preceden al matrimonio, habida cuenta de que las facturas de teléfono presentadas, si bien 
registran llamadas realizadas por el interesado a varios abonados colombianos, únicamente 
a partir de agosto de 2009 las hay dirigidas a uno de los dos números que la promotora 
aporta al expediente.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar los 
recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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Resolución de 11 de Febrero de 2013 (5ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 10 de junio de 2010 Don J., de nacionalidad española, nacido en España el 31 de mayo 
de 1971, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de declaración 
de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 28 de mayo de 2010 en 
Bogotá, Colombia, según la ley local, con Doña. L., de nacionalidad colombiana, nacida 
en Colombia el 10 de enero de 1968. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, registro de nacimiento, pasaporte 
colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, propia, certificación literal 
de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte, DNI y certificado de movimientos migratorios 
expedido por las autoridades colombianas.

2.- El 24 de agosto de 2010 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 31 
de agosto de 2010 la Encargada del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que el auto denegatorio incurre en un 
error a causa posiblemente de respuesta no contradictorias sino, quiere suponer, diferentes, 
que se aman, que la ha elegido como compañera para el resto de la vida en Colombia y en 
España y que si el matrimonio fuera por interés económico no se habría gastado 20.000 
euros en un año para formalizar la relación; y aportando, como prueba documental, copia 
simple de escritura colombiana de compra por ambos de un lote de terreno y de la mejora 
en él construida.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y la Encargada del 
Registro Civil Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que 
motivaron la decisión apelada, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en Colombia 
el día 28 de mayo de 2010 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que se 
conocieron en abril de 2009 en el templo vegetal Sakroakuarius, explicando ella que fueron 
presentados por un compañero de la doctrina, y que volvieron a coincidir, esta vez en Bogotá, 
en marzo de 2010 -ella concreta que fue exactamente el día 8-, se enamoraron y decidieron 
contraer matrimonio. Consta que él regresó a España el 15 de marzo de 2010 y ella indica que 
volvió a Colombia el 14 de mayo de 2010 para casarse y nuevamente ahora, el 21 de agosto 
de 2010, “para esta entrevista”. Sus declaraciones denotan un profundo desconocimiento 
personal. Frente a la profusión de detalles que respecto a la relación proporciona ella elude 
prácticamente todas las preguntas que sobre él se le formulan y las contadas ocasiones 
en que contesta lo hace con evasivas: así, invitada a facilitar los ingresos mensuales de 
él, responde que el monto exacto no lo sabe; las respuestas de él sobre datos de ella son 
dubitativas y a menudo empiezan con un “creo” que nada la irrita, que sus hijos no han tenido 
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problemas de salud, que no escucha la radio… y, acerca de las cosas que tienen en común, 
él dice que la filosofía taoísta y ella enumera, por este orden, los colores de la ropa, la vida 
natural, los alimentos, los deportes, el ejercicio, etc.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (6ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 18 de agosto de 2008 Doña V. V., de doble nacionalidad española y colombiana, nacida 
en Colombia el 21 de noviembre de 1966, presentó en el Registro Civil Central impreso de 
declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 27 de mayo de 
2008 en su población natal, según la ley local, con el Don. J. M., de nacionalidad colombiana, 
nacido en Colombia el 22 de noviembre de 1956. Acompañaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local, certificación literal de nacimiento, 
volante de inscripción en el padrón de Majadahonda (Madrid) y testimonio de DNI propios y 
registro de nacimiento del interesado.

2.- El 24 de febrero de 2009 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora, 
acto en el que aportó todos los pasaportes colombianos y españoles y los justificantes de 
envíos de dinero que se le habían requerido y, tras no comparecer el 7 de agosto de 2009 y 
solicitar la promotora en escrito de fecha 26 de octubre de 2009 que se le cite de nuevo, el 
interesado fue oído en el Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia) el 19 de febrero de 
2010.

3.- El 13 de mayo de 2010 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que las 
actuaciones realizadas presentan indicios razonables de matrimonio de conveniencia, dictó 
acuerdo disponiendo denegar la práctica de la inscripción.
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4.- Notificada la resolución a la promotora, esta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que, si realmente no existiera el deseo de mantener 
una vida en común, no habrían mantenido conversaciones telefónicas casi a diario durante 
más de dos años ni ella habría enviado con regularidad cantidades de dinero para tener un 
hogar propio y aportando, como prueba documental, copia simple de páginas de facturas de 
teléfono y de justificantes de envíos de dinero.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó la 
confirmación del acuerdo dictado, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó que, 
no desvirtuados a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución 
apelada, entiende que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en E. o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en Colombia 
el día 27 de mayo de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad colombiana 
y española, esta última adquirida por residencia el 21 de octubre de 2002, y un nacional 
colombiano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan 
que se conocen de toda la vida, porque él era amigo de un hermano de ella, que iniciaron la 
relación en 2002, durante una estancia de tres semanas de ella en su país natal, que en febrero 
de 2008, sin haberse vuelto a ver, decidieron por teléfono contraer matrimonio, que en mayo 
2008 ella fue una semana a C. y lo celebraron y, no obstante alegar la recurrente que todos 
los años pasa las vacaciones en C., no consta que a 6 de agosto de 2010, transcurridos más 
de dos años desde la boda, hayan vuelto a encontrarse. En sus declaraciones se advierten 
contradicciones que denotan un mutuo desconocimiento de sus circunstancias vitales actuales 
que no se justifica fácilmente entre quienes afirman hablar a diario por teléfono hace más de seis 
años: él dice estar trabajando como pintor y ella lo hace albañil autónomo y discrepan sobre los 
componentes de los respectivos núcleos familiares y parentesco que une a los cohabitantes. 
Las facturas de teléfono aportadas no acreditan la aducida comunicación diaria antes y después 
del matrimonio porque, sobre ser copia simple y fragmentaria de los documentos originales, 
corresponder a dos números y no constar en ellas la identidad del abonado o abonados, son 
escasas, discontinuas, todas ellas posteriores al matrimonio y, no obstante haberse presentado 
en agosto de 2010, la más reciente data de octubre de 2009.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Central

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (11ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Quito.
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HECHOS

1.- Don. C. C., nacido en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana, presentó en el Consulado 
General de España en Quito, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio, celebrado el día 3 de marzo de 2010 en Ecuador, según la ley local, con Doña I. 
R., nacida en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2009. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos 
para la inscripción del matrimonio, acta de matrimonio local; certificación de nacimiento de la 
interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el encargado 
del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2010 deniega la 
inscripción del matrimonio por no existir verdadero consentimiento matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Consular ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
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en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre una 
ciudadana española, de origen ecuatoriano y un ciudadano ecuatoriano, y de la audiencia 
reservada practicada a los interesados, se desprenden determinados hechos objetivos que 
hacen pensar que se trata de un matrimonio simulado. Los interesados se conocieron, según 
sus declaraciones, en España en 2007, la interesada viajó a Ecuador y obtuvo la nacionalidad 
en 2009, ésta sólo ha realizado un viaje a España y fue para contraer matrimonio. Discrepan 
en si han convivido o no antes del matrimonio pues ella dice que no y él dice que han 
convivido una semana antes de casarse en casa de los padres de él. También difieren en 
la ayuda económica que supuestamente ella le envía a él, en este sentido el interesado se 
contradice a sí mismo al declarar ella le ayuda económicamente aunque no es una cantidad 
fija para, posteriormente indicar que le manda cada dos meses unos 100 dólares, por su parte 
ella dice que le ayuda con una cantidad de 250 dólares aunque dicha ayuda no se frecuente. 
El interesado desconoce los estudios de la interesada. Existen discordancias acerca de la 
frecuencia de sus comunicaciones pues ella dice que es semanal y él dice que es telefónica 
y a diario. Discrepan en gustos culinarios, costumbres personales como por ejemplo si han 
sufrido o no alguna operación, etc. Las pruebas que aportan no reflejan la continuidad de la 
relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil consular en Quito.
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Resolución de 13 de Febrero de 2013 (28ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.-Don Ó. nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia por poder el 4 de marzo de 2010 con Doña L. nacida en Colombia 
y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2007. Adjuntan como 
documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y sentencia de divorcio 
de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción de 
divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 7 de 
octubre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano colombiano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Los interesados estuvieron casados canónicamente desde 1979 hasta el año 
2000 en que se divorciaron, poco después la interesada llega a España, contrae matrimonio 
con un ciudadano español, obtiene la nacionalidad por residencia en 2007, se divorcia del 
ciudadano español en 2009 y en marzo de 2010 vuelve a contraer matrimonio por poder, con 
el promotor, esta vez de forma civil. El interesado desconoce cuando obtuvo la interesada 
la nacionalidad española declarando que fue en 2005 cuando fue en 2007, ella misma dice 
que no lo recuerda. Tampoco sabe el interesado cuando viajó por primera vez la interesada 
a España, ella declara que fue en 2001. El desconoce la dirección de ella en España y no 
concuerdan los números de teléfono. Ella manifiesta que él convive con una amiga suya y 
los hijos mientras que él dice que convive con una señora a la que le paga una mensualidad. 
No coinciden con la cantidad económica que ella le envía a él. Al preguntarle al interesado 
cuando contrajeron matrimonio, éste se remite al primer matrimonio canónico que contrajeron 
los interesados en 1979, no mentando para nada el contraído en 2010. El interesado no supo 
dar ninguna dirección de correo electrónico mientras que ella da una. Discrepan en gustos, 
aficiones, costumbres personales, etc.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
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la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (29ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Santo Domingo.

HECHOS

1.-Doña M. nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Santo Domingo, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en La República Dominicana el 18 marzo de 2009 con Don T. nacido en La 
República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta 
inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y acto de soltería del interesado y 
certificado de nacimiento y fe de vida y estado de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 8 de 
octubre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, emitiendo un informe 
desfavorable. El Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
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3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.-El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española y un ciudadano dominicano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los interesados, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. No se conocían personalmente antes del matrimonio ya que ella viajó 
10 días antes del mismo y aunque declara que volvió en septiembre de 2010, lo cierto 
es que no aportan pruebas de ello, en este sentido uno de los motivos que la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se 
hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. 
El interesado declara que fue él quien propuso matrimonio, por interne, mientras que ella dice 
que lo propone ella, aunque luego cuando se conocen personalmente lo deciden los dos. La 
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interesada desconoce la dirección del interesado pues dice que vive en la calle T, R, V. F, S. 
D, y él dice que vive en la calle S. No aportan prueba alguna de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (30ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en Shanghai.

HECHOS

1.-Don M. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Shanghai, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en China el 25 septiembre de 2010 con Doña Ch. nacida en China y de nacionalidad china. 
Adjuntan como documentación: certificado de nacimiento y fe de vida y estado del interesado 
y acta notarial de parentesco y acta notarial de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 26 de 
octubre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, emitiendo un informe 
desfavorable. El Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L.E.C) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en China entre una 
ciudadana china y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los interesados, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No tienen 
idioma común, ya que la interesada necesitó un intérprete para la entrevista en audiencia 
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reservada y ellos mismos declaran que se comunican por medio de diccionarios y por un 
traductor de messenger; tampoco se conocían personalmente antes del matrimonio, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factores que permiten presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y no 
tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Por otro lado, 
existen discrepancias en las respuestas dadas en las entrevistas por ejemplo el interesado 
declara que la interesada y su made se han conocido a través de interne, mientras que ella 
dice que no conoce a la madre del interesado ni la ha visto por fotografías ni por interne. 
Declara el interesado que a la boda no asistieron los padres de la interesada, mientras que 
ésta manifiesta que a la boda asistieron sus padres biológicos y los de adopción y que el 
interesado conoció a todos en la boda. El interesado declara que le pidió en matrimonio el 
día de su cumpleaños el 24 de abril, sin embargo ella dice que se lo pidió el 20 de abril. 
No aportan prueba alguna de su relación, declarando ambos que no tienen copia de los 
mensajes que se han intercambiado.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Shanghai.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (31ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Don J. nacido en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por residencia el 15 de 
enero de 2010, presentó en el Consulado español en Bogotá, impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 9 de abril de 2010, M. I. 
nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: acta de 
matrimonio local, certificado de nacimiento y fe de vida y estado del interesado y certificado 
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de nacimiento con inscripción de divorcio de la interesada, documentación expedida por el 
Registro Civil colombiano.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 28 
de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (Art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (Art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. Art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 L.E.C.).
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IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir 
una utilización fraudulenta del matrimonio, así coinciden en como se conocieron, aspectos 
familiares de cada uno, gustos y aficiones personales de ambos, etc. Por otra parte, presentan 
pruebas suficientes de que la relación ha sido continuada. Por tanto, aunque como informa 
el Encargado del Registro Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio 
a los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para 
afirmarlo con suficiente grado de certeza.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 CC.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1.- Estimar el recurso

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 9 de abril de 2010 entre J. y M. I.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (20ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Guayaquil.

HECHOS

1.- El 27 de mayo de 2009, Doña R. nacida en Ecuador el 31 de agosto de 1977 y de nacionalidad 
ecuatoriana, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 18 de mayo de 2009 en Ecuador, según la 
ley local, con Don L. nacido el 19 de marzo de 1965 en Brasil y de nacionalidad española. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: inscripción de matrimonio; 
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sobre el interesado, certificación literal de nacimiento, certificado de empadronamiento, y 
fotocopias del pasaporte y DNI; en relación con la promotora, inscripción de nacimiento, 
inscripción de matrimonio anterior, en la que consta disolución del mismo por sentencia de 
divorcio de fecha 27 de noviembre de 2007, fotocopia de la sentencia de divorcio señalada y 
fotocopia de documento de identidad.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio pretendido y el 20 de 
septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas 
durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial 
simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el Sr. S. interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del mismo, y el 
Encargado del Registro Civil Consular se ratifica en el auto emitido y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
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concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador el 18 de 
mayo de 2009, entre un ciudadano de nacionalidad española y una nacional ecuatoriana, y 
del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan 
discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así el Sr. S. no contesta a 
la pregunta relativa al lugar de nacimiento de su cónyuge; difieren al señalar los nombres 
de los hermanos del interesado; en relación con los estudios cursados por el Sr. S. él dice 
que ha estudiado EGB, mientras que ella contesta que estudió secundaria y otros cursos, 
además no señala el colegio en el que cursó sus estudios; la Sra. N. no indica de manera 
completa la dirección de residencia de su cónyuge y dice no recordar su número de teléfono; 
discrepan en cuanto a las aficiones de la interesada; si se conocían físicamente antes de la 
celebración del matrimonio, él afirma que sí y ella contesta que no; las fechas de los viajes 
que el Sr. Severo realizó para visitar a su cónyuge; o el lugar en el que se encontraban cuando 
decidieron contraer matrimonio, él dice que fue telefónicamente y por Internet, mientras que 
ella indica que cada uno estaba en su casa y que fue por Internet. Por último, y aunque no 
sea determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 12 años. Todo ello 
se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio 
con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 
354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino 
ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil.
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Resolución de 18 de Febrero de 2013 (21ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- El 27 de mayo de 2009, Don J. nacido en M de V (L) el 19 de marzo de 1940 y de 
nacionalidad española, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de 
datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 2 de febrero de 2009 en la 
República Dominicana, según la ley local, con Doña A. nacida el 14 de septiembre de 1969 
en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: acta inextensa de matrimonio; sobre el promotor, acta de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil, inscripción de matrimonio anterior, en la 
que consta disolución del mismo por sentencia de divorcio de fecha 15 de junio de 2006 y 
fotocopias del DNI y pasaporte; en relación con la interesada, acta inextensa de nacimiento, 
declaración jurada de soltería y fotocopias del pasaporte y documento de identidad.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 1 y 25 de junio de 2010 a la Sra. R 
y al Sr. S, respectivamente.

3.- El 30 de agosto de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el Sr. S. interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil y alegando que la resolución no está suficientemente motivada; aportando como prueba 
documentación diversa.

5.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del mismo, y el 
Encargado del Registro Civil Consular se ratifica en el auto emitido y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
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de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 2 de febrero de 2009, entre un ciudadano de nacionalidad española y una 
nacional dominicana, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, 
así el Sr. S. dice que su cónyuge nació en mayo de 1960, cuando en realidad su fecha 
de nacimiento es el 14 de septiembre de 1969; y que su madre se llama T. mientras que 
la interesada indica que su madre se llama L. Por su parte, la Sra. R. manifiesta que 
su cónyuge nació el 19 de abril de 1940, cuando nace el 19 de marzo de 1940 y dice 
desconocer el lugar de nacimiento del mismo, los nombres de sus padres, el tiempo que 
ha estado casado anteriormente, o el nombre de su hija y de sus nietos; en cuanto a los 
hermanos del interesado, ella dice que tiene dos, sin embargo, él indica que tiene diez 
hermanos, de los que han fallecido cuatro; la Sra. R. también desconoce el número de 
teléfono y el correo electrónico de su pareja. Discrepan al señalar los nombres de los 
hermanos de la Sra. R. el trabajo de la interesada, él dice que es limpiadora desde hace 
seis o siete años y que desconoce donde trabajaba antes, y ella afirma que es conserje 
desde hace dos años y que anteriormente trabajaba como operaria en la Z- F; sobre los 
datos profesionales del Sr. S. ella indica que cree que está jubilado desde hace tres años 
y dice desconocer donde trabajaba antes y los estudios que ha realizado, mientras que 
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él afirma llevar jubilado diez años; el día de la semana en el que contrajeron matrimonio, 
él dice que fue un sábado y ella indica que fue un martes; si reunieron la documentación 
ellos mismos o con ayuda de algún gestor, el interesado dice que la preparó él mismo con 
el asesoramiento del Registro civil, y ella señala que lo hicieron con ayuda de un abogado; 
lo que suelen desayunar; sus artistas y programas de televisión favoritos; si el Sr. S. utiliza 
gafas; el mejor amigo del interesado o su animal preferido. Además llama la atención las 
manifestaciones que hace la Sra. R. sobre como se conocieron, ya que dice que lo hicieron 
en el viaje que el Sr. S. hizo a la República Dominicana en enero de 2009 para casarse 
con otra mujer, que finalmente la misma decidió no contraer matrimonio con él, y que los 
interesados se conocieron apenas ocho días antes de casarse. Por último, y aunque no sea 
determinante, existe una diferencia de edad entre los promotores de 29 años. Todo ello se 
considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con 
los fines propios de la institución matrimonial. En cuanto a la documentación aportada, se 
observa que no se encuentra debidamente legalizada.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

VII.-Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de la 
resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
interesado haya podido alegar cuanto resulte pertinente para la defensa de sus intereses, 
como lo demuestra en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. 
Como ha señalado la jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados 
de la Administración exige una explicitación de las razones que los justifiquen, para que 
posteriormente la jurisdicción pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar 
en función de la mayor o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser 
sucinta o escueta, sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea 
y resuelve” (cfr. Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal 
Supremo – Sala de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000).

En este caso, el Encargado del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide 
la estimación de la pretensión del recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones 
concretas, con la correspondiente cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido 
en una situación de falta de motivación jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la 
interposición del recurso. La motivación ha sido suficientemente expresiva de la razón que 
justifica la negativa a la inscripción, de modo que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha 
convenido en favor de su pretensión.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.
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Resolución de 18 de Febrero de 2013 (22ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- El 9 de septiembre de 2009, Don M. nacido en G (A) el 29 de octubre de 1968 y de 
nacionalidad española, y Doña Y. nacida en la República Dominicana el 26 de agosto de 
1979 y de nacionalidad dominicana, presentaron en el Registro Civil Consular impreso de 
declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 5 de septiembre 
de 2009 en la República Dominicana, según la ley local. Aportaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: acta inextensa de matrimonio; sobre el promotor, certificación 
literal de nacimiento, fe de vida y estado, y fotocopia del pasaporte; en relación con la 
interesada, acta inextensa de nacimiento, declaración jurada de soltería y fotocopias de 
documento de identidad y pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada a los interesados.

3.- El 25 de octubre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el Sr. G. interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del mismo, y el 
Encargado del Registro Civil Consular se ratifica en el auto emitido y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.
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II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 5 de septiembre de 2009, entre un ciudadano de nacionalidad española y una 
nacional dominicana, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así 
el Sr. G. no indica el lugar de nacimiento de su cónyuge y señala de manera incorrecta su 
fecha de nacimiento, ya que dice que nació el 29 de agosto de 1979, cuando en realidad lo 
hizo el 26 de agosto del mismo año; tampoco indica el lugar de residencia de los padres de 
la interesada; señala que un hijo de la Sra. P. tiene 9 años, cuando ella misma manifiesta 
que tiene 7 años; no contesta a la pregunta acerca de con quién vive su pareja y el número 
de teléfono de la misma; además, parece desconocer los familiares que tiene su cónyuge 
en España. Por su parte, la Sra. P. dice que el interesado nació el 29 de octubre de 1972 
en L (A), cuando lo hizo el 29 de octubre del año 1968 en G. y no señala el nombre del 
padre del mismo; dice no recordar el número de teléfono de su cónyuge; y se equivoca al 
indicar el día en el que se casaron, ya que manifiesta que fue el 4 de septiembre de 2009, 
cuando según el acta inextensa de matrimonio que obra en el expediente, los interesados 
contrajeron matrimonio el 5 de septiembre de 2009. Asimismo, difieren al señalar las comidas 
preferidas del interesado; si la Sra. P. practica algún deporte con regularidad o sus aficiones; 
cuando iniciaron su relación sentimental, él dice que fue a los cuatro meses de conocerse 
y ella afirma que fue al mes de conocerse; o la duración de los viajes que hizo el Sr. G. a la 
República Dominicana para ver a su cónyuge. Por último, y aunque no sea determinante, 
existe una diferencia de edad entre los promotores de 11 años. Todo ello se considera base 
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suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios 
de la institución matrimonial. En cuanto a la documentación aportada por la interesada, se 
observa que no se encuentra debidamente legalizada.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (23ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 3 de agosto de 2010, Doña L. nacida en Colombia el 2 de abril de 1979 y de nacionalidad 
colombiana, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de datos para 
la trascripción de su matrimonio civil, celebrado el 9 de abril de 2010 en Colombia, según 
la ley local, con Don J. nacido en Colombia el 16 de junio de 1975 y que ostenta la doble 
nacionalidad colombiana y española, esta última adquirida por residencia el 10 de febrero 
de 2010. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: registro civil de 
matrimonio; sobre el interesado, certificación literal de nacimiento, acta de manifestaciones 
sobre estado civil, certificado de movimientos migratorios y fotocopia del pasaporte; en 
relación con la promotora, registro civil de nacimiento, en el que consta matrimonio anterior 
disuelto por sentencia de divorcio de fecha 2 de junio de 2009, certificado de movimientos 
migratorios y fotocopia del pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 5 de octubre de 2010 a los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio pretendido y el 7 de octubre 
de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar la solicitud 
de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el 
trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado.
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4.- Notificada la resolución a los promotores, la Sra. Z. interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil; aportando como prueba documentación diversa.

5.- El Encargado del Registro Civil Consular se ratifica en el auto emitido y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
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que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 9 de 
abril de 2010, entre un ciudadano que ostenta la doble nacionalidad colombiana y española, 
esta última adquirida por residencia el 10 de febrero de 2010, fecha muy cercana en el tiempo 
a la de celebración del matrimonio, y una nacional colombiana, y del trámite de audiencia 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se observan discrepancias en las 
contestaciones dadas por los interesados, así difieren al señalar si el Sr. P. es madrugador, 
ella dice que su cónyuge trasnocha, sin embargo, él indica que depende de los turnos de 
trabajo; el interesado no especifica el lugar de residencia de sus suegros, limitándose a 
contestar que viven en Colombia; discrepan al indicar las cosas que irritan a la Sra. Z. las 
películas que han visto recientemente; donde pasaron las últimas Navidades y si lo hicieron 
juntos; los lugares de ocio que frecuentan cuando están juntos; o el trabajo actual de la 
interesada, ella dice que trabaja en bisutería y él indica que es dependienta en una tienda 
de artículos religiosos. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil consular en Bogota.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (24ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- El 24 de junio de 2010, Doña V. nacida en Colombia el 28 de marzo de 1966 y de 
nacionalidad colombiana, presentó en el Registro Civil Consular impreso de declaración de 
datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado por poder el 3 de mayo de 2010 
en Colombia, según la ley local, con Don T. nacido en T. el 23 de noviembre de 1933 y de 
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nacionalidad española. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: registro 
civil de matrimonio; sobre el interesado, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, 
inscripción de matrimonio anterior, certificado de defunción de cónyuge anterior, certificado 
de movimientos migratorios y fotocopia del pasaporte; en relación con la promotora, registro 
civil de nacimiento, certificado de movimientos migratorios y fotocopia del pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 29 de junio y 21 de julio de 2010 a 
la Sra. C y al Sr. J. respectivamente.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio pretendido y el 20 de octubre 
de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto acordando denegar la solicitud 
de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el 
trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a los promotores, el Sr. J. interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
civil y alegando que la intención de los interesados es formar una familia; no aportando como 
prueba documentación alguna.

5.- El Encargado del Registro Civil Consular se ratifica en el auto emitido y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
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concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en 
Colombia el 3 de mayo de 2010, entre un ciudadano de nacionalidad española y una 
nacional colombiana, y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. En primer lugar, los interesados manifiestan que ninguno de los dos ha 
realizado viajes para ver a su pareja y que no se conocen físicamente. El hecho de que 
los contrayentes no se hayan encontrado personalmente antes del matrimonio, es uno de 
los factores que, de acuerdo con la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, antes citada, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. 
Además, se observan discrepancias en las contestaciones dadas por los interesados, así 
difieren al señalar el lugar de nacimiento de la Sra. C. él dice que nació en P- C. mientras 
que ella indica que lo hizo en P- B. la fecha de nacimiento de la interesada, él señala que fue 
el 23 de marzo de 1946, cuando en realidad nació el 28 de marzo de 1966; cuando iniciaron 
su relación sentimental, ella dice que en diciembre de 2009 y él que fue aproximadamente 
hace un año y medio, teniendo en cuenta que la entrevista se realiza al Sr. J. el 21 de julio de 
2010, se estaría refiriendo a finales de 2008 o principios del año 2009; el nombre de la madre 
del interesado; si saben montar en bicicleta; si son madrugadores; sus gustos en cuanto a 
películas, países que les gustaría conocer, aficiones, colores favoritos; o si utilizan gafas y de 
que tipo. Asimismo, el interesado no indica el domicilio de residencia de su cónyuge y dice no 
recordar el número de teléfono de la misma y la Sra. C. no indica las características del coche 
que tiene su pareja. Finalmente, aunque no sea determinante, existe una diferencia de edad 
entre los promotores de 33 años. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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Resolución de 18 de Febrero de 2013 (28ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 2 de julio de 2008, Doña B. nacida en Ecuador el 3 de marzo de 1958 y que ostenta 
la doble nacionalidad ecuatoriana y española, esta última adquirida por residencia mediante 
resolución de fecha 29 de marzo de 2007, presentó en el Registro Civil Central impreso 
de declaración de datos para la trascripción de su matrimonio civil, celebrado por poder 
el 2 de marzo de 2007 en Ecuador, según la ley local, con Don V. nacido en Ecuador el 5 
de abril de 1955 y de nacionalidad ecuatoriana. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: inscripción de matrimonio; sobre el interesado, fotocopia de pasaporte e 
inscripción de matrimonio anterior, en la que consta disolución del mismo por sentencia de 
divorcio de fecha 18 de octubre de 2004; en relación con la promotora, certificación literal 
de nacimiento, volante de empadronamiento, inscripción de matrimonio anterior, en la que 
consta disolución del mismo por sentencia de divorcio de fecha 23 de enero de 2002 y 
fotocopias del DNI y pasaporte.

2.- Se realizan las entrevistas en audiencia reservada el 6 de febrero y 3 de diciembre de 
2009 a la Sra. T. y al Sr. T. respectivamente.

3.- El 26 de marzo de 2010, la Encargada del Registro Civil Central dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por no reunir el mismo uno de los requisitos 
exigidos para su inscripción, ya que no se había aportado el poder correspondiente.

4.- Notificada la resolución a los promotores, interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio civil; 
aportando como prueba el poder especial para contraer matrimonio, otorgado ante el Cónsul 
General de Ecuador en Madrid el 17 de noviembre de 2006.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opone a lo solicitado en el 
recurso, y la Encargada del Registro Civil Central se ratifica en el auto emitido y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones 
de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-
4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª 
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de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de 
marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de 
noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª 
de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª 
de febrero de 2009.

II.- En el presente caso se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en Ecuador 
el 2 de marzo de 2007, entre un nacional ecuatoriano y una ciudadana que ostenta la 
doble nacionalidad ecuatoriana y española, esta última adquirida por residencia mediante 
resolución de 29 de marzo de 2007. Si bien la promotora aportó, en el momento de la 
presentación de la solicitud ante el Registro Civil Central, la documentación antes indicada, 
no se encontraba entre la misma poder para contraer matrimonio, que es uno de los requisitos 
exigidos en este caso para la inscripción del matrimonio. En este sentido, el Registro Civil 
Central requirió a los interesados, con fecha 24 de septiembre de 2009, para que aportaran 
entre otra documentación, escritura de poder para la celebración del matrimonio, sin que lo 
hicieran hasta el momento procesal actual, en trámite de recurso. Se ha podido comprobar 
que en el poder aportado, otorgado ante el Cónsul General de Ecuador en Madrid el 17 de 
noviembre de 2006, la persona que aparece como apoderada, Doña M. es efectivamente 
quien firma en la inscripción de matrimonio que consta en el expediente. Por tanto, según 
el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil y una vez constatado que se ha cumplido 
el requisito de aportar el poder para contraer matrimonio por la promotora, por motivos de 
economía procesal y habida cuenta que consta en el expediente documentación completa, 
incluyendo las entrevistas en audiencia reservada practicadas con fechas 6 de febrero y 
3 de diciembre de 2009 a la Sra. T. y al Sr. T. respectivamente, se procede a entrar en el 
fondo del asunto.

III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, 
en la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en 
el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por 
medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

V.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
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las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

VI.- En este caso concreto, del trámite de audiencia resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. Se observan discrepancias en las contestaciones dadas por 
los interesados, así la Sra. T. no recuerda el nombre de la madre de su cónyuge ni la edad 
de los padres del mismo; en cuanto a los hermanos del Sr. T. ella dice que A. es uno de 
los hermanos pero que no recuerda el nombre del resto, y que su cónyuge es el tercero 
en edad, sin embargo, él indica tener un único hermano, llamado G. tampoco conoce la 
interesada las fechas de nacimiento ni edades de los hijos de relaciones anteriores de su 
cónyuge, a este respecto, señala que tiene dos hijos, O e I. mientras que el interesado 
indica que tiene tres hijos, W, G e I. preguntada la Sra. T. por el lugar de residencia y con 
quien conviven los hijos de su cónyuge, se contradice a sí misma al manifestar que ambos 
se encuentran en España, afirmando que la hija convive con su madre, y que desconoce 
con quién vive el otro hijo para, posteriormente, rectificar diciendo que la madre de los 
hijos de su pareja no vive en España, sino que está en Ecuador; la Sra. T. no señala de 
manera completa la dirección de residencia de su cónyuge ni su número de teléfono; y en 
cuanto a la profesión del interesado, ella dice que era albañil y él afirma ser plomero. Por 
su parte, el Sr. T. desconoce el nombre de una de las hijas que tuvo la interesada en una 
relación anterior, así como las edades de ambas; tampoco coinciden sus contestaciones 
acerca del número y nombres de los hermanos de la Sra. T. ella dice que tiene dos, J y 
M. mientras que su cónyuge añade un hermano más, A. el interesado parece desconocer 
que su cónyuge trabaja haciendo tareas de limpieza en una guardería, tal y como señala la 
propia interesada; y dice desconocer si su cónyuge ha padecido alguna enfermedad grave. 
Asimismo, difieren al señalar desde que fecha se conocen, él dice que desde marzo de 
2001 y ella indica que se conocieron en el año 1991; cual fue el último regalo que le hizo 
el Sr. T. a su cónyuge; o los familiares por parte de la interesada que acudieron a la boda, 
ella dice que fue su hermana, mientras que él añade también al sobrino de su cónyuge. 
Por lo que, pese a aportar los interesados la documentación necesaria, incluyendo el poder 
especial para contraer matrimonio, lo anteriormente señalado se considera base suficiente 
para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la 
institución matrimonial.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos.

Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. Art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 21 de Febrero de 2013 (12ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Santo Domingo.

HECHOS

1.-Don M. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana, presentó en el 
Consulado español en Santo Domingo, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 23 mayo de 2009 con Doña V. 
nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en el año 2008. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, extracto de acta 
de nacimiento inextensa y declaración jurada de soltería del interesado y certificado de 
nacimiento, acta de manifestaciones ante notario de su estado civil.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 26 de 
octubre de 2010 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, emitiendo un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre 
ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º HCR.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano dominicano 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los interesados, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. Ambos coinciden en señalar que se conocieron en 
2001, sin embargo mientras que ella declara que han mantenido una relación continuada 
mediante teléfono y chateo, el interesado dice que interrumpieron la relación cuando ella 
viajó a España, él vivía con la madre de sus hijos, y reanudaron la relación en 2008. La 
interesada sólo ha viajado una vez a su país, para contraer matrimonio y no consta que 
haya vuelto. Discrepan en quien propuso el matrimonio pues el interesado dice que él 
y ella dice que los dos. La interesada declara que han convivido tres años y él dice que 
han convivido en 2001 antes de que se fuera a España. El interesado desconoce cuando 
obtuvo ella la nacionalidad española dudando entre el año 2003 y el 2005 cuando en 
realidad fue en 2008. Desconocen el número de hermanos que realmente tiene cada uno, 
así como los nombres, el interesado desconoce el tiempo que estuvo conviviendo ella con 
otra pareja. La interesada desconoce el trabajo que realiza él ya que dice que se dedica 
a la pintura y él dice que trabaja por contrato con ingenieros, tampoco sabe los trabajos 
que desempeñaba el interesado anteriormente ya que dice que trabajaba por su cuenta 
no sabe donde y él dice que estuvo en una estación de peaje, por otro lado el interesado 
desconoce la empresa para la que trabaja la interesada, declarando que ella trabajó en el 
comedor de un hospital cuando fue en una heladería. Existen discordancias en la ayuda 
económica que ella le presta a él pues ella dice que le ayuda a veces y él dice que no le 
ayuda. El interesado había solicitado un visado de trabajo en 2007, en el Consulado de 
España, que le fue denegado.
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VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (13ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Lima.

HECHOS

1.- Don T. nacido en Perú y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 
2007, presentó en el Consulado General de España en Lima impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio, celebrado el día 27 de mayo de 2010 en Perú, 
según la ley local, con Doña I. nacida en Perú y de nacionalidad peruana. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos para la inscripción 
del matrimonio, acta de matrimonio local; certificado de nacimiento y certificado de soltería 
del interesado y certificado de nacimiento y constancia negativa de inscripción de matrimonio 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 31 de agosto de 2010 deniega la inscripción 
del matrimonio por no existir verdadero consentimiento matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Consular ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.-El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.-Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú entre 
un ciudadano español, de origen peruano y una ciudadana peruana, y de las audiencias 
reservadas practicadas a los interesados, se desprenden determinados hechos objetivos que 
hacen pensar que se trata de un matrimonio simulado. El interesado desconoce fecha y lugar 
de nacimiento de la interesada, así como la edad de ésta. Desconoce la fecha del matrimonio 
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pues dice que se casaron el 17 de julio de 2010 cuando fue el 27 de mayo de 2010. Ella 
desconoce el motivo por el que se fue el interesado a España, manifestando” las causas 
tendría que preguntárselas a él, se fue porque no tenía futuro acá, seguramente, no ha 
llegado la oportunidad de preguntarle eso”; el interesado dice que viajó a España por turismo. 
Discrepan en el número de viajes realizados por el interesado a Perú así como tiempo que 
permaneció. Desconocen las direcciones y teléfonos del otro, aunque si declaran que se 
comunican vía telefónica y por interne. La interesada desconoce el último trabajo que realizó 
el interesado, él declara que es enfermera pero ella no dice nada de esto. Discrepan en el 
número de hermanos de cada uno y desconocen los nombres de los mismos. Él dice que 
llevan cinco años de noviazgo y ella dice que doce. El interesado declara que durante sus 
visitas a Perú se hospedaba en casa de sus hermanos en H. y los fines de semana iba a L. a 
visitar a la promotora, sin embargo ella declara que viven juntos entre L y H. en este sentido 
la interesada da un domicilio diferente al del interesado. Discrepan sobre las actividades 
realizadas el último fin de semana porque mientras que ella declara que estuvieron juntos en 
A. él dice que él estaba en A y ella en L. No aportan prueba alguna de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Lima.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (14 ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña M. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio por 
poder celebrado en Colombia el 29 de mayo de 2009 con Don E. nacido en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y sentencia de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 25 
de septiembre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
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doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado por poder en 
Colombia entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. El matrimonio se celebró por poder, y no se conocen, pues él no ha viajado nunca 
a Colombia, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo 
de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado desconoce el 
lugar y la fecha de nacimiento de la interesada. Discrepan en como se conocieron pues él 
dice que por interne y ella dice que por medio de un hermano que vive en España. Tampoco 
coinciden en cuando empezaron su relación sentimental pues ella dice que en 2008 y él que 
en 2007. El interesado desconoce la fecha exacta de la boda. Discrepan en gustos, aficiones, 
costumbres personales como por ejemplo si tienen o no cicatrices, lo que desayunan, tallas 
de zapatos, regalos que se han hecho, si conviven o no con alguien, en este sentido la 
interesada dice que ella convive con sus hijos, desconociendo el interesado que ella tenga 
hijos. Por otro lado y aunque no es determinante el interesado es 21 años mayor que la 
interesada. No presentan prueba alguna de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (16ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Cartagena de Indias.
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HECHOS

1.- Doña Y. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana y Don J. nacido en España y de 
nacionalidad española presentaron en el Consulado español en Cartagena de Indias impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio, celebrado en Colombia el 5 
de marzo de 2010,. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia de divorcio del interesado y certificado de 
nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 25 de 
octubre de 2010 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

5.- Mediante escrito de fecha 29 de junio de 2012, el interesado desiste del recurso interpuesto. 
Mediante oficio de fecha 4 de diciembre de 2012, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado contesta al interesado que no es posible admitir el desistimiento por evidentes 
razones del principio de concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral, 
según los artículos 15 y 26 de la Ley del Registro Civil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
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por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana colombiana el 27 de julio de 2008 y 
se divorcia mediante sentencia el 27 de enero de 2010, contrae matrimonio por poder con 
la promotora el 5 de marzo de 2010. La interesada declara que conoció al interesado en 
mayo de 2008, en un curso de cocina donde él impartía clases. Los interesados finalizan 
su relación en marzo de 2009 cuando el interesado se va a España con la que entonces 
era su esposa. Discrepan en los viajes que él ha realizado a Colombia pues él dice que ha 
ido una vez y ella dice que dos veces. Desconocen donde vive cada uno, gustos, aficiones, 
costumbres personales, horarios de trabajo, etc. Por otro lado y aunque no es determinante 
el interesado es 15 años mayor que la interesada.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.
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Resolución de 21 de Febrero de 2013 (19ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña L. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 29 de enero de 2010, con Don R. nacido en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
de nacimiento, fe de vida y estado del interesado y pasaporte y certificado de nacimiento de 
la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 19 de 
octubre de 2010 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se 
conocían antes del matrimonio, el interesado viajó por primera vez a Colombia en noviembre 
de 2009 y contrajo matrimonio el 29 de enero de 2010, no consta que haya vuelto, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso 
es, precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan en cómo se conocieron ya que la 
interesada declara que se conocieron a través de un amigo y él dice que se conocieron por 
correo. La interesada a la pregunta de cuándo iniciaron su relación sentimental contesta” por 
medio de comunicación celular y e-mail y cartas de familiares de él por parte de su mujer 
madre de sus hijos”. Discrepan en los familiares que fueron a la boda. Existen discordancias 
sobre gustos, aficiones, costumbres personales como por ejemplo bebidas favoritas, alergias 
de cada uno, que es lo primero que hacen al despertarse, bancos con los que operan, colonias 
que utilizan, con quien convive cada uno, música favorita, etc. Tampoco coinciden en quien 
propuso el matrimonio pues él dice que ambos y ella dice que lo propuso él. No aportan 
prueba alguna de su relación. Por otro lado y aunque no es determinante el interesado es 13 
años mayor que la interesada.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
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la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (50ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 5 de septiembre de 2007 Doña M. de doble nacionalidad española y dominicana, 
nacida en B. (República Dominicana) el 7 de octubre de 1968, presentó en el Registro Civil 
Central impreso de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado 
el día 7 de marzo de 2007 en el Distrito Nacional de S- D (República Dominicana), según la 
ley local, con el Sr. M. de nacionalidad dominicana, nacido en B. (República Dominicana) el 
19 de diciembre de 1956. Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión 
certificado de matrimonio local y certificación literal de nacimiento y testimonio de DNI propios.

2.- El 8 de septiembre de 2008 se celebró la audiencia reservada con la promotora y el 
interesado fue oído el 16 de octubre de 2009 en el Registro Civil Consular de Nueva York (EE 
UU) cuyo Encargado informó que de la entrevista por él realizada se deduce que se conocen 
hace tiempo, que decidieron casarse para vivir juntos y que su intención es fijar su residencia 
en España.

3.- El 1 de diciembre de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que 
las actuaciones realizadas presentan indicios razonables de matrimonio de conveniencia, 
dictó acuerdo disponiendo denegar la práctica de la inscripción.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y, tras dos intentos fallidos y la comunicación 
en fecha 18 de junio de 2010 de su nueva dirección, a la promotora, esta interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que no es justo que 
después de tantos años le denieguen los papeles, que tiene prueba de que su matrimonio 
es real y que en la población natal de ambos pueden atestiguar que llevan mucho tiempo 
viviendo juntos.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso y la confirmación del acuerdo dictado, y el Juez Encargado del Registro Civil Central 
informó que, no desvirtuados a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar 
la resolución apelada, entiende que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I CC y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en la República 
Dominicana el día 7 de marzo de 2007 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, esta última adquirida por residencia el 7 de enero de 2004, y un 
nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta 
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institución. Manifiestan que se conocen de toda la vida porque eran vecinos, que iniciaron 
la relación el 23 de diciembre de 1988 y en 1989 la convivencia -ella dice primero que en 
1998 y 1999 y después rectifica-, ella declara que llegó a España el 30 de septiembre de 
1999 y en el expediente consta que él reside en Estados Unidos al menos desde 2001. En 
sus declaraciones se advierten contradicciones sobre pormenores relevantes de la relación 
aducida. Así ella no recuerda las veces que ha viajado en los cinco últimos años -en el 
pasaporte le constan dos estancias en su país natal, a finales de 2004 y en 2007, en las 
fechas de celebración del matrimonio- y él indica que se han desplazado cinco veces en 
los últimos diez años para verse, sin concretar quién es el que lo ha hecho en cada ocasión 
y país en el que se han encontrado; y ella señala que han convivido cinco o seis años y él 
que veinte. Se aprecia asimismo un mutuo desconocimiento de datos personales básicos 
que no se justifica fácilmente entre quienes aducen, aunque sin aportar prueba documental 
alguna, convivencia tan prolongada y asidua comunicación por teléfono -dos o tres veces 
por semana, concreta ella- durante los ocho años que preceden a la boda: ella declara que, 
aún cuando uno y otro tienen hijos de una relación anterior, el matrimonio cuya inscripción 
se solicita es el primero de ambos y él dice que ella ha estado anteriormente casada y, de sí 
mismo, que es empleado de mantenimiento del cementerio neoyorquino de M. en tanto que 
ella explica que el trabajo de él consiste en recibir piezas de aviones.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. Art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 ( 51ª)

IV.4.1.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- El 9 de julio de 2009 el Sr. W., de nacionalidad dominicana, nacido en S. (República 
Dominicana) el 25 de mayo de 1988, presentó en el Consulado General de España en dicha 
capital impreso de declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado 
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el día 20 de abril de 2009 en S. (República Dominicana), según la ley local, con doña T., de 
nacionalidad española, nacida en M. el 28 de mayo de 1986. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, acta inextensa de 
nacimiento, declaración jurada de soltería anterior al matrimonio realizada después de su 
celebración ante notario dominicano, pasaporte y cédula de identidad electoral; y, de la 
interesada, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y DNI.

2.- El 18 de mayo de 2010 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor y 
la interesada fue oída en el Registro Civil de Mataró el 13 de julio de 2010.

3.- El 5 de octubre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo dictó 
auto resolviendo denegar la inscripción solicitada, por haber llegado a la convicción de que 
el matrimonio es nulo por simulación.

4.- Notificada la resolución al promotor, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que contestaron a las preguntas 
correctamente y sin contradicciones, que además hay que tener en cuenta que como mejor 
se conocen las personas es a través de la convivencia, justamente lo que a ellos no les 
permite el Consulado, que la relación empezó hace unos tres años y que desde entonces 
ha sido continua y en aumento; y aportando, como prueba documental, copia simple de su 
pasaporte con sellos de entradas y salidas de la República Dominicana, recibos de compra 
de tarjetas telefónicas internacionales, algunos justificantes de envíos de dinero, muestra 
aleatoria de correos electrónicos y de conversaciones en redes sociales y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Consular, examinado el expediente y estudiado 
el escrito de recurso, se ratificó en la denegación y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º Cc). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Cc y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Cc) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en la República 
Dominicana el día 20 de abril de 2009 entre una ciudadana española y un nacional 
dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Uno de 
los factores que, de acuerdo con la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, 
permite presumir que un matrimonio es de complacencia es que los contrayentes no se 
hayan encontrado directa y personalmente antes de la boda y, en este caso, consta por sus 
manifestaciones que concurre tal circunstancia: contactaron por Internet en mayo de 2008, 
explicando él que fueron presentados por un amigo suyo que hablaba por ese medio con 
una tía de ella, y que en abril de 2009 ella viajó por primera vez a la República Dominicana, 
se conocieron personalmente y contrajeron matrimonio la víspera de que ella partiera, 
indicando él que la boda la organizaron entre los dos y ella que no se pudo organizar porque 
cuando fueron a pedir cita con tres días de antelación, como es preceptivo cuando uno de 
los contrayentes es extranjero, les dijeron que se esperasen y los casaron esa misma tarde. 
En sus declaraciones se advierte contradicción en cuestión tan relevante como la propia 
duración de los viajes de ella, incluso del que propició su primer encuentro y el matrimonio 
que ella cuantifica en siete días y él en cuatro. En las respuestas de ella a las preguntas 
que sobre la relación se le formulan menudean las imprecisiones -iniciaron la relación al 
transcurrir de los días, decidieron contraer matrimonio al transcurrir de los meses…- y las 
evasivas. Así, invitada a exponer lo que sabe del pueblo en el que él reside, responde que no 
es ningún pueblo, que vive en la capital; acerca de lo que suelen desayunar, dice que “nada 
específico” ninguno de los dos, en tanto que él detalla su desayuno habitual y “cree” que ella 
toma café solo, señala que, “que él sepa”, ella no ha sufrido ninguna operación por causa 
grave y la hace no fumadora, salvo algún cigarrillo en situaciones especiales, en tanto que 
ella se declara fumadora de media cajetilla diaria. Y sus manifestaciones sobre sus planes 
de futuro no permiten inferir que tengan un proyecto de vida en común: él refiere que en 
principio vivirían con los padres de ella -ella declara vivir con su madre y una hermana- y, 
respecto a lo que harían si el matrimonio no fuera inscrito, ella dice que recurrir hasta que 
lo aprueben y él que buscarían la forma de que ella viva “aquí”. Y la documental aportada 
como soporte de su pretensión con el escrito de recurso, conversaciones en redes sociales 
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en un círculo más amplio de usuarios y correos electrónicos discontinuos y con prolongadas 
lagunas temporales, ni justifica la comunicación diaria que, antes y después del matrimonio, 
aducen mantener ni tiene trascendencia alguna para acreditar la veracidad del consentimiento 
matrimonial prestado. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo.

IV.4.1.2.- Se inscribe-no puede deducirse ausencia de consentimiento matrimonial

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (25ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- Los interesados, Don M. nacido en la República Dominicana el 3 de diciembre de 1987 y 
de nacionalidad dominicana, y Doña E. nacida en T. el 1 de octubre de 1973 y de nacionalidad 
española, presentaron en el Registro Civil Consular de Santo Domingo, impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio civil celebrado en la República Dominicana el 
6 de abril de 2009. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio; en relación 
con el interesado, acta inextensa de nacimiento y declaración jurada de estado civil; relativa 
a la interesada, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado; fotocopias de los 
documentos de identidad y pasaporte de ambos, y facturas telefónicas.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
mismos. Con fecha 24 de junio de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges.

3.- Notificados los interesados, la Sra. C. interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio adjuntando 
como pruebas documentales fotografías, correos electrónicos, fotocopia del pasaporte de 
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la interesada en el que constan los viajes realizados a la República Dominicana y facturas 
telefónicas detalladas.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informa que, a 
tenor del escrito del recurso y debido a la cantidad de pruebas aportadas, no se opone 
a la inscripción del citado matrimonio. El Encargado del Registro Civil Consular, habiendo 
estudiado el recurso interpuesto y las pruebas aportadas considera probada la relación entre 
los interesados, tanto previa como posteriormente a la celebración del matrimonio y no tiene 
objeción con la inscripción del mismo, ordenando la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Se presentan escritos por parte de los interesados con fechas 27 de enero y 11 de julio de 
2012 en los que ponen de manifiesto que la Sra. C. fija su residencia desde el 16 de febrero de 
2011 en la República Dominicana y que posteriormente se queda embarazada, produciéndose 
el nacimiento del hijo de los interesados en España el …… de 2012, adjuntando con los escritos 
un certificado de inscripción de la Sra. C. en el Consulado de Santo Domingo como no residente 
desde el 24 de marzo de 2011, concesión de licencia y excedencia en el trabajo de la interesada, 
certificado médico del embarazo de la Sra. C. contrato de alquiler y recibos de pago del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 
de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 31-1ª y 5ª de 
mayo, 23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 
11 de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero, 6-1ª de 
marzo de 2009 y 15-3ª de diciembre de 2009 y 2-1ª de febrero y 7-4ª de noviembre de 2011.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la audiencia 
personal, reservada y por separado de cada contrayente (Art. 246 RRC), sino también cuando 
se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero 
mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (Art. 
256-3º RRC), es deber del Encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u otros 
obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente para evitar la inscripción 
de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero propósito de las 
partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la 
apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de 
entrada y permanencia en España. El Encargado debe calificar, a través de las declaraciones 
complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. Art. 256 RRC), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata de un 
matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
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mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

IV.- En este caso concreto, en el que se solicita la inscripción de matrimonio civil celebrado 
en la República Dominicana el día 6 de abril de 2009, entre un nacional dominicano y una 
ciudadana de nacionalidad española, los hechos comprobados por medio de las audiencias 
reservadas no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no 
se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una 
utilización fraudulenta del matrimonio. Así, coinciden en los datos personales, familiares, 
profesionales de ambos, como, cuando y donde se conocieron, gustos personales, etc. Por 
otra parte, presentan pruebas suficientes de su relación, tanto anterior como posterior a la 
celebración del matrimonio, y documentación acreditativa del nacimiento de un hijo común, 
justificantes de viajes realizados por ambos o facturas telefónicas.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante tal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 CC) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso

2º.- Instar la inscripción en el Registro Civil Consular del matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 6 de abril de 2009 entre Don M. y Doña E.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (11ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don J. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Consulado español en 
La Habana impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
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en Cuba el 20 de enero de 2010 con Doña M. nacida en España y de nacionalidad española. 
Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificación de matrimonio con inscripción de divorcio de la 
interesada y certificación literal de nacimiento, certificación de matrimonio y sentencia de 
divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 9 
de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. Art. 65 
CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
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o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española y un ciudadano cubano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Los interesados coinciden en declarar que se conocieron en España, sin embargo discrepan 
en los supuestos viajes que ha realizado a Cuba la interesada pues ella declara que ha 
ido una vez permaneciendo en la isla tres días, según la interesada fue cuando decidieron 
contraer matrimonio, sin embargo el interesado manifiesta que ella no ha viajado nunca 
a la isla y que decidieron contraer matrimonio por teléfono; se casaron por poderes. La 
interesada desconoce si el interesado tiene o no hermanos cuando él declara tener una 
hermana carnal, declara que él tiene dos hijos uno llamado J. y otra llamada “N” cuando 
la hija del interesado se llama Y. La interesada desconoce los estudios que él tiene y 
los idiomas que habla, el interesado manifiesta que es M. N. e I. M y que habla inglés, 
desconociendo los estudios y el trabajo que ha desempeñado ella pues dice que ha sido 
costurera cuando ella dice que fue peluquera de hoteles. Discrepan en gustos culinarios, 
aficiones, etc. La interesada declara que él vive en la casa de su exmujer aunque no lo 
sabe con seguridad, cuando él dice que la casa donde vive es de su propiedad y convive 
con sus hijos y la madre de éstos. También existen discordancias en lo referente a la ayuda 
económica de ella ya que ésta dice que le ayuda de vez en cuando y él dice que ella no le 
ayuda. No presentan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 21 de Febrero de 2013 (15ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.

HECHOS

1.- Don L. nacido en Cuba y de nacionalidad española que recuperó en el año 2007, presentó 
en el Consulado español en La Habana impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Cuba el 3 de noviembre de 2009 con Doña A. nacida en 
Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de 
datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y sentencia de divorcio del 
interesado y certificación de nacimiento y sentencia de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 9 
de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. Art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. Art. 65 CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (Art. 256-3º R.R.C.), requiere que 
por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. Art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
ciudadana cubana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos coinciden 
en señalar que se conocieron en el restaurante Las P, sin embargo mientras que ella dice 
que él iba con un amigo, el interesado declara que iba solo. Los interesados declaran que 
no viven juntos a pesar de estar casados, además la interesada desconoce la dirección del 
domicilio del interesado. El interesado desconoce algunos datos de los hijos de la interesada 
como por ejemplo los apellidos, que el mayor de ellos tiene un hijo; por otro lado la interesada 
desconoce el nombre de la hija del interesado. La interesada desconoce los trabajos que ha 
tenido el interesado y cuando se jubiló, manifiesta asimismo que nació en G. pero se fue a 
H. hace 38 años, el interesado desconoce desde cuando vive la interesada en H. y el lugar 
de nacimiento de ésta manifestando que nació en M. La interesada dice que hacen el trámite 
del matrimonio porque tiene un hijo viviendo en España y no conoce a sus nietos; al respecto 
el interesado dice que hacen el trámite del matrimonio para viajar a España a ver al hijo de 
la interesada manifestando que ésta ya había estado viviendo en España con su hijo y que 
conocía a su nieto mayor. No aportan prueba alguna de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. Art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
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la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (18ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Estimado nulo por el Encargado, por falta de consentimiento matrimonial, y aportadas en 
fechas posteriores a la de presentación del recurso pruebas documentales que impiden 
apreciar, sin sombra de duda, la existencia de simulación, se inscribe el matrimonio.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- El 8 de julio de 2009 la Sra. L. de nacionalidad colombiana, nacida en C-Q (Colombia) 
el 2 de enero de 1989, presentó en el Consulado General de España en Bogotá impreso de 
declaración de datos para la trascripción de matrimonio civil celebrado el día 30 de mayo de 
2009 en H, T (Colombia), según la ley local, con Don O de doble nacionalidad española y 
colombiana, nacido en H, T (Colombia) el 4 de junio de 1961. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, certificación 
literal de nacimiento, fe de vida, certificado de movimientos migratorios expedido por las 
autoridades colombianas, pasaporte y acta de manifestaciones de estado civil anterior al 
matrimonio levantada después de su celebración; y, propia, registro de nacimiento, certificado 
negativo de movimientos migratorios y pasaporte colombiano.

2.- El 16 de septiembre de 2009 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal informó que considera que procede un acuerdo denegatorio y el 28 de 
septiembre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dictó auto acordando 
denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por estimar que las inconsistencias 
apreciadas durante el trámite de audiencia prueban la existencia de un consentimiento 
matrimonial simulado.

4.- Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que la información obtenida única y 
exclusivamente de las entrevistas privadas no es reflejo directo e intrínseco de la relación 
existente entre ellos, porque pueden interferir factores como “los nervios” ante una situación 
excepcional para ellos o el ascendente del entrevistador, y que con anterioridad al matrimonio 
han mantenido contacto diario por teléfono o Internet; y aportando, como prueba documental, 
facturas de teléfono, copia simple de páginas de un pasaporte sin carátula con sellos de 
entradas y salidas de Colombia, recibos de órdenes de pago y fotografías.
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5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del 
Registro Civil Consular, estimando que no han cambiado las circunstancias y los hechos que 
motivaron la decisión recurrida, la ratificó y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

6.- Muy posteriormente el promotor presenta más facturas de teléfono propias, más fotografías 
y documento médico de la interesada (ecografía) de fecha 22 de febrero de 2011 que informa 
de un embarazo de ocho o nueve semanas y, más tardíamente, certificado de inscripción en 
el Registro Civil colombiano de un menor nacido el ……… de 2011, hijo de los peticionarios 
según declaración de la madre, que es quien realiza la solicitud de inscripción; inscripción del 
nacimiento en el Registro Civil Consular de Bogotá, por declaración de la Sra. M. y fotocopia 
de pasaporte expedido al nacido en fecha 4 de noviembre de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones del 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 y las Resoluciones entre otras, 31-1ª y 5ª de 
mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-
2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de 
diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero de 2008, 6-1ª de marzo y 15-3ª de diciembre 
de 2009 y 2-1ª de febrero y 7-4ª de noviembre de 2011.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil sino también cuando se intenta 
inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero mediante la 
certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (Art. 256-3º RRC), 
es deber del Encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u otros obstáculos 
que provoquen la nulidad del matrimonio a través fundamentalmente del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (Art. 246 RRC). Para 
evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España, el Encargado debe calificar, a través 
de las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. Art. 
256 RRC), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

IV.- En este caso concreto, en el que se solicita la inscripción de matrimonio civil celebrado 
en Colombia el día 30 de mayo de 2009 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad 
colombiana y española, esta última adquirida por residencia el 22 de enero de 2008, 
y una nacional colombiana, en los hechos comprobados por medio de las declaraciones 
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complementarias oportunas muestran indicios razonables de vicios de consentimiento 
que llevan al Encargado a denegar la práctica de la inscripción solicitada. No obstante, la 
documental aportada a este Centro Directivo en fechas posteriores a la de presentación del 
escrito de recurso, y que no ha de rechazarse por su presentación extemporánea, ya que es 
prevalente el interés público de velar por la concordancia entre el Registro Civil y la realidad, 
da constancia de hechos nuevos posteriores al casamiento cuya consistencia ha de llevar a 
presumir la existencia de consentimiento matrimonial válidamente prestado.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de 
elegir la primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 CC) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Disponer que se inscriba en el Registro Civil Consular del matrimonio civil celebrado el 
día 30 de mayo de 2009 en la Notaría Única de Herveo, Tolima (Colombia) entre don O. y la 
Sra. L.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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VII. RECTIFICACION, CANCELACION Y TRASLADO DE  INSCRIPCIÓNES

VII.1.- Rectificación de errores

VII.1.1.- Rectificación de errores art 93 y 94 LRC

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (4ª)

VII.1.1- Rectificación de errores en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado el error invocado en la consignación de la fecha de nacimiento de la inscrita.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra auto del 
encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 14 de octubre de 2009 en el Registro Civil de Santa Cruz 
de Tenerife, Doña C.C., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la 
rectificación en su inscripción de nacimiento de la mención relativa a su fecha de nacimiento 
en el sentido de hacer constar que la correcta es el 7 de febrero de 1951 y no el 7 de mayo, 
como erróneamente consta. Adjuntaba como documentación acreditativa de la pretensión: 
DNI, certificado de bautismo según el cual la promotora nació el 7 de febrero de 1951 y fue 
bautizada el 18 de marzo siguiente, inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Santa 
Cruz de Tenerife practicada el 8 de marzo o mayo (se trata de una inscripción manuscrita de 
difícil legibilidad) de 1951 donde consta que la inscrita nació “el día de ayer”, inscripción de 
matrimonio y certificado de empadronamiento.

2.- Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil de Zaragoza dictó auto el 5 de agosto de 2009 denegando la rectificación 
solicitada por no resultar acreditado el error invocado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado reiterando la petición de rectificación.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió informe 
desfavorable a su estimación. El encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife se 
ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.
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II.- Pretende la promotora la rectificación en su inscripción de nacimiento del dato 
correspondiente al mes en que se produjo tal nacimiento. El encargado del registro dictó auto 
denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditado el error denunciado. Dicho 
auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- El dato sobre la fecha de nacimiento consignada en una inscripción de nacimiento no es 
una simple mención de identidad del nacido susceptible de rectificación, si fuera erróneo, por 
expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la Ley. Por el contrario, ese dato 
es una circunstancia esencial de la inscripción de nacimiento de la que ésta hace fe (art. 
41 LRC), por lo que su rectificación, por muy evidente que pudiera parecer el error, ha de 
obtenerse, en principio, acudiendo a la vía judicial ordinaria conforme al criterio general que 
proclama el artículo 92 de la Ley del Registro Civil.

IV.- Además, es obvio que para que proceda la rectificación, previamente se ha de acreditar 
que el error denunciado existe y esto no ha sucedido en el presente caso, toda vez que la 
única prueba presentada para justificarlo es una partida de bautismo que contradice la fecha 
consignada en el Registro Civil, sin que exista ninguna razón para dar más credibilidad a 
dicho documento –que bien podría ser el equivocado- que a la inscripción registral. Por otro 
lado, tampoco está claro si el mes que figura manuscrito en la inscripción es mayo o marzo 
(lo que resultaría compatible con la fecha de bautismo el día 18 de ese mismo mes) pero lo 
que no puede ser es febrero.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. / a. Juez Encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (6ª)

VII.1.1- Rectificación de error

1º) No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del orden de los apellidos de la inscrita.

2º) Aplicando criterios de economía procedimental, la Dirección General, por delegación del 
Ministro de Justicia, resuelve un expediente de cambio de apellidos y deniega la pretensión 
por falta de los requisitos necesarios.

En el expediente sobre modificación de apellidos en inscripción de nacimiento remitido a 
este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por los promotores contra auto de 
la encargada del Registro Civil de Baza (Granada).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Baza (Granada) el 15 de octubre 
de 2009, Don F.-J. M., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba el 
cambio de orden de los apellidos atribuidos a su hija A. M., nacida en Baza. el 8 de octubre 
de 2009, alegando que se trata de un error porque los padres habían solicitado, antes de 
que se practicara la inscripción, situar en primer lugar el apellido materno. Adjuntaba la 
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siguiente documentación: inscripción de nacimiento de la menor, DNI de ambos progenitores, 
certificado de empadronamiento y copia del libro de familia.

2.- Ratificado el promotor y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil de Baza dictó auto el 9 de noviembre de 2009 denegando la pretensión 
porque, si bien el artículo 109 del Código Civil ofrece a los padres la posibilidad de decidir, 
de común acuerdo, el orden de transmisión de los apellidos antes de la inscripción registral, 
no consta en este caso que los progenitores expresaran en el momento adecuado su deseo 
de anteponer el apellido materno, de modo que la inversión solo será posible una vez que la 
inscrita alcance la mayoría de edad.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso alegando que cuando se preguntó a los 
padres en el centro sanitario en el que nació su hija por el nombre y apellidos de la niña 
dijeron que se llamaba A. C. M. y así consta tanto en su tarjeta sanitaria como en la resolución 
del Ministerio de Hacienda por la que se les concedió la prestación por nacimiento de hijo. Al 
escrito de recurso se adjuntó la solicitud de alta de usuario en el sistema de salud de A. C. 
M., fechada el 25 de noviembre de 2009, y la comunicación por parte de la Agencia Tributaria 
del pago de la prestación por nacimiento también a nombre de A. C. M.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no presentó 
alegaciones, y se incorporaron al expediente el cuestionario de declaración de datos para 
la inscripción en el Registro Civil cumplimentado en su día y el borrador del asiento registral 
firmado por el declarante. La encargada del Registro Civil de Baza remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 48 y 62 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238 y 240 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial; 57, 59 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil; 16, 205, 
206, 209, 210 y 365 del Reglamento del Registro Civil y las resoluciones, entre otras, 16-2ª 
de febrero y 30-3ª de noviembre de 2002; 21 de marzo, 28-7ª de mayo, 10 de julio, 13-1ª de 
octubre y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo y 30-5ª de noviembre de 2004; 31-3ª 
de enero, 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005;13-1ª y 28-2ª de marzo, 3-4ª de abril y 3-3ª de 
octubre de 2006; 19-2ª, 24-2ª y 20-3ª de abril y 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 
27-5ª de marzo, 18-3ª de junio, 22-6ª de octubre, 20-10ª y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª 
de marzo de 2009.

II.- Se pretende en este expediente la modificación del orden de los apellidos atribuidos 
a una menor en su inscripción de nacimiento alegando que los padres solicitaron en su 
momento que figurara en primer lugar el apellido materno. La encargada del registro deniega 
la solicitud por entender que no resulta acreditado que los padres hubieran optado antes de 
la inscripción por el orden de los apellidos que ahora pretenden para su hija.

III.- Los apellidos de una persona son menciones de identidad en la inscripción de nacimiento 
(art. 12 RRC) por lo que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente, cabe su 
rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la Ley del Registro 
Civil. No obstante, en este caso no queda acreditado que se produjese error al practicarse la 
inscripción, dado que, aunque en la solicitud para el alta en el Servicio Andaluz de Salud y en 
la comunicación de la Agencia Tributaria de pago de la prestación económica por nacimiento 
figuran los apellidos en orden inverso, lo cierto es que en el cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción cumplimentado por el padre no se hizo ninguna mención al orden de 
los apellidos deseado para la nacida y, lo que es más relevante, consta en el expediente el 
borrador de asiento registral firmado por el declarante antes de que se practicara el asiento 
definitivo donde figuran los apellidos Molina Carrillo.
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IV.- No obstante, conviene examinar también en este momento si la pretensión deducida pudiera 
ser acogida por la vía distinta de un expediente de cambio de apellidos de la competencia 
general del Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC) y hoy, por delegación (ORDEN 
JUS/2225/2012, de 5 de octubre), de esta dirección general. Es oportuno considerar este 
punto de vista porque se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente ante el 
registro civil del domicilio (cfr. art. 365 R.R.C.) y razones de economía procesal (cfr. art. 354 
R.R.C.) aconsejan tal examen, dado que sería superfluo y desproporcionado con la causa 
exigir la reiteración formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

V.- Pues bien, para que el Ministerio de Justicia pueda autorizar un cambio de apellidos 
es necesario que se cumplan los requisitos establecidos por los artículos 57 de la Ley del 
Registro Civil y 207 de su reglamento. El primero de dichos requisitos es que el apellido en 
la forma propuesta constituya una situación de hecho no creada por el interesado, es decir, 
ha de probarse, de un lado, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por 
los apellidos que se solicitan y de otro, que dicho uso y conocimiento no ha sido provocado 
a propósito para conseguir la modificación pretendida. Pues bien, las pruebas aportadas 
al expediente no resultan suficientes para apreciar la existencia de una situación de hecho 
consolidada en el tiempo y, aunque así fuera, según constante doctrina de este centro 
directivo, la corta edad de la menor afectada por el cambio (nacida en octubre de 2009), 
obligaría a entender que la situación de hecho ha sido creada por los progenitores con el 
fin de conseguir el cambio, porque en tan corto espacio de tiempo no puede generarse y 
consolidarse en el nacido una situación de uso de los apellidos propuestos.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

2º.- Denegar el cambio de apellido.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro civil de Baza

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (8ª)

VII.1.1.- Rectificación de error en inscripción de defunción

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar el dato sobre el estado civil del 
fallecido en una inscripción de defunción.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de defunción remitido a este centro 
en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Blanes.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 27 de enero de 2009 en el Registro Civil de Pineda de 
Mar (Barcelona), Doña A. B., mayor de edad y con domicilio en dicha localidad, solicitaba 
la rectificación de la inscripción de defunción de Don. J. L., fallecido en Gerona el 20 de 
noviembre de 2008, en el sentido de hacer constar que el estado civil del difunto en el 
momento de su fallecimiento era el de casado y no “separado legal”, como erróneamente se 
hizo constar. Adjuntaba como documentación acreditativa de la pretensión: DNI y certificado 
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de empadronamiento de la promotora; certificado de acta literal, con traducción del francés 
sellada por el consulado español en Burdeos y con marginal de cambio de régimen 
matrimonial el 29 de enero de 1968, del matrimonio contraído en Francia el 30 de septiembre 
de 1950 entre J. L. y A. B.; inscripción de nacimiento de J. L. en Asturias el 27 de abril de 
1932 e inscripción de defunción el 20 de noviembre de 2008, practicada en el Registro Civil 
de Blanes (Girona), donde consta su estado de “separado legal” y certificado plurilingüe del 
acta de defunción.

2.- Incorporado a la documentación el cuestionario de declaración de datos para la inscripción 
de defunción cumplimentado en su día, el expediente se remitió al Registro Civil de Blanes, 
competente para su resolución, desde donde se requirió a la promotora para que manifestara 
si su matrimonio se halla inscrito en el Registro Civil español y, en su caso, aportara dicha 
inscripción. La interesada presentó finalmente copia de la inscripción de matrimonio 
practicada en el Registro Civil del Consulado General de España en Burdeos el 31 de marzo 
de 2009, declarando que no se inscribió en el momento de la celebración porque entonces 
era refugiada y no podía traspasar la frontera.

3.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Blanes dictó auto el 24 de abril de 2009 denegando la rectificación solicitada por no resultar 
acreditado el error invocado en tanto que la inscripción se practicó conforme a lo consignado 
en el cuestionario de declaración de datos de la defunción, donde se hizo constar claramente 
que el fallecido estaba separado legalmente de la promotora, mientras que el certificado 
de matrimonio aportado se inscribió en el Registro Civil español con motivo de la presente 
solicitud y con posterioridad al fallecimiento, por lo que no resulta suficiente para acreditar 
que no hubo separación previa a la defunción.

4.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que en el momento de la defunción se encontraba 
separada de hecho de su cónyuge, pero no judicialmente, y que, en cualquier caso, la 
separación legal no constituye un estado civil, puesto que solo son estados civiles los de 
soltero, casado, viudo o divorciado. Con el recurso se adjuntaban dos documentos franceses 
de declaración de fe de vida de la promotora, cumplimentados por autoridades españolas, 
para el cobro de una pensión de jubilación en F. donde consta el nombre de J. L. L. V. como 
marido de la recurrente.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Blanes remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- La promotora presentó solicitud para rectificar el dato correspondiente al estado civil en 
la inscripción de defunción de Don J. L. porque en dicha inscripción figura que su estado en 
el momento del fallecimiento era ”separado legal”, cuando realmente estaba casado con la 
peticionaria. Para acreditarlo aportó la certificación francesa de la inscripción de matrimonio 
civil celebrado en Burdeos y, posteriormente, la correspondiente inscripción en el Registro 
Civil español practicada en 2009. La encargada del Registro denegó la rectificación solicitada 
porque en la declaración de datos para la inscripción de la defunción consta claramente 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

568
www.mjusticia.es/bmj

consignada la condición de separado legalmente del fallecido y porque la inscripción del 
matrimonio en España se practicó después del fallecimiento, lo que, a juicio de la encargada, 
no acredita suficientemente que no se hubiera producido antes una separación que no haya 
sido inscrita en España.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé 
supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente gubernativo 
con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, pero, en todo caso, para que pueda rectificarse 
por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada su existencia. En 
este caso, en el cuestionario de declaración de datos para la inscripción cumplimentado en 
su día se hizo constar de forma expresa que el fallecido estaba separado legalmente de la 
promotora, de modo que no cabe considerar acreditado en esta instancia el error alegado y, 
en consecuencia, no procede rectificar en vía gubernativa la inscripción de defunción según 
la petición realizada, sin perjuicio de lo que pudiera resultar en la vía judicial correspondiente.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Blanes.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (12ª)

VII.1.1- Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del apellido del inscrito pero se advierte que, siendo 
éste extranjero, puede hacerse constar el apellido que le corresponda según su ley nacional 
justificando este hecho y la nacionalidad del nacido.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 26 de diciembre de 2008 en el Registro Civil de Melilla, 
Doña T. S., mayor de edad y de nacionalidad marroquí, solicitaba la rectificación, en las 
inscripciones de nacimiento practicadas en el Registro Civil español, de los apellidos de sus 
tres hijos menores de edad, todos ellos nacidos en España y con nacionalidad marroquí, 
de modo que solo les conste atribuido un apellido y que este sea el paterno. Adjuntaba al 
expediente la siguiente documentación: auto de 12 de diciembre de 2008 del Juzgado de 
Instrucción nº 4 de M. por el que se acuerda una orden de alejamiento de El H. respecto de 
la promotora del expediente; sentencia de 8 de junio de 2005 del Juzgado de lo Penal nº 1 
de Melilla por la que se condena a El H. por un delito de maltrato en el ámbito familiar y dos 
delitos de lesiones; sentencia de 22 de junio de 2004 del Juzgado de lo Penal nº 1 de Melilla 
de condena al Sr. Y. por cuatro delitos de maltrato en el ámbito familiar y uno de violencia 
doméstica; inscripción de nacimiento en M el ………… de 1995 de M. hijo de H (nombre a 
efectos de identificación) y de T. S. de nacionalidad marroquí; inscripción de nacimiento en 
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M. el………….. de 1999 de S. A. hijo de El H. y de T. S, ambos de nacionalidad marroquí; 
inscripción de nacimiento en M. el ……… de 2000 de N. Y. S. hija también de los anteriores, 
y certificación de nacimiento marroquí de T. S.

2.- Ratificada la interesada, se libró oficio a la policía para la localización y comparecencia en 
el registro del Sr. El H. La Jefatura Superior de Policía de Melilla emitió informe comunicando 
que las gestiones de localización habían resultado infructuosas y que al requerido le consta 
una expulsión judicial y una prohibición de entrada al territorio nacional desde el 12 de 
diciembre de 2008 hasta el 12 de diciembre de 2011.

3.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Melilla dictó auto el 30 de junio de 2009 estimando parcialmente la solicitud al acordar la 
rectificación de los apellidos de S. y N. para hacer constar que su único apellido, de acuerdo 
con la ley personal de los inscritos, es Y. y desestimando la solicitud respecto de M. porque 
su inscripción se practicó, de acuerdo con lo declarado por la propia progenitora, haciendo 
constar el nombre del padre únicamente a efectos de identificación y atribuyendo al nacido el 
único apellido de su madre, por lo que no se aprecia error alguno en la inscripción practicada.

4.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que, aunque la inscripción de Mohamed se practicó fuera de plazo 
en 2006, su nacimiento tuvo lugar en 1995, constante el matrimonio coránico de los padres 
celebrado en Marruecos en 1993, de modo que el inscrito es hijo del Sr. Y. y este es el 
apellido que le corresponde al igual que a sus hermanos menores, cuyas inscripciones, sin 
embargo, se practicaron antes que la del hermano mayor. Con el escrito de recurso se aportó 
acta traducida del matrimonio contraído en Marruecos el 27 de julio de 1993 entre Y. El H. y 
S. T.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la 
confirmación del auto dictado. La encargada del Registro Civil de Melilla remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril y 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio, 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- La promotora, de nacionalidad marroquí, solicitó la rectificación de los apellidos de sus 
tres hijos, todos ellos nacidos en M y de nacionalidad también marroquí, en sus inscripciones 
de nacimiento alegando la necesidad de adaptarlos a su ley personal. La encargada del 
registro dictó auto estimando parcialmente la pretensión en cuanto a los dos hijos menores y 
denegando la rectificación en la inscripción del mayor, practicada fuera de plazo once años 
después del nacimiento, por no considerar acreditado el error alegado.

III.- En primer lugar, hay que recordar que ni la promotora ni sus hijos tienen nacionalidad 
española y que los órganos españoles carecen de competencia para cambiar apellidos de 
ciudadanos extranjeros, los cuales se rigen por su estatuto personal (arts. 9 CC 219 RRC), 
pero ello no es óbice para que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente 
apellidos de extranjeros, pueda rectificarse el error cometido. Si esta rectificación cabe, sin 
necesidad de expediente (cfr. arts. 23 LRC y 296 “fine” RRC), cuando por documentos oficiales 
se acredita la nacionalidad extranjera de los interesados y que los apellidos solicitados son 
los que corresponden por aplicación de la ley nacional, también ha de ser posible dicha 
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rectificación tras las garantías que ofrece el expediente de rectificación si se acreditan los 
extremos mencionados.

IV.- Pues bien, en materia de errores registrales hay que tener presente que la regla general 
es que su rectificación ha de obtenerse mediante sentencia recaída en juicio ordinario (Art. 
92 LRC). Además, obviamente, para que pueda rectificarse un error del registro, es necesario 
que quede acreditada su existencia y ello no ha sido probado en este caso. Los apellidos de 
una persona son, en su inscripción de nacimiento, menciones de identidad (Art. 12 RRC), 
por lo que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente, cabe su rectificación 
por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93 LRC o, en su caso, en el 94 siempre 
que exista informe favorable del ministerio fiscal. De la inscripción fuera de plazo del mayor 
de los hijos practicada en España no se deduce error alguno en la consignación de su 
apellido y la rectificación aquí planteada excede el ámbito de un expediente gubernativo 
de estas características porque éste solo procede para los errores que se desprendan 
del propio contenido del Registro o de los documentos en cuya sola virtud se practicó la 
inscripción, mientras que la cuestión planteada por la recurrente implica entrar a valorar una 
circunstancia ajena a la legislación española como es la relativa a la presunción de filiación 
en Marruecos, de modo que, si se justifica por medio de documentos oficiales expedidos 
por las autoridades extranjeras competentes, tanto la nacionalidad de los interesados como 
que el apellido solicitado es el que verdaderamente corresponde al nacido según su ley 
nacional, tal apellido podrá consignarse en la inscripción de nacimiento, como se ha dicho, 
sin necesidad de expediente, en virtud de la sola solicitud y de la documentación auténtica 
extranjera indicada. En otro caso, deberá acudirse ante la jurisdicción ordinaria.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (45ª)

VII.1.1-Rectificación de nombre en inscripción de nacimiento.

1º.- No resultando acreditado el error denunciado, se confirma la denegación.

2º.- Por economía procesal y por delegación la Dirección General de los Registros y del 
Notariado aprueba en expediente distinto el cambio de nombre, por concurrir justa causa y 
no haber perjuicio de tercero.

En las actuaciones sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitidas a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de Astorga (León).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ponferrada (León) el 25 de agosto de 
2009 doña María Hester , mayor de edad, nacida en E el 26 de enero de 1938 y domiciliada 
en P. solicita que se rectifique el nombre en la inscripción de su nacimiento, sustituyendo el 
que por error consta por “María-Esther”, que es el correcto. Acompaña DNI y certificación 
literal de nacimiento de María Hester, certificación de empadronamiento individual como “M. 
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Esther” y certificaciones literales de matrimonio y de nacimiento de un hijo que expresan que 
su nombre es “Esther”.

2.- Ratificada la solicitud por la promotora, el ministerio fiscal se opone a la rectificación 
interesada, ya que de la documental aportada no se desprende que se llame como solicita, y 
la Juez Encargada del Registro Civil de Ponferrada dispuso la remisión del expediente al de 
Astorga, a efectos de resolución.

3.- El 23 de octubre de 2009 la Juez Encargada del Registro Civil de Astorga dictó auto 
disponiendo desestimar la rectificación solicitada, con el razonamiento jurídico de que de lo 
actuado no queda suficientemente probado que exista el error denunciado.

4.- Notificada la resolución a la interesada, esta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que su nombre lleva hache intercalada y no inicial 
como por error se ha inscrito y que, para proceder a la rectificación, podrían aplicarse por 
analogía los requisitos exigidos para el cambio de nombre y aportando como prueba libro de 
familia y otra documental que expresan que su nombre es “Esther”.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, conforme a los razonamientos 
de su informe anterior y del auto apelado, interesó la confirmación de este y la desestimación 
del recurso y la Juez Encargada informó que no queda probado que exista error en el nombre 
y que el procedimiento adecuado para la finalidad pretendida hubiera sido el de cambio de 
nombre y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59.4º, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12, 206 y 209 
del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Orden ministerial JUS/2225 de 5 de octubre de 
2012, y las resoluciones, entre otras, de 14-1ª y 2ª de octubre y 11-1ª de noviembre de 2002, 
24 de julio de 2004, 14-2ª de marzo de 2005, 18-3ª de abril y 11-7ª de diciembre 2008 y 23-1ª 
de diciembre de 2010.

II.- El nombre propio de una persona es en su inscripción de nacimiento (cfr. Art. 12 RRC) una 
mención de identidad de modo que, si se demuestra que ha sido consignado erróneamente, 
cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC. 
En este caso en el expediente instruido no ha quedado acreditado que el nombre “María 
Hester” obedece a un error al practicar la inscripción y, por tanto, no puede accederse a 
la rectificación, pero parece evidente que la grafía, ninguna de las dos usuales para este 
nombre, no es correcta y es razonable modificarla.

III.- Conviene, en consecuencia, examinar si la pretensión deducida pudiera ser acogida por 
la vía distinta del expediente de cambio de nombre, de la competencia general del Ministerio 
de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC) y hoy, por delegación (Orden JUS/2225/2012, 
de 5 de octubre), de esta Dirección General, habida cuenta de que, completada la fase 
de instrucción del expediente en el Registro Civil del domicilio (cfr. Art. 365 RRC), razones 
de economía procesal aconsejan dicho examen (cfr. Art. 354 RRC) ya que sería superfluo 
y desproporcionado con la causa exigir la reiteración formal de otro expediente dirigido al 
mismo fin práctico.

IV.- Para el cambio de nombre se requiere, en todo caso, justa causa y que no haya perjuicio 
de tercero (artículos 60 LRC y 206 RRC), condiciones que han de estimarse concurrentes 
en este expediente ya que, sin perjuicio de la constante doctrina de este Centro Directivo 
de que no hay justa causa cuando se trata de modificaciones insignificantes como, en 
principio, cabría considerar el cambio de posición de una hache que ni siquiera afecta a 
la pronunciación, se da la circunstancia de que, a diferencia del nombre inscrito -María 
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Hester- el propuesto -María-Esther- es más correcto ortográficamente, se atiene a una de 
las dos grafías de uso corriente en España y, por consiguiente, encaja perfectamente en los 
supuestos de autorización de cambio del nombre impuesto.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º. Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

2º.Autorizar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (Orden JUS/2225/2012, de 5 de 
octubre) el cambio del nombre inscrito, “María Hester”, por “María-Esther”, no debiendo 
producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de 
nacimiento de la interesada y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días 
a partir de la notificación, conforme dispone el articulo 218 RRC. El Encargado que inscriba 
el cambio deberá efectuar las comunicaciones previstas en el artículo 217 del mencionado 
Reglamento.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Astorga.

VII.1.2.- Rectificación de errores art 95 LRC

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (5ª)

VII.1.2.- Rectificación de errores en inscripción de matrimonio.

No prospera el expediente de supresión de marginal de divorcio en inscripción de matrimonio. 
La cancelación de un asiento solo es posible por expediente gubernativo cuando se trate de 
asientos no permitidos o cuando su práctica se haya basado de modo evidente, según el 
propio asiento, en título manifiestamente ilegal (artículos 95.2 LRC y 297 RRC).

En el expediente sobre supresión de marginal de divorcio en inscripción de matrimonio 
remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra 
auto de la encargada del Registro Civil de Oviedo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 18 de junio de 2009 en el Registro Civil de Santander, 
Doña M. del P.-A. P. Á., mayor de edad y con domicilio en esa misma localidad, solicitaba 
la supresión del asiento de divorcio que consta en su inscripción de matrimonio porque la 
sentencia anotada está pendiente de recurso, dándose la circunstancia de que su cónyuge 
falleció antes de la resolución de la apelación, de modo que la disolución del matrimonio se 
produjo por la muerte de uno de los cónyuges y no por divorcio, como erróneamente consta. 
Adjuntaba a su solicitud los siguientes documentos: inscripción de matrimonio celebrado en 
Oviedo el 17 de septiembre de 1983 entre J.-L H. I. y M. del P.-A. P. Á. con marginal de divorcio 
por sentencia de 24 de abril de 2007, copia de la citada sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia nº 9 de Santander, auto de la Audiencia Provincial de Santander dictado 
el 28 de abril de 2008 en procedimiento de apelación de la sentencia de divorcio anterior 
por el que se declara terminado el proceso por carencia sobrevenida de objeto procesal al 
haber fallecido uno de los cónyuges el 24 de julio de 2007, por lo que, de acuerdo con el 
artículo 88 del Código Civil, en tal fecha quedó extinguida la acción de divorcio e inscripción 
de defunción de J.-L. H. I.
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2.- Ratificada la promotora, el expediente se remitió al Registro Civil de Oviedo, competente 
para su resolución, cuya encargada, previo informe favorable del ministerio fiscal, dictó auto el 
5 de octubre de 2009 denegando la petición realizada porque, aunque la Audiencia Provincial 
de Cantabria declaró terminado el proceso por carencia sobrevenida del objeto procesal, 
no se ha acreditado la alegada falta de firmeza del pronunciamiento de divorcio y, por otro 
lado, de los documentos que acompañan al expediente se desprende que el divorcio no fue 
hecho controvertido en el procedimiento, por lo que, una vez declarado, en consonancia con 
lo establecido por el artículo 774 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, adquirió firmeza y no cabe 
suprimir el asiento practicado mediante un expediente gubernativo.

3.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su petición y alegando la existencia de jurisprudencia 
según la cual la aplicación del artículo 774 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no otorga firmeza 
a la sentencia dictada en primera instancia y apelada.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó la resolución 
recurrida. La encargada del Registro Civil de Oviedo remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 163, 164 y 297 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), el artículo 774 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) 
y las resoluciones 17-2ª de septiembre de 2002, 20-1ª de octubre de 2005, 6-1ª de noviembre 
de 2006, 30-4ª de octubre de 2007, 17-7ª de abril de 2008, 4-6ª de mayo de 2011 y 28-6ª de 
febrero de 2012.

II.- La interesada solicitó la supresión de la marginal de divorcio que figura en su inscripción 
de matrimonio alegando que la sentencia anotada fue recurrida y que, antes de la resolución 
del recurso, su marido falleció, de modo que la disolución del matrimonio se produjo por 
fallecimiento de uno de los cónyuges y no por divorcio. La encargada del registro dictó auto 
denegando la pretensión porque de la sentencia se desprende que el divorcio no constituyó 
un hecho controvertido durante el procedimiento y, de acuerdo con el artículo 774 LEC, la 
resolución adquirió firmeza y no es posible suprimir el asiento practicado mediante expediente 
gubernativo.

III.- La regla general en materia de rectificación de asientos es que esta ha de obtenerse por 
la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y solo es posible la supresión por expediente gubernativo 
si se trata de un asiento no permitido o que se ha practicado basándose “de modo evidente, 
según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal” (art. 95-2º LRC). No se aprecia en 
este caso la concurrencia de tales circunstancias, dado que el de divorcio es, obviamente, 
asiento permitido (cfr. art. 297 RRC) y la marginal se practicó en virtud de título legal, pues 
consta en el expediente la sentencia de divorcio dictada el 24 de abril de 2007 y la inscripción 
de matrimonio en el Registro Civil de Oviedo en la que se ha hecho constar dicha sentencia 
en virtud de exhorto del juzgado emisor, por lo que, si la interesada mantiene que la nota 
practicada no es correcta, deberá acudir a la vía judicial.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Oviedo
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Resolución de 01 de Febrero de 2013 (28ª)

VII.1.2- Rectificación de inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento para hacer constar 
que el reconocimiento de la nacionalidad española de la inscrita, hija de españoles nacida 
en 1925, que perdió posteriormente dicha nacionalidad y ejerció el derecho de opción del art. 
20.1b) C.c. en 2003, debió haberse tramitado como recuperación y no como opción.

En el expediente sobre rectificación en inscripción de nacimiento remitido a este centro en 
trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra resolución de la encargada 
del Registro Civil del Consulado General de España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2012 en el consulado español en Bogotá 
(Colombia), Doña A. M., mayor de edad y con domicilio en Colombia., solicitó la rectificación 
de la marginal de opción a la nacionalidad española que consta en su inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español para hacer constar que en realidad se trató de una 
recuperación, dado que, aunque nació en Colombia, la inscrita es hija de padres españoles 
nacidos en España que conservaban dicha nacionalidad en el momento de su nacimiento. 
Adjuntaba la siguiente documentación: pasaporte español, inscripción de nacimiento de la 
interesada en el registro consular de Bogotá, hija de padres españoles, con marginal de 
opción a la nacionalidad española el 13 de mayo de 2003 por el artículo 20.1b) del Código 
Civil, certificado de extranjería de los padres de la promotora expedido por las autoridades 
colombianas e inscripción de defunción del padre.

2.- La encargada del registro civil consular dictó resolución el 18 de abril de 2012 denegando 
la pretensión porque lo que solicitó la interesada en su día fue el ejercicio de la opción 
que, por otro lado, es lo que correspondía en virtud de la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
que introdujo el supuesto de opción para las personas cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que, siendo hija de españoles que conservaban dicha nacionalidad en 
el momento de su nacimiento, el consulado debió haber reconocido su condición de española 
de origen, como lo hizo en el caso de su hermana en solicitud paralela ante el mismo órgano. 
Con el escrito de recurso se presentó la siguiente documentación complementaria: escrito de 
la interesada dirigido al consulado español en 1992 solicitando información sobre los pasos 
a seguir para la renovación del pasaporte español que le fue expedido en Bogotá en 1946, 
respuesta del consulado en la que se le informaba de que había perdido la nacionalidad 
española por asentimiento voluntario y utilización exclusiva de la colombiana pero que 
podía recuperarla por medio del procedimiento correspondiente, para lo que se adjuntaba 
un modelo de solicitud donde se especificaba la documentación necesaria, e inscripción de 
nacimiento de la hermana de la recurrente con marginal de recuperación de la nacionalidad 
española el 19 de febrero de 2003.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio fiscal, 
que interesó su desestimación. La encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en Bogotá se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución junto con testimonio de la documentación 
correspondiente al procedimiento de opción tramitado en el mismo consulado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 y 26 del Código civil (Cc), 92 a 95 de la Ley del Registro Civil; 
12, 296 y 342 del Reglamento del Registro Civil, la consulta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 27 de junio de 2008 y las resoluciones de 7 de mayo de 1993 y 
1-1ª de junio y 5-27ª de septiembre de 2012.

II.- La recurrente, nacida en Colombia. de padres españoles de origen e inscrita en el 
Registro Civil español con marginal de opción a la nacionalidad española en 2003 por la vía 
del artículo 20.1b) Cc, solicita la rectificación de su inscripción porque es española de origen 
y considera, por tanto, que se debió inscribir la recuperación de su nacionalidad en lugar de 
la opción. La encargada del registro denegó la pretensión por entender que la opción inscrita 
es correcta y argumentando que, además, ese fue el procedimiento instado por la interesada 
en su día. La resolución fue recurrida por la promotora alegando que, una vez comprobado 
que sus padres conservaban la nacionalidad española en el momento del nacimiento de la 
hija, el consulado debió haber seguido un procedimiento de recuperación, tal como se había 
hecho en el caso de su hermana unos meses antes.

III.- A partir del conjunto de la documentación presentada, resulta acreditado que los 
padres, ambos españoles de origen nacidos en Asturias en 1882 y 1885, respectivamente, 
conservaban la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hija en 1925 y así 
se hizo constar, en efecto, al practicar la inscripción de nacimiento de la interesada.

IV.- Lo anterior no implica, no obstante, que la inscripción de la opción sea errónea pues, si 
bien es cierto que, siendo el progenitor español nacido en España y que en ningún momento 
llegó a perder su nacionalidad española, lo procedente habría sido instar un expediente 
de recuperación e inscripción fuera de plazo en lugar de formalizar el acta de opción del 
artículo 20.1b) Cc, también es verdad que dicho criterio se ha exceptuado en casos como 
el presente, en el que la propia interesada –no el padre o la madre perdió la nacionalidad 
originaria española por utilización exclusiva de la colombiana que también tenía atribuida. 
En tales supuestos la resolución de la DGRN de 7 de mayo de 1993 estimó aplicable el 
ejercicio del derecho de opción, evitando así la necesidad de acudir a la recuperación por la 
vía del artículo 26 Cc. Y aunque tras las reformas operadas por la Ley 29/1995 (que suprimió 
para los emigrantes e hijos de emigrante el requisito de la residencia legal en España para 
la recuperación) y la Ley 36/2002 (que eliminó el requisito de la renuncia a la nacionalidad 
anterior para recuperar la española) parece más favorable acudir en las situaciones citadas 
a la vía de la recuperación, en este caso concreto, una vez admitido, como se desprende 
de la propia inscripción practicada, que la inscrita es española de origen y que luego perdió 
dicha nacionalidad, no se aprecian perjuicios a efectos prácticos para la promotora ni supone 
trato discriminatorio mantener la adquisición sobrevenida de la nacionalidad española por 
opción, toda vez que, en cualquier caso, lo que no se discute es que la interesada no tenía 
la nacionalidad española cuando instó el expediente de inscripción de nacimiento y, aunque 
lo más lógico hubiera sido iniciar un expediente de recuperación, lo cierto es que finalmente 
se tramitó uno de opción siguiendo el cauce legal adecuado y con el consentimiento de la 
promotora, quien suscribió el acta correspondiente. En consecuencia, una vez acreditada la 
concurrencia de los requisitos necesarios, el asiento se practicó correctamente.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del registro civil consular en Bogota.
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VIII. PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1.- Cómputo de plazos

VIII.1.1.- Recurso interpuesto fuera de plazo

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (13ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 19 de agosto de 2010, Don 
N., de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 13 de abril de 2011 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el interesado no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 19 de abril de 2011, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 30 de diciembre de 2011 presentó escrito de recurso en el Registro 
Consular de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado Registro a la 
remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en 
Buenos Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para 
si mismo mediante derecho de opción. Con fecha 13 de abril de 2011, el Encargado de dicho 
Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora 
fue notificada el 19 de abril de 2011, presentando recurso el día 30 de diciembre de ese 
año en el Registro Consular de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se 
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realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales 
para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de la 
notificación según diligencia extendida por el Registro Consular y firmada por el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del. Consulado en Buenos Aires.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (14ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 8 de octubre de 2010, Doña 
C., de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 3 de mayo de 2011 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que la interesada no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 28 de julio de 2011, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 31 de agosto de 2011 presentó escrito de recurso en el Registro 
General del Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del citado Registro a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en 
Buenos Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para 
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si misma mediante derecho de opción. Con fecha 3 de mayo de 2011, el Encargado de 
dicho Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión de la interesada. La 
promotora fue notificada el 28 de julio de 2011, presentando recurso el día 31 de agosto 
de ese año en el Registro General del Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se 
realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales 
para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de la 
notificación según diligencia extendida por el Registro Consular y firmada por la interesada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 01 de Febrero de 2013 (27ª)

VIII.1.1Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 17 de diciembre de 2009, 
Doña M. R. de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que 
se le concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª. de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 29 de junio de 2010 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que la interesada no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 6 de noviembre de 2011, y no estando conforme 
con dicha resolución en fecha 19 de diciembre de 2011 presentó escrito de recurso en el 
registro del Consulado de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado 
registro a la remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
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julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Buenos 
Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para si misma 
mediante derecho de opción. Con fecha 29 de junio de 2010, el Encargado de dicho Registro 
Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión de la interesada. La promotora fue 
notificada el 6 de noviembre de 2011, presentando recurso el día 19 de diciembre de ese 
año en el registro del Consulado de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los 
correspondientes sellos. Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez 
transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se 
realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación 
del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales 
para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el momento de la 
notificación según diligencia extendida por el Registro Consular y firmada por la interesada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 01 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (25ª)

VIII.1.1-Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 29 de julio de 2009, Don 
C. de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se le 
concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro Civil 
Consular dictó acuerdo el 6 de noviembre de 2009 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el interesado no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 17 de octubre de 2011, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 25 de enero de 2012 presentó escrito de recurso en el Registro 
Consular de España en Buenos Aires, procediendo el Encargado del citado Registro a la 
remisión del expediente a este Centro Directivo para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en B 
(Argentina) pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para si mismo 
mediante derecho de opción. Con fecha 6 de noviembre de 2009, el Encargado de dicho 
Registro Civil dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora 
fue notificada el 17 de octubre de 2011, presentando recurso el día 25 de enero de 2012 en el 
Registro Consular de España en Buenos Aires, tal y como se acredita con los correspondientes 
sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (26ª)

VIII.1.1-Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
acuerdo del encargado del Registro Civil Consular de España en Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 8 de diciembre de 2011, 
Don G. de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se 
le concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificado el interesado y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 26 de enero de 2012 denegando la inscripción del nacimiento 
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y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que el interesado no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 21 de marzo de 2012, y no estando conforme 
con dicha resolución en fecha 3 de mayo de 2012 presentó escrito de recurso en el Registro 
General del Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del citado Registro a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Córdoba 
(Argentina) pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para si mismo mediante 
derecho de opción. Con fecha 26 de enero de 2012, el Encargado de dicho Registro Civil dictó 
acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora fue notificada el 21 
de marzo de 2012, presentando recurso el día 3 de mayo de 2012 en el Registro General del 
Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por el interesado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (11ª)

VIII.1.1-Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular el 22 de septiembre de 2011, 
Doña K. de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente gubernativo para que se 
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le concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española por opción de acuerdo 
con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
aportando para ello la documentación pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular dictó acuerdo el 5 de enero de 2012 denegando la inscripción del nacimiento 
y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por considerar que la interesada no 
reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 31 de enero de 2012, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 6 de marzo de 2012 presentó escrito de recurso en el registro 
general del Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del citado registro a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Buenos 
Aires (Argentina) pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para si misma 
mediante derecho de opción. Con fecha 5 de enero de 2012, el Encargado de dicho Registro Civil 
dictó acuerdo por el que denegaba la pretensión de la interesada. La promotora fue notificada el 
31 de enero de 2012, presentando recurso el día 6 de marzo de ese año en el registro general del 
Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por la interesada.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (2ª)

VIII.1.1.-Recurso interpuesto fuera de plazo en expediente previo a la celebración de 
matrimonio

No cabe admitir el recurso interpuesto pasados 15 días hábiles desde la notificación correcta 
del auto.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Olías del Rey (Toledo).
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HECHOS

1- Mediante escrito presentado ante el Registro Civil de Olías del Rey (Toledo), Doña C. de 
nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer matrimonio civil con Don M. de 
nacionalidad marroquí . Todo ello de acuerdo con la documentación obrante en el expediente 
gubernativo correspondiente.

2.- Ratificados los interesados, se practicó con ellos trámite de audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la autorización para contraer matrimonio de los pretendientes. El 
Encargado del Registro Civil de Olías del Rey, mediante auto de fecha 16 de julio de 2012, 
deniega la autorización para contraer matrimonio pretendida por los interesados.

3.- El citado auto fue notificado a los promotores el día 20 de dicho mes y año, según consta 
en la diligencia correspondiente, siendo firmada dicha notificación del acuerdo por la parte 
promotora, una vez fue íntegramente leída por el Secretario Judicial del que se entregó copia 
a los mismos. Posteriormente los interesados presentaron recurso contra lo dispuesto en 
dicho auto con fecha 3 de octubre de 2012, según consta en el sello correspondiente a la 
presentación del documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y 18-2ª 
de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 9-8ª de Diciembre 
de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 2010.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil de Olías del Rey para contraer 
matrimonio civil, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, el Encargado del Registro 
Civil dictó auto con fecha 16 de julio de 2012, denegando la autorización para contraer matrimonio.

Los interesados fueron notificados el día 20 de julio de 2012, presentando recurso contra 
dicho auto el día 3 de octubre de dicho año. Este recurso no puede admitirse porque fue 
presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se 
hizo fue correcta, mediante lectura íntegra de la resolución, se realizó personalmente con 
entrega de copia literal del auto en el que consta la indicación del recurso procedente ante 
esta Dirección General y el plazo de quince días hábiles para interponerlo.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Olías Del Rey.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (3ª)

VIII.1.1-Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre opción a la nacionalidad española por 
aplicación de la Ley 52/2007.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso en virtud del entablado por el interesado contra Acuerdo de la Encargada 
del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Con fecha 7 de julio de 2010 tuvo entrada en el Registro Civil Central, procedente del 
Registro Civil de Vitoria, solicitud de inscripción de nacimiento y nacionalidad española por 
opción, instada por Don M. al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica. Todo ello de acuerdo con la documentación obrante 
en el expediente de la referencia.

2.- La Encargada del Registro Civil Central dictó Acuerdo, de fecha 14 de febrero de 2012, 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento, al estimar que el interesado no acredita 
los requisitos para obtener la nacionalidad española al amparo de lo dispuesto en la Ley 
52/2007, antes citada.

3.- Notificado dicho Acuerdo al interesado el día 22 de junio de 2012, interpone recurso con 
fecha 26 de julio de dicho año, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en 
el que manifiesta su disconformidad con el fallo del Acuerdo impugnado.

4.- Emitido informe por el Ministerio Fiscal, la Encargada del Registro Civil Central remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, junto con el correspondiente 
informe, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.-El interesado presentó solicitud ante el Registro Civil pretendiendo el reconocimiento de 
la nacionalidad española de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007. Con fecha 14 de febrero de 2012 la Encargada del Registro Civil Central 
dictó Acuerdo por el que denegaba la pretensión del interesado. La promotora fue notificada 
el día 22 de junio de 2012, presentando recurso el día 26 de julio de este año, tal y como se 
acredita con los correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el 
plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó 
personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del 
recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para 
interponerlo.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, , la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 21 de Febrero de 2013 (4ª)

VIII.1.1-Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre pérdida de la nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre expediente gubernativo de pérdida de la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado por el Canciller del Consulado General de España en Santo 
Domingo (República Dominicana), en funciones de Ministerio Fiscal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 54 del reglamento del registro civil, solicita que se instruya expediente 
de pérdida de la nacionalidad española de Doña K. nacida el 26 de diciembre de 1985, 
en A. República Dominicana, hija de padre español., aportando para ello la documentación 
pertinente que obra en el expediente de la referencia.

2.- Que habiendo transcurrido más de tres años desde su mayoría de edad sin haber declarado 
su voluntad de conservar la nacionalidad española (Art. 24.3 del Código Civil), entiende el 
Ministerio Fiscal que procede la inscripción de pérdida de la nacionalidad española de la Sra. 
C.

3.- Mediante Auto de 10 de julio de 2012, el Cónsul Adjunto de España en Santo Domingo, en 
calidad de Encargado del Registro Civil, acuerda practicar la inscripción marginal de pérdida 
de la nacionalidad española en la inscripción de nacimiento de la interesada.

4.- Notificado el acuerdo a la promotora el 10 de julio de 2012, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 29 de agosto de 2012 presentó escrito de recurso en el registro 
general del Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del citado registro a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.

II.- El Ministerio Fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del vigente 
reglamento del registro civil, promovió expediente gubernativo para obtener la inscripción de 
la pérdida de la nacionalidad española de la Sra. C. al haber transcurrido más de tres años 
desde su mayoría de edad sin que presentase la solicitud de conservación de la misma. 
Con fecha 24 de mayo de 2012, el Encargado del Registro Consular de España en Santo 
Domingo (República Dominicana), una vez tramitado el correspondiente expediente, dictó 
acuerdo por el que, de conformidad con lo solicitado por el Ministerio Fiscal, procedía inscribir 
la pérdida de la nacionalidad española de la interesada. La promotora fue notificada el 10 de 
julio de 2012, presentando recurso el día 29 de agosto de ese año en el registro general del 
Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes sellos. Este recurso, no 
puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, 
ya que la notificación que se hizo fue correcta, con entrega de copia literal del acuerdo en 
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el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo 
de quince días para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el 
momento de la notificación según diligencia extendida por el Registro Consular.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no admisión 
del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 21 de Febrero de 2013 (5ª)

VIII.1.1- Recurso interpuesto fuera de plazo. Sobre inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española.

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
auto del encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de España en Munich (Alemania) 
el 11 de enero de 2009, Doña M. de nacionalidad argentina, instaba el oportuno expediente 
gubernativo para que se le concediese la inscripción de nacimiento y nacionalidad española 
por opción de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, 
de Memoria Histórica, aportando para ello la documentación pertinente que obra en el 
expediente de la referencia.

2.- Ratificada la interesada y previo informe del ministerio fiscal, el Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (Colombia), por considerarse competente para ello, 
una vez le fue remitido el expediente, dictó acuerdo el 24 de mayo de 2012 denegando 
la inscripción del nacimiento y la consiguiente concesión de la nacionalidad española por 
considerar que la interesada no reúne los requisitos exigidos en la Ley.

3.- Notificado el acuerdo a la promotora el 13 de julio de 2012, y no estando conforme con 
dicha resolución en fecha 27 de agosto de 2012 presentó escrito de recurso en el registro 
general del Ministerio de Justicia, procediendo el Encargado del citado registro a la remisión 
del expediente a este Centro Directivo para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 354, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras de 18-3ª de junio, 17-1ª de 
julio, 3-3ª y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª de marzo de 2006; 
9-8ª de Diciembre de 2008; 9-7ª de Febrero y 29-4ª de Mayo de 2009; 22-3ª de Febrero de 
2010.
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II.- La interesada presentó solicitud ante el Registro Civil del Consulado de España en Munich 
(Alemania) pretendiendo el reconocimiento de la nacionalidad española para si misma 
mediante derecho de opción. Con fecha 24 de mayo de 2012, el Encargado del Registro 
Consular de España en Bogota (Colombia), una vez le fue remitido el expediente, dictó 
acuerdo por el que denegaba la pretensión de la interesada. La promotora fue notificada el 13 
de julio de 2012, presentando recurso el día 27 de agosto de ese año en el registro general 
del Ministerio de Justicia, tal y como se acredita con los correspondientes sellos.

Este recurso, no puede admitirse al haber sido presentado una vez transcurrido el plazo 
legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente 
con entrega de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente 
ante esta Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que 
también se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia 
extendida por el Registro Consular y firmada por la interesada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: la 
no admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del acuerdo 
apelado.

Madrid, 21 de Febrero de 2013
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

VII.2.- Cancelación

VII.2.1.- Cancelación de inscripción de nacimiento

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (1ª)

VIII.2.1.Recurso interpuesto por medio de representante. Declaración de caducidad de un 
expediente de nacionalidad por residencia

No es admisible el recurso presentado por un tercero sin que conste acreditada la 
representación.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de nacionalidad por 
residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
representante del interesado contra auto de la encargada del Registro Civil de Balaguer 
(Lleida).

HECHOS

1.- Por medio de escrito ratificado el 15 de mayo de 2008 en el Registro Civil de B. (Ll.), el 
Don. R. A., mayor de edad y de nacionalidad marroquí, solicitó la nacionalidad española por 
residencia. Cumplidos los trámites reglamentarios, el expediente fue remitido a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado (DGRN) para su resolución, desde donde se requirió 
al interesado para que aportara determinada documentación relativa a hechos que constaban 
en el preceptivo informe remitido por el Ministerio del Interior.

2.- La notificación al interesado se realizó el 15 de junio de 2008 y, transcurridos tres meses 
sin que aquél compareciera o aportara documento alguno en el registro, la encargada del 
mismo dictó providencia ordenando el traslado de las actuaciones al ministerio fiscal para 
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que informara acerca de la procedencia de declarar la caducidad del expediente notificando 
asimismo la resolución al interesado.

3.- El ministerio fiscal interesó, en efecto, la declaración de caducidad del expediente por 
encontrarse paralizado durante más de tres meses por causa imputable al promotor y la 
encargada del registro dictó auto el 1 de octubre de 2010 declarando dicha caducidad 
conforme a lo dispuesto por el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil.

4.- Notificada la resolución anterior, se presentó recurso firmado por quien dice ser 
representante legal del interesado solicitando su revocación y la reapertura del expediente de 
nacionalidad alegando que el Sr. A. no tenía conocimiento de que existiera un procedimiento 
penal en su contra, por lo que se solicitó información al respecto al juzgado citado en el 
oficio remitido en su día por la DGRN, sin ningún resultado hasta el momento. Con el escrito 
de recurso se adjuntaba copia del dirigido por el promotor al Juzgado de Instrucción nº 2 
de Esplugues de Llobregat fechado el 27 de julio de 2010, justificantes de su envío por 
certificado postal y copia de fax remitido al mismo juzgado el 17 de septiembre de 2010.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la confirmación 
de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil de Balaguer emitió auto declarando 
que no procedía admitir el recurso por haber sido presentado fuera de plazo y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 29 de la Ley del Registro Civil; 16, 346, 
348 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 23-1ª de junio de 
1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo de 2005, 16-2ª de 
junio de 2006, 15-4ª de febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre de 2008 y 21-3ª de julio de 2009.

II.- El promotor inició expediente de adquisición de nacionalidad española por residencia. 
Requerido por la DGRN para que aportara determinada documentación y transcurrido el 
tiempo sin que el interesado notificara o presentara alegación alguna ante el registro, el 
ministerio fiscal interesó la declaración de caducidad del expediente por haber permanecido 
paralizado durante más de tres meses por causa imputable al promotor. Contra el auto de 
declaración de caducidad dictado por la encargada se presentó el recurso ahora examinado.

III.- La admisibilidad del recurso requiere la acreditación fehaciente de las facultades de 
representación alegadas por la letrada que suscribe el escrito de su interposición o bien 
la ratificación de este último por parte del representado. En el presente caso la abogada 
actuante no acredita la representación que ejerce. No se podrá, por ello, dar trámite al recurso 
entablado por una tercera persona, aunque diga actuar en representación del interesado, el 
cual no suscribe el recurso y cuyo poder no consta auténticamente.

IV.- En cualquier caso, ante las alegaciones del recurso, cabe señalar además que el interesado 
fue correctamente notificado de la necesidad de aportar los documentos requeridos por la 
DGRN, de modo que, si no pudo obtener la justificación pertinente por parte del juzgado en 
el plazo que se le concedió, debió haber manifestado de algún modo dicha circunstancia para 
que quedara reflejada en el expediente y se interrumpiera el cómputo del plazo de tres meses 
que prevé el art. 354 RRC para que pueda iniciarse el procedimiento de caducidad.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no procede 
admitir el recurso interpuesto por falta de representación.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Balaguer.
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VIII.3.- Caducidad del expediente

VIII.3.1.- Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 rrc

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (16ª)

VIII.3.1.- Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC

1º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa citación 
del interesado.

2º Una vez acreditado que el promotor cumplió el trámite solicitado dentro del plazo de tres 
meses desde que se le notificó, procede retrotraer las actuaciones y continuar la tramitación 
del expediente de nacionalidad por residencia.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de nacionalidad por 
residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra auto del encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- Por medio de escrito presentado el 16 de julio de 2008 en el Registro Civil de Sevilla, el 
Sr. J., mayor de edad y de nacionalidad portuguesa, solicitó la concesión de la nacionalidad 
española por residencia. Cumplidos los trámites reglamentarios, el expediente fue remitido 
para su resolución a la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), desde 
donde se remitió oficio para poner en conocimiento del interesado un certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes donde constaba una condena a él referida y para que aportara 
determinados documentos en relación con dicha condena y con otros antecedentes policiales.

2.- El interesado compareció en el registro el 30 de septiembre de 2010, donde le fue 
comunicado el contenido del oficio descrito anteriormente. Ante la falta de actividad del 
promotor, el ministerio fiscal instó el inicio del procedimiento de caducidad el 1 de febrero de 
2011, caducidad que fue finalmente declarada mediante auto del encargado del Registro Civil 
de Sevilla de 2 de febrero de 2011.

3.- Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso alegando que presentó escrito el 
30 de diciembre de 2010 en el registro de la Delegación del Gobierno de Sevilla dirigido a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado que incluía la documentación requerida al 
mismo tiempo que solicitaba ampliación de plazo para la presentación de otros documentos. 
Consta en el expediente copia de dicho documento.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Sevilla emitió informe ratificándose en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2ª de junio de 2005; 24-
6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 16-4ª de 
septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008; 14-2ª de Abril de 2009 y 13-1ª de Junio de 2011.
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II.- El promotor solicitó la nacionalidad española por residencia en 2008. Requerido por parte de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) para que aportara determinada 
documentación relacionada con una condena reflejada en el correspondiente certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y con varios antecedentes policiales, previa solicitud 
del ministerio fiscal, el encargado declaró la caducidad del expediente al haber sido paralizado 
el procedimiento durante más de tres meses por causa imputable al promotor. Contra este auto 
de declaración de caducidad se presentó el recurso ahora examinado.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad previa citación al interesado (art. 
354, párrafo tercero RRC). No consta en este caso que antes de ser declarada la caducidad, 
el promotor hubiera sido notificado del inicio de dicho procedimiento, razón por la cual, en 
principio, procedería estimar el recurso y retrotraer las actuaciones al momento en que 
debió ser citado con carácter previo a la declaración sobre la caducidad del expediente. No 
obstante, dado el tiempo transcurrido desde la solicitud, se estima oportuno, por razones 
de economía procedimental y para evitar dilaciones desproporcionadas con la causa (arts. 
354, párrafo segundo, y 358, quinto, RRC), entrar a examinar el fondo del asunto y dictar el 
pronunciamiento correspondiente.

IV.- El interesado fue requerido por medio de oficio de la DGRN para poner en su conocimiento 
unos hechos relevantes en relación con la resolución de su expediente y para que aportara 
determinados documentos. Según consta en diligencia firmada por el promotor e incluida 
en la documentación examinada, la notificación del oficio se realizó en comparecencia del 
ahora recurrente ante el Registro Civil de Sevilla el 30 de septiembre de 2010 y consta 
asimismo escrito presentado el 30 de diciembre siguiente en el registro de la Delegación 
del Gobierno en Andalucía y dirigido a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
donde se relacionan los documentos aportados en relación con el requerimiento efectuado, 
de modo que, una vez demostrado que la paralización del expediente no se produjo por 
causa imputable al promotor, procede continuar con su tramitación desde el punto en que se 
interrumpió por causa del procedimiento de caducidad.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución recurrida.

2º.- Ordenar la continuación del procedimiento de nacionalidad por residencia por parte de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (17ª)

VIII.3.1.- Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC

1º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa citación 
del interesado.

2º Una vez acreditado que el promotor cumplió el trámite solicitado dentro del plazo habilitado 
de tres meses, procede retrotraer las actuaciones y continuar la tramitación del expediente 
de nacionalidad por residencia.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de nacionalidad por 
residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra auto de la encargada del Registro Civil de Granadilla de Abona.
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HECHOS

1.- Por medio de escrito presentado el 27 de septiembre 2005 en el Registro Civil de 
Granadilla de Abona, el Sr. M., mayor de edad y de nacionalidad chilena, solicitó la concesión 
de la nacionalidad española por residencia. Cumplidos los trámites reglamentarios, el 
expediente fue remitido para su resolución a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (DGRN), desde donde se remitió oficio al registro, fechado el 26 de marzo de 2009, 
requiriendo al interesado para que comunicara su nuevo domicilio con el fin de continuar el 
procedimiento.

2.- Desde el registro civil se intentó la comunicación del requerimiento al último domicilio 
conocido del interesado con resultado infructuoso. No obstante, por medio de oficio de la 
DGRN de 31 de marzo de 2010, se solicitó la remisión del expediente para proseguir con 
su tramitación al haberse recibido en este órgano el informe previsto en el artículo 222 del 
Reglamento del Registro Civil.

3.- A la vista de los hechos anteriores, el ministerio fiscal consideró oportuno instar el 
procedimiento de caducidad del expediente, que fue finalmente declarada mediante auto 
de la encargada del Registro Civil de Granadilla de Abona de 22 de septiembre de 2010 por 
haber transcurrido más de tres meses desde que el expediente se paralizó por culpa del 
promotor.

4.- Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso alegando que desde que 
presentó su solicitud de nacionalización se habían producido dos cambios de domicilio que 
fueron comunicados por medio del fax facilitado por el Ministerio de Justicia enviando los 
correspondientes certificados de empadronamiento.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Sevilla remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2ª de junio de 2005; 24-
6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 16-4ª de 
septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008; 14-2ª de Abril de 2009 y 13-1ª de Junio de 2011.

II.- El promotor solicitó la nacionalidad española por residencia en 2005. Requerido por parte 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) por medio de oficio fechado 
el 26 de marzo de 2009 para que comunicara su nuevo domicilio, en marzo de 2010 se 
reclamó al registro el reenvío del expediente para continuar con su tramitación al haber sido 
cumplimentados los trámites necesarios. No obstante, previa solicitud del ministerio fiscal, la 
encargada declaró la caducidad del expediente por paralización del procedimiento durante 
más de tres meses por causa imputable al promotor. Contra este auto de declaración de 
caducidad se presentó el recurso ahora examinado.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad previa citación al interesado (art. 
354, párrafo tercero RRC). No consta en este caso que antes de ser declarada la caducidad, 
el promotor hubiera sido notificado del inicio de dicho procedimiento, razón por la cual, en 
principio, procedería estimar el recurso y retrotraer las actuaciones al momento en que 
debió ser citado con carácter previo a la declaración sobre la caducidad del expediente. No 
obstante, dado el tiempo transcurrido desde la solicitud, se estima oportuno, por razones 
de economía procedimental y para evitar dilaciones desproporcionadas con la causa (arts. 
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354, párrafo segundo, y 358, quinto, RRC), entrar a examinar el fondo del asunto y dictar el 
pronunciamiento correspondiente.

IV.- El interesado fue requerido por medio de oficio de la DGRN de 26 de marzo de 2009 
para que comunicara su nuevo domicilio. No consta la fecha en que le fue notificado dicho 
requerimiento pero sí figura en los antecedentes disponibles en este centro que, en efecto, 
comunicó un nuevo domicilio cuya grabación se realizó el 8 de junio de 2009, por lo que, 
independientemente de la fecha de notificación, lo cierto es que aún no habían transcurrido 
tres meses desde que se envió el requerimiento por parte de la DGRN. También se ha 
podido comprobar que antes de que tuviera entrada en este órgano la noticia del nuevo 
domicilio, ya se había procedido a emitir el preceptivo informe del Ministerio del Interior, 
imprescindible para la resolución del expediente, que requiere la comparecencia personal 
del interesado, de modo que, una vez acreditado que la paralización del expediente no se 
produjo por causa imputable al promotor, procede continuar con su tramitación desde el 
momento en que esta fue interrumpida como consecuencia del procedimiento de caducidad 
planteado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución recurrida.

2º.- Ordenar la continuación del procedimiento de nacionalidad por residencia por parte de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Granadilla de Abona.

Resolución de 11 de Febrero de 2013 (18ª)

VIII.3.1.-Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC.

Es conforme a derecho la caducidad que se decreta pasados tres meses desde que un 
expediente se paralice por culpa del promotor, con informe favorable del ministerio fiscal y 
previa citación al interesado.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de nacionalidad por 
residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor contra auto del encargado del Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1.- Por medio de escrito presentado el 25 de septiembre de 2008 en el Registro Civil de 
Valencia, el Sr. J. mayor de edad y de nacionalidad ecuatoriana, solicitó la concesión de la 
nacionalidad española por residencia. Cumplidos los trámites reglamentarios, el expediente 
fue remitido para su resolución a la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), 
desde donde se remitió oficio para poner en conocimiento del interesado un certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes donde constaba una condena a él referida y para 
que aportara determinados documentos en relación con ella.

2.- El interesado compareció en el registro el 15 de diciembre de 2010, donde le fue comunicado 
el contenido del oficio descrito anteriormente. Ante su falta de actividad, el ministerio fiscal 
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instó el inicio del procedimiento de caducidad el 26 de abril de 2011. El promotor fue notificado 
del procedimiento de caducidad en curso tras ser citado para comparecer en el registro, 
donde alegó que no había presentado la documentación requerida porque pensaba que 
debía adjuntarla una vez cumplida la pena impuesta. La caducidad fue finalmente declarada 
por auto del encargado del Registro Civil de Valencia de 21 de julio de 2011.

3.- Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso alegando que la remisión definitiva 
de la pena se produjo el 24 de mayo de 2011 y que el juzgado competente no le expidió el 
certificado correspondiente hasta el 22 de julio siguiente, documento que figura adjunto al 
escrito de recurso.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Valencia emitió informe ratificándose en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2ª de junio de 2005; 
24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero y 20-6ª de julio de 2007; 16-4ª 
de septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008.

II.- El promotor inició expediente de adquisición de nacionalidad española por 
residencia en 2008. Requerido por la Dirección General de los Registros y del Notariado 
(DGRN) para que aportara determinada documentación y transcurrido el tiempo sin 
que el interesado cumpliera lo solicitado, el ministerio fiscal instó el procedimiento 
de declaración de caducidad del expediente, previa audiencia al promotor, por haber 
permanecido paralizado durante más de tres meses por causa a él imputable. Contra el 
auto de declaración de caducidad dictado por el encargado del registro se presentó el 
recurso ahora examinado.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad previa citación al interesado (Art. 
354, párrafo tercero RRC). Consta en el expediente la correcta notificación al promotor 
para que presentara alegaciones en relación con un delito de conducción sin permiso por 
el que resultó condenado en 2009. Ante su inactividad, transcurridos tres meses desde 
la notificación, el ministerio fiscal interesó el inicio de las actuaciones conducentes a la 
declaración de caducidad del expediente, procedimiento de cuya puesta en marcha fue 
también correctamente informado. Las alegaciones formuladas en el recurso no justifican 
la falta de comparecencia en el registro para comunicar, en su caso, la imposibilidad de 
presentar la documentación requerida en el plazo habilitado y solicitar una prórroga, de 
modo que el procedimiento de declaración de caducidad se ha ajustado a lo establecido 
legalmente.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Valencia.
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Resolución de 11 de Febrero de 2013 (19ª)

VIII.3.1.- Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC.

1º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa citación 
del interesado.

2º Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar dilaciones 
desproporcionadas, es conforme a derecho la caducidad que se decreta pasados tres meses 
desde que un expediente se paraliza por culpa del promotor.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de nacionalidad por 
residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra auto del encargado del Registro Civil de Albacete.

HECHOS

1.- Por medio de escrito presentado el 6 de junio de 2008 en el Registro Civil de Albacete, 
el Sr. L. mayor de edad y de nacionalidad peruana, solicitó la concesión de la nacionalidad 
española por residencia. Cumplidos los trámites reglamentarios, el expediente fue enviado 
para su resolución a la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), desde 
donde se remitió oficio para poner en conocimiento del interesado un certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, donde constaba una condena a él referida, y para que 
aportara determinados documentos en relación con dicha condena.

2.- Desde el registro civil se intentó por dos veces la notificación al interesado y se publicaron 
edictos en el tablón de anuncios. Ante el resultado infructuoso de todos los intentos de 
notificación, el ministerio fiscal instó el inicio del procedimiento de caducidad, que fue 
finalmente declarada mediante auto del encargado del Registro Civil de Albacete de 25 de 
mayo de 2011.

3.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso alegando que no le constan los 
intentos de notificación del registro y que él, por su parte, accedió a la página Web del 
Ministerio de Justicia para consultar el estado de su expediente el 18 de enero y el 29 de 
mayo de 2011 y, dado que aparecía “pendiente de trámite”, el recurrente consideró que se 
trataba de un trámite administrativo interno.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Sevilla emitió informe ratificándose en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 
de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2ª de junio de 2005; 24-6ª de 
noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero y 20-6ª de julio de 2007; 16-4ª de septiembre 
y 28-8ª de noviembre de 2008; 3-6ª y 10-2ª de junio de 2009; 9-2ª de febrero, 9-8ª de junio y 19-
16ª de noviembre de 2010; 28-1ª de marzo y 2-1ª de noviembre de 2011 y 6-36ª de julio de 2012.

II.- El promotor solicitó la nacionalidad española por residencia en 2008. Requerido por 
parte de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) para que aportara 
documentación relacionada con una condena reflejada en el correspondiente certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y ante la imposibilidad de efectuar la notificación del 
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requerimiento, el ministerio fiscal instó la declaración de caducidad del expediente, que fue 
finalmente declarada por el encargado al haber sido paralizado el procedimiento durante más 
de tres meses por causa imputable al promotor. Contra el auto de declaración de caducidad 
se presentó el recurso ahora examinado.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad previa citación al interesado (Art. 
354, párrafo tercero RRC). No consta en este caso que antes de ser declarada la caducidad, 
el promotor hubiera sido notificado del inicio de dicho procedimiento, razón por la cual, en 
principio, procedería estimar el recurso y retrotraer las actuaciones al momento en que 
debió ser citado con carácter previo a la declaración sobre la caducidad del expediente. No 
obstante, dado el tiempo transcurrido desde la solicitud, se estima oportuno, por razones 
de economía procedimental y para evitar dilaciones desproporcionadas con la causa (arts. 
354, párrafo segundo, y 358, quinto, RRC), entrar a examinar el fondo del asunto y dictar el 
pronunciamiento correspondiente.

IV.- El promotor fue requerido por medio de oficio de la DGRN fechado el 9 de julio de 2010 
para poner en su conocimiento un certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes y 
para que aportara documentación relativa a la condena que en él consta. Desde el registro 
se intentó la notificación al interesado, según figura en los justificantes del servicio de correos 
incorporados al expediente, en julio y en agosto de 2010 y, ante la imposibilidad de localizarlo, 
se publicó edicto que permaneció en el tablón de anuncios del registro desde el 11 de octubre 
hasta el 27 de abril de 2011. De acuerdo con lo establecido en el artículo 354 RRC, una vez 
transcurridos tres meses desde que el expediente se paralice por causa imputable al promotor, 
cabe iniciar el procedimiento de caducidad y debe, por tanto, confirmarse el auto apelado.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Albacete.

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (2ª)

VIII.3.1-Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC

1º) La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa citación 
del interesado.

2º) Acreditado que el promotor, una vez notificado el oficio remitido por la DGRN, mostró su 
conformidad con el contenido del informe del Ministerio del Interior y no presentó alegaciones, 
procede retrotraer las actuaciones y continuar la tramitación del expediente de nacionalidad 
por residencia.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de nacionalidad por 
residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra auto de la encargada del Registro Civil de Córdoba.

HECHOS

1.- Por medio de escrito presentado el 6 de mayo de 2005 en el Registro Civil de Córdoba, el 
Sr. C. mayor de edad y de nacionalidad venezolana, solicitó la concesión de la nacionalidad 
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española por residencia. Cumplidos los trámites reglamentarios, el expediente fue remitido, 
para su resolución, a la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), desde 
donde se remitió oficio para poner en conocimiento del interesado un informe de la Dirección 
General de la Policía según el cuál hacía varios meses que el solicitante y su cónyuge residían 
en Suiza y para que presentara las alegaciones que considerara oportunas en relación con 
dicho informe.

2.- El interesado compareció en el registro el 1 de febrero de 2008, donde le fue comunicado 
el contenido del oficio descrito anteriormente. Ante la falta de actividad del promotor, el 
ministerio fiscal instó el inicio del procedimiento de caducidad el 5 de junio de 2009, caducidad 
que fue finalmente declarada mediante auto de la encargada del Registro Civil de Sevilla de 
18 de agosto de 2011.

3.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso alegando que sí se le notificó el 
oficio de la DGRN pero que en ningún momento fue informado de que, en caso de no realizar 
alegaciones, el expediente sería archivado.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Sevilla remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2ª de junio de 2005; 24-
6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 16-4ª de 
septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008; 14-2ª de Abril de 2009 y 13-1ª de Junio de 2011.

II.- El promotor solicitó la nacionalidad española por residencia en 2005. Requerido por 
parte de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) para que presentara 
alegaciones al contenido de un informe del Ministerio del Interior según el cual el interesado 
llevaba varios meses residiendo en Suiza, una vez notificado y previa solicitud del ministerio 
fiscal, la encargada declaró la caducidad del expediente al haber sido paralizado el 
procedimiento durante más de tres meses por causa imputable al promotor. Contra el auto 
de declaración de caducidad se presentó el recurso ahora examinado.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad previa citación al interesado (Art. 
354, párrafo tercero RRC). No consta en este caso, sin embargo, que antes de ser declarada 
la caducidad el promotor hubiera sido notificado del inicio de dicho procedimiento, razón 
por la cual procedería estimar el recurso y retrotraer las actuaciones al momento en que 
debió ser citado con carácter previo a la declaración sobre la caducidad del expediente. No 
obstante, dado el tiempo transcurrido desde la solicitud, se estima oportuno, por razones 
de economía procedimental y para evitar dilaciones desproporcionadas con la causa (arts. 
354, párrafo segundo, y 358, quinto, RRC), entrar a examinar el fondo del asunto y dictar el 
pronunciamiento correspondiente.

IV.- El interesado fue requerido por medio de oficio de la DGRN para poner en su conocimiento 
el contenido de un informe del Ministerio del Interior y para que presentara las alegaciones 
que considerara oportunas. Según consta en diligencia firmada por el promotor e incluida en 
la documentación del expediente, la notificación de dicho oficio se realizó en comparecencia 
del ahora recurrente ante el Registro Civil de Córdoba el 1 de febrero de 2008, entregándosele 
copia literal del oficio y manifestando el interesado en ese mismo momento su conformidad 
con el contenido del informe, por lo que cabe ahora continuar la tramitación del expediente de 
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nacionalidad por residencia retrotrayendo las actuaciones al momento en que fue devuelto a 
este centro una vez realizada la notificación del oficio de 7 de diciembre de 2007.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución recurrida.

2º.- Ordenar la continuación del procedimiento de nacionalidad por residencia por parte de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Madrid, 11 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Córdoba.

VIII.4.- Otras cuestiones

VIII.4.4.- Otras cuestiones

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (3ª)

VIII.4.4- Procedimiento y otras cuestiones

Se retrotraen las actuaciones para que se tramite el expediente, por el Ministerio Fiscal se 
emita informe previo y se dicte en forma de auto la resolución que proceda.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
resolución de la Magistrada-Juez Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 11 de Mayo de 2001 Don A.-L. E. solicitaba que su nacimiento 
fuese inscrito en el Registro Civil español dado que era hijo de español. Adjuntaba como 
documentación certificado de nacimiento propio y de su padre en el Registro Civil de Sidi Ifni 
y documentación laboral y de identidad del progenitor.

2.- La Juez Encargada del Registro Civil Central dictó Providencia el 20 de Agosto de 
2001 por la que, dado que de los documentos aportados no se desprendía que el padre 
del inscrito hubiese optado a la nacionalidad española, se requería al interesado a fin 
de que aportase certificado de nacimiento del padre y documentación española en vigor 
o en caso de fallecimiento de este certificado de defunción, emplazando a incoar un 
expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia en caso de no acreditar 
la nacionalidad española de su progenitor y su fecha de nacimiento. La notificación de 
dicha actuación no resultó posible al encontrarse el interesado ausente del domicilio 
indicado.

3.- Mediante escrito recibido en el Registro Civil Central el 13 de Abril de 2009 por el 
interesado se solicitaba información sobre el estado del expediente y que se reiterase 
la notificación. Mediante Providencia, esta de fecha 10 de Junio de 2009, la Juez 
Encargada del Registro Civil Central deniega lo solicitado por el interesado ya que 
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no se desprendía de la documentación aportada que el padre del interesado hubiera 
ejercido en su día la opción a la nacionalidad española, de manera que el interesado 
podía solicitar la nacionalidad española por vía de residencia o con valor de simple 
presunción.

4.- Notificado el interesado, éste interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado manifestando su disconformidad y volviendo a solicitar la inscripción por 
ostentar la nacionalidad española tal y como había requerido. Adjuntaba copias de la 
documentación ya presentada junto a un certificado de expedición de Documento Nacional 
de Identidad en 1963.

5.- Notificado el Ministerio Fiscal éste interesó la confirmación del auto apelado e impugnó el 
recurso interpuesto. La Juez Encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos el artículo 18 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
96 y 97 de la Ley de Registro Civil; 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y 
las resoluciones de 9-3ª de Octubre de 2003; 1-1ª de julio de 2005; 30-6ª de mayo y 2-6ª de 
octubre de 2007; 23-2ª de Octubre de 2008.

II.- El interesado, nacido en Sidi-Ifni en 1964, ha solicitado la inscripción de su nacimiento 
fuera de plazo y el consiguiente reconocimiento de su nacionalidad española alegando ser 
hijo de padre español. Mediante Providencia de 10 de Junio de 2009 dictada por la Juez 
Encargada del Registro Civil Central fue desestimada su pretensión, constituyendo esta 
resolución el objeto del presente recurso.

III.- En el presente caso se plantea una cuestión formal que impide analizar el fondo del 
asunto. En efecto, el interesado formuló una solicitud de inscripción de nacimiento fuera de 
plazo que conforme a los artículos 311 y siguientes del Reglamento del Registro Civil debió 
dar lugar a la tramitación de un expediente al efecto, expediente que conforme a los artículos 
341 y siguientes del Reglamento del Registro Civil debió sustanciarse con las garantías 
procedimentales recogidas por la ley, en especial la intervención del Ministerio Fiscal u órgano 
en funciones (art. 97 de la Ley de Registro Civil y 344 y 348 del Reglamento del Registro Civil) 
y la resolución mediante Auto (art. 343 del Reglamento del Registro Civil), garantías que en 
el presente caso se han omitido al dictarse resolución en forma de providencia. Procede por 
tanto ordenar la retroacción de las actuaciones para instruir las diligencias oportunas con 
intervención del Ministerio fiscal.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º. Revocar el acuerdo apelado.

2º. Retrotraer el expediente al momento oportuno para que previa tramitación del expediente 
se dicte la resolución motivada que proceda.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro civil Central.
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Resolución de 18 de Febrero de 2013 (18ª)

VIII.4.4-Nueva solicitud de autorización de matrimonio

1º.- Las decisiones del Encargado del Registro son recurribles en vía gubernativa sin que 
quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda la vía judicial ordinaria.

2º.- En los expedientes del Registro Civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos que no pudieron 
ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para ello es la presentación 
de una nueva solicitud en el Registro Civil competente ante el que han de acreditarse esos 
hechos nuevos.

En las actuaciones sobre autorización para contraer matrimonio remitidas a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del 
Registro Civil de Illescas (Toledo).

HECHOS

1.- El 17 de abril de 2009, Don Ó. nacido en M. el 23 de mayo de 1969 y de nacionalidad 
española, y Doña G. nacida en China el 18 de marzo de 1959 y de nacionalidad china, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: sobre el promotor, certificado literal de nacimiento, certificado 
de empadronamiento y fotocopia del DNI; en relación con la interesada, acta notarial de 
nacimiento, certificado de inscripción en el Consulado, partida de divorcio de fecha 5 de 
febrero de 1999, correspondiente a matrimonio anterior, volante de empadronamiento y 
fotocopia del pasaporte.

2.- El 19 de enero de 2010 se ratifican los interesados y comparecen dos testigos que 
manifiestan tener el pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en 
prohibición legal alguna. Con fecha 11 de febrero de 2010, se celebran las entrevistas en 
audiencia reservada a los interesados, estando la Sra. Z. asistida por intérprete debido a su 
desconocimiento del idioma. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio 
y el Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 2 de septiembre de 2010, no 
autoriza la celebración del matrimonio proyectado por ausencia de auténtico consentimiento 
matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer 
matrimonio; aportando como prueba documentación diversa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone a lo solicitado en el 
recurso. El Encargado del Registro Civil se ratifica en el auto emitido y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

5.- En el curso de la tramitación del recurso, se tiene conocimiento de que los interesados 
habían solicitado autorización para contraer matrimonio anteriormente, el 20 de febrero de 
2007, ante el Registro Civil de Getafe, sin que se hayan puesto de relieve en la solicitud actual 
nuevos hechos o circunstancias. Con respecto al expediente anterior, el Juez Encargado 
acordó denegar la autorización mediante auto de fecha 5 de octubre de 2007, que fue recurrido 
por los interesados ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, dictándose 
resolución, de fecha 3 de noviembre de 2008, denegatoria de la pretensión de los recurrentes 
por ausencia de consentimiento matrimonial, habida cuenta de las contradicciones en las que 
incurrieron en la audiencia reservada practicada a los interesados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23, 27, 29, 73 y 97 de la Ley del Registro Civil; 238, 245, 246, 
247, 341 y siguientes, 354, 355 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; y las Resoluciones, entre otras, de 14-4ª de noviembre de 2005; 6-2ª de 
abril, 24-2ª de mayo, 12-3ª y 16-3ª de junio, 12-3ª y 27-1ª de diciembre de 2006; 23-8ª de 
marzo de 2009, 15-3ª de junio de 2010 y 27-9ª de enero de 2011.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. Art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. Art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano de nacionalidad española y una nacional china, y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No 
consta que los promotores tengan una lengua común que les permita comunicarse, ya que la 
interesada comparece en la entrevista asistida por intérprete al desconocer el idioma, lo que 
de acuerdo con la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997, 
arriba indicada, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. Por otra parte, se 
observan contradicciones en las contestaciones de los interesados, así discrepan al señalar 
cuando iniciaron su relación sentimental, él dice que fue en cuanto se conocieron y ella 
indica que fue al mes de conocerse; además el Sr. S. dice que su pareja tiene un hermano, 
cuando ella afirma tener dos y desconoce los nombres tanto de los hermanos como de los 
padres de la interesada, así como la profesión de los mismos; tampoco indica el nombre de 
los hijos que la Sra. Z. ha tenido en anteriores relaciones; difieren al indicar el número de 
teléfono y las aficiones de la interesada; en relación con el momento en el que la Sra. Z. llegó 
a España, él dice que fue en el año 2003 y ella indica que fue en 2005, pero ambos coinciden 
en manifestar que la interesada se encuentra en situación irregular en España. Todo ello, se 
considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con 
los fines propios de la institución matrimonial.
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VI.- En el ámbito del Registro Civil no rige el principio de autoridad de cosa juzgada, de modo 
que, mientras persista el interés público de lograr la concordancia entre el Registro Civil y la 
realidad (cfr. Art. 26 LRC), es factible reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por 
resolución firme, siempre que la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos 
que no pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la primera decisión.

VII.- Como se ha señalado, el 20 de febrero de 2007 los interesados inician en el Registro 
Civil de Getafe expediente matrimonial que concluye con auto denegatorio dictado el 5 de 
octubre de 2007 y posteriormente, el 17 de abril de 2009, se inicia un nuevo expediente 
con idéntica finalidad en el Registro Civil de Illescas, sin justificar la concurrencia de nuevos 
hechos que no hubieran podido tenerse en cuenta al tomar la decisión anterior (cfr. Art. 358 
RRC). Con esta manera de proceder los solicitantes pretenden que vuelva a considerarse 
su petición por la vía de un segundo expediente, soslayando los hechos que resultaron 
comprobados y motivaron la denegación del primero y contraviniendo las reglas establecidas 
y el régimen de recursos legal y reglamentariamente previsto. Además, se observa que las 
causas que dieron lugar a la primera denegación siguen persistiendo en la actualidad, debido 
a que, tal y como se ha indicado, los interesados discrepan y se contradicen en numerosas 
ocasiones durante las entrevistas practicadas tanto en el Registro Civil de Getafe, como en 
el de Illescas.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Illescas.

Resolución de 18 de Febrero de 2013 (26ª)

VIII.4.4-Nueva solicitud de inscripción de matrimonio islámico celebrado en España

1º.- Las decisiones del Encargado del Registro son recurribles en vía gubernativa sin que 
quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda la vía judicial ordinaria.

2º.- En los expedientes del Registro Civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo que 
sería posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida, pero sólo si hay hechos nuevos 
que no pudieron ser tenidos en cuenta antes.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- El 17 de mayo de 2010, Don B. nacido en C. el 26 de enero de 1926 y de nacionalidad 
española, y Doña A. nacida en Marruecos en el año 1969 y de nacionalidad marroquí, 
presentaron en el Registro Civil impreso de declaración de datos para la trascripción de 
su matrimonio islámico, celebrado el 9 de marzo de 2007 en el Centro Cultural Islámico 
de Ceuta. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificación de 
matrimonio; sobre el promotor, acta de nacimiento, acta de matrimonio anterior, certificado 
de defunción de su anterior cónyuge y fotocopia del DNI; en relación con la interesada, copia 
literal de nacimiento, fotocopia del pasaporte, acta de matrimonio anterior, copia de acta de 
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divorcio revocable de fecha 30 de junio de 1998, acta de rectificación del documento anterior 
y acta de notificación de divorcio irrevocable de fecha 3 de julio de 2007, todas ellas referidas 
a su matrimonio anterior.

2.- El 19 de mayo de 2010, el Encargado del Registro Civil dictó providencia no accediendo 
a lo solicitado por los interesados, sin perjuicio de que estos pudieran acudir a la vía judicial, 
debido a que ya se había dictado, por parte de ese Registro Civil y sobre los mismos hechos, 
resolución de fecha 22 de noviembre de 2005, denegando la autorización de matrimonio a los 
promotores, por estimar que las inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia 
prueban la existencia de un consentimiento matrimonial simulado. Posteriormente, con 
fecha 1 de febrero de 2008 el Registro Civil deniega la inscripción del matrimonio coránico 
que ahora los interesados solicitan de nuevo; frente a esta denegación la Sra. S. interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, concluido con resolución 
desestimatoria de la pretensión de la interesada y confirmatoria del auto recurrido.

3.- Notificada la resolución a los promotores, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción de su matrimonio 
coránico, alegando que el Juez Encargado únicamente debe comprobar si los documentos 
aportados reúnen los requisitos formales para su validez, pero nunca puede entrar a discutir 
el fondo del contrato, si es simulado o no.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se adhiere parcialmente 
al recurso presentado e interesa que se inicie un nuevo expediente en el que se pueda 
demostrar si existe o no un grado de convivencia y de conocimiento de los interesados para 
que se pueda practicar la inscripción de su matrimonio. El Encargado del Registro Civil 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 27, 29 y 97 de la Ley del Registro Civil; 341 y siguientes, 355 y 358 
del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 11-2ª de diciembre de 
2003; 11-4ª, 17-1ª, 4ª y 5ª de noviembre y 2-2ª de diciembre de 2004; 10-2ª, 24-2ª y 25-4ª 
de enero, 3-3ª y 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo y 14-4ª de noviembre de 
2005; 24-2ª de mayo, 16-3ª y 12-3ª de junio y 12-3ª de diciembre de 2006; y 27-7ª de febrero 
de 2009.

II.- En este caso se pretende inscribir un matrimonio islámico celebrado en C. el 9 de 
marzo de 2007, entre un nacional español y una ciudadana marroquí, habiendo solicitado 
los interesados autorización de matrimonio anteriormente, que fue denegada por el mismo 
Registro Civil mediante resolución de fecha 22 de noviembre de 2005, al estimar que las 
inconsistencias apreciadas durante el trámite de audiencia probaban la existencia de un 
consentimiento matrimonial simulado. Posteriormente, el Registro Civil vuelve a dictar auto el 
1 de febrero de 2008 denegando la inscripción del matrimonio coránico que los interesados 
solicitan ahora de nuevo; frente a esta denegación la Sra. S. interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, que finalmente desestima la pretensión 
de la interesada por resolución de 27 de julio de 2009 y confirma el auto recurrido. Con fecha 
17 de mayo de 2010 se vuelve a solicitar por los promotores la inscripción de su matrimonio 
islámico celebrado el 9 de marzo de 2007 en el Centro Cultural Islámico de Ceuta, dictando 
el Encargado del Registro providencia por la que no accede a lo pretendido, ya que se ha 
tramitado el mismo expediente gubernativo por los mismos hechos y entre las mismas 
personas, resolución que es objeto del presente recurso.

III.- En el ámbito del Registro Civil no rige el principio de autoridad de cosa juzgada, de modo 
que, mientras persista el interés público de lograr la concordancia entre el Registro Civil y la 
realidad (cfr. Art. 26 LRC), es factible reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por 
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resolución firme, siempre que la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos 
que no pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la primera decisión.

IV.- Como se ha señalado, el 27 de julio de 2009 la Dirección General de los Registros y 
del Notariado acuerda desestimar el recurso interpuesto por la interesada contra el auto 
del Registro Civil de Ceuta de fecha 1 de febrero de 2008, en base a que se aprecia un 
evidente fraude de ley por parte de los peticionarios al querer obtener la homologación de 
un matrimonio celebrado por el rito islámico y posteriores efectos, que ya fueron denegados 
con anterioridad. Si los interesados estaban en desacuerdo con la mencionada resolución 
hubieran podido impugnarla en la vía correspondiente, pero sin justificar la concurrencia 
de nuevos hechos que no hubieran podido tenerse en cuenta al tomar la decisión (cfr. Art. 
358 RRC), inician otro expediente con idéntica finalidad en el Registro Civil de Ceuta. Con 
esta manera de proceder los solicitantes pretenden que vuelva a considerarse su petición 
por la vía de un segundo expediente, soslayando los hechos que resultaron comprobados y 
motivaron la denegación del primero y contraviniendo las reglas establecidas y el régimen de 
recursos legal y reglamentariamente previsto.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 18 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.
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IX. PUBLICIDAD 

IX.1.- Publicidad formal-acceso de los interesados al contenido del RC

IX.1.1.- Publicidad formal-expedicion de certificaciones y consulta libros del registro

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (7ª)

IX.1.1. Publicidad formal

Se deniega la expedición, a solicitud de la madre biológica, de una certificación literal de 
inscripción de nacimiento que refleja una adopción, en aplicación de los criterios de la 
Instrucción de 9 de enero de 1987, porque los vínculos jurídicos han desaparecido por efecto 
de la adopción y no se justifica interés legítimo especial para obtener la certificación.

En el expediente sobre solicitud de certificación de inscripción de nacimiento de un adoptado 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, madre 
biológica del inscrito, contra providencia dictada por la encargada del Registro Civil de 
Salamanca.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Alcorcón (Madrid) el 5 de junio de 
2009, Doña F. H. M., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la 
expedición de una certificación de nacimiento de su hijo biológico, a quien entregó para ser 
adoptado en 1961, alegando que quiere testar a su favor dado que no tiene otros familiares 
directos vivos. Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado de bautismo 
en S. de F. H. M., justificante de ingreso de este en la Inclusa de Madrid el 12 de diciembre de 
1961 e informe social del Servicio Regional de Salud de la Comunidad de Madrid apoyando 
la solicitud de la promotora.

2.- El expediente fue remitido al Registro Civil de Salamanca, donde, a la vista de la inscripción 
de nacimiento interesada, practicada en ese mismo registro el 1 de diciembre de 1961 
por declaración de la madre biológica y en la que consta marginal de adopción posterior, 
la encargada dictó providencia denegando la pretensión porque, según el artículo 21 del 
Reglamento del Registro Civil, dicha inscripción se encuentra sujeta a publicidad restringida 
y a partir de la adopción quedaron rotos los vínculos entre la madre biológica y el inscrito.

3.- Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso contra la providencia dictada 
reiterando su petición y alegando que se vio obligada a entregar a su hijo en adopción 
debido a sus circunstancias socio-económicas en aquel momento, que habiendo fallecido 
su esposo y su único hermano y no teniendo más parientes comenzó a recabar información 
para localizar a su hijo con el único interés de realizar testamento a su favor, por lo que 
considera que tiene interés legítimo, y que en ningún caso pretende inmiscuirse en la vida 
actual del hijo, habiendo solicitado incluso que se le diera a este traslado de su petición para 
que pudiera prestar consentimiento previo.

4.- Del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emitió informe favorable a su estimación 
por entender que en este caso concurre justa causa e interés legítimo. La encargada del 
Registro Civil de Salamanca remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 178 del Código Civil (CC); 6 y 51 de la Ley del Registro Civil (LRC); 21, 
22, 25, 355 y 356 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones 4-4ª y 25-2ª de 
octubre de 1996, 12 de septiembre de 1997, 10 de diciembre de 1999, 4-1ª de julio de 2000 
y 29-1ª de noviembre de 2001.

II.- La promotora del expediente solicita la expedición de una certificación de nacimiento de 
su hijo biológico, nacido en 1961 y posteriormente entregado en adopción, alegando que 
desea realizar testamento a su favor, ya que no tiene otros familiares. La encargada del 
Registro denegó la pretensión porque la inscripción solicitada está sometida a publicidad 
restringida conforme al artículo 21 RRC.

III.- Conviene recordar que la adopción produce la extinción de vínculos jurídicos entre 
el adoptado y su familia anterior (art. 178 CC), por lo que, a efectos de obtención de una 
certificación literal de nacimiento que refleje la adopción, los parientes por naturaleza, incluidos 
los propios progenitores, son asimilados a los terceros. En efecto, por razones constitucionales 
de respeto a la intimidad personal y familiar de la familia adoptiva, la adopción sólo puede ser 
dada a conocer por medio del Registro Civil a los adoptantes y al adoptado mayor de edad 
(art. 22.1º RRC) y aunque es posible, excepcionalmente, que se expida certificación literal en 
favor de otras personas, ello sólo cabe si éstas obtienen previamente una autorización del 
encargado del Registro justificando un interés legítimo especial y razón fundada para pedir 
la autorización (art. 21 RRC), interés legítimo para el que no basta la simple alegación del 
parentesco por naturaleza que, como antes se ha señalado, ya no existe jurídicamente. Frente 
a la publicidad general amplia del Registro Civil (arts. 6 LRC y 17 RRC), la existencia en él de 
datos reservados explica las garantías establecidas para evitar su divulgación indiscriminada 
a terceras personas. No obstante, si el único interés de la promotora, como ella misma afirma, 
es el de realizar testamento a favor del hijo biológico a falta de otros herederos, nada le impide 
dejar constancia, a través del documento público correspondiente, de que tal es su voluntad 
en caso de fallecimiento.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar la providencia apelada.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Salamanca.

IX.2.- Publicidad material-efectos de la Publicidad registral

IX.2.1.- Publicidad material

Resolución de 13 de Febrero de 2013 (10ª)

IX.2.1- Anotación marginal en inscripción de matrimonio

No procede la anotación en una inscripción de matrimonio del apellido utilizado habitualmente 
por uno de los contrayentes, distinto del que figura en la inscripción, al no resultar acreditado 
el hecho que se pretende hacer constar.

En el expediente sobre anotación marginal en inscripción de matrimonio remitido a este centro 
en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Zaragoza.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 3 de febrero de 2009 en el Registro Civil de Zaragoza, 
Don K. D., solicitaba que se hiciera constar marginalmente en su inscripción de matrimonio 
que el apellido que le corresponde, según su nacionalidad senegalesa, es D., dado que en 
dicha inscripción figura con el apellido J. Explicaba en su solicitud que el error se debe a 
que cuando contrajo matrimonio, el 29 de noviembre de 2000, ostentaba la nacionalidad 
gambiana y tenía atribuido el apellido J., pero que en 2003 le fue reconocida la nacionalidad 
senegalesa de nacimiento. Según el interesado, al ser el inglés el idioma principal de 
Gambia y el francés el idioma de Senegal, los funcionarios de este último país, al practicar 
la inscripción de nacimiento, transformaron el apellido J. en D., sin respetar la forma original. 
Como prueba de su argumentación, el promotor alega que su tarjeta de residencia en España 
mantiene el mismo número de identificación que la anterior, en la que figuraba el apellido J., 
tras haber sido cotejadas las huellas digitales, variando solo el apellido y la fecha exacta de 
nacimiento, y que el cónsul de Senegal en España certificó en 2005 que K. J. y K. D. eran 
la misma persona. Adjuntaba a la solicitud la siguiente documentación: tarjeta de residencia 
y trabajo, válida hasta 2005, de K. J., nacido en 1968 y de nacionalidad gambiana; tarjeta 
de régimen comunitario, válida hasta 2010 y con el mismo NIE de la anterior, de K. D., 
nacido el 25 de enero de 1968 y de nacionalidad senegalesa; recibo bancario, informe de 
vida laboral, varias facturas, informes médicos, resolución de concesión de prestación por 
paternidad y certificado consular de nacionalidad senegalesa, todos ellos a nombre de K. D., 
e inscripción de matrimonio celebrado el 29 de noviembre de 2000 en Zaragoza entre K. J., 
de nacionalidad gambiana, y P. D., de nacionalidad francesa.

2.- Ratificado el interesado y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro remitió oficio a la Dirección General de la Policía solicitando información acerca de 
los permisos de residencia emitidos a nombre de K. D. y de K. J., advirtiendo que no coinciden 
los nombres de los padres de uno y otro. La Dirección General de la Policía informó que 
consta un expediente de comunicación de modificación de nacionalidad donde se incluyó un 
documento, que no está debidamente legalizado, declarativo del cambio de la nacionalidad 
gambiana anterior del interesado por la senegalesa que ostenta actualmente. Asimismo, 
la encargada del registro ordenó la incorporación al expediente de la documentación 
correspondiente a otro anterior, de 2002, que fue desestimado y en el que el interesado 
perseguía el mismo resultado pero por la vía del expediente de rectificación de error.

3.- La encargada del Registro Civil de Zaragoza dictó auto el 29 de junio de 2009 denegando 
la pretensión por considerar que las certificaciones de nacimiento aportadas en distintos 
momentos (la gambiana incorporada al expediente de matrimonio de 2000 y la senegalesa 
que consta en el de rectificación de error de 2002) presentan disparidades no solo en el 
apellido del inscrito sino también en la fecha y lugar de nacimiento y en el nombre de los 
progenitores. Además, el promotor declara que adquirió la nacionalidad senegalesa en 
agosto de 2003, pero en la certificación de nacimiento de Senegal aportada por él mismo al 
expediente de rectificación de error consta su inscripción en 1999.

4.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso alegando que las disparidades que 
presentan las certificaciones de nacimiento no desvirtúan el hecho de que K. J. y K. D. son 
la misma persona, ya que en las tarjetas de residencia en España expedidas sucesivamente 
con distinto apellido se mantuvo el mismo número de identificación de extranjeros, constando 
toda la documentación justificativa en el propio expediente de cambio de tarjeta que se llevó a 
cabo tras el oportuno cotejo de huellas dactilares, y que la discrepancia respecto a la fecha de 
adquisición de la nacionalidad senegalesa se debe a un error del interesado, ya que confundió 
dicha fecha con la de renuncia a la nacionalidad gambiana anterior, que sí se produjo en 2003.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación, a pesar del informe favorable inicial, tras analizar el conjunto de las actuaciones. 
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El expediente se remitió a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

6.- Posteriormente, el recurrente remitió a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, para su incorporación al expediente, certificado del Consulado Honorario de 
Gambia en Madrid admitiendo que los certificados de nacimiento de K. D. y de K. J. podrían 
corresponder a la misma persona y certificado de la Dirección General de la Policía en el 
que consta la expedición de tarjetas de residencia al interesado desde 1992, inicialmente 
con el apellido J. y después con el de D., con el mismo número de identificación tras haber 
justificado el cambio operado por las autoridades senegalesas, por lo que se tiene la certeza 
de que ambas filiaciones corresponden a la misma persona.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 38 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 137 del Reglamento del Registro 
Civil y las resoluciones 15-4ª de junio y 23-1ª de diciembre de 2005.

II.- El interesado, tras haber instado anteriormente un expediente de rectificación de error en 
inscripción de matrimonio que no prosperó, solicita en esta ocasión la anotación marginal en dicha 
inscripción de que, según la nacionalidad senegalesa que ostenta, el apellido que utiliza es D. y 
no J., que es el que le atribuía la anterior nacionalidad gambiana que poseía en el momento de 
celebración del matrimonio. La encargada del Registro deniega la solicitud porque no considera 
acreditado que K. D. y K. J. sean la misma persona, en tanto que, aparte de la discrepancia en el 
apellido, en las inscripciones de nacimiento gambiana y senegalesa aportadas por el interesado 
tampoco coinciden los nombres de sus padres ni la fecha exacta de su nacimiento.

III.- No se trata en este caso de un expediente de rectificación de error en el apellido como 
mención de identidad del contrayente (arts. 93.1º LRC y 12 RRC) ni de un cambio de apellidos, 
para el cual los órganos españoles carecen de competencia porque los apellidos de los 
extranjeros se rigen por su ley personal, sino de un expediente para hacer constar, como 
simple dato de hecho en la inscripción de matrimonio celebrado en España, la circunstancia 
de que uno de los contrayentes utiliza un apellido distinto del que figura en la inscripción. Lo 
fundamental, por tanto, es que se acredite debidamente el dato de hecho de que el interesado 
utiliza un apellido distinto y, en este sentido, nos encontramos con un problema previo de 
identidad de la persona a la que afecta la marginal solicitada, pues no cabe, a partir de la 
documentación disponible, tener por probado sin ningún género de duda que K. J. y K. D. 
son la misma persona en tanto que las certificaciones de nacimiento gambiana y senegalesa 
-ninguna de las cuales, por otro lado, se presenta legalizada por las autoridades españolas-, 
aparte de la discrepancia principal referida al apellido del inscrito, acreditan fecha y lugar 
de nacimiento distintos. De hecho, consta en el expediente un documento del Consulado 
de Gambia en Madrid fechado en 2003 que considera, a la vista de las discrepancias 
mencionadas, que las dos certificaciones parecen referirse a personas distintas y aunque 
el escrito expedido por el mismo consulado en 2009 e incorporado posteriormente por el 
recurrente no es tan tajante, lo cierto es que tampoco garantiza que se trate de la misma 
persona, limitándose a declarar que ambos certificados “podrían” corresponder a una misma 
persona, de modo que las alegaciones del promotor no resultan suficientes para que se 
pueda hacer constar como un dato cierto al margen de la inscripción de matrimonio de K. J. 
que el apellido utilizado habitualmente por éste es D.

Esta Dirección ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el 
recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 13 de Febrero de 2013.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Juez Encargado del Registro Civil de Zaragoza.
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